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PRESENTACIÓN 

La sociedad mexiquense exige de su gobierno cercanía y responsabilidad para lograr con hechos, obras y acciones, 
mejores condiciones de vida y constante prosperidad.  
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Por ello, la Gobernadora Constitucional del Estado de México, impulsa la construcción de un gobierno eficiente y de 
resultados, cuya premisa fundamental es la generación de acuerdos y consensos para la solución de las demandas 
sociales.  

 

El buen gobierno se sustenta en una administración pública más eficiente en el uso de sus recursos y más eficaz en el 
logro de sus propósitos. La ciudadanía es el factor principal de su atención y la solución de los problemas públicos su 
prioridad. 

 

En este contexto, la Administración Pública Estatal transita a un nuevo modelo de gestión, orientado a la generación 
de resultados de valor para la ciudadanía. Este modelo propugna por garantizar la estabilidad de las instituciones que 
han demostrado su eficacia, pero también por el cambio de aquellas que es necesario modernizar. 

 

La solidez y el buen desempeño de las instituciones gubernamentales tienen como base las mejores prácticas 
administrativas, emanadas de la permanente revisión y actualización de las estructuras organizacionales y sistemas de 
trabajo, del diseño e instrumentación de proyectos de innovación y del establecimiento de sistemas de gestión de la 
calidad. 

 

El presente manual administrativo documenta la acción organizada para dar cumplimiento a la misión de la Dirección 
General de Transversalización de la Perspectiva de Género de la Secretaría de las Mujeres, en materia de trato y 
oportunidades entre mujeres y hombres y para prevenir, atender, sancionar y erradicar la violencia contra las mujeres. 
La estructura organizativa, la división del trabajo, los mecanismos de coordinación y comunicación, las funciones y 
actividades encomendadas, el nivel de centralización o descentralización, los procesos clave de la organización y los 
resultados que se obtienen, son algunos de los aspectos que delinean la gestión administrativa de esta dependencia 
del Ejecutivo Estatal.  

 

Este documento contribuye en la planificación, conocimiento, aprendizaje y evaluación de la acción administrativa. El 
reto impostergable es la transformación de la cultura de las dependencias y organismos auxiliares hacia nuevos 
esquemas de responsabilidad, transparencia, organización, liderazgo y productividad. 
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OBJETIVO GENERAL 

 
Mejorar la calidad, eficiencia y eficacia de las actividades de la Dirección General de Transversalización de la 
Perspectiva de Género de la Secretaría de las Mujeres en materia de igualdad de trato y oportunidades entre mujeres 
y hombres, y prevenir, atender, sancionar y erradicar la violencia contra las mujeres, mediante la formalización y 
estandarización de sus métodos de trabajo y el establecimiento de políticas que regulen la ejecución, así como para 
orientar a las personas servidoras públicas responsables de su ejecución. 
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IDENTIFICACIÓN E INTERACCIÓN DE PROCESOS 

DEMANDA DE  IGUALDAD DE TRATO Y 
OPORTUNIDADES ENTRE MUJERES Y HOMBRES  Y 

ERRADICACIÓN DE LA VIOLENCIA CONTRA LAS 
MUJERES.

COMUNICACIÓN CON LA PERSONA USUARIA

PROCESO SUSTANTIVO

PROCESOS 
ADJETIVOS

MUJERES

ADMINISTRACIÓ N DE 
RECURSOS HUMANOS

ADMINISTRACIÓN 
DE RECURSO S

MATER IALES Y SERVICIOS 

ADMINISTRACIÓ N DE 
RECURSOS FINANCIER OS

EQUIPAMIENTO 
TECNOLÓGICO

PROGRAMA INTEGRAL PARA LA IGUALDAD DE 
TRATO Y OPORTUNIDADES ENTRE MUJERES Y 

HOMBRES Y PARA PREVENIR, ATENDER, 
SANCIONAR Y ERRADICAR LA VIOLENCIA CONTRA 

LAS MUJERES PUBLICADO EN EL PERIÓDICO 
OFICIAL  GACETA DEL GOBIERNO  

INTEGRACIÓN DEL PROGRAMA INTEGRAL PARA LA 
IGUALDAD DE TRATO Y OPORTUNIDADES ENTRE 

MUJERES Y HOMBRES Y PARA PREVENIR, ATENDER, 
SANCIONAR Y ERRADICAR LA VIOLENCIA CONTRA LAS 

MUJERES.

OPERACIÓN DEL SISTEMA ESTATAL PARA LA IGUALDAD DE TRATO Y OPORTUNIDADES ENTRE MUJERES Y HOMBRES Y PARA PREVENIR, ATENDER, SAN CIONAR Y 
ERRADICAR LA VIOLEN CIA CO NTRA LAS MUJERES: 

MICRO  PR OCESOS 
SUSTANTIVOS

INFORME DEL AVANCE DE CUMPLIMIENTO DEL 
PROGRAMA INTEGRAL PARA LA IGUALDAD DE 
TRATO Y OPORTUNIDADES ENTRE MUJERES Y 

HOMBRES Y PARA PREVENIR, ATENDER, 
SANCIONAR Y ERRADICAR LA VIOLENCIA CONTRA 

LAS MUJERES.

SEGUIMIENTO AL PROGRAMA INTEGRAL PARA LA 
IGUALDAD DE TRATO Y OPORTUNIDADES ENTRE 

MUJERES Y HOMBRES Y PARA PREVENIR, ATENDER, 
SANCIONAR Y ERRADICAR LA VIOLENCIA CONTRA LAS 

MUJERES.

 

 

 

 

MANUAL DE PROCEDIMIENTOS DEL SISTEMA ESTATAL PARA LA 
IGUALDAD DE TRATO Y OPORTUNIDADES ENTRE MUJERES Y 
HOMBRES Y PARA PREVENIR, ATENDER, SANCIONAR Y 
ERRADICAR LA VIOLENCIA CONTRA LAS MUJERES 

Edición:  Primera 

Fecha:  Noviembre de 2024 

Código:   22700005000000L 

Página:  VI 

 

DESCRIPCIÓN DE LOS PROCEDIMIENTOS 
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PROCEDIMIENTO 
 

Integración del Programa Integral para la Igualdad de Trato y Oportunidades entre Mujeres y Hombres y para Prevenir, 
Atender, Sancionar y Erradicar la Violencia Contra las Mujeres. 

OBJETIVO 

Establecer acciones para mejorar las condiciones de vida de las mujeres en la entidad, mediante la integración del 
programa integral para la igualdad de trato y oportunidades entre mujeres y hombres y para prevenir, atender, sancionar 
y erradicar la violencia contra las mujeres. 

REFERENCIAS 

− Ley de Igualdad de Trato y Oportunidades entre Mujeres y Hombres del Estado de México. Capítulo Tercero, 
Artículos 12, 23 y 26 fracción VIII. Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno”, 6 de septiembre de 2010, reformas 
y adiciones. 

− Reglamento de la Ley de Igualdad de Trato y Oportunidades Entre Mujeres y Hombres del Estado De México, 
Artículo 33. Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno”, 14 de marzo de 2016. 

− Reglamento Interior de la Secretaría de las Mujeres. Título Segundo, Capítulo III, Artículo 11, fracción II. 
Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno”, 20 de diciembre de 2023, reformas y adiciones.  

− Reglamento del Sistema Estatal para la Igualdad de Trato y Oportunidades entre Mujeres y Hombres y para 
Prevenir, Atender, Sancionar y Erradicar la Violencia contra las Mujeres del Estado de México. Capítulo 
Segundo, Artículos 5 y 10. Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno”, 26 de marzo de 2015.  

− Manual General de Organización de la Secretaría de las Mujeres. Apartado VII. Objetivo y Funciones por 
Unidad Administrativa, codificación 22700005000000L Dirección General de Transversalización de la 
Perspectiva de Género. Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno”, 12 de Julio de 2024. 

DEFINICIONES 

Integrantes del Sistema Estatal: Personas que representan a las instituciones de acuerdo con lo establecido en la 
Ley de Igualdad de Trato y Oportunidades entre Mujeres y Hombres del Estado de México. 

Presidenta o presidente del Sistema Estatal: Persona titular de la Secretaría de las Mujeres, quién presidirá el 
Sistema Estatal para la Igualdad de Trato y Oportunidades entre Mujeres y Hombres y para Prevenir, Atender, 
Sancionar y Erradicar la Violencia contra las Mujeres. 

Programa Integral para la Igualdad de Trato y Oportunidades entre Mujeres y Hombres y para Prevenir, Atender, 
Sancionar y Erradicar la Violencia contra las Mujeres: Mecanismo que contiene las acciones que en forma planeada 
y coordinada deberán realizar las y los integrantes del Sistema Estatal, en el corto, mediano y largo plazo, tomando en 
cuenta las necesidades y particularidades específicas de la desigualdad en los ámbitos público y privado, así como en 
las zonas rurales y urbanas con el propósito de erradicarla.  
 

Secretaría Ejecutiva del Sistema Estatal: Conforme al Reglamento del Sistema Estatal para la Igualdad de Trato y 
Oportunidades entre Mujeres y Hombres y para Prevenir, Atender, Sancionar y Erradicar la Violencia Contra las Mujeres 
del Estado de México. Es la instancia presidida por una persona designada por la titular de la Secretaría de las Mujeres, 
la cual representará a la presidenta del Sistema Estatal en los asuntos que le sean encomendados conforme a este 
reglamento. 
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Sesión Ordinaria o Extraordinaria: Espacio de tiempo destinado para que las y los integrantes del Sistema Estatal se 
reúnan, den seguimiento a las acciones y actividades del Sistema Estatal y se elabore el acta correspondiente a la 
sesión. 

Sistema Estatal: Conforme al Reglamento del Sistema Estatal para la Igualdad de Trato y Oportunidades entre Mujeres 
y Hombres y para Prevenir, Atender, Sancionar y Erradicar la Violencia Contra las Mujeres del Estado de México, 
Artículo 2, Fracción VI. Se considera al Sistema Estatal para la Igualdad de Trato y Oportunidades entre Mujeres y 
Hombres y para Prevenir, Atender, Sancionar y Erradicar la Violencia contra las Mujeres. 

Sistema Estatal para la Igualdad de Trato y Oportunidades entre Mujeres y Hombres y para Prevenir, Atender, 
Sancionar y Erradicar la Violencia contra las Mujeres: Órgano colegiado presidido por la Secretaría de las Mujeres 
en el que participan las dependencias y organismos auxiliares del Ejecutivo Estatal, organismos autónomos, el Poder 
Judicial, el Poder Legislativo a través de su Comisión Legislativa para la Igualdad de Género, representantes de 
instituciones de investigación especializada en equidad de género y de organizaciones civiles especializadas en 
derechos humanos de las mujeres.  

INSUMOS 

 

− Oficio de instrucción para elaborar el Programa Integral para la Igualdad de Trato y Oportunidades entre 
Mujeres y Hombres y para Prevenir, Atender, Sancionar y Erradicar la Violencia contra las Mujeres.  

 

RESULTADOS 

− Programa Integral para la Igualdad de Trato y Oportunidades entre Mujeres y Hombres y para Prevenir, 
Atender, Sancionar y Erradicar la Violencia contra las Mujeres publicado en el periódico oficial “Gaceta del 
Gobierno”. 

 

INTERACCIÓN CON OTROS PROCEDIMIENTOS 

− Procedimiento: Organización de Sesiones del Sistema Estatal para la Igualdad de Trato y Oportunidades entre 
Mujeres y Hombres y para Prevenir, Atender, Sancionar y Erradicar la Violencia contra las Mujeres.  

− Procedimiento: Seguimiento al Programa Integral para la Igualdad de Trato y Oportunidades entre Mujeres y 
Hombres y para Prevenir, Atender, Sancionar y Erradicar la Violencia contra las Mujeres.  

 

POLÍTICAS 

La persona titular de la Secretaría Ejecutiva del Sistema Estatal deberá apegarse a la normatividad establecida 
correspondiente a la suspensión de actividades masivas por efecto de la veda electoral. 

 

La persona titular de la Secretaría Ejecutiva del Sistema Estatal deberá convocar a sesión extraordinaria cuando 
la fecha de sesión ordinaria próxima supere los 60 días, a efecto de agilizar los procesos para la integración del 
Programa Integral. 

DESARROLLO 

PROCEDIMIENTO: Integración del Programa Integral para la Igualdad de Trato y Oportunidades entre 
Mujeres y Hombres y para Prevenir, Atender, Sancionar y Erradicar la Violencia Contra las Mujeres. 
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No. 
UNIDAD ADMINISTRATIVA / 

PUESTO 
ACTIVIDAD 

1. 1 Sistema Estatal / Presidenta o 
Presidente  

Viene del procedimiento: Organización de Sesiones del Sistema 
Estatal para la Igualdad de Trato y Oportunidades entre Mujeres y 
Hombres y para Prevenir, Atender, Sancionar y Erradicar la Violencia 
contra las Mujeres. 

Con base en el Acta de la Sesión correspondiente elabora oficio en original 
y copia en el que instruye integrar el Programa Integral para la Igualdad de 
Trato y Oportunidades entre Mujeres y Hombres y para Prevenir, Atender, 
Sancionar y Erradicar la Violencia contra las Mujeres y lo envía a la persona 
titular de la Secretaría Ejecutiva del Sistema Estatal. Archiva copia del 
oficio, previo acuse de recibo.   

2. 2 Secretaría Ejecutiva del 
Sistema Estatal / Titular 

Recibe oficio de instrucción en original y copia, acusa de recibo y devuelve, 
se entera, fotocopia oficio original, entrega copia a la persona titular de la 
Subdirección de Políticas Públicas de Género y le instruye integrar el 
Programa Integral para la Igualdad de Trato y Oportunidades entre Mujeres 
y Hombres y para Prevenir, Atender, Sancionar y Erradicar la Violencia 
contra las Mujeres. Archiva oficio original. 

3. 3 Subdirección de Políticas 
Públicas de Género/ Titular 

Recibe copia del oficio, se entera de la instrucción, elabora oficio en el que 
solicita a las personas integrantes del Sistema Estatal enviar sus 
propuestas de acciones para integrar el Programa Integral para la Igualdad 
de Trato y Oportunidades entre Mujeres y Hombres y para Prevenir, 
Atender, Sancionar y Erradicar la Violencia contra las Mujeres y lo entrega 
a la persona titular de la Secretaría Ejecutiva del Sistema Estatal para firma. 

4. 4 Secretaría Ejecutiva del 
Sistema Estatal / Titular 

Recibe oficio de solicitud de propuestas de acciones, se entera, lo firma y 
lo devuelve a la persona titular de la Subdirección de Políticas Públicas de 
Género para envío. 

5. 5 Subdirección de Políticas 
Públicas de Género/ Titular 

Recibe oficio de solicitud firmado, se entera, fotocopia oficio y lo entrega en 
original y copia a las personas integrantes Sistema Estatal. Archiva acuse 
de recibo del oficio de solicitud de propuestas previa recepción. 

6.  Sistema Estatal / Integrantes Reciben oficio de solicitud, acusan de recibo en copia y devuelven, se 
enteran, resguardan oficio, elaboran propuestas de acciones para su 
integración al Programa Integral para la Igualdad de Trato y Oportunidades 
entre Mujeres y Hombres y para Prevenir, Atender, Sancionar y Erradicar 
la Violencia contra las Mujeres y las envían mediante oficio a la persona 
titular de la Secretaría Ejecutiva del Sistema Estatal. Archivan acuse de 
recibo previa recepción.  

7.  Secretaría Ejecutiva del 
Sistema Estatal / Titular 

Recibe oficios con las propuestas de las acciones para integrarse en el 
Programa Integral para la Igualdad de Trato y Oportunidades entre Mujeres 
y Hombres y para Prevenir, Atender, Sancionar y Erradicar la Violencia 
contra las Mujeres, acusa de recibo en copia y devuelve, se entera, 
fotocopia oficios, así como las propuestas de las acciones y entrega a la 
persona titular de la Subdirección de Políticas Públicas de Género 
instruyendo integrarlas al Programa Integral. Archiva oficios con las 
propuestas de acciones originales. 

8.  Subdirección de Políticas 
Públicas de Género/ Titular 

Recibe copia de los oficios con las propuestas de las acciones e instrucción, 
se entera, realiza la integración del Programa Integral para la Igualdad de 
Trato y Oportunidades entre Mujeres y Hombres y para Prevenir, Atender, 
Sancionar y Erradicar la Violencia contra las Mujeres, con base en las 
propuestas de las personas integrantes del Sistema Estatal y lo entrega a 
la persona titular de la Secretaría Ejecutiva del Sistema Estatal.  
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9.  Secretaría Ejecutiva del 
Sistema Estatal / Titular 

Recibe la propuesta del Programa Integral para la Igualdad de Trato y 
Oportunidades entre Mujeres y Hombres y para Prevenir, Atender, 
Sancionar y Erradicar la Violencia contra las Mujeres, revisa que las 
acciones contenidas en el Programa generen un impacto en beneficio de la 
población y determina: 

¿La propuesta del Programa Integral genera impacto en beneficio de 
la población? 

10.  Secretaría Ejecutiva del 
Sistema Estatal / Titular 

La propuesta del Programa Integral no genera impacto en beneficio de 
la población: 

Señala observaciones en la propuesta del Programa Integral para la 
Igualdad de Trato y Oportunidades entre Mujeres y Hombres y para 
Prevenir, Atender, Sancionar y Erradicar la Violencia contra las Mujeres y 
la devuelve a la persona titular de la Subdirección de Políticas Públicas de 
Género para su adecuación.  

11. 6 Subdirección de Políticas 
Públicas de Género/ Titular 

Recibe la propuesta del Programa Integral para la Igualdad de Trato y 
Oportunidades entre Mujeres y Hombres y para Prevenir, Atender, 
Sancionar y Erradicar la Violencia contra las Mujeres con observaciones, 
se entera, realiza adecuaciones y entrega la propuesta corregida a la 
persona titular de la Secretaría Ejecutiva del Sistema Estatal. 

Se conecta con la actividad número 9. 

12.  Secretaría Ejecutiva del 
Sistema Estatal / Titular 

La propuesta del Programa Integral sí genera impacto en beneficio de 
la población: 

Digitaliza y envía mediante correo electrónico la propuesta del Programa 
Integral para la Igualdad de Trato y Oportunidades entre Mujeres y Hombres 
y para Prevenir, Atender, Sancionar y Erradicar la Violencia contra las 
Mujeres a las personas integrantes del Sistema Estatal para su revisión. 

13.  Sistema Estatal / Integrantes Reciben mediante correo electrónico la propuesta del Programa Integral 
para la Igualdad de Trato y Oportunidades entre Mujeres y Hombres y para 
Prevenir, Atender, Sancionar y Erradicar la Violencia contra las Mujeres, 
revisan, desde su perspectiva que las acciones contenidas en el Programa 
generen un impacto en beneficio de la población y determinan: 

¿La propuesta del Programa Integral genera impacto en beneficio de 
la población? 

14.  Sistema Estatal / Integrantes  La propuesta del Programa Integral no genera impacto en beneficio de 
la población: 

Señalan observaciones en la propuesta del Programa Integral para la 
Igualdad de Trato y Oportunidades entre Mujeres y Hombres y para 
Prevenir, Atender, Sancionar y Erradicar la Violencia contra las Mujeres y la 
envían mediante correo electrónico a la persona titular de la Secretaría 
Ejecutiva del Sistema Estatal.  

15.  Secretaría Ejecutiva del 
Sistema Estatal / Titular 

Recibe correo electrónico con la propuesta del Programa Integral para la 
Igualdad de Trato y Oportunidades entre Mujeres y Hombres y para 
Prevenir, Atender, Sancionar y Erradicar la Violencia contra las Mujeres con 
observaciones, se entera y reenvía correo electrónico a la persona titular 
de la Subdirección de Políticas Públicas de Género para realizar 
adecuaciones. 
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16.  Subdirección de Políticas 
Públicas de Género/ Titular 

Recibe la propuesta del Programa Integral para la Igualdad de Trato y 
Oportunidades entre Mujeres y Hombres y para Prevenir, Atender, 
Sancionar y Erradicar la Violencia contra las Mujeres con observaciones 
mediante correo electrónico, se entera, realiza adecuaciones y envía la 
propuesta corregida a la persona titular de la Secretaría Ejecutiva del 
Sistema Estatal. 

Se conecta con la actividad número 9. 

17.  Sistema Estatal / Integrantes  La propuesta del Programa Integral sí genera impacto en beneficio de 
la población: 

Envía correo electrónico a la persona titular de la Secretaría Ejecutiva del 
Sistema Estatal informando el visto bueno al Programa Integral para la 
Igualdad de Trato y Oportunidades entre Mujeres y Hombres y para 
Prevenir, Atender, Sancionar y Erradicar la Violencia contra las Mujeres. 

18.  Secretaría Ejecutiva del 
Sistema Estatal / Titular 

Recibe correo electrónico, se entera del visto bueno a la propuesta del 
Programa Integral para la Igualdad de Trato y Oportunidades entre Mujeres 
y Hombres y para Prevenir, Atender, Sancionar y Erradicar la Violencia 
contra las Mujeres, elabora oficio con el que remite la propuesta del 
Programa Integral en original y copia y envía a la presidenta o al presidente 
del Sistema Estatal. Archiva copia del oficio, previo acuse de recibo. 

19.  Sistema Estatal / Presidenta o 
Presidente  

Recibe oficio con la propuesta del Programa Integral para la Igualdad de 
Trato y Oportunidades entre Mujeres y Hombres y para Prevenir, Atender, 
Sancionar y Erradicar la Violencia contra las Mujeres, acusa de recibo en 
copia y devuelve, se entera, resguarda oficio original, revisa desde su 
perspectiva que las acciones contenidas en el Programa generen un 
impacto en beneficio de la población y determina:  

¿La propuesta del Programa Integral genera impacto en beneficio de 
la población? 

20.  Sistema Estatal / Presidenta o 
Presidente  

La propuesta del Programa Integral no genera impacto en beneficio de 
la población: 

Señala observaciones en la propuesta del Programa Integral para la 
Igualdad de Trato y Oportunidades entre Mujeres y Hombres y para 
Prevenir, Atender, Sancionar y Erradicar la Violencia contra las Mujeres y 
la envía mediante oficio a la persona titular de la Secretaría Ejecutiva del 
Sistema Estatal. Archiva copia del oficio, previo acuse de recibo. 

21.  Secretaría Ejecutiva del 
Sistema Estatal / Titular 

Recibe oficio con observaciones en la propuesta del Programa Integral para 
la Igualdad de Trato y Oportunidades entre Mujeres y Hombres y para 
Prevenir, Atender, Sancionar y Erradicar la Violencia contra las Mujeres, se 
entera, fotocopia el oficio con observaciones en la propuesta y entrega 
copia del oficio a la persona titular de la Subdirección de Políticas Públicas 
de Género instruyendo realizar adecuaciones. Resguarda oficio original.  

22.  Subdirección de Políticas 
Públicas de Género/ Titular 

Recibe copia del oficio con la propuesta del Programa Integral para la 
Igualdad de Trato y Oportunidades entre Mujeres y Hombres y para 
Prevenir, Atender, Sancionar y Erradicar la Violencia contra las Mujeres con 
observaciones e instrucción, se entera, realiza adecuaciones y envía la 
propuesta corregida a la persona titular de la Secretaría Ejecutiva del 
Sistema Estatal. 

Se conecta con la actividad número 9. 
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23.  Sistema Estatal / Presidenta o 
Presidente  

La propuesta del Programa Integral sí genera impacto en beneficio de 
la población: 

Elabora oficio con el visto bueno a la propuesta del Programa Integral para 
la Igualdad de Trato y Oportunidades entre Mujeres y Hombres y para 
Prevenir, Atender, Sancionar y Erradicar la Violencia contra las Mujeres, lo 
envía a la persona titular de la Secretaría Ejecutiva del Sistema Estatal y le 
instruye someter a consideración de las personas integrantes del Sistema 
Estatal el Programa Integral para su publicación en Periódico Oficial 
“Gaceta del Gobierno”. Archiva copia del oficio, previo acuse de recibo. 

24.  Secretaría Ejecutiva del 
Sistema Estatal / Titular 

Recibe oficio con el visto bueno a la propuesta del Programa Integral para 
la Igualdad de Trato y Oportunidades entre Mujeres y Hombres y para 
Prevenir, Atender, Sancionar y Erradicar la Violencia contra las Mujeres, se 
entera de la instrucción y somete a consideración en Sesión Ordinaria del 
Sistema Estatal la propuesta del Programa Integral. 

Se conecta con el procedimiento: Organización de Sesiones del 
Sistema Estatal para la Igualdad de Trato y Oportunidades entre 
Mujeres y Hombres y para Prevenir, Atender, Sancionar y Erradicar la 
Violencia contra las Mujeres. 

25.  Secretaría Ejecutiva del 
Sistema Estatal / Titular 

Una vez que obtiene el acta de la Sesión Ordinaria donde se aprueba el 
Programa Integral para la Igualdad de Trato y Oportunidades entre Mujeres 
y Hombres y para Prevenir, Atender, Sancionar y Erradicar la Violencia 
contra las Mujeres, elabora oficio en original y copia en el que solicita la 
publicación del Programa Integral en el Periódico Oficial “Gaceta del 
Gobierno” y lo envía a la persona titular de la Coordinación Jurídica de 
Igualdad de Género y Erradicación de la Violencia de la Secretaría de las 
Mujeres. Archiva copia del oficio, previo acuse de recibo. 

26.  Coordinación Jurídica de 
Igualdad de Género y 
Erradicación de la Violencia de 
la Secretaría de las Mujeres / 
Titular 

Recibe oficio de solicitud de publicación de la propuesta del Programa 
Integral, acusa de recibo en copia y devuelve, se entera, resguarda oficio 
original, procede a realizar la gestión correspondiente para la publicación 
del Programa Integral para la Igualdad de Trato y Oportunidades entre 
Mujeres y Hombres y para Prevenir, Atender, Sancionar y Erradicar la 
Violencia contra las Mujeres en el Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno”. 

Se conecta con procedimientos inherentes a la gestión para la 
publicación de documentos en el Periódico Oficial “Gaceta del 
Gobierno” de la Coordinación Jurídica de Igualdad de Género y 
Erradicación de la Violencia. 

27.  Coordinación Jurídica de 
Igualdad de Género y 
Erradicación de la Violencia de 
la Secretaría de las Mujeres / 
Titular 

Una vez que se publica el Programa Integral para la Igualdad de Trato y 
Oportunidades entre Mujeres y Hombres y para Prevenir, Atender, 
Sancionar y Erradicar la Violencia contra las Mujeres en el Periódico Oficial 
“Gaceta del Gobierno” elabora oficio en original y copia en el que informa 
la publicación y lo envía a la persona titular de la Secretaría Ejecutiva del 
Sistema Estatal. Archiva copia del oficio, previo acuse de recibo. 

28.  Secretaría Ejecutiva del 
Sistema Estatal / Titular 

Recibe oficio, acusa de recibo en copia y devuelve, se entera que se publicó 
en el periódico oficial “Gaceta del Gobierno” el Programa Integral para la 
Igualdad de Trato y Oportunidades entre Mujeres y Hombres y para 
Prevenir, Atender, Sancionar y Erradicar la Violencia contra las Mujeres, 
elabora oficio en original y copia mediante el cual informa de la publicación 
y lo envía a la presidenta o al presidente del Sistema Estatal. Archiva copia 
del oficio, previo acuse de recibo, junto con el oficio recibido. 
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29.  Sistema Estatal / Presidenta o 
Presidente  

Recibe oficio, acusa de recibo en copia y devuelve, se entera que se publicó 
en el periódico oficial “Gaceta del Gobierno” el Programa Integral para la 
Igualdad de Trato y Oportunidades entre Mujeres y Hombres y para 
Prevenir, Atender, Sancionar y Erradicar la Violencia contra las Mujeres, 
elabora oficio en original y copia mediante el cual informa de la publicación 
y lo envía a la persona Titular del Ejecutivo Estatal. Archiva copia del oficio, 
previo acuse de recibo, junto con el oficio recibido. 

30.  Ejecutivo Estatal / Titular  Recibe oficio, se entera que se publicó en el periódico oficial “Gaceta del 
Gobierno” el Programa Integral para la Igualdad de Trato y Oportunidades 
entre Mujeres y Hombres y para Prevenir, Atender, Sancionar y Erradicar la 
Violencia contra las Mujeres e instruye mediante oficio a la presidenta o al 
presidente del Sistema Estatal convocar a Sesión para presentar el 
Programa Integral. Archiva copia del oficio, previo acuse de recibo, junto 
con el oficio recibido.  

31.  Sistema Estatal / Presidenta o 
Presidente  

Recibe oficio, se entera de la instrucción e instruye mediante oficio a la 
persona titular de la Secretaría Ejecutiva del Sistema Estatal convocar a 
Sesión Ordinaria o Extraordinaria para informar la publicación del Programa 
Integral para la Igualdad de Trato y Oportunidades entre Mujeres y Hombres 
y para Prevenir, Atender, Sancionar y Erradicar la Violencia contra las 
Mujeres en Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno”. Archiva copia del oficio, 
previo acuse de recibo. 

32.  Secretaría Ejecutiva del 
Sistema Estatal / Titular 

Recibe oficio, se entera de la instrucción y organiza en Sesión Ordinaria o 
Extraordinaria del Sistema Estatal la presentación del Programa Integral 
para la Igualdad de Trato y Oportunidades entre Mujeres y Hombres y para 
Prevenir, Atender, Sancionar y Erradicar la Violencia contra las Mujeres en 
Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno” por parte de la persona Titular del 
Ejecutivo Estatal.  

Se conecta con el procedimiento: Organización de Sesiones del 
Sistema Estatal para la Igualdad de Trato y Oportunidades entre 
Mujeres y Hombres y para Prevenir, Atender, Sancionar y Erradicar la 
Violencia contra las Mujeres. 

33.  Secretaría Ejecutiva del 
Sistema Estatal / Titular 

Una vez que obtiene el acta de la Sesión Ordinaria o Extraordinaria donde 
se presentó el Programa Integral para la Igualdad de Trato y Oportunidades 
entre Mujeres y Hombres y para Prevenir, Atender, Sancionar y Erradicar 
la Violencia contra las Mujeres y se hizo de conocimiento de las personas 
integrantes del Sistema Estatal las acciones que les corresponden, envía 
mediante oficio el acta de la Sesión Ordinaria o Extraordinaria a la 
presidenta o presidente del Sistema Estatal para su conocimiento. 

34.  Sistema Estatal / Presidenta o 
Presidente  

Recibe oficio con el acta de la Sesión Ordinaria o Extraordinaria donde se 
presentó el Programa Integral para la Igualdad de Trato y Oportunidades 
entre Mujeres y Hombres y para Prevenir, Atender, Sancionar y Erradicar 
la Violencia contra las Mujeres y se hizo de conocimiento de las personas 
integrantes del Sistema Estatal las acciones que les corresponden, se 
entera devuelve el acta a la persona titular de la Secretaría Ejecutiva del 
Sistema Estatal e instruye mediante oficio dar seguimiento a los reportes 
de las acciones contenidas en el Programa Integral. Archiva copia del oficio, 
previo acuse de recibo con el oficio recibido.  

Se conecta con el procedimiento: Seguimiento al Programa Integral 
para la Igualdad de Trato y Oportunidades entre Mujeres y Hombres y 
para Prevenir, Atender, Sancionar y Erradicar la Violencia contra las 
Mujeres. 

FIN DEL PROCEDIMIENTO. 



Miércoles 11 de diciembre de 2024                           Sección Primera  Tomo: CCXVIII No. 109 

 

edomex.gob.mx 
legislacion.edomex.gob.mx 13 

PERIÓDICO OFICIAL 
 

 
Gobierno del Estado de México 

DIAGRAMACIÓN 

 

 

INICIO

VIENE DEL PROCEDIMIENTO 
ORGANIZACIÓN DE SESIONES 
DEL SISTEMA ESTATAL PARA 
LA IGUALDAD DE TRATO Y 
OPORTUNIDADES ENTRE 
MUJERES Y HOMBRES Y PARA 
PREVENIR, ATENDER, 
SANCIONAR Y ERRADICAR LA 
VIOLENCIA CONTRA LAS 
MUJERES.

CON BASE EN EL ACTA DE LA 
SESIÓN CORRESPONDIENTE 
ELABORA OFICIO EN EL QUE 
INSTRUYE INTEGRAR EL 
PROGRAMA INTEGRAL. ARCHIVA 
COPIA DEL OFICIO, PREVIO ACUSE 
DE RECIBO.

1

RECIBE OFICIO DE INSTRUCCIÓN SE 
ENTERA, FOTOCOPIA OFICIO Y 

ENTREGA COPIA.

2

RECIBE COPIA DEL OFICIO, SE 
ENTERA, ELABORA OFICIO DE 
SOLICITUD DE PROPUESTAS DE LAS 
ACCIONES Y LO ENTREGA  PARA 
FIRMA.

3

RECIBE OFICIO DE SOLICITUD DE 
PROPUESTAS, SE ENTERA, FIRMA Y 

DEVUELVE.

4

A

RECIBE OFICIO DE SOLICITUD 
FIRMADO E INSTRUCCIÓN, SE 
ENTERA, FOTOCOPIA OFICIO Y 

ENTREGA.

5

RECIBEN OFICIO DE SOLICITUD, 
ACUSAN DE RECIBO EN COPIA Y 
DEVUELVEN, SE ENTERAN, 
RESGUARDAN OFICIO ORIGINAL, 
ELABORAN PROPUESTAS DE 
ACCIONES Y LAS ENVÍAN 

MEDIANTE OFICIO.

6

RECIBE OFICIOS CON LAS 
PROPUESTAS, ACUSA DE RECIBO 
EN COPIA Y DEVUELVE, SE ENTERA, 
FOTOCOPIA OFICIOS Y LOS 
ENTREGA CON LAS PROPUESTAS 
DE LAS ACCIONES E INSTRUYE 
INTEGRARLAS AL PROGRAMA 
INTEGRAL.

7

RECIBE COPIA DE LOS OFICIOS CON 
LAS PROPUESTAS DE LAS 
ACCIONES, SE ENTERA DE LA 
INSTRUCCIÓN, REALIZA LA 
INTEGRACIÓN DEL PROGRAMA 

INTEGRAL Y ENTREGA.

8

RECIBE LA PROPUESTA DEL 
PROGRAMA INTEGRAL, REVISA LAS 
ACCIONES Y DETERMINA:

9

NO

¿LA PROPUESTA DEL 

PROG RAMA INTEG RAL 

GENERA IMPACTO EN 

BENEFICI O DE LA 

POBLACIÓN?
SÍ

SEÑALA OBSERVACIONES EN LA 
PROPUESTA DEL PROGRAMA 
INTEGRAL Y LA DEVUELVE PARA 
SU ADECUACIÓN. 

10

RECIBE LA PROPUESTA DEL 
PROGRAMA INTEGRAL CON 
OBSERVACIONES E INSTRUCCIÓN, 
SE ENTERA, REALIZA 
ADECUACIONES Y ENTREGA LA 
PROPUESTA CORREGIDA.

DIGITALIZA Y ENVÍA LA 
PROPUESTA DEL PROGRAMA 

INTEGRAL PARA SU REVISIÓN.

12
9

SISTEMA ESTATAL / 
PRESIDENTA O 

PRESIDENTE 

PROCEDIMIENTO: INTEGRACIÓN DEL PROGRAMA INTEGRAL PARA LA IGUALDAD DE TRATO Y OPORTUNIDADES ENTRE MUJERES Y 
HOMBRES Y PARA PREVENIR, ATENDER, SANCIONAR Y ERRADICAR LA VIOLENCIA CONTRA LAS MUJERES. 

SECRETARÍA EJECUTIVA 
DEL SISTEMA ESTATAL / 

TITULAR

SUBDIRECCIÓN DE 
POLÍTICAS PÚBLICAS DE 

GÉNERO/ TITULAR

SISTEMA ESTATAL / 
INTEGRANTES

11

COORDINACIÓN JURÍDICA DE 

IGUALDAD DE GÉNERO Y 

ERRADICACIÓN DE LA 
VIOLENCIA DE LA SECRETARÍA 

DE LAS MUJERES / TITULAR

EJECUTIVO ESTATAL / 
TITULAR 
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SISTEMA ESTATAL / 
PRESIDENTA O 

PRESIDENTE 

PROCEDIMIENTO: INTEGRACIÓN DEL PROGRAMA INTEGRAL PARA LA IGUALDAD DE TRATO Y OPORTUNIDADES ENTRE MUJERES Y 
HOMBRES Y PARA PREVENIR, ATENDER, SANCIONAR Y ERRADICAR LA VIOLENCIA CONTRA LAS MUJERES. 

SECRETARÍA EJECUTIVA 
DEL SISTEMA ESTATAL / 

TITULAR

SUBDIRECCIÓN DE 
POLÍTICAS PÚBLICAS DE 

GÉNERO/ TITULAR

SISTEMA ESTATAL / 
INTEGRANTES

RECIBE CORREO ELECTRÓNICO 
CON LA PROPUESTA DEL 
PROGRAMA INTEGRAL CON 
OBSERVACIONES, SE ENTERA Y 
REENVÍA CORREO ELECTRÓNICO 

PARA REALIZAR ADECUACIONES.

15

RECIBE LA PROPUESTA DEL 
PROGRAMA INTEGRAL CON 
OBSERVACIONES, SE ENTERA, 
REALIZA ADECUACIONES Y ENVÍA 
LA PROPUESTA CORREGIDA.

16

A

RECIBEN MEDIANTE CORREO 
ELECTRÓNICO LA PROPUESTA DEL 
PROGRAMA INTEGRAL, LA REVISAN 
Y DETERMINAN: 

13

NO

SÍ

SEÑALAN OBSERVACIONES EN 
LA PROPUESTA DEL PROGRAMA 
INTEGRAL Y LA ENVÍAN.

14

ENVÍA CORREO ELECTRÓNICO 
INFORMANDO EL VISTO BUENO AL 

PROGRAMA INTEGRAL.

17

9

RECIBE CORREO ELECTRÓNICO, SE 
ENTERA DEL VISTO BUENO Y 
ELABORA OFICIO EN ORIGINAL Y 
COPIA CON EL QUE REMITE LA 
PROPUESTA Y LO ENVÍA CON LA 

MISMA.

18

RECIBE OFICIO CON LA PROPUESTA 
DEL PROGRAMA INTEGRAL, ACUSA 
DE RECIBO EN COPIA DEL OFICIO Y 
DEVUELVE, SE ENTERA, 
RESGUARDA OFICIO ORIGINAL, 
REVISA Y DETERMINA: 

19

NO

SÍ

SEÑALA OBSERVACIONES EN LA 
PROPUESTA Y LA ENVÍA 
MEDIANTE OFICIO.

20

RECIBE COPIA DEL OFICIO CON LA 
PROPUESTA DEL PROGRAMA 
INTEGRAL CON OBSERVACIONES E 
INSTRUCCIÓN, SE ENTERA, 
REALIZA ADECUACIONES Y ENVÍA.

22

9

RECIBE OFICIO CON 
OBSERVACIONES EN LA 
PROPUESTA DEL PROGRAMA 
INTEGRAL, SE ENTERA, FOTOCOPIA 
EL OFICIO Y ENTREGA COPIA DEL 
OFICIO.

21

B

¿LA PROPUESTA DEL 

PROG RAMA INTEG RAL 
GENERA IMPACTO EN 

BENEFICI O DE LA 
POBLACIÓN?

¿LA PROPUESTA DEL 
PROG RAMA INTEG RAL 
GENERA IMPACTO EN 

BENEFICI O DE LA 
POBLACIÓN?

COORDINACIÓN JURÍDICA DE 
IGUALDAD DE GÉNERO Y 

ERRADICACIÓN DE LA 
VIOLENCIA DE LA SECRETARÍA 

DE LAS MUJERES / TITULAR

EJECUTIVO ESTATAL / 
TITULAR 
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SISTEMA ESTATAL / 
PRESIDENTA O 

PRESIDENTE 

PROCEDIMIENTO: INTEGRACIÓN DEL PROGRAMA INTEGRAL PARA LA IGUALDAD DE TRATO Y OPORTUNIDADES ENTRE MUJERES Y 
HOMBRES Y PARA PREVENIR, ATENDER, SANCIONAR Y ERRADICAR LA VIOLENCIA CONTRA LAS MUJERES. 

SECRETARÍA EJECUTIVA 
DEL SISTEMA ESTATAL / 

TITULAR

SUBDIRECCIÓN DE 
POLÍTICAS PÚBLICAS DE 

GÉNERO/ TITULAR

SISTEMA ESTATAL / 
INTEGRANTES

COORDINACIÓN JURÍDICA DE 

IGUALDAD DE GÉNERO Y 

ERRADICACIÓN DE LA 
VIOLENCIA DE LA SECRETARÍA 

DE LAS MUJERES / TITULAR

EJECUTIVO ESTATAL / 
TITULAR 

B

RECIBE OFICIO DE SOLICITUD DE 
PUBLICACIÓN, ACUSA DE RECIBO 
EN COPIA Y DEVUELVE, 
RESGUARDA OFICIO ORIGINAL, 
PROCEDE A REALIZAR LA 
GESTIÓN DE LA PUBLICACIÓN Y 

ESPERA.

26

UNA VEZ QUE OBTIENE EL ACTA DE 
LA SESIÓN ORDINARIA DONDE SE 
APRUEBA EL PROGRAMA 
INTEGRAL, ELABORA OFICIO EN EL 
QUE SOLICITA LA PUBLICACIÓN 
DEL PROGRAMA INTEGRAL Y LO 

ENVÍA.

25

ELABORA OFICIO CON EL VISTO 
BUENO A LA PROPUESTA DEL 
PROGRAMA INTEGRAL, LO ENVÍA Y 
LE INSTRUYE SOMETERLO A 
CONSIDERACIÓN PARA SU 
PUBLICACIÓN.

23

RECIBE OFICIO CON EL VISTO 
BUENO A LA PROPUESTA DEL 
PROGRAMA INTEGRAL E 
INSTRUCCIÓN, SE ENTERA Y 
SOMETE A CONSIDERACIÓN EN 
SESIÓN ORDINARIA DEL SISTEMA 
ESTATAL LA PROPUESTA DEL 
PROGRAMA INTEGRAL.

24

SE CONECTA CON EL 
PROCEDIMIENTO: 
ORGANIZACIÓN DE SESIONES 
DEL SISTEMA ESTATAL PARA 
LA IGUALDAD DE TRATO Y 
OPORTUNIDADES ENTRE 
MUJERES Y HOMBRES Y PARA 
PREVENIR, ATENDER, 
SANCIONAR Y ERRADICAR LA 
VIOLENCIA CONTRA LAS 
MUJERES.

RECIBE OFICIO, ACUSA DE RECIBO 
EN COPIA Y DEVUELVE, SE ENTERA 
QUE SE PUBLICÓ EL PROGRAMA 
INTEGRAL, ELABORA OFICIO 
MEDIANTE EL CUAL INFORMA LA 
PUBLICACIÓN Y LO ENVÍA.

28

RECIBE OFICIO, ACUSA DE RECIBO 
EN COPIA Y DEVUELVE, SE ENTERA 
QUE SE PUBLICÓ EL PROGRAMA 
INTEGRAL, ELABORA OFICIO 
MEDIANTE EL CUAL INFORMA DE 
LA PUBLICACIÓN Y LO ENVÍA.

29

UNA VEZ QUE SE PUBLICA EL 
PROGRAMA INTEGRAL ELABORA 
OFICIO EN ORIGINAL Y COPIA EN 
EL QUE INFORMA LA 

PUBLICACIÓN Y LO ENVÍA.

27

SE CONECTA CON 
PROCEDIMIENTOS 
INHERENTES A LA GESTIÓN 
PARA LA PUBLICACIÓN DE 
DOCUMENTOS EN EL 
PERIÓDICO OFICIAL 
 GACETA DEL GOBIERNO  
DE LA COORDINACIÓN 
JURÍDICA DE IGUALDAD DE 
GÉNERO Y ERRADICACIÓN 
DE LA VIOLENCIA.

RECIBE OFICIO, SE ENTERA QUE 
SE PUBLICÓ EL PROGRAMA 
INTEGRAL E INSTRUYE 
MEDIANTE OFICIO A LA 
PRESIDENTA O AL PRESIDENTE 
DEL SISTEMA ESTATAL 
CONVOCAR A SESIÓN PARA 
PRESENTAR EL PROGRAMA 
INTEGRAL.

30

C
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FORMATOS E INSTRUCTIVOS 

− No aplica. 

SISTEMA ESTATAL / 
PRESIDENTA O 

PRESIDENTE 

PROCEDIMIENTO: INTEGRACIÓN DEL PROGRAMA INTEGRAL PARA LA IGUALDAD DE TRATO Y OPORTUNIDADES ENTRE MUJERES Y 
HOMBRES Y PARA PREVENIR, ATENDER, SANCIONAR Y ERRADICAR LA VIOLENCIA CONTRA LAS MUJERES. 

SECRETARÍA EJECUTIVA 
DEL SISTEMA ESTATAL / 

TITULAR

SUBDIRECCIÓN DE 
POLÍTICAS PÚBLICAS DE 

GÉNERO/ TITULAR

SISTEMA ESTATAL / 
INTEGRANTES

COORDINACIÓN JURÍDICA DE 
IGUALDAD DE GÉNERO Y 

ERRADICACIÓN DE LA 
VIOLENCIA DE LA SECRETARÍA 

DE LAS MUJERES / TITULAR

EJECUTIVO ESTATAL / 
TITULAR 

C

UNA VEZ QUE OBTIENE EL ACTA 
DONDE SE PRESENTÓ EL 
PROGRAMA INTEGRAL Y SE HIZO 
DE CONOCIMIENTO DE LAS 
PERSONAS INTEGRANTES DEL 
SISTEMA ESTATAL LAS ACCIONES 
QUE LES CORRESPONDEN, ENVÍA 
MEDIANTE OFICIO EL ACTA.

33

RECIBE OFI CIO, SE ENTERA E 
INSTRUYE MEDIANTE OFICIO 
CONVOCAR A SESIÓN ORDINARIA 
O EXTRAORDINARIA PARA 
INFORMAR LA PUBLICACIÓN DEL 
PROGRAMA INTEGRAL.

31

RECIBE OFICIO, SE ENTERA DE LA 
INSTRUCCIÓN Y ORGANIZA LA 
PRESENTACIÓN DEL PROGRAMA 
INTEGRAL.

32

SE CONECTA CON EL 
PROCEDIMIENTO: 
ORGANIZACIÓN DE SESIONES 
DEL SISTEMA ESTATAL PARA 
LA IGUALDAD DE TRATO Y 
OPORTUNIDADES ENTRE 
MUJERES Y HOMBRES Y PARA 
PREVENIR, ATENDER, 
SANCIONAR Y ERRADICAR LA 
VIOLENCIA CONTRA LAS 
MUJERES.

RECIBE OFICIO CON EL ACTA DE LA 
SESIÓN, SE ENTERA DEVUELVE EL 
ACTA E INSTRUYE MEDIANTE 
OFICIO DAR SEGUIMIENTO A LOS 
REPORTES DE LAS ACCIONES 
CONTENIDAS EN EL PROGRAMA 
INTEGRAL.

34

SE CONECTA CON EL 
PROCEDIMIENTO: 
SEGUIMIENTO AL PROGRAMA 
INTEGRAL PARA LA IGUALDAD 
DE TRATO Y OPORTUNIDADES 
ENTRE MUJERES Y HOMBRES Y 
PARA PREVENIR, ATENDER, 
SANCIONAR Y ERRADICAR LA 
VIOLENCIA CONTRA LAS 
MUJERES.

FIN
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PROCEDIMIENTO 

Seguimiento al Programa Integral para la Igualdad de Trato y Oportunidades entre Mujeres y Hombres y para Prevenir, 
Atender, Sancionar y Erradicar la Violencia Contra las Mujeres. 

OBJETIVO 

Verificar el cumplimiento de las acciones establecidas en el Programa Integral para la Igualdad de Trato y 
Oportunidades entre Mujeres y Hombres y para Prevenir, Atender, Sancionar y Erradicar la Violencia contra las Mujeres, 
mediante su seguimiento. 

REFERENCIAS 

− Ley de Igualdad de Trato y Oportunidades entre Mujeres y Hombres del Estado de México. Capítulo Tercero, 
Artículos 12, 23 y 26 fracción VIII. Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno”, 6 de septiembre de 2010, reformas 
y adiciones. 

− Reglamento de la Ley de Igualdad de Trato y Oportunidades Entre Mujeres y Hombres del Estado De México, 
Artículo 33. Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno”, 14 de marzo de 2016. 

− Reglamento Interior de la Secretaría de las Mujeres. Título Segundo, Capítulo III, Artículo 11, fracción II. 
Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno”, 20 de diciembre de 2023, reformas y adiciones.  

− Reglamento del Sistema Estatal para la Igualdad de Trato y Oportunidades entre Mujeres y Hombres y para 
Prevenir, Atender, Sancionar y Erradicar la Violencia contra las Mujeres del Estado de México. Capítulo 
Segundo, Artículos 5 y 10. Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno”, 26 de marzo de 2015.  

− Manual General de Organización de la Secretaría de las Mujeres. Apartado VII. Objetivo y Funciones por 
Unidad Administrativa, codificación 22700005000000L Dirección General de Transversalización de la 
Perspectiva de Género. Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno”, 12 de julio de 2024. 

DEFINICIONES 

Integrantes del Sistema Estatal: Personas que representan a las instituciones de acuerdo con lo establecido en la 
Ley de Igualdad de Trato y Oportunidades entre Mujeres y Hombres del Estado de México. 

Presidenta o presidente del Sistema Estatal: Persona titular de la Secretaría de las Mujeres, quién presidirá el 
Sistema Estatal para la Igualdad de Trato y Oportunidades entre Mujeres y Hombres y para Prevenir, Atender, 
Sancionar y Erradicar la Violencia contra las Mujeres. 

Programa Integral para la Igualdad de Trato y Oportunidades entre Mujeres y Hombres y para Prevenir, Atender, 
Sancionar y Erradicar la Violencia contra las Mujeres: Mecanismo que contiene las acciones que en forma planeada 
y coordinada deberán realizar las personas integrantes del Sistema Estatal, en el corto, mediano y largo plazo, tomando 
en cuenta las necesidades y particularidades específicas de la desigualdad en los ámbitos público y privado, así como 
en las zonas rurales y urbanas con el propósito de erradicarla. 

Secretaría Ejecutiva del Sistema Estatal: Conforme al Reglamento del Sistema Estatal para la Igualdad de Trato y 
Oportunidades entre Mujeres y Hombres y para Prevenir, Atender, Sancionar y Erradicar la Violencia Contra las Mujeres 
del Estado de México. Es la instancia presidida por una persona designada por la titular de la Secretaría de las Mujeres, 
la cual representará a la presidenta del Sistema Estatal en los asuntos que le sean encomendados conforme a este 
reglamento. 

Sesión Ordinaria o Extraordinaria: Espacio de tiempo destinado para que las y los integrantes del Sistema Estatal se 
reúnan, den seguimiento a las acciones y actividades del Sistema Estatal y se elabore el acta correspondiente a la 
sesión. 

Sistema Estatal para la Igualdad de Trato y Oportunidades entre Mujeres y Hombres y para Prevenir, Atender, 
Sancionar y Erradicar la Violencia contra las Mujeres: Órgano colegiado presidido por la Secretaría de las Mujeres 
en el que participan las dependencias y organismos auxiliares del Ejecutivo Estatal, organismos autónomos, el Poder 
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Judicial, el Poder Legislativo a través de su Comisión Legislativa para la Igualdad de Género, representantes de 
instituciones de investigación especializada en equidad de género y de organizaciones civiles especializadas en 
derechos humanos de las mujeres.  

  INSUMOS 

− Oficio de instrucción de dar seguimiento al Programa Integral para la Igualdad de Trato y Oportunidades entre 
Mujeres y Hombres y para Prevenir, Atender, Sancionar y Erradicar la Violencia contra las Mujeres. 

RESULTADOS 

− Informe del avance de cumplimiento del Programa Integral para la Igualdad de Trato y Oportunidades entre 
Mujeres y Hombres y para Prevenir, Atender, Sancionar y Erradicar la Violencia contra las Mujeres. 

INTERACCIÓN CON OTROS PROCEDIMIENTOS 

− Organización de Sesiones del Sistema Estatal para la Igualdad de Trato y Oportunidades entre Mujeres y 
Hombres y para Prevenir, Atender, Sancionar y Erradicar la Violencia contra las Mujeres.  

− Integración del Programa Integral para la Igualdad de Trato y Oportunidades entre Mujeres y Hombres y para 
Prevenir, Atender, Sancionar y Erradicar la Violencia contra las Mujeres. 

POLÍTICAS 

Las personas integrantes del Sistema Estatal deberán generar sus reportes de avance los primeros diez días de manera 
bimestral para que la Secretaría Ejecutiva este en posibilidad de realizar los reportes emitidos por cada integrante esto 
con la finalidad de dar seguimiento 

 

DESARROLLO 

PROCEDIMIENTO: Seguimiento al Programa Integral para la Igualdad de Trato y Oportunidades entre Mujeres 
y Hombres y para Prevenir, Atender, Sancionar y Erradicar la Violencia Contra las Mujeres. 

No. 
UNIDAD ADMINISTRATIVA / 

PUESTO 
ACTIVIDAD 

1.  Secretaría Ejecutiva del 
Sistema Estatal / Titular 

Viene del procedimiento Integración del Programa Integral para la 
Igualdad de Trato y Oportunidades entre Mujeres y Hombres y para 
Prevenir, Atender, Sancionar y Erradicar la Violencia contra las 
Mujeres. 

Recibe oficio de la presidenta o del presidente del Sistema Estatal, acusa 
de recibo en copia y devuelve, se entera de la instrucción de dar 
seguimiento, elabora oficios en original y copia mediante los cuales les 
informa de las acciones correspondientes y que deberán registrar sus 
reportes de avance los primeros diez días naturales de cada bimestre en la 
Plataforma Digital, de la cual les harán llegar sus usuarios y contraseñas y 
los envía a las personas integrantes del Sistema Estatal. Archiva copia del 
oficio, previo acuse de recibo junto con el oficio recibido. 

2.  Sistema Estatal / Integrantes  Reciben oficio, acusan de recibo en copia y devuelven, se enteran, 
proceden a llevar a cabo sus acciones del Programa Integral para la 
Igualdad de Trato y Oportunidades entre Mujeres y Hombres y para 
Prevenir, Atender, Sancionar y Erradicar la Violencia contra las Mujeres que 
les corresponden y esperan usuario y contraseña para registrar sus 
reportes de avance los primeros diez días naturales de cada bimestre en la 
Plataforma Digital. Archivan oficio recibido. 

3.  Secretaría Ejecutiva del 
Sistema Estatal / Titular 

Elabora oficio de solicitud de creación de usuarios y contraseñas para las 
personas integrantes del Sistema Estatal de la Plataforma Digital donde se 
dará seguimiento al Programa Integral y lo envía a la persona titular de la 
Coordinación Administrativa. Archiva copia del oficio, previo acuse de 
recibo. 
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No. 
UNIDAD ADMINISTRATIVA / 

PUESTO 
ACTIVIDAD 

4.  Coordinación Administrativa / 
Titular  

Recibe oficio de solicitud en original y copia, se entera, acusa de recibo en 
copia y devuelve, realiza las gestiones internas correspondientes para la 
creación de usuarios y contraseñas, y espera que sean generadas. Archiva 
oficio de solicitud. 

Se conecta con procedimientos inherentes a la generación de 
usuarios y contraseñas de la Plataforma Digital de la Coordinación 
Administrativa. 

5.  Coordinación Administrativa / 
Titular  

Una vez que obtiene los usuarios y contraseñas de la Plataforma Digital 
donde se dará seguimiento al Programa Integral, los envía mediante oficio 
a la persona titular de la Secretaría Ejecutiva del Sistema Estatal. Archiva 
copia del oficio, previo acuse de recibo. 

6.  Secretaría Ejecutiva del 
Sistema Estatal / Titular  

Recibe oficio con los usuarios y contraseñas de las personas integrantes 
del Sistema Estatal en la Plataforma Digital, se entera, elabora oficios con 
los usuarios y contraseñas, así como la dirección electrónica para el registro 
de sus reportes de avance, de acuerdo con las acciones del Programa 
Integral para la Igualdad de Trato y Oportunidades entre Mujeres y 
Hombres y para Prevenir, Atender, Sancionar y Erradicar la Violencia contra 
las Mujeres de la Plataforma Digital y los envía a las personas integrantes 
del Sistema Estatal. Archiva copia de los oficios, previo acuse de recibo y 
espera la conclusión del bimestre.  

7.  Sistema Estatal / Integrantes  Reciben oficio con los usuarios y contraseñas, así como la dirección 
electrónica de la Plataforma Digital, se enteran y esperan la conclusión del 
bimestre. 

8.  Secretaría Ejecutiva del 
Sistema Estatal / Titular 

Los primeros diez días naturales posteriores a la conclusión del bimestre 
elabora oficio, mediante el cual instruye realizar el seguimiento mediante la 
Plataforma Digital de la información del Programa Integral y lo envía a la 
persona titular de la Subdirección de Políticas Públicas de Género. Archiva 
copia del oficio, previo acuse de recibo. 

9.  Subdirección de Políticas 
Públicas de Género / Titular 

Recibe oficio, se entera de la instrucción y queda en espera de que los 
Integrantes del sistema estatal envíen mediante el la Plataforma Digital el 
avance de cumplimiento de las acciones realizadas de acuerdo con el 
Programa Integral para la Igualdad de Trato y Oportunidades entre Mujeres 
y Hombres y para Prevenir, Atender, Sancionar y Erradicar la Violencia 
contra las Mujeres.  

10.  Sistema Estatal / Integrantes  Los primeros diez días naturales posteriores a la conclusión del bimestre 
ingresan con su usuario y contraseña a la Plataforma Digital, registran los 
avances de las acciones de acuerdo con el Programa Integral para la 
Igualdad de Trato y Oportunidades entre Mujeres y Hombres y para 
Prevenir, Atender, Sancionar y Erradicar la Violencia contra las Mujeres, 
adjuntan sus evidencias y las guardan.  

11.  Subdirección de Políticas 
Públicas de Género / Titular 

Recibe mediante la Plataforma Digital los avances de las acciones del 
Programa Integral, revisa el avance de las acciones y determina: 

 

¿El registro de avance corresponde con las evidencias adjuntas? 

12.  Subdirección de Políticas 
Públicas de Género/ Titular 

El registro de avance no corresponde con las evidencias adjuntas: 

Genera en la Plataforma Digital reporte con observaciones y solicitud de 
realizar adecuaciones y lo envía por medio de la Plataforma Digital a la 
persona integrante del Sistema Estatal que corresponda. 
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No. 
UNIDAD ADMINISTRATIVA / 

PUESTO 
ACTIVIDAD 

13.  Sistema Estatal / Integrantes Recibe a través de la Plataforma Digital reporte con observaciones a su 
información, se entera de la solicitud, realiza adecuaciones, guarda y envía 
nuevamente su información en la misma Plataforma Digital y sale de la 
Plataforma. 

 

Se conecta con la actividad número 11. 

14.  Subdirección de Políticas 
Públicas de Género/ Titular 

El registro de avance sí corresponde con las evidencias adjuntas: 

Genera en la Plataforma Digital el reporte de validación correspondiente y 
lo envía por medio de la Plataforma Digital a la persona integrante del 
Sistema Estatal que corresponde. Imprime los reportes de validación de las 
personas integrantes del Sistema Estatal y con base en estos elabora el 
informe bimestral de evaluación, avance y cumplimiento del Programa 
Integral para la Igualdad de Trato y Oportunidades entre Mujeres y 
Hombres y para Prevenir, Atender, Sancionar y Erradicar la Violencia contra 
las Mujeres, elabora oficio y envía los reportes con el informe bimestral de 
evaluación, avance y cumplimiento a la persona titular de la Secretaría 
Ejecutiva del Sistema Estatal. Archiva copia del oficio, previo acuse de 
recibo. 

15.  Sistema Estatal / Integrantes Recibe reporte de validación de su información mediante la Plataforma 
Digital y espera el informe del siguiente bimestre. 

Se conecta con la actividad número 29. 

16.  Secretaría Ejecutiva del 
Sistema Estatal / Titular 

Recibe oficio con los reportes bimestrales de evaluación, avance y 
cumplimiento extraídos de la Plataforma Digital los revisa con base en el 
Programa Integral para la Igualdad de Trato y Oportunidades entre Mujeres 
y Hombres y para Prevenir, Atender, Sancionar y Erradicar la Violencia 
contra las Mujeres y determina: 

 

¿El informe bimestral de evaluación, avance y cumplimiento esta 
conforme al Programa Integral? 

17.  Secretaría Ejecutiva del 
Sistema Estatal / Titular 

El informe bimestral de evaluación, avance y cumplimiento no está 
conforme al Programa Integral: 

Realiza observaciones en el informe bimestral de evaluación, avance y 
cumplimiento del Programa Integral para la Igualdad de Trato y 
Oportunidades entre Mujeres y Hombres y para Prevenir, Atender, 
Sancionar y Erradicar la Violencia contra las Mujeres y lo envía mediante 
oficio con los reportes de validación a la persona titular de la Subdirección 
de Políticas Públicas de Género instruyendo realizar adecuaciones. Archiva 
copia del oficio, previo acuse de recibo, junto con el oficio recibido. 

18.  Subdirección de Políticas 
Públicas de Género / Titular 

Recibe oficio, reportes de validación del informe bimestral de evaluación, 
avance y cumplimiento del Programa Integral para la Igualdad de Trato y 
Oportunidades entre Mujeres y Hombres y para Prevenir, Atender, 
Sancionar y Erradicar la Violencia contra las Mujeres con observaciones e 
instrucción, se entera, realiza adecuaciones y lo entrega mediante oficio 
con los reportes a la persona titular de la Secretaría Ejecutiva del Sistema 
Estatal. Archiva copia del oficio, previo acuse de recibo. 

Se conecta con la actividad número 16. 

19.  Secretaría Ejecutiva del 
Sistema Estatal / Titular 

El informe bimestral de evaluación, avance y cumplimiento sí está 
conforme al Programa Integral: 
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No. 
UNIDAD ADMINISTRATIVA / 

PUESTO 
ACTIVIDAD 

Elabora oficio en el que da visto bueno al informe bimestral de evaluación, 
avance y cumplimiento del Programa Integral para la Igualdad de Trato y 
Oportunidades entre Mujeres y Hombres y para Prevenir, Atender, 
Sancionar y Erradicar la Violencia contra las Mujeres, lo envía con el 
informe bimestral de evaluación, avance y cumplimiento y los reportes de 
validación a la presidenta o al presidente del Sistema Estatal. Archiva copia 
del oficio, previo acuse de recibo. 

 

20.  Sistema Estatal / Presidenta o 
Presidente  

Recibe oficio con reportes de validación y el informe bimestral de 
evaluación, avance y cumplimiento del Programa Integral para la Igualdad 
de Trato y Oportunidades entre Mujeres y Hombres y para Prevenir, 
Atender, Sancionar y Erradicar la Violencia contra las Mujeres, lo revisa con 
base en el Programa Integral y determina: 

 

¿El informe bimestral de evaluación, avance y cumplimiento esta 
conforme al Programa Integral? 

21.  Sistema Estatal / Presidenta o 
Presidente  

El informe bimestral de evaluación, avance y cumplimiento no está 
conforme al Programa Integral: 

Realiza observaciones en el informe bimestral de evaluación, avance y 
cumplimiento del Programa Integral para la Igualdad de Trato y 
Oportunidades entre Mujeres y Hombres y para Prevenir, Atender, 
Sancionar y Erradicar la Violencia contra las Mujeres, elabora oficio en el 
que envía las observaciones del informe bimestral con los reportes de 
validación y entrega a la persona titular de la Secretaría Ejecutiva del 
Sistema Estatal instruyendo realizar adecuaciones. Archiva copia del oficio, 
previo acuse de recibo. 

 

22.  Secretaría Ejecutiva del 
Sistema Estatal / Titular 

Recibe oficio con los reportes de validación, el informe bimestral de 
evaluación, avance y cumplimiento del Programa Integral para la Igualdad 
de Trato y Oportunidades entre Mujeres y Hombres y para Prevenir, 
Atender, Sancionar y Erradicar la Violencia contra las Mujeres con 
observaciones, fotocopia oficio y entrega copia del oficio con los reportes 
de validación y el informe bimestral con observaciones a la persona titular 
de la Subdirección de Políticas Públicas de Género, instruyendo realizar 
adecuaciones. Archiva oficio recibido y copia del oficio, previo acuse de 
recibo. 

 

Se conecta con la actividad número 18.  

 

23.  Sistema Estatal / presidenta o 
Presidente  

El informe bimestral de evaluación, avance y cumplimiento sí está 
conforme al Programa Integral: 

Elabora oficio mediante el cual informa el visto bueno al informe bimestral 
de evaluación, avance y cumplimiento del Programa Integral y lo envía con 
los reportes de validación y el informe bimestral a la persona titular de la 
Secretaría Ejecutiva del Sistema Estatal solicitando informar el avance del 
Programa Integral a los integrantes del Sistema Estatal en la siguiente 
Sesión Ordinaria. Archiva copia del oficio, previo acuse de recibo. 
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24.  Secretaria Ejecutiva del 
Sistema Estatal / Titular 

Recibe oficio de visto bueno con los reportes de validación y el informe 
bimestral, se entera, prepara información con el informe bimestral de 
evaluación, avance y cumplimiento del Programa Integral para la Igualdad 
de Trato y Oportunidades entre Mujeres y Hombres y para Prevenir, 
Atender, Sancionar y Erradicar la Violencia contra las Mujeres para informar 
a las personas integrantes del Sistema Estatal en la siguiente Sesión 
Ordinaria y Archiva oficio recibido junto con los reportes de validación y el 
informe bimestral. 

Queda en espera de la próxima Sesiones del Sistema Estatal para la 
Igualdad de Trato y Oportunidades entre Mujeres y Hombres y para 
Prevenir, Atender, Sancionar y Erradicar la Violencia contra las Mujeres. 

25.  Secretaria Ejecutiva del 
Sistema Estatal / Titular 

En fecha y hora de Sesiones del Sistema Estatal para la Igualdad de Trato 
y Oportunidades entre Mujeres y Hombres y para Prevenir, Atender, 
Sancionar y Erradicar la Violencia contra las Mujeres procede a presentar 
informe bimestral de evaluación, avance y cumplimiento del Programa 
Integral para la Igualdad de Trato y Oportunidades entre Mujeres y 
Hombres y para Prevenir, Atender, Sancionar y Erradicar la Violencia contra 
las Mujeres. 

Se conecta con el procedimiento Organización de Sesiones del 
Sistema Estatal para la Igualdad de Trato y Oportunidades entre 
Mujeres y Hombres y para Prevenir, Atender, Sancionar y Erradicar la 
Violencia contra las Mujeres. 

26.  Secretaria Ejecutiva del 
Sistema Estatal / Titular 

Una vez que obtiene el acta donde se presenta el informe bimestral del 
Programa Integral para la Igualdad de Trato y Oportunidades entre Mujeres 
y Hombres y para Prevenir, Atender, Sancionar y Erradicar la Violencia 
contra las Mujeres, la resguarda para su control y espera la conclusión del 
siguiente bimestre.  

27.  Secretaría Ejecutiva del 
Sistema Estatal / Titular 

Los primeros diez días naturales posteriores a la conclusión del bimestre 
elabora oficio, mediante el cual instruye realizar el seguimiento mediante la 
Plataforma Digital de la información del Programa Integral y lo envía a la 
persona titular de la Subdirección de Políticas Públicas de Género. Archiva 
copia del oficio, previo acuse de recibo. 

28.  Subdirección de Políticas 
Públicas de Género / Titular 

Recibe oficio, se entera de la instrucción y queda en espera de que los 
Integrantes del sistema estatal envíen mediante el la Plataforma Digital el 
avance de cumplimiento de las acciones realizadas de acuerdo con el 
Programa Integral para la Igualdad de Trato y Oportunidades entre Mujeres 
y Hombres y para Prevenir, Atender, Sancionar y Erradicar la Violencia 
contra las Mujeres.  

29.  Sistema Estatal / Integrantes  Los primeros diez días naturales posteriores a la conclusión del bimestre 
ingresan con su usuario y contraseña a la Plataforma Digital, registran los 
avances de las acciones de acuerdo con el Programa Integral para la 
Igualdad de Trato y Oportunidades entre Mujeres y Hombres y para 
Prevenir, Atender, Sancionar y Erradicar la Violencia contra las Mujeres, 
adjuntan sus evidencias y las guardan.  

30.  Subdirección de Políticas 
Públicas de Género / Titular 

Recibe mediante la Plataforma Digital los avances de las acciones del 
Programa Integral, revisa el avance de las acciones y determina: 

¿El registro de avance corresponde con las evidencias adjuntas? 



Miércoles 11 de diciembre de 2024                           Sección Primera  Tomo: CCXVIII No. 109 

 

edomex.gob.mx 
legislacion.edomex.gob.mx 23 

PERIÓDICO OFICIAL 
 

 
Gobierno del Estado de México 

No. 
UNIDAD ADMINISTRATIVA / 

PUESTO 
ACTIVIDAD 

31.  Subdirección de Políticas 
Públicas de Género/ Titular 

El registro de avance no corresponde con las evidencias adjuntas: 

Genera en la Plataforma Digital reporte con observaciones y solicitud de 
realizar adecuaciones y lo envía por medio de la Plataforma Digital a la 
persona integrante del Sistema Estatal que corresponda. 

32.  Sistema Estatal / Integrantes Recibe reporte con observaciones a su información, se entera de la 
solicitud, realiza adecuaciones, guarda y envía nuevamente su información 
en la misma Plataforma Digital y sale de la Plataforma. 

Se conecta con la actividad número 29. 

33.  Subdirección de Políticas 
Públicas de Género/ Titular 

El registro de avance sí corresponde con las evidencias adjuntas: 

Genera en la Plataforma Digital el reporte de validación correspondiente y 
lo envía por medio de la Plataforma Digital a la persona integrante del 
Sistema Estatal que corresponde. Imprime los reportes de validación de las 
personas integrantes del Sistema Estatal y con base en estos elabora el 
informe bimestral de evaluación, avance y cumplimiento del Programa 
Integral para la Igualdad de Trato y Oportunidades entre Mujeres y 
Hombres y para Prevenir, Atender, Sancionar y Erradicar la Violencia contra 
las Mujeres, elabora oficio y envía los reportes con el informe bimestral de 
evaluación, avance y cumplimiento a la persona titular de la Secretaría 
Ejecutiva del Sistema Estatal. Archiva copia del oficio, previo acuse de 
recibo. 

34.  Sistema Estatal / Integrantes Recibe reporte de validación de su información mediante la Plataforma 
Digital y espera el siguiente bimestre. 

35.  Sistema Estatal / Integrantes Los primeros diez días naturales posteriores a la conclusión del bimestre 
ingresan con su usuario y contraseña a la Plataforma Digital, registran los 
avances de las acciones de acuerdo con el Programa Integral para la 
Igualdad de Trato y Oportunidades entre Mujeres y Hombres y para 
Prevenir, Atender, Sancionar y Erradicar la Violencia contra las Mujeres, 
adjuntan sus evidencias y las guardan. 

 

Se conecta con la actividad número 30. 

36.  Secretaría Ejecutiva del 
Sistema Estatal / Titular 

Recibe oficio con los reportes bimestrales de evaluación, avance y 
cumplimiento extraídos de la Plataforma Digital los revisa con base en el 
Programa Integral para la Igualdad de Trato y Oportunidades entre Mujeres 
y Hombres y para Prevenir, Atender, Sancionar y Erradicar la Violencia 
contra las Mujeres y determina: 

 

¿El informe bimestral de evaluación, avance y cumplimiento esta 
conforme al Programa Integral? 

37.  Secretaría Ejecutiva del 
Sistema Estatal / Titular 

El informe bimestral de evaluación, avance y cumplimiento no está 
conforme al Programa Integral: 

Realiza observaciones en el informe bimestral de evaluación, avance y 
cumplimiento del Programa Integral para la Igualdad de Trato y 
Oportunidades entre Mujeres y Hombres y para Prevenir, Atender, 
Sancionar y Erradicar la Violencia contra las Mujeres y lo envía mediante 
oficio con los reportes de validación a la persona titular de la Subdirección 
de Políticas Públicas de Género instruyendo realizar adecuaciones. Archiva 
copia del oficio, previo acuse de recibo, junto con el oficio recibido. 
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38.  Subdirección de Políticas 
Públicas de Género / Titular 

Recibe oficio, reportes de validación del informe bimestral de evaluación, 
avance y cumplimiento del Programa Integral para la Igualdad de Trato y 
Oportunidades entre Mujeres y Hombres y para Prevenir, Atender, 
Sancionar y Erradicar la Violencia contra las Mujeres con observaciones e 
instrucción, se entera, realiza adecuaciones y lo entrega mediante oficio 
con los reportes a la persona titular de la Secretaría Ejecutiva del Sistema 
Estatal. Archiva copia del oficio, previo acuse de recibo. 

Se conecta con la actividad número 36. 

39.  Secretaría Ejecutiva del 
Sistema Estatal / Titular 

El informe bimestral de evaluación, avance y cumplimiento sí está 
conforme al Programa Integral: 

Elabora oficio en el que da visto bueno al informe bimestral de evaluación, 
avance y cumplimiento del Programa Integral para la Igualdad de Trato y 
Oportunidades entre Mujeres y Hombres y para Prevenir, Atender, 
Sancionar y Erradicar la Violencia contra las Mujeres, lo envía con el 
informe bimestral de evaluación, avance y cumplimiento y los reportes de 
validación a la presidenta o al presidente del Sistema Estatal. Archiva copia 
del oficio, previo acuse de recibo. 

40.  Sistema Estatal / Presidenta o 
Presidente  

Recibe oficio con reportes de validación y el informe bimestral de 
evaluación, avance y cumplimiento del Programa Integral para la Igualdad 
de Trato y Oportunidades entre Mujeres y Hombres y para Prevenir, 
Atender, Sancionar y Erradicar la Violencia contra las Mujeres, lo revisa con 
base en el Programa Integral y determina: 

¿El informe bimestral de evaluación, avance y cumplimiento esta 
conforme al Programa Integral? 

41.  Sistema Estatal / Presidenta o 
Presidente  

El informe bimestral de evaluación, avance y cumplimiento no está 
conforme al Programa Integral: 

Realiza observaciones en el informe bimestral de evaluación, avance y 
cumplimiento del Programa Integral para la Igualdad de Trato y 
Oportunidades entre Mujeres y Hombres y para Prevenir, Atender, 
Sancionar y Erradicar la Violencia contra las Mujeres, elabora oficio en el 
que envía las observaciones del informe bimestral con los reportes de 
validación y lo entrega a la persona titular de la Secretaría Ejecutiva del 
Sistema Estatal instruyendo realizar adecuaciones. Archiva copia del oficio, 
previo acuse de recibo. 

42.  Secretaría Ejecutiva del 
Sistema Estatal / Titular 

Recibe oficio con los reportes de validación, el informe bimestral de 
evaluación, avance y cumplimiento del Programa Integral para la Igualdad 
de Trato y Oportunidades entre Mujeres y Hombres y para Prevenir, 
Atender, Sancionar y Erradicar la Violencia contra las Mujeres con 
observaciones, fotocopia oficio y entrega copia del oficio con los reportes 
de validación y el informe bimestral con observaciones a la persona titular 
de la Subdirección de Políticas Públicas de Género, instruyendo realizar 
adecuaciones. Archiva oficio recibido y copia del oficio, previo acuse de 
recibo. 

Se conecta con la actividad número 38.  

43.  Sistema Estatal / presidenta o 
Presidente  

El informe bimestral de evaluación, avance y cumplimiento sí está 
conforme al Programa Integral: 

Elabora oficio mediante el cual informa el visto bueno al informe bimestral 
de evaluación, avance y cumplimiento del Programa Integral y lo envía con 
los reportes de validación y el informe bimestral a la persona titular de la 
Secretaría Ejecutiva del Sistema Estatal solicitando informar el avance del 
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Programa Integral a los integrantes del Sistema Estatal en la siguiente 
Sesión Ordinaria. Archiva copia del oficio, previo. 

44.  Secretaria Ejecutiva del 
Sistema Estatal / Titular 

Recibe oficio de visto bueno con los reportes de validación y el informe 
bimestral, se entera, prepara información con el informe bimestral de 
evaluación, avance y cumplimiento del Programa Integral para la Igualdad 
de Trato y Oportunidades entre Mujeres y Hombres y para Prevenir, 
Atender, Sancionar y Erradicar la Violencia contra las Mujeres para informar 
a las personas integrantes del Sistema Estatal en la siguiente Sesión 
Ordinaria y Archiva oficio recibido junto con los reportes de validación y el 
informe bimestral. 

Queda en espera de la próxima Sesiones del Sistema Estatal para la 
Igualdad de Trato y Oportunidades entre Mujeres y Hombres y para 
Prevenir, Atender, Sancionar y Erradicar la Violencia contra las Mujeres. 

45.  Secretaria Ejecutiva del 
Sistema Estatal / Titular 

En fecha y hora de Sesiones del Sistema Estatal para la Igualdad de Trato 
y Oportunidades entre Mujeres y Hombres y para Prevenir, Atender, 
Sancionar y Erradicar la Violencia contra las Mujeres procede a presentar 
informe bimestral de evaluación, avance y cumplimiento del Programa 
Integral para la Igualdad de Trato y Oportunidades entre Mujeres y 
Hombres y para Prevenir, Atender, Sancionar y Erradicar la Violencia contra 
las Mujeres. 

Se conecta con el procedimiento Organización de Sesiones del 
Sistema Estatal para la Igualdad de Trato y Oportunidades entre 
Mujeres y Hombres y para Prevenir, Atender, Sancionar y Erradicar la 
Violencia contra las Mujeres. 

46.  Secretaria Ejecutiva del 
Sistema Estatal / Titular 

Una vez que obtiene el acta donde se presenta el informe bimestral del 
Programa Integral para la Igualdad de Trato y Oportunidades entre Mujeres 
y Hombres y para Prevenir, Atender, Sancionar y Erradicar la Violencia 
contra las Mujeres, la resguarda para su control determina:  

¿El Informe del Programa Integral es del último bimestre? 

47.  Secretaria Ejecutiva del 
Sistema Estatal / Titular 

¿El Informe del Programa Integral no es del último bimestre? 

Espera informe del Programa Integral para la Igualdad de Trato y 
Oportunidades entre Mujeres y Hombres y para Prevenir, Atender, 
Sancionar y Erradicar la Violencia contra las Mujeres del siguiente bimestre. 

48.  Secretaria Ejecutiva del 
Sistema Estatal / Titular 

Los primeros diez días naturales posteriores a la conclusión del bimestre 
elabora oficio, mediante el cual instruye realizar el seguimiento mediante la 
Plataforma Digital de la información del Programa Integral y lo envía a la 
persona titular de la Subdirección de Políticas Públicas de Género. Archiva 
copia del oficio, previo acuse de recibo. 

 

Se conecta con la actividad número 28. 

49.  Secretaria Ejecutiva del 
Sistema Estatal / Titular 

El informe bimestral sí corresponde al último bimestre del año 

 

Extrae de su archivo los informes bimestrales del año, con base en ellos 
integra el Informe Anual del Sistema Estatal para el ejercicio 
correspondiente, fotocopia informes bimestrales y envía las copias 
mediante oficio con el Informe Anual a la Presidenta o al Presidente del 
Sistema Estatal. Archiva los informes bimestrales, así como copia del oficio, 
previo acuse de recibo. 
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50.  Sistema Estatal / Presidenta o 
Presidente  

Recibe oficio con el Informe Anual del Sistema Estatal para el ejercicio 
correspondiente y copias de los informes bimestrales, coteja la información 
y determina: 

¿El contenido del Informe Anual coincide con los informes 
bimestrales? 

51.  Sistema Estatal / Presidenta o 
Presidente  

El contenido del Informe Anual no coincide con los informes 
bimestrales: 

Señala observaciones en el Informe Anual del Sistema Estatal, lo envía 
mediante oficio a la persona titular de la secretaria ejecutiva del Sistema 
Estatal y le instruye realizar adecuaciones. Archiva copia del oficio, previo 
acuse de recibo y resguarda las copias de los informes bimestrales. 

52.  Secretaria Ejecutiva del 
Sistema Estatal / Titular 

Recibe oficio e Informe Anual del Sistema Estatal con observaciones, se 
entera de la instrucción, realiza adecuaciones y remite mediante oficio a la 
presidenta o al presidente del Sistema Estatal. Archiva copia del oficio, 
previo acuse de recibo. 

Se conecta con la actividad número 50. 

53.  Sistema Estatal / Presidenta o 
Presidente  

El contenido del Informe Anual sí coincide con los informes 
bimestrales: 

Elabora oficio mediante el cual informa el visto bueno al Informe Anual del 
Sistema Estatal para el ejercicio correspondiente, lo envía a la persona 
titular de la Secretaria Ejecutiva del Sistema Estatal y le instruye preparar 
la información con el informe bimestral de evaluación, avance y 
cumplimiento del Programa Integral para la Igualdad de Trato y 
Oportunidades entre Mujeres y Hombres y para Prevenir, Atender, 
Sancionar y Erradicar la Violencia contra las Mujeres correspondiente, así 
como el Informe Anual del Sistema Estatal para el ejercicio correspondiente 
para presentarlos a las personas integrantes del Sistema en la primera 
Sesión Ordinaria. Archiva copia del oficio, previo acuse de recibo. 

54.  Secretaria Ejecutiva del 
Sistema Estatal / Titular 

Recibe oficio con el visto bueno al Informe Anual del Sistema Estatal para 
el ejercicio correspondiente, se entera de la instrucción, prepara la 
información con el informe del último bimestre de evaluación, avance y 
cumplimiento del Programa Integral para la Igualdad de Trato y 
Oportunidades entre Mujeres y Hombres y para Prevenir, Atender, 
Sancionar y Erradicar la Violencia contra las Mujeres, así como el Informe 
Anual del Sistema Estatal para el ejercicio correspondiente para 
presentarlos a las personas integrantes del Sistema Estatal en la siguiente 
Sesión Ordinaria. Archiva copia del oficio, previo acuse de recibo.  

Se conecta con el procedimiento Organización de Sesiones del 
Sistema Estatal para la Igualdad de Trato y Oportunidades entre 
Mujeres y Hombres y para Prevenir, Atender, Sancionar y Erradicar la 
Violencia contra las Mujeres. 

 

55.  Secretaria Ejecutiva del 
Sistema Estatal / Titular 

Una vez que obtiene el acta donde se presenta el informe del último 
bimestre del Programa Integral para la Igualdad de Trato y Oportunidades 
entre Mujeres y Hombres y para Prevenir, Atender, Sancionar y Erradicar 
la Violencia contra las Mujeres, así como del Informe Anual del Sistema 
Estatal para el ejercicio correspondiente la resguarda para su control. 

 

FIN DEL PROCEDIMIENTO. 
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DIAGRAMACIÓN  

 

INICIO

VIENE DEL PR OCEDIMIENTO 
INTEGRACIÓN DEL PROGRAMA 
INTEGRAL PARA LA IGUALDAD 
DE TRATO Y OPORTUNIDADES 

ENTRE MUJERES Y HOMBR ES Y 
PARA PR EVENIR, ATENDER, 
SANCIONAR  Y ERR ADICAR  LA 
VIOLENCIA CONTRA LAS 
MUJERES, ACTIVIDAD NÚMER O 
34.

RECIBE OFICIO ACUSA DE RECIBO Y 
DEVUELVE, SE ENTERA, ELABORA 
OFICIOS EN ORIGINAL Y COPIA 
MEDIANTE LOS CUALES LES INFORMA 
DE LAS ACCIONES 
CORRESPONDIENTES Y QUE DEBERÁN 
REGISTRAR SUS REPORTES DE 
AVANCE  EN LA PLATAFORMA 
DIGITAL, DE LA CUAL LES HARÁN 
LLEGAR SUS USUARIOS Y 
CONTRASEÑAS Y ENVÍA.

1

RECIBEN OFICIO, ACUSAN Y 
DEVUELVE,  SE ENTERAN, PROCEDEN 
A LLEVAR A CABO SUS ACCIONES DEL 
PROGRAMA INTEGRAL QUE LES 
CORRESPONDEN Y ESPERAN USUARIO  
Y CONTRASEÑA.

2

SECRETARÍA EJECUTIVA DEL 
SISTEMA ESTATAL / TITULAR

SISTEMA ESTATAL / 
INTEGRANTES

SISTEMA ESTATAL / 
PRESIDENTA O PRESIDENTE 

SUBDIRECCIÓN DE POLÍTICAS 
PÚBLICAS DE GÉNERO / TITULAR

COORDINACIÓN 
ADMINISTRATIVA / TITULAR 

ELABORA OFICIO DE SOLICITUD DE 

CREACIÓN DE USUARIOS Y 
CONTRASEÑAS Y LO ENVÍA.

3

PROCEDIMIENTO: SEGUIMIENTO AL PROGRAMA INTEGRAL PARA LA IGUALDAD DE TRATO Y OPORTUNIDADES ENTRE MUJERES Y HOMBRES 
Y PARA PREVENIR, ATENDER, SANCIONAR Y ERRADICAR LA VIOLENCIA CONTRA LAS MUJERES. 

RECIBE OFICIO DE SOLICITUD, SE 
ENTERA, REALIZA LAS GESTIONES 
INTERNAS CORRESPONDIENTES PARA 
LA CREACIÓN DE USUARIOS Y 
CONTRASEÑAS, Y ESPERA.

4

RECIBE OFICIO  CON LOS USUARIOS Y 
CONTRASEÑAS, SE ENTERA, ELABORA 
OFICIOS CON LOS USUARIOS Y 
CONTRASEÑAS, ASÍ COMO LA 
DIRECCIÓN ELECTRÓNICA, LOS ENVÍA 
Y ESPERA.

6

RECIBEN OFICIO CON LOS USUARIOS 
Y CONTRASEÑAS, ASÍ COMO LA 
DIRECCIÓN ELECTRÓNICA DE LA 

PLATAFORMA DIGITAL, SE ENTERAN Y 
ESPERAN.

7

UNA VEZ QUE OBTIENE LOS USUARIOS 
Y CONTRASEÑAS, LOS ENVÍA 
MEDIANTE OFICIO.

5

SE CONECTA CON P ROCE DIMIENTOS 

INHERENTES A  LA GENE RACIÓN DE 

USUARIOS Y CON TRASE ÑAS DE LA 

PLATAFORMA  DIG ITAL D E LA 

COORDINA CIÓN ADMINISTRAT IVA.

LOS PRIMEROS DIEZ DÍAS NATURALES 
POSTERIORES A LA CONCLUSIÓN DEL 
BIMESTRE INGRESAN CON SU USUARIO 
Y CONTRASEÑA A LA PLATAFORMA 
DIGITAL, REGISTRAN LOS AVANCES DE 
LAS ACCIONES, ADJUNTAN SUS 
EVIDENCIAS Y LAS GUARDAN. 

10

LOS PRIMEROS DIEZ DÍAS NATURALES 
POSTERIORES A LA CONCLUSIÓN DEL 
BIMESTRE ELABORA OFICIO, 
MEDIANTE EL CUAL INSTRUYE 
REALIZAR EL SEGUIMIENTO MEDIANTE 
LA PLATAFORMA DIGITAL DE LA 
INFORMACIÓN DEL PROGRAMA 
INTEGRAL Y LO ENVÍA.

8

RECIBE OFICIO, SE ENTERA DE LA 
INSTRUCCIÓN Y QUEDA EN ESPERA.

9

A
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SECRETARÍA EJECUTIVA DEL 
SISTEMA ESTATAL / TITULAR

SISTEMA ESTATAL / 
INTEGRANTES

SISTEMA ESTATAL / 
PRESIDENTA O PRESIDENTE 

SUBDIRECCIÓN DE POLÍTICAS 
PÚBLICAS DE GÉNERO / TITULAR

COORDINACIÓN 
ADMINISTRATIVA / TITULAR 

PROCEDIMIENTO: SEGUIMIENTO AL PROGRAMA INTEGRAL PARA LA IGUALDAD DE TRATO Y OPORTUNIDADES ENTRE MUJERES Y HOMBRES 
Y PARA PREVENIR, ATENDER, SANCIONAR Y ERRADICAR LA VIOLENCIA CONTRA LAS MUJERES. 

RECIBE MEDIANTE LA PLATAFORMA 
DIGITAL LOS AVANCES DE LAS 
ACCIONES DEL PROGRAMA INTEGRAL, 
REVISA EL AVANCE DE LAS ACCIONES 
Y DETERMINA:

11

NO

¿EL  REGIST RO DE AVAN CE 

CORRESPOND E CON  LA S 

EVID ENCIAS  AD JUNTA S?

SÍ

GENERA EN LA PLATAFORMA 
DIGITAL, REPORTE CON 
OBSERVACIONES Y SOLICITUD DE 
REALIZAR ADECUACIONES Y LO 
ENVÍA.

12

A

RECIBE REPORTE CON 
OBSERVACIONES A SU INFORMACIÓN, 
SE ENTERA, REALIZA ADECUACIONES, 
GUARDA Y ENVÍA NUEVAMENTE SU 
INFORMACIÓN EN LA MISMA 
PLATAFORMA DIGITAL Y SALE.

13

11

GENERA EN LA PLATAFORMA EL 
REPORTE DE VALIDACIÓN Y LO ENVÍA. 
IMPRIME LOS REPORTES DE 
VALIDACIÓN Y CON BASE EN ESTOS 
ELABORA EL INFORME BIMESTRAL DE 
EVALUACIÓN, AVANCE Y 
CUMPLIMIENTO DEL PROGRAMA 
INTEGRAL, ELABORA OFICIO Y ENVÍA 
LOS REPORTES CON EL INFORME 
BIMESTRAL DE EVALUACIÓN, AVANCE 
Y CUMPLIMIENTO.

14

RECIBE REPORTE DE VALIDACIÓN DE 
SU INFORMACIÓN MEDIANTE LA 
PLATAFORMA DIGITAL Y ESPERA.

15

29

RECIBE OFICIO CON LOS REPORTES 
BIMESTRALES DE EVALUACIÓN, 
AVANCE Y CUMPLIMIENTO, LOS 
REVISA Y DETERMINA:

16

NO

¿EL INFORME BI MESTRAL DE 
EVALUA CI ÓN,  AVANCE Y 

CUMPLIMI EN TO ESTA CONFORME AL 
PROGRAMA INTEGRAL?

REALIZA OBSERVACIONES EN EL 
INFORME BIMESTRAL Y LO ENVÍA 
MEDIANTE OFICIO CON LOS 
REPORTES DE VALIDACIÓN 
INSTRUYENDO REALIZAR 
ADECUACIONES.

17

SÍ

RECIBE OFICIO, REPORTES DE 
VALIDACIÓN DEL INFORME 
BIMESTRAL CON OBSERVACIONES E 
INSTRUCCIÓN, SE ENTERA, REALIZA 
ADECUACIONES Y LO ENTREGA 
MEDIANTE OFICIO CON LOS 
REPORTES.

18

16B
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B

ELABORA OFICIO EN EL QUE DA VISTO 

BUENO AL INFORME BIMESTRAL Y LO 

ENVÍA CON EL MISMO Y LOS 
REPORTES DE VALIDACIÓN.

19

RECIBE OFICIO CON REPORTES DE 

VALIDACIÓN Y EL INFORME BIMESTRAL, 

REVISA Y DETERMINA:

20

NO

¿EL INFORME BIMESTRAL DE 
EVALUACIÓN, AVANCE Y 

CUMPLIMIENTO ESTA CONFORME AL 
PROGRAMA INTEGRAL?

SÍ

REALIZA OBSERVACIONES EN EL 

INFORME BIMESTRAL, ELABORA 

OFICIO EN EL QUE ENVÍA LAS 

OBSERVACIONES DEL INFORME CON 

LOS REPORTES DE VALIDACIÓN Y LO  

ENTREGA INSTRUYENDO REALIZAR 

ADECUACIONES.

21

RECIBE OFICIO CON LOS REPORTES 
DE VALIDACIÓN, EL INFORME 

BIMESTRAL CON OBSERVACIONES Y 

ENTREGA COPIA DEL OFICIO  

INSTRUYENDO REALIZAR 

ADECUACIONES.

22

18

ELABORA OFICIO MEDIANTE EL CUAL 
INFORMA EL VISTO BUENO AL INFORME 

BIMESTRAL DE EVALUACIÓN Y LO ENVÍA 

CON LOS REPORTES DE VALIDACIÓN Y 

EL INFORME BIMESTRAL SOLICITANDO 

INFORMAR EL AVANCE DEL PROGRAMA 

A LOS INTEGRANTES DEL SISTEMA 
ESTATAL.

23

C

RECIBE OFICIO DE VISTO BUENO CON 

LOS REPORTES DE VALIDACIÓN Y EL 

INFORME BIMESTRAL, PREPARA 
INFORMACIÓN PARA INFORMAR A LAS 

PERSONAS INTEGRANTES DEL 

SISTEMA ESTATAL Y QUEDA EN 

ESPERA

24

EN FECHA Y HORA DE SESIONES DEL 

SISTEMA ESTATAL PROCEDE A 

PRESENTAR INFORME BIMESTRAL DE 
EVALUACIÓN, AVANCE Y 

CUMPLIMIENTO DEL PROGRAMA 

INTEGRAL.

25

UNA VEZ QUE OBTIENE EL ACTA LA 

RESGUARDA PARA SU CONTROL Y 

ESPERA.

26

SE CONECTA CON EL 

PROCEDIMIENTO 

OR GANIZACIÓN DE SESIONES 

DEL SISTEMA ESTATAL PARA LA 
IGUALDAD DE TRATO Y 

OPOR TUNIDADES ENTRE 

MUJERES Y HOMBRES Y PARA 

PREVENIR, ATENDER, 

SANCIONAR  Y ERR ADICAR  LA 

VIOLENCIA CONTRA LAS 

MUJERES.
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C

D

LOS PRIMEROS DIEZ DÍAS NATURALES 
POSTERIORES A LA CONCLUSIÓN DEL 
BIMESTRE INGRESAN CON SU USUARIO 
Y CONTRASEÑA A LA PLATAFORMA 
DIGITAL, REGISTRAN LOS AVANCES DE 
LAS ACCIONES, ADJUNTAN SUS 
EVIDENCIAS Y LAS GUARDAN. 

29

LOS PRIMEROS DIEZ DÍAS NATURALES 
POSTERIORES A LA CONCLUSIÓN DEL 
BIMESTRE ELABORA OFICIO, 
MEDIANTE EL CUAL INSTRUYE 
REALIZAR EL SEGUIMIENTO MEDIANTE 
LA PLATAFORMA DIGITAL DE LA 
INFORMACIÓN DEL PROGRAMA 
INTEGRAL Y LO ENVÍA. ESPERA.

27

RECIBE OFICIO, SE ENTERA DE LA 
INSTRUCCIÓN Y QUEDA EN ESPERA.

28

15

RECIBE MEDIANTE LA PLATAFORMA 
DIGITAL LOS AVANCES DE LAS 
ACCIONES DEL PROGRAMA INTEGRAL, 
REVISA EL AVANCE DE LAS ACCIONES 
Y DETERMINA:

30

NO

¿EL  REGIST RO DE AVAN CE 

CORRESPOND E CON  LA S 

EVID ENCIAS  AD JUNTA S?

SÍ

GENERA EN LA PLATAFORMA 
DIGITAL, REPORTE CON 
OBSERVACIONES Y SOLICITUD DE 
REALIZAR ADECUACIONES Y LO 
ENVÍA.

31

RECIBE REPORTE CON 
OBSERVACIONES A SU INFORMACIÓN, 
SE ENTERA, REALIZA ADECUACIONES, 
GUARDA Y ENVÍA NUEVAMENTE SU 
INFORMACIÓN EN LA MISMA 
PLATAFORMA DIGITAL Y SALE.

32

29

GENERA EN LA PLATAFORMA EL 
REPORTE DE VALIDACIÓN Y LO ENVÍA. 
IMPRIME LOS REPORTES DE 
VALIDACIÓN Y CON BASE EN ESTOS 
ELABORA EL INFORME BIMESTRAL DE 
EVALUACIÓN, AVANCE Y 
CUMPLIMIENTO DEL PROGRAMA 
INTEGRAL, ELABORA OFICIO Y ENVÍA 
LOS REPORTES CON EL INFORME 
BIMESTRAL DE EVALUACIÓN, AVANCE 
Y CUMPLIMIENTO.

33

RECIBE REPORTE DE VALIDACIÓN DE 
SU INFORMACIÓN MEDIANTE LA 
PLATAFORMA DIGITAL Y ESPERA.

34

LOS PRIMEROS DIEZ DÍAS NATURALES 
POSTERIORES A LA CONCLUSIÓN DEL 
BIMESTRE INGRESAN CON SU USUARIO 
Y CONTRASEÑA A LA PLATAFORMA 
DIGITAL, REGISTRAN LOS AVANCES DE 
LAS ACCIONES, ADJUNTAN SUS 
EVIDENCIAS Y LAS GUARDAN. 

35

30
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D

NO

¿EL INFORME BIMESTRAL DE 
EVALUACIÓN, AVANCE Y 

CUMPLIMIENTO ESTA CONFORME 
AL PROGRAMA INTEGRAL?

REALIZA OBSERVACIONES EN EL 
INFORME BIMESTRAL Y LO ENVÍA 
MEDIANTE OFICIO CON LOS 
REPORTES DE VALIDACIÓN 
INSTRUYENDO REALIZAR 
ADECUACIONES.

37

SÍ

RECIBE OFICIO, REPORTES DE 
VALIDACIÓN DEL INFORME 
BIMESTRAL CON OBSERVACIONES E 
INSTRUCCIÓN, SE ENTERA, REALIZA 
ADECUACIONES Y LO ENTREGA 
MEDIANTE OFICIO CON LOS 
REPORTES.

38

36

36

RECIBE OFICIO CON LOS REPORTES 
BIMESTRALES DE EVALUACIÓN, 
AVANCE Y CUMPLIMIENTO, LOS 
REVISA Y DETERMINA:

ELABORA OFICIO EN EL QUE DA VISTO 
BUENO AL INFORME BIMESTRAL Y LO 
ENVÍA CON EL MISMO Y LOS 
REPORTES DE VALIDACIÓN.

39

RECIBE OFICIO CON REPORTES DE 
VALIDACIÓN Y EL INFORME BIMESTRAL, 
REVISA Y DETERMINA:

40

NO

¿EL INFORME BIMESTRAL DE 
EVALUACIÓN, AVANCE Y 

CUMPLIMIENTO ESTA CONFORME 
AL PROGRAMA INTEGRAL?

SÍ

REALIZA OBSERVACIONES EN EL 
INFORME BIMESTRAL, ELABORA 
OFICIO EN EL QUE ENVÍA LAS 
OBSERVACIONES DEL INFORME CON 
LOS REPORTES DE VALIDACIÓN Y LO 
ENTREGA INSTRUYENDO REALIZAR 
ADECUACIONES.

41

RECIBE OFICIO CON LOS REPORTES 
DE VALIDACIÓN, EL INFORME 
BIMESTRAL CON OBSERVACIONES Y 
ENTREGA COPIA DEL OFICIO 
INSTRUYENDO REALIZAR 
ADECUACIONES.

42

38

ELABORA OFICIO MEDIANTE EL CUAL 
INFORMA EL VISTO BUENO AL INFORME 
BIMESTRAL DE EVALUACIÓN Y LO ENVÍA 
CON LOS REPORTES DE VALIDACIÓN Y 
EL INFORME BIMESTRAL SOLICITANDO 
INFORMAR EL AVANCE DEL PROGRAMA 
A LOS INTEGRANTES DEL SISTEMA 
ESTATAL.

43

E

RECIBE OFICIO DE VISTO BUENO CON 
LOS REPORTES DE VALIDACIÓN Y EL 
INFORME BIMESTRAL, PREPARA 
INFORMACIÓN PARA INFORMAR A LAS 
PERSONAS INTEGRANTES DEL 
SISTEMA ESTATAL Y QUEDA EN 
ESPERA

44
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E

EN FECHA Y HORA DE SESIONES DEL 
SISTEMA ESTATAL PROCEDE A 
PRESENTAR INFORME BIMESTRAL DE 
EVALUACIÓN, AVANCE Y 
CUMPLIMIENTO DEL PROGRAMA 
INTEGRAL.

45

UNA VEZ QUE OBTIENE EL ACTA LA 
RESGUARDA PARA SU CONTROL Y 
DETERMINA.

46

SE CONECTA CON EL 
PROCEDIMIENTO 
ORGANIZACIÓN DE SESIONES 
DEL SISTEMA ESTATAL PARA LA 
IGUALDAD DE TRATO Y 
OPORTUNIDADES ENTRE 
MUJERES Y HOMBRES Y PARA 
PREVENIR, ATENDER, 
SANCIONAR Y ERRADICAR LA 
VIOLENCIA CONTRA LAS 
MUJERES.

NO

¿EL INFORME 
BIMESTRAL ES EL DEL 
ÚLTIMO BIMESTRE DEL 

AÑO?
SÍ

ESPERA INFORME DEL PROGRAMA 
INTEGRAL.

47

LOS PRIMEROS DIEZ DÍAS 
NATURALES POSTERIORES A LA 
CONCLUSIÓN DEL BIMESTRE 
ELABORA OFICIO, MEDIANTE EL 
CUAL INSTRUYE REALIZAR EL 
SEGUIMIENTO MEDIANTE LA 
PLATAFORMA DIGITAL DE LA 
INFORMACIÓN DEL PROGRAMA 
INTEGRAL Y LO ENVÍA.

48

28

EXTRAE LOS INFORMES BIMESTRALES 
DEL AÑO, INTEGRA EL INFORME 
ANUAL DEL SISTEMA ESTATAL PARA 
EL EJERCICIO CORRESPONDIENTE, 
FOTOCOPIA INFORMES BIMESTRALES 
Y ENVÍA LAS COPIAS MEDIANTE 
OFICIO CON EL INFORME ANUAL.

49

F
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F

50

RECIBE OFICIO CON EL INFORME ANUAL 
Y COPIAS DE LOS INFORMES 
BIMESTRALES, COTEJA LA 
INFORMACIÓN Y DETERMINA:

NO

¿EL  CONT ENIDO D EL 

INFORME ANUAL  COINCID E 

CON  L OS  INFORMES  

BIMEST RALES?

SÍ

SEÑALA OBSERVACIONES EN EL 
INFORME ANUAL DEL SISTEMA 
ESTATAL, LO ENVÍA MEDIANTE OFICIO 
Y LE INSTRUYE REALIZAR 
ADECUACIONES.

51

RECIBE OFICIO E INFORME ANUAL DEL 
SISTEMA ESTATAL CON 
OBSERVACIONES, SE ENTERA DE LA 
INSTRUCCIÓN, REALIZA 
ADECUACIONES Y REMITE MEDIANTE 
OFICIO.

52

50

ELABORA OFICIO MEDIANTE EL CUAL 
INFORMA EL VISTO BUENO AL INFORME 
ANUAL, LO ENVÍA Y LE INSTRUYE 
PREPARAR LA INFORMACIÓN CON EL 
INFORME BIMESTRAL, ASÍ COMO EL 
INFORME ANUAL PARA PRESENTARLOS 
A LAS PERSONAS INTEGRANTES DEL 
SISTEMA EN LA PRIMERA SESIÓN 
ORDINARIA.

53

RECIBE OFICIO CON EL VISTO BUENO 
AL INFORME ANUAL, PREPARA LA 
INFORMACIÓN CON EL INFORME DEL 
ÚLTIMO BIMESTRE, ASÍ COMO EL 
INFORME ANUAL PARA 
PRESENTARLOS A LAS PERSONAS 
INTEGRANTES DEL SISTEMA ESTATAL 
EN LA SIGUIENTE SESIÓN ORDINARIA.

54

SE CONECTA CON EL 
PROCEDIMIENTO 
ORGANIZACIÓN DE SESIONES 
DEL SISTEMA ESTATAL PARA LA 
IGUALDAD DE TRATO Y 
OPORTUNIDADES ENTRE 
MUJERES Y HOMBRES Y PARA 
PREVENIR, ATENDER, 
SANCIONAR Y ERRADICAR LA 
VIOLENCIA CONTRA LAS 
MUJERES.

UNA VEZ QUE OBTIENE EL ACTA 
DONDE SE PRESENTA EL INFORME DEL 
ÚLTIMO BIMESTRE, ASÍ COMO DEL 
INFORME ANUAL DEL SISTEMA 
ESTATAL LA RESGUARDA PARA SU 
CONTROL.

55

FIN
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SIMBOLOGÍA 

Símbolo Representa 

 Inicio o final del procedimiento. Señala el principio o terminación de un 
procedimiento. Cuando se utilice para indicar el principio del procedimiento 
se anotará la palabra INICIO y cuando se termine se escribirá la palabra FIN. 

 Conector de hoja en un mismo procedimiento. Este símbolo se utiliza con 
la finalidad de evitar las hojas de gran tamaño, el cual muestra al finalizar la 
hoja, hacia donde va y al principio de la siguiente hoja de donde viene; dentro 
del símbolo se anotará la letra "A" para el primer conector y se continuará 
con la secuencia de las letras del alfabeto. 

 Operación. Representa la realización de una operación o actividad relativas 
a un procedimiento y se anota dentro del símbolo la descripción de la acción 
que se realiza en ese paso. 

 Conector de Operación. Muestra las principales fases del procedimiento y 
se emplea cuando la acción cambia o requiere conectarse a otra operación 
lejana dentro del mismo procedimiento. 

 Decisión. Se emplea cuando en la actividad se requiere preguntar si algo 
procede o no, identificando dos o más alternativas de solución. Para fines de 
mayor claridad y entendimiento, se describirá brevemente en el centro del 
símbolo lo que va a suceder, cerrándose la descripción con el signo de 
interrogación. 

 Fuera de flujo. Cuando por necesidades del procedimiento, una 
determinada actividad o participación ya no es requerida dentro del mismo, 
se utiliza el signo de fuera de flujo para finalizar su intervención en el 
procedimiento. 

 Interrupción del procedimiento. En ocasiones el procedimiento requiere 
de una interrupción para ejecutar alguna actividad o bien, para dar tiempo al 
usuario de realizar una acción o reunir determinada documentación. Por ello, 
el presente símbolo se emplea cuando el proceso requiere de una espera 
necesaria e insoslayable. 

 Conector de Procedimiento. Este símbolo se emplea para indicar que 
existe relación de un procedimiento con otro, y que continúa el desarrollo de 
actividades. 

 

E
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 Dirección de flujo o línea de unión. Marca el flujo de la información, de los 
documentos y/o materiales que se realizan en el área y/o, en su caso, la 
secuencia en que deben realizarse las tareas. Su dirección se maneja 
conforme lo indica la punta de flecha y puede ser utilizada en la dirección 
que se requiera y para unir cualquier actividad. 

 Línea de comunicación. Indica que existe flujo de información, la cual se 
realiza a través de teléfono, modem, etc. La dirección del flujo se indica como 
en los casos de las líneas de guiones y continúa. 
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DICTAMINACIÓN 
 

El presente Manual de Procedimientos del Sistema Estatal para la Igualdad de Trato y Oportunidades entre Mujeres y 
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CRÉDITOS 

 
El Manual de Procedimientos del Sistema Estatal para la Igualdad de Trato y Oportunidades entre Mujeres y Hombres 
y para Prevenir, Atender, Sancionar y Erradicar la Violencia contra las Mujeres, fue elaborado por personal de la 
Dirección General de Transversalización de la Perspectiva de Género y de la Subdirección de Políticas Públicas de 
Género, con la supervisión de la Unidad de Información, Planeación, Programación y Evaluación de la Secretaría de 
las Mujeres y la aprobación técnica y visto bueno de la Subdirección de Manuales de Procedimientos Administrativos y 
participaron en su integración las siguientes personas servidoras públicas: 
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INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL 
 

ACUERDO INE/CG2393/2024 DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL POR EL QUE SE ORDENA LA 
PUBLICACIÓN DEL CATÁLOGO NACIONAL DE ESTACIONES DE RADIO Y CANALES DE TELEVISIÓN QUE PARTICIPARÁN EN LA 
COBERTURA DE LOS PROCESOS ELECTORALES LOCALES 2024-2025, ASÍ COMO EL PERÍODO ORDINARIO DURANTE 2025. 

 
 

Al margen Escudo Nacional de México, una leyenda que dice: Instituto Nacional Electoral, CONSEJO GENERAL. 
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LA CONSEJERA PRESIDENTA DEL CONSEJO GENERAL.- LIC. GUADALUPE TADDEI 
ZAVALA.- RÚBRICA.- LA ENCARGADA DEL DESPACHO DE LA SECRETARÍA DEL 
CONSEJO GENERAL.- MTRA. CLAUDIA EDITH SUÁREZ OJEDA.- RÚBRICA. 

 
 

Catálogo de las estaciones de radio y canales de televisión del estado de México 
 

Emisoras que se ven y escuchan en la entidad 
 

 

N° 

Obligadas a 
transmitir la 
pauta de la 

entidad 

Obligadas a 
suspender 

propaganda 
gubernamental 

Estado / 
Domiciliada 

Población / 
Localidad / 
Ubicación 

Medio Régimen 
Nombre del 

concesionario 
Siglas Banda 

Frecuencia / 
Canal 

Frecuencia / 
Canal Virtual 

Nombre de la 
estación 

Tipo de emisora Tipo de señal 
Siglas 
señal 

origen 

Canal / 
frecuencia 

señal origen 

Cobertura 
distrital 
federal 

Cobertura 
distrital 

local 
Cobertura municipal 

Entidades por las que debe suspender propaganda 
gubernamental en caso de Proceso Electoral Local 

Transmite 

menos de 
18 horas 

(pauta 
ajustada) 

Cuenta con 
autorización 

para 
transmitir en 

idioma 
distinto al 

español o en 
alguna lengua 

Descripción de 
idioma o 
lengua 

1 Sí Sí México 
San 

Andrés de 
la Cañada 

Radio 
Concesión 
Comercial 

Radio M73 
XENK, S. 
de R.L. de 

C.V. 

XENK-
AM 

AM 620 kHz  
Radio 

6.20 AM 
Stereo 

Principal Original   

1, 2, 3, 
4, 5, 6, 
7, 8, 9, 
10, 11, 
12, 13, 
14, 15, 
16, 17, 
18, 19, 
20, 21, 
22, 23, 
24, 25, 
26, 27, 
28, 29, 
30, 31, 
32, 33, 
34, 35, 
36, 37, 
38, 39, 
40 

1, 2, 3, 
4, 5, 6, 
7, 8, 9, 
10, 11, 
12, 13, 
14, 15, 
16, 17, 
18, 19, 
20, 21, 
22, 23, 
24, 25, 
26, 27, 
28, 29, 
30, 31, 
32, 33, 
34, 35, 
36, 37, 
38, 39, 
40, 41, 
42, 43, 
44, 45 

Acambay de Ruíz Castañeda, 
Acolman, Aculco, Almoloya de 
Alquisiras, Almoloya de Juárez, 
Almoloya del Río, Amanalco, 
Amatepec, Amecameca, Apaxco, 
Atenco, Atizapán, Atizapán de 
Zaragoza, Atlacomulco, Atlautla, 
Axapusco, Ayapango, Calimaya, 
Capulhuac, Chalco, Chapa de Mota, 
Chapultepec, Chiautla, Chicoloapan, 
Chiconcuac, Chimalhuacán, Coacalco 
de Berriozábal, Coatepec Harinas, 
Cocotitlán, Coyotepec, Cuautitlán, 
Cuautitlán Izcalli, Donato Guerra, 
Ecatepec de Morelos, Ecatzingo, El 
Oro, Huehuetoca, Hueypoxtla, 
Huixquilucan, Isidro Fabela, 
Ixtapaluca, Ixtapan de la Sal, Ixtapan 
del Oro, Ixtlahuaca, Jaltenco, 
Jilotepec, Jilotzingo, Jiquipilco, 
Jocotitlán, Joquicingo, Juchitepec, la 
Paz, Lerma, Luvianos, Malinalco, 
Melchor Ocampo, Metepec, 
Mexicaltzingo, Morelos, Naucalpan de 
Juárez, Nextlalpan, Nezahualcóyotl, 
Nicolás Romero, Nopaltepec, 
Ocoyoacac, Ocuilan, Otumba, 
Otzoloapan, Otzolotepec, Ozumba, 
Pápalotla, Polotitlán, Rayón, San 
Antonio la Isla, San Felipe del 
Progreso, San José del Rincón, San 
Martín de las Pirámides, San Mateo 
Atenco, San Simón de Guerrero, 
Santo Tomás, Soyaniquilpan de 
Juárez, Sultepec, Tecámac, Tejupilco, 
Temamatla, Temascalapa, 
Temascalcingo, Temascaltepec, 
Temoaya, Tenancingo, Tenango del 
Aire, Tenango del Valle, Teoloyucan, 
Teotihuacán, Tepetlaoxtoc, Tepetlixpa, 
Tepotzotlán, Tequixquiac, Texcaltitlán, 
Texcalyacac, Texcoco, Tezoyuca, 
Tianguistenco, Timilpan, Tlalmanalco, 
Tlalnepantla de Baz, Tlatlaya, Toluca, 
Tonanitla, Tonatico, Tultepec, Tultitlán, 
Valle de Bravo, Valle de Chalco 
Solidaridad, Villa de Allende, Villa del 
Carbón, Villa Guerrero, Villa Victoria, 
Xalatlaco, Xonacatlán, Zacazonapan, 
Zacualpan, Zinacantepec, 
Zumpahuacán, Zumpango 

México 
Ciudad de México: Álvaro Obregón, Azcapotzalco, 
Benito Juárez, Coyoacán, Cuajimalpa de Morelos, 
Cuauhtémoc, Gustavo A. Madero, Iztacalco, 
Iztapalapa, la Magdalena Contreras, Miguel Hidalgo, 
Milpa Alta, Tláhuac, Tlalpan, Venustiano Carranza, 
Xochimilco 
Guerrero: Apaxtla, Arcelia, Atenango del Río, 
Buenavista de Cuéllar, Cocula, Copalillo, Cuetzala 
del Progreso, Cutzamala de Pinzón, Eduardo Neri, 
General Canuto A. Neri, Huitzuco de los Figueroa, 
Iguala de la Independencia, Ixcateopan de 
Cuauhtémoc, Pedro Ascencio Alquisiras, Pilcaya, 
Taxco de Alarcón, Teloloapan, Tepecoacuilco de 
Trujano, Tetipac 
Hidalgo: Acatlán, Acaxochitlán, Actopan, Ajacuba, 
Almoloya, Apan, Atitalaquia, Atotonilco de Tula, 
Atotonilco El Grande, Chapantongo, Chilcuautla, 
Cuautepec de Hinojosa, El Arenal, Emiliano Zapata, 
Epazoyucan, Francisco I. Madero, Huasca de 
Ocampo, Huichapan, Metepec, Mineral de la 
Reforma, Mineral del Chico, Mineral del Monte, 
Mixquiahuala de Juárez, Nopala de Villagrán, 
Omitlán de Juárez, Pachuca de Soto, Progreso de 
Obregón, San Agustín Tlaxiaca, San Salvador, 
Santiago Tulantepec de Lugo Guerrero, Singuilucan, 
Tepeapulco, Tepeji del Río de Ocampo, Tepetitlán, 
Tetepango, Tezontepec de Aldama, Tizayuca, 
Tlahuelilpan, Tlanalapa, Tlaxcoapan, Tolcayuca, Tula 
de Allende, Tulancingo de Bravo, Villa de 
Tezontepec, Zapotlán de Juárez, Zempoala 
Michoacán: Angangueo, Aporo, Contepec, Hidalgo, 
Juárez, Jungapeo, Ocampo, Senguio, Susupuato, 
Tiquicheo de Nicolás Romero, Tlalpujahua, Tuxpan, 
Tuzantla, Zitácuaro 
Morelos: Amacuzac, Atlatlahucan, Axochiapan, 
Ayala, Coatetelco, Coatlán del Río, Cuautla, 
Cuernavaca, Emiliano Zapata, Hueyapan, Huitzilac, 
Jantetelco, Jiutepec, Jojutla, Jonacatepec, 
Mazatepec, Miacatlán, Ocuituco, Puente de Ixtla, 
Temixco, Temoac, Tepalcingo, Tepoztlán, Tetecala, 
Tetela del Volcán, Tlalnepantla, Tlaltizapán de 
Zapata, Tlaquiltenango, Tlayacapan, Totolapan, 
Xochitepec, Xoxocotla, Yautepec, Yecapixtla, 
Zacatepec, Zacualpan de Amilpas 
Puebla: Acajete, Acatzingo, Acteopan, Ahuatlán, 
Ahuazotepec, Amozoc, Aquixtla, Atlixco, 
Atoyatempan, Atzala, Atzitzihuacán, Axutla, Calpan, 
Chiautla, Chiautzingo, Chiconcuautla, Chietla, 
Chigmecatitlán, Chignahuapan, Chila de la Sal, 
Chinantla, Coatzingo, Cohetzala, Cohuecan, 
Coronango, Cuapiaxtla de Madero, Cuautinchán, 
Cuautlancingo, Cuayuca de Andrade, Domingo 
Arenas, Epatlán, General Felipe Ángeles, 
Huaquechula, Huatlatlauca, Huauchinango, 
Huehuetlán El Chico, Huehuetlán El Grande, 
Huejotzingo, Huitziltepec, Ixcamilpa de Guerrero, 
Ixtacamaxtitlán, Izúcar de Matamoros, Jolalpan, 
Juan C. Bonilla, la Magdalena Tlatlauquitepec, 
Libres, los Reyes de Juárez, Mazapiltepec de 
Juárez, Mixtla, Molcaxac, Nealtican, Nopalucan, 
Ocoyucan, Puebla, Quecholac, Rafael Lara 
Grajales, San Andrés Cholula, San Diego la Mesa 
Tochimiltzingo, San Felipe Teotlalcingo, San 
Gregorio Atzompa, San Jerónimo Tecuanipan, San 
José Chiapa, San Juan Atzompa, San Martín 
Texmelúcan, San Martín Totoltepec, San Matías 
Tlalancaleca, San Miguel Xoxtla, San Nicolás de los 
Ranchos, San Pedro Cholula, San Salvador El Seco, 
San Salvador El Verde, San Salvador Huixcolotla, 
Santa Catarina Tlaltempan, Santa Inés Ahuatempan, 
Santa Isabel Cholula, Santo Tomás Hueyotlipan, 
Soltepec, Tecali de Herrera, Tecámachalco, 
Tehuitzingo, Teopantlán, Teotlalco, Tepatlaxco de 
Hidalgo, Tepeaca, Tepemaxalco, Tepeojuma, 
Tepexco, Tepexi de Rodríguez, Tepeyahualco de 
Cuauhtémoc, Tetela de Ocampo, Tianguismanalco, 
Tilapa, Tlahuapan, Tlaltenango, Tlanepantla, 
Tlapanalá, Tochimilco, Tochtepec, Tzicatlacoyan, 
Xicotlán, Xochiltepec, Xochitlán Todos Santos, 
Zacapala, Zacatlán 
Querétaro: Amealco de Bonfil 
Tlaxcala: Acuamanala de Miguel Hidalgo, Amaxac 
de Guerrero, Apetatitlán de Antonio Carvajal, 
Apizaco, Atlangatepec, Atltzayanca, Benito Juárez, 
Calpulalpan, Chiautempan, Contla de Juan 
Cuamatzi, Cuapiaxtla, Cuaxomulco, El Carmen 
Tequexquitla, Emiliano Zapata, Españita, 
Huamantla, Hueyotlipan, Ixtacuixtla de Maríano 
Matamoros, Ixtenco, la Magdalena Tlaltelulco, 
Lázaro Cárdenas, Mazatecochco de José María 
Morelos, Muñoz de Domingo Arenas, Nanacamilpa 
de Maríano Arista, Natívitas, Panotla, Pápalotla de 
Xicohténcatl, San Damián Texóloc, San Francisco 
Tetlanohcan, San Jerónimo Zacualpan, San José 
Teacalco, San Juan Huactzinco, San Lorenzo 
Axocomanitla, San Lucas Tecopilco, San Pablo del 
Monte, Sanctórum de Lázaro Cárdenas, Santa Ana 
Nopalucan, Santa Apolonia Teacalco, Santa Catarina 
Ayometla, Santa Cruz Quilehtla, Santa Cruz 
Tlaxcala, Santa Isabel Xiloxoxtla, Tenancingo, 
Teolocholco, Tepetitla de Lardizábal, Tepeyanco, 
Terrenate, Tetla de la Solidaridad, Tetlatlahuca, 
Tlaxcala, Tlaxco, Tocatlán, Totolac, Tzompantepec, 
Xaloztoc, Xaltocan, Xicohtzinco, Yauhquemehcan, 
Zacatelco, Zitlaltepec de Trinidad Sánchez Santos 
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2 Sí Sí México Toluca Radio 
Concesión 
Comercial 

Radiodifus
oras 

Capital, 
S.A. de 

C.V. 

XHCH-
FM 

FM 
89.3 
MHz 

 LOKURA 
FM 

Principal Original   

1, 3, 
18, 22, 
23, 26, 
27, 34, 
35, 40 

2, 4, 7, 
14, 15, 
17, 29, 
32, 34, 
35, 36, 
45 

Almoloya de Juárez, Almoloya del 
Río, Atizapán, Calimaya, Capulhuac, 
Chapultepec, Huixquilucan, 
Ixtlahuaca, Jilotzingo, Jiquipilco, 
Joquicingo, Lerma, Metepec, 
Mexicaltzingo, Morelos, Naucalpan de 
Juárez, Ocoyoacac, Ocuilan, 
Otzolotepec, Rayón, San Antonio la 
Isla, San Mateo Atenco, Temoaya, 
Tenango del Valle, Texcalyacac, 
Tianguistenco, Toluca, Xalatlaco, 
Xonacatlán, Zinacantepec 

México 
Ciudad de México: Cuajimalpa de Morelos 

   

3 Sí Sí México 
Santa 
María 

Ocotitlán 
Radio 

Concesión 
Comercial 

Radio 
XHENO, S. 
de R.L. de 

C.V. 

XHENO-
FM 

FM 
90.1 
MHz 

 Mix FM Principal Original   

1, 3, 9, 
14, 16, 
18, 19, 
22, 23, 
26, 27, 
34, 35, 
37, 39, 
40 

2, 4, 7, 
9, 10, 
12, 13, 
14, 15, 
17, 18, 
29, 31, 
32, 34, 
35, 36, 
37, 39, 
45 

Acambay de Ruíz Castañeda, 
Acolman, Almoloya de Juárez, 
Almoloya del Río, Atizapán, Atizapán 
de Zaragoza, Atlacomulco, Calimaya, 
Capulhuac, Chapa de Mota, 
Chapultepec, Chimalhuacán, 
Coatepec Harinas, El Oro, 
Huixquilucan, Ixtapan de la Sal, 
Ixtlahuaca, Jilotzingo, Jiquipilco, 
Jocotitlán, Joquicingo, Lerma, 
Malinalco, Metepec, Mexicaltzingo, 
Morelos, Naucalpan de Juárez, 
Ocoyoacac, Ocuilan, Otzolotepec, 
Rayón, San Antonio la Isla, San 
Felipe del Progreso, San José del 
Rincón, San Mateo Atenco, 
Temascalcingo, Temoaya, 
Tenancingo, Tenango del Valle, 
Tepotzotlán, Texcalyacac, 
Tianguistenco, Timilpan, Tlalnepantla 
de Baz, Toluca, Tonatico, Villa de 
Allende, Villa del Carbón, Villa 
Guerrero, Villa Victoria, Xalatlaco, 
Xonacatlán, Zinacantepec 

México 
Ciudad de México: Álvaro Obregón, Cuajimalpa de 
Morelos, Gustavo A. Madero, Iztapalapa, la 
Magdalena Contreras, Tlalpan 
Guerrero: Taxco de Alarcón, Tetipac 
Michoacán: Zitácuaro 

   

4 Sí Sí México 
Valle de 
Bravo 

Radio 
Concesión 
Comercial 

MILED FM, 
S.A. de 

C.V. 

XHEVAB
-FM 

FM 
93.5 
MHz 

 

Super 
Stereo 
Miled 

Valle de 
Bravo 

Principal Original   9, 36 9, 10 

Amanalco, Donato Guerra, Ixtapan 
del Oro, Otzoloapan, San Simón de 
Guerrero, Santo Tomás, 
Temascaltepec, Valle de Bravo, Villa 
de Allende, Villa Victoria 

México 
Michoacán: Susupuato, Tuzantla, Zitácuaro 

   

5 Sí Sí México Malinalco Radio 
Concesión 
Comercial 

Grupo 
Radial 

Siete S.A. 
de C.V. 

XHMLO-
FM 

FM 
104.9 
MHz 

 S/D Principal Original   23, 35, 
36 

7, 9, 29 

Almoloya de Alquisiras, Coatepec 
Harinas, Ixtapan de la Sal, 
Joquicingo, Malinalco, Ocuilan, 
Temascaltepec, Tenancingo, Tenango 
del Valle, Texcaltitlán, Tianguistenco, 
Tonatico, Villa Guerrero, Xalatlaco, 
Zacualpan, Zumpahuacán 

México 
Guerrero: Ahuacuotzingo, Atenango del Río, 
Atlixtac, Buenavista de Cuéllar, Cochoapa El 
Grande, Copalillo, Copanatoyac, Cualác, Huitzuco 
de los Figueroa, Malinaltepec, Olinalá, Pedro 
Ascencio Alquisiras, Pilcaya, Taxco de Alarcón, 
Tetipac, Tixtla de Guerrero 
Morelos: Amacuzac, Coatetelco, Coatlán del Río, 
Cuernavaca, Emiliano Zapata, Jiutepec, Jojutla, 
Mazatepec, Miacatlán, Puente de Ixtla, Tetecala, 
Tlaquiltenango, Xochitepec, Xoxocotla, Yautepec, 
Zacatepec 
Oaxaca: Zapotitlán Lagunas 

   

6 Sí Sí México Toluca Radio 
Concesión 
Comercial 

MILED FM, 
S.A. de 

C.V. 

XHNX-
FM 

FM 
98.9 
MHz 

 

Super 
Stereo 
Miled 
Toluca 

Principal Original   

1, 3, 
18, 22, 
23, 26, 
27, 34, 
35, 37, 
40 

2, 4, 7, 
13, 14, 
15, 17, 
29, 32, 
34, 35, 
36, 45 

Almoloya de Juárez, Almoloya del 
Río, Atizapán, Atlacomulco, Calimaya, 
Capulhuac, Chapultepec, 
Huixquilucan, Ixtlahuaca, Jilotzingo, 
Jiquipilco, Jocotitlán, Joquicingo, 
Lerma, Metepec, Mexicaltzingo, 
Morelos, Naucalpan de Juárez, 
Ocoyoacac, Ocuilan, Otzolotepec, 
Rayón, San Antonio la Isla, San 
Mateo Atenco, Temascalcingo, 
Temoaya, Tenango del Valle, 
Texcalyacac, Tianguistenco, Toluca, 
Villa del Carbón, Xalatlaco, 
Xonacatlán, Zinacantepec 

México 
Ciudad de México: Cuajimalpa de Morelos 

   

7 Sí Sí México Amatepec Radio 
Concesión 
Comercial 

José Félix 
Gallegos 

Hernández 

XHPAM
M-FM 

FM 
91.3 
MHz 

 S/D Principal Original   36 9 
Amatepec, Luvianos, Sultepec, 
Tejupilco, Tlatlaya 

México 
Guerrero: Ajuchitlán del Progreso, Apaxtla, Arcelia, 
Coyuca de Catalán, Cutzamala de Pinzón, General 
Canuto A. Neri, General Heliodoro Castillo, Pedro 
Ascencio Alquisiras, Pungarabato, San Miguel 
Totolapan, Teloloapan, Tlapehuala 

   

8 Sí Sí México 
Cacalomac

án 
Radio 

Concesión 
Comercial 

Radio 
Toluca, 
S.A. de 

C.V. 

XHQY-
FM 

FM 
103.7 
MHz 

 

QY 
Noticias, 
Informaci
ón que 
sirve 

Principal Original   

1, 3, 9, 
18, 22, 
23, 26, 
27, 34, 
35, 37, 
40 

2, 4, 7, 
10, 13, 
14, 15, 
17, 29, 
32, 34, 
35, 36, 
45 

Almoloya de Juárez, Almoloya del 
Río, Atizapán, Atlacomulco, Calimaya, 
Capulhuac, Chapa de Mota, 
Chapultepec, Huixquilucan, 
Ixtlahuaca, Jilotzingo, Jiquipilco, 
Jocotitlán, Joquicingo, Lerma, 
Metepec, Mexicaltzingo, Morelos, 
Naucalpan de Juárez, Ocoyoacac, 
Ocuilan, Otzolotepec, Rayón, San 
Antonio la Isla, San Mateo Atenco, 
Temoaya, Tenango del Valle, 
Texcalyacac, Tianguistenco, Toluca, 
Villa del Carbón, Villa Victoria, 
Xalatlaco, Xonacatlán, Zinacantepec 

México 
Ciudad de México: Cuajimalpa de Morelos 

   

9 Sí Sí México 
Toluca, 

Metepec 
Radio 

Concesión 
Comercial 

Corporació
n 

Radiofónic
a de 

Toluca, S. 
de R.L. de 

C.V. 

XHRJ-
FM 

FM 
92.5 
MHz 

 Amor Principal Original   

1, 3, 4, 
9, 14, 
15, 16, 
18, 19, 
22, 23, 
24, 25, 
26, 27, 
34, 35, 
36, 37, 
38, 39, 
40 

2, 3, 4, 
7, 9, 
10, 12, 
13, 14, 
15, 16, 
17, 18, 
23, 26, 
29, 31, 
32, 34, 
35, 36, 
37, 39, 
44, 45 

Acambay de Ruíz Castañeda, 
Acolman, Almoloya de Juárez, 
Almoloya del Río, Atizapán, Atizapán 
de Zaragoza, Atlacomulco, Calimaya, 
Capulhuac, Chapa de Mota, 
Chapultepec, Chimalhuacán, 
Coatepec Harinas, Ecatepec de 
Morelos, El Oro, Huixquilucan, Isidro 
Fabela, Ixtapan de la Sal, Ixtlahuaca, 
Jilotzingo, Jiquipilco, Jocotitlán, 
Joquicingo, Lerma, Malinalco, 
Metepec, Mexicaltzingo, Morelos, 
Naucalpan de Juárez, Nicolás 
Romero, Ocoyoacac, Ocuilan, 
Otzolotepec, Rayón, San Antonio la 
Isla, San Felipe del Progreso, San 
José del Rincón, San Mateo Atenco, 
Temascalcingo, Temoaya, 
Tenancingo, Tenango del Valle, 
Tepotzotlán, Texcalyacac, Texcoco, 
Tianguistenco, Timilpan, Tlalnepantla 
de Baz, Toluca, Tonatico, Villa de 
Allende, Villa del Carbón, Villa 
Guerrero, Villa Victoria, Xalatlaco, 
Xonacatlán, Zacualpan, 
Zinacantepec, Zumpahuacán 

México 
Ciudad de México: Álvaro Obregón, Cuajimalpa de 
Morelos, Cuauhtémoc, Gustavo A. Madero, 
Iztapalapa, la Magdalena Contreras, Milpa Alta, 
Tlalpan, Venustiano Carranza 
Guerrero: Buenavista de Cuéllar, Pilcaya, Taxco de 
Alarcón, Tetipac 
Michoacán: Tlalpujahua, Zitácuaro 

   

10 Sí Sí México 
Atlacomulc

o de 
Fabela 

Radio 
Concesión 
Comercial 

MILED FM, 
S.A. de 

C.V. 

XHRLK-
FM 

FM 
104.7 
MHz 

 

Super 
Stereo 
Miled 

Atlacomul
co 

Principal Original   

1, 3, 9, 
18, 26, 
27, 34, 
37, 40 

10, 13, 
14, 15, 
17, 29, 
34, 36, 
45 

Acambay de Ruíz Castañeda, 
Almoloya de Juárez, Atlacomulco, 
Calimaya, El Oro, Huixquilucan, 
Ixtlahuaca, Jilotepec, Jiquipilco, 
Jocotitlán, Morelos, San Felipe del 
Progreso, San José del Rincón, 
Temascalcingo, Temoaya, Timilpan, 
Toluca, Villa de Allende, Villa del 
Carbón, Villa Victoria, Zinacantepec 

México 
Michoacán: Contepec, Maravatío, Tlalpujahua 

   

11 Sí Sí México Ixtlahuaca Radio 
Concesión 
Comercial 

Operadora 
del Valle 

Alto, S. de 
R.L. de 

C.V. 

XHTOL-
FM 

FM 
102.9 
MHz 

 Radio 
Felicidad 

Principal Original   

1, 3, 9, 
18, 23, 
26, 27, 
34, 35, 
37, 40 

2, 4, 7, 
10, 13, 
14, 15, 
17, 29, 
34, 35, 
36, 45 

Acambay de Ruíz Castañeda, 
Almoloya de Juárez, Almoloya del 
Río, Atizapán, Atlacomulco, Calimaya, 
Capulhuac, Chapa de Mota, 
Chapultepec, Donato Guerra, El Oro, 
Huixquilucan, Ixtlahuaca, Jiquipilco, 
Jocotitlán, Joquicingo, Lerma, 
Metepec, Mexicaltzingo, Morelos, 
Ocoyoacac, Ocuilan, Otzolotepec, 
San Felipe del Progreso, San José 
del Rincón, San Mateo Atenco, 
Temascalcingo, Temoaya, Tenango 
del Valle, Texcalyacac, Tianguistenco, 
Toluca, Villa de Allende, Villa del 
Carbón, Villa Victoria, Xalatlaco, 
Xonacatlán, Zinacantepec 

México 
Ciudad de México: Cuajimalpa de Morelos 

   

12 Sí Sí México Toluca Radio 
Concesión 
Comercial 

XHTOM-
FM, S.A. 
de C.V. 

XHTOM-
FM 

FM 
102.1 
MHz 

 Neurótica 
FM 

Principal Original   

1, 3, 4, 
9, 12, 
14, 15, 
16, 18, 
21, 22, 
23, 24, 
26, 27, 
34, 35, 
36, 37, 
38, 39, 
40 

2, 4, 7, 
9, 10, 
13, 14, 
15, 16, 
17, 23, 
28, 29, 
31, 32, 
34, 35, 
36, 37, 
39, 40, 
44, 45 

Acambay de Ruíz Castañeda, 
Acolman, Almoloya de Juárez, 
Almoloya del Río, Atizapán, Atizapán 
de Zaragoza, Atlacomulco, Calimaya, 
Capulhuac, Chapa de Mota, 
Chapultepec, Chiautla, Chiconcuac, 
Chimalhuacán, El Oro, Huixquilucan, 
Ixtapaluca, Ixtapan de la Sal, 
Ixtlahuaca, Jilotepec, Jilotzingo, 
Jiquipilco, Jocotitlán, Joquicingo, la 
Paz, Lerma, Metepec, Mexicaltzingo, 
Morelos, Naucalpan de Juárez, 
Nicolás Romero, Ocoyoacac, Ocuilan, 
Otzolotepec, Rayón, San Antonio la 
Isla, San Felipe del Progreso, San 
José del Rincón, San Mateo Atenco, 
Temascalcingo, Temascaltepec, 
Temoaya, Tenancingo, Tenango del 
Valle, Texcalyacac, Tianguistenco, 
Timilpan, Tlalnepantla de Baz, Toluca, 
Villa de Allende, Villa del Carbón, Villa 
Guerrero, Villa Victoria, Xalatlaco, 
Xonacatlán, Zinacantepec 

México 
Ciudad de México: Álvaro Obregón, Cuajimalpa de 
Morelos, Cuauhtémoc, Gustavo A. Madero, 
Iztapalapa, la Magdalena Contreras, Tlalpan 
Guerrero: Taxco de Alarcón, Tetipac 
Michoacán: Zitácuaro 

   

13 Sí Sí México 
Ixtapan de 

la Sal 
Radio 

Concesión 
Comercial 

Radiodifus
oras 

Capital, 
S.A. de 

C.V. 

XHXI-
FM 

FM 
99.5 
MHz 

 LOKURA 
FM 

Principal Original   
18, 23, 
35, 36, 
40 

4, 7, 9, 
10, 29, 
36 

Almoloya de Alquisiras, Coatepec 
Harinas, Ixtapan de la Sal, Jilotzingo, 
Joquicingo, Malinalco, Ocuilan, 
Temascaltepec, Tenancingo, Tenango 
del Valle, Texcaltitlán, Tianguistenco, 
Tonatico, Villa Guerrero, Xalatlaco, 
Zacualpan, Zinacantepec, 
Zumpahuacán 

México 
Guerrero: Buenavista de Cuéllar, Pilcaya, Taxco de 
Alarcón, Tetipac 

   

14 Sí Sí México Toluca Radio 
Concesión 
Comercial 

Ultradigital 
Toluca, 
S.A. de 

C.V. 

XHZA-
FM 

FM 
101.3 
MHz 

 Ultra 
101.3 FM 

Principal Original   

1, 3, 9, 
18, 22, 
23, 26, 
27, 34, 
35, 36, 
37, 40 

2, 4, 7, 
10, 13, 
14, 15, 
17, 29, 
32, 34, 
35, 36, 
45 

Acambay de Ruíz Castañeda, 
Almoloya de Juárez, Almoloya del 
Río, Atizapán, Atlacomulco, Calimaya, 
Capulhuac, Chapa de Mota, 
Chapultepec, Donato Guerra, El Oro, 
Huixquilucan, Ixtlahuaca, Jilotzingo, 
Jiquipilco, Jocotitlán, Joquicingo, 
Lerma, Metepec, Mexicaltzingo, 
Morelos, Naucalpan de Juárez, 
Ocoyoacac, Ocuilan, Otzolotepec, 
Rayón, San Antonio la Isla, San 
Felipe del Progreso, San José del 
Rincón, San Mateo Atenco, 
Temascalcingo, Temascaltepec, 
Temoaya, Tenancingo, Tenango del 
Valle, Texcalyacac, Tianguistenco, 
Timilpan, Toluca, Villa del Carbón, 
Villa Guerrero, Villa Victoria, 
Xalatlaco, Xonacatlán, Zinacantepec 

México 
Ciudad de México: Álvaro Obregón, Cuajimalpa de 
Morelos 

   

15 Sí Sí México 
Texcoco de 

Mora 
Radio 

Concesión 
Pública 

Universidad 
Autónoma 
Chapingo 

XECHA
P-AM 

AM 
1130 
kHz 

 Radio 
Chapingo 

Principal Original   

2, 5, 6, 
8, 10, 
11, 12, 
13, 14, 
16, 17, 
19, 20, 
21, 22, 
25, 28, 
29, 30, 
31, 32, 
33, 38, 
39 

1, 3, 5, 
6, 8, 11, 
18, 19, 
20, 21, 
22, 23, 
24, 25, 
26, 27, 
28, 30, 
31, 33, 
37, 38, 
39, 40, 
41, 42 

Acolman, Atenco, Axapusco, Chalco, 
Chiautla, Chicoloapan, Chiconcuac, 
Chimalhuacán, Coacalco de 
Berriozábal, Cocotitlán, Cuautitlán, 
Cuautitlán Izcalli, Ecatepec de 
Morelos, Ixtapaluca, Jaltenco, la Paz, 
Melchor Ocampo, Naucalpan de 
Juárez, Nextlalpan, Nezahualcóyotl, 
Nopaltepec, Otumba, Pápalotla, San 
Martín de las Pirámides, Tecámac, 
Temamatla, Temascalapa, 
Teotihuacán, Tepetlaoxtoc, Texcoco, 
Tezoyuca, Tlalmanalco, Tlalnepantla 
de Baz, Tonanitla, Tultepec, Tultitlán, 
Valle de Chalco Solidaridad, 
Zumpango 

México 
Ciudad de México: Álvaro Obregón, Azcapotzalco, 
Benito Juárez, Coyoacán, Cuauhtémoc, Gustavo A. 
Madero, Iztacalco, Iztapalapa, Miguel Hidalgo, Milpa 
Alta, Tláhuac, Tlalpan, Venustiano Carranza, 
Xochimilco 
Hidalgo: Emiliano Zapata 
Puebla: Tlahuapan 
Tlaxcala: Calpulalpan, Nanacamilpa de Maríano 
Arista 

Lunes a 
Doming

o: 
07:00 a 
18:59 
hrs. 
12 

horas 
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16 Sí Sí México Metepec Radio 
Concesión 

Pública 

Gobierno 
del Estado 
de México 

XEGEM-
AM 

AM 
1600 
kHz 

 
Radio 

Mexiquen
se 

Principal 
Retransmi

sión 
XHGE
M-FM 

91.7 
MHz 

3, 9, 
18, 23, 
26, 27, 
34, 35, 
36, 40 

2, 4, 7, 
9, 10, 
15, 17, 
29, 34, 
35, 36, 
45 

Almoloya de Juárez, Almoloya del 
Río, Amanalco, Atizapán, Calimaya, 
Capulhuac, Chapultepec, Coatepec 
Harinas, Huixquilucan, Ixtlahuaca, 
Jiquipilco, Joquicingo, Lerma, 
Malinalco, Metepec, Mexicaltzingo, 
Ocoyoacac, Ocuilan, Otzolotepec, 
Rayón, San Antonio la Isla, San 
Mateo Atenco, Temascaltepec, 
Temoaya, Tenancingo, Tenango del 
Valle, Texcalyacac, Tianguistenco, 
Toluca, Villa Guerrero, Villa Victoria, 
Xalatlaco, Xonacatlán, Zinacantepec 

México 
Sin cobertura en otras entidades 

   

17 Sí Sí México 
Tejupilco 

de Hidalgo 
Radio 

Concesión 
Pública 

Gobierno 
del Estado 
de México 

XETEJ-
AM 

AM 
1250 
kHz 

 
Radio 

Mexiquen
se 

Principal 
Retransmi

sión 
XHGE
M-FM 

91.7 
MHz 

36 9, 10 

Almoloya de Alquisiras, Amatepec, 
Luvianos, Otzoloapan, San Simón de 
Guerrero, Sultepec, Tejupilco, 
Temascaltepec, Texcaltitlán, Valle de 
Bravo, Zacazonapan 

México 
Sin cobertura en otras entidades 

   

18 Sí Sí México Tultitlán Radio 
Concesión 

Pública 

Gobierno 
del Estado 
de México 

XETUL-
AM 

AM 
1080 
kHz 

 
Radio 

Mexiquen
se 

Principal 
Retransmi

sión 
XHGE
M-FM 

91.7 
MHz 

1, 2, 3, 
4, 5, 6, 
7, 8, 
10, 11, 
12, 13, 
14, 15, 
16, 17, 
18, 19, 
20, 21, 
22, 23, 
24, 25, 
28, 29, 
30, 31, 
32, 33, 
37, 38, 
39, 40 

1, 3, 4, 
5, 6, 8, 
11, 12, 
14, 15, 
16, 17, 
18, 19, 
20, 21, 
22, 23, 
24, 25, 
26, 27, 
28, 30, 
31, 32, 
33, 37, 
38, 39, 
40, 41, 
42, 43, 
44, 45 

Acolman, Atenco, Atizapán de 
Zaragoza, Axapusco, Chalco, Chapa 
de Mota, Chiautla, Chicoloapan, 
Chiconcuac, Chimalhuacán, Coacalco 
de Berriozábal, Coyotepec, 
Cuautitlán, Cuautitlán Izcalli, 
Ecatepec de Morelos, Huehuetoca, 
Hueypoxtla, Huixquilucan, Isidro 
Fabela, Ixtapaluca, Jaltenco, 
Jilotepec, Jilotzingo, Jiquipilco, la 
Paz, Lerma, Melchor Ocampo, 
Morelos, Naucalpan de Juárez, 
Nextlalpan, Nezahualcóyotl, Nicolás 
Romero, Nopaltepec, Otumba, 
Otzolotepec, Pápalotla, San Martín de 
las Pirámides, Tecámac, 
Temascalapa, Temoaya, Teoloyucan, 
Teotihuacán, Tepetlaoxtoc, 
Tepotzotlán, Tequixquiac, Texcoco, 
Tezoyuca, Tlalnepantla de Baz, 
Tonanitla, Tultepec, Tultitlán, Valle de 
Chalco Solidaridad, Villa del Carbón, 
Xonacatlán, Zumpango 

México 
Ciudad de México: Álvaro Obregón, Azcapotzalco, 
Benito Juárez, Coyoacán, Cuajimalpa de Morelos, 
Cuauhtémoc, Gustavo A. Madero, Iztacalco, 
Iztapalapa, la Magdalena Contreras, Miguel Hidalgo, 
Tláhuac, Tlalpan, Venustiano Carranza, Xochimilco 
Hidalgo: Atotonilco de Tula, Emiliano Zapata, Tepeji 
del Río de Ocampo, Tizayuca, Tlanalapa, Tolcayuca, 
Tula de Allende, Villa de Tezontepec, Zapotlán de 
Juárez, Zempoala 
Tlaxcala: Calpulalpan 

   

19 Sí Sí México 
Atlacomulc

o de 
Fabela 

Radio 
Concesión 

Pública 

Gobierno 
del Estado 
de México 

XHATL-
FM 

FM 
105.5 
MHz 

 
Radio 

Mexiquen
se 

Principal 
Retransmi

sión 
XHGE
M-FM 

91.7 
MHz 

1, 3, 9, 
23, 26, 
27, 34, 
35, 37, 
40 

2, 7, 
10, 13, 
14, 15, 
29, 34, 
35, 36, 
45 

Acambay de Ruíz Castañeda, Aculco, 
Almoloya de Juárez, Atlacomulco, 
Calimaya, Chapa de Mota, El Oro, 
Ixtlahuaca, Jilotepec, Jiquipilco, 
Jocotitlán, Metepec, Morelos, 
Otzolotepec, San Felipe del Progreso, 
San José del Rincón, Temascalcingo, 
Temoaya, Tenango del Valle, 
Tianguistenco, Timilpan, Toluca, Villa 
de Allende, Villa del Carbón, Villa 
Victoria, Xalatlaco, Zinacantepec 

México 
Michoacán: Maravatío, Tlalpujahua 

   

20 Sí Sí México Toluca Radio 
Concesión 

Pública 

Gobierno 
del Estado 
de México 

XHGEM-
FM 

FM 
91.7 
MHz 

 
Radio 

Mexiquen
se 

Principal Original   

1, 3, 9, 
16, 18, 
22, 23, 
26, 27, 
34, 35, 
37, 40 

2, 4, 7, 
9, 10, 
13, 14, 
15, 17, 
29, 32, 
34, 35, 
36, 37, 
45 

Acambay de Ruíz Castañeda, 
Almoloya de Juárez, Almoloya del 
Río, Atizapán, Atlacomulco, Calimaya, 
Capulhuac, Chapa de Mota, 
Chapultepec, Coatepec Harinas, 
Huixquilucan, Ixtapan de la Sal, 
Ixtlahuaca, Jilotzingo, Jiquipilco, 
Jocotitlán, Joquicingo, Lerma, 
Malinalco, Metepec, Mexicaltzingo, 
Morelos, Naucalpan de Juárez, 
Ocoyoacac, Ocuilan, Otzolotepec, 
Rayón, San Antonio la Isla, San 
Felipe del Progreso, San José del 
Rincón, San Mateo Atenco, 
Temascalcingo, Temoaya, 
Tenancingo, Tenango del Valle, 
Texcalyacac, Tianguistenco, Timilpan, 
Tlalnepantla de Baz, Toluca, Villa de 
Allende, Villa del Carbón, Villa 
Guerrero, Villa Victoria, Xalatlaco, 
Xonacatlán, Zinacantepec 

México 
Ciudad de México: Álvaro Obregón, Cuajimalpa de 
Morelos, Gustavo A. Madero, la Magdalena 
Contreras, Tlalpan 
Guerrero: Taxco de Alarcón, Tetipac 
Michoacán: Zitácuaro 

   

21 Sí Sí México 
Amecamec

a 
Radio 

Concesión 
Pública 

Gobierno 
del Estado 
de México 

XHMEC-
FM 

FM 
91.7 
MHz 

 
Radio 

Mexiquen
se 

Principal 
Retransmi

sión 
XHGE
M-FM 

91.7 
MHz 

12, 14, 
18, 21, 
33, 38 

1, 17, 
23, 28, 
39, 40 

Acolman, Amecameca, Atlautla, 
Ayapango, Chalco, Ecatzingo, 
Huixquilucan, Ixtapaluca, Juchitepec, 
Ozumba, Tenango del Aire, 
Tepetlixpa, Texcoco, Tlalmanalco 

México 
Ciudad de México: Cuajimalpa de Morelos, la 
Magdalena Contreras 
Morelos: Ocuituco 

   

22 Sí Sí México Tlatlaya Radio 
Concesión 

Pública 

Ayuntamie
nto del 

Municipio 
de Tlatlaya, 

México 

XHMTL
A-FM 

FM 
98.3 
MHz 

 S/D Principal Original   36 9 Amatepec, Tlatlaya 

México 
Guerrero: Apaxtla, Arcelia, Cuetzala del Progreso, 
General Canuto A. Neri, Ixcateopan de Cuauhtémoc, 
Pedro Ascencio Alquisiras, San Miguel Totolapan, 
Teloloapan 

   

23 Sí Sí México Toluca Radio 
Concesión 

Pública 

Universidad 
Autónoma del 

Estado de 
México 

XHUAX-
FM 

FM 
99.7 
MHz 

 Uni Radio Principal Original   

1, 3, 9, 
18, 22, 
23, 26, 
27, 34, 
35, 37, 
40 

2, 4, 7, 
10, 13, 
14, 15, 
17, 29, 
32, 34, 
35, 36, 
45 

Almoloya de Juárez, Almoloya del 
Río, Atizapán, Calimaya, Capulhuac, 
Chapultepec, Huixquilucan, 
Ixtlahuaca, Jilotzingo, Jiquipilco, 
Jocotitlán, Joquicingo, Lerma, 
Metepec, Mexicaltzingo, Morelos, 
Naucalpan de Juárez, Ocoyoacac, 
Ocuilan, Otzolotepec, Rayón, San 
Antonio la Isla, San Mateo Atenco, 
Temoaya, Tenango del Valle, 
Texcalyacac, Tianguistenco, Toluca, 
Villa del Carbón, Villa Guerrero, Villa 
Victoria, Xalatlaco, Xonacatlán, 
Zinacantepec 

México 
Sin cobertura en otras entidades 

   

24 Sí Sí México 
Valle de 
Bravo 

Radio 
Concesión 

Pública 

Gobierno 
del Estado 
de México 

XHVAL-
FM 

FM 
104.5 
MHz 

 
Radio 

Mexiquen
se 

Principal 
Retransmi

sión 
XHGE
M-FM 

91.7 
MHz 

9, 36 10 

Amanalco, Donato Guerra, Ixtapan 
del Oro, Otzoloapan, Santo Tomás, 
Temascaltepec, Valle de Bravo, Villa 
de Allende, Villa Victoria 

México 
Michoacán: Susupuato, Zitácuaro 

   

25 Sí Sí México 
Zumpango 

de 
Ocampo 

Radio 
Concesión 

Pública 

Gobierno 
del Estado 
de México 

XHZUM-
FM 

FM 
88.5 
MHz 

 
Radio 

Mexiquen
se 

Principal 
Retransmi

sión 
XHGE
M-FM 

91.7 
MHz 

1, 2, 4, 
5, 6, 7, 
8, 10, 
11, 14, 
15, 18, 
19, 20, 
22, 28, 
37, 38 

4, 6, 11, 
12, 14, 
16, 17, 
18, 19, 
20, 21, 
22, 23, 
26, 32, 
33, 38, 
39, 43, 
44 

Acolman, Apaxco, Atizapán de 
Zaragoza, Axapusco, Chapa de Mota, 
Coacalco de Berriozábal, Coyotepec, 
Cuautitlán, Cuautitlán Izcalli, 
Ecatepec de Morelos, Huehuetoca, 
Hueypoxtla, Huixquilucan, Isidro 
Fabela, Jaltenco, Jilotzingo, Melchor 
Ocampo, Naucalpan de Juárez, 
Nextlalpan, Nicolás Romero, Otumba, 
San Martín de las Pirámides, 
Tecámac, Temascalapa, Teoloyucan, 
Teotihuacán, Tepetlaoxtoc, 
Tepotzotlán, Tequixquiac, Texcoco, 
Tlalnepantla de Baz, Tonanitla, 
Tultepec, Tultitlán, Villa del Carbón, 
Zumpango 

México 
Ciudad de México: Álvaro Obregón, Cuajimalpa de 
Morelos, Iztapalapa, la Magdalena Contreras 
Hidalgo: Atotonilco de Tula, Epazoyucan, Mineral de 
la Reforma, Mineral del Monte, Pachuca de Soto, 
San Agustín Tlaxiaca, Singuilucan, Tepeji del Río de 
Ocampo, Tizayuca, Tolcayuca, Villa de Tezontepec, 
Zapotlán de Juárez, Zempoala 

   

26 Sí Sí México 
Atlacomulc

o de 
Fabela 

Radio 
Concesión 

Social 

Fundación 
Educaciona

l de 
Medios, 

A.C. 

XHATF-
FM 

FM 
95.7 
MHz 

 
Cadena 

Azul 
Radio 

Principal Original   
1, 3, 9, 
26, 34, 
40 

10, 13, 
14, 15, 
34, 36, 
45 

Acambay de Ruíz Castañeda, 
Almoloya de Juárez, Atlacomulco, El 
Oro, Ixtlahuaca, Jiquipilco, Jocotitlán, 
San Felipe del Progreso, San José 
del Rincón, Temascalcingo, Temoaya, 
Timilpan, Toluca, Villa de Allende, 
Villa Victoria, Zinacantepec 

México 
Michoacán: Maravatío, Tlalpujahua 

   

27 Sí Sí México 
Tejupilco 

de Hidalgo 
Radio 

Concesión 
Social 

Roberto 
Rodríguez 

Gómez 

XHTEJ-
FM 

FM 
88.3 
MHz 

 S/D Principal Original   36, 40 
9, 10, 
36 

Almoloya de Alquisiras, Amanalco, 
Amatepec, Luvianos, Otzoloapan, 
San Simón de Guerrero, Santo 
Tomás, Sultepec, Tejupilco, 
Temascaltepec, Texcaltitlán, Tlatlaya, 
Valle de Bravo, Zacazonapan, 
Zacualpan, Zinacantepec 

México 
Guerrero: Ajuchitlán del Progreso, Coyuca de 
Catalán, Cutzamala de Pinzón, Pedro Ascencio 
Alquisiras, San Miguel Totolapan, Zirándaro 
Michoacán: Ario, Carácuaro, Hidalgo, Madero, 
Morelia, Susupuato, Tacámbaro, Turicato, Tuxpan, 
Tuzantla, Tzitzio 

   

28 Sí Sí México 
Ciudad 

Nezahualc
óyotl 

Radio 
Concesión 

Social 
Comunitaria 

Radio Aro, 
A.C. 

XHARO-
FM 

FM 
104.5 
MHz 

 Relax 
104.5 FM 

Principal Original   

5, 8, 
10, 11, 
12, 14, 
15, 16, 
17, 18, 
19, 21, 
22, 24, 
25, 29, 
30, 31, 
32, 33, 
38, 39 

1, 3, 5, 
6, 8, 
16, 17, 
18, 21, 
23, 24, 
25, 26, 
27, 28, 
30, 31, 
32, 33, 
37, 39, 
40, 41 

Acolman, Atizapán de Zaragoza, 
Chalco, Chiautla, Chicoloapan, 
Chiconcuac, Chimalhuacán, 
Cocotitlán, Cuautitlán Izcalli, 
Ecatepec de Morelos, Huixquilucan, 
Ixtapaluca, la Paz, Naucalpan de 
Juárez, Nezahualcóyotl, Tecámac, 
Tepetlaoxtoc, Tezoyuca, Tlalmanalco, 
Tlalnepantla de Baz, Valle de Chalco 
Solidaridad 

México 
Ciudad de México: Álvaro Obregón, Cuajimalpa de 
Morelos, Cuauhtémoc, Gustavo A. Madero, 
Iztacalco, Iztapalapa, la Magdalena Contreras, 
Miguel Hidalgo, Milpa Alta, Tláhuac, Tlalpan, 
Venustiano Carranza, Xochimilco 

   

29 Sí Sí México Chalco Radio 
Concesión 

Social 
Comunitaria 

Comunicaci
ones en 

Contacto, 
Cultura y 
Bienestar 

Social, A.C. 

XHCHA
L-FM 

FM 
98.9 
MHz 

 S/D Principal Original   

11, 12, 
14, 15, 
16, 17, 
18, 19, 
21, 22, 
24, 25, 
29, 30, 
31, 32, 
33, 38, 
39 

1, 3, 4, 
5, 8, 
16, 17, 
18, 21, 
23, 24, 
25, 26, 
27, 28, 
31, 32, 
37, 39, 
40, 41 

Acolman, Amecameca, Atizapán de 
Zaragoza, Atlautla, Axapusco, 
Ayapango, Chalco, Chiautla, 
Chicoloapan, Chiconcuac, 
Chimalhuacán, Cocotitlán, Ecatepec 
de Morelos, Ecatzingo, Huixquilucan, 
Ixtapaluca, Jilotzingo, Juchitepec, la 
Paz, Naucalpan de Juárez, 
Nezahualcóyotl, Otumba, Temamatla, 
Tenango del Aire, Tepetlaoxtoc, 
Tepetlixpa, Texcoco, Tlalmanalco, 
Tlalnepantla de Baz, Valle de Chalco 
Solidaridad 

México 
Ciudad de México: Álvaro Obregón, Benito Juárez, 
Coyoacán, Cuajimalpa de Morelos, Gustavo A. 
Madero, Iztacalco, Iztapalapa, la Magdalena 
Contreras, Miguel Hidalgo, Milpa Alta, Tláhuac, 
Tlalpan, Venustiano Carranza, Xochimilco 

   

30 Sí Sí México 
Amecamec

a 
Radio 

Concesión 
Social 

Comunitaria 

La 
Voladora 

Comunicaci
ón, A.C. 

XHECA-
FM 

FM 
97.3 
MHz 

 
La 

Voladora 
Radio 

Principal Original   21, 33 1, 28 

Amecameca, Atlautla, Ayapango, 
Chalco, Ecatzingo, Ixtapaluca, 
Juchitepec, Ozumba, Tenango del 
Aire, Tepetlixpa, Tlalmanalco 

México 
Sin cobertura en otras entidades 

   

31 Sí Sí México Luvianos Radio 
Concesión 

Social 
Comunitaria 

La 
Calentana 
Luvimex, 

A.C. 

XHLUV-
FM 

FM 
96.5 
MHz 

 Radio 
Luvianos 

Principal Original   9, 36 9, 10 

Amatepec, Donato Guerra, Ixtapan 
del Oro, Luvianos, Otzoloapan, San 
Simón de Guerrero, Santo Tomás, 
Sultepec, Tejupilco, Temascaltepec, 
Texcaltitlán, Valle de Bravo, 
Zacazonapan 

México 
Michoacán: Susupuato 

   

32 Sí Sí México 
Ciudad 

Nezahualc
óyotl 

Radio 
Concesión 

Social 
Comunitaria 

Voces 
Urbanas, 

Movimiento 
Alternativo 

de 
Información 
Social, A.C. 

XHNEZ-
FM 

FM 
97.3 
MHz 

 S/D Principal Original   

4, 5, 
10, 11, 
12, 13, 
14, 15, 
16, 17, 
18, 19, 
21, 22, 
24, 25, 
29, 30, 
31, 33, 
38, 39 

1, 3, 4, 
5, 6, 8, 
16, 17, 
18, 21, 
23, 24, 
25, 26, 
28, 30, 
31, 32, 
33, 37, 
39, 40, 
41, 42, 
44 

Acolman, Atizapán de Zaragoza, 
Axapusco, Chalco, Chiautla, 
Chicoloapan, Chiconcuac, 
Chimalhuacán, Cocotitlán, Ecatepec 
de Morelos, Huixquilucan, Isidro 
Fabela, Ixtapaluca, Jilotzingo, la Paz, 
Naucalpan de Juárez, 
Nezahualcóyotl, Nicolás Romero, 
Otumba, San Martín de las 
Pirámides, Tecámac, Teotihuacán, 
Tepetlaoxtoc, Texcoco, Tezoyuca, 
Tlalmanalco, Tlalnepantla de Baz, 
Valle de Chalco Solidaridad 

México 
Ciudad de México: Álvaro Obregón, Benito Juárez, 
Coyoacán, Cuajimalpa de Morelos, Cuauhtémoc, 
Gustavo A. Madero, Iztacalco, Iztapalapa, la 
Magdalena Contreras, Miguel Hidalgo, Milpa Alta, 
Tláhuac, Tlalpan, Venustiano Carranza, Xochimilco 

   

33 Sí Sí México Texcoco Radio 
Concesión 

Social 
Comunitaria 

Omega 
Experiment

al, A.C. 

XHOEX-
FM 

FM 
89.3 
MHz 

 
Omega 

Experime
ntal 

Principal Original   

2, 5, 6, 
10, 11, 
12, 13, 
14, 15, 
16, 17, 
18, 19, 
20, 21, 
22, 24, 
25, 28, 
29, 30, 
31, 32, 
33, 37, 
38, 39 

1, 3, 4, 
5, 6, 8, 
12, 16, 
17, 18, 
19, 20, 
21, 22, 
23, 24, 
25, 27, 
28, 30, 
31, 32, 
33, 37, 
38, 39, 
40, 41, 
42 

Acolman, Atenco, Atizapán de 
Zaragoza, Axapusco, Chalco, 
Chiautla, Chicoloapan, Chiconcuac, 
Chimalhuacán, Coacalco de 
Berriozábal, Cocotitlán, Coyotepec, 
Cuautitlán, Ecatepec de Morelos, 
Huehuetoca, Hueypoxtla, 
Huixquilucan, Isidro Fabela, 
Ixtapaluca, Jaltenco, Jilotzingo, la 
Paz, Melchor Ocampo, Naucalpan de 
Juárez, Nezahualcóyotl, Nopaltepec, 
Otumba, Pápalotla, San Martín de las 
Pirámides, Tecámac, Temascalapa, 
Teoloyucan, Teotihuacán, 
Tepetlaoxtoc, Tepotzotlán, Texcoco, 
Tezoyuca, Tlalmanalco, Tlalnepantla 
de Baz, Tultepec, Tultitlán, Valle de 
Chalco Solidaridad 

México 
Ciudad de México: Álvaro Obregón, Benito Juárez, 
Coyoacán, Cuajimalpa de Morelos, Cuauhtémoc, 
Gustavo A. Madero, Iztapalapa, la Magdalena 
Contreras, Miguel Hidalgo, Milpa Alta, Tláhuac, 
Tlalpan, Venustiano Carranza, Xochimilco 

   

34 Sí Sí México Xalatlaco Radio 
Concesión 

Social 
Comunitaria 

Sueños de 
Vida 

Xalatlaque
nse, A.C. 

XHSCB
U-FM 

FM 
106.7 
MHz 

 S/D Principal Original   

18, 23, 
26, 27, 
34, 35, 
40 

2, 4, 7, 
17, 29, 
34, 35, 
36, 45 

Almoloya de Juárez, Almoloya del 
Río, Atizapán, Calimaya, Capulhuac, 
Chapultepec, Huixquilucan, Jilotzingo, 
Joquicingo, Metepec, Mexicaltzingo, 
Ocoyoacac, Rayón, San Antonio la 
Isla, San Mateo Atenco, Tenango del 
Valle, Texcalyacac, Tianguistenco, 
Toluca, Xalatlaco, Zinacantepec 

México 
Sin cobertura en otras entidades 

   

35 Sí Sí México 
Ciudad 

Nezahualc
óyotl 

Radio 
Concesión 

Social 
Comunitaria 

Radial 
Humaname

nte 
Positiva, 

A.C. 

XHSCC
G-FM 

FM 
99.7 
MHz 

 S/D Principal Original   

IFT no 
entregó 
mapa 
de 
cobertu
ra. 

IFT no 
entregó 
mapa 
de 
cobertu
ra. 

IFT no entregó mapa de cobertura. 
México 
IFT no entregó mapa de cobertura. 
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36 Sí Sí México 
Tenancing

o de 
Degollado 

Radio 
Concesión 

Social 
Comunitaria 

Radio 
Comunitari

a 
Tenancingo

, A.C. 

XHSCC
J-FM 

FM 
107.5 
MHz 

 S/D Principal Original   35 7, 9 
Coatepec Harinas, Joquicingo, 
Malinalco, Tenancingo, Tenango del 
Valle, Villa Guerrero 

México 
Sin cobertura en otras entidades 

   

37 Sí Sí México Jocotitlán Radio 
Concesión 

Social 
Comunitaria 

Radio 
Comunitari

a 
Jocotitlán, 

A.C. 

XHSCC
T-FM 

FM 
106.9 
MHz 

 S/D Principal Original   1, 3, 9, 
40 

13, 14, 
15, 45 

Almoloya de Juárez, Ixtlahuaca, 
Jiquipilco, Jocotitlán, Morelos, San 
Felipe del Progreso 

México 
Sin cobertura en otras entidades 

   

38 Sí Sí México Amatepec Radio 
Concesión 

Social 
Comunitaria 

La 
Auténtica 
Voz, A.C. 

XHSCD
V-FM 

FM 
107.7 
MHz 

 S/D Principal Original   

IFT no 
entregó 
mapa 
de 
cobertu
ra. 

IFT no 
entregó 
mapa 
de 
cobertu
ra. 

IFT no entregó mapa de cobertura. 
México 
IFT no entregó mapa de cobertura. 

   

39 Sí Sí México 

Capulhuac, 
Cabecera 
Muricipal, 
Santiago 

Tianguiste
nco, 

Atizapán 
Santa Cruz 
y Almoloya 

del Río, 
Estado de 

México 

Radio 
Concesión 

Social 
Comunitaria 

Xtrema 
Capulhuac, 

A.C. 

XHSCE
H-FM 

FM 
95.5 
MHz 

 S/D Principal Original   18, 23, 
35 

4, 7, 
17, 29 

Almoloya del Río, Atizapán, 
Capulhuac, Huixquilucan, Lerma, 
Ocoyoacac, Tenango del Valle, 
Texcalyacac, Tianguistenco, Xalatlaco 

México 
Sin cobertura en otras entidades 

   

40 Sí Sí México 
Santiago 

Tianguiste
nco 

Radio 
Concesión 

Social 
Comunitaria 

Comunicaci
ones y 

Cultura por 
un México 
Mejor, A.C. 

XHSCE
K-FM 

FM 
104.3 
MHz 

 S/D Principal Original   23, 27, 
35 

7, 29 

Almoloya del Río, Atizapán, 
Calimaya, Capulhuac, Joquicingo, 
Rayón, San Antonio la Isla, Tenango 
del Valle, Texcalyacac, Tianguistenco, 
Xalatlaco 

México 
Sin cobertura en otras entidades 

   

41 Sí Sí México 
Chalco de 

Díaz 
Covarrubias 

Radio 
Concesión 

Social 
Comunitaria 

Enlace de 
Expresiones 
Comunitarias 

FM, A.C. 

XHSCF
E-FM 

FM 
100.5 
MHz 

 S/D Principal Original   

IFT no 
entregó 
mapa 
de 
cobertu
ra. 

IFT no 
entregó 
mapa 
de 
cobertu
ra. 

IFT no entregó mapa de cobertura. 
México 
IFT no entregó mapa de cobertura. 

   

42 Sí Sí México 
Otumba de 

Gómez 
Farías 

Radio 
Concesión 

Social 
Comunitaria 

Voz, Flor y 
Canto, A.C. 

XHSCIW
-FM 

FM 
102.1 
MHz 

 S/D Principal Original   

IFT no 
entregó 
mapa 
de 
cobertu
ra. 

IFT no 
entregó 
mapa 
de 
cobertu
ra. 

IFT no entregó mapa de cobertura. 
México 
IFT no entregó mapa de cobertura. 

   

43 Sí Sí México 
San 

Antonio la 
Isla 

Radio 
Concesión 

Social 
Comunitaria 

Cultura y 
Comunicación 
Esperanza de 

Vida, A.C. 

XHSCK
H-FM 

FM 
96.7 
MHz 

 S/D Principal Original   
23, 26, 
27, 34, 
35 

4, 7, 
29, 34, 
35, 36 

Calimaya, Chapultepec, Joquicingo, 
Lerma, Metepec, Mexicaltzingo, 
Ocoyoacac, Rayón, San Antonio la 
Isla, Tenango del Valle, Texcalyacac, 
Toluca 

México 
Sin cobertura en otras entidades 

   

44 Sí Sí México Toluca 
Televisi

ón 
Concesión 
Comercial 

Cadena 
Tres I, S.A. 

de C.V. 

XHCTT
O-TDT 

TDT 14 3.1 
Imagen 

TV 
Principal Original   

1, 3, 9, 
18, 22, 
23, 26, 
27, 34, 
35, 37, 
40 

2, 4, 7, 
10, 13, 
14, 15, 
17, 29, 
32, 34, 
35, 36, 
45 

Acambay de Ruíz Castañeda, 
Almoloya de Juárez, Almoloya del 
Río, Atizapán, Atlacomulco, Calimaya, 
Capulhuac, Chapa de Mota, 
Chapultepec, El Oro, Huixquilucan, 
Ixtlahuaca, Jilotzingo, Jiquipilco, 
Jocotitlán, Joquicingo, Lerma, 
Metepec, Mexicaltzingo, Morelos, 
Naucalpan de Juárez, Ocoyoacac, 
Ocuilan, Otzolotepec, Rayón, San 
Antonio la Isla, San Felipe del 
Progreso, San José del Rincón, San 
Mateo Atenco, Temascalcingo, 
Temoaya, Tenango del Valle, 
Texcalyacac, Tianguistenco, Toluca, 
Villa de Allende, Villa del Carbón, Villa 
Victoria, Xalatlaco, Xonacatlán, 
Zinacantepec 

México 
Ciudad de México: Cuajimalpa de Morelos 
Michoacán: Tlalpujahua, Zitácuaro 

   

45 Sí Sí México Toluca 
Televisi

ón 
Concesión 
Comercial 

Cadena 
Tres I, S.A. 

de C.V. 

XHCTT
O-TDT 

TDT 14.2 3.4 
Excélsior 

TV 
Multiprogram

ación 
Original   

1, 3, 9, 
18, 22, 
23, 26, 
27, 34, 
35, 37, 
40 

2, 4, 7, 
10, 13, 
14, 15, 
17, 29, 
32, 34, 
35, 36, 
45 

Acambay de Ruíz Castañeda, 
Almoloya de Juárez, Almoloya del 
Río, Atizapán, Atlacomulco, Calimaya, 
Capulhuac, Chapa de Mota, 
Chapultepec, El Oro, Huixquilucan, 
Ixtlahuaca, Jilotzingo, Jiquipilco, 
Jocotitlán, Joquicingo, Lerma, 
Metepec, Mexicaltzingo, Morelos, 
Naucalpan de Juárez, Ocoyoacac, 
Ocuilan, Otzolotepec, Rayón, San 
Antonio la Isla, San Felipe del 
Progreso, San José del Rincón, San 
Mateo Atenco, Temascalcingo, 
Temoaya, Tenango del Valle, 
Texcalyacac, Tianguistenco, Toluca, 
Villa de Allende, Villa del Carbón, Villa 
Victoria, Xalatlaco, Xonacatlán, 
Zinacantepec 

México 
Ciudad de México: Cuajimalpa de Morelos 
Michoacán: Tlalpujahua, Zitácuaro 

   

46 Sí Sí México 
Valle de 
Bravo 

Televisi
ón 

Concesión 
Comercial 

Cadena 
Tres I, S.A. 

de C.V. 

XHCTV
B-TDT 

TDT 28 3.1 
Imagen 

TV 
Principal 

Retransmi
sión 

XHCTT
O-TDT 

14 9, 36 10 
Amanalco, Donato Guerra, Ixtapan 
del Oro, Santo Tomás, Valle de Bravo, 
Villa de Allende 

México 
Michoacán: Acuitzio, Madero, Susupuato 

   

47 Sí Sí México Toluca 
Televisi

ón 
Concesión 
Comercial 

Televisión 
Azteca III, 

S.A. de 
C.V. 

XHLUC-
TDT 

TDT 35 7.1 Azteca 7 Principal Original   

1, 2, 3, 
4, 5, 6, 
7, 8, 9, 
10, 11, 
12, 14, 
15, 16, 
17, 18, 
19, 20, 
21, 22, 
23, 25, 
26, 27, 
28, 29, 
30, 31, 
33, 34, 
35, 36, 
37, 38, 
39, 40 

1, 2, 3, 
4, 5, 6, 
7, 9, 
10, 11, 
12, 13, 
14, 15, 
16, 17, 
18, 19, 
20, 21, 
22, 23, 
24, 25, 
26, 28, 
29, 31, 
32, 33, 
34, 35, 
36, 37, 
38, 39, 
40, 41, 
42, 43, 
44, 45 

Acambay de Ruíz Castañeda, 
Acolman, Aculco, Almoloya de 
Juárez, Almoloya del Río, Amanalco, 
Amatepec, Apaxco, Atenco, Atizapán, 
Atizapán de Zaragoza, Atlacomulco, 
Axapusco, Calimaya, Capulhuac, 
Chalco, Chapa de Mota, 
Chapultepec, Chiautla, Chicoloapan, 
Chiconcuac, Chimalhuacán, Coacalco 
de Berriozábal, Coyotepec, 
Cuautitlán, Cuautitlán Izcalli, Donato 
Guerra, Ecatepec de Morelos, El Oro, 
Huehuetoca, Hueypoxtla, 
Huixquilucan, Isidro Fabela, 
Ixtapaluca, Ixtlahuaca, Jaltenco, 
Jilotepec, Jilotzingo, Jiquipilco, 
Jocotitlán, Joquicingo, la Paz, Lerma, 
Luvianos, Melchor Ocampo, Metepec, 
Mexicaltzingo, Morelos, Naucalpan de 
Juárez, Nextlalpan, Nezahualcóyotl, 
Nicolás Romero, Nopaltepec, 
Ocoyoacac, Ocuilan, Otumba, 
Otzolotepec, Pápalotla, Polotitlán, 
Rayón, San Antonio la Isla, San 
Felipe del Progreso, San José del 
Rincón, San Martín de las Pirámides, 
San Mateo Atenco, San Simón de 
Guerrero, Santo Tomás, 
Soyaniquilpan de Juárez, Sultepec, 
Tecámac, Tejupilco, Temascalapa, 
Temascalcingo, Temascaltepec, 
Temoaya, Tenango del Valle, 
Teoloyucan, Teotihuacán, 
Tepetlaoxtoc, Tepotzotlán, 
Tequixquiac, Texcaltitlán, 
Texcalyacac, Texcoco, Tezoyuca, 
Tianguistenco, Timilpan, Tlalmanalco, 
Tlalnepantla de Baz, Tlatlaya, Toluca, 
Tonanitla, Tultepec, Tultitlán, Valle de 
Bravo, Villa de Allende, Villa del 
Carbón, Villa Victoria, Xalatlaco, 
Xonacatlán, Zinacantepec, Zumpango 

México 
Ciudad de México: Cuajimalpa de Morelos, 
Gustavo A. Madero, Venustiano Carranza 
Guanajuato: Acámbaro, Apaseo El Alto, Comonfort, 
Coroneo, Jerécuaro, Moroleón, Pénjamo, 
Salvatierra, San Miguel de Allende, Tarandacuao, 
Tarimoro, Tierra Blanca, Uriangato, Valle de 
Santiago, Yuriria 
Guerrero: Coyuca de Catalán, San Miguel 
Totolapan, Zirándaro 
Hidalgo: Actopan, Ajacuba, Alfajayucan, Almoloya, 
Apan, Atitalaquia, Atotonilco de Tula, Cardonal, 
Chapantongo, Chilcuautla, El Arenal, Epazoyucan, 
Francisco I. Madero, Huichapan, Ixmiquilpan, 
Metztitlán, Mineral de la Reforma, Mineral del Chico, 
Mineral del Monte, Mixquiahuala de Juárez, Nicolás 
Flores, Nopala de Villagrán, Pachuca de Soto, 
Progreso de Obregón, San Agustín Tlaxiaca, San 
Salvador, Santiago de Anaya, Singuilucan, Tasquillo, 
Tecozautla, Tepeapulco, Tepeji del Río de Ocampo, 
Tepetitlán, Tetepango, Tezontepec de Aldama, 
Tizayuca, Tlahuelilpan, Tlanalapa, Tlaxcoapan, 
Tolcayuca, Tula de Allende, Villa de Tezontepec, 
Zapotlán de Juárez, Zempoala, Zimapán 
Michoacán: Contepec, Epitacio Huerta, Hidalgo, 
Irimbo, Maravatío, Morelos, Puruándiro, Senguio, 
Tlalpujahua, Zinapécuaro, Zitácuaro 
Puebla: Ixtacamaxtitlán 
Querétaro: Amealco de Bonfil, Cadereyta de 
Montes, Colón, El Marqués, Ezequiel Montes, Pedro 
Escobedo, Peñamiller, Pinal de Amoles, Querétaro, 
San Juan del Río, Tequisquiapan, Tolimán 
Tlaxcala: Terrenate, Tlaxco 
Veracruz: Huayacocotla 

   

48 Sí Sí México Toluca Televisión 
Concesión 
Comercial 

Televisión 
Azteca III, 

S.A. de 
C.V. 

XHLUC-
TDT 

TDT 35.2 7.2 A+ 
Multiprogram

ación 
Original   

1, 2, 3, 
4, 5, 6, 
7, 8, 9, 
10, 11, 
12, 14, 
15, 16, 
17, 18, 
19, 20, 
21, 22, 
23, 25, 
26, 27, 
28, 29, 
30, 31, 
33, 34, 
35, 36, 
37, 38, 
39, 40 

1, 2, 3, 
4, 5, 6, 
7, 9, 
10, 11, 
12, 13, 
14, 15, 
16, 17, 
18, 19, 
20, 21, 
22, 23, 
24, 25, 
26, 28, 
29, 31, 
32, 33, 
34, 35, 
36, 37, 
38, 39, 
40, 41, 
42, 43, 
44, 45 

Acambay de Ruíz Castañeda, 
Acolman, Aculco, Almoloya de 
Juárez, Almoloya del Río, Amanalco, 
Amatepec, Apaxco, Atenco, Atizapán, 
Atizapán de Zaragoza, Atlacomulco, 
Axapusco, Calimaya, Capulhuac, 
Chalco, Chapa de Mota, 
Chapultepec, Chiautla, Chicoloapan, 
Chiconcuac, Chimalhuacán, Coacalco 
de Berriozábal, Coyotepec, 
Cuautitlán, Cuautitlán Izcalli, Donato 
Guerra, Ecatepec de Morelos, El Oro, 
Huehuetoca, Hueypoxtla, 
Huixquilucan, Isidro Fabela, 
Ixtapaluca, Ixtlahuaca, Jaltenco, 
Jilotepec, Jilotzingo, Jiquipilco, 
Jocotitlán, Joquicingo, la Paz, Lerma, 
Luvianos, Melchor Ocampo, Metepec, 
Mexicaltzingo, Morelos, Naucalpan de 
Juárez, Nextlalpan, Nezahualcóyotl, 
Nicolás Romero, Nopaltepec, 
Ocoyoacac, Ocuilan, Otumba, 
Otzolotepec, Pápalotla, Polotitlán, 
Rayón, San Antonio la Isla, San 
Felipe del Progreso, San José del 
Rincón, San Martín de las Pirámides, 
San Mateo Atenco, San Simón de 
Guerrero, Santo Tomás, 
Soyaniquilpan de Juárez, Sultepec, 
Tecámac, Tejupilco, Temascalapa, 
Temascalcingo, Temascaltepec, 
Temoaya, Tenango del Valle, 
Teoloyucan, Teotihuacán, 
Tepetlaoxtoc, Tepotzotlán, 
Tequixquiac, Texcaltitlán, 
Texcalyacac, Texcoco, Tezoyuca, 
Tianguistenco, Timilpan, Tlalmanalco, 
Tlalnepantla de Baz, Tlatlaya, Toluca, 
Tonanitla, Tultepec, Tultitlán, Valle de 
Bravo, Villa de Allende, Villa del 
Carbón, Villa Victoria, Xalatlaco, 
Xonacatlán, Zinacantepec, Zumpango 

México 
Ciudad de México: Cuajimalpa de Morelos, 
Gustavo A. Madero, Venustiano Carranza 
Guanajuato: Acámbaro, Apaseo El Alto, Comonfort, 
Coroneo, Jerécuaro, Moroleón, Pénjamo, 
Salvatierra, San Miguel de Allende, Tarandacuao, 
Tarimoro, Tierra Blanca, Uriangato, Valle de 
Santiago, Yuriria 
Guerrero: Coyuca de Catalán, San Miguel 
Totolapan, Zirándaro 
Hidalgo: Actopan, Ajacuba, Alfajayucan, Almoloya, 
Apan, Atitalaquia, Atotonilco de Tula, Cardonal, 
Chapantongo, Chilcuautla, El Arenal, Epazoyucan, 
Francisco I. Madero, Huichapan, Ixmiquilpan, 
Metztitlán, Mineral de la Reforma, Mineral del Chico, 
Mineral del Monte, Mixquiahuala de Juárez, Nicolás 
Flores, Nopala de Villagrán, Pachuca de Soto, 
Progreso de Obregón, San Agustín Tlaxiaca, San 
Salvador, Santiago de Anaya, Singuilucan, Tasquillo, 
Tecozautla, Tepeapulco, Tepeji del Río de Ocampo, 
Tepetitlán, Tetepango, Tezontepec de Aldama, 
Tizayuca, Tlahuelilpan, Tlanalapa, Tlaxcoapan, 
Tolcayuca, Tula de Allende, Villa de Tezontepec, 
Zapotlán de Juárez, Zempoala, Zimapán 
Michoacán: Contepec, Epitacio Huerta, Hidalgo, 
Irimbo, Maravatío, Morelos, Puruándiro, Senguio, 
Tlalpujahua, Zinapécuaro, Zitácuaro 
Puebla: Ixtacamaxtitlán 
Querétaro: Amealco de Bonfil, Cadereyta de 
Montes, Colón, El Marqués, Ezequiel Montes, Pedro 
Escobedo, Peñamiller, Pinal de Amoles, Querétaro, 
San Juan del Río, Tequisquiapan, Tolimán 
Tlaxcala: Terrenate, Tlaxco 
Veracruz: Huayacocotla 

   

49 Sí Sí México Toluca 
Televisi

ón 
Concesión 
Comercial 

Radio 
Televisión, 

S.A. de 
C.V. 

XHTOK-
TDT 

TDT 36 5.1 Canal 5 Principal Original   

1, 2, 3, 
4, 5, 6, 
7, 8, 9, 
10, 11, 
12, 13, 
14, 15, 
16, 17, 
18, 19, 
20, 21, 
22, 23, 
25, 26, 
27, 28, 
29, 30, 
31, 33, 
34, 35, 
36, 37, 
38, 39, 
40 

1, 2, 3, 
4, 5, 6, 
7, 9, 
10, 11, 
12, 13, 
14, 15, 
16, 17, 
18, 19, 
20, 21, 
22, 23, 
24, 25, 
26, 28, 
29, 31, 
32, 33, 
34, 35, 
36, 37, 
38, 39, 
40, 41, 
42, 43, 
44, 45 

Acambay de Ruíz Castañeda, 
Acolman, Aculco, Almoloya de 
Juárez, Almoloya del Río, Amanalco, 
Amatepec, Apaxco, Atenco, Atizapán, 
Atizapán de Zaragoza, Atlacomulco, 
Axapusco, Calimaya, Capulhuac, 
Chalco, Chapa de Mota, 
Chapultepec, Chiautla, Chicoloapan, 
Chiconcuac, Chimalhuacán, Coacalco 
de Berriozábal, Coyotepec, 
Cuautitlán, Cuautitlán Izcalli, Donato 
Guerra, Ecatepec de Morelos, El Oro, 
Huehuetoca, Hueypoxtla, 
Huixquilucan, Isidro Fabela, 
Ixtapaluca, Ixtapan del Oro, 
Ixtlahuaca, Jaltenco, Jilotepec, 
Jilotzingo, Jiquipilco, Jocotitlán, 
Joquicingo, la Paz, Lerma, Luvianos, 
Melchor Ocampo, Metepec, 
Mexicaltzingo, Morelos, Naucalpan de 
Juárez, Nextlalpan, Nezahualcóyotl, 
Nicolás Romero, Nopaltepec, 
Ocoyoacac, Ocuilan, Otumba, 
Otzoloapan, Otzolotepec, Pápalotla, 
Polotitlán, Rayón, San Antonio la Isla, 
San Felipe del Progreso, San José 
del Rincón, San Martín de las 
Pirámides, San Mateo Atenco, San 
Simón de Guerrero, Santo Tomás, 
Soyaniquilpan de Juárez, Sultepec, 
Tecámac, Tejupilco, Temascalapa, 
Temascalcingo, Temascaltepec, 
Temoaya, Tenancingo, Tenango del 
Valle, Teoloyucan, Teotihuacán, 
Tepetlaoxtoc, Tepotzotlán, 
Tequixquiac, Texcaltitlán, 
Texcalyacac, Texcoco, Tezoyuca, 
Tianguistenco, Timilpan, Tlalmanalco, 
Tlalnepantla de Baz, Toluca, 
Tonanitla, Tultepec, Tultitlán, Valle de 
Bravo, Valle de Chalco Solidaridad, 
Villa de Allende, Villa del Carbón, Villa 
Victoria, Xalatlaco, Xonacatlán, 
Zacazonapan, Zinacantepec, 
Zumpango 

México 
Ciudad de México: Álvaro Obregón, Azcapotzalco, 
Cuajimalpa de Morelos, Cuauhtémoc, Gustavo A. 
Madero, Iztacalco, Iztapalapa, Tlalpan, Venustiano 
Carranza 
Guanajuato: Acámbaro, Apaseo El Alto, Comonfort, 
Coroneo, Jerécuaro, Moroleón, Pénjamo, 
Salvatierra, San Miguel de Allende, Tarandacuao, 
Tarimoro, Tierra Blanca, Uriangato, Valle de 
Santiago, Yuriria 
Guerrero: Coyuca de Catalán, Zirándaro 
Hidalgo: Actopan, Ajacuba, Alfajayucan, Almoloya, 
Apan, Atitalaquia, Atotonilco de Tula, Cardonal, 
Chapantongo, Chilcuautla, El Arenal, Epazoyucan, 
Francisco I. Madero, Huichapan, Ixmiquilpan, 
Metztitlán, Mineral de la Reforma, Mineral del Chico, 
Mineral del Monte, Mixquiahuala de Juárez, Nopala 
de Villagrán, Pachuca de Soto, Progreso de 
Obregón, San Agustín Tlaxiaca, San Salvador, 
Santiago de Anaya, Singuilucan, Tasquillo, 
Tecozautla, Tepeapulco, Tepeji del Río de Ocampo, 
Tepetitlán, Tetepango, Tezontepec de Aldama, 
Tizayuca, Tlahuelilpan, Tlanalapa, Tlaxcoapan, 
Tolcayuca, Tula de Allende, Villa de Tezontepec, 
Zapotlán de Juárez, Zempoala, Zimapán 
Michoacán: Acuitzio, Angangueo, Ario, Carácuaro, 
Contepec, Epitacio Huerta, Hidalgo, Irimbo, Madero, 
Maravatío, Ocampo, Puruándiro, Senguio, 
Susupuato, Tiquicheo de Nicolás Romero, 
Tlalpujahua, Turicato, Tuxpan, Tuzantla, Tzitzio, 
Zinapécuaro, Zitácuaro 
Puebla: Ixtacamaxtitlán 
Querétaro: Amealco de Bonfil, Cadereyta de 
Montes, Colón, El Marqués, Ezequiel Montes, Pedro 
Escobedo, Peñamiller, Pinal de Amoles, Querétaro, 
San Juan del Río, Tequisquiapan, Tolimán 
Tlaxcala: Terrenate, Tlaxco 
Veracruz: Huayacocotla 
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50 Sí Sí México Toluca Televisión 
Concesión 
Comercial 

Televimex, 
S.A. de 

C.V. 

XHTOL-
TDT 

TDT 19 2.1 
Las 

Estrellas 
Principal Original   

1, 2, 3, 
4, 5, 6, 
7, 8, 9, 
10, 11, 
12, 13, 
14, 15, 
16, 17, 
18, 19, 
20, 21, 
22, 23, 
25, 26, 
27, 28, 
29, 30, 
31, 33, 
34, 35, 
36, 37, 
38, 39, 
40 

1, 2, 3, 
4, 5, 6, 
7, 9, 
10, 11, 
12, 13, 
14, 15, 
16, 17, 
18, 19, 
20, 21, 
22, 23, 
24, 25, 
26, 28, 
29, 30, 
31, 32, 
33, 34, 
35, 36, 
37, 38, 
39, 40, 
41, 42, 
43, 44, 
45 

Acambay de Ruíz Castañeda, 
Acolman, Aculco, Almoloya de 
Juárez, Almoloya del Río, Amanalco, 
Amatepec, Amecameca, Apaxco, 
Atenco, Atizapán, Atizapán de 
Zaragoza, Atlacomulco, Atlautla, 
Axapusco, Ayapango, Calimaya, 
Capulhuac, Chalco, Chapa de Mota, 
Chapultepec, Chiautla, Chicoloapan, 
Chiconcuac, Chimalhuacán, Coacalco 
de Berriozábal, Coatepec Harinas, 
Coyotepec, Cuautitlán, Cuautitlán 
Izcalli, Donato Guerra, Ecatepec de 
Morelos, El Oro, Huehuetoca, 
Hueypoxtla, Huixquilucan, Isidro 
Fabela, Ixtapaluca, Ixtapan de la Sal, 
Ixtapan del Oro, Ixtlahuaca, Jaltenco, 
Jilotepec, Jilotzingo, Jiquipilco, 
Jocotitlán, Joquicingo, la Paz, Lerma, 
Luvianos, Malinalco, Melchor 
Ocampo, Metepec, Mexicaltzingo, 
Morelos, Naucalpan de Juárez, 
Nextlalpan, Nezahualcóyotl, Nicolás 
Romero, Nopaltepec, Ocoyoacac, 
Ocuilan, Otumba, Otzoloapan, 
Otzolotepec, Pápalotla, Polotitlán, 
Rayón, San Antonio la Isla, San 
Felipe del Progreso, San José del 
Rincón, San Martín de las Pirámides, 
San Mateo Atenco, San Simón de 
Guerrero, Santo Tomás, 
Soyaniquilpan de Juárez, Sultepec, 
Tecámac, Tejupilco, Temascalapa, 
Temascalcingo, Temascaltepec, 
Temoaya, Tenancingo, Tenango del 
Valle, Teoloyucan, Teotihuacán, 
Tepetlaoxtoc, Tepotzotlán, 
Tequixquiac, Texcaltitlán, 
Texcalyacac, Texcoco, Tezoyuca, 
Tianguistenco, Timilpan, Tlalmanalco, 
Tlalnepantla de Baz, Toluca, 
Tonanitla, Tonatico, Tultepec, Tultitlán, 
Valle de Bravo, Valle de Chalco 
Solidaridad, Villa de Allende, Villa del 
Carbón, Villa Guerrero, Villa Victoria, 
Xalatlaco, Xonacatlán, Zacazonapan, 
Zacualpan, Zinacantepec, 
Zumpahuacán, Zumpango 

México 
Ciudad de México: Álvaro Obregón, Azcapotzalco, 
Cuajimalpa de Morelos, Cuauhtémoc, Gustavo A. 
Madero, Iztacalco, Iztapalapa, Milpa Alta, Tlalpan, 
Venustiano Carranza 
Guanajuato: Acámbaro, Apaseo El Alto, Comonfort, 
Coroneo, Jerécuaro, Moroleón, Pénjamo, 
Salvatierra, San Miguel de Allende, Tarandacuao, 
Tarimoro, Tierra Blanca, Uriangato, Valle de 
Santiago, Yuriria 
Guerrero: Ahuacuotzingo, Atlixtac, Buenavista de 
Cuéllar, Chilpancingo de los Bravo, Copalillo, 
Coyuca de Catalán, Cualác, Eduardo Neri, General 
Heliodoro Castillo, Ixcateopan de Cuauhtémoc, 
Leónardo Bravo, Pedro Ascencio Alquisiras, Pilcaya, 
San Miguel Totolapan, Taxco de Alarcón, Teloloapan, 
Tetipac, Zirándaro 
Hidalgo: Acatlán, Acaxochitlán, Actopan, Agua 
Blanca de Iturbide, Ajacuba, Alfajayucan, Almoloya, 
Apan, Atitalaquia, Atotonilco de Tula, Atotonilco El 
Grande, Cardonal, Chapantongo, Chilcuautla, 
Cuautepec de Hinojosa, El Arenal, Eloxochitlán, 
Epazoyucan, Francisco I. Madero, Huasca de 
Ocampo, Huichapan, Ixmiquilpan, Metepec, 
Metztitlán, Mineral de la Reforma, Mineral del Chico, 
Mineral del Monte, Mixquiahuala de Juárez, Nopala 
de Villagrán, Omitlán de Juárez, Pachuca de Soto, 
Progreso de Obregón, San Agustín Metzquititlán, 
San Agustín Tlaxiaca, San Bartolo Tutotepec, San 
Salvador, Santiago de Anaya, Singuilucan, Tasquillo, 
Tecozautla, Tepeapulco, Tepeji del Río de Ocampo, 
Tepetitlán, Tetepango, Tezontepec de Aldama, 
Tizayuca, Tlahuelilpan, Tlahuiltepa, Tlanalapa, 
Tlaxcoapan, Tolcayuca, Tula de Allende, Tulancingo 
de Bravo, Villa de Tezontepec, Zacualtipán de 
Ángeles, Zapotlán de Juárez, Zempoala, Zimapán 
Michoacán: Acuitzio, Ario, Carácuaro, Contepec, 
Epitacio Huerta, Hidalgo, Irimbo, Jungapeo, Madero, 
Maravatío, Puruándiro, Queréndaro, Senguio, 
Susupuato, Tacámbaro, Tiquicheo de Nicolás 
Romero, Tlalpujahua, Turicato, Tuxpan, Tuzantla, 
Tzitzio, Zinapécuaro, Zitácuaro 
Morelos: Amacuzac, Coatlán del Río, Miacatlán, 
Puente de Ixtla, Tetecala 
Puebla: Ixtacamaxtitlán 
Querétaro: Amealco de Bonfil, Cadereyta de 
Montes, Colón, El Marqués, Ezequiel Montes, Pedro 
Escobedo, Peñamiller, Pinal de Amoles, Querétaro, 
San Juan del Río, Tequisquiapan, Tolimán 
Tlaxcala: Atlangatepec, Terrenate, Tlaxco 
Veracruz: Huayacocotla 

   

51 Sí Sí México Toluca 
Televisi

ón 
Concesión 
Comercial 

Televimex, 
S.A. de 

C.V. 

XHTOL-
TDT 

TDT 19.2 2.2 Foro TV 
Multiprogram

ación 
Original   

1, 2, 3, 
4, 5, 6, 
7, 8, 9, 
10, 11, 
12, 13, 
14, 15, 
16, 17, 
18, 19, 
20, 21, 
22, 23, 
25, 26, 
27, 28, 
29, 30, 
31, 33, 
34, 35, 
36, 37, 
38, 39, 
40 

1, 2, 3, 
4, 5, 6, 
7, 9, 
10, 11, 
12, 13, 
14, 15, 
16, 17, 
18, 19, 
20, 21, 
22, 23, 
24, 25, 
26, 28, 
29, 30, 
31, 32, 
33, 34, 
35, 36, 
37, 38, 
39, 40, 
41, 42, 
43, 44, 
45 

Acambay de Ruíz Castañeda, 
Acolman, Aculco, Almoloya de 
Juárez, Almoloya del Río, Amanalco, 
Amatepec, Amecameca, Apaxco, 
Atenco, Atizapán, Atizapán de 
Zaragoza, Atlacomulco, Atlautla, 
Axapusco, Ayapango, Calimaya, 
Capulhuac, Chalco, Chapa de Mota, 
Chapultepec, Chiautla, Chicoloapan, 
Chiconcuac, Chimalhuacán, Coacalco 
de Berriozábal, Coatepec Harinas, 
Coyotepec, Cuautitlán, Cuautitlán 
Izcalli, Donato Guerra, Ecatepec de 
Morelos, El Oro, Huehuetoca, 
Hueypoxtla, Huixquilucan, Isidro 
Fabela, Ixtapaluca, Ixtapan de la Sal, 
Ixtapan del Oro, Ixtlahuaca, Jaltenco, 
Jilotepec, Jilotzingo, Jiquipilco, 
Jocotitlán, Joquicingo, la Paz, Lerma, 
Luvianos, Malinalco, Melchor 
Ocampo, Metepec, Mexicaltzingo, 
Morelos, Naucalpan de Juárez, 
Nextlalpan, Nezahualcóyotl, Nicolás 
Romero, Nopaltepec, Ocoyoacac, 
Ocuilan, Otumba, Otzoloapan, 
Otzolotepec, Pápalotla, Polotitlán, 
Rayón, San Antonio la Isla, San 
Felipe del Progreso, San José del 
Rincón, San Martín de las Pirámides, 
San Mateo Atenco, San Simón de 
Guerrero, Santo Tomás, 
Soyaniquilpan de Juárez, Sultepec, 
Tecámac, Tejupilco, Temascalapa, 
Temascalcingo, Temascaltepec, 
Temoaya, Tenancingo, Tenango del 
Valle, Teoloyucan, Teotihuacán, 
Tepetlaoxtoc, Tepotzotlán, 
Tequixquiac, Texcaltitlán, 
Texcalyacac, Texcoco, Tezoyuca, 
Tianguistenco, Timilpan, Tlalmanalco, 
Tlalnepantla de Baz, Toluca, 
Tonanitla, Tonatico, Tultepec, Tultitlán, 
Valle de Bravo, Valle de Chalco 
Solidaridad, Villa de Allende, Villa del 
Carbón, Villa Guerrero, Villa Victoria, 
Xalatlaco, Xonacatlán, Zacazonapan, 
Zacualpan, Zinacantepec, 
Zumpahuacán, Zumpango 

México 
Ciudad de México: Álvaro Obregón, Azcapotzalco, 
Cuajimalpa de Morelos, Cuauhtémoc, Gustavo A. 
Madero, Iztacalco, Iztapalapa, Milpa Alta, Tlalpan, 
Venustiano Carranza 
Guanajuato: Acámbaro, Apaseo El Alto, Comonfort, 
Coroneo, Jerécuaro, Moroleón, Pénjamo, 
Salvatierra, San Miguel de Allende, Tarandacuao, 
Tarimoro, Tierra Blanca, Uriangato, Valle de 
Santiago, Yuriria 
Guerrero: Ahuacuotzingo, Atlixtac, Buenavista de 
Cuéllar, Chilpancingo de los Bravo, Copalillo, 
Coyuca de Catalán, Cualác, Eduardo Neri, General 
Heliodoro Castillo, Ixcateopan de Cuauhtémoc, 
Leónardo Bravo, Pedro Ascencio Alquisiras, Pilcaya, 
San Miguel Totolapan, Taxco de Alarcón, Teloloapan, 
Tetipac, Zirándaro 
Hidalgo: Acatlán, Acaxochitlán, Actopan, Agua 
Blanca de Iturbide, Ajacuba, Alfajayucan, Almoloya, 
Apan, Atitalaquia, Atotonilco de Tula, Atotonilco El 
Grande, Cardonal, Chapantongo, Chilcuautla, 
Cuautepec de Hinojosa, El Arenal, Eloxochitlán, 
Epazoyucan, Francisco I. Madero, Huasca de 
Ocampo, Huichapan, Ixmiquilpan, Metepec, 
Metztitlán, Mineral de la Reforma, Mineral del Chico, 
Mineral del Monte, Mixquiahuala de Juárez, Nopala 
de Villagrán, Omitlán de Juárez, Pachuca de Soto, 
Progreso de Obregón, San Agustín Metzquititlán, 
San Agustín Tlaxiaca, San Bartolo Tutotepec, San 
Salvador, Santiago de Anaya, Singuilucan, Tasquillo, 
Tecozautla, Tepeapulco, Tepeji del Río de Ocampo, 
Tepetitlán, Tetepango, Tezontepec de Aldama, 
Tizayuca, Tlahuelilpan, Tlahuiltepa, Tlanalapa, 
Tlaxcoapan, Tolcayuca, Tula de Allende, Tulancingo 
de Bravo, Villa de Tezontepec, Zacualtipán de 
Ángeles, Zapotlán de Juárez, Zempoala, Zimapán 
Michoacán: Acuitzio, Ario, Carácuaro, Contepec, 
Epitacio Huerta, Hidalgo, Irimbo, Jungapeo, Madero, 
Maravatío, Puruándiro, Queréndaro, Senguio, 
Susupuato, Tacámbaro, Tiquicheo de Nicolás 
Romero, Tlalpujahua, Turicato, Tuxpan, Tuzantla, 
Tzitzio, Zinapécuaro, Zitácuaro 
Morelos: Amacuzac, Coatlán del Río, Miacatlán, 
Puente de Ixtla, Tetecala 
Puebla: Ixtacamaxtitlán 
Querétaro: Amealco de Bonfil, Cadereyta de 
Montes, Colón, El Marqués, Ezequiel Montes, Pedro 
Escobedo, Peñamiller, Pinal de Amoles, Querétaro, 
San Juan del Río, Tequisquiapan, Tolimán 
Tlaxcala: Atlangatepec, Terrenate, Tlaxco 
Veracruz: Huayacocotla 

   

52 Sí Sí México Toluca 
Televisi

ón 
Concesión 
Comercial 

Televisión 
Azteca III, 

S.A. de 
C.V. 

XHXEM-
TDT 

TDT 27 1.1 
Azteca 

Uno 
Principal Original   

1, 2, 3, 
4, 5, 6, 
7, 8, 9, 
10, 11, 
12, 14, 
15, 16, 
17, 18, 
19, 20, 
21, 22, 
23, 25, 
26, 27, 
28, 29, 
30, 31, 
33, 34, 
35, 36, 
37, 38, 
39, 40 

1, 2, 3, 
4, 5, 6, 
7, 9, 
10, 11, 
12, 13, 
14, 15, 
16, 17, 
18, 19, 
20, 21, 
22, 23, 
24, 25, 
26, 28, 
29, 31, 
32, 33, 
34, 35, 
36, 37, 
38, 39, 
40, 41, 
42, 43, 
44, 45 

Acambay de Ruíz Castañeda, 
Acolman, Aculco, Almoloya de 
Alquisiras, Almoloya de Juárez, 
Almoloya del Río, Amanalco, 
Amatepec, Apaxco, Atenco, Atizapán, 
Atizapán de Zaragoza, Atlacomulco, 
Axapusco, Calimaya, Capulhuac, 
Chalco, Chapa de Mota, 
Chapultepec, Chiautla, Chicoloapan, 
Chiconcuac, Chimalhuacán, Coacalco 
de Berriozábal, Coatepec Harinas, 
Coyotepec, Cuautitlán, Cuautitlán 
Izcalli, Donato Guerra, Ecatepec de 
Morelos, El Oro, Huehuetoca, 
Hueypoxtla, Huixquilucan, Isidro 
Fabela, Ixtapaluca, Ixtapan de la Sal, 
Ixtlahuaca, Jaltenco, Jilotepec, 
Jilotzingo, Jiquipilco, Jocotitlán, 
Joquicingo, la Paz, Lerma, Luvianos, 
Malinalco, Melchor Ocampo, 
Metepec, Mexicaltzingo, Morelos, 
Naucalpan de Juárez, Nextlalpan, 
Nezahualcóyotl, Nicolás Romero, 
Nopaltepec, Ocoyoacac, Ocuilan, 
Otumba, Otzolotepec, Pápalotla, 
Polotitlán, Rayón, San Antonio la Isla, 
San Felipe del Progreso, San José 
del Rincón, San Martín de las 
Pirámides, San Mateo Atenco, San 
Simón de Guerrero, Santo Tomás, 
Soyaniquilpan de Juárez, Sultepec, 
Tecámac, Tejupilco, Temascalapa, 
Temascalcingo, Temascaltepec, 
Temoaya, Tenancingo, Tenango del 
Valle, Teoloyucan, Teotihuacán, 
Tepetlaoxtoc, Tepotzotlán, 
Tequixquiac, Texcaltitlán, 
Texcalyacac, Texcoco, Tezoyuca, 
Tianguistenco, Timilpan, Tlalmanalco, 
Tlalnepantla de Baz, Tlatlaya, Toluca, 
Tonanitla, Tultepec, Tultitlán, Valle de 
Bravo, Villa de Allende, Villa del 
Carbón, Villa Guerrero, Villa Victoria, 
Xalatlaco, Xonacatlán, Zacualpan, 
Zinacantepec, Zumpango 

México 
Ciudad de México: Cuajimalpa de Morelos, 
Gustavo A. Madero, Venustiano Carranza 
Guanajuato: Acámbaro, Apaseo El Alto, Comonfort, 
Coroneo, Jerécuaro, Moroleón, Pénjamo, 
Salvatierra, San Miguel de Allende, Tarandacuao, 
Tarimoro, Tierra Blanca, Uriangato, Valle de 
Santiago, Yuriria 
Guerrero: Ahuacuotzingo, Apaxtla, Arcelia, 
Atenango del Río, Atlixtac, Buenavista de Cuéllar, 
Copalillo, Copanatoyac, Coyuca de Catalán, Cualác, 
Cuetzala del Progreso, Cutzamala de Pinzón, 
General Canuto A. Neri, General Heliodoro Castillo, 
Ixcateopan de Cuauhtémoc, Leónardo Bravo, 
Malinaltepec, Mártir de Cuilapan, Olinalá, Pedro 
Ascencio Alquisiras, San Miguel Totolapan, Taxco de 
Alarcón, Teloloapan, Tetipac, Tixtla de Guerrero, 
Zirándaro 
Hidalgo: Actopan, Ajacuba, Alfajayucan, Almoloya, 
Apan, Atitalaquia, Atotonilco de Tula, Cardonal, 
Chapantongo, Chilcuautla, El Arenal, Epazoyucan, 
Francisco I. Madero, Huichapan, Ixmiquilpan, 
Metztitlán, Mineral de la Reforma, Mineral del Chico, 
Mineral del Monte, Mixquiahuala de Juárez, Nicolás 
Flores, Nopala de Villagrán, Pachuca de Soto, 
Progreso de Obregón, San Agustín Tlaxiaca, San 
Salvador, Santiago de Anaya, Singuilucan, Tasquillo, 
Tecozautla, Tepeapulco, Tepeji del Río de Ocampo, 
Tepetitlán, Tetepango, Tezontepec de Aldama, 
Tizayuca, Tlahuelilpan, Tlanalapa, Tlaxcoapan, 
Tolcayuca, Tula de Allende, Villa de Tezontepec, 
Zapotlán de Juárez, Zempoala, Zimapán 
Michoacán: Angangueo, Aporo, Carácuaro, 
Contepec, Epitacio Huerta, Hidalgo, Huetamo, 
Irimbo, Jungapeo, Maravatío, Morelos, Ocampo, 
Puruándiro, San Lucas, Senguio, Susupuato, 
Tiquicheo de Nicolás Romero, Tlalpujahua, Turicato, 
Tuxpan, Tuzantla, Tzitzio, Zinapécuaro, Zitácuaro 
Morelos: Amacuzac, Coatetelco, Coatlán del Río, 
Jojutla, Mazatepec, Miacatlán, Puente de Ixtla, 
Tepalcingo, Tetecala, Tlaquiltenango, Xoxocotla, 
Zacatepec 
Oaxaca: Zapotitlán Lagunas 
Puebla: Chiautla, Chietla, Ixtacamaxtitlán 
Querétaro: Amealco de Bonfil, Cadereyta de 
Montes, Colón, El Marqués, Ezequiel Montes, 
Huimilpan, Pedro Escobedo, Peñamiller, Pinal de 
Amoles, Querétaro, San Juan del Río, 
Tequisquiapan, Tolimán 
Tlaxcala: Terrenate, Tlaxco 
Veracruz: Huayacocotla 

   

53 Sí Sí México Toluca 
Televisi

ón 
Concesión 
Comercial 

Televisión 
Azteca III, 

S.A. de 
C.V. 

XHXEM-
TDT 

TDT 27.2 1.2 ADN 40 
Multiprogram

ación 
Original   

1, 2, 3, 
4, 5, 6, 
7, 8, 9, 
10, 11, 
12, 14, 
15, 16, 
17, 18, 
19, 20, 
21, 22, 
23, 25, 
26, 27, 
28, 29, 
30, 31, 
33, 34, 
35, 36, 
37, 38, 
39, 40 

1, 2, 3, 
4, 5, 6, 
7, 9, 
10, 11, 
12, 13, 
14, 15, 
16, 17, 
18, 19, 
20, 21, 
22, 23, 
24, 25, 
26, 28, 
29, 31, 
32, 33, 
34, 35, 
36, 37, 
38, 39, 
40, 41, 
42, 43, 
44, 45 

Acambay de Ruíz Castañeda, 
Acolman, Aculco, Almoloya de 
Alquisiras, Almoloya de Juárez, 
Almoloya del Río, Amanalco, 
Amatepec, Apaxco, Atenco, Atizapán, 
Atizapán de Zaragoza, Atlacomulco, 
Axapusco, Calimaya, Capulhuac, 
Chalco, Chapa de Mota, 
Chapultepec, Chiautla, Chicoloapan, 
Chiconcuac, Chimalhuacán, Coacalco 
de Berriozábal, Coatepec Harinas, 
Coyotepec, Cuautitlán, Cuautitlán 
Izcalli, Donato Guerra, Ecatepec de 
Morelos, El Oro, Huehuetoca, 
Hueypoxtla, Huixquilucan, Isidro 
Fabela, Ixtapaluca, Ixtapan de la Sal, 
Ixtlahuaca, Jaltenco, Jilotepec, 
Jilotzingo, Jiquipilco, Jocotitlán, 
Joquicingo, la Paz, Lerma, Luvianos, 
Malinalco, Melchor Ocampo, 
Metepec, Mexicaltzingo, Morelos, 
Naucalpan de Juárez, Nextlalpan, 
Nezahualcóyotl, Nicolás Romero, 
Nopaltepec, Ocoyoacac, Ocuilan, 
Otumba, Otzolotepec, Pápalotla, 
Polotitlán, Rayón, San Antonio la Isla, 
San Felipe del Progreso, San José 
del Rincón, San Martín de las 
Pirámides, San Mateo Atenco, San 
Simón de Guerrero, Santo Tomás, 
Soyaniquilpan de Juárez, Sultepec, 
Tecámac, Tejupilco, Temascalapa, 
Temascalcingo, Temascaltepec, 
Temoaya, Tenancingo, Tenango del 
Valle, Teoloyucan, Teotihuacán, 
Tepetlaoxtoc, Tepotzotlán, 
Tequixquiac, Texcaltitlán, 
Texcalyacac, Texcoco, Tezoyuca, 
Tianguistenco, Timilpan, Tlalmanalco, 
Tlalnepantla de Baz, Tlatlaya, Toluca, 
Tonanitla, Tultepec, Tultitlán, Valle de 
Bravo, Villa de Allende, Villa del 
Carbón, Villa Guerrero, Villa Victoria, 
Xalatlaco, Xonacatlán, Zacualpan, 
Zinacantepec, Zumpango 

México 
Ciudad de México: Cuajimalpa de Morelos, 
Gustavo A. Madero, Venustiano Carranza 
Guanajuato: Acámbaro, Apaseo El Alto, Comonfort, 
Coroneo, Jerécuaro, Moroleón, Pénjamo, 
Salvatierra, San Miguel de Allende, Tarandacuao, 
Tarimoro, Tierra Blanca, Uriangato, Valle de 
Santiago, Yuriria 
Guerrero: Ahuacuotzingo, Apaxtla, Arcelia, 
Atenango del Río, Atlixtac, Buenavista de Cuéllar, 
Copalillo, Copanatoyac, Coyuca de Catalán, Cualác, 
Cuetzala del Progreso, Cutzamala de Pinzón, 
General Canuto A. Neri, General Heliodoro Castillo, 
Ixcateopan de Cuauhtémoc, Leónardo Bravo, 
Malinaltepec, Mártir de Cuilapan, Olinalá, Pedro 
Ascencio Alquisiras, San Miguel Totolapan, Taxco de 
Alarcón, Teloloapan, Tetipac, Tixtla de Guerrero, 
Zirándaro 
Hidalgo: Actopan, Ajacuba, Alfajayucan, Almoloya, 
Apan, Atitalaquia, Atotonilco de Tula, Cardonal, 
Chapantongo, Chilcuautla, El Arenal, Epazoyucan, 
Francisco I. Madero, Huichapan, Ixmiquilpan, 
Metztitlán, Mineral de la Reforma, Mineral del Chico, 
Mineral del Monte, Mixquiahuala de Juárez, Nicolás 
Flores, Nopala de Villagrán, Pachuca de Soto, 
Progreso de Obregón, San Agustín Tlaxiaca, San 
Salvador, Santiago de Anaya, Singuilucan, Tasquillo, 
Tecozautla, Tepeapulco, Tepeji del Río de Ocampo, 
Tepetitlán, Tetepango, Tezontepec de Aldama, 
Tizayuca, Tlahuelilpan, Tlanalapa, Tlaxcoapan, 
Tolcayuca, Tula de Allende, Villa de Tezontepec, 
Zapotlán de Juárez, Zempoala, Zimapán 
Michoacán: Angangueo, Aporo, Carácuaro, 
Contepec, Epitacio Huerta, Hidalgo, Huetamo, 
Irimbo, Jungapeo, Maravatío, Morelos, Ocampo, 
Puruándiro, San Lucas, Senguio, Susupuato, 
Tiquicheo de Nicolás Romero, Tlalpujahua, Turicato, 
Tuxpan, Tuzantla, Tzitzio, Zinapécuaro, Zitácuaro 
Morelos: Amacuzac, Coatetelco, Coatlán del Río, 
Jojutla, Mazatepec, Miacatlán, Puente de Ixtla, 
Tepalcingo, Tetecala, Tlaquiltenango, Xoxocotla, 
Zacatepec 
Oaxaca: Zapotitlán Lagunas 
Puebla: Chiautla, Chietla, Ixtacamaxtitlán 
Querétaro: Amealco de Bonfil, Cadereyta de 
Montes, Colón, El Marqués, Ezequiel Montes, 
Huimilpan, Pedro Escobedo, Peñamiller, Pinal de 
Amoles, Querétaro, San Juan del Río, 
Tequisquiapan, Tolimán 
Tlaxcala: Terrenate, Tlaxco 
Veracruz: Huayacocotla 

   

54 Sí Sí México Jocotitlán 
Televisi

ón 
Concesión 

Pública 

Instituto 
Politécnico 
Nacional 

XHCPA
S-TDT 

TDT 33 11.1 
Canal 
Once 

Principal Original   

1, 3, 9, 
18, 23, 
26, 27, 
34, 35, 
36, 37, 
40 

2, 4, 7, 
10, 13, 
14, 15, 
29, 34, 
35, 36, 
45 

Acambay de Ruíz Castañeda, 
Almoloya de Juárez, Almoloya del 
Río, Amanalco, Atizapán, 
Atlacomulco, Calimaya, Capulhuac, 
Chapa de Mota, Chapultepec, Donato 
Guerra, El Oro, Ixtlahuaca, Jiquipilco, 
Jocotitlán, Joquicingo, Lerma, 
Metepec, Mexicaltzingo, Morelos, 
Ocoyoacac, Ocuilan, Otzolotepec, 
Rayón, San Antonio la Isla, San 
Felipe del Progreso, San José del 
Rincón, San Mateo Atenco, 
Temascalcingo, Temoaya, Tenango 
del Valle, Texcalyacac, Tianguistenco, 
Timilpan, Toluca, Valle de Bravo, Villa 
de Allende, Villa del Carbón, Villa 
Victoria, Xalatlaco, Xonacatlán, 
Zinacantepec 

México 
Guanajuato: Acámbaro, Apaseo El Alto, Comonfort, 
Coroneo, Jerécuaro, Moroleón, Tarandacuao, 
Uriangato, Valle de Santiago, Yuriria 
Guerrero: Coyuca de Catalán, Zirándaro 
Michoacán: Contepec, Epitacio Huerta, Hidalgo, 
Irimbo, Maravatío, Puruándiro, Senguio, Tlalpujahua, 
Zinapécuaro 
Querétaro: Amealco de Bonfil 
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55 Sí Sí México Jocotitlán 
Televisi

ón 
Concesión 

Pública 

Instituto 
Politécnico 
Nacional 

XHCPA
S-TDT 

TDT 33.2 11.2 
Once 

Niñas y 
Niños 

Multiprogram
ación 

Original   

1, 3, 9, 
18, 23, 
26, 27, 
34, 35, 
36, 37, 
40 

2, 4, 7, 
10, 13, 
14, 15, 
29, 34, 
35, 36, 
45 

Acambay de Ruíz Castañeda, 
Almoloya de Juárez, Almoloya del 
Río, Amanalco, Atizapán, 
Atlacomulco, Calimaya, Capulhuac, 
Chapa de Mota, Chapultepec, Donato 
Guerra, El Oro, Ixtlahuaca, Jiquipilco, 
Jocotitlán, Joquicingo, Lerma, 
Metepec, Mexicaltzingo, Morelos, 
Ocoyoacac, Ocuilan, Otzolotepec, 
Rayón, San Antonio la Isla, San 
Felipe del Progreso, San José del 
Rincón, San Mateo Atenco, 
Temascalcingo, Temoaya, Tenango 
del Valle, Texcalyacac, Tianguistenco, 
Timilpan, Toluca, Valle de Bravo, Villa 
de Allende, Villa del Carbón, Villa 
Victoria, Xalatlaco, Xonacatlán, 
Zinacantepec 

México 
Guanajuato: Acámbaro, Apaseo El Alto, Comonfort, 
Coroneo, Jerécuaro, Moroleón, Tarandacuao, 
Uriangato, Valle de Santiago, Yuriria 
Guerrero: Coyuca de Catalán, Zirándaro 
Michoacán: Contepec, Epitacio Huerta, Hidalgo, 
Irimbo, Maravatío, Puruándiro, Senguio, Tlalpujahua, 
Zinapécuaro 
Querétaro: Amealco de Bonfil 

   

56 Sí Sí México 
Valle de 
Bravo 

Televisi
ón 

Concesión 
Pública 

Instituto 
Politécnico 
Nacional 

XHCPD
G-TDT 

TDT 21 11.1 
Canal 
Once 

Principal Original   9, 36 10 
Amanalco, Donato Guerra, Valle de 
Bravo 

México 
Sin cobertura en otras entidades 

   

57 Sí Sí México 
Valle de 
Bravo 

Televisi
ón 

Concesión 
Pública 

Instituto 
Politécnico 
Nacional 

XHCPD
G-TDT 

TDT 21.2 11.2 
Once 

Niñas y 
Niños 

Multiprogram
ación 

Original   9, 36 10 
Amanalco, Donato Guerra, Valle de 
Bravo 

México 
Sin cobertura en otras entidades 

   

58 Sí Sí México Toluca 
Televisi

ón 
Concesión 

Pública 

Gobierno 
del Estado 
de México 

XHGEM-
TDT 

TDT 20 34.1 
Mexiquen

se 
Principal Original   

1, 2, 3, 
4, 5, 6, 
7, 8, 9, 
10, 11, 
12, 13, 
14, 15, 
16, 17, 
18, 19, 
20, 21, 
22, 23, 
25, 26, 
27, 28, 
29, 30, 
31, 33, 
34, 35, 
36, 37, 
38, 39, 
40 

1, 2, 3, 
4, 5, 6, 
7, 9, 
10, 11, 
12, 13, 
14, 15, 
16, 17, 
18, 19, 
20, 21, 
22, 23, 
24, 25, 
26, 28, 
29, 30, 
31, 32, 
33, 34, 
35, 36, 
37, 38, 
39, 40, 
41, 42, 
43, 44, 
45 

Acambay de Ruíz Castañeda, 
Acolman, Aculco, Almoloya de 
Alquisiras, Almoloya de Juárez, 
Almoloya del Río, Amanalco, 
Amatepec, Apaxco, Atenco, Atizapán, 
Atizapán de Zaragoza, Atlacomulco, 
Axapusco, Calimaya, Capulhuac, 
Chalco, Chapa de Mota, 
Chapultepec, Chiautla, Chicoloapan, 
Chiconcuac, Chimalhuacán, Coacalco 
de Berriozábal, Coatepec Harinas, 
Coyotepec, Cuautitlán, Cuautitlán 
Izcalli, Donato Guerra, Ecatepec de 
Morelos, El Oro, Huehuetoca, 
Hueypoxtla, Huixquilucan, Isidro 
Fabela, Ixtapaluca, Ixtapan de la Sal, 
Ixtapan del Oro, Ixtlahuaca, Jaltenco, 
Jilotepec, Jilotzingo, Jiquipilco, 
Jocotitlán, Joquicingo, la Paz, Lerma, 
Luvianos, Malinalco, Melchor 
Ocampo, Metepec, Mexicaltzingo, 
Morelos, Naucalpan de Juárez, 
Nextlalpan, Nezahualcóyotl, Nicolás 
Romero, Nopaltepec, Ocoyoacac, 
Ocuilan, Otumba, Otzoloapan, 
Otzolotepec, Pápalotla, Polotitlán, 
Rayón, San Antonio la Isla, San 
Felipe del Progreso, San José del 
Rincón, San Martín de las Pirámides, 
San Mateo Atenco, San Simón de 
Guerrero, Santo Tomás, Sultepec, 
Tecámac, Tejupilco, Temascalapa, 
Temascalcingo, Temascaltepec, 
Temoaya, Tenancingo, Tenango del 
Valle, Teoloyucan, Teotihuacán, 
Tepetlaoxtoc, Tepotzotlán, 
Tequixquiac, Texcaltitlán, 
Texcalyacac, Texcoco, Tezoyuca, 
Tianguistenco, Timilpan, Tlalmanalco, 
Tlalnepantla de Baz, Tlatlaya, Toluca, 
Tonanitla, Tonatico, Tultepec, Tultitlán, 
Valle de Bravo, Valle de Chalco 
Solidaridad, Villa de Allende, Villa del 
Carbón, Villa Guerrero, Villa Victoria, 
Xalatlaco, Xonacatlán, Zacazonapan, 
Zacualpan, Zinacantepec, 
Zumpahuacán, Zumpango 

México 
Ciudad de México: Álvaro Obregón, Azcapotzalco, 
Cuajimalpa de Morelos, Cuauhtémoc, Gustavo A. 
Madero, Iztacalco, Iztapalapa, Milpa Alta, Tlalpan, 
Venustiano Carranza 
Guanajuato: Acámbaro, Apaseo El Alto, Apaseo El 
Grande, Celaya, Comonfort, Coroneo, Cortazar, 
Dolores Hidalgo Cuna de la Independencia 
Nacional, Guanajuato, Jerécuaro, Moroleón, 
Pénjamo, Salamanca, Salvatierra, San Miguel de 
Allende, Tarandacuao, Tarimoro, Tierra Blanca, 
Uriangato, Valle de Santiago, Yuriria 
Guerrero: Ajuchitlán del Progreso, Apaxtla, Arcelia, 
Buenavista de Cuéllar, Chilpancingo de los Bravo, 
Coyuca de Catalán, Cuetzala del Progreso, 
Cutzamala de Pinzón, Eduardo Neri, General 
Canuto A. Neri, General Heliodoro Castillo, 
Ixcateopan de Cuauhtémoc, Leónardo Bravo, Pedro 
Ascencio Alquisiras, Pilcaya, San Miguel Totolapan, 
Taxco de Alarcón, Teloloapan, Tetipac, Tlalchapa, 
Zirándaro 
Hidalgo: Almoloya, Apan, Atitalaquia, Atotonilco de 
Tula, Chapantongo, Epazoyucan, Huichapan, 
Ixmiquilpan, Mineral de la Reforma, Mineral del 
Chico, Mineral del Monte, Nopala de Villagrán, 
Pachuca de Soto, San Agustín Tlaxiaca, 
Singuilucan, Tepeapulco, Tepeji del Río de Ocampo, 
Tizayuca, Tlanalapa, Tolcayuca, Tula de Allende, 
Villa de Tezontepec, Zapotlán de Juárez, Zempoala, 
Zimapán 
Michoacán: Ario, Contepec, Epitacio Huerta, 
Hidalgo, Irimbo, Maravatío, Morelia, Morelos, 
Puruándiro, San Lucas, Senguio, Susupuato, 
Tlalpujahua, Turicato, Tzitzio, Zinapécuaro, 
Zitácuaro 
Morelos: Amacuzac, Puente de Ixtla 
Puebla: Ixtacamaxtitlán 
Querétaro: Amealco de Bonfil, Cadereyta de 
Montes, Colón, El Marqués, Ezequiel Montes, 
Huimilpan, Pedro Escobedo, Peñamiller, Pinal de 
Amoles, Querétaro, San Juan del Río, 
Tequisquiapan, Tolimán 
Tlaxcala: Atlangatepec, Calpulalpan, Emiliano 
Zapata, Terrenate, Tlaxco 

   

59 Sí Sí México Toluca 
Televisi

ón 
Concesión 

Pública 

Gobierno 
del Estado 
de México 

XHGEM-
TDT 

TDT 20.2 34.2 
AMX 

Noticias 
Multiprogram

ación 
Original   

1, 2, 3, 
4, 5, 6, 
7, 8, 9, 
10, 11, 
12, 13, 
14, 15, 
16, 17, 
18, 19, 
20, 21, 
22, 23, 
25, 26, 
27, 28, 
29, 30, 
31, 33, 
34, 35, 
36, 37, 
38, 39, 
40 

1, 2, 3, 
4, 5, 6, 
7, 9, 
10, 11, 
12, 13, 
14, 15, 
16, 17, 
18, 19, 
20, 21, 
22, 23, 
24, 25, 
26, 28, 
29, 30, 
31, 32, 
33, 34, 
35, 36, 
37, 38, 
39, 40, 
41, 42, 
43, 44, 
45 

Acambay de Ruíz Castañeda, 
Acolman, Aculco, Almoloya de 
Alquisiras, Almoloya de Juárez, 
Almoloya del Río, Amanalco, 
Amatepec, Apaxco, Atenco, Atizapán, 
Atizapán de Zaragoza, Atlacomulco, 
Axapusco, Calimaya, Capulhuac, 
Chalco, Chapa de Mota, 
Chapultepec, Chiautla, Chicoloapan, 
Chiconcuac, Chimalhuacán, Coacalco 
de Berriozábal, Coatepec Harinas, 
Coyotepec, Cuautitlán, Cuautitlán 
Izcalli, Donato Guerra, Ecatepec de 
Morelos, El Oro, Huehuetoca, 
Hueypoxtla, Huixquilucan, Isidro 
Fabela, Ixtapaluca, Ixtapan de la Sal, 
Ixtapan del Oro, Ixtlahuaca, Jaltenco, 
Jilotepec, Jilotzingo, Jiquipilco, 
Jocotitlán, Joquicingo, la Paz, Lerma, 
Luvianos, Malinalco, Melchor 
Ocampo, Metepec, Mexicaltzingo, 
Morelos, Naucalpan de Juárez, 
Nextlalpan, Nezahualcóyotl, Nicolás 
Romero, Nopaltepec, Ocoyoacac, 
Ocuilan, Otumba, Otzoloapan, 
Otzolotepec, Pápalotla, Polotitlán, 
Rayón, San Antonio la Isla, San 
Felipe del Progreso, San José del 
Rincón, San Martín de las Pirámides, 
San Mateo Atenco, San Simón de 
Guerrero, Santo Tomás, Sultepec, 
Tecámac, Tejupilco, Temascalapa, 
Temascalcingo, Temascaltepec, 
Temoaya, Tenancingo, Tenango del 
Valle, Teoloyucan, Teotihuacán, 
Tepetlaoxtoc, Tepotzotlán, 
Tequixquiac, Texcaltitlán, 
Texcalyacac, Texcoco, Tezoyuca, 
Tianguistenco, Timilpan, Tlalmanalco, 
Tlalnepantla de Baz, Tlatlaya, Toluca, 
Tonanitla, Tonatico, Tultepec, Tultitlán, 
Valle de Bravo, Valle de Chalco 
Solidaridad, Villa de Allende, Villa del 
Carbón, Villa Guerrero, Villa Victoria, 
Xalatlaco, Xonacatlán, Zacazonapan, 
Zacualpan, Zinacantepec, 
Zumpahuacán, Zumpango 

México 
Ciudad de México: Álvaro Obregón, Azcapotzalco, 
Cuajimalpa de Morelos, Cuauhtémoc, Gustavo A. 
Madero, Iztacalco, Iztapalapa, Milpa Alta, Tlalpan, 
Venustiano Carranza 
Guanajuato: Acámbaro, Apaseo El Alto, Apaseo El 
Grande, Celaya, Comonfort, Coroneo, Cortazar, 
Dolores Hidalgo Cuna de la Independencia 
Nacional, Guanajuato, Jerécuaro, Moroleón, 
Pénjamo, Salamanca, Salvatierra, San Miguel de 
Allende, Tarandacuao, Tarimoro, Tierra Blanca, 
Uriangato, Valle de Santiago, Yuriria 
Guerrero: Ajuchitlán del Progreso, Apaxtla, Arcelia, 
Buenavista de Cuéllar, Chilpancingo de los Bravo, 
Coyuca de Catalán, Cuetzala del Progreso, 
Cutzamala de Pinzón, Eduardo Neri, General 
Canuto A. Neri, General Heliodoro Castillo, 
Ixcateopan de Cuauhtémoc, Leónardo Bravo, Pedro 
Ascencio Alquisiras, Pilcaya, San Miguel Totolapan, 
Taxco de Alarcón, Teloloapan, Tetipac, Tlalchapa, 
Zirándaro 
Hidalgo: Almoloya, Apan, Atitalaquia, Atotonilco de 
Tula, Chapantongo, Epazoyucan, Huichapan, 
Ixmiquilpan, Mineral de la Reforma, Mineral del 
Chico, Mineral del Monte, Nopala de Villagrán, 
Pachuca de Soto, San Agustín Tlaxiaca, 
Singuilucan, Tepeapulco, Tepeji del Río de Ocampo, 
Tizayuca, Tlanalapa, Tolcayuca, Tula de Allende, 
Villa de Tezontepec, Zapotlán de Juárez, Zempoala, 
Zimapán 
Michoacán: Ario, Contepec, Epitacio Huerta, 
Hidalgo, Irimbo, Maravatío, Morelia, Morelos, 
Puruándiro, San Lucas, Senguio, Susupuato, 
Tlalpujahua, Turicato, Tzitzio, Zinapécuaro, 
Zitácuaro 
Morelos: Amacuzac, Puente de Ixtla 
Puebla: Ixtacamaxtitlán 
Querétaro: Amealco de Bonfil, Cadereyta de 
Montes, Colón, El Marqués, Ezequiel Montes, 
Huimilpan, Pedro Escobedo, Peñamiller, Pinal de 
Amoles, Querétaro, San Juan del Río, 
Tequisquiapan, Tolimán 
Tlaxcala: Atlangatepec, Calpulalpan, Emiliano 
Zapata, Terrenate, Tlaxco 

   

60 Sí Sí México Toluca 
Televisi

ón 
Concesión 

Pública 

Gobierno 
del Estado 
de México 

XHGEM-
TDT 

TDT 20.3 34.3 
AMX 

Noticias -
1 hora 

Multiprogram
ación 

Original   

1, 2, 3, 
4, 5, 6, 
7, 8, 9, 
10, 11, 
12, 13, 
14, 15, 
16, 17, 
18, 19, 
20, 21, 
22, 23, 
25, 26, 
27, 28, 
29, 30, 
31, 33, 
34, 35, 
36, 37, 
38, 39, 
40 

1, 2, 3, 
4, 5, 6, 
7, 9, 
10, 11, 
12, 13, 
14, 15, 
16, 17, 
18, 19, 
20, 21, 
22, 23, 
24, 25, 
26, 28, 
29, 30, 
31, 32, 
33, 34, 
35, 36, 
37, 38, 
39, 40, 
41, 42, 
43, 44, 
45 

Acambay de Ruíz Castañeda, 
Acolman, Aculco, Almoloya de 
Alquisiras, Almoloya de Juárez, 
Almoloya del Río, Amanalco, 
Amatepec, Apaxco, Atenco, Atizapán, 
Atizapán de Zaragoza, Atlacomulco, 
Axapusco, Calimaya, Capulhuac, 
Chalco, Chapa de Mota, 
Chapultepec, Chiautla, Chicoloapan, 
Chiconcuac, Chimalhuacán, Coacalco 
de Berriozábal, Coatepec Harinas, 
Coyotepec, Cuautitlán, Cuautitlán 
Izcalli, Donato Guerra, Ecatepec de 
Morelos, El Oro, Huehuetoca, 
Hueypoxtla, Huixquilucan, Isidro 
Fabela, Ixtapaluca, Ixtapan de la Sal, 
Ixtapan del Oro, Ixtlahuaca, Jaltenco, 
Jilotepec, Jilotzingo, Jiquipilco, 
Jocotitlán, Joquicingo, la Paz, Lerma, 
Luvianos, Malinalco, Melchor 
Ocampo, Metepec, Mexicaltzingo, 
Morelos, Naucalpan de Juárez, 
Nextlalpan, Nezahualcóyotl, Nicolás 
Romero, Nopaltepec, Ocoyoacac, 
Ocuilan, Otumba, Otzoloapan, 
Otzolotepec, Pápalotla, Polotitlán, 
Rayón, San Antonio la Isla, San 
Felipe del Progreso, San José del 
Rincón, San Martín de las Pirámides, 
San Mateo Atenco, San Simón de 
Guerrero, Santo Tomás, Sultepec, 
Tecámac, Tejupilco, Temascalapa, 
Temascalcingo, Temascaltepec, 
Temoaya, Tenancingo, Tenango del 
Valle, Teoloyucan, Teotihuacán, 
Tepetlaoxtoc, Tepotzotlán, 
Tequixquiac, Texcaltitlán, 
Texcalyacac, Texcoco, Tezoyuca, 
Tianguistenco, Timilpan, Tlalmanalco, 
Tlalnepantla de Baz, Tlatlaya, Toluca, 
Tonanitla, Tonatico, Tultepec, Tultitlán, 
Valle de Bravo, Valle de Chalco 
Solidaridad, Villa de Allende, Villa del 
Carbón, Villa Guerrero, Villa Victoria, 
Xalatlaco, Xonacatlán, Zacazonapan, 
Zacualpan, Zinacantepec, 
Zumpahuacán, Zumpango 

México 
Ciudad de México: Álvaro Obregón, Azcapotzalco, 
Cuajimalpa de Morelos, Cuauhtémoc, Gustavo A. 
Madero, Iztacalco, Iztapalapa, Milpa Alta, Tlalpan, 
Venustiano Carranza 
Guanajuato: Acámbaro, Apaseo El Alto, Apaseo El 
Grande, Celaya, Comonfort, Coroneo, Cortazar, 
Dolores Hidalgo Cuna de la Independencia 
Nacional, Guanajuato, Jerécuaro, Moroleón, 
Pénjamo, Salamanca, Salvatierra, San Miguel de 
Allende, Tarandacuao, Tarimoro, Tierra Blanca, 
Uriangato, Valle de Santiago, Yuriria 
Guerrero: Ajuchitlán del Progreso, Apaxtla, Arcelia, 
Buenavista de Cuéllar, Chilpancingo de los Bravo, 
Coyuca de Catalán, Cuetzala del Progreso, 
Cutzamala de Pinzón, Eduardo Neri, General 
Canuto A. Neri, General Heliodoro Castillo, 
Ixcateopan de Cuauhtémoc, Leónardo Bravo, Pedro 
Ascencio Alquisiras, Pilcaya, San Miguel Totolapan, 
Taxco de Alarcón, Teloloapan, Tetipac, Tlalchapa, 
Zirándaro 
Hidalgo: Almoloya, Apan, Atitalaquia, Atotonilco de 
Tula, Chapantongo, Epazoyucan, Huichapan, 
Ixmiquilpan, Mineral de la Reforma, Mineral del 
Chico, Mineral del Monte, Nopala de Villagrán, 
Pachuca de Soto, San Agustín Tlaxiaca, 
Singuilucan, Tepeapulco, Tepeji del Río de Ocampo, 
Tizayuca, Tlanalapa, Tolcayuca, Tula de Allende, 
Villa de Tezontepec, Zapotlán de Juárez, Zempoala, 
Zimapán 
Michoacán: Ario, Contepec, Epitacio Huerta, 
Hidalgo, Irimbo, Maravatío, Morelia, Morelos, 
Puruándiro, San Lucas, Senguio, Susupuato, 
Tlalpujahua, Turicato, Tzitzio, Zinapécuaro, 
Zitácuaro 
Morelos: Amacuzac, Puente de Ixtla 
Puebla: Ixtacamaxtitlán 
Querétaro: Amealco de Bonfil, Cadereyta de 
Montes, Colón, El Marqués, Ezequiel Montes, 
Huimilpan, Pedro Escobedo, Peñamiller, Pinal de 
Amoles, Querétaro, San Juan del Río, 
Tequisquiapan, Tolimán 
Tlaxcala: Atlangatepec, Calpulalpan, Emiliano 
Zapata, Terrenate, Tlaxco 

   

61 Sí Sí México 

Atizapán, 
Coacalco, 
Cuautitlán 

Izcalli, 
Tlalnepantl
a y Villa de 
las Flores 

Televisi
ón 

Concesión 
Pública 

Gobierno 
del Estado 
de México 

XHPTP-
TDT 

TDT 34 34.1 
Mexiquen

se 
Principal 

Retransmi
sión 

XHGE
M-TDT 

20 

1, 2, 3, 
4, 5, 6, 
7, 8, 
10, 11, 
12, 13, 
14, 15, 
16, 17, 
18, 19, 
20, 21, 
22, 24, 
25, 28, 
29, 30, 
31, 32, 
33, 35, 
36, 37, 
38, 39 

1, 3, 4, 
5, 6, 7, 
8, 9, 11, 
12, 13, 
14, 16, 
17, 18, 
19, 20, 
21, 22, 
23, 24, 
25, 26, 
27, 28, 
29, 30, 
31, 32, 
33, 37, 
38, 39, 
40, 41, 
42, 43, 
44 

Acambay de Ruíz Castañeda, 
Acolman, Aculco, Amecameca, 
Apaxco, Atenco, Atizapán de 
Zaragoza, Atlacomulco, Atlautla, 
Axapusco, Ayapango, Chalco, Chapa 
de Mota, Chiautla, Chicoloapan, 
Chiconcuac, Chimalhuacán, Coacalco 
de Berriozábal, Cocotitlán, 
Coyotepec, Cuautitlán, Cuautitlán 
Izcalli, Ecatepec de Morelos, 
Ecatzingo, Huehuetoca, Hueypoxtla, 
Huixquilucan, Isidro Fabela, 
Ixtapaluca, Jaltenco, Jilotepec, 
Jilotzingo, Jocotitlán, Juchitepec, la 
Paz, Malinalco, Melchor Ocampo, 
Morelos, Naucalpan de Juárez, 
Nextlalpan, Nezahualcóyotl, Nicolás 
Romero, Nopaltepec, Ocuilan, 
Otumba, Ozumba, Pápalotla, San 
Martín de las Pirámides, 
Soyaniquilpan de Juárez, Tecámac, 
Temamatla, Temascalapa, 
Tenancingo, Tenango del Aire, 
Tenango del Valle, Teoloyucan, 
Teotihuacán, Tepetlaoxtoc, Tepetlixpa, 
Tepotzotlán, Tequixquiac, Texcoco, 
Tezoyuca, Timilpan, Tlalmanalco, 
Tlalnepantla de Baz, Tonanitla, 
Tultepec, Tultitlán, Valle de Chalco 
Solidaridad, Villa del Carbón, 
Zacualpan, Zumpahuacán, 
Zumpango 

México 
Ciudad de México: Álvaro Obregón, Azcapotzalco, 
Benito Juárez, Coyoacán, Cuajimalpa de Morelos, 
Cuauhtémoc, Gustavo A. Madero, Iztacalco, 
Iztapalapa, la Magdalena Contreras, Miguel Hidalgo, 
Milpa Alta, Tláhuac, Tlalpan, Venustiano Carranza, 
Xochimilco 
Guerrero: Ahuacuotzingo, Atenango del Río, 
Atlamajalcingo del Monte, Atlixtac, Buenavista de 
Cuéllar, Chilapa de Álvarez, Chilpancingo de los 
Bravo, Cochoapa El Grande, Cocula, Copanatoyac, 
Cualác, Cuetzala del Progreso, Huitzuco de los 
Figueroa, José Joaquín de Herrera, Malinaltepec, 
Mártir de Cuilapan, Metlatónoc, Olinalá, Pedro 
Ascencio Alquisiras, Pilcaya, Taxco de Alarcón, 
Tetipac, Tlapa de Comonfort, Xalpatláhuac, Zitlala 
Hidalgo: Actopan, Ajacuba, Alfajayucan, Almoloya, 
Apan, Atitalaquia, Atotonilco de Tula, Cardonal, 
Chapantongo, Chilcuautla, Cuautepec de Hinojosa, 
El Arenal, Epazoyucan, Ixmiquilpan, Metztitlán, 
Mineral de la Reforma, Mineral del Chico, Mineral 
del Monte, Mixquiahuala de Juárez, Nopala de 
Villagrán, Pachuca de Soto, Progreso de Obregón, 
San Agustín Tlaxiaca, Santiago de Anaya, 
Singuilucan, Tepeapulco, Tepeji del Río de Ocampo, 
Tepetitlán, Tetepango, Tezontepec de Aldama, 
Tizayuca, Tlahuelilpan, Tlanalapa, Tlaxcoapan, 
Tolcayuca, Tula de Allende, Villa de Tezontepec, 
Zapotlán de Juárez, Zempoala, Zimapán 
Morelos: Amacuzac, Atlatlahucan, Axochiapan, 
Ayala, Coatlán del Río, Cuautla, Cuernavaca, 
Emiliano Zapata, Hueyapan, Huitzilac, Jantetelco, 
Jiutepec, Jojutla, Jonacatepec, Mazatepec, 
Miacatlán, Ocuituco, Puente de Ixtla, Temixco, 
Temoac, Tepalcingo, Tepoztlán, Tetecala, Tetela del 
Volcán, Tlalnepantla, Tlaltizapán de Zapata, 
Tlaquiltenango, Tlayacapan, Totolapan, Xoxocotla, 
Yautepec, Yecapixtla, Zacatepec, Zacualpan de 
Amilpas 
Oaxaca: San Martín Peras, San Martín Zacatepec, 
San Miguel Amatitlán, Santo Domingo Tonalá, 
Santos Reyes Yucuná, Zapotitlán Lagunas 
Puebla: Acatlán, Acteopan, Ahuehuetitla, Chiautla, 
Chietla, Chignahuapan, Chila, Cohetzala, Cohuecan, 
Huehuetlán El Chico, Ixcamilpa de Guerrero, 
Ixtacamaxtitlán, Izúcar de Matamoros, Teotlalco, 
Tepemaxalco, Tepexco, Xicotlán 
Querétaro: Cadereyta de Montes 
Tlaxcala: Atlangatepec, Calpulalpan, Emiliano 
Zapata, Terrenate, Tlaxco 
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62 Sí Sí México 

Atizapán, 
Coacalco, 
Cuautitlán 

Izcalli, 
Tlalnepantl
a y Villa de 
las Flores 

Televisión 
Concesión 

Pública 

Gobierno 
del Estado 
de México 

XHPTP-
TDT 

TDT 34.2 34.2 
AMX 

Noticias 
Multiprogram

ación 
Retransmi

sión 
XHGE
M-TDT 

20.2 

1, 2, 3, 
4, 5, 6, 
7, 8, 
10, 11, 
12, 13, 
14, 15, 
16, 17, 
18, 19, 
20, 21, 
22, 24, 
25, 28, 
29, 30, 
31, 32, 
33, 35, 
36, 37, 
38, 39 

1, 3, 4, 
5, 6, 7, 
8, 9, 11, 
12, 13, 
14, 16, 
17, 18, 
19, 20, 
21, 22, 
23, 24, 
25, 26, 
27, 28, 
29, 30, 
31, 32, 
33, 37, 
38, 39, 
40, 41, 
42, 43, 
44 

Acambay de Ruíz Castañeda, 
Acolman, Aculco, Amecameca, 
Apaxco, Atenco, Atizapán de 
Zaragoza, Atlacomulco, Atlautla, 
Axapusco, Ayapango, Chalco, Chapa 
de Mota, Chiautla, Chicoloapan, 
Chiconcuac, Chimalhuacán, Coacalco 
de Berriozábal, Cocotitlán, 
Coyotepec, Cuautitlán, Cuautitlán 
Izcalli, Ecatepec de Morelos, 
Ecatzingo, Huehuetoca, Hueypoxtla, 
Huixquilucan, Isidro Fabela, 
Ixtapaluca, Jaltenco, Jilotepec, 
Jilotzingo, Jocotitlán, Juchitepec, la 
Paz, Malinalco, Melchor Ocampo, 
Morelos, Naucalpan de Juárez, 
Nextlalpan, Nezahualcóyotl, Nicolás 
Romero, Nopaltepec, Ocuilan, 
Otumba, Ozumba, Pápalotla, San 
Martín de las Pirámides, 
Soyaniquilpan de Juárez, Tecámac, 
Temamatla, Temascalapa, 
Tenancingo, Tenango del Aire, 
Tenango del Valle, Teoloyucan, 
Teotihuacán, Tepetlaoxtoc, Tepetlixpa, 
Tepotzotlán, Tequixquiac, Texcoco, 
Tezoyuca, Timilpan, Tlalmanalco, 
Tlalnepantla de Baz, Tonanitla, 
Tultepec, Tultitlán, Valle de Chalco 
Solidaridad, Villa del Carbón, 
Zacualpan, Zumpahuacán, 
Zumpango 

México 
Ciudad de México: Álvaro Obregón, Azcapotzalco, 
Benito Juárez, Coyoacán, Cuajimalpa de Morelos, 
Cuauhtémoc, Gustavo A. Madero, Iztacalco, 
Iztapalapa, la Magdalena Contreras, Miguel Hidalgo, 
Milpa Alta, Tláhuac, Tlalpan, Venustiano Carranza, 
Xochimilco 
Guerrero: Ahuacuotzingo, Atenango del Río, 
Atlamajalcingo del Monte, Atlixtac, Buenavista de 
Cuéllar, Chilapa de Álvarez, Chilpancingo de los 
Bravo, Cochoapa El Grande, Cocula, Copanatoyac, 
Cualác, Cuetzala del Progreso, Huitzuco de los 
Figueroa, José Joaquín de Herrera, Malinaltepec, 
Mártir de Cuilapan, Metlatónoc, Olinalá, Pedro 
Ascencio Alquisiras, Pilcaya, Taxco de Alarcón, 
Tetipac, Tlapa de Comonfort, Xalpatláhuac, Zitlala 
Hidalgo: Actopan, Ajacuba, Alfajayucan, Almoloya, 
Apan, Atitalaquia, Atotonilco de Tula, Cardonal, 
Chapantongo, Chilcuautla, Cuautepec de Hinojosa, 
El Arenal, Epazoyucan, Ixmiquilpan, Metztitlán, 
Mineral de la Reforma, Mineral del Chico, Mineral 
del Monte, Mixquiahuala de Juárez, Nopala de 
Villagrán, Pachuca de Soto, Progreso de Obregón, 
San Agustín Tlaxiaca, Santiago de Anaya, 
Singuilucan, Tepeapulco, Tepeji del Río de Ocampo, 
Tepetitlán, Tetepango, Tezontepec de Aldama, 
Tizayuca, Tlahuelilpan, Tlanalapa, Tlaxcoapan, 
Tolcayuca, Tula de Allende, Villa de Tezontepec, 
Zapotlán de Juárez, Zempoala, Zimapán 
Morelos: Amacuzac, Atlatlahucan, Axochiapan, 
Ayala, Coatlán del Río, Cuautla, Cuernavaca, 
Emiliano Zapata, Hueyapan, Huitzilac, Jantetelco, 
Jiutepec, Jojutla, Jonacatepec, Mazatepec, 
Miacatlán, Ocuituco, Puente de Ixtla, Temixco, 
Temoac, Tepalcingo, Tepoztlán, Tetecala, Tetela del 
Volcán, Tlalnepantla, Tlaltizapán de Zapata, 
Tlaquiltenango, Tlayacapan, Totolapan, Xoxocotla, 
Yautepec, Yecapixtla, Zacatepec, Zacualpan de 
Amilpas 
Oaxaca: San Martín Peras, San Martín Zacatepec, 
San Miguel Amatitlán, Santo Domingo Tonalá, 
Santos Reyes Yucuná, Zapotitlán Lagunas 
Puebla: Acatlán, Acteopan, Ahuehuetitla, Chiautla, 
Chietla, Chignahuapan, Chila, Cohetzala, Cohuecan, 
Huehuetlán El Chico, Ixcamilpa de Guerrero, 
Ixtacamaxtitlán, Izúcar de Matamoros, Teotlalco, 
Tepemaxalco, Tepexco, Xicotlán 
Querétaro: Cadereyta de Montes 
Tlaxcala: Atlangatepec, Calpulalpan, Emiliano 
Zapata, Terrenate, Tlaxco 

   

63 Sí Sí México 

Atizapán, 
Coacalco, 
Cuautitlán 

Izcalli, 
Tlalnepantl
a y Villa de 
las Flores 

Televisi
ón 

Concesión 
Pública 

Gobierno 
del Estado 
de México 

XHPTP-
TDT 

TDT 34.3 34.3 
AMX 

Noticias -
1 hora 

Multiprogram
ación 

Retransmi
sión 

XHGE
M-TDT 

20.3 

1, 2, 3, 
4, 5, 6, 
7, 8, 
10, 11, 
12, 13, 
14, 15, 
16, 17, 
18, 19, 
20, 21, 
22, 24, 
25, 28, 
29, 30, 
31, 32, 
33, 35, 
36, 37, 
38, 39 

1, 3, 4, 
5, 6, 7, 
8, 9, 11, 
12, 13, 
14, 16, 
17, 18, 
19, 20, 
21, 22, 
23, 24, 
25, 26, 
27, 28, 
29, 30, 
31, 32, 
33, 37, 
38, 39, 
40, 41, 
42, 43, 
44 

Acambay de Ruíz Castañeda, 
Acolman, Aculco, Amecameca, 
Apaxco, Atenco, Atizapán de 
Zaragoza, Atlacomulco, Atlautla, 
Axapusco, Ayapango, Chalco, Chapa 
de Mota, Chiautla, Chicoloapan, 
Chiconcuac, Chimalhuacán, Coacalco 
de Berriozábal, Cocotitlán, 
Coyotepec, Cuautitlán, Cuautitlán 
Izcalli, Ecatepec de Morelos, 
Ecatzingo, Huehuetoca, Hueypoxtla, 
Huixquilucan, Isidro Fabela, 
Ixtapaluca, Jaltenco, Jilotepec, 
Jilotzingo, Jocotitlán, Juchitepec, la 
Paz, Malinalco, Melchor Ocampo, 
Morelos, Naucalpan de Juárez, 
Nextlalpan, Nezahualcóyotl, Nicolás 
Romero, Nopaltepec, Ocuilan, 
Otumba, Ozumba, Pápalotla, San 
Martín de las Pirámides, 
Soyaniquilpan de Juárez, Tecámac, 
Temamatla, Temascalapa, 
Tenancingo, Tenango del Aire, 
Tenango del Valle, Teoloyucan, 
Teotihuacán, Tepetlaoxtoc, Tepetlixpa, 
Tepotzotlán, Tequixquiac, Texcoco, 
Tezoyuca, Timilpan, Tlalmanalco, 
Tlalnepantla de Baz, Tonanitla, 
Tultepec, Tultitlán, Valle de Chalco 
Solidaridad, Villa del Carbón, 
Zacualpan, Zumpahuacán, 
Zumpango 

México 
Ciudad de México: Álvaro Obregón, Azcapotzalco, 
Benito Juárez, Coyoacán, Cuajimalpa de Morelos, 
Cuauhtémoc, Gustavo A. Madero, Iztacalco, 
Iztapalapa, la Magdalena Contreras, Miguel Hidalgo, 
Milpa Alta, Tláhuac, Tlalpan, Venustiano Carranza, 
Xochimilco 
Guerrero: Ahuacuotzingo, Atenango del Río, 
Atlamajalcingo del Monte, Atlixtac, Buenavista de 
Cuéllar, Chilapa de Álvarez, Chilpancingo de los 
Bravo, Cochoapa El Grande, Cocula, Copanatoyac, 
Cualác, Cuetzala del Progreso, Huitzuco de los 
Figueroa, José Joaquín de Herrera, Malinaltepec, 
Mártir de Cuilapan, Metlatónoc, Olinalá, Pedro 
Ascencio Alquisiras, Pilcaya, Taxco de Alarcón, 
Tetipac, Tlapa de Comonfort, Xalpatláhuac, Zitlala 
Hidalgo: Actopan, Ajacuba, Alfajayucan, Almoloya, 
Apan, Atitalaquia, Atotonilco de Tula, Cardonal, 
Chapantongo, Chilcuautla, Cuautepec de Hinojosa, 
El Arenal, Epazoyucan, Ixmiquilpan, Metztitlán, 
Mineral de la Reforma, Mineral del Chico, Mineral 
del Monte, Mixquiahuala de Juárez, Nopala de 
Villagrán, Pachuca de Soto, Progreso de Obregón, 
San Agustín Tlaxiaca, Santiago de Anaya, 
Singuilucan, Tepeapulco, Tepeji del Río de Ocampo, 
Tepetitlán, Tetepango, Tezontepec de Aldama, 
Tizayuca, Tlahuelilpan, Tlanalapa, Tlaxcoapan, 
Tolcayuca, Tula de Allende, Villa de Tezontepec, 
Zapotlán de Juárez, Zempoala, Zimapán 
Morelos: Amacuzac, Atlatlahucan, Axochiapan, 
Ayala, Coatlán del Río, Cuautla, Cuernavaca, 
Emiliano Zapata, Hueyapan, Huitzilac, Jantetelco, 
Jiutepec, Jojutla, Jonacatepec, Mazatepec, 
Miacatlán, Ocuituco, Puente de Ixtla, Temixco, 
Temoac, Tepalcingo, Tepoztlán, Tetecala, Tetela del 
Volcán, Tlalnepantla, Tlaltizapán de Zapata, 
Tlaquiltenango, Tlayacapan, Totolapan, Xoxocotla, 
Yautepec, Yecapixtla, Zacatepec, Zacualpan de 
Amilpas 
Oaxaca: San Martín Peras, San Martín Zacatepec, 
San Miguel Amatitlán, Santo Domingo Tonalá, 
Santos Reyes Yucuná, Zapotitlán Lagunas 
Puebla: Acatlán, Acteopan, Ahuehuetitla, Chiautla, 
Chietla, Chignahuapan, Chila, Cohetzala, Cohuecan, 
Huehuetlán El Chico, Ixcamilpa de Guerrero, 
Ixtacamaxtitlán, Izúcar de Matamoros, Teotlalco, 
Tepemaxalco, Tepexco, Xicotlán 
Querétaro: Cadereyta de Montes 
Tlaxcala: Atlangatepec, Calpulalpan, Emiliano 
Zapata, Terrenate, Tlaxco 

   

64 Sí Sí México Toluca Televisión 
Concesión 

Pública 

Sistema 
Público de 
Radiodifusi

ón del 
Estado 

Mexicano 

XHSPR
EM-TDT 

TDT 30.2 14.1 
Canal 

Catorce 
Principal Original   

1, 2, 3, 
4, 5, 6, 
7, 8, 9, 
10, 11, 
12, 14, 
15, 16, 
17, 18, 
19, 20, 
21, 23, 
25, 26, 
27, 28, 
29, 30, 
31, 33, 
34, 35, 
36, 37, 
38, 39, 
40 

1, 2, 3, 
4, 5, 6, 
7, 10, 
11, 12, 
13, 14, 
15, 16, 
17, 18, 
19, 20, 
21, 22, 
23, 24, 
25, 26, 
28, 29, 
31, 33, 
34, 35, 
36, 37, 
38, 39, 
40, 41, 
42, 43, 
44, 45 

Acambay de Ruíz Castañeda, 
Acolman, Aculco, Almoloya de 
Juárez, Almoloya del Río, Amanalco, 
Apaxco, Atenco, Atizapán, Atizapán 
de Zaragoza, Atlacomulco, Axapusco, 
Calimaya, Capulhuac, Chalco, Chapa 
de Mota, Chapultepec, Chiautla, 
Chicoloapan, Chiconcuac, 
Chimalhuacán, Coacalco de 
Berriozábal, Coyotepec, Cuautitlán, 
Cuautitlán Izcalli, Donato Guerra, 
Ecatepec de Morelos, El Oro, 
Huehuetoca, Hueypoxtla, 
Huixquilucan, Ixtapaluca, Ixtlahuaca, 
Jaltenco, Jilotepec, Jilotzingo, 
Jiquipilco, Jocotitlán, Joquicingo, la 
Paz, Lerma, Melchor Ocampo, 
Metepec, Mexicaltzingo, Morelos, 
Nextlalpan, Nezahualcóyotl, Nicolás 
Romero, Nopaltepec, Ocoyoacac, 
Ocuilan, Otumba, Otzolotepec, 
Pápalotla, Polotitlán, Rayón, San 
Antonio la Isla, San Felipe del 
Progreso, San José del Rincón, San 
Martín de las Pirámides, San Mateo 
Atenco, Soyaniquilpan de Juárez, 
Tecámac, Temascalapa, 
Temascalcingo, Temoaya, Tenango 
del Valle, Teoloyucan, Teotihuacán, 
Tepetlaoxtoc, Tepotzotlán, 
Tequixquiac, Texcalyacac, Texcoco, 
Tezoyuca, Tianguistenco, Timilpan, 
Tlalmanalco, Tlalnepantla de Baz, 
Toluca, Tonanitla, Tultepec, Tultitlán, 
Valle de Bravo, Villa de Allende, Villa 
del Carbón, Villa Victoria, Xalatlaco, 
Xonacatlán, Zinacantepec, Zumpango 

México 
Ciudad de México: Cuajimalpa de Morelos, 
Gustavo A. Madero, Venustiano Carranza 
Guanajuato: Acámbaro, Apaseo El Alto, Apaseo El 
Grande, Celaya, Comonfort, Coroneo, Cuerámaro, 
Jerécuaro, Moroleón, Pénjamo, Salvatierra, San 
Miguel de Allende, Tarandacuao, Tarimoro, Tierra 
Blanca, Uriangato, Valle de Santiago, Yuriria 
Guerrero: Coyuca de Catalán, Zirándaro 
Hidalgo: Actopan, Ajacuba, Alfajayucan, Almoloya, 
Apan, Atitalaquia, Atotonilco de Tula, Cardonal, 
Chapantongo, Chilcuautla, El Arenal, Epazoyucan, 
Francisco I. Madero, Huichapan, Ixmiquilpan, 
Metztitlán, Mineral de la Reforma, Mineral del Chico, 
Mineral del Monte, Mixquiahuala de Juárez, Nopala 
de Villagrán, Pachuca de Soto, Progreso de 
Obregón, San Agustín Tlaxiaca, San Salvador, 
Santiago de Anaya, Singuilucan, Tasquillo, 
Tecozautla, Tepeapulco, Tepeji del Río de Ocampo, 
Tepetitlán, Tetepango, Tezontepec de Aldama, 
Tizayuca, Tlahuelilpan, Tlanalapa, Tlaxcoapan, 
Tolcayuca, Tula de Allende, Villa de Tezontepec, 
Zapotlán de Juárez, Zempoala, Zimapán 
Michoacán: Contepec, Epitacio Huerta, Hidalgo, 
Irimbo, Maravatío, Morelos, Puruándiro, Senguio, 
Tlalpujahua, Zinapécuaro, Zitácuaro 
Puebla: Ixtacamaxtitlán 
Querétaro: Amealco de Bonfil, Cadereyta de 
Montes, Colón, El Marqués, Ezequiel Montes, 
Huimilpan, Pedro Escobedo, Peñamiller, Pinal de 
Amoles, Querétaro, San Juan del Río, 
Tequisquiapan, Tolimán 
Tlaxcala: Terrenate, Tlaxco 
Veracruz: Huayacocotla 

   

65 Sí Sí México Toluca Televisión 
Concesión 

Pública 

Sistema 
Público de 
Radiodifusi

ón del 
Estado 

Mexicano 

XHSPR
EM-TDT 

TDT 30.3 22.1 Canal 22 
Multiprogram

ación 
Original   

1, 2, 3, 
4, 5, 6, 
7, 8, 9, 
10, 11, 
12, 14, 
15, 16, 
17, 18, 
19, 20, 
21, 23, 
25, 26, 
27, 28, 
29, 30, 
31, 33, 
34, 35, 
36, 37, 
38, 39, 
40 

1, 2, 3, 
4, 5, 6, 
7, 10, 
11, 12, 
13, 14, 
15, 16, 
17, 18, 
19, 20, 
21, 22, 
23, 24, 
25, 26, 
28, 29, 
31, 33, 
34, 35, 
36, 37, 
38, 39, 
40, 41, 
42, 43, 
44, 45 

Acambay de Ruíz Castañeda, 
Acolman, Aculco, Almoloya de 
Juárez, Almoloya del Río, Amanalco, 
Apaxco, Atenco, Atizapán, Atizapán 
de Zaragoza, Atlacomulco, Axapusco, 
Calimaya, Capulhuac, Chalco, Chapa 
de Mota, Chapultepec, Chiautla, 
Chicoloapan, Chiconcuac, 
Chimalhuacán, Coacalco de 
Berriozábal, Coyotepec, Cuautitlán, 
Cuautitlán Izcalli, Donato Guerra, 
Ecatepec de Morelos, El Oro, 
Huehuetoca, Hueypoxtla, 
Huixquilucan, Ixtapaluca, Ixtlahuaca, 
Jaltenco, Jilotepec, Jilotzingo, 
Jiquipilco, Jocotitlán, Joquicingo, la 
Paz, Lerma, Melchor Ocampo, 
Metepec, Mexicaltzingo, Morelos, 
Nextlalpan, Nezahualcóyotl, Nicolás 
Romero, Nopaltepec, Ocoyoacac, 
Ocuilan, Otumba, Otzolotepec, 
Pápalotla, Polotitlán, Rayón, San 
Antonio la Isla, San Felipe del 
Progreso, San José del Rincón, San 
Martín de las Pirámides, San Mateo 
Atenco, Soyaniquilpan de Juárez, 
Tecámac, Temascalapa, 
Temascalcingo, Temoaya, Tenango 
del Valle, Teoloyucan, Teotihuacán, 
Tepetlaoxtoc, Tepotzotlán, 
Tequixquiac, Texcalyacac, Texcoco, 
Tezoyuca, Tianguistenco, Timilpan, 
Tlalmanalco, Tlalnepantla de Baz, 
Toluca, Tonanitla, Tultepec, Tultitlán, 
Valle de Bravo, Villa de Allende, Villa 
del Carbón, Villa Victoria, Xalatlaco, 
Xonacatlán, Zinacantepec, Zumpango 

México 
Ciudad de México: Cuajimalpa de Morelos, 
Gustavo A. Madero, Venustiano Carranza 
Guanajuato: Acámbaro, Apaseo El Alto, Apaseo El 
Grande, Celaya, Comonfort, Coroneo, Cuerámaro, 
Jerécuaro, Moroleón, Pénjamo, Salvatierra, San 
Miguel de Allende, Tarandacuao, Tarimoro, Tierra 
Blanca, Uriangato, Valle de Santiago, Yuriria 
Guerrero: Coyuca de Catalán, Zirándaro 
Hidalgo: Actopan, Ajacuba, Alfajayucan, Almoloya, 
Apan, Atitalaquia, Atotonilco de Tula, Cardonal, 
Chapantongo, Chilcuautla, El Arenal, Epazoyucan, 
Francisco I. Madero, Huichapan, Ixmiquilpan, 
Metztitlán, Mineral de la Reforma, Mineral del Chico, 
Mineral del Monte, Mixquiahuala de Juárez, Nopala 
de Villagrán, Pachuca de Soto, Progreso de 
Obregón, San Agustín Tlaxiaca, San Salvador, 
Santiago de Anaya, Singuilucan, Tasquillo, 
Tecozautla, Tepeapulco, Tepeji del Río de Ocampo, 
Tepetitlán, Tetepango, Tezontepec de Aldama, 
Tizayuca, Tlahuelilpan, Tlanalapa, Tlaxcoapan, 
Tolcayuca, Tula de Allende, Villa de Tezontepec, 
Zapotlán de Juárez, Zempoala, Zimapán 
Michoacán: Contepec, Epitacio Huerta, Hidalgo, 
Irimbo, Maravatío, Morelos, Puruándiro, Senguio, 
Tlalpujahua, Zinapécuaro, Zitácuaro 
Puebla: Ixtacamaxtitlán 
Querétaro: Amealco de Bonfil, Cadereyta de 
Montes, Colón, El Marqués, Ezequiel Montes, 
Huimilpan, Pedro Escobedo, Peñamiller, Pinal de 
Amoles, Querétaro, San Juan del Río, 
Tequisquiapan, Tolimán 
Tlaxcala: Terrenate, Tlaxco 
Veracruz: Huayacocotla 

   

66 Sí Sí México Toluca Televisión 
Concesión 

Pública 

Sistema 
Público de 
Radiodifusi

ón del 
Estado 

Mexicano 

XHSPR
EM-TDT 

TDT 30.5 20.1 TV UNAM 
Multiprogram

ación 
Original   

1, 2, 3, 
4, 5, 6, 
7, 8, 9, 
10, 11, 
12, 14, 
15, 16, 
17, 18, 
19, 20, 
21, 23, 
25, 26, 
27, 28, 
29, 30, 
31, 33, 
34, 35, 
36, 37, 
38, 39, 
40 

1, 2, 3, 
4, 5, 6, 
7, 10, 
11, 12, 
13, 14, 
15, 16, 
17, 18, 
19, 20, 
21, 22, 
23, 24, 
25, 26, 
28, 29, 
31, 33, 
34, 35, 
36, 37, 
38, 39, 
40, 41, 
42, 43, 
44, 45 

Acambay de Ruíz Castañeda, 
Acolman, Aculco, Almoloya de 
Juárez, Almoloya del Río, Amanalco, 
Apaxco, Atenco, Atizapán, Atizapán 
de Zaragoza, Atlacomulco, Axapusco, 
Calimaya, Capulhuac, Chalco, Chapa 
de Mota, Chapultepec, Chiautla, 
Chicoloapan, Chiconcuac, 
Chimalhuacán, Coacalco de 
Berriozábal, Coyotepec, Cuautitlán, 
Cuautitlán Izcalli, Donato Guerra, 
Ecatepec de Morelos, El Oro, 
Huehuetoca, Hueypoxtla, 
Huixquilucan, Ixtapaluca, Ixtlahuaca, 
Jaltenco, Jilotepec, Jilotzingo, 
Jiquipilco, Jocotitlán, Joquicingo, la 
Paz, Lerma, Melchor Ocampo, 
Metepec, Mexicaltzingo, Morelos, 
Nextlalpan, Nezahualcóyotl, Nicolás 
Romero, Nopaltepec, Ocoyoacac, 
Ocuilan, Otumba, Otzolotepec, 
Pápalotla, Polotitlán, Rayón, San 
Antonio la Isla, San Felipe del 
Progreso, San José del Rincón, San 
Martín de las Pirámides, San Mateo 
Atenco, Soyaniquilpan de Juárez, 
Tecámac, Temascalapa, 
Temascalcingo, Temoaya, Tenango 
del Valle, Teoloyucan, Teotihuacán, 
Tepetlaoxtoc, Tepotzotlán, 
Tequixquiac, Texcalyacac, Texcoco, 
Tezoyuca, Tianguistenco, Timilpan, 
Tlalmanalco, Tlalnepantla de Baz, 
Toluca, Tonanitla, Tultepec, Tultitlán, 
Valle de Bravo, Villa de Allende, Villa 
del Carbón, Villa Victoria, Xalatlaco, 
Xonacatlán, Zinacantepec, Zumpango 

México 
Ciudad de México: Cuajimalpa de Morelos, 
Gustavo A. Madero, Venustiano Carranza 
Guanajuato: Acámbaro, Apaseo El Alto, Apaseo El 
Grande, Celaya, Comonfort, Coroneo, Cuerámaro, 
Jerécuaro, Moroleón, Pénjamo, Salvatierra, San 
Miguel de Allende, Tarandacuao, Tarimoro, Tierra 
Blanca, Uriangato, Valle de Santiago, Yuriria 
Guerrero: Coyuca de Catalán, Zirándaro 
Hidalgo: Actopan, Ajacuba, Alfajayucan, Almoloya, 
Apan, Atitalaquia, Atotonilco de Tula, Cardonal, 
Chapantongo, Chilcuautla, El Arenal, Epazoyucan, 
Francisco I. Madero, Huichapan, Ixmiquilpan, 
Metztitlán, Mineral de la Reforma, Mineral del Chico, 
Mineral del Monte, Mixquiahuala de Juárez, Nopala 
de Villagrán, Pachuca de Soto, Progreso de 
Obregón, San Agustín Tlaxiaca, San Salvador, 
Santiago de Anaya, Singuilucan, Tasquillo, 
Tecozautla, Tepeapulco, Tepeji del Río de Ocampo, 
Tepetitlán, Tetepango, Tezontepec de Aldama, 
Tizayuca, Tlahuelilpan, Tlanalapa, Tlaxcoapan, 
Tolcayuca, Tula de Allende, Villa de Tezontepec, 
Zapotlán de Juárez, Zempoala, Zimapán 
Michoacán: Contepec, Epitacio Huerta, Hidalgo, 
Irimbo, Maravatío, Morelos, Puruándiro, Senguio, 
Tlalpujahua, Zinapécuaro, Zitácuaro 
Puebla: Ixtacamaxtitlán 
Querétaro: Amealco de Bonfil, Cadereyta de 
Montes, Colón, El Marqués, Ezequiel Montes, 
Huimilpan, Pedro Escobedo, Peñamiller, Pinal de 
Amoles, Querétaro, San Juan del Río, 
Tequisquiapan, Tolimán 
Tlaxcala: Terrenate, Tlaxco 
Veracruz: Huayacocotla 

   

67 Sí Sí México 
Toluca de 

Lerdo 
Televisi

ón 
Concesión 

Social 

Centro 
Universitari

o 
Didaskalos, 

A.C. 

XHCSA
O-TDT 

TDT 4 S/D S/D Principal Original   

IFT no 
entregó 
mapa 
de 
cobertu
ra. 

IFT no 
entregó 
mapa 
de 
cobertu
ra. 

IFT no entregó mapa de cobertura. 
México 
IFT no entregó mapa de cobertura. 
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68 Sí Sí México Toluca Televisión 
Concesión 

Social 

En Cultura 
con Toluca, 

A.C. 

XHPEA
E-TDT 

TDT 8 17.1 S/D Principal Original   

1, 3, 9, 
18, 22, 
23, 26, 
27, 34, 
35, 37, 
40 

2, 4, 7, 
10, 13, 
14, 15, 
17, 29, 
32, 34, 
35, 36, 
45 

Acambay de Ruíz Castañeda, 
Almoloya de Juárez, Almoloya del 
Río, Atizapán, Atlacomulco, Calimaya, 
Capulhuac, Chapa de Mota, 
Chapultepec, El Oro, Huixquilucan, 
Ixtlahuaca, Jilotzingo, Jiquipilco, 
Jocotitlán, Joquicingo, Lerma, 
Metepec, Mexicaltzingo, Morelos, 
Naucalpan de Juárez, Ocoyoacac, 
Ocuilan, Otzolotepec, Rayón, San 
Antonio la Isla, San Felipe del 
Progreso, San José del Rincón, San 
Mateo Atenco, Temascalcingo, 
Temoaya, Tenango del Valle, 
Texcalyacac, Tianguistenco, Toluca, 
Villa de Allende, Villa del Carbón, Villa 
Victoria, Xalatlaco, Xonacatlán, 
Zinacantepec 

México 
Ciudad de México: Cuajimalpa de Morelos 
Michoacán: Tlalpujahua, Zitácuaro 

   

69 Sí Sí México Ecatepec Televisión 
Concesión 

Social 

En Cultura 
con 

Ecatepec, 
A.C. 

XHPEA
F-TDT 

TDT 10 S/D S/D Principal Original   

1, 2, 4, 
5, 6, 7, 
8, 10, 
11, 12, 
13, 14, 
15, 16, 
17, 18, 
20, 21, 
24, 25, 
28, 29, 
30, 31, 
32, 33, 
37, 38, 
39 

1, 3, 5, 
6, 8, 11, 
12, 14, 
16, 17, 
19, 20, 
21, 22, 
23, 24, 
25, 26, 
27, 28, 
31, 33, 
37, 38, 
39, 40, 
41, 42, 
43, 44 

Acolman, Amecameca, Apaxco, 
Atenco, Atizapán de Zaragoza, 
Axapusco, Chalco, Chapa de Mota, 
Chiautla, Chicoloapan, Chiconcuac, 
Chimalhuacán, Coacalco de 
Berriozábal, Cocotitlán, Coyotepec, 
Cuautitlán, Cuautitlán Izcalli, 
Ecatepec de Morelos, Huehuetoca, 
Hueypoxtla, Huixquilucan, Ixtapaluca, 
Jaltenco, Jilotepec, Juchitepec, la 
Paz, Melchor Ocampo, Morelos, 
Naucalpan de Juárez, Nextlalpan, 
Nezahualcóyotl, Nicolás Romero, 
Nopaltepec, Otumba, Pápalotla, San 
Martín de las Pirámides, Tecámac, 
Temascalapa, Teoloyucan, 
Teotihuacán, Tepetlaoxtoc, 
Tepotzotlán, Tequixquiac, Texcoco, 
Tezoyuca, Tlalmanalco, Tlalnepantla 
de Baz, Tonanitla, Tultepec, Tultitlán, 
Valle de Chalco Solidaridad, Villa del 
Carbón, Zumpango 

México 
Ciudad de México: Álvaro Obregón, Azcapotzalco, 
Benito Juárez, Coyoacán, Cuajimalpa de Morelos, 
Cuauhtémoc, Gustavo A. Madero, Iztacalco, 
Iztapalapa, la Magdalena Contreras, Miguel Hidalgo, 
Milpa Alta, Tláhuac, Tlalpan, Venustiano Carranza, 
Xochimilco 
Hidalgo: Atotonilco de Tula, Nopala de Villagrán, 
San Agustín Tlaxiaca, Tepeapulco, Tepeji del Río de 
Ocampo, Tizayuca, Tlanalapa, Tolcayuca, Tula de 
Allende 

   

70 Sí Sí México Jocotitlán Televisión 
Concesión 

Social 
Comunitaria 

Radio 
Comunitari

a 
Jocotitlán, 

A. C. 

XHSCA
K-TDT 

TDT 3 S/D S/D Principal Original   

IFT no 
entregó 
mapa 
de 
cobertu
ra. 

IFT no 
entregó 
mapa 
de 
cobertu
ra. 

IFT no entregó mapa de cobertura. 
México 
IFT no entregó mapa de cobertura. 

   

1 No Sí 
Ciudad 

de 
México 

Ciudad de 
México 

Radio 
Concesión 
Comercial 

Radio 
Cañón, 
S.A. de 

C.V. 

XEABC-
AM 

AM 760 kHz  Radio 
Cañón 

Principal Original   

1, 2, 3, 
4, 5, 6, 
7, 8, 9, 
10, 11, 
12, 13, 
14, 15, 
16, 17, 
18, 19, 
20, 21, 
22, 23, 
24, 25, 
26, 27, 
28, 29, 
30, 31, 
32, 33, 
34, 35, 
36, 37, 
38, 39, 
40 

1, 2, 3, 
4, 5, 6, 
7, 8, 9, 
10, 11, 
12, 13, 
14, 15, 
16, 17, 
18, 19, 
20, 21, 
22, 23, 
24, 25, 
26, 27, 
28, 29, 
30, 31, 
32, 33, 
34, 35, 
36, 37, 
38, 39, 
40, 41, 
42, 43, 
44, 45 

Acambay de Ruíz Castañeda, 
Acolman, Aculco, Almoloya de 
Alquisiras, Almoloya de Juárez, 
Almoloya del Río, Amanalco, 
Amecameca, Apaxco, Atenco, 
Atizapán, Atizapán de Zaragoza, 
Atlacomulco, Atlautla, Axapusco, 
Ayapango, Calimaya, Capulhuac, 
Chalco, Chapa de Mota, 
Chapultepec, Chiautla, Chicoloapan, 
Chiconcuac, Chimalhuacán, Coacalco 
de Berriozábal, Coatepec Harinas, 
Cocotitlán, Coyotepec, Cuautitlán, 
Cuautitlán Izcalli, Donato Guerra, 
Ecatepec de Morelos, Ecatzingo, El 
Oro, Huehuetoca, Hueypoxtla, 
Huixquilucan, Isidro Fabela, 
Ixtapaluca, Ixtapan de la Sal, 
Ixtlahuaca, Jaltenco, Jilotepec, 
Jilotzingo, Jiquipilco, Jocotitlán, 
Joquicingo, Juchitepec, la Paz, 
Lerma, Malinalco, Melchor Ocampo, 
Metepec, Mexicaltzingo, Morelos, 
Naucalpan de Juárez, Nextlalpan, 
Nezahualcóyotl, Nicolás Romero, 
Nopaltepec, Ocoyoacac, Ocuilan, 
Otumba, Otzolotepec, Ozumba, 
Pápalotla, Polotitlán, Rayón, San 
Antonio la Isla, San Felipe del 
Progreso, San José del Rincón, San 
Martín de las Pirámides, San Mateo 
Atenco, San Simón de Guerrero, 
Soyaniquilpan de Juárez, Sultepec, 
Tecámac, Tejupilco, Temamatla, 
Temascalapa, Temascalcingo, 
Temascaltepec, Temoaya, 
Tenancingo, Tenango del Aire, 
Tenango del Valle, Teoloyucan, 
Teotihuacán, Tepetlaoxtoc, Tepetlixpa, 
Tepotzotlán, Tequixquiac, Texcaltitlán, 
Texcalyacac, Texcoco, Tezoyuca, 
Tianguistenco, Timilpan, Tlalmanalco, 
Tlalnepantla de Baz, Toluca, 
Tonanitla, Tonatico, Tultepec, Tultitlán, 
Valle de Bravo, Valle de Chalco 
Solidaridad, Villa de Allende, Villa del 
Carbón, Villa Guerrero, Villa Victoria, 
Xalatlaco, Xonacatlán, Zacualpan, 
Zinacantepec, Zumpahuacán, 
Zumpango 

-    

2 No Sí 
Ciudad 

de 
México 

Ciudad de 
México 

Radio 
Concesión 
Comercial 

La B 
Grande, 
S.A. de 

C.V. 

XEAI-
AM 

AM 
1470 
kHz 

 Radio AI Principal Original   

1, 2, 3, 
4, 5, 6, 
7, 8, 
10, 11, 
12, 13, 
14, 15, 
16, 17, 
18, 19, 
20, 21, 
22, 23, 
24, 25, 
26, 27, 
28, 29, 
30, 31, 
32, 33, 
34, 35, 
37, 38, 
39, 40 

1, 2, 3, 
4, 5, 6, 
7, 8, 11, 
12, 14, 
15, 16, 
17, 18, 
19, 20, 
21, 22, 
23, 24, 
25, 26, 
27, 28, 
29, 30, 
31, 32, 
33, 34, 
35, 36, 
37, 38, 
39, 40, 
41, 42, 
43, 44, 
45 

Acolman, Almoloya del Río, 
Amecameca, Atenco, Atizapán, 
Atizapán de Zaragoza, Atlautla, 
Axapusco, Ayapango, Calimaya, 
Capulhuac, Chalco, Chapa de Mota, 
Chapultepec, Chiautla, Chicoloapan, 
Chiconcuac, Chimalhuacán, Coacalco 
de Berriozábal, Cocotitlán, 
Coyotepec, Cuautitlán, Cuautitlán 
Izcalli, Ecatepec de Morelos, 
Ecatzingo, Huehuetoca, Huixquilucan, 
Isidro Fabela, Ixtapaluca, Jaltenco, 
Jilotzingo, Jiquipilco, Joquicingo, 
Juchitepec, la Paz, Lerma, Malinalco, 
Melchor Ocampo, Metepec, 
Mexicaltzingo, Morelos, Naucalpan de 
Juárez, Nextlalpan, Nezahualcóyotl, 
Nicolás Romero, Ocoyoacac, Ocuilan, 
Otumba, Otzolotepec, Ozumba, 
Pápalotla, Rayón, San Antonio la Isla, 
San Martín de las Pirámides, San 
Mateo Atenco, Tecámac, Temamatla, 
Temascalapa, Temoaya, Tenancingo, 
Tenango del Aire, Tenango del Valle, 
Teoloyucan, Teotihuacán, 
Tepetlaoxtoc, Tepetlixpa, Tepotzotlán, 
Tequixquiac, Texcalyacac, Texcoco, 
Tezoyuca, Tianguistenco, 
Tlalmanalco, Tlalnepantla de Baz, 
Toluca, Tonanitla, Tultepec, Tultitlán, 
Valle de Chalco Solidaridad, Villa del 
Carbón, Xalatlaco, Xonacatlán, 
Zinacantepec, Zumpango 

-    

3 No Sí 
Ciudad 

de 
México 

Ciudad de 
México 

Radio 
Concesión 
Comercial 

Instituto 
Mexicano 

de la Radio 
XEB-AM AM 

1220 
kHz 

 
La B 

Grande 
de México 

Principal Original   

1, 2, 3, 
4, 5, 6, 
7, 8, 9, 
10, 11, 
12, 13, 
14, 15, 
16, 17, 
18, 19, 
20, 21, 
22, 23, 
24, 25, 
26, 27, 
28, 29, 
30, 31, 
32, 33, 
34, 35, 
36, 37, 
38, 39, 
40 

1, 2, 3, 
4, 5, 6, 
7, 8, 9, 
10, 11, 
12, 13, 
14, 15, 
16, 17, 
18, 19, 
20, 21, 
22, 23, 
24, 25, 
26, 27, 
28, 29, 
30, 31, 
32, 33, 
34, 35, 
36, 37, 
38, 39, 
40, 41, 
42, 43, 
44, 45 

Acolman, Almoloya de Alquisiras, 
Almoloya de Juárez, Almoloya del 
Río, Amanalco, Amecameca, Apaxco, 
Atenco, Atizapán, Atizapán de 
Zaragoza, Atlacomulco, Atlautla, 
Axapusco, Ayapango, Calimaya, 
Capulhuac, Chalco, Chapa de Mota, 
Chapultepec, Chiautla, Chicoloapan, 
Chiconcuac, Chimalhuacán, Coacalco 
de Berriozábal, Coatepec Harinas, 
Cocotitlán, Coyotepec, Cuautitlán, 
Cuautitlán Izcalli, Ecatepec de 
Morelos, Ecatzingo, Huehuetoca, 
Hueypoxtla, Huixquilucan, Isidro 
Fabela, Ixtapaluca, Ixtapan de la Sal, 
Ixtlahuaca, Jaltenco, Jilotepec, 
Jilotzingo, Jiquipilco, Jocotitlán, 
Joquicingo, Juchitepec, la Paz, 
Lerma, Malinalco, Melchor Ocampo, 
Metepec, Mexicaltzingo, Morelos, 
Naucalpan de Juárez, Nextlalpan, 
Nezahualcóyotl, Nicolás Romero, 
Nopaltepec, Ocoyoacac, Ocuilan, 
Otumba, Otzolotepec, Ozumba, 
Pápalotla, Rayón, San Antonio la Isla, 
San Felipe del Progreso, San Martín 
de las Pirámides, San Mateo Atenco, 
Soyaniquilpan de Juárez, Tecámac, 
Temamatla, Temascalapa, 
Temascaltepec, Temoaya, 
Tenancingo, Tenango del Aire, 
Tenango del Valle, Teoloyucan, 
Teotihuacán, Tepetlaoxtoc, Tepetlixpa, 
Tepotzotlán, Tequixquiac, Texcaltitlán, 
Texcalyacac, Texcoco, Tezoyuca, 
Tianguistenco, Timilpan, Tlalmanalco, 
Tlalnepantla de Baz, Toluca, 
Tonanitla, Tonatico, Tultepec, Tultitlán, 
Valle de Bravo, Valle de Chalco 
Solidaridad, Villa de Allende, Villa del 
Carbón, Villa Guerrero, Villa Victoria, 
Xalatlaco, Xonacatlán, Zacualpan, 
Zinacantepec, Zumpahuacán, 
Zumpango 

-    

4 No Sí 
Ciudad 

de 
México 

Ciudad de 
México 

Radio 
Concesión 
Comercial 

Hispano 
Mexicano, 

S.A. de 
C.V. 

XEBS-
AM 

AM 
1410 
kHz 

 La Más 
Perrona 

Principal 
Retransmi

sión 
XEPH-

AM 
590 kHz 

1, 2, 3, 
4, 5, 6, 
7, 8, 
10, 11, 
12, 13, 
14, 15, 
16, 17, 
18, 19, 
20, 21, 
22, 23, 
24, 25, 
26, 27, 
28, 29, 
30, 31, 
32, 33, 
34, 35, 
37, 38, 
39, 40 

1, 2, 3, 
4, 5, 6, 
7, 8, 11, 
12, 14, 
15, 16, 
17, 18, 
19, 20, 
21, 22, 
23, 24, 
25, 26, 
27, 28, 
29, 30, 
31, 32, 
33, 34, 
35, 36, 
37, 38, 
39, 40, 
41, 42, 
43, 44, 
45 

Acolman, Almoloya de Juárez, 
Almoloya del Río, Amecameca, 
Atenco, Atizapán, Atizapán de 
Zaragoza, Atlautla, Axapusco, 
Ayapango, Calimaya, Capulhuac, 
Chalco, Chapa de Mota, 
Chapultepec, Chiautla, Chicoloapan, 
Chiconcuac, Chimalhuacán, Coacalco 
de Berriozábal, Cocotitlán, 
Coyotepec, Cuautitlán, Cuautitlán 
Izcalli, Ecatepec de Morelos, 
Huehuetoca, Hueypoxtla, 
Huixquilucan, Isidro Fabela, 
Ixtapaluca, Ixtlahuaca, Jaltenco, 
Jilotzingo, Jiquipilco, Joquicingo, 
Juchitepec, la Paz, Lerma, Malinalco, 
Melchor Ocampo, Metepec, 
Mexicaltzingo, Morelos, Naucalpan de 
Juárez, Nextlalpan, Nezahualcóyotl, 
Nicolás Romero, Nopaltepec, 
Ocoyoacac, Ocuilan, Otumba, 
Otzolotepec, Ozumba, Pápalotla, 
Rayón, San Antonio la Isla, San 
Martín de las Pirámides, San Mateo 
Atenco, Tecámac, Temamatla, 
Temascalapa, Temoaya, Tenancingo, 
Tenango del Aire, Tenango del Valle, 
Teoloyucan, Teotihuacán, 
Tepetlaoxtoc, Tepetlixpa, Tepotzotlán, 
Tequixquiac, Texcalyacac, Texcoco, 
Tezoyuca, Tianguistenco, 
Tlalmanalco, Tlalnepantla de Baz, 
Toluca, Tonanitla, Tultepec, Tultitlán, 
Valle de Chalco Solidaridad, Villa del 
Carbón, Xalatlaco, Xonacatlán, 
Zinacantepec, Zumpango 

-    

5 No Sí 
Ciudad 

de 
México 

Ciudad de 
México 

Radio 
Concesión 
Comercial 

Publicidad 
Comercial 
de México, 

S.A. de 
C.V. 

XECO-
AM 

AM 
1380 
kHz 

 Romántic
a 1380 

Principal Original   

1, 2, 3, 
4, 5, 6, 
7, 8, 
10, 11, 
12, 13, 
14, 15, 
16, 17, 
18, 19, 
20, 21, 
22, 23, 
24, 25, 
26, 27, 
28, 29, 
30, 31, 
32, 33, 
34, 35, 
37, 38, 
39, 40 

1, 2, 3, 
4, 5, 6, 
7, 8, 11, 
12, 14, 
15, 16, 
17, 18, 
19, 20, 
21, 22, 
23, 24, 
25, 26, 
27, 28, 
29, 30, 
31, 32, 
33, 34, 
35, 36, 
37, 38, 
39, 40, 
41, 42, 
43, 44, 
45 

Acolman, Almoloya de Juárez, 
Almoloya del Río, Amecameca, 
Atenco, Atizapán, Atizapán de 
Zaragoza, Atlautla, Axapusco, 
Ayapango, Calimaya, Capulhuac, 
Chalco, Chapa de Mota, 
Chapultepec, Chiautla, Chicoloapan, 
Chiconcuac, Chimalhuacán, Coacalco 
de Berriozábal, Cocotitlán, 
Coyotepec, Cuautitlán, Cuautitlán 
Izcalli, Ecatepec de Morelos, 
Huehuetoca, Hueypoxtla, 
Huixquilucan, Isidro Fabela, 
Ixtapaluca, Ixtlahuaca, Jaltenco, 
Jilotzingo, Jiquipilco, Joquicingo, 
Juchitepec, la Paz, Lerma, Malinalco, 
Melchor Ocampo, Metepec, 
Mexicaltzingo, Morelos, Naucalpan de 
Juárez, Nextlalpan, Nezahualcóyotl, 
Nicolás Romero, Nopaltepec, 
Ocoyoacac, Ocuilan, Otumba, 
Otzolotepec, Ozumba, Pápalotla, 
Rayón, San Antonio la Isla, San 
Martín de las Pirámides, San Mateo 
Atenco, Tecámac, Temamatla, 
Temascalapa, Temoaya, Tenancingo, 
Tenango del Aire, Tenango del Valle, 
Teoloyucan, Teotihuacán, 
Tepetlaoxtoc, Tepetlixpa, Tepotzotlán, 
Tequixquiac, Texcalyacac, Texcoco, 
Tezoyuca, Tianguistenco, 
Tlalmanalco, Tlalnepantla de Baz, 
Toluca, Tonanitla, Tultepec, Tultitlán, 
Valle de Chalco Solidaridad, Villa del 
Carbón, Xalatlaco, Xonacatlán, 
Zinacantepec, Zumpango 

-    
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Gobierno del Estado de México 

6 No Sí 
Ciudad 

de 
México 

Ciudad de 
México 

Radio 
Concesión 
Comercial 

GIM 
Televisión 
Nacional, 
S.A. de 

C.V. 

XEDA-
FM 

FM 
90.5 
MHz 

 Imagen Principal Original   

1, 2, 3, 
4, 5, 6, 
7, 8, 
10, 11, 
12, 13, 
14, 15, 
16, 17, 
18, 19, 
20, 21, 
22, 23, 
24, 25, 
26, 27, 
28, 29, 
30, 31, 
32, 33, 
34, 35, 
37, 38, 
39, 40 

1, 2, 3, 
4, 5, 6, 
7, 8, 11, 
12, 13, 
14, 15, 
16, 17, 
18, 19, 
20, 21, 
22, 23, 
24, 25, 
26, 27, 
28, 29, 
30, 31, 
32, 33, 
34, 35, 
36, 37, 
38, 39, 
40, 41, 
42, 43, 
44, 45 

Acambay de Ruíz Castañeda, 
Acolman, Almoloya de Juárez, 
Amecameca, Apaxco, Atenco, 
Atizapán de Zaragoza, Atlacomulco, 
Atlautla, Axapusco, Ayapango, 
Calimaya, Capulhuac, Chalco, Chapa 
de Mota, Chapultepec, Chiautla, 
Chicoloapan, Chiconcuac, 
Chimalhuacán, Coacalco de 
Berriozábal, Cocotitlán, Coyotepec, 
Cuautitlán, Cuautitlán Izcalli, 
Ecatepec de Morelos, Ecatzingo, 
Huehuetoca, Hueypoxtla, 
Huixquilucan, Isidro Fabela, 
Ixtapaluca, Jaltenco, Jilotepec, 
Jilotzingo, Jiquipilco, Jocotitlán, 
Juchitepec, la Paz, Lerma, Melchor 
Ocampo, Metepec, Mexicaltzingo, 
Morelos, Naucalpan de Juárez, 
Nextlalpan, Nezahualcóyotl, Nicolás 
Romero, Nopaltepec, Ocoyoacac, 
Otumba, Otzolotepec, Ozumba, 
Pápalotla, Rayón, San Antonio la Isla, 
San Martín de las Pirámides, San 
Mateo Atenco, Soyaniquilpan de 
Juárez, Tecámac, Temamatla, 
Temascalapa, Temoaya, Tenango del 
Aire, Tenango del Valle, Teoloyucan, 
Teotihuacán, Tepetlaoxtoc, Tepetlixpa, 
Tepotzotlán, Tequixquiac, Texcoco, 
Tezoyuca, Tianguistenco, Timilpan, 
Tlalmanalco, Tlalnepantla de Baz, 
Toluca, Tonanitla, Tultepec, Tultitlán, 
Valle de Chalco Solidaridad, Villa del 
Carbón, Xalatlaco, Xonacatlán, 
Zinacantepec, Zumpango 

-    

7 No Sí 
Ciudad 

de 
México 

Ciudad de 
México 

Radio 
Concesión 
Comercial 

La B 
Grande, 
S.A. de 

C.V. 

XEDF-
AM 

AM 
1500 
kHz 

 
Radio 

Uno AM 
1500 

Principal Original   

1, 2, 3, 
4, 5, 6, 
7, 8, 
10, 11, 
12, 13, 
14, 15, 
16, 17, 
18, 19, 
20, 21, 
22, 23, 
24, 25, 
26, 27, 
28, 29, 
30, 31, 
32, 33, 
34, 35, 
37, 38, 
39, 40 

1, 2, 3, 
4, 5, 6, 
7, 8, 11, 
12, 14, 
15, 16, 
17, 18, 
19, 20, 
21, 22, 
23, 24, 
25, 26, 
27, 28, 
29, 30, 
31, 32, 
33, 34, 
35, 36, 
37, 38, 
39, 40, 
41, 42, 
43, 44, 
45 

Acolman, Almoloya de Juárez, 
Almoloya del Río, Amecameca, 
Atenco, Atizapán, Atizapán de 
Zaragoza, Atlautla, Axapusco, 
Ayapango, Calimaya, Capulhuac, 
Chalco, Chapa de Mota, 
Chapultepec, Chiautla, Chicoloapan, 
Chiconcuac, Chimalhuacán, Coacalco 
de Berriozábal, Cocotitlán, 
Coyotepec, Cuautitlán, Cuautitlán 
Izcalli, Ecatepec de Morelos, 
Ecatzingo, Huehuetoca, Hueypoxtla, 
Huixquilucan, Isidro Fabela, 
Ixtapaluca, Ixtlahuaca, Jaltenco, 
Jilotzingo, Jiquipilco, Joquicingo, 
Juchitepec, la Paz, Lerma, Malinalco, 
Melchor Ocampo, Metepec, 
Mexicaltzingo, Morelos, Naucalpan de 
Juárez, Nextlalpan, Nezahualcóyotl, 
Nicolás Romero, Nopaltepec, 
Ocoyoacac, Ocuilan, Otumba, 
Otzolotepec, Ozumba, Pápalotla, 
Rayón, San Antonio la Isla, San 
Martín de las Pirámides, San Mateo 
Atenco, Tecámac, Temamatla, 
Temascalapa, Temoaya, Tenancingo, 
Tenango del Aire, Tenango del Valle, 
Teoloyucan, Teotihuacán, 
Tepetlaoxtoc, Tepetlixpa, Tepotzotlán, 
Tequixquiac, Texcalyacac, Texcoco, 
Tezoyuca, Tianguistenco, 
Tlalmanalco, Tlalnepantla de Baz, 
Toluca, Tonanitla, Tultepec, Tultitlán, 
Valle de Chalco Solidaridad, Villa del 
Carbón, Xalatlaco, Xonacatlán, 
Zinacantepec, Zumpango 

-    

8 No Sí 
Ciudad 

de 
México 

Ciudad de 
México 

Radio 
Concesión 
Comercial 

La B 
Grande, 
S.A. de 

C.V. 

XEDF-
FM 

FM 
104.1 
MHz 

104.1 
HD-1 

Grupo 
Fórmula 

104.1 
Principal Original   

1, 2, 4, 
5, 6, 7, 
8, 10, 
11, 12, 
13, 14, 
15, 16, 
17, 18, 
19, 20, 
21, 22, 
23, 24, 
25, 26, 
28, 29, 
30, 31, 
32, 33, 
37, 38, 
39 

1, 3, 4, 
5, 6, 8, 
11, 12, 
14, 16, 
17, 18, 
19, 20, 
21, 22, 
23, 24, 
25, 26, 
27, 28, 
30, 31, 
32, 33, 
34, 37, 
38, 39, 
40, 41, 
42, 43, 
44, 45 

Acolman, Amecameca, Atenco, 
Atizapán de Zaragoza, Atlautla, 
Axapusco, Ayapango, Chalco, Chapa 
de Mota, Chiautla, Chicoloapan, 
Chiconcuac, Chimalhuacán, Coacalco 
de Berriozábal, Cocotitlán, 
Coyotepec, Cuautitlán, Cuautitlán 
Izcalli, Ecatepec de Morelos, 
Ecatzingo, Huehuetoca, Hueypoxtla, 
Huixquilucan, Isidro Fabela, 
Ixtapaluca, Jaltenco, Jilotzingo, 
Juchitepec, la Paz, Lerma, Melchor 
Ocampo, Morelos, Naucalpan de 
Juárez, Nextlalpan, Nezahualcóyotl, 
Nicolás Romero, Nopaltepec, 
Ocoyoacac, Otumba, Otzolotepec, 
Pápalotla, San Martín de las 
Pirámides, Tecámac, Temamatla, 
Temascalapa, Tenango del Aire, 
Teoloyucan, Teotihuacán, 
Tepetlaoxtoc, Tepotzotlán, 
Tequixquiac, Texcoco, Tezoyuca, 
Tlalmanalco, Tlalnepantla de Baz, 
Toluca, Tonanitla, Tultepec, Tultitlán, 
Valle de Chalco Solidaridad, Villa del 
Carbón, Xalatlaco, Xonacatlán, 
Zumpango 

-    

9 No Sí 
Ciudad 

de 
México 

Ciudad de 
México 

Radio 
Concesión 
Comercial 

Instituto 
Mexicano 

de la Radio 

XEDTL-
AM 

AM 660 kHz  Tropicalísi
ma 

Principal Original   

1, 2, 3, 
4, 5, 6, 
7, 8, 9, 
10, 11, 
12, 13, 
14, 15, 
16, 17, 
18, 19, 
20, 21, 
22, 23, 
24, 25, 
26, 27, 
28, 29, 
30, 31, 
32, 33, 
34, 35, 
36, 37, 
38, 39, 
40 

1, 2, 3, 
4, 5, 6, 
7, 8, 9, 
10, 11, 
12, 13, 
14, 15, 
16, 17, 
18, 19, 
20, 21, 
22, 23, 
24, 25, 
26, 27, 
28, 29, 
30, 31, 
32, 33, 
34, 35, 
36, 37, 
38, 39, 
40, 41, 
42, 43, 
44, 45 

Acambay de Ruíz Castañeda, 
Acolman, Aculco, Almoloya de 
Alquisiras, Almoloya de Juárez, 
Almoloya del Río, Amanalco, 
Amatepec, Amecameca, Apaxco, 
Atenco, Atizapán, Atizapán de 
Zaragoza, Atlacomulco, Atlautla, 
Axapusco, Ayapango, Calimaya, 
Capulhuac, Chalco, Chapa de Mota, 
Chapultepec, Chiautla, Chicoloapan, 
Chiconcuac, Chimalhuacán, Coacalco 
de Berriozábal, Coatepec Harinas, 
Cocotitlán, Coyotepec, Cuautitlán, 
Cuautitlán Izcalli, Donato Guerra, 
Ecatepec de Morelos, Ecatzingo, El 
Oro, Huehuetoca, Hueypoxtla, 
Huixquilucan, Isidro Fabela, 
Ixtapaluca, Ixtapan de la Sal, Ixtapan 
del Oro, Ixtlahuaca, Jaltenco, 
Jilotepec, Jilotzingo, Jiquipilco, 
Jocotitlán, Joquicingo, Juchitepec, la 
Paz, Lerma, Luvianos, Malinalco, 
Melchor Ocampo, Metepec, 
Mexicaltzingo, Morelos, Naucalpan de 
Juárez, Nextlalpan, Nezahualcóyotl, 
Nicolás Romero, Nopaltepec, 
Ocoyoacac, Ocuilan, Otumba, 
Otzoloapan, Otzolotepec, Ozumba, 
Pápalotla, Polotitlán, Rayón, San 
Antonio la Isla, San Felipe del 
Progreso, San José del Rincón, San 
Martín de las Pirámides, San Mateo 
Atenco, San Simón de Guerrero, 
Santo Tomás, Soyaniquilpan de 
Juárez, Sultepec, Tecámac, Tejupilco, 
Temamatla, Temascalapa, 
Temascalcingo, Temascaltepec, 
Temoaya, Tenancingo, Tenango del 
Aire, Tenango del Valle, Teoloyucan, 
Teotihuacán, Tepetlaoxtoc, Tepetlixpa, 
Tepotzotlán, Tequixquiac, Texcaltitlán, 
Texcalyacac, Texcoco, Tezoyuca, 
Tianguistenco, Timilpan, Tlalmanalco, 
Tlalnepantla de Baz, Tlatlaya, Toluca, 
Tonanitla, Tonatico, Tultepec, Tultitlán, 
Valle de Bravo, Valle de Chalco 
Solidaridad, Villa de Allende, Villa del 
Carbón, Villa Guerrero, Villa Victoria, 
Xalatlaco, Xonacatlán, Zacazonapan, 
Zacualpan, Zinacantepec, 
Zumpahuacán, Zumpango 

-    

10 No Sí 
Ciudad 

de 
México 

Ciudad de 
México 

Radio 
Concesión 
Comercial 

Grupo 
Radial 

Siete, S.A. 
de C.V. 

XEEST-
AM 

AM 
1440 
kHz 

 Cambio 
14.40 

Principal Original   

2, 3, 4, 
5, 6, 7, 
8, 10, 
11, 12, 
13, 14, 
15, 16, 
17, 18, 
19, 20, 
21, 22, 
23, 24, 
25, 26, 
27, 28, 
29, 30, 
31, 32, 
33, 34, 
35, 37, 
38, 39, 
40 

1, 2, 3, 
4, 5, 6, 
7, 8, 11, 
12, 14, 
15, 16, 
17, 18, 
19, 20, 
21, 22, 
23, 24, 
25, 26, 
27, 28, 
29, 30, 
31, 32, 
33, 34, 
35, 37, 
38, 39, 
40, 41, 
42, 43, 
44, 45 

Acolman, Almoloya del Río, 
Amecameca, Atenco, Atizapán, 
Atizapán de Zaragoza, Atlautla, 
Ayapango, Calimaya, Capulhuac, 
Chalco, Chapultepec, Chiautla, 
Chicoloapan, Chiconcuac, 
Chimalhuacán, Coacalco de 
Berriozábal, Cocotitlán, Coyotepec, 
Cuautitlán, Cuautitlán Izcalli, 
Ecatepec de Morelos, Huehuetoca, 
Huixquilucan, Isidro Fabela, 
Ixtapaluca, Jaltenco, Jilotzingo, 
Jiquipilco, Joquicingo, Juchitepec, la 
Paz, Lerma, Melchor Ocampo, 
Metepec, Mexicaltzingo, Naucalpan 
de Juárez, Nextlalpan, 
Nezahualcóyotl, Nicolás Romero, 
Ocoyoacac, Ocuilan, Otumba, 
Otzolotepec, Ozumba, Pápalotla, 
Rayón, San Antonio la Isla, San 
Martín de las Pirámides, San Mateo 
Atenco, Tecámac, Temamatla, 
Temascalapa, Temoaya, Tenango del 
Aire, Tenango del Valle, Teoloyucan, 
Teotihuacán, Tepetlaoxtoc, Tepetlixpa, 
Tepotzotlán, Texcalyacac, Texcoco, 
Tezoyuca, Tianguistenco, 
Tlalmanalco, Tlalnepantla de Baz, 
Toluca, Tonanitla, Tultepec, Tultitlán, 
Valle de Chalco Solidaridad, Villa del 
Carbón, Xalatlaco, Xonacatlán, 
Zumpango 

-    

11 No Sí 
Ciudad 

de 
México 

Ciudad de 
México 

Radio 
Concesión 
Comercial 

Radio 
XEFR, S. 
de R.L. de 

C.V. 

XEFR-
AM 

AM 
1180 
kHz 

 Radio 
Felicidad 

Principal Original   

1, 2, 3, 
4, 5, 6, 
7, 8, 
10, 11, 
12, 13, 
14, 15, 
16, 17, 
18, 19, 
20, 21, 
22, 23, 
24, 25, 
26, 27, 
28, 29, 
30, 31, 
32, 33, 
34, 35, 
37, 38, 
39, 40 

1, 2, 3, 
4, 5, 6, 
7, 8, 11, 
12, 14, 
15, 16, 
17, 18, 
19, 20, 
21, 22, 
23, 24, 
25, 26, 
27, 28, 
29, 30, 
31, 32, 
33, 34, 
35, 36, 
37, 38, 
39, 40, 
41, 42, 
43, 44, 
45 

Acolman, Almoloya de Juárez, 
Almoloya del Río, Atenco, Atizapán, 
Atizapán de Zaragoza, Ayapango, 
Calimaya, Capulhuac, Chalco, Chapa 
de Mota, Chapultepec, Chiautla, 
Chicoloapan, Chiconcuac, 
Chimalhuacán, Coacalco de 
Berriozábal, Cocotitlán, Coyotepec, 
Cuautitlán, Cuautitlán Izcalli, 
Ecatepec de Morelos, Huehuetoca, 
Huixquilucan, Isidro Fabela, 
Ixtapaluca, Ixtlahuaca, Jaltenco, 
Jilotzingo, Jiquipilco, Joquicingo, 
Juchitepec, la Paz, Lerma, Malinalco, 
Melchor Ocampo, Metepec, 
Mexicaltzingo, Morelos, Naucalpan de 
Juárez, Nextlalpan, Nezahualcóyotl, 
Nicolás Romero, Ocoyoacac, Ocuilan, 
Otzolotepec, Pápalotla, Rayón, San 
Antonio la Isla, San Mateo Atenco, 
Tecámac, Temamatla, Temoaya, 
Tenancingo, Tenango del Aire, 
Tenango del Valle, Teoloyucan, 
Teotihuacán, Tepetlaoxtoc, 
Tepotzotlán, Texcalyacac, Texcoco, 
Tezoyuca, Tianguistenco, 
Tlalmanalco, Tlalnepantla de Baz, 
Toluca, Tonanitla, Tultepec, Tultitlán, 
Valle de Chalco Solidaridad, Villa del 
Carbón, Xalatlaco, Xonacatlán, 
Zinacantepec, Zumpango 

-    
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Gobierno del Estado de México 

12 No Sí 
Ciudad 

de 
México 

Ciudad de 
México 

Radio 
Concesión 
Comercial 

Radiodifus
oras 

Capital, 
S.A. de 

C.V. 

XEITE-
AM 

AM 830 kHz  LOKURA 
FM 

Principal Original   

1, 2, 3, 
4, 5, 6, 
7, 8, 9, 
10, 11, 
12, 13, 
14, 15, 
16, 17, 
18, 19, 
20, 21, 
22, 23, 
24, 25, 
26, 27, 
28, 29, 
30, 31, 
32, 33, 
34, 35, 
36, 37, 
38, 39, 
40 

1, 2, 3, 
4, 5, 6, 
7, 8, 9, 
10, 11, 
12, 13, 
14, 15, 
16, 17, 
18, 19, 
20, 21, 
22, 23, 
24, 25, 
26, 27, 
28, 29, 
30, 31, 
32, 33, 
34, 35, 
36, 37, 
38, 39, 
40, 41, 
42, 43, 
44, 45 

Acolman, Almoloya de Juárez, 
Almoloya del Río, Amanalco, 
Amecameca, Apaxco, Atenco, 
Atizapán, Atizapán de Zaragoza, 
Atlacomulco, Atlautla, Axapusco, 
Ayapango, Calimaya, Capulhuac, 
Chalco, Chapa de Mota, 
Chapultepec, Chiautla, Chicoloapan, 
Chiconcuac, Chimalhuacán, Coacalco 
de Berriozábal, Coatepec Harinas, 
Cocotitlán, Coyotepec, Cuautitlán, 
Cuautitlán Izcalli, Ecatepec de 
Morelos, Ecatzingo, Huehuetoca, 
Hueypoxtla, Huixquilucan, Isidro 
Fabela, Ixtapaluca, Ixtapan de la Sal, 
Ixtlahuaca, Jaltenco, Jilotepec, 
Jilotzingo, Jiquipilco, Jocotitlán, 
Joquicingo, Juchitepec, la Paz, 
Lerma, Malinalco, Melchor Ocampo, 
Metepec, Mexicaltzingo, Morelos, 
Naucalpan de Juárez, Nextlalpan, 
Nezahualcóyotl, Nicolás Romero, 
Nopaltepec, Ocoyoacac, Ocuilan, 
Otumba, Otzolotepec, Ozumba, 
Pápalotla, Rayón, San Antonio la Isla, 
San Felipe del Progreso, San Martín 
de las Pirámides, San Mateo Atenco, 
Soyaniquilpan de Juárez, Tecámac, 
Temamatla, Temascalapa, 
Temascaltepec, Temoaya, 
Tenancingo, Tenango del Aire, 
Tenango del Valle, Teoloyucan, 
Teotihuacán, Tepetlaoxtoc, Tepetlixpa, 
Tepotzotlán, Tequixquiac, 
Texcalyacac, Texcoco, Tezoyuca, 
Tianguistenco, Timilpan, Tlalmanalco, 
Tlalnepantla de Baz, Toluca, 
Tonanitla, Tonatico, Tultepec, Tultitlán, 
Valle de Chalco Solidaridad, Villa del 
Carbón, Villa Guerrero, Villa Victoria, 
Xalatlaco, Xonacatlán, Zinacantepec, 
Zumpahuacán, Zumpango 

-    

13 No Sí 
Ciudad 

de 
México 

Ciudad de 
México 

Radio 
Concesión 
Comercial 

Emisora 
1150, S.A. 

de C.V. 

XEJP-
AM 

AM 
1150 
kHz 

 El 
Fonográfo 

Principal Original   

2, 3, 4, 
5, 6, 7, 
8, 10, 
11, 12, 
13, 14, 
15, 16, 
17, 18, 
19, 20, 
21, 22, 
23, 24, 
25, 26, 
27, 28, 
29, 30, 
31, 32, 
33, 34, 
35, 37, 
38, 39, 
40 

1, 2, 3, 
4, 5, 6, 
7, 8, 11, 
12, 14, 
15, 16, 
17, 18, 
19, 20, 
21, 22, 
23, 24, 
25, 26, 
27, 28, 
29, 30, 
31, 32, 
33, 34, 
35, 37, 
38, 39, 
40, 41, 
42, 43, 
44, 45 

Acolman, Almoloya del Río, 
Amecameca, Atenco, Atizapán, 
Atizapán de Zaragoza, Atlautla, 
Axapusco, Ayapango, Calimaya, 
Capulhuac, Chalco, Chapultepec, 
Chiautla, Chicoloapan, Chiconcuac, 
Chimalhuacán, Coacalco de 
Berriozábal, Cocotitlán, Coyotepec, 
Cuautitlán, Cuautitlán Izcalli, 
Ecatepec de Morelos, Ecatzingo, 
Huehuetoca, Hueypoxtla, 
Huixquilucan, Isidro Fabela, 
Ixtapaluca, Jaltenco, Jilotzingo, 
Jiquipilco, Joquicingo, Juchitepec, la 
Paz, Lerma, Malinalco, Melchor 
Ocampo, Metepec, Mexicaltzingo, 
Naucalpan de Juárez, Nextlalpan, 
Nezahualcóyotl, Nicolás Romero, 
Nopaltepec, Ocoyoacac, Ocuilan, 
Otumba, Otzolotepec, Ozumba, 
Pápalotla, Rayón, San Antonio la Isla, 
San Martín de las Pirámides, San 
Mateo Atenco, Tecámac, Temamatla, 
Temascalapa, Temoaya, Tenancingo, 
Tenango del Aire, Tenango del Valle, 
Teoloyucan, Teotihuacán, 
Tepetlaoxtoc, Tepetlixpa, Tepotzotlán, 
Tequixquiac, Texcalyacac, Texcoco, 
Tezoyuca, Tianguistenco, 
Tlalmanalco, Tlalnepantla de Baz, 
Toluca, Tonanitla, Tultepec, Tultitlán, 
Valle de Chalco Solidaridad, Villa del 
Carbón, Xalatlaco, Xonacatlán, 
Zumpango 

-    

14 No Sí 
Ciudad 

de 
México 

Ciudad de 
México 

Radio 
Concesión 
Comercial 

XEJP-FM, 
S.A. de 

C.V. 

XEJP-
FM 

FM 
93.7 
MHz 

 Stereo 
Joya 

Principal Original   

1, 2, 3, 
4, 5, 6, 
7, 8, 9, 
10, 11, 
12, 13, 
14, 15, 
16, 17, 
18, 19, 
20, 21, 
22, 23, 
24, 25, 
26, 27, 
28, 29, 
30, 31, 
32, 33, 
34, 35, 
37, 38, 
39, 40 

1, 2, 3, 
4, 5, 6, 
7, 8, 11, 
12, 13, 
14, 15, 
16, 17, 
18, 19, 
20, 21, 
22, 23, 
24, 25, 
26, 27, 
28, 29, 
30, 31, 
32, 33, 
34, 35, 
36, 37, 
38, 39, 
40, 41, 
42, 43, 
44, 45 

Acambay de Ruíz Castañeda, 
Acolman, Aculco, Almoloya de 
Juárez, Almoloya del Río, 
Amecameca, Apaxco, Atenco, 
Atizapán, Atizapán de Zaragoza, 
Atlacomulco, Atlautla, Axapusco, 
Ayapango, Calimaya, Capulhuac, 
Chalco, Chapa de Mota, 
Chapultepec, Chiautla, Chicoloapan, 
Chiconcuac, Chimalhuacán, Coacalco 
de Berriozábal, Cocotitlán, 
Coyotepec, Cuautitlán, Cuautitlán 
Izcalli, Ecatepec de Morelos, 
Ecatzingo, Huehuetoca, Hueypoxtla, 
Huixquilucan, Isidro Fabela, 
Ixtapaluca, Ixtlahuaca, Jaltenco, 
Jilotepec, Jilotzingo, Jiquipilco, 
Jocotitlán, Juchitepec, la Paz, Lerma, 
Melchor Ocampo, Metepec, 
Mexicaltzingo, Morelos, Naucalpan de 
Juárez, Nextlalpan, Nezahualcóyotl, 
Nicolás Romero, Nopaltepec, 
Ocoyoacac, Ocuilan, Otumba, 
Otzolotepec, Ozumba, Pápalotla, 
Rayón, San Antonio la Isla, San 
Felipe del Progreso, San Martín de 
las Pirámides, San Mateo Atenco, 
Soyaniquilpan de Juárez, Tecámac, 
Temamatla, Temascalapa, Temoaya, 
Tenango del Aire, Tenango del Valle, 
Teoloyucan, Teotihuacán, 
Tepetlaoxtoc, Tepetlixpa, Tepotzotlán, 
Tequixquiac, Texcalyacac, Texcoco, 
Tezoyuca, Tianguistenco, Timilpan, 
Tlalmanalco, Tlalnepantla de Baz, 
Toluca, Tonanitla, Tultepec, Tultitlán, 
Valle de Chalco Solidaridad, Villa del 
Carbón, Xalatlaco, Xonacatlán, 
Zinacantepec, Zumpango 

-    

15 No Sí 
Ciudad 

de 
México 

Ciudad de 
México 

Radio 
Concesión 
Comercial 

Radio XEL, 
S. de R.L. 

de C.V. 
XEL-AM AM 

1260 
kHz 

 La 12-60 Principal Original   

1, 2, 3, 
4, 5, 6, 
7, 8, 
10, 11, 
12, 13, 
14, 15, 
16, 17, 
18, 19, 
20, 21, 
22, 23, 
24, 25, 
26, 27, 
28, 29, 
30, 31, 
32, 33, 
34, 35, 
37, 38, 
39, 40 

1, 2, 3, 
4, 5, 6, 
7, 8, 11, 
12, 13, 
14, 15, 
16, 17, 
18, 19, 
20, 21, 
22, 23, 
24, 25, 
26, 27, 
28, 29, 
30, 31, 
32, 33, 
34, 35, 
36, 37, 
38, 39, 
40, 41, 
42, 43, 
44, 45 

Acolman, Almoloya de Juárez, 
Almoloya del Río, Amecameca, 
Apaxco, Atenco, Atizapán, Atizapán 
de Zaragoza, Atlautla, Axapusco, 
Ayapango, Calimaya, Capulhuac, 
Chalco, Chapa de Mota, 
Chapultepec, Chiautla, Chicoloapan, 
Chiconcuac, Chimalhuacán, Coacalco 
de Berriozábal, Cocotitlán, 
Coyotepec, Cuautitlán, Cuautitlán 
Izcalli, Ecatepec de Morelos, 
Huehuetoca, Hueypoxtla, 
Huixquilucan, Isidro Fabela, 
Ixtapaluca, Ixtlahuaca, Jaltenco, 
Jilotzingo, Jiquipilco, Jocotitlán, 
Joquicingo, Juchitepec, la Paz, 
Lerma, Malinalco, Melchor Ocampo, 
Metepec, Mexicaltzingo, Morelos, 
Naucalpan de Juárez, Nextlalpan, 
Nezahualcóyotl, Nicolás Romero, 
Nopaltepec, Ocoyoacac, Ocuilan, 
Otumba, Otzolotepec, Ozumba, 
Pápalotla, Rayón, San Antonio la Isla, 
San Martín de las Pirámides, San 
Mateo Atenco, Tecámac, Temamatla, 
Temascalapa, Temoaya, Tenancingo, 
Tenango del Aire, Tenango del Valle, 
Teoloyucan, Teotihuacán, 
Tepetlaoxtoc, Tepetlixpa, Tepotzotlán, 
Tequixquiac, Texcalyacac, Texcoco, 
Tezoyuca, Tianguistenco, 
Tlalmanalco, Tlalnepantla de Baz, 
Toluca, Tonanitla, Tultepec, Tultitlán, 
Valle de Chalco Solidaridad, Villa del 
Carbón, Villa Guerrero, Xalatlaco, 
Xonacatlán, Zinacantepec, 
Zumpahuacán, Zumpango 

-    

16 No Sí 
Ciudad 

de 
México 

Ciudad de 
México 

Radio 
Concesión 
Comercial 

Instituto 
Mexicano 

de la Radio 

XEMP-
AM 

AM 710 kHz  Interferen
cia 7 Diez 

Principal Original   

1, 2, 3, 
4, 5, 6, 
7, 8, 9, 
10, 11, 
12, 13, 
14, 15, 
16, 17, 
18, 19, 
20, 21, 
22, 23, 
24, 25, 
26, 27, 
28, 29, 
30, 31, 
32, 33, 
34, 35, 
36, 37, 
38, 39, 
40 

1, 2, 3, 
4, 5, 6, 
7, 8, 9, 
10, 11, 
12, 13, 
14, 15, 
16, 17, 
18, 19, 
20, 21, 
22, 23, 
24, 25, 
26, 27, 
28, 29, 
30, 31, 
32, 33, 
34, 35, 
36, 37, 
38, 39, 
40, 41, 
42, 43, 
44, 45 

Acolman, Almoloya de Juárez, 
Almoloya del Río, Amanalco, 
Amecameca, Apaxco, Atenco, 
Atizapán, Atizapán de Zaragoza, 
Atlacomulco, Atlautla, Axapusco, 
Ayapango, Calimaya, Capulhuac, 
Chalco, Chapa de Mota, 
Chapultepec, Chiautla, Chicoloapan, 
Chiconcuac, Chimalhuacán, Coacalco 
de Berriozábal, Coatepec Harinas, 
Cocotitlán, Coyotepec, Cuautitlán, 
Cuautitlán Izcalli, Ecatepec de 
Morelos, Ecatzingo, Huehuetoca, 
Hueypoxtla, Huixquilucan, Isidro 
Fabela, Ixtapaluca, Ixtapan de la Sal, 
Ixtlahuaca, Jaltenco, Jilotepec, 
Jilotzingo, Jiquipilco, Jocotitlán, 
Joquicingo, Juchitepec, la Paz, 
Lerma, Malinalco, Melchor Ocampo, 
Metepec, Mexicaltzingo, Morelos, 
Naucalpan de Juárez, Nextlalpan, 
Nezahualcóyotl, Nicolás Romero, 
Nopaltepec, Ocoyoacac, Ocuilan, 
Otumba, Otzolotepec, Ozumba, 
Pápalotla, Rayón, San Antonio la Isla, 
San Felipe del Progreso, San Martín 
de las Pirámides, San Mateo Atenco, 
Soyaniquilpan de Juárez, Tecámac, 
Temamatla, Temascalapa, 
Temascaltepec, Temoaya, 
Tenancingo, Tenango del Aire, 
Tenango del Valle, Teoloyucan, 
Teotihuacán, Tepetlaoxtoc, Tepetlixpa, 
Tepotzotlán, Tequixquiac, 
Texcalyacac, Texcoco, Tezoyuca, 
Tianguistenco, Timilpan, Tlalmanalco, 
Tlalnepantla de Baz, Toluca, 
Tonanitla, Tonatico, Tultepec, Tultitlán, 
Valle de Chalco Solidaridad, Villa del 
Carbón, Villa Guerrero, Villa Victoria, 
Xalatlaco, Xonacatlán, Zinacantepec, 
Zumpahuacán, Zumpango 

-    

17 No Sí 
Ciudad 

de 
México 

Ciudad de 
México 

Radio 
Concesión 
Comercial 

Radio 
Sistema 

Mexicano, 
S.A. 

XEN-AM AM 690 kHz  La 69 Principal Original   

1, 2, 3, 
4, 5, 6, 
7, 8, 9, 
10, 11, 
12, 13, 
14, 15, 
16, 17, 
18, 19, 
20, 21, 
22, 23, 
24, 25, 
26, 27, 
28, 29, 
30, 31, 
32, 33, 
34, 35, 
36, 37, 
38, 39, 
40 

1, 2, 3, 
4, 5, 6, 
7, 8, 9, 
10, 11, 
12, 13, 
14, 15, 
16, 17, 
18, 19, 
20, 21, 
22, 23, 
24, 25, 
26, 27, 
28, 29, 
30, 31, 
32, 33, 
34, 35, 
36, 37, 
38, 39, 
40, 41, 
42, 43, 
44, 45 

Acambay de Ruíz Castañeda, 
Acolman, Aculco, Almoloya de 
Alquisiras, Almoloya de Juárez, 
Almoloya del Río, Amanalco, 
Amatepec, Amecameca, Apaxco, 
Atenco, Atizapán, Atizapán de 
Zaragoza, Atlacomulco, Atlautla, 
Axapusco, Ayapango, Calimaya, 
Capulhuac, Chalco, Chapa de Mota, 
Chapultepec, Chiautla, Chicoloapan, 
Chiconcuac, Chimalhuacán, Coacalco 
de Berriozábal, Coatepec Harinas, 
Cocotitlán, Coyotepec, Cuautitlán, 
Cuautitlán Izcalli, Donato Guerra, 
Ecatepec de Morelos, Ecatzingo, El 
Oro, Huehuetoca, Hueypoxtla, 
Huixquilucan, Isidro Fabela, 
Ixtapaluca, Ixtapan de la Sal, Ixtapan 
del Oro, Ixtlahuaca, Jaltenco, 
Jilotepec, Jilotzingo, Jiquipilco, 
Jocotitlán, Joquicingo, Juchitepec, la 
Paz, Lerma, Luvianos, Malinalco, 
Melchor Ocampo, Metepec, 
Mexicaltzingo, Morelos, Naucalpan de 
Juárez, Nextlalpan, Nezahualcóyotl, 
Nicolás Romero, Nopaltepec, 
Ocoyoacac, Ocuilan, Otumba, 
Otzoloapan, Otzolotepec, Ozumba, 
Pápalotla, Polotitlán, Rayón, San 
Antonio la Isla, San Felipe del 
Progreso, San José del Rincón, San 
Martín de las Pirámides, San Mateo 
Atenco, San Simón de Guerrero, 
Santo Tomás, Soyaniquilpan de 
Juárez, Sultepec, Tecámac, Tejupilco, 
Temamatla, Temascalapa, 
Temascalcingo, Temascaltepec, 
Temoaya, Tenancingo, Tenango del 
Aire, Tenango del Valle, Teoloyucan, 
Teotihuacán, Tepetlaoxtoc, Tepetlixpa, 
Tepotzotlán, Tequixquiac, Texcaltitlán, 
Texcalyacac, Texcoco, Tezoyuca, 
Tianguistenco, Timilpan, Tlalmanalco, 
Tlalnepantla de Baz, Tlatlaya, Toluca, 
Tonanitla, Tonatico, Tultepec, Tultitlán, 
Valle de Bravo, Valle de Chalco 
Solidaridad, Villa de Allende, Villa del 
Carbón, Villa Guerrero, Villa Victoria, 
Xalatlaco, Xonacatlán, Zacazonapan, 
Zacualpan, Zinacantepec, 
Zumpahuacán, Zumpango 

-    
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PERIÓDICO OFICIAL 
 

 
Gobierno del Estado de México 

18 No Sí 
Ciudad 

de 
México 

Ciudad de 
México 

Radio 
Concesión 
Comercial 

Estéreo 
Sistema, 

S.A. 

XEOC-
AM 

AM 560 kHz  
Radio 

Chapultep
ec 

Principal Original   

1, 2, 3, 
4, 5, 6, 
7, 8, 9, 
10, 11, 
12, 13, 
14, 15, 
16, 17, 
18, 19, 
20, 21, 
22, 23, 
24, 25, 
26, 27, 
28, 29, 
30, 31, 
32, 33, 
34, 35, 
37, 38, 
39, 40 

1, 2, 3, 
4, 5, 6, 
7, 8, 
10, 11, 
12, 13, 
14, 15, 
16, 17, 
18, 19, 
20, 21, 
22, 23, 
24, 25, 
26, 27, 
28, 29, 
30, 31, 
32, 33, 
34, 35, 
36, 37, 
38, 39, 
40, 41, 
42, 43, 
44, 45 

Acolman, Almoloya de Juárez, 
Almoloya del Río, Amecameca, 
Apaxco, Atenco, Atizapán, Atizapán 
de Zaragoza, Atlacomulco, Atlautla, 
Axapusco, Ayapango, Calimaya, 
Capulhuac, Chalco, Chapa de Mota, 
Chapultepec, Chiautla, Chicoloapan, 
Chiconcuac, Chimalhuacán, Coacalco 
de Berriozábal, Cocotitlán, 
Coyotepec, Cuautitlán, Cuautitlán 
Izcalli, Ecatepec de Morelos, 
Huehuetoca, Hueypoxtla, 
Huixquilucan, Isidro Fabela, 
Ixtapaluca, Ixtlahuaca, Jaltenco, 
Jilotepec, Jilotzingo, Jiquipilco, 
Jocotitlán, Joquicingo, Juchitepec, la 
Paz, Lerma, Malinalco, Melchor 
Ocampo, Metepec, Mexicaltzingo, 
Morelos, Naucalpan de Juárez, 
Nextlalpan, Nezahualcóyotl, Nicolás 
Romero, Nopaltepec, Ocoyoacac, 
Ocuilan, Otumba, Otzolotepec, 
Ozumba, Pápalotla, Rayón, San 
Antonio la Isla, San Martín de las 
Pirámides, San Mateo Atenco, 
Soyaniquilpan de Juárez, Tecámac, 
Temamatla, Temascalapa, Temoaya, 
Tenancingo, Tenango del Aire, 
Tenango del Valle, Teoloyucan, 
Teotihuacán, Tepetlaoxtoc, Tepetlixpa, 
Tepotzotlán, Tequixquiac, 
Texcalyacac, Texcoco, Tezoyuca, 
Tianguistenco, Tlalmanalco, 
Tlalnepantla de Baz, Toluca, 
Tonanitla, Tultepec, Tultitlán, Valle de 
Chalco Solidaridad, Villa del Carbón, 
Villa Guerrero, Villa Victoria, 
Xalatlaco, Xonacatlán, Zinacantepec, 
Zumpahuacán, Zumpango 

-    

19 No Sí 
Ciudad 

de 
México 

Ciudad de 
México 

Radio 
Concesión 
Comercial 

Fomento 
de Radio, 
S.A. de 

C.V. 

XEOY-
AM 

AM 
1000 
kHz 

 Radio Mil Principal 
Retransmi

sión 
XHMM-

FM 
100.1 
MHz 

1, 2, 3, 
4, 5, 6, 
7, 8, 9, 
10, 11, 
12, 13, 
14, 15, 
16, 17, 
18, 19, 
20, 21, 
22, 23, 
24, 25, 
26, 27, 
28, 29, 
30, 31, 
32, 33, 
34, 35, 
36, 37, 
38, 39, 
40 

1, 2, 3, 
4, 5, 6, 
7, 8, 9, 
10, 11, 
12, 13, 
14, 15, 
16, 17, 
18, 19, 
20, 21, 
22, 23, 
24, 25, 
26, 27, 
28, 29, 
30, 31, 
32, 33, 
34, 35, 
36, 37, 
38, 39, 
40, 41, 
42, 43, 
44, 45 

Acambay de Ruíz Castañeda, 
Acolman, Almoloya de Alquisiras, 
Almoloya de Juárez, Almoloya del 
Río, Amanalco, Amecameca, Apaxco, 
Atenco, Atizapán, Atizapán de 
Zaragoza, Atlacomulco, Atlautla, 
Axapusco, Ayapango, Calimaya, 
Capulhuac, Chalco, Chapa de Mota, 
Chapultepec, Chiautla, Chicoloapan, 
Chiconcuac, Chimalhuacán, Coacalco 
de Berriozábal, Coatepec Harinas, 
Cocotitlán, Coyotepec, Cuautitlán, 
Cuautitlán Izcalli, Ecatepec de 
Morelos, Ecatzingo, Huehuetoca, 
Hueypoxtla, Huixquilucan, Isidro 
Fabela, Ixtapaluca, Ixtapan de la Sal, 
Ixtlahuaca, Jaltenco, Jilotepec, 
Jilotzingo, Jiquipilco, Jocotitlán, 
Joquicingo, Juchitepec, la Paz, 
Lerma, Malinalco, Melchor Ocampo, 
Metepec, Mexicaltzingo, Morelos, 
Naucalpan de Juárez, Nextlalpan, 
Nezahualcóyotl, Nicolás Romero, 
Nopaltepec, Ocoyoacac, Ocuilan, 
Otumba, Otzolotepec, Ozumba, 
Pápalotla, Rayón, San Antonio la Isla, 
San Felipe del Progreso, San Martín 
de las Pirámides, San Mateo Atenco, 
Soyaniquilpan de Juárez, Tecámac, 
Temamatla, Temascalapa, 
Temascaltepec, Temoaya, 
Tenancingo, Tenango del Aire, 
Tenango del Valle, Teoloyucan, 
Teotihuacán, Tepetlaoxtoc, Tepetlixpa, 
Tepotzotlán, Tequixquiac, Texcaltitlán, 
Texcalyacac, Texcoco, Tezoyuca, 
Tianguistenco, Timilpan, Tlalmanalco, 
Tlalnepantla de Baz, Toluca, 
Tonanitla, Tonatico, Tultepec, Tultitlán, 
Valle de Bravo, Valle de Chalco 
Solidaridad, Villa de Allende, Villa del 
Carbón, Villa Guerrero, Villa Victoria, 
Xalatlaco, Xonacatlán, Zacualpan, 
Zinacantepec, Zumpahuacán, 
Zumpango 

-    

20 No Sí 
Ciudad 

de 
México 

Ciudad de 
México 

Radio 
Concesión 
Comercial 

Radio 
Proyección, 

S.A. de 
C.V. 

XEOYE-
FM 

FM 
89.7 
MHz 

 Oye 89.7 
FM 

Principal Original   

1, 2, 3, 
4, 5, 6, 
7, 8, 
10, 11, 
12, 13, 
14, 15, 
16, 17, 
18, 19, 
20, 21, 
22, 23, 
24, 25, 
26, 27, 
28, 29, 
30, 31, 
32, 33, 
34, 35, 
37, 38, 
39, 40 

1, 2, 3, 
4, 5, 6, 
7, 8, 11, 
12, 13, 
14, 15, 
16, 17, 
18, 19, 
20, 21, 
22, 23, 
24, 25, 
26, 27, 
28, 29, 
30, 31, 
32, 33, 
34, 35, 
36, 37, 
38, 39, 
40, 41, 
42, 43, 
44, 45 

Acambay de Ruíz Castañeda, 
Acolman, Almoloya de Juárez, 
Almoloya del Río, Amecameca, 
Apaxco, Atenco, Atizapán, Atizapán 
de Zaragoza, Atlacomulco, Atlautla, 
Axapusco, Ayapango, Calimaya, 
Capulhuac, Chalco, Chapa de Mota, 
Chapultepec, Chiautla, Chicoloapan, 
Chiconcuac, Chimalhuacán, Coacalco 
de Berriozábal, Cocotitlán, 
Coyotepec, Cuautitlán, Cuautitlán 
Izcalli, Ecatepec de Morelos, 
Ecatzingo, Huehuetoca, Hueypoxtla, 
Huixquilucan, Isidro Fabela, 
Ixtapaluca, Jaltenco, Jilotepec, 
Jilotzingo, Jiquipilco, Jocotitlán, 
Joquicingo, Juchitepec, la Paz, 
Lerma, Melchor Ocampo, Metepec, 
Mexicaltzingo, Morelos, Naucalpan de 
Juárez, Nextlalpan, Nezahualcóyotl, 
Nicolás Romero, Nopaltepec, 
Ocoyoacac, Otumba, Otzolotepec, 
Ozumba, Pápalotla, Rayón, San 
Antonio la Isla, San Martín de las 
Pirámides, San Mateo Atenco, 
Soyaniquilpan de Juárez, Tecámac, 
Temamatla, Temascalapa, Temoaya, 
Tenango del Aire, Tenango del Valle, 
Teoloyucan, Teotihuacán, 
Tepetlaoxtoc, Tepetlixpa, Tepotzotlán, 
Tequixquiac, Texcalyacac, Texcoco, 
Tezoyuca, Tianguistenco, Timilpan, 
Tlalmanalco, Tlalnepantla de Baz, 
Toluca, Tonanitla, Tultepec, Tultitlán, 
Valle de Chalco Solidaridad, Villa del 
Carbón, Xalatlaco, Xonacatlán, 
Zinacantepec, Zumpango 

-    

21 No Sí 
Ciudad 

de 
México 

Ciudad de 
México 

Radio 
Concesión 
Comercial 

Compañía 
Mexicana 

de 
Radiodifusi
ón, S.A. de 

C.V. 

XEPH-
AM 

AM 590 kHz  Sabrosita 
590 

Principal Original   

1, 2, 3, 
4, 5, 6, 
7, 8, 9, 
10, 11, 
12, 13, 
14, 15, 
16, 17, 
18, 19, 
20, 21, 
22, 23, 
24, 25, 
26, 27, 
28, 29, 
30, 31, 
32, 33, 
34, 35, 
36, 37, 
38, 39, 
40 

1, 2, 3, 
4, 5, 6, 
7, 8, 9, 
10, 11, 
12, 13, 
14, 15, 
16, 17, 
18, 19, 
20, 21, 
22, 23, 
24, 25, 
26, 27, 
28, 29, 
30, 31, 
32, 33, 
34, 35, 
36, 37, 
38, 39, 
40, 41, 
42, 43, 
44, 45 

Acambay de Ruíz Castañeda, 
Acolman, Aculco, Almoloya de 
Alquisiras, Almoloya de Juárez, 
Almoloya del Río, Amanalco, 
Amatepec, Amecameca, Apaxco, 
Atenco, Atizapán, Atizapán de 
Zaragoza, Atlacomulco, Atlautla, 
Axapusco, Ayapango, Calimaya, 
Capulhuac, Chalco, Chapa de Mota, 
Chapultepec, Chiautla, Chicoloapan, 
Chiconcuac, Chimalhuacán, Coacalco 
de Berriozábal, Coatepec Harinas, 
Cocotitlán, Coyotepec, Cuautitlán, 
Cuautitlán Izcalli, Donato Guerra, 
Ecatepec de Morelos, Ecatzingo, El 
Oro, Huehuetoca, Hueypoxtla, 
Huixquilucan, Isidro Fabela, 
Ixtapaluca, Ixtapan de la Sal, Ixtapan 
del Oro, Ixtlahuaca, Jaltenco, 
Jilotepec, Jilotzingo, Jiquipilco, 
Jocotitlán, Joquicingo, Juchitepec, la 
Paz, Lerma, Luvianos, Malinalco, 
Melchor Ocampo, Metepec, 
Mexicaltzingo, Morelos, Naucalpan de 
Juárez, Nextlalpan, Nezahualcóyotl, 
Nicolás Romero, Nopaltepec, 
Ocoyoacac, Ocuilan, Otumba, 
Otzoloapan, Otzolotepec, Ozumba, 
Pápalotla, Polotitlán, Rayón, San 
Antonio la Isla, San Felipe del 
Progreso, San José del Rincón, San 
Martín de las Pirámides, San Mateo 
Atenco, San Simón de Guerrero, 
Santo Tomás, Soyaniquilpan de 
Juárez, Sultepec, Tecámac, Tejupilco, 
Temamatla, Temascalapa, 
Temascalcingo, Temascaltepec, 
Temoaya, Tenancingo, Tenango del 
Aire, Tenango del Valle, Teoloyucan, 
Teotihuacán, Tepetlaoxtoc, Tepetlixpa, 
Tepotzotlán, Tequixquiac, Texcaltitlán, 
Texcalyacac, Texcoco, Tezoyuca, 
Tianguistenco, Timilpan, Tlalmanalco, 
Tlalnepantla de Baz, Tlatlaya, Toluca, 
Tonanitla, Tonatico, Tultepec, Tultitlán, 
Valle de Bravo, Valle de Chalco 
Solidaridad, Villa de Allende, Villa del 
Carbón, Villa Guerrero, Villa Victoria, 
Xalatlaco, Xonacatlán, Zacazonapan, 
Zacualpan, Zinacantepec, 
Zumpahuacán, Zumpango 

-    

22 No Sí 
Ciudad 

de 
México 

Ciudad de 
México 

Radio 
Concesión 
Comercial 

Cadena 
Radiodifus

ora 
Mexicana, 

S.A. de 
C.V. 

XEQ-AM AM 940 kHz  Besame 
Radio 940 

Principal Original   

1, 2, 3, 
4, 5, 6, 
7, 8, 
10, 11, 
12, 13, 
14, 15, 
16, 17, 
18, 19, 
20, 21, 
22, 23, 
24, 25, 
26, 27, 
28, 29, 
30, 31, 
32, 33, 
34, 35, 
37, 38, 
39, 40 

1, 2, 3, 
4, 5, 6, 
7, 8, 9, 
11, 12, 
13, 14, 
15, 16, 
17, 18, 
19, 20, 
21, 22, 
23, 24, 
25, 26, 
27, 28, 
29, 30, 
31, 32, 
33, 34, 
35, 36, 
37, 38, 
39, 40, 
41, 42, 
43, 44, 
45 

Acolman, Almoloya de Juárez, 
Almoloya del Río, Amecameca, 
Apaxco, Atenco, Atizapán, Atizapán 
de Zaragoza, Atlautla, Axapusco, 
Ayapango, Calimaya, Capulhuac, 
Chalco, Chapa de Mota, 
Chapultepec, Chiautla, Chicoloapan, 
Chiconcuac, Chimalhuacán, Coacalco 
de Berriozábal, Cocotitlán, 
Coyotepec, Cuautitlán, Cuautitlán 
Izcalli, Ecatepec de Morelos, 
Ecatzingo, Huehuetoca, Hueypoxtla, 
Huixquilucan, Isidro Fabela, 
Ixtapaluca, Ixtapan de la Sal, 
Ixtlahuaca, Jaltenco, Jilotzingo, 
Jiquipilco, Jocotitlán, Joquicingo, 
Juchitepec, la Paz, Lerma, Malinalco, 
Melchor Ocampo, Metepec, 
Mexicaltzingo, Morelos, Naucalpan de 
Juárez, Nextlalpan, Nezahualcóyotl, 
Nicolás Romero, Nopaltepec, 
Ocoyoacac, Ocuilan, Otumba, 
Otzolotepec, Ozumba, Pápalotla, 
Rayón, San Antonio la Isla, San 
Martín de las Pirámides, San Mateo 
Atenco, Tecámac, Temamatla, 
Temascalapa, Temoaya, Tenancingo, 
Tenango del Aire, Tenango del Valle, 
Teoloyucan, Teotihuacán, 
Tepetlaoxtoc, Tepetlixpa, Tepotzotlán, 
Tequixquiac, Texcalyacac, Texcoco, 
Tezoyuca, Tianguistenco, 
Tlalmanalco, Tlalnepantla de Baz, 
Toluca, Tonanitla, Tultepec, Tultitlán, 
Valle de Chalco Solidaridad, Villa del 
Carbón, Villa Guerrero, Xalatlaco, 
Xonacatlán, Zinacantepec, 
Zumpahuacán, Zumpango 

-    

23 No Sí 
Ciudad 

de 
México 

Ciudad de 
México 

Radio 
Concesión 
Comercial 

Cadena 
Radiodifus

ora 
Mexicana, 

S.A. de 
C.V. 

XEQ-FM FM 
92.9 
MHz 

 Ke Buena 
92.9 FM 

Principal Original   

1, 2, 4, 
5, 6, 7, 
8, 10, 
11, 12, 
13, 14, 
15, 16, 
17, 18, 
19, 20, 
21, 22, 
23, 24, 
25, 26, 
27, 28, 
29, 30, 
31, 32, 
33, 34, 
37, 38, 
39 

1, 3, 4, 
5, 6, 8, 
11, 12, 
14, 16, 
17, 18, 
19, 20, 
21, 22, 
23, 24, 
25, 26, 
27, 28, 
29, 30, 
31, 32, 
33, 34, 
36, 37, 
38, 39, 
40, 41, 
42, 43, 
44, 45 

Acolman, Amecameca, Apaxco, 
Atenco, Atizapán de Zaragoza, 
Atlautla, Axapusco, Ayapango, 
Calimaya, Chalco, Chapa de Mota, 
Chiautla, Chicoloapan, Chiconcuac, 
Chimalhuacán, Coacalco de 
Berriozábal, Cocotitlán, Coyotepec, 
Cuautitlán, Cuautitlán Izcalli, 
Ecatepec de Morelos, Ecatzingo, 
Huehuetoca, Hueypoxtla, 
Huixquilucan, Isidro Fabela, 
Ixtapaluca, Jaltenco, Jilotzingo, 
Juchitepec, la Paz, Lerma, Melchor 
Ocampo, Morelos, Naucalpan de 
Juárez, Nextlalpan, Nezahualcóyotl, 
Nicolás Romero, Nopaltepec, 
Ocoyoacac, Otumba, Otzolotepec, 
Pápalotla, San Martín de las 
Pirámides, Tecámac, Temamatla, 
Temascalapa, Tenango del Aire, 
Teoloyucan, Teotihuacán, 
Tepetlaoxtoc, Tepotzotlán, 
Tequixquiac, Texcoco, Tezoyuca, 
Timilpan, Tlalmanalco, Tlalnepantla 
de Baz, Toluca, Tonanitla, Tultepec, 
Tultitlán, Valle de Chalco Solidaridad, 
Villa del Carbón, Xalatlaco, 
Xonacatlán, Zumpango 

-    
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PERIÓDICO OFICIAL 
 

 
Gobierno del Estado de México 

24 No Sí 
Ciudad 

de 
México 

Ciudad de 
México 

Radio 
Concesión 
Comercial 

Instituto 
Mexicano 

de la Radio 

XEQK-
AM 

AM 
1350 
kHz 

 
Radio 

Ciudadan
a 

Principal Original   

6, 8, 
10, 11, 
12, 13, 
14, 15, 
16, 17, 
18, 19, 
20, 21, 
22, 23, 
24, 25, 
29, 30, 
31, 32, 
33, 38, 
39 

1, 3, 4, 
5, 6, 8, 
11, 16, 
17, 18, 
21, 22, 
23, 24, 
25, 26, 
27, 28, 
29, 30, 
31, 32, 
37, 38, 
39, 40, 
41, 42 

Acolman, Atenco, Atizapán de 
Zaragoza, Ayapango, Capulhuac, 
Chalco, Chiautla, Chicoloapan, 
Chiconcuac, Chimalhuacán, Coacalco 
de Berriozábal, Cocotitlán, Cuautitlán 
Izcalli, Ecatepec de Morelos, 
Huixquilucan, Ixtapaluca, Jilotzingo, 
Juchitepec, la Paz, Lerma, Naucalpan 
de Juárez, Nezahualcóyotl, 
Ocoyoacac, Tecámac, Temamatla, 
Tenango del Aire, Texcoco, Tezoyuca, 
Tianguistenco, Tlalmanalco, 
Tlalnepantla de Baz, Tultitlán, Valle 
de Chalco Solidaridad, Xalatlaco 

-    

25 No Sí 
Ciudad 

de 
México 

Ciudad de 
México 

Radio 
Concesión 
Comercial 

XEQR, 
S.A. de 

C.V. 

XEQR-
AM 

AM 
1030 
kHz 

 Radio 
Centro 

Principal Original   

1, 2, 3, 
4, 5, 6, 
7, 8, 9, 
10, 11, 
12, 13, 
14, 15, 
16, 17, 
18, 19, 
20, 21, 
22, 23, 
24, 25, 
26, 27, 
28, 29, 
30, 31, 
32, 33, 
34, 35, 
36, 37, 
38, 39, 
40 

1, 2, 3, 
4, 5, 6, 
7, 8, 9, 
10, 11, 
12, 13, 
14, 15, 
16, 17, 
18, 19, 
20, 21, 
22, 23, 
24, 25, 
26, 27, 
28, 29, 
30, 31, 
32, 33, 
34, 35, 
36, 37, 
38, 39, 
40, 41, 
42, 43, 
44, 45 

Acolman, Almoloya de Juárez, 
Almoloya del Río, Amanalco, 
Amecameca, Apaxco, Atenco, 
Atizapán, Atizapán de Zaragoza, 
Atlacomulco, Atlautla, Axapusco, 
Ayapango, Calimaya, Capulhuac, 
Chalco, Chapa de Mota, 
Chapultepec, Chiautla, Chicoloapan, 
Chiconcuac, Chimalhuacán, Coacalco 
de Berriozábal, Coatepec Harinas, 
Cocotitlán, Coyotepec, Cuautitlán, 
Cuautitlán Izcalli, Ecatepec de 
Morelos, Ecatzingo, Huehuetoca, 
Hueypoxtla, Huixquilucan, Isidro 
Fabela, Ixtapaluca, Ixtapan de la Sal, 
Ixtlahuaca, Jaltenco, Jilotepec, 
Jilotzingo, Jiquipilco, Jocotitlán, 
Joquicingo, Juchitepec, la Paz, 
Lerma, Malinalco, Melchor Ocampo, 
Metepec, Mexicaltzingo, Morelos, 
Naucalpan de Juárez, Nextlalpan, 
Nezahualcóyotl, Nicolás Romero, 
Nopaltepec, Ocoyoacac, Ocuilan, 
Otumba, Otzolotepec, Ozumba, 
Pápalotla, Rayón, San Antonio la Isla, 
San Felipe del Progreso, San Martín 
de las Pirámides, San Mateo Atenco, 
Soyaniquilpan de Juárez, Tecámac, 
Temamatla, Temascalapa, 
Temascaltepec, Temoaya, 
Tenancingo, Tenango del Aire, 
Tenango del Valle, Teoloyucan, 
Teotihuacán, Tepetlaoxtoc, Tepetlixpa, 
Tepotzotlán, Tequixquiac, 
Texcalyacac, Texcoco, Tezoyuca, 
Tianguistenco, Timilpan, Tlalmanalco, 
Tlalnepantla de Baz, Toluca, 
Tonanitla, Tonatico, Tultepec, Tultitlán, 
Valle de Chalco Solidaridad, Villa del 
Carbón, Villa Guerrero, Villa Victoria, 
Xalatlaco, Xonacatlán, Zinacantepec, 
Zumpahuacán, Zumpango 

-    

26 No Sí 
Ciudad 

de 
México 

Ciudad de 
México 

Radio 
Concesión 
Comercial 

XEQR-FM, 
S.A. de 

C.V. 

XEQR-
FM 

FM 
107.3 
MHz 

107.3 
HD-1 

La Z Principal Original   

1, 2, 3, 
4, 5, 6, 
7, 8, 
10, 11, 
12, 13, 
14, 15, 
16, 17, 
18, 19, 
20, 21, 
22, 23, 
24, 25, 
27, 28, 
29, 30, 
31, 32, 
33, 34, 
35, 37, 
38, 39, 
40 

1, 2, 3, 
4, 5, 6, 
7, 8, 11, 
12, 14, 
15, 16, 
17, 18, 
19, 20, 
21, 22, 
23, 24, 
25, 26, 
27, 28, 
29, 30, 
31, 32, 
33, 34, 
35, 36, 
37, 38, 
39, 40, 
41, 42, 
43, 44, 
45 

Acambay de Ruíz Castañeda, 
Acolman, Aculco, Amecameca, 
Apaxco, Atenco, Atizapán de 
Zaragoza, Atlautla, Axapusco, 
Ayapango, Calimaya, Capulhuac, 
Chalco, Chapa de Mota, 
Chapultepec, Chiautla, Chicoloapan, 
Chiconcuac, Chimalhuacán, Coacalco 
de Berriozábal, Cocotitlán, 
Coyotepec, Cuautitlán, Cuautitlán 
Izcalli, Ecatepec de Morelos, 
Ecatzingo, Huehuetoca, Hueypoxtla, 
Huixquilucan, Isidro Fabela, 
Ixtapaluca, Jaltenco, Jilotepec, 
Jilotzingo, Jiquipilco, Juchitepec, la 
Paz, Lerma, Melchor Ocampo, 
Metepec, Mexicaltzingo, Morelos, 
Naucalpan de Juárez, Nextlalpan, 
Nezahualcóyotl, Nicolás Romero, 
Nopaltepec, Ocoyoacac, Ocuilan, 
Otumba, Otzolotepec, Pápalotla, 
Rayón, San Antonio la Isla, San 
Martín de las Pirámides, San Mateo 
Atenco, Soyaniquilpan de Juárez, 
Tecámac, Temamatla, Temascalapa, 
Temoaya, Tenango del Aire, Tenango 
del Valle, Teoloyucan, Teotihuacán, 
Tepetlaoxtoc, Tepetlixpa, Tepotzotlán, 
Tequixquiac, Texcoco, Tezoyuca, 
Tianguistenco, Timilpan, Tlalmanalco, 
Tlalnepantla de Baz, Toluca, 
Tonanitla, Tultepec, Tultitlán, Valle de 
Chalco Solidaridad, Villa del Carbón, 
Xalatlaco, Xonacatlán, Zinacantepec, 
Zumpango 

-    

27 No Sí 
Ciudad 

de 
México 

Ciudad de 
México 

Radio 
Concesión 
Comercial 

XERC, S.A. 
de C.V. 

XERC-
AM 

AM 790 kHz  Formato 
21 

Principal Original   

1, 2, 3, 
4, 5, 6, 
7, 8, 9, 
10, 11, 
12, 13, 
14, 15, 
16, 17, 
18, 19, 
20, 21, 
22, 23, 
24, 25, 
26, 27, 
28, 29, 
30, 31, 
32, 33, 
34, 35, 
36, 37, 
38, 39, 
40 

1, 2, 3, 
4, 5, 6, 
7, 8, 9, 
10, 11, 
12, 13, 
14, 15, 
16, 17, 
18, 19, 
20, 21, 
22, 23, 
24, 25, 
26, 27, 
28, 29, 
30, 31, 
32, 33, 
34, 35, 
36, 37, 
38, 39, 
40, 41, 
42, 43, 
44, 45 

Acambay de Ruíz Castañeda, 
Acolman, Aculco, Almoloya de 
Alquisiras, Almoloya de Juárez, 
Almoloya del Río, Amanalco, 
Amecameca, Apaxco, Atenco, 
Atizapán, Atizapán de Zaragoza, 
Atlacomulco, Atlautla, Axapusco, 
Ayapango, Calimaya, Capulhuac, 
Chalco, Chapa de Mota, 
Chapultepec, Chiautla, Chicoloapan, 
Chiconcuac, Chimalhuacán, Coacalco 
de Berriozábal, Coatepec Harinas, 
Cocotitlán, Coyotepec, Cuautitlán, 
Cuautitlán Izcalli, Donato Guerra, 
Ecatepec de Morelos, Ecatzingo, 
Huehuetoca, Hueypoxtla, 
Huixquilucan, Isidro Fabela, 
Ixtapaluca, Ixtapan de la Sal, 
Ixtlahuaca, Jaltenco, Jilotepec, 
Jilotzingo, Jiquipilco, Jocotitlán, 
Joquicingo, Juchitepec, la Paz, 
Lerma, Malinalco, Melchor Ocampo, 
Metepec, Mexicaltzingo, Morelos, 
Naucalpan de Juárez, Nextlalpan, 
Nezahualcóyotl, Nicolás Romero, 
Nopaltepec, Ocoyoacac, Ocuilan, 
Otumba, Otzolotepec, Ozumba, 
Pápalotla, Rayón, San Antonio la Isla, 
San Felipe del Progreso, San José 
del Rincón, San Martín de las 
Pirámides, San Mateo Atenco, San 
Simón de Guerrero, Soyaniquilpan de 
Juárez, Sultepec, Tecámac, Tejupilco, 
Temamatla, Temascalapa, 
Temascalcingo, Temascaltepec, 
Temoaya, Tenancingo, Tenango del 
Aire, Tenango del Valle, Teoloyucan, 
Teotihuacán, Tepetlaoxtoc, Tepetlixpa, 
Tepotzotlán, Tequixquiac, Texcaltitlán, 
Texcalyacac, Texcoco, Tezoyuca, 
Tianguistenco, Timilpan, Tlalmanalco, 
Tlalnepantla de Baz, Toluca, 
Tonanitla, Tonatico, Tultepec, Tultitlán, 
Valle de Bravo, Valle de Chalco 
Solidaridad, Villa de Allende, Villa del 
Carbón, Villa Guerrero, Villa Victoria, 
Xalatlaco, Xonacatlán, Zacualpan, 
Zinacantepec, Zumpahuacán, 
Zumpango 

-    

28 No Sí 
Ciudad 

de 
México 

Ciudad de 
México 

Radio 
Concesión 
Comercial 

Stereorey 
México, 

S.A. 

XERC-
FM 

FM 
97.7 
MHz 

 La Mejor 
FM 

Principal Original   

1, 2, 3, 
4, 5, 6, 
7, 8, 
10, 11, 
12, 13, 
14, 15, 
16, 17, 
18, 19, 
20, 21, 
22, 23, 
24, 25, 
26, 27, 
28, 29, 
30, 31, 
32, 33, 
34, 35, 
37, 38, 
39, 40 

1, 3, 4, 
5, 6, 7, 
8, 11, 
12, 13, 
14, 15, 
16, 17, 
18, 19, 
20, 21, 
22, 23, 
24, 25, 
26, 27, 
28, 29, 
30, 31, 
32, 33, 
34, 35, 
36, 37, 
38, 39, 
40, 41, 
42, 43, 
44, 45 

Acambay de Ruíz Castañeda, 
Acolman, Almoloya de Juárez, 
Almoloya del Río, Amecameca, 
Apaxco, Atenco, Atizapán de 
Zaragoza, Atlacomulco, Atlautla, 
Axapusco, Ayapango, Calimaya, 
Capulhuac, Chalco, Chapa de Mota, 
Chapultepec, Chiautla, Chicoloapan, 
Chiconcuac, Chimalhuacán, Coacalco 
de Berriozábal, Cocotitlán, 
Coyotepec, Cuautitlán, Cuautitlán 
Izcalli, Ecatepec de Morelos, 
Ecatzingo, Huehuetoca, Hueypoxtla, 
Huixquilucan, Isidro Fabela, 
Ixtapaluca, Jaltenco, Jilotepec, 
Jilotzingo, Jiquipilco, Jocotitlán, 
Joquicingo, Juchitepec, la Paz, 
Lerma, Melchor Ocampo, Metepec, 
Mexicaltzingo, Morelos, Naucalpan de 
Juárez, Nextlalpan, Nezahualcóyotl, 
Nicolás Romero, Nopaltepec, 
Ocoyoacac, Otumba, Otzolotepec, 
Ozumba, Pápalotla, Rayón, San 
Antonio la Isla, San Martín de las 
Pirámides, San Mateo Atenco, 
Soyaniquilpan de Juárez, Tecámac, 
Temamatla, Temascalapa, Temoaya, 
Tenango del Aire, Tenango del Valle, 
Teoloyucan, Teotihuacán, 
Tepetlaoxtoc, Tepetlixpa, Tepotzotlán, 
Tequixquiac, Texcalyacac, Texcoco, 
Tezoyuca, Tianguistenco, Timilpan, 
Tlalmanalco, Tlalnepantla de Baz, 
Toluca, Tonanitla, Tultepec, Tultitlán, 
Valle de Chalco Solidaridad, Villa del 
Carbón, Xalatlaco, Xonacatlán, 
Zinacantepec, Zumpango 

-    

29 No Sí 
Ciudad 

de 
México 

Ciudad de 
México 

Radio 
Concesión 
Comercial 

Radio Red, 
S.A. de 

C.V. 

XERED-
AM 

AM 
1110 
kHz 

 Radio 
Red AM 

Principal Original   

1, 2, 3, 
4, 5, 6, 
7, 8, 9, 
10, 11, 
12, 13, 
14, 15, 
16, 17, 
18, 19, 
20, 21, 
22, 23, 
24, 25, 
26, 27, 
28, 29, 
30, 31, 
32, 33, 
34, 35, 
36, 37, 
38, 39, 
40 

1, 2, 3, 
4, 5, 6, 
7, 8, 9, 
10, 11, 
12, 13, 
14, 15, 
16, 17, 
18, 19, 
20, 21, 
22, 23, 
24, 25, 
26, 27, 
28, 29, 
30, 31, 
32, 33, 
34, 35, 
36, 37, 
38, 39, 
40, 41, 
42, 43, 
44, 45 

Acolman, Almoloya de Alquisiras, 
Almoloya de Juárez, Almoloya del 
Río, Amanalco, Amecameca, Apaxco, 
Atenco, Atizapán, Atizapán de 
Zaragoza, Atlacomulco, Atlautla, 
Axapusco, Ayapango, Calimaya, 
Capulhuac, Chalco, Chapa de Mota, 
Chapultepec, Chiautla, Chicoloapan, 
Chiconcuac, Chimalhuacán, Coacalco 
de Berriozábal, Coatepec Harinas, 
Cocotitlán, Coyotepec, Cuautitlán, 
Cuautitlán Izcalli, Donato Guerra, 
Ecatepec de Morelos, Ecatzingo, 
Huehuetoca, Hueypoxtla, 
Huixquilucan, Isidro Fabela, 
Ixtapaluca, Ixtapan de la Sal, 
Ixtlahuaca, Jaltenco, Jilotepec, 
Jilotzingo, Jiquipilco, Jocotitlán, 
Joquicingo, Juchitepec, la Paz, 
Lerma, Malinalco, Melchor Ocampo, 
Metepec, Mexicaltzingo, Morelos, 
Naucalpan de Juárez, Nextlalpan, 
Nezahualcóyotl, Nicolás Romero, 
Nopaltepec, Ocoyoacac, Ocuilan, 
Otumba, Otzolotepec, Ozumba, 
Pápalotla, Rayón, San Antonio la Isla, 
San Felipe del Progreso, San Martín 
de las Pirámides, San Mateo Atenco, 
San Simón de Guerrero, 
Soyaniquilpan de Juárez, Sultepec, 
Tecámac, Temamatla, Temascalapa, 
Temascaltepec, Temoaya, 
Tenancingo, Tenango del Aire, 
Tenango del Valle, Teoloyucan, 
Teotihuacán, Tepetlaoxtoc, Tepetlixpa, 
Tepotzotlán, Tequixquiac, Texcaltitlán, 
Texcalyacac, Texcoco, Tezoyuca, 
Tianguistenco, Timilpan, Tlalmanalco, 
Tlalnepantla de Baz, Toluca, 
Tonanitla, Tonatico, Tultepec, Tultitlán, 
Valle de Bravo, Valle de Chalco 
Solidaridad, Villa de Allende, Villa del 
Carbón, Villa Guerrero, Villa Victoria, 
Xalatlaco, Xonacatlán, Zacualpan, 
Zinacantepec, Zumpahuacán, 
Zumpango 

-    
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30 No Sí 
Ciudad 

de 
México 

Ciudad de 
México 

Radio 
Concesión 
Comercial 

La B 
Grande, 
S.A. de 

C.V. 

XERFR-
AM 

AM 970 kHz  
Radio 

Fórmula 
AM 

Principal Original   

1, 2, 3, 
4, 5, 6, 
7, 8, 9, 
10, 11, 
12, 13, 
14, 15, 
16, 17, 
18, 19, 
20, 21, 
22, 23, 
24, 25, 
26, 27, 
28, 29, 
30, 31, 
32, 33, 
34, 35, 
36, 37, 
38, 39, 
40 

1, 2, 3, 
4, 5, 6, 
7, 8, 9, 
10, 11, 
12, 13, 
14, 15, 
16, 17, 
18, 19, 
20, 21, 
22, 23, 
24, 25, 
26, 27, 
28, 29, 
30, 31, 
32, 33, 
34, 35, 
36, 37, 
38, 39, 
40, 41, 
42, 43, 
44, 45 

Acolman, Almoloya de Juárez, 
Almoloya del Río, Amanalco, 
Amecameca, Apaxco, Atenco, 
Atizapán, Atizapán de Zaragoza, 
Atlacomulco, Atlautla, Axapusco, 
Ayapango, Calimaya, Capulhuac, 
Chalco, Chapa de Mota, 
Chapultepec, Chiautla, Chicoloapan, 
Chiconcuac, Chimalhuacán, Coacalco 
de Berriozábal, Coatepec Harinas, 
Cocotitlán, Coyotepec, Cuautitlán, 
Cuautitlán Izcalli, Ecatepec de 
Morelos, Ecatzingo, Huehuetoca, 
Hueypoxtla, Huixquilucan, Isidro 
Fabela, Ixtapaluca, Ixtapan de la Sal, 
Ixtlahuaca, Jaltenco, Jilotepec, 
Jilotzingo, Jiquipilco, Jocotitlán, 
Joquicingo, Juchitepec, la Paz, 
Lerma, Malinalco, Melchor Ocampo, 
Metepec, Mexicaltzingo, Morelos, 
Naucalpan de Juárez, Nextlalpan, 
Nezahualcóyotl, Nicolás Romero, 
Nopaltepec, Ocoyoacac, Ocuilan, 
Otumba, Otzolotepec, Ozumba, 
Pápalotla, Rayón, San Antonio la Isla, 
San Felipe del Progreso, San Martín 
de las Pirámides, San Mateo Atenco, 
Soyaniquilpan de Juárez, Tecámac, 
Temamatla, Temascalapa, 
Temascaltepec, Temoaya, 
Tenancingo, Tenango del Aire, 
Tenango del Valle, Teoloyucan, 
Teotihuacán, Tepetlaoxtoc, Tepetlixpa, 
Tepotzotlán, Tequixquiac, 
Texcalyacac, Texcoco, Tezoyuca, 
Tianguistenco, Timilpan, Tlalmanalco, 
Tlalnepantla de Baz, Toluca, 
Tonanitla, Tonatico, Tultepec, Tultitlán, 
Valle de Chalco Solidaridad, Villa del 
Carbón, Villa Guerrero, Villa Victoria, 
Xalatlaco, Xonacatlán, Zinacantepec, 
Zumpahuacán, Zumpango 

-    

31 No Sí 
Ciudad 

de 
México 

Ciudad de 
México 

Radio 
Concesión 
Comercial 

La B 
Grande, 
S.A. de 

C.V. 

XERFR-
FM 

FM 
103.3 
MHz 

103.3 
HD-1 

Grupo 
Fórmula 

103.3 
Principal Original   

1, 2, 4, 
5, 6, 7, 
8, 10, 
11, 12, 
13, 14, 
15, 16, 
17, 18, 
19, 20, 
21, 22, 
23, 24, 
25, 26, 
28, 29, 
30, 31, 
32, 33, 
37, 38, 
39 

1, 3, 4, 
5, 6, 8, 
11, 12, 
14, 16, 
17, 18, 
19, 20, 
21, 22, 
23, 24, 
25, 26, 
27, 28, 
30, 31, 
32, 33, 
34, 37, 
38, 39, 
40, 41, 
42, 43, 
44, 45 

Acolman, Amecameca, Atenco, 
Atizapán de Zaragoza, Atlautla, 
Axapusco, Ayapango, Chalco, Chapa 
de Mota, Chiautla, Chicoloapan, 
Chiconcuac, Chimalhuacán, Coacalco 
de Berriozábal, Cocotitlán, 
Coyotepec, Cuautitlán, Cuautitlán 
Izcalli, Ecatepec de Morelos, 
Ecatzingo, Huehuetoca, Hueypoxtla, 
Huixquilucan, Isidro Fabela, 
Ixtapaluca, Jaltenco, Jilotzingo, 
Juchitepec, la Paz, Lerma, Melchor 
Ocampo, Morelos, Naucalpan de 
Juárez, Nextlalpan, Nezahualcóyotl, 
Nicolás Romero, Nopaltepec, 
Ocoyoacac, Otumba, Otzolotepec, 
Pápalotla, San Martín de las 
Pirámides, Tecámac, Temamatla, 
Temascalapa, Tenango del Aire, 
Teoloyucan, Teotihuacán, 
Tepetlaoxtoc, Tepotzotlán, 
Tequixquiac, Texcoco, Tezoyuca, 
Tlalmanalco, Tlalnepantla de Baz, 
Toluca, Tonanitla, Tultepec, Tultitlán, 
Valle de Chalco Solidaridad, Villa del 
Carbón, Xalatlaco, Zumpango 

-    

32 No Sí 
Ciudad 

de 
México 

Ciudad de 
México 

Radio 
Concesión 
Comercial 

Radio 
Unión 

Texcoco, 
S.A. de 

C.V. 

XEUR-
AM 

AM 
1530 
kHz 

 Éxtasis 
Digital 

Principal Original   

1, 2, 3, 
4, 5, 6, 
7, 8, 
10, 11, 
12, 13, 
14, 15, 
16, 17, 
18, 19, 
20, 21, 
22, 23, 
24, 25, 
26, 27, 
28, 29, 
30, 31, 
32, 33, 
34, 35, 
37, 38, 
39, 40 

1, 2, 3, 
4, 5, 6, 
7, 8, 11, 
12, 14, 
15, 16, 
17, 18, 
19, 20, 
21, 22, 
23, 24, 
25, 26, 
27, 28, 
29, 30, 
31, 32, 
33, 34, 
35, 36, 
37, 38, 
39, 40, 
41, 42, 
43, 44, 
45 

Acolman, Almoloya del Río, 
Amecameca, Atenco, Atizapán, 
Atizapán de Zaragoza, Atlautla, 
Axapusco, Ayapango, Calimaya, 
Capulhuac, Chalco, Chapa de Mota, 
Chapultepec, Chiautla, Chicoloapan, 
Chiconcuac, Chimalhuacán, Coacalco 
de Berriozábal, Cocotitlán, 
Coyotepec, Cuautitlán, Cuautitlán 
Izcalli, Ecatepec de Morelos, 
Huehuetoca, Hueypoxtla, 
Huixquilucan, Isidro Fabela, 
Ixtapaluca, Jaltenco, Jilotzingo, 
Jiquipilco, Joquicingo, Juchitepec, la 
Paz, Lerma, Malinalco, Melchor 
Ocampo, Metepec, Mexicaltzingo, 
Morelos, Naucalpan de Juárez, 
Nextlalpan, Nezahualcóyotl, Nicolás 
Romero, Ocoyoacac, Ocuilan, 
Otumba, Otzolotepec, Ozumba, 
Pápalotla, Rayón, San Antonio la Isla, 
San Martín de las Pirámides, San 
Mateo Atenco, Tecámac, Temamatla, 
Temascalapa, Temoaya, Tenancingo, 
Tenango del Aire, Tenango del Valle, 
Teoloyucan, Teotihuacán, 
Tepetlaoxtoc, Tepetlixpa, Tepotzotlán, 
Tequixquiac, Texcalyacac, Texcoco, 
Tezoyuca, Tianguistenco, 
Tlalmanalco, Tlalnepantla de Baz, 
Toluca, Tonanitla, Tultepec, Tultitlán, 
Valle de Chalco Solidaridad, Villa del 
Carbón, Xalatlaco, Xonacatlán, 
Zumpango 

-    

33 No Sí 
Ciudad 

de 
México 

Ciudad de 
México 

Radio 
Concesión 
Comercial 

Radio 
Publicidad 

Latino 
Americana, 

S.A. de 
C.V. 

XEVOZ-
AM 

AM 
1590 
kHz 

 Luz 15.90 Principal Original   

2, 4, 5, 
6, 7, 8, 
10, 11, 
12, 13, 
14, 15, 
16, 17, 
18, 19, 
20, 21, 
22, 23, 
24, 25, 
29, 30, 
31, 32, 
33, 35, 
37, 38, 
39 

1, 3, 4, 
5, 6, 8, 
11, 12, 
14, 16, 
17, 18, 
19, 21, 
22, 23, 
24, 25, 
26, 27, 
28, 29, 
30, 31, 
32, 33, 
37, 38, 
39, 40, 
41, 42, 
43, 44, 
45 

Acolman, Almoloya del Río, Atenco, 
Atizapán, Atizapán de Zaragoza, 
Capulhuac, Chalco, Chiautla, 
Chicoloapan, Chiconcuac, 
Chimalhuacán, Coacalco de 
Berriozábal, Cocotitlán, Coyotepec, 
Cuautitlán, Cuautitlán Izcalli, 
Ecatepec de Morelos, Huehuetoca, 
Huixquilucan, Isidro Fabela, 
Ixtapaluca, Jaltenco, Jilotzingo, 
Juchitepec, la Paz, Lerma, Melchor 
Ocampo, Naucalpan de Juárez, 
Nextlalpan, Nezahualcóyotl, Nicolás 
Romero, Ocoyoacac, Ocuilan, 
Otzolotepec, Pápalotla, Tecámac, 
Temamatla, Tenango del Aire, 
Teoloyucan, Teotihuacán, 
Tepetlaoxtoc, Tepotzotlán, Texcoco, 
Tezoyuca, Tianguistenco, 
Tlalmanalco, Tlalnepantla de Baz, 
Tonanitla, Tultepec, Tultitlán, Valle de 
Chalco Solidaridad, Villa del Carbón, 
Xalatlaco, Xonacatlán 

- 

Lunes a 
Doming

o: 
07:00 a 
17:59 
hrs. 
11 

horas 

  

34 No Sí 
Ciudad 

de 
México 

Ciudad de 
México 

Radio 
Concesión 
Comercial 

Cadena 
Radiodifus

ora 
Mexicana, 

S.A. de 
C.V. 

XEW-
AM 

AM 900 kHz  

W Radio, 
Escucha 
lo que 
pasa 

Principal Original   

1, 2, 3, 
4, 5, 6, 
7, 8, 9, 
10, 11, 
12, 13, 
14, 15, 
16, 17, 
18, 19, 
20, 21, 
22, 23, 
24, 25, 
26, 27, 
28, 29, 
30, 31, 
32, 33, 
34, 35, 
36, 37, 
38, 39, 
40 

1, 2, 3, 
4, 5, 6, 
7, 8, 9, 
10, 11, 
12, 13, 
14, 15, 
16, 17, 
18, 19, 
20, 21, 
22, 23, 
24, 25, 
26, 27, 
28, 29, 
30, 31, 
32, 33, 
34, 35, 
36, 37, 
38, 39, 
40, 41, 
42, 43, 
44, 45 

Acambay de Ruíz Castañeda, 
Acolman, Almoloya de Alquisiras, 
Almoloya de Juárez, Almoloya del 
Río, Amanalco, Amecameca, Apaxco, 
Atenco, Atizapán, Atizapán de 
Zaragoza, Atlacomulco, Atlautla, 
Axapusco, Ayapango, Calimaya, 
Capulhuac, Chalco, Chapa de Mota, 
Chapultepec, Chiautla, Chicoloapan, 
Chiconcuac, Chimalhuacán, Coacalco 
de Berriozábal, Coatepec Harinas, 
Cocotitlán, Coyotepec, Cuautitlán, 
Cuautitlán Izcalli, Ecatepec de 
Morelos, Ecatzingo, Huehuetoca, 
Hueypoxtla, Huixquilucan, Isidro 
Fabela, Ixtapaluca, Ixtapan de la Sal, 
Ixtlahuaca, Jaltenco, Jilotepec, 
Jilotzingo, Jiquipilco, Jocotitlán, 
Joquicingo, Juchitepec, la Paz, 
Lerma, Malinalco, Melchor Ocampo, 
Metepec, Mexicaltzingo, Morelos, 
Naucalpan de Juárez, Nextlalpan, 
Nezahualcóyotl, Nicolás Romero, 
Nopaltepec, Ocoyoacac, Ocuilan, 
Otumba, Otzolotepec, Ozumba, 
Pápalotla, Rayón, San Antonio la Isla, 
San Felipe del Progreso, San Martín 
de las Pirámides, San Mateo Atenco, 
Soyaniquilpan de Juárez, Tecámac, 
Temamatla, Temascalapa, 
Temascaltepec, Temoaya, 
Tenancingo, Tenango del Aire, 
Tenango del Valle, Teoloyucan, 
Teotihuacán, Tepetlaoxtoc, Tepetlixpa, 
Tepotzotlán, Tequixquiac, Texcaltitlán, 
Texcalyacac, Texcoco, Tezoyuca, 
Tianguistenco, Timilpan, Tlalmanalco, 
Tlalnepantla de Baz, Toluca, 
Tonanitla, Tonatico, Tultepec, Tultitlán, 
Valle de Bravo, Valle de Chalco 
Solidaridad, Villa de Allende, Villa del 
Carbón, Villa Guerrero, Villa Victoria, 
Xalatlaco, Xonacatlán, Zacualpan, 
Zinacantepec, Zumpahuacán, 
Zumpango 

-    

35 No Sí 
Ciudad 

de 
México 

Ciudad de 
México 

Radio 
Concesión 
Comercial 

Cadena 
Radiodifus

ora 
Mexicana, 

S.A. de 
C.V. 

XEW-
FM 

FM 
96.9 
MHz 

 W Radio 
96.9 FM 

Principal Original   

1, 2, 4, 
5, 6, 7, 
8, 10, 
11, 12, 
13, 14, 
15, 16, 
17, 18, 
19, 20, 
21, 22, 
23, 24, 
25, 28, 
29, 30, 
31, 32, 
33, 37, 
38, 39 

1, 3, 4, 
5, 6, 8, 
11, 12, 
14, 16, 
17, 18, 
19, 20, 
21, 22, 
23, 24, 
25, 26, 
27, 28, 
30, 31, 
32, 33, 
37, 38, 
39, 40, 
41, 42, 
43, 44 

Acolman, Amecameca, Apaxco, 
Atenco, Atizapán de Zaragoza, 
Atlautla, Axapusco, Ayapango, 
Chalco, Chapa de Mota, Chiautla, 
Chicoloapan, Chiconcuac, 
Chimalhuacán, Coacalco de 
Berriozábal, Cocotitlán, Coyotepec, 
Cuautitlán, Cuautitlán Izcalli, 
Ecatepec de Morelos, Ecatzingo, 
Huehuetoca, Hueypoxtla, 
Huixquilucan, Isidro Fabela, 
Ixtapaluca, Jaltenco, Jilotzingo, 
Juchitepec, la Paz, Lerma, Melchor 
Ocampo, Morelos, Naucalpan de 
Juárez, Nextlalpan, Nezahualcóyotl, 
Nicolás Romero, Nopaltepec, 
Ocoyoacac, Otumba, Otzolotepec, 
Pápalotla, San Martín de las 
Pirámides, Tecámac, Temamatla, 
Temascalapa, Tenango del Aire, 
Teoloyucan, Teotihuacán, 
Tepetlaoxtoc, Tepotzotlán, 
Tequixquiac, Texcoco, Tezoyuca, 
Tlalmanalco, Tlalnepantla de Baz, 
Tonanitla, Tultepec, Tultitlán, Valle de 
Chalco Solidaridad, Villa del Carbón, 
Xalatlaco, Xonacatlán, Zumpango 

-    

36 No Sí 
Ciudad 

de 
México 

Ciudad de 
México 

Radio 
Concesión 
Comercial 

Cadena 
Radiodifus

ora 
Mexicana, 

S.A. de 
C.V. 

XEX-AM AM 730 kHz  Estadio W 
730 AM 

Principal Original   

1, 2, 3, 
4, 5, 6, 
7, 8, 9, 
10, 11, 
12, 13, 
14, 15, 
16, 17, 
18, 19, 
20, 21, 
22, 23, 
24, 25, 
26, 27, 
28, 29, 
30, 31, 
32, 33, 
34, 35, 
36, 37, 
38, 39, 
40 

1, 2, 3, 
4, 5, 6, 
7, 8, 9, 
10, 11, 
12, 13, 
14, 15, 
16, 17, 
18, 19, 
20, 21, 
22, 23, 
24, 25, 
26, 27, 
28, 29, 
30, 31, 
32, 33, 
34, 35, 
36, 37, 
38, 39, 
40, 41, 
42, 43, 
44, 45 

Acambay de Ruíz Castañeda, 
Acolman, Almoloya de Alquisiras, 
Almoloya de Juárez, Almoloya del 
Río, Amanalco, Amecameca, Apaxco, 
Atenco, Atizapán, Atizapán de 
Zaragoza, Atlacomulco, Atlautla, 
Axapusco, Ayapango, Calimaya, 
Capulhuac, Chalco, Chapa de Mota, 
Chapultepec, Chiautla, Chicoloapan, 
Chiconcuac, Chimalhuacán, Coacalco 
de Berriozábal, Coatepec Harinas, 
Cocotitlán, Coyotepec, Cuautitlán, 
Cuautitlán Izcalli, Donato Guerra, 
Ecatepec de Morelos, Ecatzingo, 
Huehuetoca, Hueypoxtla, 
Huixquilucan, Isidro Fabela, 
Ixtapaluca, Ixtapan de la Sal, 
Ixtlahuaca, Jaltenco, Jilotepec, 
Jilotzingo, Jiquipilco, Jocotitlán, 
Joquicingo, Juchitepec, la Paz, 
Lerma, Malinalco, Melchor Ocampo, 
Metepec, Mexicaltzingo, Morelos, 
Naucalpan de Juárez, Nextlalpan, 
Nezahualcóyotl, Nicolás Romero, 
Nopaltepec, Ocoyoacac, Ocuilan, 
Otumba, Otzolotepec, Ozumba, 
Pápalotla, Rayón, San Antonio la Isla, 
San Felipe del Progreso, San José 
del Rincón, San Martín de las 
Pirámides, San Mateo Atenco, San 
Simón de Guerrero, Soyaniquilpan de 
Juárez, Sultepec, Tecámac, 
Temamatla, Temascalapa, 
Temascaltepec, Temoaya, 
Tenancingo, Tenango del Aire, 
Tenango del Valle, Teoloyucan, 
Teotihuacán, Tepetlaoxtoc, Tepetlixpa, 
Tepotzotlán, Tequixquiac, Texcaltitlán, 
Texcalyacac, Texcoco, Tezoyuca, 
Tianguistenco, Timilpan, Tlalmanalco, 
Tlalnepantla de Baz, Toluca, 
Tonanitla, Tonatico, Tultepec, Tultitlán, 
Valle de Bravo, Valle de Chalco 
Solidaridad, Villa de Allende, Villa del 
Carbón, Villa Guerrero, Villa Victoria, 
Xalatlaco, Xonacatlán, Zacualpan, 
Zinacantepec, Zumpahuacán, 
Zumpango 

-    
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37 No Sí 
Ciudad 

de 
México 

Ciudad de 
México 

Radio 
Concesión 
Comercial 

Cadena 
Radiodifus

ora 
Mexicana, 

S.A. de 
C.V. 

XEX-FM FM 
101.7 
MHz 

 

Los 40 
Principale
s 101.7 

FM 

Principal Original   

1, 2, 4, 
5, 6, 7, 
8, 10, 
11, 12, 
13, 14, 
15, 16, 
17, 18, 
19, 20, 
21, 22, 
23, 24, 
25, 28, 
29, 30, 
31, 32, 
33, 37, 
38, 39 

1, 3, 4, 
5, 6, 8, 
11, 12, 
14, 16, 
17, 18, 
19, 20, 
21, 22, 
23, 24, 
25, 26, 
27, 28, 
30, 31, 
32, 33, 
37, 38, 
39, 40, 
41, 42, 
43, 44 

Acolman, Amecameca, Apaxco, 
Atenco, Atizapán de Zaragoza, 
Atlautla, Axapusco, Ayapango, 
Chalco, Chapa de Mota, Chiautla, 
Chicoloapan, Chiconcuac, 
Chimalhuacán, Coacalco de 
Berriozábal, Cocotitlán, Coyotepec, 
Cuautitlán, Cuautitlán Izcalli, 
Ecatepec de Morelos, Ecatzingo, 
Huehuetoca, Hueypoxtla, 
Huixquilucan, Isidro Fabela, 
Ixtapaluca, Jaltenco, Jilotzingo, 
Juchitepec, la Paz, Lerma, Melchor 
Ocampo, Naucalpan de Juárez, 
Nextlalpan, Nezahualcóyotl, Nicolás 
Romero, Nopaltepec, Ocoyoacac, 
Otumba, Pápalotla, San Martín de las 
Pirámides, Tecámac, Temamatla, 
Temascalapa, Tenango del Aire, 
Teoloyucan, Teotihuacán, 
Tepetlaoxtoc, Tepotzotlán, 
Tequixquiac, Texcoco, Tezoyuca, 
Tlalmanalco, Tlalnepantla de Baz, 
Tonanitla, Tultepec, Tultitlán, Valle de 
Chalco Solidaridad, Villa del Carbón, 
Xalatlaco, Xonacatlán, Zumpango 

-    

38 No Sí 
Ciudad 

de 
México 

Ciudad de 
México 

Radio 
Concesión 
Comercial 

Fórmula 
Melódica, 
S. de R.L. 

de C.V. 

XHDFM-
FM 

FM 
106.5 
MHz 

 
Mix 106.5 

Mucho 
Ritmo 

Principal Original   

1, 2, 4, 
5, 6, 7, 
8, 10, 
11, 12, 
13, 14, 
15, 16, 
17, 18, 
19, 20, 
21, 22, 
23, 24, 
25, 28, 
29, 30, 
31, 32, 
33, 37, 
38, 39 

1, 3, 4, 
5, 6, 8, 
11, 12, 
14, 16, 
17, 18, 
19, 20, 
21, 22, 
23, 24, 
25, 26, 
27, 28, 
30, 31, 
32, 33, 
37, 38, 
39, 40, 
41, 42, 
43, 44 

Acolman, Amecameca, Apaxco, 
Atenco, Atizapán de Zaragoza, 
Atlautla, Axapusco, Ayapango, 
Chalco, Chapa de Mota, Chiautla, 
Chicoloapan, Chiconcuac, 
Chimalhuacán, Coacalco de 
Berriozábal, Cocotitlán, Coyotepec, 
Cuautitlán, Cuautitlán Izcalli, 
Ecatepec de Morelos, Ecatzingo, 
Huehuetoca, Hueypoxtla, 
Huixquilucan, Isidro Fabela, 
Ixtapaluca, Jaltenco, Jilotzingo, 
Juchitepec, la Paz, Lerma, Melchor 
Ocampo, Naucalpan de Juárez, 
Nextlalpan, Nezahualcóyotl, Nicolás 
Romero, Nopaltepec, Ocoyoacac, 
Otumba, Pápalotla, San Martín de las 
Pirámides, Tecámac, Temamatla, 
Temascalapa, Tenango del Aire, 
Teoloyucan, Teotihuacán, 
Tepetlaoxtoc, Tepotzotlán, 
Tequixquiac, Texcoco, Tezoyuca, 
Tlalmanalco, Tlalnepantla de Baz, 
Tonanitla, Tultepec, Tultitlán, Valle de 
Chalco Solidaridad, Villa del Carbón, 
Xonacatlán, Zumpango 

-    

39 No Sí 
Ciudad 

de 
México 

Ciudad de 
México 

Radio 
Concesión 
Comercial 

GA 
Radiocomu
nicaciones, 

S.A. de 
C.V. 

XHDL-
FM 

FM 
98.5 
MHz 

 Reporte 
98.5 

Principal Original   

1, 2, 3, 
4, 5, 6, 
7, 8, 
10, 11, 
12, 13, 
14, 15, 
16, 17, 
18, 19, 
20, 21, 
22, 23, 
24, 25, 
26, 27, 
28, 29, 
30, 31, 
32, 33, 
34, 35, 
37, 38, 
39, 40 

1, 2, 3, 
4, 5, 6, 
7, 8, 11, 
12, 13, 
14, 15, 
16, 17, 
18, 19, 
20, 21, 
22, 23, 
24, 25, 
26, 27, 
28, 29, 
30, 31, 
32, 33, 
34, 35, 
36, 37, 
38, 39, 
40, 41, 
42, 43, 
44, 45 

Acambay de Ruíz Castañeda, 
Acolman, Amecameca, Apaxco, 
Atenco, Atizapán de Zaragoza, 
Atlacomulco, Atlautla, Axapusco, 
Ayapango, Calimaya, Capulhuac, 
Chalco, Chapa de Mota, 
Chapultepec, Chiautla, Chicoloapan, 
Chiconcuac, Chimalhuacán, Coacalco 
de Berriozábal, Cocotitlán, 
Coyotepec, Cuautitlán, Cuautitlán 
Izcalli, Ecatepec de Morelos, 
Ecatzingo, Huehuetoca, Hueypoxtla, 
Huixquilucan, Isidro Fabela, 
Ixtapaluca, Jaltenco, Jilotepec, 
Jilotzingo, Jiquipilco, Jocotitlán, 
Juchitepec, la Paz, Lerma, Melchor 
Ocampo, Metepec, Mexicaltzingo, 
Morelos, Naucalpan de Juárez, 
Nextlalpan, Nezahualcóyotl, Nicolás 
Romero, Nopaltepec, Ocoyoacac, 
Otumba, Otzolotepec, Ozumba, 
Pápalotla, San Antonio la Isla, San 
Martín de las Pirámides, San Mateo 
Atenco, Soyaniquilpan de Juárez, 
Tecámac, Temamatla, Temascalapa, 
Temoaya, Tenango del Aire, Tenango 
del Valle, Teoloyucan, Teotihuacán, 
Tepetlaoxtoc, Tepetlixpa, Tepotzotlán, 
Tequixquiac, Texcoco, Tezoyuca, 
Tianguistenco, Timilpan, Tlalmanalco, 
Tlalnepantla de Baz, Toluca, 
Tonanitla, Tultepec, Tultitlán, Valle de 
Chalco Solidaridad, Villa del Carbón, 
Xalatlaco, Xonacatlán, Zinacantepec, 
Zumpango 

-    

40 No Sí 
Ciudad 

de 
México 

Ciudad de 
México 

Radio 
Concesión 
Comercial 

Stereorey 
México, 

S.A. 

XHEXA-
FM 

FM 
104.9 
MHz 

 Exa FM Principal Original   

1, 2, 3, 
4, 5, 6, 
7, 8, 
10, 11, 
12, 13, 
14, 15, 
16, 17, 
18, 19, 
20, 21, 
22, 23, 
24, 25, 
27, 28, 
29, 30, 
31, 32, 
33, 34, 
35, 37, 
38, 39, 
40 

1, 3, 4, 
5, 6, 7, 
8, 11, 
12, 13, 
14, 16, 
17, 18, 
19, 20, 
21, 22, 
23, 24, 
25, 26, 
27, 28, 
29, 30, 
31, 32, 
33, 35, 
36, 37, 
38, 39, 
40, 41, 
42, 43, 
44, 45 

Acambay de Ruíz Castañeda, 
Acolman, Almoloya de Juárez, 
Almoloya del Río, Amecameca, 
Apaxco, Atenco, Atizapán de 
Zaragoza, Atlacomulco, Atlautla, 
Axapusco, Ayapango, Calimaya, 
Capulhuac, Chalco, Chapa de Mota, 
Chapultepec, Chiautla, Chicoloapan, 
Chiconcuac, Chimalhuacán, Coacalco 
de Berriozábal, Cocotitlán, 
Coyotepec, Cuautitlán, Cuautitlán 
Izcalli, Ecatepec de Morelos, 
Ecatzingo, Huehuetoca, Hueypoxtla, 
Huixquilucan, Isidro Fabela, 
Ixtapaluca, Jaltenco, Jilotepec, 
Jilotzingo, Jocotitlán, Joquicingo, 
Juchitepec, la Paz, Lerma, Melchor 
Ocampo, Metepec, Mexicaltzingo, 
Morelos, Naucalpan de Juárez, 
Nextlalpan, Nezahualcóyotl, Nicolás 
Romero, Nopaltepec, Ocoyoacac, 
Otumba, Otzolotepec, Ozumba, 
Pápalotla, Rayón, San Antonio la Isla, 
San Martín de las Pirámides, San 
Mateo Atenco, Soyaniquilpan de 
Juárez, Tecámac, Temamatla, 
Temascalapa, Temoaya, Tenango del 
Aire, Tenango del Valle, Teoloyucan, 
Teotihuacán, Tepetlaoxtoc, 
Tepotzotlán, Tequixquiac, 
Texcalyacac, Texcoco, Tezoyuca, 
Tianguistenco, Timilpan, Tlalmanalco, 
Tlalnepantla de Baz, Toluca, 
Tonanitla, Tultepec, Tultitlán, Valle de 
Chalco Solidaridad, Villa del Carbón, 
Xalatlaco, Zinacantepec, Zumpango 

-    

41 No Sí 
Ciudad 

de 
México 

Ciudad de 
México 

Radio 
Concesión 
Comercial 

Estación 
Alfa, S.A. 
de C.V. 

XHFAJ-
FM 

FM 
91.3 
MHz 

 Alfa 
Radio 

Principal Original   

1, 2, 3, 
4, 5, 6, 
7, 8, 
10, 11, 
12, 13, 
14, 15, 
16, 17, 
18, 19, 
20, 21, 
22, 23, 
24, 25, 
26, 27, 
28, 29, 
30, 31, 
32, 33, 
34, 35, 
37, 38, 
39, 40 

1, 2, 3, 
4, 5, 6, 
7, 8, 11, 
12, 13, 
14, 15, 
16, 17, 
18, 19, 
20, 21, 
22, 23, 
24, 25, 
26, 27, 
28, 29, 
30, 31, 
32, 33, 
34, 35, 
36, 37, 
38, 39, 
40, 41, 
42, 43, 
44, 45 

Acambay de Ruíz Castañeda, 
Acolman, Aculco, Almoloya del Río, 
Amecameca, Apaxco, Atenco, 
Atizapán, Atizapán de Zaragoza, 
Atlacomulco, Atlautla, Axapusco, 
Ayapango, Calimaya, Capulhuac, 
Chalco, Chapa de Mota, 
Chapultepec, Chiautla, Chicoloapan, 
Chiconcuac, Chimalhuacán, Coacalco 
de Berriozábal, Cocotitlán, 
Coyotepec, Cuautitlán, Cuautitlán 
Izcalli, Ecatepec de Morelos, 
Ecatzingo, Huehuetoca, Hueypoxtla, 
Huixquilucan, Isidro Fabela, 
Ixtapaluca, Ixtlahuaca, Jaltenco, 
Jilotepec, Jilotzingo, Jiquipilco, 
Jocotitlán, Juchitepec, la Paz, Lerma, 
Melchor Ocampo, Metepec, 
Mexicaltzingo, Morelos, Naucalpan de 
Juárez, Nextlalpan, Nezahualcóyotl, 
Nicolás Romero, Nopaltepec, 
Ocoyoacac, Ocuilan, Otumba, 
Otzolotepec, Pápalotla, Rayón, San 
Antonio la Isla, San Martín de las 
Pirámides, San Mateo Atenco, 
Soyaniquilpan de Juárez, Tecámac, 
Temamatla, Temascalapa, Temoaya, 
Tenango del Aire, Tenango del Valle, 
Teoloyucan, Teotihuacán, 
Tepetlaoxtoc, Tepetlixpa, Tepotzotlán, 
Tequixquiac, Texcoco, Tezoyuca, 
Tianguistenco, Timilpan, Tlalmanalco, 
Tlalnepantla de Baz, Toluca, 
Tonanitla, Tultepec, Tultitlán, Valle de 
Chalco Solidaridad, Villa del Carbón, 
Xalatlaco, Xonacatlán, Zinacantepec, 
Zumpango 

-    

42 No Sí 
Ciudad 

de 
México 

Ciudad de 
México 

Radio 
Concesión 
Comercial 

Grupo 
Radial 

Siete, S.A. 
de C.V. 

XHFO-
FM 

FM 
92.1 
MHz 

 Red FM Principal Original   

1, 2, 4, 
5, 6, 7, 
8, 10, 
11, 12, 
13, 14, 
15, 16, 
17, 18, 
19, 20, 
21, 22, 
23, 24, 
25, 26, 
27, 28, 
29, 30, 
31, 32, 
33, 34, 
35, 37, 
38, 39, 
40 

1, 3, 4, 
5, 6, 7, 
8, 11, 
12, 14, 
16, 17, 
18, 19, 
20, 21, 
22, 23, 
24, 25, 
26, 27, 
28, 29, 
30, 31, 
32, 33, 
34, 36, 
37, 38, 
39, 40, 
41, 42, 
43, 44, 
45 

Acolman, Amecameca, Apaxco, 
Atenco, Atizapán de Zaragoza, 
Atlautla, Axapusco, Ayapango, 
Calimaya, Chalco, Chapa de Mota, 
Chiautla, Chicoloapan, Chiconcuac, 
Chimalhuacán, Coacalco de 
Berriozábal, Cocotitlán, Coyotepec, 
Cuautitlán, Cuautitlán Izcalli, 
Ecatepec de Morelos, Ecatzingo, 
Huehuetoca, Hueypoxtla, 
Huixquilucan, Isidro Fabela, 
Ixtapaluca, Jaltenco, Jilotzingo, 
Juchitepec, la Paz, Lerma, Melchor 
Ocampo, Morelos, Naucalpan de 
Juárez, Nextlalpan, Nezahualcóyotl, 
Nicolás Romero, Nopaltepec, 
Ocoyoacac, Otumba, Otzolotepec, 
Pápalotla, San Martín de las 
Pirámides, Tecámac, Temamatla, 
Temascalapa, Tenango del Aire, 
Tenango del Valle, Teoloyucan, 
Teotihuacán, Tepetlaoxtoc, 
Tepotzotlán, Tequixquiac, Texcoco, 
Tezoyuca, Timilpan, Tlalmanalco, 
Tlalnepantla de Baz, Toluca, 
Tonanitla, Tultepec, Tultitlán, Valle de 
Chalco Solidaridad, Villa del Carbón, 
Xalatlaco, Xonacatlán, Zinacantepec, 
Zumpango 

-    

43 No Sí 
Ciudad 

de 
México 

Ciudad de 
México 

Radio 
Concesión 
Comercial 

XEFAJ, 
S.A. de 

C.V. 

XHINFO
-FM 

FM 
105.3 
MHz 

 S/D Principal Original   

4, 5, 7, 
8, 10, 
11, 12, 
13, 14, 
15, 16, 
17, 18, 
19, 21, 
22, 23, 
24, 25, 
29, 30, 
31, 32, 
33, 37, 
38, 39 

1, 3, 4, 
5, 6, 8, 
11, 12, 
16, 17, 
18, 21, 
23, 24, 
25, 26, 
27, 28, 
30, 31, 
32, 33, 
37, 39, 
40, 41, 
42, 43, 
44 

Acolman, Amecameca, Atenco, 
Atizapán de Zaragoza, Atlautla, 
Axapusco, Ayapango, Chalco, 
Chiautla, Chicoloapan, Chiconcuac, 
Chimalhuacán, Cocotitlán, Cuautitlán 
Izcalli, Ecatepec de Morelos, 
Huixquilucan, Isidro Fabela, 
Ixtapaluca, Jilotzingo, la Paz, Lerma, 
Naucalpan de Juárez, 
Nezahualcóyotl, Nicolás Romero, 
Nopaltepec, Otumba, San Martín de 
las Pirámides, Tecámac, Temamatla, 
Tenango del Aire, Teotihuacán, 
Tepetlaoxtoc, Tepotzotlán, Texcoco, 
Tezoyuca, Tlalmanalco, Tlalnepantla 
de Baz, Tultitlán, Valle de Chalco 
Solidaridad 

-    

44 No Sí 
Ciudad 

de 
México 

Ciudad de 
México 

Radio 
Concesión 
Comercial 

Radio 88.8, 
S. de R.L. 

de C.V. 
XHM-FM FM 

88.9 
MHz 

 

88.9 
Noticias 

Informaci
ón que 
sirve 

Principal Original   

1, 2, 4, 
5, 6, 7, 
8, 10, 
11, 12, 
13, 14, 
15, 16, 
17, 18, 
19, 20, 
21, 22, 
23, 24, 
25, 26, 
28, 29, 
30, 31, 
32, 33, 
37, 38, 
39 

1, 3, 4, 
5, 6, 8, 
11, 12, 
14, 16, 
17, 18, 
19, 20, 
21, 22, 
23, 24, 
25, 26, 
27, 28, 
30, 31, 
32, 33, 
34, 37, 
38, 39, 
40, 41, 
42, 43, 
44, 45 

Acolman, Amecameca, Apaxco, 
Atenco, Atizapán de Zaragoza, 
Atlautla, Axapusco, Ayapango, 
Chalco, Chapa de Mota, Chiautla, 
Chicoloapan, Chiconcuac, 
Chimalhuacán, Coacalco de 
Berriozábal, Cocotitlán, Coyotepec, 
Cuautitlán, Cuautitlán Izcalli, 
Ecatepec de Morelos, Ecatzingo, 
Huehuetoca, Hueypoxtla, 
Huixquilucan, Isidro Fabela, 
Ixtapaluca, Jaltenco, Jilotzingo, 
Juchitepec, la Paz, Lerma, Melchor 
Ocampo, Naucalpan de Juárez, 
Nextlalpan, Nezahualcóyotl, Nicolás 
Romero, Nopaltepec, Ocoyoacac, 
Otumba, Otzolotepec, Pápalotla, San 
Martín de las Pirámides, Tecámac, 
Temamatla, Temascalapa, Tenango 
del Aire, Teoloyucan, Teotihuacán, 
Tepetlaoxtoc, Tepetlixpa, Tepotzotlán, 
Tequixquiac, Texcoco, Tezoyuca, 
Tlalmanalco, Tlalnepantla de Baz, 
Toluca, Tonanitla, Tultepec, Tultitlán, 
Valle de Chalco Solidaridad, Villa del 
Carbón, Xalatlaco, Xonacatlán, 
Zumpango 

-    
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Gobierno del Estado de México 

45 No Sí 
Ciudad 

de 
México 

Ciudad de 
México 

Radio 
Concesión 
Comercial 

Radio 
XHMM-FM, 

S.A. de 
C.V. 

XHMM-
FM 

FM 
100.1 
MHz 

 Stereo 
Cien 

Principal Original   

1, 2, 3, 
4, 5, 6, 
7, 8, 
10, 11, 
12, 13, 
14, 15, 
16, 17, 
18, 19, 
20, 21, 
22, 23, 
24, 25, 
26, 27, 
28, 29, 
30, 31, 
32, 33, 
34, 35, 
37, 38, 
39, 40 

1, 3, 4, 
5, 6, 7, 
8, 11, 
12, 13, 
14, 15, 
16, 17, 
18, 19, 
20, 21, 
22, 23, 
24, 25, 
26, 27, 
28, 29, 
30, 31, 
32, 33, 
34, 35, 
36, 37, 
38, 39, 
40, 41, 
42, 43, 
44, 45 

Acambay de Ruíz Castañeda, 
Acolman, Almoloya de Juárez, 
Almoloya del Río, Amecameca, 
Apaxco, Atenco, Atizapán de 
Zaragoza, Atlacomulco, Atlautla, 
Axapusco, Ayapango, Calimaya, 
Capulhuac, Chalco, Chapa de Mota, 
Chapultepec, Chiautla, Chicoloapan, 
Chiconcuac, Chimalhuacán, Coacalco 
de Berriozábal, Cocotitlán, 
Coyotepec, Cuautitlán, Cuautitlán 
Izcalli, Ecatepec de Morelos, 
Ecatzingo, Huehuetoca, Hueypoxtla, 
Huixquilucan, Isidro Fabela, 
Ixtapaluca, Jaltenco, Jilotepec, 
Jilotzingo, Jiquipilco, Jocotitlán, 
Joquicingo, Juchitepec, la Paz, 
Lerma, Melchor Ocampo, Metepec, 
Mexicaltzingo, Morelos, Naucalpan de 
Juárez, Nextlalpan, Nezahualcóyotl, 
Nicolás Romero, Nopaltepec, 
Ocoyoacac, Otumba, Otzolotepec, 
Ozumba, Pápalotla, Rayón, San 
Antonio la Isla, San Martín de las 
Pirámides, San Mateo Atenco, 
Soyaniquilpan de Juárez, Tecámac, 
Temamatla, Temascalapa, Temoaya, 
Tenango del Aire, Tenango del Valle, 
Teoloyucan, Teotihuacán, 
Tepetlaoxtoc, Tepetlixpa, Tepotzotlán, 
Tequixquiac, Texcalyacac, Texcoco, 
Tezoyuca, Tianguistenco, Timilpan, 
Tlalmanalco, Tlalnepantla de Baz, 
Toluca, Tonanitla, Tultepec, Tultitlán, 
Valle de Chalco Solidaridad, Villa del 
Carbón, Xalatlaco, Zinacantepec, 
Zumpango 

-    

46 No Sí 
Ciudad 

de 
México 

Ciudad de 
México 

Radio 
Concesión 
Comercial 

Stereorey 
México, 

S.A. 

XHMVS-
FM 

FM 
102.5 
MHz 

 La Mejor Principal Original   

1, 2, 3, 
4, 5, 6, 
7, 8, 
10, 11, 
12, 13, 
14, 15, 
16, 17, 
18, 19, 
20, 21, 
22, 23, 
24, 25, 
27, 28, 
29, 30, 
31, 32, 
33, 34, 
35, 37, 
38, 39, 
40 

1, 3, 4, 
5, 6, 7, 
8, 11, 
12, 13, 
14, 16, 
17, 18, 
19, 20, 
21, 22, 
23, 24, 
25, 26, 
27, 28, 
29, 30, 
31, 32, 
33, 35, 
36, 37, 
38, 39, 
40, 41, 
42, 43, 
44, 45 

Acambay de Ruíz Castañeda, 
Acolman, Almoloya del Río, 
Amecameca, Apaxco, Atenco, 
Atizapán de Zaragoza, Atlacomulco, 
Atlautla, Axapusco, Ayapango, 
Calimaya, Capulhuac, Chalco, Chapa 
de Mota, Chapultepec, Chiautla, 
Chicoloapan, Chiconcuac, 
Chimalhuacán, Coacalco de 
Berriozábal, Cocotitlán, Coyotepec, 
Cuautitlán, Cuautitlán Izcalli, 
Ecatepec de Morelos, Ecatzingo, 
Huehuetoca, Hueypoxtla, 
Huixquilucan, Isidro Fabela, 
Ixtapaluca, Jaltenco, Jilotepec, 
Jilotzingo, Jocotitlán, Joquicingo, 
Juchitepec, la Paz, Lerma, Melchor 
Ocampo, Metepec, Mexicaltzingo, 
Morelos, Naucalpan de Juárez, 
Nextlalpan, Nezahualcóyotl, Nicolás 
Romero, Nopaltepec, Ocoyoacac, 
Otumba, Otzolotepec, Ozumba, 
Pápalotla, Rayón, San Antonio la Isla, 
San Martín de las Pirámides, San 
Mateo Atenco, Soyaniquilpan de 
Juárez, Tecámac, Temamatla, 
Temascalapa, Temoaya, Tenango del 
Aire, Tenango del Valle, Teoloyucan, 
Teotihuacán, Tepetlaoxtoc, Tepetlixpa, 
Tepotzotlán, Tequixquiac, 
Texcalyacac, Texcoco, Tezoyuca, 
Tianguistenco, Timilpan, Tlalmanalco, 
Tlalnepantla de Baz, Toluca, 
Tonanitla, Tultepec, Tultitlán, Valle de 
Chalco Solidaridad, Villa del Carbón, 
Xalatlaco, Zinacantepec, Zumpango 

-    

47 No Sí 
Ciudad 

de 
México 

Ciudad de 
México 

Radio 
Concesión 
Comercial 

Radio 
Frecuencia 
Modulada, 
S. de R.L. 

de C.V. 

XHPOP-
FM 

FM 
99.3 
MHz 

 Match Principal Original   

1, 2, 4, 
5, 6, 7, 
8, 10, 
11, 12, 
13, 14, 
15, 16, 
17, 18, 
19, 20, 
21, 22, 
23, 24, 
25, 28, 
29, 30, 
31, 32, 
33, 37, 
38, 39 

1, 3, 4, 
5, 6, 8, 
11, 12, 
14, 16, 
17, 18, 
19, 20, 
21, 22, 
23, 24, 
25, 26, 
27, 28, 
30, 31, 
32, 33, 
37, 38, 
39, 40, 
41, 42, 
43, 44, 
45 

Acolman, Amecameca, Apaxco, 
Atenco, Atizapán de Zaragoza, 
Atlautla, Axapusco, Ayapango, 
Chalco, Chapa de Mota, Chiautla, 
Chicoloapan, Chiconcuac, 
Chimalhuacán, Coacalco de 
Berriozábal, Cocotitlán, Coyotepec, 
Cuautitlán, Cuautitlán Izcalli, 
Ecatepec de Morelos, Ecatzingo, 
Huehuetoca, Hueypoxtla, 
Huixquilucan, Isidro Fabela, 
Ixtapaluca, Jaltenco, Jilotzingo, 
Juchitepec, la Paz, Lerma, Melchor 
Ocampo, Naucalpan de Juárez, 
Nextlalpan, Nezahualcóyotl, Nicolás 
Romero, Nopaltepec, Ocoyoacac, 
Otumba, Otzolotepec, Pápalotla, San 
Martín de las Pirámides, Tecámac, 
Temamatla, Temascalapa, Tenango 
del Aire, Teoloyucan, Teotihuacán, 
Tepetlaoxtoc, Tepotzotlán, 
Tequixquiac, Texcoco, Tezoyuca, 
Tlalmanalco, Tlalnepantla de Baz, 
Tonanitla, Tultepec, Tultitlán, Valle de 
Chalco Solidaridad, Villa del Carbón, 
Xonacatlán, Zumpango 

-    

48 No Sí 
Ciudad 

de 
México 

Ciudad de 
México 

Radio 
Concesión 
Comercial 

Radio Red 
FM, S.A. 
de C.V. 

XHRED-
FM 

FM 
88.1 
MHz 

 Universal 
Stereo 

Principal Original   

1, 2, 3, 
4, 5, 6, 
7, 8, 
10, 11, 
12, 13, 
14, 15, 
16, 17, 
18, 19, 
20, 21, 
22, 23, 
24, 25, 
26, 27, 
28, 29, 
30, 31, 
32, 33, 
34, 35, 
37, 38, 
39, 40 

1, 2, 3, 
4, 5, 6, 
7, 8, 11, 
12, 13, 
14, 15, 
16, 17, 
18, 19, 
20, 21, 
22, 23, 
24, 25, 
26, 27, 
28, 29, 
30, 31, 
32, 33, 
34, 35, 
36, 37, 
38, 39, 
40, 41, 
42, 43, 
44, 45 

Acambay de Ruíz Castañeda, 
Acolman, Aculco, Almoloya del Río, 
Amecameca, Apaxco, Atenco, 
Atizapán, Atizapán de Zaragoza, 
Atlacomulco, Atlautla, Axapusco, 
Ayapango, Calimaya, Capulhuac, 
Chalco, Chapa de Mota, 
Chapultepec, Chiautla, Chicoloapan, 
Chiconcuac, Chimalhuacán, Coacalco 
de Berriozábal, Cocotitlán, 
Coyotepec, Cuautitlán, Cuautitlán 
Izcalli, Ecatepec de Morelos, 
Ecatzingo, Huehuetoca, Hueypoxtla, 
Huixquilucan, Isidro Fabela, 
Ixtapaluca, Ixtlahuaca, Jaltenco, 
Jilotepec, Jilotzingo, Jiquipilco, 
Jocotitlán, Juchitepec, la Paz, Lerma, 
Melchor Ocampo, Metepec, 
Mexicaltzingo, Morelos, Naucalpan de 
Juárez, Nextlalpan, Nezahualcóyotl, 
Nicolás Romero, Nopaltepec, 
Ocoyoacac, Ocuilan, Otumba, 
Otzolotepec, Pápalotla, Rayón, San 
Antonio la Isla, San Martín de las 
Pirámides, San Mateo Atenco, 
Soyaniquilpan de Juárez, Tecámac, 
Temamatla, Temascalapa, Temoaya, 
Tenango del Aire, Tenango del Valle, 
Teoloyucan, Teotihuacán, 
Tepetlaoxtoc, Tepetlixpa, Tepotzotlán, 
Tequixquiac, Texcoco, Tezoyuca, 
Tianguistenco, Timilpan, Tlalmanalco, 
Tlalnepantla de Baz, Toluca, 
Tonanitla, Tultepec, Tultitlán, Valle de 
Chalco Solidaridad, Villa del Carbón, 
Xalatlaco, Xonacatlán, Zinacantepec, 
Zumpango 

-    

49 No Sí 
Ciudad 

de 
México 

Ciudad de 
México 

Radio 
Concesión 
Comercial 

Radio 
XHSH, S. 
de R.L. de 

C.V. 

XHSH-
FM 

FM 
95.3 
MHz 

 

Amor 
95.3 Sólo 
Música 

Romántic
a 

Principal Original   

1, 2, 4, 
5, 6, 7, 
8, 10, 
11, 12, 
13, 14, 
15, 16, 
17, 18, 
19, 20, 
21, 22, 
23, 24, 
25, 26, 
28, 29, 
30, 31, 
32, 33, 
37, 38, 
39 

1, 3, 4, 
5, 6, 8, 
11, 12, 
14, 16, 
17, 18, 
19, 20, 
21, 22, 
23, 24, 
25, 26, 
27, 28, 
30, 31, 
32, 33, 
34, 37, 
38, 39, 
40, 41, 
42, 43, 
44, 45 

Acolman, Amecameca, Apaxco, 
Atenco, Atizapán de Zaragoza, 
Atlautla, Axapusco, Ayapango, 
Chalco, Chapa de Mota, Chiautla, 
Chicoloapan, Chiconcuac, 
Chimalhuacán, Coacalco de 
Berriozábal, Cocotitlán, Coyotepec, 
Cuautitlán, Cuautitlán Izcalli, 
Ecatepec de Morelos, Ecatzingo, 
Huehuetoca, Hueypoxtla, 
Huixquilucan, Isidro Fabela, 
Ixtapaluca, Jaltenco, Jilotzingo, 
Juchitepec, la Paz, Lerma, Melchor 
Ocampo, Naucalpan de Juárez, 
Nextlalpan, Nezahualcóyotl, Nicolás 
Romero, Nopaltepec, Ocoyoacac, 
Otumba, Otzolotepec, Pápalotla, San 
Martín de las Pirámides, Tecámac, 
Temamatla, Temascalapa, Tenango 
del Aire, Teoloyucan, Teotihuacán, 
Tepetlaoxtoc, Tepotzotlán, 
Tequixquiac, Texcoco, Tezoyuca, 
Tlalmanalco, Tlalnepantla de Baz, 
Toluca, Tonanitla, Tultepec, Tultitlán, 
Valle de Chalco Solidaridad, Villa del 
Carbón, Xalatlaco, Xonacatlán, 
Zumpango 

-    

50 No Sí 
Ciudad 

de 
México 

Ciudad de 
México 

Radio 
Concesión 
Comercial 

Televideo, 
S.A. de 

C.V. 

XHSON-
FM 

FM 
100.9 
MHz 

 Beat 
100.9 FM 

Principal Original   

1, 2, 3, 
4, 5, 6, 
7, 8, 
10, 11, 
12, 13, 
14, 15, 
16, 17, 
18, 19, 
20, 21, 
22, 23, 
24, 25, 
26, 27, 
28, 29, 
30, 31, 
32, 33, 
34, 35, 
37, 38, 
39, 40 

1, 3, 4, 
5, 6, 7, 
8, 11, 
12, 13, 
14, 15, 
16, 17, 
18, 19, 
20, 21, 
22, 23, 
24, 25, 
26, 27, 
28, 29, 
30, 31, 
32, 33, 
34, 35, 
36, 37, 
38, 39, 
40, 41, 
42, 43, 
44, 45 

Acambay de Ruíz Castañeda, 
Acolman, Almoloya de Juárez, 
Almoloya del Río, Amecameca, 
Apaxco, Atenco, Atizapán de 
Zaragoza, Atlacomulco, Atlautla, 
Axapusco, Ayapango, Calimaya, 
Capulhuac, Chalco, Chapa de Mota, 
Chapultepec, Chiautla, Chicoloapan, 
Chiconcuac, Chimalhuacán, Coacalco 
de Berriozábal, Cocotitlán, 
Coyotepec, Cuautitlán, Cuautitlán 
Izcalli, Ecatepec de Morelos, 
Ecatzingo, Huehuetoca, Hueypoxtla, 
Huixquilucan, Isidro Fabela, 
Ixtapaluca, Jaltenco, Jilotepec, 
Jilotzingo, Jiquipilco, Jocotitlán, 
Joquicingo, Juchitepec, la Paz, 
Lerma, Melchor Ocampo, Metepec, 
Mexicaltzingo, Morelos, Naucalpan de 
Juárez, Nextlalpan, Nezahualcóyotl, 
Nicolás Romero, Nopaltepec, 
Ocoyoacac, Otumba, Otzolotepec, 
Ozumba, Pápalotla, Rayón, San 
Antonio la Isla, San Martín de las 
Pirámides, San Mateo Atenco, 
Soyaniquilpan de Juárez, Tecámac, 
Temamatla, Temascalapa, Temoaya, 
Tenango del Aire, Tenango del Valle, 
Teoloyucan, Teotihuacán, 
Tepetlaoxtoc, Tepetlixpa, Tepotzotlán, 
Tequixquiac, Texcalyacac, Texcoco, 
Tezoyuca, Tianguistenco, Timilpan, 
Tlalmanalco, Tlalnepantla de Baz, 
Toluca, Tonanitla, Tultepec, Tultitlán, 
Valle de Chalco Solidaridad, Villa del 
Carbón, Xalatlaco, Zinacantepec, 
Zumpango 

-    

51 No Sí 
Ciudad 

de 
México 

Ciudad de 
México 

Radio 
Concesión 

Pública 
Secretaría 
de Cultura 

XECPAE
-AM 

AM 
1060 
kHz 

 
Radio 

Educació
n 

Principal Original   

1, 2, 3, 
4, 5, 6, 
7, 8, 9, 
10, 11, 
12, 13, 
14, 15, 
16, 17, 
18, 19, 
20, 21, 
22, 23, 
24, 25, 
26, 27, 
28, 29, 
30, 31, 
32, 33, 
34, 35, 
36, 37, 
38, 39, 
40 

1, 2, 3, 
4, 5, 6, 
7, 8, 9, 
10, 11, 
12, 13, 
14, 15, 
16, 17, 
18, 19, 
20, 21, 
22, 23, 
24, 25, 
26, 27, 
28, 29, 
30, 31, 
32, 33, 
34, 35, 
36, 37, 
38, 39, 
40, 41, 
42, 43, 
44, 45 

Acolman, Almoloya de Alquisiras, 
Almoloya de Juárez, Almoloya del 
Río, Amanalco, Amecameca, Apaxco, 
Atenco, Atizapán, Atizapán de 
Zaragoza, Atlacomulco, Atlautla, 
Axapusco, Ayapango, Calimaya, 
Capulhuac, Chalco, Chapa de Mota, 
Chapultepec, Chiautla, Chicoloapan, 
Chiconcuac, Chimalhuacán, Coacalco 
de Berriozábal, Coatepec Harinas, 
Cocotitlán, Coyotepec, Cuautitlán, 
Cuautitlán Izcalli, Ecatepec de 
Morelos, Ecatzingo, Huehuetoca, 
Hueypoxtla, Huixquilucan, Isidro 
Fabela, Ixtapaluca, Ixtapan de la Sal, 
Ixtlahuaca, Jaltenco, Jilotepec, 
Jilotzingo, Jiquipilco, Jocotitlán, 
Joquicingo, Juchitepec, la Paz, 
Lerma, Malinalco, Melchor Ocampo, 
Metepec, Mexicaltzingo, Morelos, 
Naucalpan de Juárez, Nextlalpan, 
Nezahualcóyotl, Nicolás Romero, 
Nopaltepec, Ocoyoacac, Ocuilan, 
Otumba, Otzolotepec, Ozumba, 
Pápalotla, Rayón, San Antonio la Isla, 
San Felipe del Progreso, San Martín 
de las Pirámides, San Mateo Atenco, 
Soyaniquilpan de Juárez, Tecámac, 
Temamatla, Temascalapa, 
Temascaltepec, Temoaya, 
Tenancingo, Tenango del Aire, 
Tenango del Valle, Teoloyucan, 
Teotihuacán, Tepetlaoxtoc, Tepetlixpa, 
Tepotzotlán, Tequixquiac, Texcaltitlán, 
Texcalyacac, Texcoco, Tezoyuca, 
Tianguistenco, Timilpan, Tlalmanalco, 
Tlalnepantla de Baz, Toluca, 
Tonanitla, Tonatico, Tultepec, Tultitlán, 
Valle de Bravo, Valle de Chalco 
Solidaridad, Villa de Allende, Villa del 
Carbón, Villa Guerrero, Villa Victoria, 
Xalatlaco, Xonacatlán, Zacualpan, 
Zinacantepec, Zumpahuacán, 
Zumpango 

-    
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Gobierno del Estado de México 

52 No Sí 
Ciudad 

de 
México 

Ciudad de 
México 

Radio 
Concesión 

Pública 

Universida
d Nacional 
Autónoma 
de México 

XEUN-
AM 

AM 860 kHz  Radio 
UNAM 

Principal Original   

1, 2, 3, 
4, 5, 6, 
7, 8, 9, 
10, 11, 
12, 13, 
14, 15, 
16, 17, 
18, 19, 
20, 21, 
22, 23, 
24, 25, 
26, 27, 
28, 29, 
30, 31, 
32, 33, 
34, 35, 
36, 37, 
38, 39, 
40 

1, 2, 3, 
4, 5, 6, 
7, 8, 9, 
10, 11, 
12, 13, 
14, 15, 
16, 17, 
18, 19, 
20, 21, 
22, 23, 
24, 25, 
26, 27, 
28, 29, 
30, 31, 
32, 33, 
34, 35, 
36, 37, 
38, 39, 
40, 41, 
42, 43, 
44, 45 

Acambay de Ruíz Castañeda, 
Acolman, Aculco, Almoloya de 
Alquisiras, Almoloya de Juárez, 
Almoloya del Río, Amanalco, 
Amecameca, Apaxco, Atenco, 
Atizapán, Atizapán de Zaragoza, 
Atlacomulco, Atlautla, Axapusco, 
Ayapango, Calimaya, Capulhuac, 
Chalco, Chapa de Mota, 
Chapultepec, Chiautla, Chicoloapan, 
Chiconcuac, Chimalhuacán, Coacalco 
de Berriozábal, Coatepec Harinas, 
Cocotitlán, Coyotepec, Cuautitlán, 
Cuautitlán Izcalli, Donato Guerra, 
Ecatepec de Morelos, Ecatzingo, El 
Oro, Huehuetoca, Hueypoxtla, 
Huixquilucan, Isidro Fabela, 
Ixtapaluca, Ixtapan de la Sal, 
Ixtlahuaca, Jaltenco, Jilotepec, 
Jilotzingo, Jiquipilco, Jocotitlán, 
Joquicingo, Juchitepec, la Paz, 
Lerma, Malinalco, Melchor Ocampo, 
Metepec, Mexicaltzingo, Morelos, 
Naucalpan de Juárez, Nextlalpan, 
Nezahualcóyotl, Nicolás Romero, 
Nopaltepec, Ocoyoacac, Ocuilan, 
Otumba, Otzolotepec, Ozumba, 
Pápalotla, Polotitlán, Rayón, San 
Antonio la Isla, San Felipe del 
Progreso, San José del Rincón, San 
Martín de las Pirámides, San Mateo 
Atenco, San Simón de Guerrero, 
Soyaniquilpan de Juárez, Tecámac, 
Temamatla, Temascalapa, 
Temascalcingo, Temascaltepec, 
Temoaya, Tenancingo, Tenango del 
Aire, Tenango del Valle, Teoloyucan, 
Teotihuacán, Tepetlaoxtoc, Tepetlixpa, 
Tepotzotlán, Tequixquiac, Texcaltitlán, 
Texcalyacac, Texcoco, Tezoyuca, 
Tianguistenco, Timilpan, Tlalmanalco, 
Tlalnepantla de Baz, Toluca, 
Tonanitla, Tonatico, Tultepec, Tultitlán, 
Valle de Bravo, Valle de Chalco 
Solidaridad, Villa de Allende, Villa del 
Carbón, Villa Guerrero, Villa Victoria, 
Xalatlaco, Xonacatlán, Zacualpan, 
Zinacantepec, Zumpahuacán, 
Zumpango 

-    

53 No Sí 
Ciudad 

de 
México 

Ciudad de 
México 

Radio 
Concesión 

Pública 

Universida
d Nacional 
Autónoma 
de México 

XEUN-
FM 

FM 
96.1 
MHz 

 Radio 
UNAM 

Principal Original   

1, 2, 4, 
5, 6, 7, 
8, 10, 
11, 12, 
13, 14, 
15, 16, 
17, 18, 
19, 20, 
21, 22, 
23, 24, 
25, 28, 
29, 30, 
31, 32, 
33, 37, 
38, 39 

1, 3, 4, 
5, 6, 8, 
11, 12, 
14, 16, 
17, 18, 
19, 20, 
21, 22, 
23, 24, 
25, 26, 
27, 28, 
30, 31, 
32, 33, 
37, 38, 
39, 40, 
41, 42, 
43, 44, 
45 

Acolman, Amecameca, Apaxco, 
Atenco, Atizapán de Zaragoza, 
Atlautla, Axapusco, Ayapango, 
Chalco, Chapa de Mota, Chiautla, 
Chicoloapan, Chiconcuac, 
Chimalhuacán, Coacalco de 
Berriozábal, Cocotitlán, Coyotepec, 
Cuautitlán, Cuautitlán Izcalli, 
Ecatepec de Morelos, Ecatzingo, 
Huehuetoca, Hueypoxtla, 
Huixquilucan, Isidro Fabela, 
Ixtapaluca, Jaltenco, Jilotepec, 
Jilotzingo, Juchitepec, la Paz, Lerma, 
Melchor Ocampo, Naucalpan de 
Juárez, Nextlalpan, Nezahualcóyotl, 
Nicolás Romero, Nopaltepec, 
Otumba, Otzolotepec, Pápalotla, San 
Martín de las Pirámides, Tecámac, 
Temamatla, Temascalapa, Tenango 
del Aire, Teoloyucan, Teotihuacán, 
Tepetlaoxtoc, Tepotzotlán, 
Tequixquiac, Texcoco, Tezoyuca, 
Tlalmanalco, Tlalnepantla de Baz, 
Tonanitla, Tultepec, Tultitlán, Valle de 
Chalco Solidaridad, Villa del Carbón, 
Xonacatlán, Zumpango 

-    

54 No Sí 
Ciudad 

de 
México 

Ciudad de 
México 

Radio 
Concesión 

Pública 
Secretaría 
de Cultura 

XHEP-
FM 

FM 
96.5 
MHz 

 
Radio 

Educació
n 

Principal Original   

4, 5, 7, 
8, 10, 
11, 12, 
13, 14, 
15, 16, 
17, 18, 
19, 21, 
22, 23, 
24, 25, 
29, 30, 
31, 32, 
33, 37, 
38, 39 

1, 3, 4, 
5, 6, 8, 
11, 12, 
16, 17, 
18, 21, 
22, 23, 
24, 25, 
26, 27, 
28, 30, 
31, 32, 
33, 37, 
39, 40, 
41, 42, 
43, 44 

Acolman, Amecameca, Atenco, 
Atizapán de Zaragoza, Atlautla, 
Axapusco, Ayapango, Chalco, 
Chiautla, Chicoloapan, Chiconcuac, 
Chimalhuacán, Cocotitlán, Cuautitlán 
Izcalli, Ecatepec de Morelos, 
Huixquilucan, Isidro Fabela, 
Ixtapaluca, Jilotzingo, la Paz, Lerma, 
Naucalpan de Juárez, 
Nezahualcóyotl, Nicolás Romero, 
Nopaltepec, Otumba, Pápalotla, San 
Martín de las Pirámides, Tecámac, 
Temamatla, Temascalapa, Tenango 
del Aire, Teoloyucan, Teotihuacán, 
Tepetlaoxtoc, Tepotzotlán, Texcoco, 
Tezoyuca, Tlalmanalco, Tlalnepantla 
de Baz, Tultitlán, Valle de Chalco 
Solidaridad 

-    

55 No Sí 
Ciudad 

de 
México 

Ciudad de 
México 

Radio 
Concesión 

Pública 

Instituto 
Mexicano 

de la Radio 

XHIMER
-FM 

FM 
94.5 
MHz 

 S/D Principal Original   

1, 2, 3, 
4, 5, 6, 
7, 8, 
10, 11, 
12, 13, 
14, 15, 
16, 17, 
18, 19, 
20, 21, 
22, 23, 
24, 25, 
26, 27, 
28, 29, 
30, 31, 
32, 33, 
34, 35, 
37, 38, 
39, 40 

1, 2, 3, 
4, 5, 6, 
7, 8, 11, 
12, 13, 
14, 15, 
16, 17, 
18, 19, 
20, 21, 
22, 23, 
24, 25, 
26, 27, 
28, 29, 
30, 31, 
32, 33, 
34, 35, 
36, 37, 
38, 39, 
40, 41, 
42, 43, 
44, 45 

Acambay de Ruíz Castañeda, 
Acolman, Aculco, Almoloya de 
Juárez, Almoloya del Río, 
Amecameca, Apaxco, Atenco, 
Atizapán de Zaragoza, Atlacomulco, 
Atlautla, Axapusco, Ayapango, 
Calimaya, Capulhuac, Chalco, Chapa 
de Mota, Chapultepec, Chiautla, 
Chicoloapan, Chiconcuac, 
Chimalhuacán, Coacalco de 
Berriozábal, Cocotitlán, Coyotepec, 
Cuautitlán, Cuautitlán Izcalli, 
Ecatepec de Morelos, Ecatzingo, 
Huehuetoca, Hueypoxtla, 
Huixquilucan, Isidro Fabela, 
Ixtapaluca, Jaltenco, Jilotepec, 
Jilotzingo, Jiquipilco, Jocotitlán, 
Joquicingo, Juchitepec, la Paz, 
Lerma, Melchor Ocampo, Metepec, 
Mexicaltzingo, Morelos, Naucalpan de 
Juárez, Nextlalpan, Nezahualcóyotl, 
Nicolás Romero, Nopaltepec, 
Ocoyoacac, Otumba, Otzolotepec, 
Ozumba, Pápalotla, Rayón, San 
Antonio la Isla, San Martín de las 
Pirámides, San Mateo Atenco, 
Soyaniquilpan de Juárez, Tecámac, 
Temamatla, Temascalapa, Temoaya, 
Tenango del Aire, Tenango del Valle, 
Teoloyucan, Teotihuacán, 
Tepetlaoxtoc, Tepetlixpa, Tepotzotlán, 
Tequixquiac, Texcalyacac, Texcoco, 
Tezoyuca, Tianguistenco, Timilpan, 
Tlalmanalco, Tlalnepantla de Baz, 
Toluca, Tonanitla, Tultepec, Tultitlán, 
Valle de Chalco Solidaridad, Villa del 
Carbón, Xalatlaco, Xonacatlán, 
Zinacantepec, Zumpango 

-    

56 No Sí 
Ciudad 

de 
México 

Ciudad de 
México 

Radio 
Concesión 

Pública 

Instituto 
Mexicano 

de la Radio 

XHIMR-
FM 

FM 
107.9 
MHz 

 Horizonte 
108 

Principal Original   

1, 2, 3, 
4, 5, 6, 
7, 8, 
10, 11, 
12, 13, 
14, 15, 
16, 17, 
18, 19, 
20, 21, 
22, 23, 
24, 25, 
26, 27, 
28, 29, 
30, 31, 
32, 33, 
34, 35, 
37, 38, 
39, 40 

1, 3, 4, 
5, 6, 7, 
8, 11, 
12, 13, 
14, 16, 
17, 18, 
19, 20, 
21, 22, 
23, 24, 
25, 26, 
27, 28, 
29, 30, 
31, 32, 
33, 34, 
36, 37, 
38, 39, 
40, 41, 
42, 43, 
44, 45 

Acambay de Ruíz Castañeda, 
Acolman, Amecameca, Apaxco, 
Atenco, Atizapán de Zaragoza, 
Atlacomulco, Atlautla, Axapusco, 
Ayapango, Calimaya, Capulhuac, 
Chalco, Chapa de Mota, Chiautla, 
Chicoloapan, Chiconcuac, 
Chimalhuacán, Coacalco de 
Berriozábal, Cocotitlán, Coyotepec, 
Cuautitlán, Cuautitlán Izcalli, 
Ecatepec de Morelos, Ecatzingo, 
Huehuetoca, Hueypoxtla, 
Huixquilucan, Isidro Fabela, 
Ixtapaluca, Jaltenco, Jilotepec, 
Jilotzingo, Jocotitlán, Juchitepec, la 
Paz, Lerma, Melchor Ocampo, 
Morelos, Naucalpan de Juárez, 
Nextlalpan, Nezahualcóyotl, Nicolás 
Romero, Nopaltepec, Ocoyoacac, 
Otumba, Otzolotepec, Ozumba, 
Pápalotla, San Martín de las 
Pirámides, Soyaniquilpan de Juárez, 
Tecámac, Temamatla, Temascalapa, 
Tenango del Aire, Tenango del Valle, 
Teoloyucan, Teotihuacán, 
Tepetlaoxtoc, Tepotzotlán, 
Tequixquiac, Texcoco, Tezoyuca, 
Tianguistenco, Timilpan, Tlalmanalco, 
Tlalnepantla de Baz, Toluca, 
Tonanitla, Tultepec, Tultitlán, Valle de 
Chalco Solidaridad, Villa del Carbón, 
Xalatlaco, Zinacantepec, Zumpango 

-    

57 No Sí 
Ciudad 

de 
México 

Ciudad de 
México 

Radio 
Concesión 

Pública 

Instituto 
Politécnico 
Nacional 

XHIPN-
FM 

FM 
95.7 
MHz 

95.7 
HD-1 
(MPS) 

Radio IPN Principal Original   

1, 4, 7, 
8, 11, 
12, 13, 
14, 15, 
16, 17, 
18, 19, 
21, 22, 
24, 25, 
29, 30, 
31, 32, 
33, 37, 
38, 39 

1, 3, 4, 
5, 8, 11, 
12, 14, 
16, 17, 
18, 21, 
23, 24, 
25, 26, 
27, 28, 
30, 31, 
32, 37, 
39, 40, 
41, 42, 
43, 44 

Amecameca, Atenco, Atizapán de 
Zaragoza, Ayapango, Chalco, Chapa 
de Mota, Chiautla, Chicoloapan, 
Chiconcuac, Chimalhuacán, 
Cocotitlán, Cuautitlán Izcalli, 
Ecatepec de Morelos, Ecatzingo, 
Huixquilucan, Isidro Fabela, 
Ixtapaluca, Jilotzingo, la Paz, 
Morelos, Naucalpan de Juárez, 
Nezahualcóyotl, Nicolás Romero, 
Temamatla, Tenango del Aire, 
Tepotzotlán, Texcoco, Tlalmanalco, 
Tlalnepantla de Baz, Tultitlán, Valle 
de Chalco Solidaridad, Villa del 
Carbón 

-    

58 No Sí 
Ciudad 

de 
México 

Ciudad de 
México 

Radio 
Concesión 

Pública 

Instituto 
Politécnico 
Nacional 

XHIPN-
FM 

FM 
95.7 
MHz 

95.7 
HD-2 

(SPS1) 
Polifonía 

Multiprogram
ación 

Original   

1, 4, 7, 
8, 11, 
12, 13, 
14, 15, 
16, 17, 
18, 19, 
21, 22, 
24, 25, 
29, 30, 
31, 32, 
33, 37, 
38, 39 

1, 3, 4, 
5, 8, 11, 
12, 14, 
16, 17, 
18, 21, 
23, 24, 
25, 26, 
27, 28, 
30, 31, 
32, 37, 
39, 40, 
41, 42, 
43, 44 

Amecameca, Atenco, Atizapán de 
Zaragoza, Ayapango, Chalco, Chapa 
de Mota, Chiautla, Chicoloapan, 
Chiconcuac, Chimalhuacán, 
Cocotitlán, Cuautitlán Izcalli, 
Ecatepec de Morelos, Ecatzingo, 
Huixquilucan, Isidro Fabela, 
Ixtapaluca, Jilotzingo, la Paz, 
Morelos, Naucalpan de Juárez, 
Nezahualcóyotl, Nicolás Romero, 
Temamatla, Tenango del Aire, 
Tepotzotlán, Texcoco, Tlalmanalco, 
Tlalnepantla de Baz, Tultitlán, Valle 
de Chalco Solidaridad, Villa del 
Carbón 

-    

59 No Sí 
Ciudad 

de 
México 

Ciudad de 
México 

Radio 
Concesión 

Pública 

Instituto 
Politécnico 
Nacional 

XHIPN-
FM 

FM 
95.7 
MHz 

95.7 
HD-3 

(SPS2) 
Polimanía 

Multiprogram
ación 

Original   

1, 4, 7, 
8, 11, 
12, 13, 
14, 15, 
16, 17, 
18, 19, 
21, 22, 
24, 25, 
29, 30, 
31, 32, 
33, 37, 
38, 39 

1, 3, 4, 
5, 8, 11, 
12, 14, 
16, 17, 
18, 21, 
23, 24, 
25, 26, 
27, 28, 
30, 31, 
32, 37, 
39, 40, 
41, 42, 
43, 44 

Amecameca, Atenco, Atizapán de 
Zaragoza, Ayapango, Chalco, Chapa 
de Mota, Chiautla, Chicoloapan, 
Chiconcuac, Chimalhuacán, 
Cocotitlán, Cuautitlán Izcalli, 
Ecatepec de Morelos, Ecatzingo, 
Huixquilucan, Isidro Fabela, 
Ixtapaluca, Jilotzingo, la Paz, 
Morelos, Naucalpan de Juárez, 
Nezahualcóyotl, Nicolás Romero, 
Temamatla, Tenango del Aire, 
Tepotzotlán, Texcoco, Tlalmanalco, 
Tlalnepantla de Baz, Tultitlán, Valle 
de Chalco Solidaridad, Villa del 
Carbón 

-    

60 No Sí 
Ciudad 

de 
México 

Ciudad de 
México 

Radio 
Concesión 

Pública 

Instituto 
Mexicano 

de la Radio 

XHOF-
FM 

FM 
105.7 
MHz 

 Reactor 
105 

Principal Original   

1, 2, 4, 
5, 6, 7, 
8, 10, 
11, 12, 
13, 14, 
15, 16, 
17, 18, 
19, 20, 
21, 22, 
23, 24, 
25, 28, 
29, 30, 
31, 32, 
33, 37, 
38, 39 

1, 3, 4, 
5, 6, 8, 
11, 12, 
14, 16, 
17, 18, 
19, 20, 
21, 22, 
23, 24, 
25, 26, 
27, 28, 
30, 31, 
32, 33, 
37, 38, 
39, 40, 
41, 42, 
43, 44, 
45 

Acolman, Amecameca, Apaxco, 
Atenco, Atizapán de Zaragoza, 
Atlautla, Axapusco, Ayapango, 
Chalco, Chapa de Mota, Chiautla, 
Chicoloapan, Chiconcuac, 
Chimalhuacán, Coacalco de 
Berriozábal, Cocotitlán, Coyotepec, 
Cuautitlán, Cuautitlán Izcalli, 
Ecatepec de Morelos, Huehuetoca, 
Hueypoxtla, Huixquilucan, Isidro 
Fabela, Ixtapaluca, Jaltenco, 
Jilotepec, Jilotzingo, Juchitepec, la 
Paz, Lerma, Melchor Ocampo, 
Naucalpan de Juárez, Nextlalpan, 
Nezahualcóyotl, Nicolás Romero, 
Nopaltepec, Otumba, Otzolotepec, 
Pápalotla, San Martín de las 
Pirámides, Tecámac, Temamatla, 
Temascalapa, Tenango del Aire, 
Teoloyucan, Teotihuacán, 
Tepetlaoxtoc, Tepotzotlán, 
Tequixquiac, Texcoco, Tezoyuca, 
Tlalmanalco, Tlalnepantla de Baz, 
Tonanitla, Tultepec, Tultitlán, Valle de 
Chalco Solidaridad, Villa del Carbón, 
Xonacatlán, Zumpango 

-    
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Gobierno del Estado de México 

61 No Sí 
Ciudad 

de 
México 

Ciudad de 
México 

Radio 
Concesión 

Pública 

Universida
d 

Autónoma 
Metropolita

na 

XHUAM-
FM 

FM 
94.1 
MHz 

 UAM 
Radio 

Principal Original   

2, 4, 5, 
7, 8, 
10, 11, 
12, 13, 
14, 15, 
16, 17, 
18, 19, 
21, 22, 
24, 25, 
28, 29, 
30, 31, 
32, 33, 
38, 39 

1, 3, 4, 
5, 6, 8, 
11, 16, 
17, 18, 
19, 20, 
21, 23, 
24, 25, 
26, 27, 
28, 30, 
31, 32, 
33, 37, 
39, 40, 
41, 42, 
43, 44 

Acolman, Amecameca, Atenco, 
Atizapán de Zaragoza, Atlautla, 
Axapusco, Ayapango, Chalco, 
Chiautla, Chicoloapan, Chiconcuac, 
Chimalhuacán, Cocotitlán, Cuautitlán 
Izcalli, Ecatepec de Morelos, 
Huixquilucan, Ixtapaluca, Jilotzingo, la 
Paz, Melchor Ocampo, Naucalpan de 
Juárez, Nezahualcóyotl, Nicolás 
Romero, Nopaltepec, Otumba, 
Pápalotla, San Martín de las 
Pirámides, Tecámac, Temamatla, 
Temascalapa, Tenango del Aire, 
Teotihuacán, Tepetlaoxtoc, Texcoco, 
Tezoyuca, Tlalmanalco, Tlalnepantla 
de Baz, Tultepec, Tultitlán, Valle de 
Chalco Solidaridad, Zumpango 

-    

62 No Sí 
Ciudad 

de 
México 

Ciudad de 
México 

Radio 
Concesión 

Social 

Arnoldo 
Rodríguez 
Zermeño 

XEARZ-
AM 

AM 
1320 
kHz 

 
ZER 

Radio 
1650 

Principal Original   

2, 4, 6, 
7, 8, 
10, 11, 
12, 13, 
14, 15, 
16, 17, 
18, 19, 
20, 22, 
23, 24, 
25, 29, 
30, 31, 
32, 37, 
38, 39 

3, 4, 5, 
6, 8, 11, 
12, 16, 
17, 18, 
19, 21, 
22, 23, 
24, 25, 
26, 27, 
30, 31, 
32, 37, 
38, 39, 
40, 41, 
42, 43, 
44 

Acolman, Atenco, Atizapán de 
Zaragoza, Chicoloapan, 
Chimalhuacán, Coacalco de 
Berriozábal, Cuautitlán, Cuautitlán 
Izcalli, Ecatepec de Morelos, 
Huixquilucan, Isidro Fabela, 
Ixtapaluca, Jaltenco, Jilotzingo, la 
Paz, Lerma, Naucalpan de Juárez, 
Nezahualcóyotl, Nicolás Romero, 
Ocoyoacac, Tecámac, Tepotzotlán, 
Texcoco, Tlalnepantla de Baz, 
Tultepec, Tultitlán, Valle de Chalco 
Solidaridad, Xonacatlán 

-    

63 No Sí 
Ciudad 

de 
México 

Ciudad de 
México 

Radio 
Concesión 

Social 
Radio 

Ibero, A.C. 
XHUIA-

FM 
FM 

90.9 
MHz 

90.9 
HD-1 
(MPS) 

Ibero 
90.9.1 

Principal Original   

2, 4, 5, 
6, 7, 8, 
10, 11, 
12, 13, 
14, 15, 
16, 17, 
18, 19, 
20, 21, 
22, 23, 
24, 25, 
28, 29, 
30, 31, 
32, 33, 
37, 38, 
39 

1, 3, 4, 
5, 6, 8, 
11, 12, 
14, 16, 
17, 18, 
19, 20, 
21, 22, 
23, 24, 
25, 26, 
27, 28, 
30, 31, 
32, 33, 
37, 38, 
39, 40, 
41, 42, 
43, 44 

Acolman, Amecameca, Apaxco, 
Atenco, Atizapán de Zaragoza, 
Atlautla, Axapusco, Ayapango, 
Chalco, Chiautla, Chicoloapan, 
Chiconcuac, Chimalhuacán, Coacalco 
de Berriozábal, Cocotitlán, 
Coyotepec, Cuautitlán, Cuautitlán 
Izcalli, Ecatepec de Morelos, 
Ecatzingo, Huehuetoca, Hueypoxtla, 
Huixquilucan, Isidro Fabela, 
Ixtapaluca, Jaltenco, Jilotzingo, 
Juchitepec, la Paz, Lerma, Melchor 
Ocampo, Naucalpan de Juárez, 
Nextlalpan, Nezahualcóyotl, Nicolás 
Romero, Nopaltepec, Ocoyoacac, 
Otumba, Pápalotla, San Martín de las 
Pirámides, Tecámac, Temamatla, 
Temascalapa, Tenango del Aire, 
Teoloyucan, Teotihuacán, 
Tepetlaoxtoc, Tepotzotlán, 
Tequixquiac, Texcoco, Tezoyuca, 
Tlalmanalco, Tlalnepantla de Baz, 
Tultepec, Tultitlán, Valle de Chalco 
Solidaridad, Villa del Carbón, 
Xonacatlán, Zumpango 

-    

64 No Sí 
Ciudad 

de 
México 

Ciudad de 
México 

Radio 
Concesión 

Social 
Radio 

Ibero, A.C. 
XHUIA-

FM 
FM 

90.9 
MHz 

90.9 
HD-2 

(SPS1) 

Ibero 
90.9.2 

Multiprogram
ación 

Original   

2, 4, 5, 
6, 7, 8, 
10, 11, 
12, 13, 
14, 15, 
16, 17, 
18, 19, 
20, 21, 
22, 23, 
24, 25, 
28, 29, 
30, 31, 
32, 33, 
37, 38, 
39 

1, 3, 4, 
5, 6, 8, 
11, 12, 
14, 16, 
17, 18, 
19, 20, 
21, 22, 
23, 24, 
25, 26, 
27, 28, 
30, 31, 
32, 33, 
37, 38, 
39, 40, 
41, 42, 
43, 44 

Acolman, Amecameca, Apaxco, 
Atenco, Atizapán de Zaragoza, 
Atlautla, Axapusco, Ayapango, 
Chalco, Chiautla, Chicoloapan, 
Chiconcuac, Chimalhuacán, Coacalco 
de Berriozábal, Cocotitlán, 
Coyotepec, Cuautitlán, Cuautitlán 
Izcalli, Ecatepec de Morelos, 
Ecatzingo, Huehuetoca, Hueypoxtla, 
Huixquilucan, Isidro Fabela, 
Ixtapaluca, Jaltenco, Jilotzingo, 
Juchitepec, la Paz, Lerma, Melchor 
Ocampo, Naucalpan de Juárez, 
Nextlalpan, Nezahualcóyotl, Nicolás 
Romero, Nopaltepec, Ocoyoacac, 
Otumba, Pápalotla, San Martín de las 
Pirámides, Tecámac, Temamatla, 
Temascalapa, Tenango del Aire, 
Teoloyucan, Teotihuacán, 
Tepetlaoxtoc, Tepotzotlán, 
Tequixquiac, Texcoco, Tezoyuca, 
Tlalmanalco, Tlalnepantla de Baz, 
Tultepec, Tultitlán, Valle de Chalco 
Solidaridad, Villa del Carbón, 
Xonacatlán, Zumpango 

-    

65 No Sí 
Ciudad 

de 
México 

Ciudad de 
México 

Radio 
Concesión 

Social 
Comunitaria 

Alianza por 
el Derecho 
Humano de 
las Mujeres 

a 
Comunicar, 

A.C. 

XHCDM
X-FM 

FM 
106.1 
MHz 

 S/D Principal Original   

4, 5, 7, 
8, 10, 
11, 12, 
13, 14, 
15, 16, 
17, 18, 
19, 21, 
22, 23, 
24, 25, 
29, 30, 
31, 32, 
33, 37, 
38, 39 

1, 3, 4, 
5, 6, 8, 
11, 12, 
16, 17, 
18, 21, 
22, 23, 
24, 25, 
26, 27, 
28, 30, 
31, 32, 
33, 37, 
39, 40, 
41, 42, 
43, 44 

Acolman, Amecameca, Atenco, 
Atizapán de Zaragoza, Atlautla, 
Axapusco, Ayapango, Chalco, 
Chiautla, Chicoloapan, Chiconcuac, 
Chimalhuacán, Cocotitlán, Cuautitlán 
Izcalli, Ecatepec de Morelos, 
Huixquilucan, Isidro Fabela, 
Ixtapaluca, Jilotzingo, la Paz, Lerma, 
Naucalpan de Juárez, 
Nezahualcóyotl, Nicolás Romero, 
Nopaltepec, Otumba, Pápalotla, San 
Martín de las Pirámides, Tecámac, 
Temamatla, Temascalapa, Tenango 
del Aire, Teotihuacán, Tepetlaoxtoc, 
Tepotzotlán, Texcoco, Tezoyuca, 
Tlalmanalco, Tlalnepantla de Baz, 
Tultitlán, Valle de Chalco Solidaridad 

-    

66 No Sí 
Ciudad 

de 
México 

Ciudad de 
México 

Radio 
Concesión 

Social 
Comunitaria 

Comunicad
ores 

Comunitari
os del Arte 

y la 
Cultura, 

A.C. 

XHSCC
A-FM 

FM 
106.9 
MHz 

 S/D Principal Original   

4, 5, 7, 
8, 10, 
11, 12, 
13, 14, 
15, 16, 
17, 18, 
19, 20, 
21, 22, 
24, 25, 
28, 29, 
30, 31, 
32, 33, 
37, 38, 
39 

1, 3, 4, 
5, 6, 8, 
11, 12, 
16, 17, 
18, 20, 
21, 22, 
23, 24, 
25, 26, 
27, 28, 
30, 31, 
32, 33, 
37, 39, 
40, 41, 
42, 43, 
44 

Acolman, Atenco, Atizapán de 
Zaragoza, Axapusco, Chalco, 
Chiautla, Chicoloapan, Chiconcuac, 
Chimalhuacán, Cocotitlán, Cuautitlán 
Izcalli, Ecatepec de Morelos, 
Hueypoxtla, Huixquilucan, Isidro 
Fabela, Ixtapaluca, Jilotzingo, la Paz, 
Naucalpan de Juárez, 
Nezahualcóyotl, Nicolás Romero, 
Otumba, Pápalotla, San Martín de las 
Pirámides, Tecámac, Temascalapa, 
Teoloyucan, Teotihuacán, 
Tepetlaoxtoc, Tepotzotlán, Texcoco, 
Tezoyuca, Tlalnepantla de Baz, 
Tultitlán, Valle de Chalco Solidaridad 

-    

67 No Sí 
Ciudad 

de 
México 

Ciudad de 
México 

Televisi
ón 

Concesión 
Comercial 

Televisión 
Metropolita
na, S.A. de 

C.V. 

XEIMT-
TDT 

TDT 23 22.1 Canal 22 Principal Original   

1, 2, 3, 
4, 5, 6, 
7, 8, 
10, 11, 
12, 13, 
14, 15, 
16, 17, 
18, 19, 
20, 21, 
22, 24, 
25, 28, 
29, 30, 
31, 32, 
33, 37, 
38, 39 

1, 3, 4, 
5, 6, 8, 
11, 12, 
13, 14, 
16, 17, 
18, 19, 
20, 21, 
22, 23, 
24, 25, 
26, 27, 
28, 30, 
31, 32, 
33, 37, 
38, 39, 
40, 41, 
42, 43, 
44 

Acambay de Ruíz Castañeda, 
Acolman, Amecameca, Apaxco, 
Atenco, Atizapán de Zaragoza, 
Atlacomulco, Atlautla, Axapusco, 
Ayapango, Chalco, Chapa de Mota, 
Chiautla, Chicoloapan, Chiconcuac, 
Chimalhuacán, Cocotitlán, 
Coyotepec, Cuautitlán, Cuautitlán 
Izcalli, Ecatepec de Morelos, 
Ecatzingo, Huehuetoca, Hueypoxtla, 
Huixquilucan, Isidro Fabela, 
Ixtapaluca, Jaltenco, Jilotepec, 
Jilotzingo, Juchitepec, la Paz, 
Melchor Ocampo, Morelos, 
Naucalpan de Juárez, Nextlalpan, 
Nezahualcóyotl, Nicolás Romero, 
Nopaltepec, Otumba, Otzolotepec, 
Pápalotla, San Martín de las 
Pirámides, Soyaniquilpan de Juárez, 
Tecámac, Temamatla, Temascalapa, 
Tenango del Aire, Teoloyucan, 
Teotihuacán, Tepetlaoxtoc, 
Tepotzotlán, Tequixquiac, Texcoco, 
Tezoyuca, Timilpan, Tlalmanalco, 
Tlalnepantla de Baz, Tonanitla, 
Tultepec, Tultitlán, Valle de Chalco 
Solidaridad, Villa del Carbón, 
Xonacatlán, Zumpango 

-    

68 No Sí 
Ciudad 

de 
México 

Ciudad de 
México 

Televisi
ón 

Concesión 
Comercial 

Televisión 
Metropolita
na, S.A. de 

C.V. 

XEIMT-
TDT 

TDT 23.2 22.2 
MX 

nuestro 
CINE 

Multiprogram
ación 

Original   

1, 2, 3, 
4, 5, 6, 
7, 8, 
10, 11, 
12, 13, 
14, 15, 
16, 17, 
18, 19, 
20, 21, 
22, 24, 
25, 28, 
29, 30, 
31, 32, 
33, 37, 
38, 39 

1, 3, 4, 
5, 6, 8, 
11, 12, 
13, 14, 
16, 17, 
18, 19, 
20, 21, 
22, 23, 
24, 25, 
26, 27, 
28, 30, 
31, 32, 
33, 37, 
38, 39, 
40, 41, 
42, 43, 
44 

Acambay de Ruíz Castañeda, 
Acolman, Amecameca, Apaxco, 
Atenco, Atizapán de Zaragoza, 
Atlacomulco, Atlautla, Axapusco, 
Ayapango, Chalco, Chapa de Mota, 
Chiautla, Chicoloapan, Chiconcuac, 
Chimalhuacán, Cocotitlán, 
Coyotepec, Cuautitlán, Cuautitlán 
Izcalli, Ecatepec de Morelos, 
Ecatzingo, Huehuetoca, Hueypoxtla, 
Huixquilucan, Isidro Fabela, 
Ixtapaluca, Jaltenco, Jilotepec, 
Jilotzingo, Juchitepec, la Paz, 
Melchor Ocampo, Morelos, 
Naucalpan de Juárez, Nextlalpan, 
Nezahualcóyotl, Nicolás Romero, 
Nopaltepec, Otumba, Otzolotepec, 
Pápalotla, San Martín de las 
Pirámides, Soyaniquilpan de Juárez, 
Tecámac, Temamatla, Temascalapa, 
Tenango del Aire, Teoloyucan, 
Teotihuacán, Tepetlaoxtoc, 
Tepotzotlán, Tequixquiac, Texcoco, 
Tezoyuca, Timilpan, Tlalmanalco, 
Tlalnepantla de Baz, Tonanitla, 
Tultepec, Tultitlán, Valle de Chalco 
Solidaridad, Villa del Carbón, 
Xonacatlán, Zumpango 

-    

69 No Sí 
Ciudad 

de 
México 

Ciudad de 
México 

Televisi
ón 

Concesión 
Comercial 

Teleimagen 
del 

Noroeste, 
S.A. de 

C.V. 

XEQ-
TDT 

TDT 22 9.1 NU9VE Principal Original   

1, 2, 3, 
4, 5, 6, 
7, 8, 9, 
10, 11, 
12, 13, 
14, 15, 
16, 17, 
18, 19, 
20, 21, 
22, 23, 
24, 25, 
26, 27, 
28, 29, 
30, 31, 
32, 33, 
34, 35, 
36, 37, 
38, 39, 
40 

1, 2, 3, 
4, 5, 6, 
7, 8, 
10, 11, 
12, 13, 
14, 15, 
16, 17, 
18, 19, 
20, 21, 
22, 23, 
24, 25, 
26, 27, 
28, 29, 
30, 31, 
32, 33, 
34, 35, 
36, 37, 
38, 39, 
40, 41, 
42, 43, 
44, 45 

Acambay de Ruíz Castañeda, 
Acolman, Aculco, Almoloya de 
Juárez, Almoloya del Río, Amanalco, 
Amecameca, Apaxco, Atenco, 
Atizapán, Atizapán de Zaragoza, 
Atlacomulco, Atlautla, Axapusco, 
Ayapango, Calimaya, Capulhuac, 
Chalco, Chapa de Mota, 
Chapultepec, Chiautla, Chicoloapan, 
Chiconcuac, Chimalhuacán, Coacalco 
de Berriozábal, Cocotitlán, 
Coyotepec, Cuautitlán, Cuautitlán 
Izcalli, Donato Guerra, Ecatepec de 
Morelos, Ecatzingo, El Oro, 
Huehuetoca, Hueypoxtla, 
Huixquilucan, Isidro Fabela, 
Ixtapaluca, Ixtlahuaca, Jaltenco, 
Jilotepec, Jilotzingo, Jiquipilco, 
Jocotitlán, Joquicingo, Juchitepec, la 
Paz, Lerma, Melchor Ocampo, 
Metepec, Mexicaltzingo, Morelos, 
Naucalpan de Juárez, Nextlalpan, 
Nezahualcóyotl, Nicolás Romero, 
Nopaltepec, Ocoyoacac, Ocuilan, 
Otumba, Otzoloapan, Otzolotepec, 
Ozumba, Pápalotla, Rayón, San 
Antonio la Isla, San Felipe del 
Progreso, San José del Rincón, San 
Martín de las Pirámides, San Mateo 
Atenco, Soyaniquilpan de Juárez, 
Tecámac, Temamatla, Temascalapa, 
Temascalcingo, Temoaya, 
Tenancingo, Tenango del Aire, 
Tenango del Valle, Teoloyucan, 
Teotihuacán, Tepetlaoxtoc, Tepetlixpa, 
Tepotzotlán, Tequixquiac, 
Texcalyacac, Texcoco, Tezoyuca, 
Tianguistenco, Timilpan, Tlalmanalco, 
Tlalnepantla de Baz, Toluca, 
Tonanitla, Tultepec, Tultitlán, Valle de 
Bravo, Valle de Chalco Solidaridad, 
Villa de Allende, Villa del Carbón, Villa 
Victoria, Xalatlaco, Xonacatlán, 
Zinacantepec, Zumpango 

-    
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70 No Sí 
Ciudad 

de 
México 

Ciudad de 
México 

Televisi
ón 

Concesión 
Comercial 

Teleimagen 
del 

Noroeste, 
S.A. de 

C.V. 

XEQ-
TDT 

TDT 22.2 S/D S/D 
Multiprogram

ación 
Original   

1, 2, 3, 
4, 5, 6, 
7, 8, 9, 
10, 11, 
12, 13, 
14, 15, 
16, 17, 
18, 19, 
20, 21, 
22, 23, 
24, 25, 
26, 27, 
28, 29, 
30, 31, 
32, 33, 
34, 35, 
36, 37, 
38, 39, 
40 

1, 2, 3, 
4, 5, 6, 
7, 8, 
10, 11, 
12, 13, 
14, 15, 
16, 17, 
18, 19, 
20, 21, 
22, 23, 
24, 25, 
26, 27, 
28, 29, 
30, 31, 
32, 33, 
34, 35, 
36, 37, 
38, 39, 
40, 41, 
42, 43, 
44, 45 

Acambay de Ruíz Castañeda, 
Acolman, Aculco, Almoloya de 
Juárez, Almoloya del Río, Amanalco, 
Amecameca, Apaxco, Atenco, 
Atizapán, Atizapán de Zaragoza, 
Atlacomulco, Atlautla, Axapusco, 
Ayapango, Calimaya, Capulhuac, 
Chalco, Chapa de Mota, 
Chapultepec, Chiautla, Chicoloapan, 
Chiconcuac, Chimalhuacán, Coacalco 
de Berriozábal, Cocotitlán, 
Coyotepec, Cuautitlán, Cuautitlán 
Izcalli, Donato Guerra, Ecatepec de 
Morelos, Ecatzingo, El Oro, 
Huehuetoca, Hueypoxtla, 
Huixquilucan, Isidro Fabela, 
Ixtapaluca, Ixtlahuaca, Jaltenco, 
Jilotepec, Jilotzingo, Jiquipilco, 
Jocotitlán, Joquicingo, Juchitepec, la 
Paz, Lerma, Melchor Ocampo, 
Metepec, Mexicaltzingo, Morelos, 
Naucalpan de Juárez, Nextlalpan, 
Nezahualcóyotl, Nicolás Romero, 
Nopaltepec, Ocoyoacac, Ocuilan, 
Otumba, Otzoloapan, Otzolotepec, 
Ozumba, Pápalotla, Rayón, San 
Antonio la Isla, San Felipe del 
Progreso, San José del Rincón, San 
Martín de las Pirámides, San Mateo 
Atenco, Soyaniquilpan de Juárez, 
Tecámac, Temamatla, Temascalapa, 
Temascalcingo, Temoaya, 
Tenancingo, Tenango del Aire, 
Tenango del Valle, Teoloyucan, 
Teotihuacán, Tepetlaoxtoc, Tepetlixpa, 
Tepotzotlán, Tequixquiac, 
Texcalyacac, Texcoco, Tezoyuca, 
Tianguistenco, Timilpan, Tlalmanalco, 
Tlalnepantla de Baz, Toluca, 
Tonanitla, Tultepec, Tultitlán, Valle de 
Bravo, Valle de Chalco Solidaridad, 
Villa de Allende, Villa del Carbón, Villa 
Victoria, Xalatlaco, Xonacatlán, 
Zinacantepec, Zumpango 

-    

71 No Sí 
Ciudad 

de 
México 

Ciudad de 
México 

Televisi
ón 

Concesión 
Comercial 

Televimex, 
S.A. de 

C.V. 

XEW-
TDT 

TDT 32 2.1 
Las 

Estrellas 
Principal Original   

1, 2, 3, 
4, 5, 6, 
7, 8, 9, 
10, 11, 
12, 13, 
14, 15, 
16, 17, 
18, 19, 
20, 21, 
22, 24, 
25, 28, 
29, 30, 
31, 32, 
33, 35, 
37, 38, 
39 

1, 3, 4, 
5, 6, 7, 
8, 11, 
12, 13, 
14, 15, 
16, 17, 
18, 19, 
20, 21, 
22, 23, 
24, 25, 
26, 27, 
28, 30, 
31, 32, 
33, 37, 
38, 39, 
40, 41, 
42, 43, 
44 

Acambay de Ruíz Castañeda, 
Acolman, Aculco, Amecameca, 
Apaxco, Atenco, Atizapán de 
Zaragoza, Atlacomulco, Atlautla, 
Axapusco, Ayapango, Chalco, Chapa 
de Mota, Chiautla, Chicoloapan, 
Chiconcuac, Chimalhuacán, Coacalco 
de Berriozábal, Cocotitlán, 
Coyotepec, Cuautitlán, Cuautitlán 
Izcalli, Ecatepec de Morelos, 
Ecatzingo, El Oro, Huehuetoca, 
Hueypoxtla, Huixquilucan, Isidro 
Fabela, Ixtapaluca, Jaltenco, 
Jilotepec, Jilotzingo, Jocotitlán, 
Juchitepec, la Paz, Melchor Ocampo, 
Morelos, Naucalpan de Juárez, 
Nextlalpan, Nezahualcóyotl, Nicolás 
Romero, Nopaltepec, Otumba, 
Ozumba, Pápalotla, San Felipe del 
Progreso, San José del Rincón, San 
Martín de las Pirámides, 
Soyaniquilpan de Juárez, Tecámac, 
Temamatla, Temascalapa, 
Temascalcingo, Tenango del Aire, 
Tenango del Valle, Teoloyucan, 
Teotihuacán, Tepetlaoxtoc, Tepetlixpa, 
Tepotzotlán, Tequixquiac, Texcoco, 
Tezoyuca, Timilpan, Tlalmanalco, 
Tlalnepantla de Baz, Tonanitla, 
Tultepec, Tultitlán, Valle de Chalco 
Solidaridad, Villa del Carbón, 
Zumpango 

-    

72 No Sí 
Ciudad 

de 
México 

Ciudad de 
México 

Televisi
ón 

Concesión 
Comercial 

Televimex, 
S.A. de 

C.V. 

XEW-
TDT 

TDT 32.2 S/D S/D 
Multiprogram

ación 
Original   

1, 2, 3, 
4, 5, 6, 
7, 8, 9, 
10, 11, 
12, 13, 
14, 15, 
16, 17, 
18, 19, 
20, 21, 
22, 24, 
25, 28, 
29, 30, 
31, 32, 
33, 35, 
37, 38, 
39 

1, 3, 4, 
5, 6, 7, 
8, 11, 
12, 13, 
14, 15, 
16, 17, 
18, 19, 
20, 21, 
22, 23, 
24, 25, 
26, 27, 
28, 30, 
31, 32, 
33, 37, 
38, 39, 
40, 41, 
42, 43, 
44 

Acambay de Ruíz Castañeda, 
Acolman, Aculco, Amecameca, 
Apaxco, Atenco, Atizapán de 
Zaragoza, Atlacomulco, Atlautla, 
Axapusco, Ayapango, Chalco, Chapa 
de Mota, Chiautla, Chicoloapan, 
Chiconcuac, Chimalhuacán, Coacalco 
de Berriozábal, Cocotitlán, 
Coyotepec, Cuautitlán, Cuautitlán 
Izcalli, Ecatepec de Morelos, 
Ecatzingo, El Oro, Huehuetoca, 
Hueypoxtla, Huixquilucan, Isidro 
Fabela, Ixtapaluca, Jaltenco, 
Jilotepec, Jilotzingo, Jocotitlán, 
Juchitepec, la Paz, Melchor Ocampo, 
Morelos, Naucalpan de Juárez, 
Nextlalpan, Nezahualcóyotl, Nicolás 
Romero, Nopaltepec, Otumba, 
Ozumba, Pápalotla, San Felipe del 
Progreso, San José del Rincón, San 
Martín de las Pirámides, 
Soyaniquilpan de Juárez, Tecámac, 
Temamatla, Temascalapa, 
Temascalcingo, Tenango del Aire, 
Tenango del Valle, Teoloyucan, 
Teotihuacán, Tepetlaoxtoc, Tepetlixpa, 
Tepotzotlán, Tequixquiac, Texcoco, 
Tezoyuca, Timilpan, Tlalmanalco, 
Tlalnepantla de Baz, Tonanitla, 
Tultepec, Tultitlán, Valle de Chalco 
Solidaridad, Villa del Carbón, 
Zumpango 

-    

73 No Sí 
Ciudad 

de 
México 

Ciudad de 
México y 

Área 
Metropolita

na 

Televisi
ón 

Concesión 
Comercial 

Cadena 
Tres I, S.A. 

de C.V. 

XHCTM
X-TDT 

TDT 29 3.1 
Imagen 

TV 
Principal Original   

1, 2, 3, 
4, 5, 6, 
7, 8, 
10, 11, 
12, 13, 
14, 15, 
16, 17, 
18, 19, 
20, 21, 
22, 23, 
24, 25, 
28, 29, 
30, 31, 
32, 33, 
37, 38, 
39, 40 

1, 3, 4, 
5, 6, 8, 
11, 12, 
13, 14, 
16, 17, 
18, 19, 
20, 21, 
22, 23, 
24, 25, 
26, 27, 
28, 30, 
31, 32, 
33, 36, 
37, 38, 
39, 40, 
41, 42, 
43, 44 

Acambay de Ruíz Castañeda, 
Acolman, Amecameca, Apaxco, 
Atenco, Atizapán de Zaragoza, 
Atlacomulco, Atlautla, Axapusco, 
Ayapango, Chalco, Chapa de Mota, 
Chiautla, Chicoloapan, Chiconcuac, 
Chimalhuacán, Coacalco de 
Berriozábal, Cocotitlán, Coyotepec, 
Cuautitlán, Cuautitlán Izcalli, 
Ecatepec de Morelos, Ecatzingo, 
Huehuetoca, Hueypoxtla, 
Huixquilucan, Isidro Fabela, 
Ixtapaluca, Jaltenco, Jilotepec, 
Jilotzingo, Jocotitlán, Juchitepec, la 
Paz, Melchor Ocampo, Morelos, 
Naucalpan de Juárez, Nextlalpan, 
Nezahualcóyotl, Nicolás Romero, 
Nopaltepec, Ocoyoacac, Otumba, 
Pápalotla, San Martín de las 
Pirámides, Soyaniquilpan de Juárez, 
Tecámac, Temamatla, Temascalapa, 
Tenango del Aire, Teoloyucan, 
Teotihuacán, Tepetlaoxtoc, Tepetlixpa, 
Tepotzotlán, Tequixquiac, Texcoco, 
Tezoyuca, Timilpan, Tlalmanalco, 
Tlalnepantla de Baz, Tonanitla, 
Tultepec, Tultitlán, Valle de Chalco 
Solidaridad, Villa del Carbón, 
Zinacantepec, Zumpango 

-    

74 No Sí 
Ciudad 

de 
México 

Ciudad de 
México y 

Área 
Metropolita

na 

Televisi
ón 

Concesión 
Comercial 

Cadena 
Tres I, S.A. 

de C.V. 

XHCTM
X-TDT 

TDT 29.2 3.4 
Excélsior 

TV 
Multiprogram

ación 
Original   

1, 2, 3, 
4, 5, 6, 
7, 8, 
10, 11, 
12, 13, 
14, 15, 
16, 17, 
18, 19, 
20, 21, 
22, 23, 
24, 25, 
28, 29, 
30, 31, 
32, 33, 
37, 38, 
39, 40 

1, 3, 4, 
5, 6, 8, 
11, 12, 
13, 14, 
16, 17, 
18, 19, 
20, 21, 
22, 23, 
24, 25, 
26, 27, 
28, 30, 
31, 32, 
33, 36, 
37, 38, 
39, 40, 
41, 42, 
43, 44 

Acambay de Ruíz Castañeda, 
Acolman, Amecameca, Apaxco, 
Atenco, Atizapán de Zaragoza, 
Atlacomulco, Atlautla, Axapusco, 
Ayapango, Chalco, Chapa de Mota, 
Chiautla, Chicoloapan, Chiconcuac, 
Chimalhuacán, Coacalco de 
Berriozábal, Cocotitlán, Coyotepec, 
Cuautitlán, Cuautitlán Izcalli, 
Ecatepec de Morelos, Ecatzingo, 
Huehuetoca, Hueypoxtla, 
Huixquilucan, Isidro Fabela, 
Ixtapaluca, Jaltenco, Jilotepec, 
Jilotzingo, Jocotitlán, Juchitepec, la 
Paz, Melchor Ocampo, Morelos, 
Naucalpan de Juárez, Nextlalpan, 
Nezahualcóyotl, Nicolás Romero, 
Nopaltepec, Ocoyoacac, Otumba, 
Pápalotla, San Martín de las 
Pirámides, Soyaniquilpan de Juárez, 
Tecámac, Temamatla, Temascalapa, 
Tenango del Aire, Teoloyucan, 
Teotihuacán, Tepetlaoxtoc, Tepetlixpa, 
Tepotzotlán, Tequixquiac, Texcoco, 
Tezoyuca, Timilpan, Tlalmanalco, 
Tlalnepantla de Baz, Tonanitla, 
Tultepec, Tultitlán, Valle de Chalco 
Solidaridad, Villa del Carbón, 
Zinacantepec, Zumpango 

-    

75 No Sí 
Ciudad 

de 
México 

Ciudad de 
México 

Televisi
ón 

Concesión 
Comercial 

Televisión 
Azteca III, 

S.A. de 
C.V. 

XHDF-
TDT 

TDT 25 1.1 
Azteca 

Uno 
Principal Original   

1, 2, 3, 
4, 5, 6, 
7, 8, 
10, 11, 
12, 13, 
14, 15, 
16, 17, 
18, 19, 
20, 21, 
22, 23, 
24, 25, 
28, 29, 
30, 31, 
32, 33, 
35, 37, 
38, 39, 
40 

1, 3, 4, 
5, 6, 7, 
8, 11, 
12, 13, 
14, 16, 
17, 18, 
19, 20, 
21, 22, 
23, 24, 
25, 26, 
27, 28, 
30, 31, 
32, 33, 
36, 37, 
38, 39, 
40, 41, 
42, 43, 
44 

Acambay de Ruíz Castañeda, 
Acolman, Aculco, Amecameca, 
Apaxco, Atenco, Atizapán de 
Zaragoza, Atlacomulco, Atlautla, 
Axapusco, Ayapango, Chalco, Chapa 
de Mota, Chiautla, Chicoloapan, 
Chiconcuac, Chimalhuacán, Coacalco 
de Berriozábal, Cocotitlán, 
Coyotepec, Cuautitlán, Cuautitlán 
Izcalli, Ecatepec de Morelos, 
Ecatzingo, Huehuetoca, Hueypoxtla, 
Huixquilucan, Isidro Fabela, 
Ixtapaluca, Jaltenco, Jilotepec, 
Jilotzingo, Jocotitlán, Juchitepec, la 
Paz, Melchor Ocampo, Morelos, 
Naucalpan de Juárez, Nextlalpan, 
Nezahualcóyotl, Nicolás Romero, 
Nopaltepec, Ocoyoacac, Otumba, 
Ozumba, Pápalotla, San Martín de las 
Pirámides, Soyaniquilpan de Juárez, 
Tecámac, Temamatla, Temascalapa, 
Tenango del Aire, Tenango del Valle, 
Teoloyucan, Teotihuacán, 
Tepetlaoxtoc, Tepotzotlán, 
Tequixquiac, Texcoco, Tezoyuca, 
Timilpan, Tlalmanalco, Tlalnepantla 
de Baz, Tonanitla, Tultepec, Tultitlán, 
Valle de Chalco Solidaridad, Villa del 
Carbón, Zinacantepec, Zumpango 

-    

76 No Sí 
Ciudad 

de 
México 

Ciudad de 
México 

Televisi
ón 

Concesión 
Comercial 

Televisión 
Azteca III, 

S.A. de 
C.V. 

XHDF-
TDT 

TDT 25.2 1.2 
Azteca 
Uno -1 
Hora 

Multiprogram
ación 

Original   

1, 2, 3, 
4, 5, 6, 
7, 8, 
10, 11, 
12, 13, 
14, 15, 
16, 17, 
18, 19, 
20, 21, 
22, 23, 
24, 25, 
28, 29, 
30, 31, 
32, 33, 
35, 37, 
38, 39, 
40 

1, 3, 4, 
5, 6, 7, 
8, 11, 
12, 13, 
14, 16, 
17, 18, 
19, 20, 
21, 22, 
23, 24, 
25, 26, 
27, 28, 
30, 31, 
32, 33, 
36, 37, 
38, 39, 
40, 41, 
42, 43, 
44 

Acambay de Ruíz Castañeda, 
Acolman, Aculco, Amecameca, 
Apaxco, Atenco, Atizapán de 
Zaragoza, Atlacomulco, Atlautla, 
Axapusco, Ayapango, Chalco, Chapa 
de Mota, Chiautla, Chicoloapan, 
Chiconcuac, Chimalhuacán, Coacalco 
de Berriozábal, Cocotitlán, 
Coyotepec, Cuautitlán, Cuautitlán 
Izcalli, Ecatepec de Morelos, 
Ecatzingo, Huehuetoca, Hueypoxtla, 
Huixquilucan, Isidro Fabela, 
Ixtapaluca, Jaltenco, Jilotepec, 
Jilotzingo, Jocotitlán, Juchitepec, la 
Paz, Melchor Ocampo, Morelos, 
Naucalpan de Juárez, Nextlalpan, 
Nezahualcóyotl, Nicolás Romero, 
Nopaltepec, Ocoyoacac, Otumba, 
Ozumba, Pápalotla, San Martín de las 
Pirámides, Soyaniquilpan de Juárez, 
Tecámac, Temamatla, Temascalapa, 
Tenango del Aire, Tenango del Valle, 
Teoloyucan, Teotihuacán, 
Tepetlaoxtoc, Tepotzotlán, 
Tequixquiac, Texcoco, Tezoyuca, 
Timilpan, Tlalmanalco, Tlalnepantla 
de Baz, Tonanitla, Tultepec, Tultitlán, 
Valle de Chalco Solidaridad, Villa del 
Carbón, Zinacantepec, Zumpango 

-    
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77 No Sí 
Ciudad 

de 
México 

Ciudad de 
México y 

Área 
Metropolita

na 

Televisi
ón 

Concesión 
Comercial 

R.R. 
Televisión y 

Valores 
para la 

Innovación, 
S.A. de 

C.V. 

XHFAM
X-TDT 

TDT 28 8.1 
Heraldo 

Televisión 
Principal Original   

1, 2, 3, 
4, 5, 7, 
8, 10, 
11, 12, 
13, 14, 
15, 16, 
17, 18, 
19, 20, 
21, 22, 
23, 24, 
25, 28, 
29, 30, 
31, 32, 
33, 37, 
38, 39, 
40 

1, 3, 4, 
5, 6, 8, 
11, 12, 
13, 14, 
16, 17, 
18, 19, 
20, 21, 
22, 23, 
24, 25, 
26, 27, 
28, 30, 
31, 32, 
33, 36, 
37, 39, 
40, 41, 
42, 43, 
44 

Acambay de Ruíz Castañeda, 
Acolman, Amecameca, Atenco, 
Atizapán de Zaragoza, Atlacomulco, 
Atlautla, Axapusco, Ayapango, 
Chalco, Chapa de Mota, Chiautla, 
Chicoloapan, Chiconcuac, 
Chimalhuacán, Cocotitlán, 
Coyotepec, Cuautitlán, Cuautitlán 
Izcalli, Ecatepec de Morelos, 
Ecatzingo, Huehuetoca, Hueypoxtla, 
Huixquilucan, Isidro Fabela, 
Ixtapaluca, Jilotepec, Jilotzingo, 
Jocotitlán, Juchitepec, la Paz, 
Melchor Ocampo, Morelos, 
Naucalpan de Juárez, 
Nezahualcóyotl, Nicolás Romero, 
Nopaltepec, Ocoyoacac, Otumba, 
Pápalotla, San Martín de las 
Pirámides, Tecámac, Temamatla, 
Temascalapa, Tenango del Aire, 
Teoloyucan, Teotihuacán, 
Tepetlaoxtoc, Tepotzotlán, 
Tequixquiac, Texcoco, Tezoyuca, 
Timilpan, Tlalmanalco, Tlalnepantla 
de Baz, Tultepec, Tultitlán, Valle de 
Chalco Solidaridad, Villa del Carbón, 
Zinacantepec, Zumpango 

-    

78 No Sí 
Ciudad 

de 
México 

Ciudad de 
México y 

Área 
Metropolita

na 

Televisi
ón 

Concesión 
Comercial 

R.R. 
Televisión y 

Valores 
para la 

Innovación, 
S.A. de 

C.V. 

XHFAM
X-TDT 

TDT 28.2 8.2 FREE TV 
Multiprogram

ación 
Original   

1, 2, 3, 
4, 5, 7, 
8, 10, 
11, 12, 
13, 14, 
15, 16, 
17, 18, 
19, 20, 
21, 22, 
23, 24, 
25, 28, 
29, 30, 
31, 32, 
33, 37, 
38, 39, 
40 

1, 3, 4, 
5, 6, 8, 
11, 12, 
13, 14, 
16, 17, 
18, 19, 
20, 21, 
22, 23, 
24, 25, 
26, 27, 
28, 30, 
31, 32, 
33, 36, 
37, 39, 
40, 41, 
42, 43, 
44 

Acambay de Ruíz Castañeda, 
Acolman, Amecameca, Atenco, 
Atizapán de Zaragoza, Atlacomulco, 
Atlautla, Axapusco, Ayapango, 
Chalco, Chapa de Mota, Chiautla, 
Chicoloapan, Chiconcuac, 
Chimalhuacán, Cocotitlán, 
Coyotepec, Cuautitlán, Cuautitlán 
Izcalli, Ecatepec de Morelos, 
Ecatzingo, Huehuetoca, Hueypoxtla, 
Huixquilucan, Isidro Fabela, 
Ixtapaluca, Jilotepec, Jilotzingo, 
Jocotitlán, Juchitepec, la Paz, 
Melchor Ocampo, Morelos, 
Naucalpan de Juárez, 
Nezahualcóyotl, Nicolás Romero, 
Nopaltepec, Ocoyoacac, Otumba, 
Pápalotla, San Martín de las 
Pirámides, Tecámac, Temamatla, 
Temascalapa, Tenango del Aire, 
Teoloyucan, Teotihuacán, 
Tepetlaoxtoc, Tepotzotlán, 
Tequixquiac, Texcoco, Tezoyuca, 
Timilpan, Tlalmanalco, Tlalnepantla 
de Baz, Tultepec, Tultitlán, Valle de 
Chalco Solidaridad, Villa del Carbón, 
Zinacantepec, Zumpango 

-    

79 No Sí 
Ciudad 

de 
México 

Ciudad de 
México y 

Área 
Metropolita

na 

Televisi
ón 

Concesión 
Comercial 

R.R. 
Televisión y 

Valores 
para la 

Innovación, 
S.A. de 

C.V. 

XHFAM
X-TDT 

TDT 28.3 8.3 UNIFE 
Multiprogram

ación 
Original   

1, 2, 3, 
4, 5, 7, 
8, 10, 
11, 12, 
13, 14, 
15, 16, 
17, 18, 
19, 20, 
21, 22, 
23, 24, 
25, 28, 
29, 30, 
31, 32, 
33, 37, 
38, 39, 
40 

1, 3, 4, 
5, 6, 8, 
11, 12, 
13, 14, 
16, 17, 
18, 19, 
20, 21, 
22, 23, 
24, 25, 
26, 27, 
28, 30, 
31, 32, 
33, 36, 
37, 39, 
40, 41, 
42, 43, 
44 

Acambay de Ruíz Castañeda, 
Acolman, Amecameca, Atenco, 
Atizapán de Zaragoza, Atlacomulco, 
Atlautla, Axapusco, Ayapango, 
Chalco, Chapa de Mota, Chiautla, 
Chicoloapan, Chiconcuac, 
Chimalhuacán, Cocotitlán, 
Coyotepec, Cuautitlán, Cuautitlán 
Izcalli, Ecatepec de Morelos, 
Ecatzingo, Huehuetoca, Hueypoxtla, 
Huixquilucan, Isidro Fabela, 
Ixtapaluca, Jilotepec, Jilotzingo, 
Jocotitlán, Juchitepec, la Paz, 
Melchor Ocampo, Morelos, 
Naucalpan de Juárez, 
Nezahualcóyotl, Nicolás Romero, 
Nopaltepec, Ocoyoacac, Otumba, 
Pápalotla, San Martín de las 
Pirámides, Tecámac, Temamatla, 
Temascalapa, Tenango del Aire, 
Teoloyucan, Teotihuacán, 
Tepetlaoxtoc, Tepotzotlán, 
Tequixquiac, Texcoco, Tezoyuca, 
Timilpan, Tlalmanalco, Tlalnepantla 
de Baz, Tultepec, Tultitlán, Valle de 
Chalco Solidaridad, Villa del Carbón, 
Zinacantepec, Zumpango 

-    

80 No Sí 
Ciudad 

de 
México 

Ciudad de 
México y 

Área 
Metropolita

na 

Televisi
ón 

Concesión 
Comercial 

R.R. 
Televisión y 

Valores 
para la 

Innovación, 
S.A. de 

C.V. 

XHFAM
X-TDT 

TDT 28.4 8.4 ANESMA 
Multiprogram

ación 
Original   

1, 2, 3, 
4, 5, 7, 
8, 10, 
11, 12, 
13, 14, 
15, 16, 
17, 18, 
19, 20, 
21, 22, 
23, 24, 
25, 28, 
29, 30, 
31, 32, 
33, 37, 
38, 39, 
40 

1, 3, 4, 
5, 6, 8, 
11, 12, 
13, 14, 
16, 17, 
18, 19, 
20, 21, 
22, 23, 
24, 25, 
26, 27, 
28, 30, 
31, 32, 
33, 36, 
37, 39, 
40, 41, 
42, 43, 
44 

Acambay de Ruíz Castañeda, 
Acolman, Amecameca, Atenco, 
Atizapán de Zaragoza, Atlacomulco, 
Atlautla, Axapusco, Ayapango, 
Chalco, Chapa de Mota, Chiautla, 
Chicoloapan, Chiconcuac, 
Chimalhuacán, Cocotitlán, 
Coyotepec, Cuautitlán, Cuautitlán 
Izcalli, Ecatepec de Morelos, 
Ecatzingo, Huehuetoca, Hueypoxtla, 
Huixquilucan, Isidro Fabela, 
Ixtapaluca, Jilotepec, Jilotzingo, 
Jocotitlán, Juchitepec, la Paz, 
Melchor Ocampo, Morelos, 
Naucalpan de Juárez, 
Nezahualcóyotl, Nicolás Romero, 
Nopaltepec, Ocoyoacac, Otumba, 
Pápalotla, San Martín de las 
Pirámides, Tecámac, Temamatla, 
Temascalapa, Tenango del Aire, 
Teoloyucan, Teotihuacán, 
Tepetlaoxtoc, Tepotzotlán, 
Tequixquiac, Texcoco, Tezoyuca, 
Timilpan, Tlalmanalco, Tlalnepantla 
de Baz, Tultepec, Tultitlán, Valle de 
Chalco Solidaridad, Villa del Carbón, 
Zinacantepec, Zumpango 

-    

81 No Sí 
Ciudad 

de 
México 

Ciudad de 
México 

Televisi
ón 

Concesión 
Comercial 

Radio 
Televisión, 

S.A. de 
C.V. 

XHGC-
TDT 

TDT 31 5.1 Canal 5 Principal Original   

1, 2, 3, 
4, 5, 6, 
7, 8, 9, 
10, 11, 
12, 13, 
14, 15, 
16, 17, 
18, 19, 
20, 21, 
22, 24, 
25, 28, 
29, 30, 
31, 32, 
33, 37, 
38, 39 

1, 3, 4, 
5, 6, 8, 
11, 12, 
13, 14, 
15, 16, 
17, 18, 
19, 20, 
21, 22, 
23, 24, 
25, 26, 
27, 28, 
30, 31, 
32, 33, 
37, 38, 
39, 40, 
41, 42, 
43, 44 

Acambay de Ruíz Castañeda, 
Acolman, Aculco, Amecameca, 
Apaxco, Atenco, Atizapán de 
Zaragoza, Atlacomulco, Atlautla, 
Axapusco, Ayapango, Chalco, Chapa 
de Mota, Chiautla, Chicoloapan, 
Chiconcuac, Chimalhuacán, Coacalco 
de Berriozábal, Cocotitlán, 
Coyotepec, Cuautitlán, Cuautitlán 
Izcalli, Ecatepec de Morelos, 
Ecatzingo, El Oro, Huehuetoca, 
Hueypoxtla, Huixquilucan, Isidro 
Fabela, Ixtapaluca, Jaltenco, 
Jilotepec, Jilotzingo, Jocotitlán, 
Juchitepec, la Paz, Melchor Ocampo, 
Morelos, Naucalpan de Juárez, 
Nextlalpan, Nezahualcóyotl, Nicolás 
Romero, Nopaltepec, Otumba, 
Pápalotla, San Felipe del Progreso, 
San Martín de las Pirámides, 
Soyaniquilpan de Juárez, Tecámac, 
Temamatla, Temascalapa, 
Temascalcingo, Tenango del Aire, 
Teoloyucan, Teotihuacán, 
Tepetlaoxtoc, Tepetlixpa, Tepotzotlán, 
Tequixquiac, Texcoco, Tezoyuca, 
Timilpan, Tlalmanalco, Tlalnepantla 
de Baz, Tonanitla, Tultepec, Tultitlán, 
Valle de Chalco Solidaridad, Villa del 
Carbón, Zumpango 

-    

82 No Sí 
Ciudad 

de 
México 

Ciudad de 
México 

Televisi
ón 

Concesión 
Comercial 

Radio 
Televisión, 

S.A. de 
C.V. 

XHGC-
TDT 

TDT 31.2 S/D S/D 
Multiprogram

ación 
Original   

1, 2, 3, 
4, 5, 6, 
7, 8, 9, 
10, 11, 
12, 13, 
14, 15, 
16, 17, 
18, 19, 
20, 21, 
22, 24, 
25, 28, 
29, 30, 
31, 32, 
33, 37, 
38, 39 

1, 3, 4, 
5, 6, 8, 
11, 12, 
13, 14, 
15, 16, 
17, 18, 
19, 20, 
21, 22, 
23, 24, 
25, 26, 
27, 28, 
30, 31, 
32, 33, 
37, 38, 
39, 40, 
41, 42, 
43, 44 

Acambay de Ruíz Castañeda, 
Acolman, Aculco, Amecameca, 
Apaxco, Atenco, Atizapán de 
Zaragoza, Atlacomulco, Atlautla, 
Axapusco, Ayapango, Chalco, Chapa 
de Mota, Chiautla, Chicoloapan, 
Chiconcuac, Chimalhuacán, Coacalco 
de Berriozábal, Cocotitlán, 
Coyotepec, Cuautitlán, Cuautitlán 
Izcalli, Ecatepec de Morelos, 
Ecatzingo, El Oro, Huehuetoca, 
Hueypoxtla, Huixquilucan, Isidro 
Fabela, Ixtapaluca, Jaltenco, 
Jilotepec, Jilotzingo, Jocotitlán, 
Juchitepec, la Paz, Melchor Ocampo, 
Morelos, Naucalpan de Juárez, 
Nextlalpan, Nezahualcóyotl, Nicolás 
Romero, Nopaltepec, Otumba, 
Pápalotla, San Felipe del Progreso, 
San Martín de las Pirámides, 
Soyaniquilpan de Juárez, Tecámac, 
Temamatla, Temascalapa, 
Temascalcingo, Tenango del Aire, 
Teoloyucan, Teotihuacán, 
Tepetlaoxtoc, Tepetlixpa, Tepotzotlán, 
Tequixquiac, Texcoco, Tezoyuca, 
Timilpan, Tlalmanalco, Tlalnepantla 
de Baz, Tonanitla, Tultepec, Tultitlán, 
Valle de Chalco Solidaridad, Villa del 
Carbón, Zumpango 

-    

83 No Sí 
Ciudad 

de 
México 

Ciudad de 
México 

Televisi
ón 

Concesión 
Comercial 

Televisión 
Azteca III, 

S.A. de 
C.V. 

XHIMT-
TDT 

TDT 24 7.1 Azteca 7 Principal Original   

1, 2, 3, 
4, 5, 6, 
7, 8, 9, 
10, 11, 
12, 13, 
14, 15, 
16, 17, 
18, 19, 
20, 21, 
22, 23, 
24, 25, 
26, 27, 
28, 29, 
30, 31, 
32, 33, 
34, 35, 
36, 37, 
38, 39, 
40 

1, 2, 3, 
4, 5, 6, 
7, 8, 
10, 11, 
12, 13, 
14, 15, 
16, 17, 
18, 19, 
20, 21, 
22, 23, 
24, 25, 
26, 27, 
28, 29, 
30, 31, 
32, 33, 
34, 35, 
36, 37, 
38, 39, 
40, 41, 
42, 43, 
44, 45 

Acambay de Ruíz Castañeda, 
Acolman, Aculco, Almoloya de 
Juárez, Almoloya del Río, Amanalco, 
Amecameca, Apaxco, Atenco, 
Atizapán, Atizapán de Zaragoza, 
Atlacomulco, Atlautla, Axapusco, 
Ayapango, Calimaya, Capulhuac, 
Chalco, Chapa de Mota, 
Chapultepec, Chiautla, Chicoloapan, 
Chiconcuac, Chimalhuacán, Coacalco 
de Berriozábal, Cocotitlán, 
Coyotepec, Cuautitlán, Cuautitlán 
Izcalli, Donato Guerra, Ecatepec de 
Morelos, Ecatzingo, Huehuetoca, 
Hueypoxtla, Huixquilucan, Isidro 
Fabela, Ixtapaluca, Ixtlahuaca, 
Jaltenco, Jilotepec, Jilotzingo, 
Jiquipilco, Jocotitlán, Joquicingo, 
Juchitepec, la Paz, Lerma, Melchor 
Ocampo, Metepec, Mexicaltzingo, 
Morelos, Naucalpan de Juárez, 
Nextlalpan, Nezahualcóyotl, Nicolás 
Romero, Nopaltepec, Ocoyoacac, 
Ocuilan, Otumba, Otzolotepec, 
Ozumba, Pápalotla, Rayón, San 
Antonio la Isla, San Felipe del 
Progreso, San José del Rincón, San 
Martín de las Pirámides, San Mateo 
Atenco, Soyaniquilpan de Juárez, 
Tecámac, Temamatla, Temascalapa, 
Temoaya, Tenango del Aire, Tenango 
del Valle, Teoloyucan, Teotihuacán, 
Tepetlaoxtoc, Tepotzotlán, 
Tequixquiac, Texcalyacac, Texcoco, 
Tezoyuca, Tianguistenco, Timilpan, 
Tlalmanalco, Tlalnepantla de Baz, 
Toluca, Tonanitla, Tultepec, Tultitlán, 
Valle de Bravo, Valle de Chalco 
Solidaridad, Villa de Allende, Villa del 
Carbón, Villa Victoria, Xalatlaco, 
Xonacatlán, Zinacantepec, Zumpango 

-    
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84 No Sí 
Ciudad 

de 
México 

Ciudad de 
México 

Televisi
ón 

Concesión 
Comercial 

Televisión 
Azteca III, 

S.A. de 
C.V. 

XHIMT-
TDT 

TDT 24.2 7.2 A+ 
Multiprogram

ación 
Original   

1, 2, 3, 
4, 5, 6, 
7, 8, 9, 
10, 11, 
12, 13, 
14, 15, 
16, 17, 
18, 19, 
20, 21, 
22, 23, 
24, 25, 
26, 27, 
28, 29, 
30, 31, 
32, 33, 
34, 35, 
36, 37, 
38, 39, 
40 

1, 2, 3, 
4, 5, 6, 
7, 8, 
10, 11, 
12, 13, 
14, 15, 
16, 17, 
18, 19, 
20, 21, 
22, 23, 
24, 25, 
26, 27, 
28, 29, 
30, 31, 
32, 33, 
34, 35, 
36, 37, 
38, 39, 
40, 41, 
42, 43, 
44, 45 

Acambay de Ruíz Castañeda, 
Acolman, Aculco, Almoloya de 
Juárez, Almoloya del Río, Amanalco, 
Amecameca, Apaxco, Atenco, 
Atizapán, Atizapán de Zaragoza, 
Atlacomulco, Atlautla, Axapusco, 
Ayapango, Calimaya, Capulhuac, 
Chalco, Chapa de Mota, 
Chapultepec, Chiautla, Chicoloapan, 
Chiconcuac, Chimalhuacán, Coacalco 
de Berriozábal, Cocotitlán, 
Coyotepec, Cuautitlán, Cuautitlán 
Izcalli, Donato Guerra, Ecatepec de 
Morelos, Ecatzingo, Huehuetoca, 
Hueypoxtla, Huixquilucan, Isidro 
Fabela, Ixtapaluca, Ixtlahuaca, 
Jaltenco, Jilotepec, Jilotzingo, 
Jiquipilco, Jocotitlán, Joquicingo, 
Juchitepec, la Paz, Lerma, Melchor 
Ocampo, Metepec, Mexicaltzingo, 
Morelos, Naucalpan de Juárez, 
Nextlalpan, Nezahualcóyotl, Nicolás 
Romero, Nopaltepec, Ocoyoacac, 
Ocuilan, Otumba, Otzolotepec, 
Ozumba, Pápalotla, Rayón, San 
Antonio la Isla, San Felipe del 
Progreso, San José del Rincón, San 
Martín de las Pirámides, San Mateo 
Atenco, Soyaniquilpan de Juárez, 
Tecámac, Temamatla, Temascalapa, 
Temoaya, Tenango del Aire, Tenango 
del Valle, Teoloyucan, Teotihuacán, 
Tepetlaoxtoc, Tepotzotlán, 
Tequixquiac, Texcalyacac, Texcoco, 
Tezoyuca, Tianguistenco, Timilpan, 
Tlalmanalco, Tlalnepantla de Baz, 
Toluca, Tonanitla, Tultepec, Tultitlán, 
Valle de Bravo, Valle de Chalco 
Solidaridad, Villa de Allende, Villa del 
Carbón, Villa Victoria, Xalatlaco, 
Xonacatlán, Zinacantepec, Zumpango 

-    

85 No Sí 
Ciudad 

de 
México 

Ciudad de 
México y 

Área 
Metropolita

na 

Televisi
ón 

Concesión 
Comercial 

Televisión 
Digital, S.A. 

de C.V. 

XHTDM
X-TDT 

TDT 27 6.1 Canal 6 Principal Original   

1, 2, 3, 
4, 5, 6, 
7, 8, 9, 
10, 11, 
12, 13, 
14, 15, 
16, 17, 
18, 19, 
20, 21, 
22, 23, 
24, 25, 
26, 27, 
28, 29, 
30, 31, 
32, 33, 
34, 35, 
37, 38, 
39, 40 

1, 2, 3, 
4, 5, 6, 
7, 8, 11, 
12, 13, 
14, 15, 
16, 17, 
18, 19, 
20, 21, 
22, 23, 
24, 25, 
26, 27, 
28, 29, 
30, 31, 
32, 33, 
34, 35, 
36, 37, 
38, 39, 
40, 41, 
42, 43, 
44, 45 

Acambay de Ruíz Castañeda, 
Acolman, Almoloya de Juárez, 
Almoloya del Río, Amecameca, 
Apaxco, Atenco, Atizapán, Atizapán 
de Zaragoza, Atlacomulco, Atlautla, 
Axapusco, Ayapango, Calimaya, 
Capulhuac, Chalco, Chapa de Mota, 
Chapultepec, Chiautla, Chicoloapan, 
Chiconcuac, Chimalhuacán, Coacalco 
de Berriozábal, Cocotitlán, 
Coyotepec, Cuautitlán, Cuautitlán 
Izcalli, Ecatepec de Morelos, 
Ecatzingo, Huehuetoca, Hueypoxtla, 
Huixquilucan, Isidro Fabela, 
Ixtapaluca, Ixtlahuaca, Jaltenco, 
Jilotepec, Jilotzingo, Jiquipilco, 
Jocotitlán, Joquicingo, Juchitepec, la 
Paz, Lerma, Melchor Ocampo, 
Metepec, Mexicaltzingo, Morelos, 
Naucalpan de Juárez, Nextlalpan, 
Nezahualcóyotl, Nicolás Romero, 
Nopaltepec, Ocoyoacac, Otumba, 
Otzolotepec, Ozumba, Pápalotla, 
Rayón, San Antonio la Isla, San 
Felipe del Progreso, San Martín de 
las Pirámides, San Mateo Atenco, 
Soyaniquilpan de Juárez, Tecámac, 
Temamatla, Temascalapa, Temoaya, 
Tenango del Aire, Tenango del Valle, 
Teoloyucan, Teotihuacán, 
Tepetlaoxtoc, Tepetlixpa, Tepotzotlán, 
Tequixquiac, Texcalyacac, Texcoco, 
Tezoyuca, Tianguistenco, Timilpan, 
Tlalmanalco, Tlalnepantla de Baz, 
Toluca, Tonanitla, Tultepec, Tultitlán, 
Valle de Chalco Solidaridad, Villa del 
Carbón, Xalatlaco, Xonacatlán, 
Zinacantepec, Zumpango 

-    

86 No Sí 
Ciudad 

de 
México 

Ciudad de 
México y 

Área 
Metropolita

na 

Televisi
ón 

Concesión 
Comercial 

Televisión 
Digital, S.A. 

de C.V. 

XHTDM
X-TDT 

TDT 27.2 6.2 
Milenio 

Televisión 
Multiprogram

ación 
Original   

1, 2, 3, 
4, 5, 6, 
7, 8, 9, 
10, 11, 
12, 13, 
14, 15, 
16, 17, 
18, 19, 
20, 21, 
22, 23, 
24, 25, 
26, 27, 
28, 29, 
30, 31, 
32, 33, 
34, 35, 
37, 38, 
39, 40 

1, 2, 3, 
4, 5, 6, 
7, 8, 11, 
12, 13, 
14, 15, 
16, 17, 
18, 19, 
20, 21, 
22, 23, 
24, 25, 
26, 27, 
28, 29, 
30, 31, 
32, 33, 
34, 35, 
36, 37, 
38, 39, 
40, 41, 
42, 43, 
44, 45 

Acambay de Ruíz Castañeda, 
Acolman, Almoloya de Juárez, 
Almoloya del Río, Amecameca, 
Apaxco, Atenco, Atizapán, Atizapán 
de Zaragoza, Atlacomulco, Atlautla, 
Axapusco, Ayapango, Calimaya, 
Capulhuac, Chalco, Chapa de Mota, 
Chapultepec, Chiautla, Chicoloapan, 
Chiconcuac, Chimalhuacán, Coacalco 
de Berriozábal, Cocotitlán, 
Coyotepec, Cuautitlán, Cuautitlán 
Izcalli, Ecatepec de Morelos, 
Ecatzingo, Huehuetoca, Hueypoxtla, 
Huixquilucan, Isidro Fabela, 
Ixtapaluca, Ixtlahuaca, Jaltenco, 
Jilotepec, Jilotzingo, Jiquipilco, 
Jocotitlán, Joquicingo, Juchitepec, la 
Paz, Lerma, Melchor Ocampo, 
Metepec, Mexicaltzingo, Morelos, 
Naucalpan de Juárez, Nextlalpan, 
Nezahualcóyotl, Nicolás Romero, 
Nopaltepec, Ocoyoacac, Otumba, 
Otzolotepec, Ozumba, Pápalotla, 
Rayón, San Antonio la Isla, San 
Felipe del Progreso, San Martín de 
las Pirámides, San Mateo Atenco, 
Soyaniquilpan de Juárez, Tecámac, 
Temamatla, Temascalapa, Temoaya, 
Tenango del Aire, Tenango del Valle, 
Teoloyucan, Teotihuacán, 
Tepetlaoxtoc, Tepetlixpa, Tepotzotlán, 
Tequixquiac, Texcalyacac, Texcoco, 
Tezoyuca, Tianguistenco, Timilpan, 
Tlalmanalco, Tlalnepantla de Baz, 
Toluca, Tonanitla, Tultepec, Tultitlán, 
Valle de Chalco Solidaridad, Villa del 
Carbón, Xalatlaco, Xonacatlán, 
Zinacantepec, Zumpango 

-    

87 No Sí 
Ciudad 

de 
México 

Ciudad de 
México y 

Área 
Metropolita

na 

Televisi
ón 

Concesión 
Comercial 

Televisión 
Digital, S.A. 

de C.V. 

XHTDM
X-TDT 

TDT 27.3 6.3 
CGTN 

ESPAÑO
L 

Multiprogram
ación 

Original   

1, 2, 3, 
4, 5, 6, 
7, 8, 9, 
10, 11, 
12, 13, 
14, 15, 
16, 17, 
18, 19, 
20, 21, 
22, 23, 
24, 25, 
26, 27, 
28, 29, 
30, 31, 
32, 33, 
34, 35, 
37, 38, 
39, 40 

1, 2, 3, 
4, 5, 6, 
7, 8, 11, 
12, 13, 
14, 15, 
16, 17, 
18, 19, 
20, 21, 
22, 23, 
24, 25, 
26, 27, 
28, 29, 
30, 31, 
32, 33, 
34, 35, 
36, 37, 
38, 39, 
40, 41, 
42, 43, 
44, 45 

Acambay de Ruíz Castañeda, 
Acolman, Almoloya de Juárez, 
Almoloya del Río, Amecameca, 
Apaxco, Atenco, Atizapán, Atizapán 
de Zaragoza, Atlacomulco, Atlautla, 
Axapusco, Ayapango, Calimaya, 
Capulhuac, Chalco, Chapa de Mota, 
Chapultepec, Chiautla, Chicoloapan, 
Chiconcuac, Chimalhuacán, Coacalco 
de Berriozábal, Cocotitlán, 
Coyotepec, Cuautitlán, Cuautitlán 
Izcalli, Ecatepec de Morelos, 
Ecatzingo, Huehuetoca, Hueypoxtla, 
Huixquilucan, Isidro Fabela, 
Ixtapaluca, Ixtlahuaca, Jaltenco, 
Jilotepec, Jilotzingo, Jiquipilco, 
Jocotitlán, Joquicingo, Juchitepec, la 
Paz, Lerma, Melchor Ocampo, 
Metepec, Mexicaltzingo, Morelos, 
Naucalpan de Juárez, Nextlalpan, 
Nezahualcóyotl, Nicolás Romero, 
Nopaltepec, Ocoyoacac, Otumba, 
Otzolotepec, Ozumba, Pápalotla, 
Rayón, San Antonio la Isla, San 
Felipe del Progreso, San Martín de 
las Pirámides, San Mateo Atenco, 
Soyaniquilpan de Juárez, Tecámac, 
Temamatla, Temascalapa, Temoaya, 
Tenango del Aire, Tenango del Valle, 
Teoloyucan, Teotihuacán, 
Tepetlaoxtoc, Tepetlixpa, Tepotzotlán, 
Tequixquiac, Texcalyacac, Texcoco, 
Tezoyuca, Tianguistenco, Timilpan, 
Tlalmanalco, Tlalnepantla de Baz, 
Toluca, Tonanitla, Tultepec, Tultitlán, 
Valle de Chalco Solidaridad, Villa del 
Carbón, Xalatlaco, Xonacatlán, 
Zinacantepec, Zumpango 

-    

88 No Sí 
Ciudad 

de 
México 

Ciudad de 
México y 

Área 
Metropolita

na 

Televisi
ón 

Concesión 
Comercial 

Televisión 
Digital, S.A. 

de C.V. 

XHTDM
X-TDT 

TDT 27.4 6.4 

POPCOR
N 

CENTRA
L 

Multiprogram
ación 

Original   

1, 2, 3, 
4, 5, 6, 
7, 8, 9, 
10, 11, 
12, 13, 
14, 15, 
16, 17, 
18, 19, 
20, 21, 
22, 23, 
24, 25, 
26, 27, 
28, 29, 
30, 31, 
32, 33, 
34, 35, 
37, 38, 
39, 40 

1, 2, 3, 
4, 5, 6, 
7, 8, 11, 
12, 13, 
14, 15, 
16, 17, 
18, 19, 
20, 21, 
22, 23, 
24, 25, 
26, 27, 
28, 29, 
30, 31, 
32, 33, 
34, 35, 
36, 37, 
38, 39, 
40, 41, 
42, 43, 
44, 45 

Acambay de Ruíz Castañeda, 
Acolman, Almoloya de Juárez, 
Almoloya del Río, Amecameca, 
Apaxco, Atenco, Atizapán, Atizapán 
de Zaragoza, Atlacomulco, Atlautla, 
Axapusco, Ayapango, Calimaya, 
Capulhuac, Chalco, Chapa de Mota, 
Chapultepec, Chiautla, Chicoloapan, 
Chiconcuac, Chimalhuacán, Coacalco 
de Berriozábal, Cocotitlán, 
Coyotepec, Cuautitlán, Cuautitlán 
Izcalli, Ecatepec de Morelos, 
Ecatzingo, Huehuetoca, Hueypoxtla, 
Huixquilucan, Isidro Fabela, 
Ixtapaluca, Ixtlahuaca, Jaltenco, 
Jilotepec, Jilotzingo, Jiquipilco, 
Jocotitlán, Joquicingo, Juchitepec, la 
Paz, Lerma, Melchor Ocampo, 
Metepec, Mexicaltzingo, Morelos, 
Naucalpan de Juárez, Nextlalpan, 
Nezahualcóyotl, Nicolás Romero, 
Nopaltepec, Ocoyoacac, Otumba, 
Otzolotepec, Ozumba, Pápalotla, 
Rayón, San Antonio la Isla, San 
Felipe del Progreso, San Martín de 
las Pirámides, San Mateo Atenco, 
Soyaniquilpan de Juárez, Tecámac, 
Temamatla, Temascalapa, Temoaya, 
Tenango del Aire, Tenango del Valle, 
Teoloyucan, Teotihuacán, 
Tepetlaoxtoc, Tepetlixpa, Tepotzotlán, 
Tequixquiac, Texcalyacac, Texcoco, 
Tezoyuca, Tianguistenco, Timilpan, 
Tlalmanalco, Tlalnepantla de Baz, 
Toluca, Tonanitla, Tultepec, Tultitlán, 
Valle de Chalco Solidaridad, Villa del 
Carbón, Xalatlaco, Xonacatlán, 
Zinacantepec, Zumpango 

-    

89 No Sí 
Ciudad 

de 
México 

Ciudad de 
México 

Televisi
ón 

Concesión 
Comercial 

Televimex, 
S.A. de 

C.V. 

XHTV-
TDT 

TDT 15 4.1 Foro TV Principal Original   

1, 2, 3, 
4, 5, 6, 
7, 8, 9, 
10, 11, 
12, 13, 
14, 15, 
16, 17, 
18, 19, 
20, 21, 
22, 24, 
25, 28, 
29, 30, 
31, 32, 
33, 35, 
37, 38, 
39, 40 

1, 3, 4, 
5, 6, 7, 
8, 11, 
12, 13, 
14, 15, 
16, 17, 
18, 19, 
20, 21, 
22, 23, 
24, 25, 
26, 27, 
28, 30, 
31, 32, 
33, 36, 
37, 38, 
39, 40, 
41, 42, 
43, 44 

Acambay de Ruíz Castañeda, 
Acolman, Aculco, Amecameca, 
Apaxco, Atenco, Atizapán de 
Zaragoza, Atlacomulco, Atlautla, 
Axapusco, Ayapango, Chalco, Chapa 
de Mota, Chiautla, Chicoloapan, 
Chiconcuac, Chimalhuacán, Coacalco 
de Berriozábal, Cocotitlán, 
Coyotepec, Cuautitlán, Cuautitlán 
Izcalli, Ecatepec de Morelos, 
Ecatzingo, El Oro, Huehuetoca, 
Hueypoxtla, Huixquilucan, Isidro 
Fabela, Ixtapaluca, Jaltenco, 
Jilotepec, Jilotzingo, Jocotitlán, 
Juchitepec, la Paz, Melchor Ocampo, 
Morelos, Naucalpan de Juárez, 
Nextlalpan, Nezahualcóyotl, Nicolás 
Romero, Nopaltepec, Otumba, 
Ozumba, Pápalotla, San Felipe del 
Progreso, San José del Rincón, San 
Martín de las Pirámides, 
Soyaniquilpan de Juárez, Tecámac, 
Temamatla, Temascalapa, 
Temascalcingo, Tenango del Aire, 
Tenango del Valle, Teoloyucan, 
Teotihuacán, Tepetlaoxtoc, Tepetlixpa, 
Tepotzotlán, Tequixquiac, Texcoco, 
Tezoyuca, Timilpan, Tlalmanalco, 
Tlalnepantla de Baz, Tonanitla, 
Tultepec, Tultitlán, Valle de Chalco 
Solidaridad, Villa del Carbón, 
Zinacantepec, Zumpango 

-    



Miércoles 11 de diciembre de 2024                           Sección Primera  Tomo: CCXVIII No. 109 

 

edomex.gob.mx 
legislacion.edomex.gob.mx 76 

PERIÓDICO OFICIAL 
 

 
Gobierno del Estado de México 

90 No Sí 
Ciudad 

de 
México 

Ciudad de 
México 

Televisi
ón 

Concesión 
Comercial 

Televimex, 
S.A. de 

C.V. 

XHTV-
TDT 

TDT 15.2 4.2 
CV 

Shopping 
Multiprogram

ación 
Original   

1, 2, 3, 
4, 5, 6, 
7, 8, 9, 
10, 11, 
12, 13, 
14, 15, 
16, 17, 
18, 19, 
20, 21, 
22, 24, 
25, 28, 
29, 30, 
31, 32, 
33, 35, 
37, 38, 
39, 40 

1, 3, 4, 
5, 6, 7, 
8, 11, 
12, 13, 
14, 15, 
16, 17, 
18, 19, 
20, 21, 
22, 23, 
24, 25, 
26, 27, 
28, 30, 
31, 32, 
33, 36, 
37, 38, 
39, 40, 
41, 42, 
43, 44 

Acambay de Ruíz Castañeda, 
Acolman, Aculco, Amecameca, 
Apaxco, Atenco, Atizapán de 
Zaragoza, Atlacomulco, Atlautla, 
Axapusco, Ayapango, Chalco, Chapa 
de Mota, Chiautla, Chicoloapan, 
Chiconcuac, Chimalhuacán, Coacalco 
de Berriozábal, Cocotitlán, 
Coyotepec, Cuautitlán, Cuautitlán 
Izcalli, Ecatepec de Morelos, 
Ecatzingo, El Oro, Huehuetoca, 
Hueypoxtla, Huixquilucan, Isidro 
Fabela, Ixtapaluca, Jaltenco, 
Jilotepec, Jilotzingo, Jocotitlán, 
Juchitepec, la Paz, Melchor Ocampo, 
Morelos, Naucalpan de Juárez, 
Nextlalpan, Nezahualcóyotl, Nicolás 
Romero, Nopaltepec, Otumba, 
Ozumba, Pápalotla, San Felipe del 
Progreso, San José del Rincón, San 
Martín de las Pirámides, 
Soyaniquilpan de Juárez, Tecámac, 
Temamatla, Temascalapa, 
Temascalcingo, Tenango del Aire, 
Tenango del Valle, Teoloyucan, 
Teotihuacán, Tepetlaoxtoc, Tepetlixpa, 
Tepotzotlán, Tequixquiac, Texcoco, 
Tezoyuca, Timilpan, Tlalmanalco, 
Tlalnepantla de Baz, Tonanitla, 
Tultepec, Tultitlán, Valle de Chalco 
Solidaridad, Villa del Carbón, 
Zinacantepec, Zumpango 

-    

91 No Sí 
Ciudad 

de 
México 

Ciudad de 
México 

Televisi
ón 

Concesión 
Comercial 

Televisora 
del Valle de 

México, 
S.A.P.I. de 

C.V. 

XHTVM-
TDT 

TDT 26 40.1 ADN 40 Principal Original   

1, 2, 3, 
4, 5, 6, 
7, 8, 
10, 11, 
12, 13, 
14, 15, 
16, 17, 
18, 19, 
20, 21, 
22, 23, 
24, 25, 
28, 29, 
30, 31, 
32, 33, 
35, 37, 
38, 39, 
40 

1, 3, 4, 
5, 6, 7, 
8, 11, 
12, 13, 
14, 16, 
17, 18, 
19, 20, 
21, 22, 
23, 24, 
25, 26, 
27, 28, 
30, 31, 
32, 33, 
36, 37, 
38, 39, 
40, 41, 
42, 43, 
44 

Acambay de Ruíz Castañeda, 
Acolman, Aculco, Amecameca, 
Apaxco, Atenco, Atizapán de 
Zaragoza, Atlacomulco, Atlautla, 
Axapusco, Ayapango, Chalco, Chapa 
de Mota, Chiautla, Chicoloapan, 
Chiconcuac, Chimalhuacán, Coacalco 
de Berriozábal, Cocotitlán, 
Coyotepec, Cuautitlán, Cuautitlán 
Izcalli, Ecatepec de Morelos, 
Ecatzingo, Huehuetoca, Hueypoxtla, 
Huixquilucan, Isidro Fabela, 
Ixtapaluca, Jaltenco, Jilotepec, 
Jilotzingo, Jocotitlán, Juchitepec, la 
Paz, Melchor Ocampo, Morelos, 
Naucalpan de Juárez, Nextlalpan, 
Nezahualcóyotl, Nicolás Romero, 
Nopaltepec, Ocoyoacac, Otumba, 
Ozumba, Pápalotla, San Martín de las 
Pirámides, Soyaniquilpan de Juárez, 
Tecámac, Temamatla, Temascalapa, 
Tenango del Aire, Tenango del Valle, 
Teoloyucan, Teotihuacán, 
Tepetlaoxtoc, Tepotzotlán, 
Tequixquiac, Texcoco, Tezoyuca, 
Timilpan, Tlalmanalco, Tlalnepantla 
de Baz, Tonanitla, Tultepec, Tultitlán, 
Valle de Chalco Solidaridad, Villa del 
Carbón, Zinacantepec, Zumpango 

-    

92 No Sí 
Ciudad 

de 
México 

Ciudad de 
México 

Televisi
ón 

Concesión 
Comercial 

Televisora 
del Valle de 

México, 
S.A.P.I. de 

C.V. 

XHTVM-
TDT 

TDT 26.2 40.2 
Azteca 
Uno -2 
Horas 

Multiprogram
ación 

Original   

1, 2, 3, 
4, 5, 6, 
7, 8, 
10, 11, 
12, 13, 
14, 15, 
16, 17, 
18, 19, 
20, 21, 
22, 23, 
24, 25, 
28, 29, 
30, 31, 
32, 33, 
35, 37, 
38, 39, 
40 

1, 3, 4, 
5, 6, 7, 
8, 11, 
12, 13, 
14, 16, 
17, 18, 
19, 20, 
21, 22, 
23, 24, 
25, 26, 
27, 28, 
30, 31, 
32, 33, 
36, 37, 
38, 39, 
40, 41, 
42, 43, 
44 

Acambay de Ruíz Castañeda, 
Acolman, Aculco, Amecameca, 
Apaxco, Atenco, Atizapán de 
Zaragoza, Atlacomulco, Atlautla, 
Axapusco, Ayapango, Chalco, Chapa 
de Mota, Chiautla, Chicoloapan, 
Chiconcuac, Chimalhuacán, Coacalco 
de Berriozábal, Cocotitlán, 
Coyotepec, Cuautitlán, Cuautitlán 
Izcalli, Ecatepec de Morelos, 
Ecatzingo, Huehuetoca, Hueypoxtla, 
Huixquilucan, Isidro Fabela, 
Ixtapaluca, Jaltenco, Jilotepec, 
Jilotzingo, Jocotitlán, Juchitepec, la 
Paz, Melchor Ocampo, Morelos, 
Naucalpan de Juárez, Nextlalpan, 
Nezahualcóyotl, Nicolás Romero, 
Nopaltepec, Ocoyoacac, Otumba, 
Ozumba, Pápalotla, San Martín de las 
Pirámides, Soyaniquilpan de Juárez, 
Tecámac, Temamatla, Temascalapa, 
Tenango del Aire, Tenango del Valle, 
Teoloyucan, Teotihuacán, 
Tepetlaoxtoc, Tepotzotlán, 
Tequixquiac, Texcoco, Tezoyuca, 
Timilpan, Tlalmanalco, Tlalnepantla 
de Baz, Tonanitla, Tultepec, Tultitlán, 
Valle de Chalco Solidaridad, Villa del 
Carbón, Zinacantepec, Zumpango 

-    

93 No Sí 
Ciudad 

de 
México 

Ciudad de 
México 

Televisi
ón 

Concesión 
Pública 

Instituto 
Politécnico 
Nacional 

XEIPN-
TDT 

TDT 33 11.1 
Canal 
Once 

Principal Original   

1, 2, 3, 
4, 5, 6, 
7, 8, 
10, 11, 
12, 13, 
14, 15, 
16, 17, 
18, 19, 
20, 21, 
22, 24, 
25, 28, 
29, 30, 
31, 32, 
33, 37, 
38, 39 

1, 3, 4, 
5, 6, 8, 
11, 12, 
13, 14, 
16, 17, 
18, 19, 
20, 21, 
22, 23, 
24, 25, 
26, 27, 
28, 30, 
31, 32, 
33, 37, 
38, 39, 
40, 41, 
42, 43, 
44 

Acambay de Ruíz Castañeda, 
Acolman, Amecameca, Apaxco, 
Atenco, Atizapán de Zaragoza, 
Atlacomulco, Atlautla, Axapusco, 
Ayapango, Chalco, Chapa de Mota, 
Chiautla, Chicoloapan, Chiconcuac, 
Chimalhuacán, Coacalco de 
Berriozábal, Cocotitlán, Coyotepec, 
Cuautitlán, Cuautitlán Izcalli, 
Ecatepec de Morelos, Ecatzingo, 
Huehuetoca, Hueypoxtla, 
Huixquilucan, Isidro Fabela, 
Ixtapaluca, Jaltenco, Jilotepec, 
Jilotzingo, Juchitepec, la Paz, 
Melchor Ocampo, Morelos, 
Naucalpan de Juárez, Nextlalpan, 
Nezahualcóyotl, Nicolás Romero, 
Nopaltepec, Otumba, Pápalotla, San 
Martín de las Pirámides, 
Soyaniquilpan de Juárez, Tecámac, 
Temamatla, Temascalapa, Tenango 
del Aire, Teoloyucan, Teotihuacán, 
Tepetlaoxtoc, Tepotzotlán, 
Tequixquiac, Texcoco, Tezoyuca, 
Timilpan, Tlalmanalco, Tlalnepantla 
de Baz, Tonanitla, Tultepec, Tultitlán, 
Valle de Chalco Solidaridad, Villa del 
Carbón, Zumpango 

-    

94 No Sí 
Ciudad 

de 
México 

Ciudad de 
México 

Televisi
ón 

Concesión 
Pública 

Instituto 
Politécnico 
Nacional 

XEIPN-
TDT 

TDT 33.2 11.2 
Once 

Niñas y 
Niños 

Multiprogram
ación 

Original   

1, 2, 3, 
4, 5, 6, 
7, 8, 
10, 11, 
12, 13, 
14, 15, 
16, 17, 
18, 19, 
20, 21, 
22, 24, 
25, 28, 
29, 30, 
31, 32, 
33, 37, 
38, 39 

1, 3, 4, 
5, 6, 8, 
11, 12, 
13, 14, 
16, 17, 
18, 19, 
20, 21, 
22, 23, 
24, 25, 
26, 27, 
28, 30, 
31, 32, 
33, 37, 
38, 39, 
40, 41, 
42, 43, 
44 

Acambay de Ruíz Castañeda, 
Acolman, Amecameca, Apaxco, 
Atenco, Atizapán de Zaragoza, 
Atlacomulco, Atlautla, Axapusco, 
Ayapango, Chalco, Chapa de Mota, 
Chiautla, Chicoloapan, Chiconcuac, 
Chimalhuacán, Coacalco de 
Berriozábal, Cocotitlán, Coyotepec, 
Cuautitlán, Cuautitlán Izcalli, 
Ecatepec de Morelos, Ecatzingo, 
Huehuetoca, Hueypoxtla, 
Huixquilucan, Isidro Fabela, 
Ixtapaluca, Jaltenco, Jilotepec, 
Jilotzingo, Juchitepec, la Paz, 
Melchor Ocampo, Morelos, 
Naucalpan de Juárez, Nextlalpan, 
Nezahualcóyotl, Nicolás Romero, 
Nopaltepec, Otumba, Pápalotla, San 
Martín de las Pirámides, 
Soyaniquilpan de Juárez, Tecámac, 
Temamatla, Temascalapa, Tenango 
del Aire, Teoloyucan, Teotihuacán, 
Tepetlaoxtoc, Tepotzotlán, 
Tequixquiac, Texcoco, Tezoyuca, 
Timilpan, Tlalmanalco, Tlalnepantla 
de Baz, Tonanitla, Tultepec, Tultitlán, 
Valle de Chalco Solidaridad, Villa del 
Carbón, Zumpango 

-    

95 No Sí 
Ciudad 

de 
México 

Ciudad de 
México 

Televisi
ón 

Concesión 
Pública 

Gobierno 
de la 

Ciudad de 
México 

XHCDM-
TDT 

TDT 21 21.1 Capital 21 Principal Original   

1, 3, 4, 
5, 7, 8, 
10, 11, 
12, 13, 
14, 15, 
16, 17, 
18, 19, 
21, 22, 
23, 24, 
25, 29, 
30, 31, 
32, 33, 
37, 38, 
39 

1, 3, 4, 
5, 6, 8, 
11, 12, 
13, 14, 
16, 17, 
18, 21, 
23, 24, 
25, 26, 
27, 28, 
30, 31, 
32, 33, 
37, 39, 
40, 41, 
42, 43, 
44 

Acolman, Amecameca, Atenco, 
Atizapán de Zaragoza, Atlacomulco, 
Atlautla, Axapusco, Ayapango, 
Chalco, Chapa de Mota, Chiautla, 
Chicoloapan, Chiconcuac, 
Chimalhuacán, Cocotitlán, 
Coyotepec, Cuautitlán Izcalli, 
Ecatepec de Morelos, Ecatzingo, 
Huehuetoca, Huixquilucan, Isidro 
Fabela, Ixtapaluca, Jilotepec, 
Jilotzingo, Juchitepec, la Paz, 
Morelos, Naucalpan de Juárez, 
Nezahualcóyotl, Nicolás Romero, 
Nopaltepec, Ocoyoacac, Otumba, 
Pápalotla, San Martín de las 
Pirámides, Tecámac, Temamatla, 
Temascalapa, Tenango del Aire, 
Teoloyucan, Teotihuacán, 
Tepetlaoxtoc, Tepotzotlán, Texcoco, 
Tezoyuca, Timilpan, Tlalmanalco, 
Tlalnepantla de Baz, Tultitlán, Valle 
de Chalco Solidaridad, Villa del 
Carbón 

-    

96 No Sí 
Ciudad 

de 
México 

Ciudad de 
México 

Televisi
ón 

Concesión 
Pública 

Gobierno 
de la 

Ciudad de 
México 

XHCDM-
TDT 

TDT 21.2 21.2 

Congreso 
TV, la 

señal de 
la 

Pluralidad 

Multiprogram
ación 

Original   

1, 3, 4, 
5, 7, 8, 
10, 11, 
12, 13, 
14, 15, 
16, 17, 
18, 19, 
21, 22, 
23, 24, 
25, 29, 
30, 31, 
32, 33, 
37, 38, 
39 

1, 3, 4, 
5, 6, 8, 
11, 12, 
13, 14, 
16, 17, 
18, 21, 
23, 24, 
25, 26, 
27, 28, 
30, 31, 
32, 33, 
37, 39, 
40, 41, 
42, 43, 
44 

Acolman, Amecameca, Atenco, 
Atizapán de Zaragoza, Atlacomulco, 
Atlautla, Axapusco, Ayapango, 
Chalco, Chapa de Mota, Chiautla, 
Chicoloapan, Chiconcuac, 
Chimalhuacán, Cocotitlán, 
Coyotepec, Cuautitlán Izcalli, 
Ecatepec de Morelos, Ecatzingo, 
Huehuetoca, Huixquilucan, Isidro 
Fabela, Ixtapaluca, Jilotepec, 
Jilotzingo, Juchitepec, la Paz, 
Morelos, Naucalpan de Juárez, 
Nezahualcóyotl, Nicolás Romero, 
Nopaltepec, Ocoyoacac, Otumba, 
Pápalotla, San Martín de las 
Pirámides, Tecámac, Temamatla, 
Temascalapa, Tenango del Aire, 
Teoloyucan, Teotihuacán, 
Tepetlaoxtoc, Tepotzotlán, Texcoco, 
Tezoyuca, Timilpan, Tlalmanalco, 
Tlalnepantla de Baz, Tultitlán, Valle 
de Chalco Solidaridad, Villa del 
Carbón 

-    

97 No Sí 
Ciudad 

de 
México 

Ciudad de 
México 

Televisi
ón 

Concesión 
Pública 

Congreso 
General de 
los Estados 

Unidos 
Mexicanos 

XHHCU-
TDT 

TDT 18 45.1 
Canal del 
Congreso 

Principal Original   

5, 10, 
11, 12, 
13, 14, 
15, 16, 
17, 18, 
19, 20, 
21, 22, 
24, 25, 
28, 29, 
30, 31, 
32, 33, 
38, 39 

1, 3, 4, 
5, 6, 8, 
16, 17, 
18, 20, 
21, 22, 
23, 24, 
25, 26, 
27, 28, 
30, 31, 
32, 33, 
37, 39, 
40, 41, 
42 

Acolman, Amecameca, Atenco, 
Atizapán de Zaragoza, Atlautla, 
Axapusco, Ayapango, Chalco, 
Chiautla, Chicoloapan, Chiconcuac, 
Chimalhuacán, Cocotitlán, Ecatepec 
de Morelos, Ecatzingo, Hueypoxtla, 
Huixquilucan, Ixtapaluca, Jilotzingo, 
Juchitepec, la Paz, Naucalpan de 
Juárez, Nextlalpan, Nezahualcóyotl, 
Nopaltepec, Otumba, Pápalotla, San 
Martín de las Pirámides, Tecámac, 
Temamatla, Temascalapa, Tenango 
del Aire, Teotihuacán, Tepetlaoxtoc, 
Texcoco, Tezoyuca, Tlalmanalco, 
Tlalnepantla de Baz, Valle de Chalco 
Solidaridad, Zumpango 

-    

98 No Sí 
Ciudad 

de 
México 

Ciudad de 
México 

Televisi
ón 

Concesión 
Pública 

Congreso 
General de 
los Estados 

Unidos 
Mexicanos 

XHHCU-
TDT 

TDT 18.2 45.2 
Canal del 
Congreso 
Senado 

Multiprogram
ación 

Original   

5, 10, 
11, 12, 
13, 14, 
15, 16, 
17, 18, 
19, 20, 
21, 22, 
24, 25, 
28, 29, 
30, 31, 
32, 33, 
38, 39 

1, 3, 4, 
5, 6, 8, 
16, 17, 
18, 20, 
21, 22, 
23, 24, 
25, 26, 
27, 28, 
30, 31, 
32, 33, 
37, 39, 
40, 41, 
42 

Acolman, Amecameca, Atenco, 
Atizapán de Zaragoza, Atlautla, 
Axapusco, Ayapango, Chalco, 
Chiautla, Chicoloapan, Chiconcuac, 
Chimalhuacán, Cocotitlán, Ecatepec 
de Morelos, Ecatzingo, Hueypoxtla, 
Huixquilucan, Ixtapaluca, Jilotzingo, 
Juchitepec, la Paz, Naucalpan de 
Juárez, Nextlalpan, Nezahualcóyotl, 
Nopaltepec, Otumba, Pápalotla, San 
Martín de las Pirámides, Tecámac, 
Temamatla, Temascalapa, Tenango 
del Aire, Teotihuacán, Tepetlaoxtoc, 
Texcoco, Tezoyuca, Tlalmanalco, 
Tlalnepantla de Baz, Valle de Chalco 
Solidaridad, Zumpango 

-    
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99 No Sí 
Ciudad 

de 
México 

Ciudad de 
México 

Televisi
ón 

Concesión 
Pública 

Congreso 
General de 
los Estados 

Unidos 
Mexicanos 

XHHCU-
TDT 

TDT 18.3 45.3 
Canal del 
Congreso 
Diputados 

Multiprogram
ación 

Original   

5, 10, 
11, 12, 
13, 14, 
15, 16, 
17, 18, 
19, 20, 
21, 22, 
24, 25, 
28, 29, 
30, 31, 
32, 33, 
38, 39 

1, 3, 4, 
5, 6, 8, 
16, 17, 
18, 20, 
21, 22, 
23, 24, 
25, 26, 
27, 28, 
30, 31, 
32, 33, 
37, 39, 
40, 41, 
42 

Acolman, Amecameca, Atenco, 
Atizapán de Zaragoza, Atlautla, 
Axapusco, Ayapango, Chalco, 
Chiautla, Chicoloapan, Chiconcuac, 
Chimalhuacán, Cocotitlán, Ecatepec 
de Morelos, Ecatzingo, Hueypoxtla, 
Huixquilucan, Ixtapaluca, Jilotzingo, 
Juchitepec, la Paz, Naucalpan de 
Juárez, Nextlalpan, Nezahualcóyotl, 
Nopaltepec, Otumba, Pápalotla, San 
Martín de las Pirámides, Tecámac, 
Temamatla, Temascalapa, Tenango 
del Aire, Teotihuacán, Tepetlaoxtoc, 
Texcoco, Tezoyuca, Tlalmanalco, 
Tlalnepantla de Baz, Valle de Chalco 
Solidaridad, Zumpango 

-    

10
0 

No Sí 
Ciudad 

de 
México 

Ciudad de 
México 

Televisi
ón 

Concesión 
Pública 

Sistema 
Público de 
Radiodifusi

ón del 
Estado 

Mexicano 

XHSPR-
TDT 

TDT 30 14.1 
Canal 

Catorce 
Principal Original   

1, 2, 3, 
4, 5, 6, 
7, 8, 9, 
10, 11, 
12, 13, 
14, 15, 
16, 17, 
18, 19, 
20, 21, 
22, 24, 
25, 28, 
29, 30, 
31, 32, 
33, 35, 
37, 38, 
39 

1, 3, 4, 
5, 6, 7, 
8, 11, 
12, 13, 
14, 15, 
16, 17, 
18, 19, 
20, 21, 
22, 23, 
24, 25, 
26, 27, 
28, 30, 
31, 32, 
33, 37, 
38, 39, 
40, 41, 
42, 43, 
44 

Acambay de Ruíz Castañeda, 
Acolman, Aculco, Amecameca, 
Apaxco, Atenco, Atizapán de 
Zaragoza, Atlacomulco, Atlautla, 
Axapusco, Ayapango, Chalco, Chapa 
de Mota, Chiautla, Chicoloapan, 
Chiconcuac, Chimalhuacán, Coacalco 
de Berriozábal, Cocotitlán, 
Coyotepec, Cuautitlán, Cuautitlán 
Izcalli, Ecatepec de Morelos, 
Ecatzingo, El Oro, Huehuetoca, 
Hueypoxtla, Huixquilucan, Isidro 
Fabela, Ixtapaluca, Jaltenco, 
Jilotepec, Jilotzingo, Jocotitlán, 
Juchitepec, la Paz, Melchor Ocampo, 
Morelos, Naucalpan de Juárez, 
Nextlalpan, Nezahualcóyotl, Nicolás 
Romero, Nopaltepec, Otumba, 
Ozumba, Pápalotla, San Felipe del 
Progreso, San José del Rincón, San 
Martín de las Pirámides, 
Soyaniquilpan de Juárez, Tecámac, 
Temamatla, Temascalapa, 
Temascalcingo, Tenango del Aire, 
Tenango del Valle, Teoloyucan, 
Teotihuacán, Tepetlaoxtoc, Tepetlixpa, 
Tepotzotlán, Tequixquiac, Texcoco, 
Tezoyuca, Timilpan, Tlalmanalco, 
Tlalnepantla de Baz, Tonanitla, 
Tultepec, Tultitlán, Valle de Chalco 
Solidaridad, Villa del Carbón, 
Xonacatlán, Zumpango 

-    

10
1 

No Sí 
Ciudad 

de 
México 

Ciudad de 
México 

Televisi
ón 

Concesión 
Pública 

Sistema 
Público de 
Radiodifusi

ón del 
Estado 

Mexicano 

XHSPR-
TDT 

TDT 30.4 14.2 
Ingenio 

TV 
Multiprogram

ación 
Original   

1, 2, 3, 
4, 5, 6, 
7, 8, 9, 
10, 11, 
12, 13, 
14, 15, 
16, 17, 
18, 19, 
20, 21, 
22, 24, 
25, 28, 
29, 30, 
31, 32, 
33, 35, 
37, 38, 
39 

1, 3, 4, 
5, 6, 7, 
8, 11, 
12, 13, 
14, 15, 
16, 17, 
18, 19, 
20, 21, 
22, 23, 
24, 25, 
26, 27, 
28, 30, 
31, 32, 
33, 37, 
38, 39, 
40, 41, 
42, 43, 
44 

Acambay de Ruíz Castañeda, 
Acolman, Aculco, Amecameca, 
Apaxco, Atenco, Atizapán de 
Zaragoza, Atlacomulco, Atlautla, 
Axapusco, Ayapango, Chalco, Chapa 
de Mota, Chiautla, Chicoloapan, 
Chiconcuac, Chimalhuacán, Coacalco 
de Berriozábal, Cocotitlán, 
Coyotepec, Cuautitlán, Cuautitlán 
Izcalli, Ecatepec de Morelos, 
Ecatzingo, El Oro, Huehuetoca, 
Hueypoxtla, Huixquilucan, Isidro 
Fabela, Ixtapaluca, Jaltenco, 
Jilotepec, Jilotzingo, Jocotitlán, 
Juchitepec, la Paz, Melchor Ocampo, 
Morelos, Naucalpan de Juárez, 
Nextlalpan, Nezahualcóyotl, Nicolás 
Romero, Nopaltepec, Otumba, 
Ozumba, Pápalotla, San Felipe del 
Progreso, San José del Rincón, San 
Martín de las Pirámides, 
Soyaniquilpan de Juárez, Tecámac, 
Temamatla, Temascalapa, 
Temascalcingo, Tenango del Aire, 
Tenango del Valle, Teoloyucan, 
Teotihuacán, Tepetlaoxtoc, Tepetlixpa, 
Tepotzotlán, Tequixquiac, Texcoco, 
Tezoyuca, Timilpan, Tlalmanalco, 
Tlalnepantla de Baz, Tonanitla, 
Tultepec, Tultitlán, Valle de Chalco 
Solidaridad, Villa del Carbón, 
Xonacatlán, Zumpango 

-    

10
2 

No Sí 
Ciudad 

de 
México 

Ciudad de 
México 

Televisi
ón 

Concesión 
Pública 

Universida
d Nacional 
Autónoma 
de México 

XHUNA
M-TDT 

TDT 11 20.1 TV UNAM Principal Original   

1, 2, 3, 
4, 5, 6, 
7, 8, 
10, 11, 
12, 13, 
14, 15, 
16, 17, 
18, 19, 
20, 21, 
22, 23, 
24, 25, 
26, 27, 
28, 29, 
30, 31, 
32, 33, 
34, 35, 
37, 38, 
39, 40 

1, 2, 3, 
4, 5, 6, 
7, 8, 11, 
12, 13, 
14, 16, 
17, 18, 
19, 20, 
21, 22, 
23, 24, 
25, 26, 
27, 28, 
29, 30, 
31, 32, 
33, 34, 
35, 36, 
37, 38, 
39, 40, 
41, 42, 
43, 44, 
45 

Acambay de Ruíz Castañeda, 
Acolman, Almoloya de Juárez, 
Almoloya del Río, Amecameca, 
Apaxco, Atenco, Atizapán, Atizapán 
de Zaragoza, Atlacomulco, Atlautla, 
Axapusco, Ayapango, Calimaya, 
Capulhuac, Chalco, Chapa de Mota, 
Chapultepec, Chiautla, Chicoloapan, 
Chiconcuac, Chimalhuacán, Coacalco 
de Berriozábal, Cocotitlán, 
Coyotepec, Cuautitlán, Cuautitlán 
Izcalli, Ecatepec de Morelos, 
Ecatzingo, Huehuetoca, Hueypoxtla, 
Huixquilucan, Isidro Fabela, 
Ixtapaluca, Jaltenco, Jilotepec, 
Jilotzingo, Jocotitlán, Joquicingo, 
Juchitepec, la Paz, Lerma, Melchor 
Ocampo, Metepec, Mexicaltzingo, 
Morelos, Naucalpan de Juárez, 
Nextlalpan, Nezahualcóyotl, Nicolás 
Romero, Nopaltepec, Ocoyoacac, 
Ocuilan, Otumba, Otzolotepec, 
Ozumba, Pápalotla, Rayón, San 
Antonio la Isla, San Martín de las 
Pirámides, San Mateo Atenco, 
Tecámac, Temamatla, Temascalapa, 
Temoaya, Tenango del Aire, Tenango 
del Valle, Teoloyucan, Teotihuacán, 
Tepetlaoxtoc, Tepetlixpa, Tepotzotlán, 
Tequixquiac, Texcalyacac, Texcoco, 
Tezoyuca, Tianguistenco, Timilpan, 
Tlalmanalco, Tlalnepantla de Baz, 
Toluca, Tonanitla, Tultepec, Tultitlán, 
Valle de Chalco Solidaridad, Villa del 
Carbón, Xalatlaco, Xonacatlán, 
Zinacantepec, Zumpango 

-    

10
3 

No Sí 
Guanaju

ato 
San Miguel 
de Allende 

Radio 
Concesión 
Comercial 

GIM 
Televisión 
Nacional, 
S.A. de 

C.V. 

XHMIG-
FM 

FM 
105.9 
MHz 

 Exa Principal Original   9 13 San José del Rincón -    

10
4 

No Sí 
Guanaju

ato 
Celaya 

Televisi
ón 

Concesión 
Comercial 

Televisión 
Azteca III, 

S.A. de 
C.V. 

XHCCG-
TDT 

TDT 17 7.1 Azteca 7 Principal Original   1, 3, 9 13, 14 
Acambay de Ruíz Castañeda, 
Atlacomulco, El Oro, San Felipe del 
Progreso, San José del Rincón 

-    

10
5 

No Sí 
Guanaju

ato 
Celaya 

Televisi
ón 

Concesión 
Comercial 

Televisión 
Azteca III, 

S.A. de 
C.V. 

XHCCG-
TDT 

TDT 17.2 7.2 A+ 
Multiprogram

ación 
Original   1, 3, 9 13, 14 

Acambay de Ruíz Castañeda, 
Atlacomulco, El Oro, San Felipe del 
Progreso, San José del Rincón 

-    

10
6 

No Sí 
Guanaju

ato 

Celaya, 
Guanajuat
o, Irapuato 

y 
Salamanca 

Televisi
ón 

Concesión 
Comercial 

Cadena 
Tres I, S.A. 

de C.V. 

XHCTC
Y-TDT 

TDT 15 3.1 
Imagen 

TV 
Principal Original   1, 9 13, 14 

Acambay de Ruíz Castañeda, Aculco, 
Jilotepec, Polotitlán, San José del 
Rincón 

-    

10
7 

No Sí 
Guanaju

ato 

Celaya, 
Guanajuat
o, Irapuato 

y 
Salamanca 

Televisi
ón 

Concesión 
Comercial 

Cadena 
Tres I, S.A. 

de C.V. 

XHCTC
Y-TDT 

TDT 15.2 3.4 
Excélsior 

TV 
Multiprogram

ación 
Original   1, 9 13, 14 

Acambay de Ruíz Castañeda, Aculco, 
Jilotepec, Polotitlán, San José del 
Rincón 

-    

10
8 

No Sí 
Guanaju

ato 
León 

Televisi
ón 

Concesión 
Comercial 

Televisora 
de 

Occidente, 
S.A. de 

C.V. 

XHL-
TDT 

TDT 23 12.1 Bajío TV Principal Original   1, 9 13, 14 
Acambay de Ruíz Castañeda, El Oro, 
San José del Rincón 

-    

10
9 

No Sí 
Guanaju

ato 
León 

Televisi
ón 

Concesión 
Comercial 

Televisora 
de 

Occidente, 
S.A. de 

C.V. 

XHL-
TDT 

TDT 23.2 9.1 NU9VE 
Multiprogram

ación 
Original   1, 9 13, 14 

Acambay de Ruíz Castañeda, El Oro, 
San José del Rincón 

-    

11
0 

No Sí 
Guanaju

ato 
Celaya 

Televisi
ón 

Concesión 
Comercial 

Televisión 
Azteca III, 

S.A. de 
C.V. 

XHMAS-
TDT 

TDT 33 1.1 
Azteca 

Uno 
Principal Original   1, 9 13, 14 

Acambay de Ruíz Castañeda, El Oro, 
San Felipe del Progreso, San José 
del Rincón 

-    

11
1 

No Sí 
Guanaju

ato 
Celaya 

Televisi
ón 

Concesión 
Comercial 

Televisión 
Azteca III, 

S.A. de 
C.V. 

XHMAS-
TDT 

TDT 33.2 1.2 ADN 40 
Multiprogram

ación 
Original   1, 9 13, 14 

Acambay de Ruíz Castañeda, El Oro, 
San Felipe del Progreso, San José 
del Rincón 

-    

11
2 

No Sí 
Guanaju

ato 
Coroneo 

Televisi
ón 

Concesión 
Pública 

Unidad de 
Televisión 

de 
Guanajuato 

XHCPB
H-TDT 

TDT 24 4.1 TV4 Principal 
Retransmi

sión 

XHCP
DQ-
TDT 

25 1, 9 13, 15 El Oro, San Felipe del Progreso -    

11
3 

No Sí 
Guanaju

ato 
Celaya 

Televisi
ón 

Concesión 
Pública 

Sistema 
Público de 
Radiodifusi

ón del 
Estado 

Mexicano 

XHSPR
CE-TDT 

TDT 20 14.1 
Canal 

Catorce 
Principal Original   1, 9 13, 14 

Acambay de Ruíz Castañeda, El Oro, 
San José del Rincón 

-    

11
4 

No Sí 
Guanaju

ato 
Celaya 

Televisi
ón 

Concesión 
Pública 

Sistema 
Público de 
Radiodifusi

ón del 
Estado 

Mexicano 

XHSPR
CE-TDT 

TDT 20.2 11.1 
Canal 
Once 

Multiprogram
ación 

Original   1, 9 13, 14 
Acambay de Ruíz Castañeda, El Oro, 
San José del Rincón 

-    

11
5 

No Sí 
Guanaju

ato 
Celaya 

Televisi
ón 

Concesión 
Pública 

Sistema 
Público de 
Radiodifusi

ón del 
Estado 

Mexicano 

XHSPR
CE-TDT 

TDT 20.3 20.1 TV UNAM 
Multiprogram

ación 
Original   1, 9 13, 14 

Acambay de Ruíz Castañeda, El Oro, 
San José del Rincón 

-    

11
6 

No Sí 
Guanaju

ato 
Celaya 

Televisi
ón 

Concesión 
Pública 

Sistema 
Público de 
Radiodifusi

ón del 
Estado 

Mexicano 

XHSPR
CE-TDT 

TDT 20.5 22.1 Canal 22 
Multiprogram

ación 
Original   1, 9 13, 14 

Acambay de Ruíz Castañeda, El Oro, 
San José del Rincón 

-    

11
7 

No Sí Guerrero Arcelia Radio 
Concesión 
Comercial 

Rafael 
García 
Tapia 

XERY-
AM 

AM 
1450 
kHz 

 

La 
Poderosa 

voz del 
Sur 

Principal Original   36 9 Tlatlaya -    

11
8 

No Sí Guerrero 
Ciudad 

Altamirano 
Radio 

Concesión 
Comercial 

Sucn. de 
Rafael 
García 
Vergara 

XEXY-
AM 

AM 780 kHz  
XEXY La 
voz del 
Balsas 

Migración 
AM-FM 

Original   36 9 
Amatepec, Luvianos, Tejupilco, 
Tlatlaya 

- 

Lunes a 
Doming

o: 
06:00 a 
21:59 
hrs. 
16 

horas 

  

11
9 

No Sí Guerrero 
Ciudad 

Altamirano 
Radio 

Concesión 
Comercial 

Sucn. de 
Rafael 
García 
Vergara 

XHXY-
FM 

FM 
89.5 
MHz 

 S/D 
Migración 
AM-FM 

Retransmi
sión 

XEXY-
AM 

780 kHz 36 9 
Amatepec, Luvianos, Sultepec, 
Tejupilco, Texcaltitlán, Tlatlaya, 
Zacualpan 

- 

Lunes a 
Doming

o: 
06:00 a 
21:59 
hrs. 
16 

horas 

  

12
0 

No Sí Guerrero 
Chilpancin

go 
Radio 

Concesión 
Comercial 

XECHG-
AM, S.A. 
de C.V. 

XHCHG-
FM 

FM 
102.7 
MHz 

 S/D Principal Original   35, 36 7, 9, 29 
Joquicingo, Ocuilan, Sultepec, 
Tenango del Valle, Texcaltitlán, 
Zacualpan 

-    

12
1 

No Sí Guerrero 
Zumpango 

del Río 
Radio 

Concesión 
Comercial 

Radiodifus
oras 

Capital, 
S.A. de 

C.V. 

XHCHH-
FM 

FM 
97.1 
MHz 

 LOKURA 
FM 

Principal Original   35 7, 29 
Joquicingo, Ocuilan, Tenango del 
Valle 

-    
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Gobierno del Estado de México 

12
2 

No Sí Guerrero 
Tixtla 

Guerrero 
Radio 

Concesión 
Comercial 

Frecuencia 
Amiga, 
S.A. de 

C.V. 

XHEPI-
FM 

FM 
99.7 
MHz 

 La Bestia 
Grupera 

Principal Original   35, 36 7, 9, 29 
Joquicingo, Ocuilan, Sultepec, 
Tenango del Valle, Texcaltitlán, 
Zacualpan 

-    

12
3 

No Sí Guerrero Iguala Radio 
Concesión 
Comercial 

Radio 
Cañón, 
S.A. de 

C.V. 

XHIGA-
FM 

FM 
93.9 
MHz 

 La 
Kebuena 

Principal Original   35, 36 7, 9, 29 

Coatepec Harinas, Ixtapan de la Sal, 
Joquicingo, Malinalco, Ocuilan, 
Sultepec, Tenancingo, Tenango del 
Valle, Texcaltitlán, Tonatico, Villa 
Guerrero, Zumpahuacán 

-    

12
4 

No Sí Guerrero Taxco Radio 
Concesión 
Comercial 

Radio 
Cañón, 
S.A. de 

C.V. 

XHTXO-
FM 

FM 
92.9 
MHz 

 Los 40 Principal Original   35 7, 29 Malinalco, Ocuilan, Zumpahuacán - 

Lunes a 
Doming

o: 
06:00 a 
22:59 
hrs. 
17 

horas 

  

12
5 

No Sí Guerrero Taxco Radio 
Concesión 
Comercial 

Radio 
Cañón, 
S.A. de 

C.V. 

XHXC-
FM 

FM 
96.1 
MHz 

 La 
Kebuena 

Principal Original   21 28 
Amecameca, Atlautla, Ecatzingo, 
Ozumba, Tepetlixpa 

-    

12
6 

No Sí Guerrero Arcelia Radio 
Concesión 

Social 
Comunitaria 

Comunicaci
ones y 

Cultura de 
Tierra 

Caliente, 
A.C. 

XHSCD
W-FM 

FM 
107.1 
MHz 

 S/D Principal Original   36 9 
Amatepec, Luvianos, Tejupilco, 
Tlatlaya 

-    

12
7 

No Sí Guerrero 
Chilpancin

go 
Televisi

ón 
Concesión 
Comercial 

Televisión 
Azteca III, 

S.A. de 
C.V. 

XHCER-
TDT 

TDT 24 1.1 
Azteca 

Uno 
Principal Original   36 9 Sultepec, Texcaltitlán, Zacualpan -    

12
8 

No Sí Guerrero 
Chilpancin

go 
Televisi

ón 
Concesión 
Comercial 

Televisión 
Azteca III, 

S.A. de 
C.V. 

XHCER-
TDT 

TDT 24.2 1.2 ADN 40 
Multiprogram

ación 
Original   36 9 Sultepec, Texcaltitlán, Zacualpan -    

12
9 

No Sí Guerrero 
Chilpancin

go 
Televisi

ón 
Concesión 
Comercial 

Televisión 
Azteca III, 

S.A. de 
C.V. 

XHCHL-
TDT 

TDT 28 7.1 Azteca 7 Principal Original   36 9 Sultepec, Texcaltitlán, Zacualpan -    

13
0 

No Sí Guerrero 
Chilpancin

go 
Televisi

ón 
Concesión 
Comercial 

Televisión 
Azteca III, 

S.A. de 
C.V. 

XHCHL-
TDT 

TDT 28.2 7.2 A+ 
Multiprogram

ación 
Original   36 9 Sultepec, Texcaltitlán, Zacualpan -    

13
1 

No Sí Guerrero 
Chilpancin

go 
Televisi

ón 
Concesión 
Comercial 

Radio 
Televisión, 

S.A. de 
C.V. 

XHCHN-
TDT 

TDT 34 5.1 Canal 5 Principal Original   35, 36 7, 9, 29 
Joquicingo, Ocuilan, Sultepec, 
Tenango del Valle, Texcaltitlán, 
Zacualpan 

-    

13
2 

No Sí Guerrero 
Chilpancin

go 
Televisi

ón 
Concesión 
Comercial 

Radio 
Televisión, 

S.A. de 
C.V. 

XHCHN-
TDT 

TDT 34.2 9.1 NU9VE 
Multiprogram

ación 
Original   35, 36 7, 9, 29 

Joquicingo, Ocuilan, Sultepec, 
Tenango del Valle, Texcaltitlán, 
Zacualpan 

-    

13
3 

No Sí Guerrero 
Chilpancin

go 
Televisi

ón 
Concesión 
Comercial 

Televimex, 
S.A. de 

C.V. 

XHCK-
TDT 

TDT 20 2.1 
Las 

Estrellas 
Principal Original   35, 36 7, 9, 29 

Joquicingo, Ocuilan, Sultepec, 
Tejupilco, Tenango del Valle, 
Texcaltitlán, Zacualpan 

-    

13
4 

No Sí Guerrero 
Chilpancin

go 
Televisi

ón 
Concesión 
Comercial 

Televimex, 
S.A. de 

C.V. 

XHCK-
TDT 

TDT 20.2 2.2 Foro TV 
Multiprogram

ación 
Original   35, 36 7, 9, 29 

Joquicingo, Ocuilan, Sultepec, 
Tejupilco, Tenango del Valle, 
Texcaltitlán, Zacualpan 

-    

13
5 

No Sí Guerrero 
Chilpancin

go 
Televisi

ón 
Concesión 
Comercial 

Cadena 
Tres I, S.A. 

de C.V. 

XHCTC
P-TDT 

TDT 25 3.1 
Imagen 

TV 
Principal Original   35, 36 7, 9, 29 

Joquicingo, Ocuilan, Sultepec, 
Tenango del Valle, Texcaltitlán, 
Zacualpan 

-    

13
6 

No Sí Guerrero 
Chilpancin

go 
Televisi

ón 
Concesión 
Comercial 

Cadena 
Tres I, S.A. 

de C.V. 

XHCTC
P-TDT 

TDT 25.2 3.4 
Excélsior 

TV 
Multiprogram

ación 
Original   35, 36 7, 9, 29 

Joquicingo, Ocuilan, Sultepec, 
Tenango del Valle, Texcaltitlán, 
Zacualpan 

-    

13
7 

No Sí Guerrero 
Taxco de 
Alarcón 

Televisi
ón 

Concesión 
Comercial 

Televisión 
Azteca III, 

S.A. de 
C.V. 

XHIB-
TDT 

TDT 23 1.1 
Azteca 

Uno 
Principal 

Retransmi
sión 

XHCE
R-TDT 

24 21, 36 9, 28 
Amecameca, Atlautla, Ecatzingo, 
Ozumba, Sultepec, Tepetlixpa 

-    

13
8 

No Sí Guerrero 
Taxco de 
Alarcón 

Televisi
ón 

Concesión 
Comercial 

Televisión 
Azteca III, 

S.A. de 
C.V. 

XHIB-
TDT 

TDT 23.2 1.2 ADN 40 
Multiprogram

ación 
Retransmi

sión 
XHCE
R-TDT 

24.2 21, 36 9, 28 
Amecameca, Atlautla, Ecatzingo, 
Ozumba, Sultepec, Tepetlixpa 

-    

13
9 

No Sí Guerrero Iguala 
Televisi

ón 
Concesión 
Comercial 

Televimex, 
S.A. de 

C.V. 

XHIGG-
TDT 

TDT 26 2.1 
Las 

Estrellas 
Principal 

Retransmi
sión 

XHCK-
TDT 

20 35 29 Ocuilan, Sultepec -    

14
0 

No Sí Guerrero Iguala 
Televisi

ón 
Concesión 
Comercial 

Radio 
Televisión, 

S.A. de 
C.V. 

XHIGN-
TDT 

TDT 31 5.1 Canal 5 Principal 
Retransmi

sión 
XHCH
N-TDT 

34 35, 36 7, 9, 29 

Coatepec Harinas, Ixtapan de la Sal, 
Joquicingo, Malinalco, Ocuilan, 
Sultepec, Tenancingo, Tenango del 
Valle, Texcaltitlán, Tonatico, Villa 
Guerrero, Zacualpan, Zumpahuacán 

-    

14
1 

No Sí Guerrero Iguala 
Televisi

ón 
Concesión 
Comercial 

Televisión 
Azteca III, 

S.A. de 
C.V. 

XHTUX-
TDT 

TDT 29 7.1 Azteca 7 Principal 
Retransmi

sión 
XHCHL

-TDT 
28 21, 36 9, 28 

Amecameca, Atlautla, Ecatzingo, 
Ozumba, Sultepec, Tepetlixpa, 
Tlatlaya 

-    

14
2 

No Sí Guerrero 

Iguala de 
la 

Independe
ncia y 

Taxco de 
Alarcón 

Televisi
ón 

Concesión 
Pública 

Sistema 
Público de 
Radiodifusi

ón del 
Estado 

Mexicano 

XHCPB
L-TDT 

TDT 2 S/D S/D Principal Original   36 9 
Amatepec, Sultepec, Tlatlaya, 
Zacualpan 

-    

14
3 

No Sí Guerrero 
Chilpancin
go de los 

Bravo 

Televisi
ón 

Concesión 
Pública 

Sistema 
Público de 
Radiodifusi

ón del 
Estado 

Mexicano 

XHCPC
Q-TDT 

TDT 15 14.1 
Canal 

Catorce 
Principal Original   35, 36 7, 9, 29 

Joquicingo, Ocuilan, Sultepec, 
Tejupilco, Tenango del Valle, 
Texcaltitlán 

-    

14
4 

No Sí Guerrero 

Iguala de 
la 

Independe
ncia, Taxco 
de Alarcón 

Televisi
ón 

Concesión 
Pública 

Instituto 
Politécnico 
Nacional 

XHCPE
X-TDT 

TDT 11 S/D S/D Principal Original   35 29 Ocuilan -    

14
5 

No Sí Hidalgo Apan Radio 
Concesión 
Comercial 

Radiodifus
oras Mars, 

S.A. de 
C.V. 

XECCAT
-AM 

AM 
1520 
kHz 

 S/D Principal Original   14 33, 39 Axapusco, Otumba -    

14
6 

No Sí Hidalgo 
Tepeapulc

o 
Radio 

Concesión 
Comercial 

Radiodifus
oras Mars, 

S.A. de 
C.V. 

XECCA
Z-AM 

AM 
1570 
kHz 

 S/D Principal Original   14 33, 39 Axapusco, Nopaltepec, Otumba -    

14
7 

No Sí Hidalgo 
Atotonilco 

de Tula 
Radio 

Concesión 
Comercial 

Radiodifus
oras Mars, 

S.A. de 
C.V. 

XECCC
L-AM 

AM 
1360 
kHz 

 S/D Principal Original   
1, 2, 7, 
20, 28, 
37 

12, 14, 
19, 20, 
22, 43 

Apaxco, Chapa de Mota, Coyotepec, 
Cuautitlán, Cuautitlán Izcalli, 
Huehuetoca, Hueypoxtla, Jaltenco, 
Jilotepec, Nextlalpan, Soyaniquilpan 
de Juárez, Teoloyucan, Tepotzotlán, 
Tequixquiac, Villa del Carbón, 
Zumpango 

-    

14
8 

No Sí Hidalgo 
Singuiluca

n 
Radio 

Concesión 
Comercial 

XENQ 
Radio 

Tulancingo, 
S.A. de 

C.V. 

XENQ-
AM 

AM 640 kHz  
NQ "Tu 
radio 

personal" 
Combo Original   

1, 2, 3, 
4, 5, 6, 
7, 8, 
10, 11, 
12, 13, 
14, 15, 
16, 17, 
18, 19, 
20, 21, 
22, 23, 
24, 25, 
26, 27, 
28, 29, 
30, 31, 
32, 33, 
34, 37, 
38, 39, 
40 

1, 2, 3, 
4, 5, 6, 
8, 11, 
12, 13, 
14, 15, 
16, 17, 
18, 19, 
20, 21, 
22, 23, 
24, 25, 
26, 27, 
28, 29, 
30, 31, 
32, 33, 
34, 35, 
37, 38, 
39, 40, 
41, 42, 
43, 44, 
45 

Acambay de Ruíz Castañeda, 
Acolman, Aculco, Amecameca, 
Apaxco, Atenco, Atizapán, Atizapán 
de Zaragoza, Atlautla, Axapusco, 
Ayapango, Capulhuac, Chalco, 
Chapa de Mota, Chiautla, 
Chicoloapan, Chiconcuac, 
Chimalhuacán, Coacalco de 
Berriozábal, Cocotitlán, Coyotepec, 
Cuautitlán, Cuautitlán Izcalli, 
Ecatepec de Morelos, Ecatzingo, 
Huehuetoca, Hueypoxtla, 
Huixquilucan, Isidro Fabela, 
Ixtapaluca, Ixtlahuaca, Jaltenco, 
Jilotepec, Jilotzingo, Jiquipilco, 
Jocotitlán, Juchitepec, la Paz, Lerma, 
Melchor Ocampo, Metepec, Morelos, 
Naucalpan de Juárez, Nextlalpan, 
Nezahualcóyotl, Nicolás Romero, 
Nopaltepec, Ocoyoacac, Ocuilan, 
Otumba, Otzolotepec, Ozumba, 
Pápalotla, San Martín de las 
Pirámides, San Mateo Atenco, 
Soyaniquilpan de Juárez, Tecámac, 
Temamatla, Temascalapa, Temoaya, 
Tenango del Aire, Teoloyucan, 
Teotihuacán, Tepetlaoxtoc, Tepetlixpa, 
Tepotzotlán, Tequixquiac, Texcoco, 
Tezoyuca, Tianguistenco, Timilpan, 
Tlalmanalco, Tlalnepantla de Baz, 
Toluca, Tonanitla, Tultepec, Tultitlán, 
Valle de Chalco Solidaridad, Villa del 
Carbón, Xalatlaco, Xonacatlán, 
Zumpango 

-    

14
9 

No Sí Hidalgo 
Singuiluca

n 
Radio 

Concesión 
Comercial 

XENQ 
Radio 

Tulancingo, 
S.A. de 

C.V. 

XHNQ-
FM 

FM 
90.1 
MHz 

 S/D Combo 
Retransmi

sión 
XENQ-

AM 
640 kHz 

1, 2, 3, 
4, 5, 6, 
7, 8, 9, 
10, 11, 
12, 13, 
14, 15, 
16, 18, 
19, 20, 
22, 25, 
28, 29, 
30, 31, 
32, 33, 
37, 38, 
39, 40 

1, 3, 4, 
5, 6, 8, 
11, 12, 
13, 14, 
15, 16, 
17, 18, 
19, 20, 
21, 22, 
23, 24, 
25, 26, 
27, 31, 
32, 33, 
37, 38, 
39, 40, 
43, 44, 
45 

Acambay de Ruíz Castañeda, 
Acolman, Almoloya de Juárez, 
Apaxco, Atenco, Atizapán de 
Zaragoza, Atlacomulco, Axapusco, 
Chalco, Chapa de Mota, Chiautla, 
Chicoloapan, Chiconcuac, 
Chimalhuacán, Coacalco de 
Berriozábal, Coyotepec, Cuautitlán, 
Cuautitlán Izcalli, Ecatepec de 
Morelos, Huehuetoca, Hueypoxtla, 
Huixquilucan, Isidro Fabela, 
Ixtapaluca, Ixtlahuaca, Jaltenco, 
Jilotepec, Jilotzingo, la Paz, Melchor 
Ocampo, Morelos, Naucalpan de 
Juárez, Nextlalpan, Nezahualcóyotl, 
Nicolás Romero, Nopaltepec, 
Otumba, Pápalotla, San Felipe del 
Progreso, San Martín de las 
Pirámides, Soyaniquilpan de Juárez, 
Tecámac, Temascalapa, Teoloyucan, 
Teotihuacán, Tepetlaoxtoc, 
Tepotzotlán, Tequixquiac, Texcoco, 
Tezoyuca, Tlalnepantla de Baz, 
Tonanitla, Tultepec, Tultitlán, Valle de 
Chalco Solidaridad, Villa del Carbón, 
Zumpango 

-    

15
0 

No Sí Hidalgo Pachuca Radio 
Concesión 
Comercial 

Red 
Central 

Radiofónic
a, S. de 
R.L. de 

C.V. 

XERD-
AM 

AM 
1240 
kHz 

 La 
Comadre 

Combo Original   14, 28 20, 33 Axapusco, Hueypoxtla -    

15
1 

No Sí Hidalgo Pachuca Radio 
Concesión 
Comercial 

Red 
Central 

Radiofónic
a, S. de 
R.L. de 

C.V. 

XHRD-
FM 

FM 
104.5 
MHz 

 La 
Comadre 

Combo 
Retransmi

sión 
XERD-

AM 
1240 
kHz 

2, 5, 6, 
8, 11, 
14, 15, 
16, 18, 
22, 24, 
28, 37 

4, 11, 
12, 16, 
17, 19, 
20, 21, 
26, 30, 
32, 33, 
37, 38, 
39 

Acolman, Atizapán de Zaragoza, 
Axapusco, Coacalco de Berriozábal, 
Cuautitlán Izcalli, Ecatepec de 
Morelos, Hueypoxtla, Huixquilucan, 
Isidro Fabela, Jilotzingo, Melchor 
Ocampo, Naucalpan de Juárez, 
Otumba, San Martín de las 
Pirámides, Tecámac, Temascalapa, 
Tepotzotlán, Tlalnepantla de Baz, 
Tultepec, Tultitlán, Zumpango 

-    

15
2 

No Sí Hidalgo Tula Radio 
Concesión 
Comercial 

Súper 
Stereo de 
Tula, S.A. 

de C.V. 

XHIDO-
FM 

FM 
100.5 
MHz 

 
Súper 

Stereo de 
Tula 

Principal Original   

1, 2, 3, 
4, 5, 6, 
7, 8, 
10, 11, 
12, 14, 
15, 16, 
18, 19, 
20, 21, 
22, 24, 
28, 30, 
33, 37, 
38, 39 

1, 4, 5, 
6, 11, 
12, 14, 
15, 16, 
17, 18, 
19, 20, 
21, 22, 
23, 26, 
28, 31, 
32, 33, 
37, 38, 
39, 40, 
43, 44 

Acambay de Ruíz Castañeda, 
Acolman, Aculco, Amecameca, 
Apaxco, Atizapán de Zaragoza, 
Axapusco, Chalco, Chapa de Mota, 
Chiautla, Chicoloapan, Chiconcuac, 
Chimalhuacán, Coacalco de 
Berriozábal, Coyotepec, Cuautitlán, 
Cuautitlán Izcalli, Ecatepec de 
Morelos, Huehuetoca, Hueypoxtla, 
Huixquilucan, Isidro Fabela, 
Ixtapaluca, Jaltenco, Jilotepec, 
Jilotzingo, Jiquipilco, la Paz, Melchor 
Ocampo, Morelos, Naucalpan de 
Juárez, Nextlalpan, Nicolás Romero, 
Nopaltepec, Otumba, Polotitlán, San 
Martín de las Pirámides, 
Soyaniquilpan de Juárez, Tecámac, 
Temascalapa, Teoloyucan, 
Teotihuacán, Tepetlaoxtoc, 
Tepotzotlán, Tequixquiac, Texcoco, 
Timilpan, Tlalmanalco, Tlalnepantla 
de Baz, Tonanitla, Tultepec, Tultitlán, 
Villa del Carbón, Zumpango 

-    
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Gobierno del Estado de México 

15
3 

No Sí Hidalgo 
Mineral del 

Monte 
Radio 

Concesión 
Comercial 

XHMY-FM, 
S.A. de 

C.V. 

XHMY-
FM 

FM 
95.7 
MHz 

 La Nueva 
Amor 

Principal Original   1, 5, 6, 
11, 14 

14, 21, 
33, 38, 
39 

Acolman, Axapusco, Coacalco de 
Berriozábal, Ecatepec de Morelos, 
Jilotepec, Nopaltepec, Otumba, San 
Martín de las Pirámides, Tecámac, 
Temascalapa 

-    

15
4 

No Sí Hidalgo Pachuca Radio 
Concesión 
Comercial 

Grupo 
Radial 

Siete S.A. 
de C.V. 

XHPCA-
FM 

FM 
106.1 
MHz 

 Mas radio 
Pachuca 

Principal Original   

1, 2, 4, 
5, 6, 7, 
8, 11, 
14, 15, 
16, 18, 
19, 20, 
22, 24, 
28, 37, 
38 

4, 11, 
12, 14, 
16, 17, 
18, 19, 
20, 21, 
22, 23, 
26, 30, 
32, 33, 
37, 38, 
39, 43, 
44 

Acolman, Atizapán de Zaragoza, 
Axapusco, Coacalco de Berriozábal, 
Coyotepec, Cuautitlán, Cuautitlán 
Izcalli, Ecatepec de Morelos, 
Hueypoxtla, Huixquilucan, Isidro 
Fabela, Jaltenco, Jilotepec, Jilotzingo, 
Melchor Ocampo, Naucalpan de 
Juárez, Nextlalpan, Nicolás Romero, 
Nopaltepec, Otumba, San Martín de 
las Pirámides, Soyaniquilpan de 
Juárez, Tecámac, Temascalapa, 
Teoloyucan, Teotihuacán, 
Tepetlaoxtoc, Tepotzotlán, 
Tequixquiac, Texcoco, Tlalnepantla de 
Baz, Tonanitla, Tultepec, Tultitlán, 
Zumpango 

-    

15
5 

No Sí Hidalgo Pachuca Radio 
Concesión 
Comercial 

Corporació
n 

Radiofónic
a de 

Pachuca, 
S. de R.L. 

de C.V. 

XHPK-
FM 

FM 
92.5 
MHz 

 MIX Principal Original   

5, 6, 8, 
11, 14, 
18, 22, 
28 

4, 11, 
17, 20, 
21, 32, 
33, 38, 
39 

Acolman, Axapusco, Coacalco de 
Berriozábal, Ecatepec de Morelos, 
Hueypoxtla, Huixquilucan, Jilotzingo, 
Naucalpan de Juárez, San Martín de 
las Pirámides, Tecámac, 
Temascalapa, Tlalnepantla de Baz, 
Tultitlán 

-    

15
6 

No Sí Hidalgo Tulancingo Radio 
Concesión 
Comercial 

Ultradigital 
Tulancingo, 

S.A. de 
C.V. 

XHTNO-
FM 

FM 
102.9 
MHz 

 

Ultra 
Digital 

Tulancing
o 

Principal Original   5, 14 33 Axapusco -    

15
7 

No Sí Hidalgo Cardonal Radio 
Concesión 

Pública 

Instituto 
Nacional 

de los 
Pueblos 

Indígenas 

XECAR
H-AM 

AM 
1480 
kHz 

 

La Voz 
del 

Pueblo 
Hñahñu 

Migración 
AM-FM 

Retransmi
sión 

XHCA
RH-FM 

89.1 
MHz 

- - - - 

Lunes a 
Doming

o: 
07:00 a 
18:59 
hrs. 
12 

horas 

Sí 

Transmisi
ones en 
lenguas 

 
Hñähñú 

(Otomí del 
Valle del 

Mezquital) 
 

Náhuatl 
(de la 

Huasteca 
veracruza

na). 
 

Horario: 
07:00 - 
19:00 
horas 

15
8 

No Sí Hidalgo Cardonal Radio 
Concesión 

Pública 

Instituto 
Nacional 

de los 
Pueblos 

Indígenas 

XHCAR
H-FM 

FM 
89.1 
MHz 

 

La Voz 
del 

Pueblo 
Hñahñu 

Migración 
AM-FM 

Original   1, 18, 
37 

4, 14 
Isidro Fabela, Jilotepec, Nicolás 
Romero, Villa del Carbón 

- 

Lunes a 
Doming

o: 
07:00 a 
18:59 
hrs. 
12 

horas 

Sí 

Transmisi
ones en 
lenguas 

 
Hñähñú 

(Otomí del 
Valle del 

Mezquital) 
 

Náhuatl 
(de la 

Huasteca 
veracruza

na). 
 

Horario: 
07:00 a 

19:00 hrs. 

15
9 

No Sí Hidalgo Actopan Radio 
Concesión 

Pública 

Universida
d 

Autónoma 
del Estado 
de Hidalgo 

XHPEC
W-FM 

FM 
102.1 
MHz 

 S/D Principal Original   1, 28 14, 20 
Hueypoxtla, Jilotepec, Soyaniquilpan 
de Juárez 

-    

16
0 

No Sí Hidalgo Pachuca Radio 
Concesión 

Pública 

Universida
d 

Autónoma 
del Estado 
de Hidalgo 

XHUAH-
FM 

FM 
99.7 
MHz 

 
Radio 

Universid
ad 

Principal Original   

1, 2, 4, 
5, 6, 7, 
8, 10, 
11, 14, 
15, 16, 
18, 19, 
20, 22, 
24, 25, 
28, 37, 
38, 39 

3, 4, 6, 
8, 11, 
12, 14, 
16, 17, 
18, 19, 
20, 21, 
22, 23, 
26, 30, 
31, 32, 
33, 37, 
38, 39, 
43, 44 

Acolman, Apaxco, Atenco, Atizapán 
de Zaragoza, Axapusco, Chapa de 
Mota, Chiautla, Chimalhuacán, 
Coacalco de Berriozábal, Coyotepec, 
Cuautitlán, Cuautitlán Izcalli, 
Ecatepec de Morelos, Huehuetoca, 
Hueypoxtla, Huixquilucan, Isidro 
Fabela, Jaltenco, Jilotepec, Jilotzingo, 
Melchor Ocampo, Naucalpan de 
Juárez, Nextlalpan, Nicolás Romero, 
Nopaltepec, Otumba, San Martín de 
las Pirámides, Soyaniquilpan de 
Juárez, Tecámac, Temascalapa, 
Teoloyucan, Teotihuacán, 
Tepetlaoxtoc, Tepotzotlán, 
Tequixquiac, Texcoco, Tezoyuca, 
Tlalnepantla de Baz, Tonanitla, 
Tultepec, Tultitlán, Villa del Carbón, 
Zumpango 

-    

16
1 

No Sí Hidalgo 

San 
Ildefonso y 
Tepeji del 

Río de 
Ocampo 

Radio 
Concesión 

Social 
Comunitaria 

Desarrollo 
Comunitari
o y Cultural 
Ma Nguhe, 

A.C. 

XHDCC-
FM 

FM 
97.3 
MHz 

 

Radio 
Cultural 

Comunita
ria Gi ne 
gä bu he 

th'o 

Principal Original   1, 18, 
28, 37 

4, 12, 
14, 20 

Apaxco, Huehuetoca, Isidro Fabela, 
Jilotepec, Jilotzingo, Tepotzotlán, Villa 
del Carbón, Zumpango 

- 

Lunes a 
Doming

o: 
13:00 a 
19:59 
hrs. 

7 horas 

  

16
2 

No Sí Hidalgo 

Ixmiquilpan
, Pachuca, 

Tula de 
Allende, 

Tamazunc
hale y San  
Juan del 

Río 

Televisi
ón 

Concesión 
Comercial 

Cadena 
Tres I, S.A. 

de C.V. 

XHCTIX-
TDT 

TDT 16 3.1 
Imagen 

TV 
Principal Original   

1, 2, 4, 
5, 6, 7, 
8, 11, 
14, 15, 
16, 18, 
19, 20, 
22, 24, 
28, 37 

4, 11, 
12, 14, 
16, 17, 
18, 19, 
20, 21, 
22, 26, 
30, 32, 
33, 37, 
38, 39, 
43, 44 

Acambay de Ruíz Castañeda, 
Acolman, Aculco, Atizapán de 
Zaragoza, Axapusco, Chapa de Mota, 
Coacalco de Berriozábal, Cuautitlán, 
Cuautitlán Izcalli, Ecatepec de 
Morelos, Hueypoxtla, Huixquilucan, 
Isidro Fabela, Jaltenco, Jilotepec, 
Jilotzingo, Melchor Ocampo, Morelos, 
Naucalpan de Juárez, Nextlalpan, 
Nicolás Romero, Nopaltepec, 
Otumba, San Martín de las 
Pirámides, Soyaniquilpan de Juárez, 
Tecámac, Temascalapa, Teoloyucan, 
Teotihuacán, Tepotzotlán, Timilpan, 
Tlalnepantla de Baz, Tonanitla, 
Tultepec, Tultitlán, Zumpango 

-    

16
3 

No Sí Hidalgo 

Ixmiquilpan
, Pachuca, 

Tula de 
Allende, 

Tamazunc
hale y San  
Juan del 

Río 

Televisi
ón 

Concesión 
Comercial 

Cadena 
Tres I, S.A. 

de C.V. 

XHCTIX-
TDT 

TDT 16.2 3.4 
Excélsior 

TV 
Multiprogram

ación 
Original   

1, 2, 4, 
5, 6, 7, 
8, 11, 
14, 15, 
16, 18, 
19, 20, 
22, 24, 
28, 37 

4, 11, 
12, 14, 
16, 17, 
18, 19, 
20, 21, 
22, 26, 
30, 32, 
33, 37, 
38, 39, 
43, 44 

Acambay de Ruíz Castañeda, 
Acolman, Aculco, Atizapán de 
Zaragoza, Axapusco, Chapa de Mota, 
Coacalco de Berriozábal, Cuautitlán, 
Cuautitlán Izcalli, Ecatepec de 
Morelos, Hueypoxtla, Huixquilucan, 
Isidro Fabela, Jaltenco, Jilotepec, 
Jilotzingo, Melchor Ocampo, Morelos, 
Naucalpan de Juárez, Nextlalpan, 
Nicolás Romero, Nopaltepec, 
Otumba, San Martín de las 
Pirámides, Soyaniquilpan de Juárez, 
Tecámac, Temascalapa, Teoloyucan, 
Teotihuacán, Tepotzotlán, Timilpan, 
Tlalnepantla de Baz, Tonanitla, 
Tultepec, Tultitlán, Zumpango 

-    

16
4 

No Sí Hidalgo Pachuca 
Televisi

ón 
Concesión 
Comercial 

Televisión 
Azteca III, 

S.A. de 
C.V. 

XHPHG-
TDT 

TDT 36 7.1 Azteca 7 Principal Original   

2, 5, 6, 
8, 11, 
14, 16, 
18, 19, 
22 

11, 17, 
19, 21, 
26, 32, 
33, 37, 
38, 39 

Acolman, Axapusco, Coacalco de 
Berriozábal, Cuautitlán Izcalli, 
Ecatepec de Morelos, Huixquilucan, 
Melchor Ocampo, Naucalpan de 
Juárez, Nopaltepec, Otumba, San 
Martín de las Pirámides, Tecámac, 
Temascalapa, Tlalnepantla de Baz, 
Tultepec, Tultitlán 

-    

16
5 

No Sí Hidalgo Pachuca 
Televisi

ón 
Concesión 
Comercial 

Televisión 
Azteca III, 

S.A. de 
C.V. 

XHPHG-
TDT 

TDT 36.2 7.2 A+ 
Multiprogram

ación 
Original   

2, 5, 6, 
8, 11, 
14, 16, 
18, 19, 
22 

11, 17, 
19, 21, 
26, 32, 
33, 37, 
38, 39 

Acolman, Axapusco, Coacalco de 
Berriozábal, Cuautitlán Izcalli, 
Ecatepec de Morelos, Huixquilucan, 
Melchor Ocampo, Naucalpan de 
Juárez, Nopaltepec, Otumba, San 
Martín de las Pirámides, Tecámac, 
Temascalapa, Tlalnepantla de Baz, 
Tultepec, Tultitlán 

-    

16
6 

No Sí Hidalgo Tulancingo 
Televisi

ón 
Concesión 

Pública 

Sistema 
Público de 
Radiodifusi

ón del 
Estado 

Mexicano 

XHCPC
R-TDT 

TDT 10 14.1 
Canal 

Catorce 
Principal Original   5 33 Axapusco, Temascalapa -    

16
7 

No Sí Hidalgo Ixmiquilpan 
Televisi

ón 
Concesión 

Pública 

Gobierno 
del Estado 
de Hidalgo 

XHIXM-
TDT 

TDT 22 12.1 
Hidalgo 
Radio y 

Televisión 
Principal 

Retransmi
sión 

XHPAH
-TDT 

21 

1, 3, 4, 
5, 6, 8, 
14, 15, 
18, 19, 
22, 28, 
37, 38, 
40 

4, 11, 
12, 13, 
14, 17, 
20, 23, 
26, 32, 
33, 36, 
38, 44 

Acambay de Ruíz Castañeda, Aculco, 
Apaxco, Atizapán de Zaragoza, 
Atlacomulco, Axapusco, Chapa de 
Mota, Coacalco de Berriozábal, 
Coyotepec, Cuautitlán Izcalli, 
Huehuetoca, Hueypoxtla, 
Huixquilucan, Isidro Fabela, Jilotepec, 
Jilotzingo, Morelos, Naucalpan de 
Juárez, Nicolás Romero, Polotitlán, 
San Martín de las Pirámides, 
Soyaniquilpan de Juárez, 
Temascalapa, Teoloyucan, 
Tepotzotlán, Tequixquiac, Texcoco, 
Timilpan, Tlalnepantla de Baz, 
Tultitlán, Villa del Carbón, 
Zinacantepec 

-    

16
8 

No Sí Hidalgo Pachuca 
Televisi

ón 
Concesión 

Pública 

Gobierno 
del Estado 
de Hidalgo 

XHPAH-
TDT 

TDT 21 12.1 
Hidalgo 
Radio y 

Televisión 
Principal Original   

1, 2, 4, 
5, 6, 7, 
8, 11, 
14, 15, 
16, 18, 
19, 20, 
22, 24, 
28, 37, 
38 

4, 11, 
12, 14, 
16, 17, 
18, 19, 
20, 21, 
22, 23, 
26, 30, 
32, 33, 
37, 38, 
39, 43, 
44 

Acolman, Atizapán de Zaragoza, 
Axapusco, Coacalco de Berriozábal, 
Cuautitlán, Cuautitlán Izcalli, 
Ecatepec de Morelos, Hueypoxtla, 
Huixquilucan, Isidro Fabela, Jaltenco, 
Jilotepec, Jilotzingo, Melchor 
Ocampo, Naucalpan de Juárez, 
Nextlalpan, Nicolás Romero, 
Nopaltepec, Otumba, San Martín de 
las Pirámides, Tecámac, 
Temascalapa, Teoloyucan, 
Teotihuacán, Tepotzotlán, Texcoco, 
Tlalnepantla de Baz, Tonanitla, 
Tultepec, Tultitlán, Zumpango 

-    

16
9 

No Sí Hidalgo Pachuca 
Televisi

ón 
Concesión 

Pública 

Universida
d 

Autónoma 
del Estado 
de Hidalgo 

XHPEA
H-TDT 

TDT 8 13.1 
SUMA TV 

UAEH 
Principal Original   

1, 2, 4, 
5, 6, 7, 
8, 11, 
14, 15, 
16, 18, 
19, 20, 
22, 24, 
28, 37 

4, 11, 
12, 14, 
16, 17, 
18, 19, 
20, 21, 
22, 26, 
30, 32, 
33, 37, 
38, 39, 
43, 44 

Acolman, Atizapán de Zaragoza, 
Axapusco, Coacalco de Berriozábal, 
Cuautitlán Izcalli, Ecatepec de 
Morelos, Hueypoxtla, Huixquilucan, 
Isidro Fabela, Jaltenco, Jilotepec, 
Jilotzingo, Melchor Ocampo, 
Naucalpan de Juárez, Nextlalpan, 
Nicolás Romero, Nopaltepec, 
Otumba, San Martín de las 
Pirámides, Tecámac, Temascalapa, 
Teoloyucan, Tepotzotlán, Tlalnepantla 
de Baz, Tonanitla, Tultepec, Tultitlán, 
Zumpango 

-    

17
0 

No Sí Hidalgo 
Tula de 
Allende 

Televisi
ón 

Concesión 
Pública 

Gobierno 
del Estado 
de Hidalgo 

XHTHI-
TDT 

TDT 14 12.1 
Hidalgo 
Radio y 

Televisión 
Principal 

Retransmi
sión 

XHPAH
-TDT 

21 
1, 4, 5, 
14, 18, 
28, 37 

4, 12, 
14, 20, 
33, 39, 
44 

Aculco, Apaxco, Axapusco, Chapa de 
Mota, Huehuetoca, Hueypoxtla, Isidro 
Fabela, Jilotepec, Nicolás Romero, 
Nopaltepec, Otumba, San Martín de 
las Pirámides, Soyaniquilpan de 
Juárez, Temascalapa, Teotihuacán, 
Tepotzotlán, Tequixquiac, Timilpan, 
Villa del Carbón, Zumpango 

-    

17
1 

No Sí Hidalgo 
Tepeapulc

o 
Televisi

ón 
Concesión 

Pública 

Gobierno 
del Estado 
de Hidalgo 

XHTOH-
TDT 

TDT 23 12.1 
Hidalgo 
Radio y 

Televisión 
Principal 

Retransmi
sión 

XHPAH
-TDT 

21 

1, 2, 4, 
5, 6, 7, 
8, 10, 
11, 13, 
14, 15, 
16, 18, 
20, 22, 
24, 28, 
37 

4, 6, 8, 
11, 12, 
14, 16, 
17, 19, 
20, 21, 
22, 26, 
30, 32, 
33, 37, 
38, 39, 
43, 44 

Acambay de Ruíz Castañeda, 
Acolman, Apaxco, Atizapán de 
Zaragoza, Axapusco, Chapa de Mota, 
Coacalco de Berriozábal, Coyotepec, 
Cuautitlán, Cuautitlán Izcalli, 
Ecatepec de Morelos, Huehuetoca, 
Hueypoxtla, Huixquilucan, Isidro 
Fabela, Jaltenco, Jilotepec, Jilotzingo, 
Melchor Ocampo, Naucalpan de 
Juárez, Nextlalpan, Nicolás Romero, 
Nopaltepec, Otumba, San Martín de 
las Pirámides, Soyaniquilpan de 
Juárez, Tecámac, Temascalapa, 
Teotihuacán, Tepotzotlán, 
Tequixquiac, Tezoyuca, Tlalnepantla 
de Baz, Tonanitla, Tultepec, Tultitlán, 
Villa del Carbón, Zumpango 

-    
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17
2 

No Sí 
Michoac

án 
Huetamo 
de Núñez 

Radio 
Concesión 
Comercial 

Grupo 
Tredi 

Comunicaci
ones, S.A. 

de C.V. 

XEKN-
AM 

AM 720 kHz  La Raza 
Migración 
AM-FM 

Original   36 9 
Amatepec, Luvianos, Tejupilco, 
Tlatlaya 

- 

Lunes a 
Doming

o: 
06:00 a 
20:59 
hrs. 
15 

horas 

  

17
3 

No Sí 
Michoac

án 
Huetamo 
de Núñez 

Radio 
Concesión 
Comercial 

Grupo 
Tredi 

Comunicaci
ones, S.A. 

de C.V. 

XHKN-
FM 

FM 
95.5 
MHz 

 La Raza 
Migración 
AM-FM 

Retransmi
sión 

XEKN-
AM 

720 kHz 36 9 Luvianos - 

Lunes a 
Doming

o: 
06:00 a 
20:59 
hrs. 
15 

horas 

  

17
4 

No Sí 
Michoac

án 
Zitácuaro Radio 

Concesión 
Comercial 

Radio 
Zitácuaro, 

S.A. 

XELX-
AM 

AM 700 kHz  La única 
Migración 
AM-FM 

Original   

1, 3, 9, 
18, 23, 
26, 27, 
34, 35, 
36, 37, 
40 

2, 4, 7, 
9, 10, 
13, 14, 
15, 29, 
34, 35, 
36, 45 

Acambay de Ruíz Castañeda, 
Almoloya de Alquisiras, Almoloya de 
Juárez, Amanalco, Amatepec, 
Atizapán, Atlacomulco, Calimaya, 
Chapultepec, Coatepec Harinas, 
Donato Guerra, El Oro, Isidro Fabela, 
Ixtapan de la Sal, Ixtapan del Oro, 
Ixtlahuaca, Jiquipilco, Jocotitlán, 
Joquicingo, Lerma, Luvianos, 
Metepec, Mexicaltzingo, Morelos, 
Ocoyoacac, Otzoloapan, Otzolotepec, 
Rayón, San Antonio la Isla, San 
Felipe del Progreso, San José del 
Rincón, San Mateo Atenco, San 
Simón de Guerrero, Santo Tomás, 
Sultepec, Tejupilco, Temascalcingo, 
Temascaltepec, Temoaya, 
Tenancingo, Tenango del Valle, 
Texcaltitlán, Tianguistenco, Tlatlaya, 
Toluca, Valle de Bravo, Villa de 
Allende, Villa del Carbón, Villa 
Guerrero, Villa Victoria, Xonacatlán, 
Zacazonapan, Zacualpan, 
Zinacantepec 

-    

17
5 

No Sí 
Michoac

án 
Zitácuaro Radio 

Concesión 
Comercial 

Radio 
Zitácuaro, 

S.A. 

XHLX-
FM 

FM 
95.1 
MHz 

 La única 
Migración 
AM-FM 

Retransmi
sión 

XELX-
AM 

700 kHz 9 10 Villa de Allende -    

17
6 

No Sí 
Michoac

án 

Maravatío 
de 

Ocampo 
Radio 

Concesión 
Comercial 

Señal 
Monarca, 
S.A. de 

C.V. 

XHCCB
E-FM 

FM 
95.9 
MHz 

 S/D Principal Original   1, 9 13 
El Oro, San José del Rincón, 
Temascalcingo 

-    

17
7 

No Sí 
Michoac

án 
El Jaral Radio 

Concesión 
Comercial 

Radio Sol, 
S.A. de 

C.V. 

XHESO
L-FM 

FM 
103.9 
MHz 

 Radio Sol Principal Original   1, 9 13 El Oro, San José del Rincón -    

17
8 

No Sí 
Michoac

án 
Zitácuaro Radio 

Concesión 
Comercial 

Sucn. de 
Pichir 

Esteban 
Polos 

XHETA-
FM 

FM 
107.1 
MHz 

 601 Sólo 
Hits 

Principal Original   9 10 Villa de Allende -    

17
9 

No Sí 
Michoac

án 
Morelia Radio 

Concesión 
Comercial 

Carlos de 
Jesús 

Quiñones 
Armendáriz 

XHLIA-
FM 

FM 
93.1 
MHz 

 Grupera Principal Original   1 13 El Oro -    

18
0 

No Sí 
Michoac

án 
Maravatío Radio 

Concesión 
Comercial 

Media FM, 
S.A. de 

C.V. 

XHPMA
R-FM 

FM 
94.3 
MHz 

 MEDIANE
WS 

Principal Original   1, 9 13 
El Oro, San José del Rincón, 
Temascalcingo 

-    

18
1 

No Sí 
Michoac

án 
Tacámbaro Radio 

Concesión 
Comercial 

Grupo La 
Voz del 
Viento, 
S.A. de 

C.V. 

XHPTAC
-FM 

FM 
94.5 
MHz 

 S/D Principal Original   36 9 
Amatepec, Luvianos, Sultepec, 
Tejupilco 

-    

18
2 

No Sí 
Michoac

án 
Maravatío Radio 

Concesión 
Comercial 

Mr Pool 
Music, S.A. 

de C.V. 

XHPVAT
-FM 

FM 
88.3 
MHz 

 S/D Principal Original   1, 9 13, 14 
Acambay de Ruíz Castañeda, San 
José del Rincón, Temascalcingo 

-    

18
3 

No Sí 
Michoac

án 
Tuxpan de 
las Flores 

Radio 
Concesión 

Pública 

Instituto 
Nacional 

de los 
Pueblos 

Indígenas 

XETUX-
AM 

AM 
1010 
kHz 

 
La Voz de 
la Sierra 
Oriente 

Combo 
Retransmi

sión 
XHTU
MI-FM 

107.9 
MHz 

1, 9, 36 
9, 10, 
13, 15 

Amanalco, Donato Guerra, El Oro, 
Ixtapan del Oro, Luvianos, 
Otzoloapan, San Felipe del Progreso, 
San José del Rincón, Santo Tomás, 
Valle de Bravo, Villa de Allende, Villa 
Victoria 

- 

Lunes a 
Doming

o: 
07:00 a 
18:59 
hrs. 
12 

horas 

Sí 

Transmisi
ones en 
lenguas 

 
Jnatrjo 

(Mazahua) 
 

Ñöthó 
(Otomí del 

centro) 
 

Náhuatl 
(de la 
Sierra, 

noreste de 
Puebla). 

 
Horario: 
07:00 - 
19:00 
horas 

18
4 

No Sí 
Michoac

án 
El 

Malacate 
Radio 

Concesión 
Pública 

Instituto 
Nacional 

de los 
Pueblos 

Indígenas 

XHTUMI
-FM 

FM 
107.9 
MHz 

 
La Voz de 
la Sierra 
Oriente 

Combo Original   36 9 Luvianos, Tejupilco - 

Lunes a 
Doming

o: 
07:00 a 
18:59 
hrs. 
12 

horas 

Sí 

Transmisi
ones en 
lenguas 

 
Jnatrjo 

(Mazahua) 
 

Ñöthó 
(Otomí del 

centro) 
 

Náhuatl 
(de la 
Sierra, 

noreste de 
Puebla). 

 
Horario: 
07:00 - 
19:00 
horas 

18
5 

No Sí 
Michoac

án 
Zitácuaro Radio 

Concesión 
Pública 

Gobierno 
del Estado 

de 
Michoacán 

XHZIT-
FM 

FM 
103.1 
MHz 

 SMRTV Principal 
Retransmi

sión 
XHREL

-FM 
88.5 
MHz 

9 10 Villa de Allende -    

18
6 

No Sí 
Michoac

án 
Maravatío Radio 

Concesión 
Social 

Voz de 
Maravatío, 

A.C. 

XHMVM
-FM 

FM 
98.3 
MHz 

 La voz de 
Maravatio 

Principal Original   1, 9 13, 14 
Acambay de Ruíz Castañeda, El Oro, 
San José del Rincón, Temascalcingo 

-    

18
7 

No Sí 
Michoac

án 
Zitácuaro Radio 

Concesión 
Social 

Alfonso 
Ibarra 
Valdés 

XHZTM-
FM 

FM 
89.1 
MHz 

 Fantasia 
Radio 

Principal Original   9 10 Villa de Allende -    

18
8 

No Sí 
Michoac

án 
Contepec Radio 

Concesión 
Social 

Comunitaria 

La 
Monarca 

de 
Contepec, 

A.C. 

XHSCA
L-FM 

FM 
106.7 
MHz 

 Radio 
Monarca 

Principal Original   1, 9 13, 15 
El Oro, San Felipe del Progreso, San 
José del Rincón, Temascalcingo 

-    

18
9 

No Sí 
Michoac

án 
Heroica 

Zitácuaro 
Radio 

Concesión 
Social 

Comunitaria 

Huetamo 
Comunicaci
ones, A.C. 

XHSCH
Q-FM 

FM 
96.7 
MHz 

 La 
Suprema 

Principal Original   9 10 Villa de Allende -    

19
0 

No Sí 
Michoac

án 
Huetamo Radio 

Concesión 
Social 

Comunitaria 

Rey 
Tariacuri, 

A.C. 

XHUET-
FM 

FM 
103.5 
MHz 

 La 
guaracha 

Principal Original   9, 36, 
40 

9, 10, 
36 

Almoloya de Alquisiras, Amatepec, 
Donato Guerra, Ixtapan del Oro, 
Luvianos, Otzoloapan, San Simón de 
Guerrero, Santo Tomás, Sultepec, 
Tejupilco, Temascaltepec, Texcaltitlán, 
Tlatlaya, Villa de Allende, 
Zinacantepec 

-    

19
1 

No Sí 
Michoac

án 
Uruapan 

Televisi
ón 

Concesión 
Comercial 

Telsusa 
Televisión 
México, 
S.A. de 

C.V. 

XHBG-
TDT 

TDT 27 13.1 Canal 13 Principal Original   1, 9, 
36, 40 

9, 10, 
13, 36, 
45 

Almoloya de Alquisiras, Almoloya de 
Juárez, Amanalco, Amatepec, Donato 
Guerra, El Oro, Luvianos, 
Otzoloapan, San Simón de Guerrero, 
Santo Tomás, Sultepec, Tejupilco, 
Temascaltepec, Texcaltitlán, Tlatlaya, 
Valle de Bravo, Villa de Allende, 
Zacazonapan, Zinacantepec 

-    

19
2 

No Sí 
Michoac

án 
Uruapan 

Televisi
ón 

Concesión 
Comercial 

Telsusa 
Televisión 
México, 
S.A. de 

C.V. 

XHBG-
TDT 

TDT 27.2 13.2 UNIFE 
Multiprogram

ación 
Original   1, 9, 

36, 40 

9, 10, 
13, 36, 
45 

Almoloya de Alquisiras, Almoloya de 
Juárez, Amanalco, Amatepec, Donato 
Guerra, El Oro, Luvianos, 
Otzoloapan, San Simón de Guerrero, 
Santo Tomás, Sultepec, Tejupilco, 
Temascaltepec, Texcaltitlán, Tlatlaya, 
Valle de Bravo, Villa de Allende, 
Zacazonapan, Zinacantepec 

-    

19
3 

No Sí 
Michoac

án 
Uruapan 

Televisi
ón 

Concesión 
Comercial 

Telsusa 
Televisión 
México, 
S.A. de 

C.V. 

XHBG-
TDT 

TDT 27.3 13.3 RT 
Multiprogram

ación 
Original   1, 9, 

36, 40 

9, 10, 
13, 36, 
45 

Almoloya de Alquisiras, Almoloya de 
Juárez, Amanalco, Amatepec, Donato 
Guerra, El Oro, Luvianos, 
Otzoloapan, San Simón de Guerrero, 
Santo Tomás, Sultepec, Tejupilco, 
Temascaltepec, Texcaltitlán, Tlatlaya, 
Valle de Bravo, Villa de Allende, 
Zacazonapan, Zinacantepec 

-    

19
4 

No Sí 
Michoac

án 
Pátzcuaro 

Televisi
ón 

Concesión 
Comercial 

Televisión 
Azteca III, 

S.A. de 
C.V. 

XHCBM-
TDT 

TDT 24 1.1 
Azteca 

Uno 
Principal 

Retransmi
sión 

XHLC
M-TDT 

26 
1, 9, 
36, 40 

9, 10, 
13, 36, 
45 

Almoloya de Alquisiras, Almoloya de 
Juárez, Amanalco, Amatepec, Donato 
Guerra, El Oro, Luvianos, 
Otzoloapan, San Simón de Guerrero, 
Santo Tomás, Sultepec, Tejupilco, 
Temascaltepec, Texcaltitlán, Tlatlaya, 
Valle de Bravo, Villa de Allende, 
Zacazonapan, Zinacantepec 

-    

19
5 

No Sí 
Michoac

án 
Pátzcuaro 

Televisi
ón 

Concesión 
Comercial 

Televisión 
Azteca III, 

S.A. de 
C.V. 

XHCBM-
TDT 

TDT 24.2 1.2 Azteca 7 
Multiprogram

ación 
Retransmi

sión 
XHBU
R-TDT 

32 
1, 9, 
36, 40 

9, 10, 
13, 36, 
45 

Almoloya de Alquisiras, Almoloya de 
Juárez, Amanalco, Amatepec, Donato 
Guerra, El Oro, Luvianos, 
Otzoloapan, San Simón de Guerrero, 
Santo Tomás, Sultepec, Tejupilco, 
Temascaltepec, Texcaltitlán, Tlatlaya, 
Valle de Bravo, Villa de Allende, 
Zacazonapan, Zinacantepec 

-    

19
6 

No Sí 
Michoac

án 
Ciudad 
Hidalgo 

Televisi
ón 

Concesión 
Comercial 

Televimex, 
S.A. de 

C.V. 

XHCHM-
TDT 

TDT 21 2.1 
Las 

Estrellas 
Principal 

Retransmi
sión 

XHURT
-TDT 

30 1 13 El Oro -    

19
7 

No Sí 
Michoac

án 
Ciudad 
Hidalgo 

Televisi
ón 

Concesión 
Comercial 

Televimex, 
S.A. de 

C.V. 

XHCHM-
TDT 

TDT 21.2 5.1 Canal 5 
Multiprogram

ación 
Retransmi

sión 
XHMO
W-TDT 

29 1 13 El Oro -    

19
8 

No Sí 
Michoac

án 
Morelia 

Televisi
ón 

Concesión 
Comercial 

Radio 
Televisión, 

S.A. de 
C.V. 

XHMOW
-TDT 

TDT 29 5.1 Canal 5 Principal Original   9, 36, 
40 

9, 10, 
36, 45 

Almoloya de Alquisiras, Almoloya de 
Juárez, Amanalco, Amatepec, Donato 
Guerra, Luvianos, Otzoloapan, San 
Simón de Guerrero, Santo Tomás, 
Sultepec, Tejupilco, Temascaltepec, 
Texcaltitlán, Tlatlaya, Valle de Bravo, 
Villa de Allende, Zacazonapan, 
Zinacantepec 

-    

19
9 

No Sí 
Michoac

án 
Morelia 

Televisi
ón 

Concesión 
Comercial 

Radio 
Televisión, 

S.A. de 
C.V. 

XHMOW
-TDT 

TDT 29.2 9.1 NU9VE 
Multiprogram

ación 
Original   9, 36, 

40 
9, 10, 
36, 45 

Almoloya de Alquisiras, Almoloya de 
Juárez, Amanalco, Amatepec, Donato 
Guerra, Luvianos, Otzoloapan, San 
Simón de Guerrero, Santo Tomás, 
Sultepec, Tejupilco, Temascaltepec, 
Texcaltitlán, Tlatlaya, Valle de Bravo, 
Villa de Allende, Zacazonapan, 
Zinacantepec 

-    

20
0 

No Sí 
Michoac

án 
Zitácuaro 

Televisi
ón 

Concesión 
Comercial 

Televisión 
Azteca III, 

S.A. de 
C.V. 

XHTCM-
TDT 

TDT 15 7.1 Azteca 7 Principal 
Retransmi

sión 
XHBU
R-TDT 

32 1 13 El Oro -    

20
1 

No Sí 
Michoac

án 
Uruapan 

Televisi
ón 

Concesión 
Comercial 

Televimex, 
S.A. de 

C.V. 

XHURT-
TDT 

TDT 30 2.1 
Las 

Estrellas 
Principal Original   9, 36, 

40 
9, 10, 
36, 45 

Almoloya de Alquisiras, Almoloya de 
Juárez, Amanalco, Amatepec, Donato 
Guerra, Luvianos, Otzoloapan, San 
Simón de Guerrero, Santo Tomás, 
Sultepec, Tejupilco, Temascaltepec, 
Texcaltitlán, Tlatlaya, Valle de Bravo, 
Villa de Allende, Zacazonapan, 
Zinacantepec 

-    
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20
2 

No Sí 
Michoac

án 
Uruapan 

Televisi
ón 

Concesión 
Comercial 

Televimex, 
S.A. de 

C.V. 

XHURT-
TDT 

TDT 30.2 2.2 Foro TV 
Multiprogram

ación 
Original   9, 36, 

40 
9, 10, 
36, 45 

Almoloya de Alquisiras, Almoloya de 
Juárez, Amanalco, Amatepec, Donato 
Guerra, Luvianos, Otzoloapan, San 
Simón de Guerrero, Santo Tomás, 
Sultepec, Tejupilco, Temascaltepec, 
Texcaltitlán, Tlatlaya, Valle de Bravo, 
Villa de Allende, Zacazonapan, 
Zinacantepec 

-    

20
3 

No Sí Morelos 
Cuernavac
a y Jojutla 

Radio 
Concesión 
Comercial 

Escápate al 
Paraíso, 
S.A. de 

C.V. 

XEJOEP
-AM 

AM 
1190 
kHz 

 S/D Principal Original   35 7, 9, 29 

Ixtapan de la Sal, Joquicingo, 
Malinalco, Ocuilan, Tenancingo, 
Tonatico, Villa Guerrero, 
Zumpahuacán 

-    

20
4 

No Sí Morelos 
Cuernavac

a 
Radio 

Concesión 
Comercial 

XEWF, S.A. 
XEWF-

AM 
AM 540 kHz  S/D Principal Original   

1, 2, 3, 
4, 5, 6, 
7, 8, 9, 
10, 11, 
12, 13, 
14, 15, 
16, 17, 
18, 19, 
20, 21, 
22, 23, 
24, 25, 
26, 27, 
28, 29, 
30, 31, 
32, 33, 
34, 35, 
36, 37, 
38, 39, 
40 

1, 2, 3, 
4, 5, 6, 
7, 8, 9, 
10, 11, 
12, 13, 
14, 15, 
16, 17, 
18, 19, 
20, 21, 
22, 23, 
24, 25, 
26, 27, 
28, 29, 
30, 31, 
32, 33, 
34, 35, 
36, 37, 
38, 39, 
40, 41, 
42, 43, 
44, 45 

Acambay de Ruíz Castañeda, 
Acolman, Almoloya de Alquisiras, 
Almoloya de Juárez, Almoloya del 
Río, Amanalco, Amatepec, 
Amecameca, Apaxco, Atenco, 
Atizapán, Atizapán de Zaragoza, 
Atlacomulco, Atlautla, Axapusco, 
Ayapango, Calimaya, Capulhuac, 
Chalco, Chapa de Mota, 
Chapultepec, Chiautla, Chicoloapan, 
Chiconcuac, Chimalhuacán, Coacalco 
de Berriozábal, Coatepec Harinas, 
Cocotitlán, Coyotepec, Cuautitlán, 
Cuautitlán Izcalli, Donato Guerra, 
Ecatepec de Morelos, Ecatzingo, 
Huehuetoca, Hueypoxtla, 
Huixquilucan, Isidro Fabela, 
Ixtapaluca, Ixtapan de la Sal, 
Ixtlahuaca, Jaltenco, Jilotepec, 
Jilotzingo, Jiquipilco, Jocotitlán, 
Joquicingo, Juchitepec, la Paz, 
Lerma, Malinalco, Melchor Ocampo, 
Metepec, Mexicaltzingo, Morelos, 
Naucalpan de Juárez, Nextlalpan, 
Nezahualcóyotl, Nicolás Romero, 
Nopaltepec, Ocoyoacac, Ocuilan, 
Otumba, Otzoloapan, Otzolotepec, 
Ozumba, Pápalotla, Rayón, San 
Antonio la Isla, San Felipe del 
Progreso, San José del Rincón, San 
Martín de las Pirámides, San Mateo 
Atenco, San Simón de Guerrero, 
Santo Tomás, Soyaniquilpan de 
Juárez, Sultepec, Tecámac, Tejupilco, 
Temamatla, Temascalapa, 
Temascaltepec, Temoaya, 
Tenancingo, Tenango del Aire, 
Tenango del Valle, Teoloyucan, 
Teotihuacán, Tepetlaoxtoc, Tepetlixpa, 
Tepotzotlán, Tequixquiac, Texcaltitlán, 
Texcalyacac, Texcoco, Tezoyuca, 
Tianguistenco, Timilpan, Tlalmanalco, 
Tlalnepantla de Baz, Toluca, 
Tonanitla, Tonatico, Tultepec, Tultitlán, 
Valle de Bravo, Valle de Chalco 
Solidaridad, Villa de Allende, Villa del 
Carbón, Villa Guerrero, Villa Victoria, 
Xalatlaco, Xonacatlán, Zacualpan, 
Zinacantepec, Zumpahuacán, 
Zumpango 

-    

20
5 

No Sí Morelos Zacatepec Radio 
Concesión 
Comercial 

Araceli 
Rojas 

Tenorio 

XHART-
FM 

FM 
89.3 
MHz 

 La Señal 
152 

Principal Original   21, 35, 
36 

7, 9, 
28, 29 

Atlautla, Ecatzingo, Ixtapan de la Sal, 
Joquicingo, Malinalco, Ocuilan, 
Ozumba, Tenancingo, Tenango del 
Valle, Tepetlixpa, Tonatico, Villa 
Guerrero, Zacualpan, Zumpahuacán 

- 

Lunes a 
Doming

o: 
06:00 a 
19:59 
hrs. 
14 

horas 

  

20
6 

No Sí Morelos Ahuatepec Radio 
Concesión 
Comercial 

Negocios 
Modernos, 

S.A. de 
C.V. 

XHASM-
FM 

FM 
107.7 
MHz 

 Éxtasis 
Digital 

Principal Original   21, 35 
7, 28, 
29 

Atlautla, Ecatzingo, Malinalco, 
Ocuilan, Ozumba, Zacualpan, 
Zumpahuacán 

-    

20
7 

No Sí Morelos 
Cuernavac

a 
Radio 

Concesión 
Comercial 

Radio 
Electrónica 
Mexicana, 

S.A. 

XHCM-
FM 

FM 
88.5 
MHz 

 Buenisiim
a 

Principal Original   

5, 10, 
11, 12, 
13, 14, 
16, 17, 
18, 21, 
22, 23, 
25, 27, 
29, 30, 
31, 32, 
33, 35, 
36, 38, 
39 

1, 3, 4, 
5, 6, 7, 
8, 9, 
17, 21, 
23, 24, 
25, 27, 
28, 29, 
31, 32, 
33, 37, 
39, 40, 
41, 42 

Acolman, Almoloya de Alquisiras, 
Amatepec, Amecameca, Atenco, 
Atlautla, Axapusco, Calimaya, Chalco, 
Chiautla, Chicoloapan, Chiconcuac, 
Chimalhuacán, Coatepec Harinas, 
Cocotitlán, Ecatepec de Morelos, 
Ecatzingo, Huixquilucan, Ixtapaluca, 
Ixtapan de la Sal, Jilotzingo, 
Joquicingo, la Paz, Malinalco, 
Naucalpan de Juárez, 
Nezahualcóyotl, Nopaltepec, Ocuilan, 
Otumba, Ozumba, Pápalotla, Rayón, 
San Martín de las Pirámides, 
Sultepec, Tecámac, Temamatla, 
Temascalapa, Tenancingo, Tenango 
del Valle, Teotihuacán, Tepetlaoxtoc, 
Tepetlixpa, Texcoco, Tezoyuca, 
Tianguistenco, Tlalnepantla de Baz, 
Tonatico, Valle de Chalco Solidaridad, 
Villa Guerrero, Xalatlaco, Zacualpan, 
Zumpahuacán 

-    

20
8 

No Sí Morelos Cuautla Radio 
Concesión 
Comercial 

Telecomuni
caciones 
CH, S.A. 
de C.V. 

XHCMR-
FM 

FM 
105.3 
MHz 

 Estéreo 
Latina 

Principal Original   21, 35 
7, 28, 
29 

Amecameca, Atlautla, Ecatzingo, 
Juchitepec, Malinalco, Ocuilan, 
Ozumba, Tepetlixpa, Zumpahuacán 

-    

20
9 

No Sí Morelos 
Cuernavac

a 
Radio 

Concesión 
Comercial 

Stereorey 
México, 

S.A. 

XHCT-
FM 

FM 
95.7 
MHz 

 EXA Principal Original   21, 23, 
35, 36 

7, 9, 
28, 29 

Amecameca, Atlautla, Coatepec 
Harinas, Ecatzingo, Ixtapan de la Sal, 
Joquicingo, Malinalco, Ocuilan, 
Ozumba, Tenancingo, Tenango del 
Valle, Tepetlixpa, Tonatico, Villa 
Guerrero, Xalatlaco, Zacualpan, 
Zumpahuacán 

-    

21
0 

No Sí Morelos Cuautla Radio 
Concesión 
Comercial 

XHCU-FM, 
S.A. de 

C.V. 

XHCU-
FM 

FM 
104.5 
MHz 

 La Bestia 
Grupera 

Principal Original   21, 23, 
35, 36 

7, 9, 
28, 29 

Amecameca, Atlautla, Ayapango, 
Coatepec Harinas, Ecatzingo, 
Joquicingo, Juchitepec, Malinalco, 
Ocuilan, Ozumba, Tenancingo, 
Tenango del Valle, Tepetlixpa, 
Tlalmanalco, Villa Guerrero, 
Xalatlaco, Zacualpan, Zumpahuacán 

-    

21
1 

No Sí Morelos Cuautla Radio 
Concesión 
Comercial 

Radio de 
Cuautla, 
S.A. de 

C.V. 

XHCUT-
FM 

FM 
101.7 
MHz 

 La 
Comadre 

Principal Original   21, 35, 
36 

7, 9, 
28, 29 

Amecameca, Atlautla, Ecatzingo, 
Ixtapan de la Sal, Malinalco, Ocuilan, 
Ozumba, Tenancingo, Tepetlixpa, 
Zacualpan, Zumpahuacán 

-    

21
2 

No Sí Morelos 
Cuernavac

a 
Radio 

Concesión 
Comercial 

Transmisor
a Regional 

Radio 
Fórmula, 
S.A. de 

C.V. 

XHCVC-
FM 

FM 
106.9 
MHz 

 
Radio 

Fórmula 
Morelos 

Principal Original   21, 35, 
36 

7, 9, 
28, 29 

Amecameca, Atlautla, Coatepec 
Harinas, Ecatzingo, Joquicingo, 
Malinalco, Ocuilan, Ozumba, 
Tenancingo, Tepetlixpa, Tonatico, Villa 
Guerrero, Zacualpan, Zumpahuacán 

-    

21
3 

No Sí Morelos 
Cuernavac

a 
Radio 

Concesión 
Comercial 

Radio 
Difusoras 

de Morelos, 
S.A. de 

C.V. 

XHJMG-
FM 

FM 
96.5 
MHz 

 Mundo 
96.5 FM 

Principal Original   21, 23, 
35, 36 

7, 9, 
28, 29 

Amecameca, Atlautla, Ecatzingo, 
Malinalco, Ocuilan, Ozumba, 
Tenancingo, Tepetlixpa, Xalatlaco, 
Zacualpan, Zumpahuacán 

-    

21
4 

No Sí Morelos Jojutla Radio 
Concesión 
Comercial 

Radio 
Unión, S.A. 

de C.V. 

XHJPA-
FM 

FM 
90.3 
MHz 

 Stereo 
Vida 

Principal Original   35, 36 7, 9, 29 

Coatepec Harinas, Ixtapan de la Sal, 
Malinalco, Ocuilan, Tenancingo, 
Tenango del Valle, Tonatico, Villa 
Guerrero, Zacualpan, Zumpahuacán 

-    

21
5 

No Sí Morelos Yautepec Radio 
Concesión 
Comercial 

Radio 
XHMOR, 
S.A. de 

C.V. 

XHMOR
-FM 

FM 
99.1 
MHz 

 La 99 Principal Original   21, 23, 
35, 36 

7, 9, 
28, 29 

Amecameca, Atlautla, Ecatzingo, 
Ixtapan de la Sal, Joquicingo, 
Malinalco, Ocuilan, Ozumba, 
Tenancingo, Tenango del Valle, 
Tepetlixpa, Tonatico, Villa Guerrero, 
Xalatlaco, Zacualpan, Zumpahuacán 

-    

21
6 

No Sí Morelos 
Cuernavac

a 
Radio 

Concesión 
Comercial 

Radio 
Nova, S.A. 

de C.V. 

XHNG-
FM 

FM 
98.1 
MHz 

 Super 
98.1 

Principal Original   

5, 10, 
11, 12, 
13, 14, 
16, 17, 
18, 21, 
22, 23, 
25, 27, 
29, 30, 
31, 32, 
33, 35, 
36, 38, 
39 

1, 3, 4, 
5, 6, 7, 
8, 9, 
17, 21, 
23, 24, 
25, 27, 
28, 29, 
31, 32, 
33, 37, 
39, 40, 
41, 42 

Acolman, Almoloya de Alquisiras, 
Amatepec, Amecameca, Atenco, 
Atlautla, Axapusco, Calimaya, Chalco, 
Chiautla, Chicoloapan, Chiconcuac, 
Chimalhuacán, Coatepec Harinas, 
Cocotitlán, Ecatepec de Morelos, 
Ecatzingo, Huixquilucan, Ixtapaluca, 
Ixtapan de la Sal, Jilotzingo, 
Joquicingo, Juchitepec, la Paz, 
Malinalco, Naucalpan de Juárez, 
Nezahualcóyotl, Nopaltepec, Ocuilan, 
Otumba, Ozumba, Pápalotla, Rayón, 
San Martín de las Pirámides, 
Sultepec, Tecámac, Temamatla, 
Temascalapa, Tenancingo, Tenango 
del Valle, Teotihuacán, Tepetlaoxtoc, 
Tepetlixpa, Texcoco, Tezoyuca, 
Tianguistenco, Tlalnepantla de Baz, 
Tonatico, Valle de Chalco Solidaridad, 
Villa Guerrero, Xalatlaco, Zacualpan, 
Zumpahuacán 

-    

21
7 

No Sí Morelos 
Cuernavac

a 
Radio 

Concesión 
Comercial 

XHSW-FM, 
S.A. de 

C.V. 

XHSW-
FM 

FM 
94.9 
MHz 

 La Más 
Picuda 

Principal Original   

5, 10, 
11, 12, 
14, 16, 
17, 18, 
21, 22, 
23, 25, 
27, 29, 
30, 31, 
32, 33, 
35, 36, 
38, 39 

1, 3, 4, 
5, 6, 7, 
9, 17, 
21, 23, 
24, 25, 
27, 28, 
29, 31, 
32, 33, 
37, 39, 
40, 41, 
42 

Acolman, Almoloya de Alquisiras, 
Amatepec, Amecameca, Atenco, 
Atlautla, Axapusco, Calimaya, Chalco, 
Chiautla, Chiconcuac, Chimalhuacán, 
Coatepec Harinas, Cocotitlán, 
Ecatepec de Morelos, Ecatzingo, 
Huixquilucan, Ixtapaluca, Ixtapan de 
la Sal, Jilotzingo, Joquicingo, la Paz, 
Malinalco, Naucalpan de Juárez, 
Nezahualcóyotl, Nopaltepec, Ocuilan, 
Otumba, Ozumba, Pápalotla, Rayón, 
San Martín de las Pirámides, 
Sultepec, Tecámac, Temamatla, 
Temascalapa, Tenancingo, Tenango 
del Valle, Teotihuacán, Tepetlaoxtoc, 
Tepetlixpa, Texcoco, Tezoyuca, 
Tianguistenco, Tlalnepantla de Baz, 
Tonatico, Valle de Chalco Solidaridad, 
Villa Guerrero, Xalatlaco, Zacualpan, 
Zumpahuacán 

-    

21
8 

No Sí Morelos 
Cuernavac

a 
Radio 

Concesión 
Comercial 

Estereópoli
s, S.A. de 

C.V. 

XHTB-
FM 

FM 
93.3 
MHz 

 Arroba 
FM 

Principal Original   

5, 10, 
11, 12, 
13, 14, 
16, 17, 
18, 21, 
22, 23, 
25, 27, 
29, 30, 
31, 32, 
33, 35, 
36, 38, 
39 

1, 3, 4, 
5, 6, 7, 
8, 9, 
17, 21, 
23, 24, 
25, 27, 
28, 29, 
31, 32, 
33, 37, 
39, 40, 
41, 42 

Acolman, Almoloya de Alquisiras, 
Amatepec, Amecameca, Atenco, 
Atlautla, Axapusco, Calimaya, Chalco, 
Chiautla, Chicoloapan, Chiconcuac, 
Chimalhuacán, Coatepec Harinas, 
Cocotitlán, Ecatepec de Morelos, 
Ecatzingo, Huixquilucan, Ixtapaluca, 
Ixtapan de la Sal, Jilotzingo, 
Joquicingo, Juchitepec, la Paz, 
Malinalco, Naucalpan de Juárez, 
Nezahualcóyotl, Nopaltepec, Ocuilan, 
Otumba, Ozumba, Pápalotla, Rayón, 
San Martín de las Pirámides, 
Sultepec, Tecámac, Temamatla, 
Temascalapa, Tenancingo, Tenango 
del Valle, Teotihuacán, Tepetlaoxtoc, 
Tepetlixpa, Texcoco, Tezoyuca, 
Tianguistenco, Tlalmanalco, 
Tlalnepantla de Baz, Tonatico, Valle 
de Chalco Solidaridad, Villa Guerrero, 
Xalatlaco, Zacualpan, Zumpahuacán 

-    

21
9 

No Sí Morelos Temixco Radio 
Concesión 
Comercial 

Corporació
n 

Radiológico
, S.A. de 

C.V. 

XHTIX-
FM 

FM 
100.1 
MHz 

 W Radio 
Morelos 

Principal Original   21, 23, 
35, 36 

7, 9, 
28, 29 

Almoloya de Alquisiras, Amecameca, 
Atlautla, Coatepec Harinas, 
Ecatzingo, Ixtapan de la Sal, 
Joquicingo, Juchitepec, Malinalco, 
Ocuilan, Ozumba, Sultepec, 
Tenancingo, Tenango del Valle, 
Tepetlixpa, Tonatico, Villa Guerrero, 
Xalatlaco, Zacualpan, Zumpahuacán 

-    

22
0 

No Sí Morelos 
Cuernavac

a 
Radio 

Concesión 
Comercial 

Stereorey 
México, 

S.A. 

XHVZ-
FM 

FM 
97.3 
MHz 

 La Mejor Principal Original   21, 23, 
35, 36 

7, 9, 
28, 29 

Amecameca, Atlautla, Coatepec 
Harinas, Ecatzingo, Ixtapan de la Sal, 
Joquicingo, Malinalco, Ocuilan, 
Ozumba, Tenancingo, Tenango del 
Valle, Tepetlixpa, Tonatico, Villa 
Guerrero, Xalatlaco, Zacualpan, 
Zumpahuacán 

-    



Miércoles 11 de diciembre de 2024                           Sección Primera  Tomo: CCXVIII No. 109 

 

edomex.gob.mx 
legislacion.edomex.gob.mx 82 

PERIÓDICO OFICIAL 
 

 
Gobierno del Estado de México 

22
1 

No Sí Morelos Cuautla Radio 
Concesión 

Pública 

Gobierno 
del Estado 
de Morelos 

XECTA
M-AM 

AM 
1390 
kHz 

 Universal 
Sónica 

Principal 
Retransmi

sión 
XHVAC
M-FM 

102.9 
MHz 

21 28 
Atlautla, Ecatzingo, Ozumba, 
Tepetlixpa 

-    

22
2 

No Sí Morelos Cuautla Radio 
Concesión 

Pública 

Universida
d 

Autónoma 
del Estado 
de Morelos 

XHCUM-
FM 

FM 
89.7 
MHz 

 Radio 
UAEM 

Principal 
Retransmi

sión 
XHUA
EM-FM 

106.1 
MHz 

21, 35 28, 29 
Amecameca, Atlautla, Ecatzingo, 
Ocuilan, Ozumba, Tepetlixpa 

-    

22
3 

No Sí Morelos Jojutla Radio 
Concesión 

Pública 

Gobierno 
del Estado 
de Morelos 

XHJLAM
-FM 

FM 
100.5 
MHz 

 Universal 
Sónica 

Principal 
Retransmi

sión 
XHVAC
M-FM 

102.9 
MHz 

21, 35 
7, 28, 
29 

Amecameca, Atlautla, Malinalco, 
Ocuilan, Ozumba, Tenancingo, 
Tenango del Valle, Tepetlixpa, Villa 
Guerrero, Zumpahuacán 

-    

22
4 

No Sí Morelos 
Cuernavac

a 
Radio 

Concesión 
Pública 

Universida
d 

Autónoma 
del Estado 
de Morelos 

XHUAE
M-FM 

FM 
106.1 
MHz 

 Radio 
UAEM 

Principal Original   21, 35 
7, 28, 
29 

Amecameca, Atlautla, Ecatzingo, 
Malinalco, Ocuilan, Ozumba, 
Tenancingo, Tenango del Valle, 
Tepetlixpa, Villa Guerrero, Zacualpan, 
Zumpahuacán 

-    

22
5 

No Sí Morelos 
Cuernavac

a 
Radio 

Concesión 
Pública 

Gobierno 
del Estado 
de Morelos 

XHVAC
M-FM 

FM 
102.9 
MHz 

 Universal 
Sónica 

Principal Original   21, 35, 
36 

7, 9, 
28, 29 

Amecameca, Atlautla, Ecatzingo, 
Malinalco, Ocuilan, Ozumba, 
Tenancingo, Tepetlixpa, Zacualpan, 
Zumpahuacán 

-    

22
6 

No Sí Morelos Yautepec Radio 
Concesión 

Pública 

Gobierno 
del Estado 
de Morelos 

XHYTE
M-FM 

FM 
90.9 
MHz 

 Universal 
Sónica 

Principal 
Retransmi

sión 
XHVAC
M-FM 

102.9 
MHz 

21, 35 28, 29 
Atlautla, Ecatzingo, Ocuilan, Ozumba, 
Tepetlixpa 

-    

22
7 

No Sí Morelos 
Cuernavac

a 
Radio 

Concesión 
Social 

Fundación 
Cultural 
para la 

Sociedad 
Mexicana, 

A.C. 

XHFCS
M-FM 

FM 
94.1 
MHz 

 S/D Principal Original   21, 35 
7, 28, 
29 

Amecameca, Atlautla, Ecatzingo, 
Malinalco, Ocuilan, Ozumba, 
Tenancingo, Tepetlixpa, 
Zumpahuacán 

-    

22
8 

No Sí Morelos Tepoztlán Radio 
Concesión 

Social 
Comunitaria 

Teponaztle, 
Cultura y 

Comunicaci
ón, A.C. 

XHRTPZ
-FM 

FM 
92.3 
MHz 

 Radio 
Tepoztlán 

Principal Original   21 28 
Atlautla, Ecatzingo, Ozumba, 
Tepetlixpa 

-    

22
9 

No Sí Morelos 

Cuernavac
a, 

Jiutepec, 
Emiliano 
Zapata, 

Temixco y 
Xochitepec 

Radio 
Concesión 

Social 
Comunitaria 

Espacio 
Siembra 

Ideas 
Construye 
Esperanza

s, A.C. 

XHSCC
S-FM 

FM 
101.1 
MHz 

 S/D Principal Original   21, 35 28, 29 Atlautla, Ecatzingo, Ocuilan, Ozumba -    

23
0 

No Sí Morelos 

Ahuaxtla, 
Atlacahual

oya, 
Cayehuacá
n, Joaquín 
Camaño, 
Marcelino 

Rodríguez, 
Palo 

Blanco, 
Quebranta

dero y 
Telixtac, 

Municipio 
de 

Axochiapa
n 

Radio 
Concesión 

Social 
Comunitaria 

La Raza de 
Morelos, 

A.C. 

XHSCJ
H-FM 

FM 
102.3 
MHz 

 S/D Principal Original   21, 35 28, 29 Juchitepec, Ocuilan, Tepetlixpa -    

23
1 

No Sí Morelos 
Cuernavac

a 
Televisi

ón 
Concesión 
Comercial 

Cadena 
Tres I, S.A. 

de C.V. 

XHCTC
U-TDT 

TDT 23 3.1 
Imagen 

TV 
Principal Original   21, 35 

7, 28, 
29 

Amecameca, Atlautla, Ecatzingo, 
Malinalco, Ocuilan, Ozumba, 
Tepetlixpa, Zumpahuacán 

-    

23
2 

No Sí Morelos 
Cuernavac

a 
Televisi

ón 
Concesión 
Comercial 

Cadena 
Tres I, S.A. 

de C.V. 

XHCTC
U-TDT 

TDT 23.2 3.4 
Excélsior 

TV 
Multiprogram

ación 
Original   21, 35 

7, 28, 
29 

Amecameca, Atlautla, Ecatzingo, 
Malinalco, Ocuilan, Ozumba, 
Tepetlixpa, Zumpahuacán 

-    

23
3 

No Sí Morelos 
Cuernavac

a 
Televisi

ón 
Concesión 
Comercial 

Teleimagen 
del 

Noroeste, 
S.A. de 

C.V. 

XHCUM-
TDT 

TDT 28 9.1 NU9VE Principal Original   21, 35 
7, 28, 
29 

Atlautla, Ecatzingo, Malinalco, 
Ocuilan, Ozumba, Tepetlixpa, 
Zumpahuacán 

-    

23
4 

No Sí Morelos 
Cuernavac

a 
Televisi

ón 
Concesión 
Comercial 

Televisión 
Azteca III, 

S.A. de 
C.V. 

XHCUR-
TDT 

TDT 27 1.1 
Azteca 

Uno 
Principal Original   21, 35, 

36 
7, 9, 
28, 29 

Almoloya de Alquisiras, Amatepec, 
Atlautla, Coatepec Harinas, 
Ecatzingo, Ixtapan de la Sal, 
Malinalco, Ocuilan, Ozumba, 
Sultepec, Tenancingo, Tenango del 
Valle, Tepetlixpa, Tonatico, 
Zacualpan, Zumpahuacán 

-    

23
5 

No Sí Morelos 
Cuernavac

a 
Televisi

ón 
Concesión 
Comercial 

Televisión 
Azteca III, 

S.A. de 
C.V. 

XHCUR-
TDT 

TDT 27.2 1.2 ADN 40 
Multiprogram

ación 
Original   21, 35, 

36 
7, 9, 
28, 29 

Almoloya de Alquisiras, Amatepec, 
Atlautla, Coatepec Harinas, 
Ecatzingo, Ixtapan de la Sal, 
Malinalco, Ocuilan, Ozumba, 
Sultepec, Tenancingo, Tenango del 
Valle, Tepetlixpa, Tonatico, 
Zacualpan, Zumpahuacán 

-    

23
6 

No Sí Morelos 
Cuernavac

a 
Televisi

ón 
Concesión 
Comercial 

Televisión 
Azteca III, 

S.A. de 
C.V. 

XHCUV-
TDT 

TDT 22 7.1 Azteca 7 Principal Original   21, 35, 
36 

7, 9, 
28, 29 

Almoloya de Alquisiras, Amatepec, 
Atlautla, Coatepec Harinas, 
Ecatzingo, Ixtapan de la Sal, 
Joquicingo, Malinalco, Ocuilan, 
Ozumba, Sultepec, Tenancingo, 
Tenango del Valle, Tepetlixpa, 
Texcaltitlán, Tonatico, Villa Guerrero, 
Zacualpan, Zumpahuacán 

-    

23
7 

No Sí Morelos 
Cuernavac

a 
Televisi

ón 
Concesión 
Comercial 

Televisión 
Azteca III, 

S.A. de 
C.V. 

XHCUV-
TDT 

TDT 22.2 7.2 A+ 
Multiprogram

ación 
Original   21, 35, 

36 
7, 9, 
28, 29 

Almoloya de Alquisiras, Amatepec, 
Atlautla, Coatepec Harinas, 
Ecatzingo, Ixtapan de la Sal, 
Joquicingo, Malinalco, Ocuilan, 
Ozumba, Sultepec, Tenancingo, 
Tenango del Valle, Tepetlixpa, 
Texcaltitlán, Tonatico, Villa Guerrero, 
Zacualpan, Zumpahuacán 

-    

23
8 

No Sí Morelos 
Cuernavac

a 
Televisi

ón 
Concesión 

Pública 

Gobierno 
del Estado 
de Morelos 

XHCMO
-TDT 

TDT 19 15.1 
Morelos 

Tv. 
Principal Original   21, 35 

7, 28, 
29 

Atlautla, Ecatzingo, Malinalco, 
Ocuilan, Ozumba, Tepetlixpa, 
Zacualpan, Zumpahuacán 

-    

23
9 

No Sí Morelos 
Cuernavac

a 
Televisi

ón 
Concesión 

Pública 

Instituto 
Politécnico 
Nacional 

XHCPD
H-TDT 

TDT 20 11.1 
Canal 
Once 

Principal Original   21, 35, 
36 

7, 9, 
28, 29 

Almoloya de Alquisiras, Amatepec, 
Amecameca, Atlautla, Ecatzingo, 
Ixtapan de la Sal, Malinalco, Ocuilan, 
Ozumba, Tenancingo, Tepetlixpa, 
Tonatico, Zacualpan, Zumpahuacán 

-    

24
0 

No Sí Morelos 
Cuernavac

a 
Televisi

ón 
Concesión 

Pública 

Instituto 
Politécnico 
Nacional 

XHCPD
H-TDT 

TDT 20.2 11.2 
Once 

Niñas y 
Niños 

Multiprogram
ación 

Original   21, 35, 
36 

7, 9, 
28, 29 

Almoloya de Alquisiras, Amatepec, 
Amecameca, Atlautla, Ecatzingo, 
Ixtapan de la Sal, Malinalco, Ocuilan, 
Ozumba, Tenancingo, Tepetlixpa, 
Tonatico, Zacualpan, Zumpahuacán 

-    

24
1 

No Sí Morelos 
Cuernavac

a 
Televisi

ón 
Concesión 

Pública 

Instituto 
Politécnico 
Nacional 

XHCPD
H-TDT 

TDT 20.3 11.3 
Canal 

Catorce 
Multiprogram

ación 
Original   21, 35, 

36 
7, 9, 
28, 29 

Almoloya de Alquisiras, Amatepec, 
Amecameca, Atlautla, Ecatzingo, 
Ixtapan de la Sal, Malinalco, Ocuilan, 
Ozumba, Tenancingo, Tepetlixpa, 
Tonatico, Zacualpan, Zumpahuacán 

-    

24
2 

No Sí Morelos 
Cuernavac

a 
Televisi

ón 
Concesión 

Social 

Patronato 
para el 

Fomento 
de la 

Educación, 
S.C. 

XHFE-
TDT 

TDT 10 10.1 
Dix 

Televisión 
Principal Original   21, 35 

7, 28, 
29 

Ecatzingo, Malinalco, Ocuilan, 
Tenancingo, Zacualpan, 
Zumpahuacán 

-    

24
3 

No Sí Oaxaca 
Huajuapan 

de León 
Televisi

ón 
Concesión 
Comercial 

Radio 
Televisión, 

S.A. de 
C.V. 

XHHHN-
TDT 

TDT 19 5.1 Canal 5 Principal 
Retransmi

sión 
XHOX
O-TDT 

34 35 7 Tenango del Valle -    

24
4 

No Sí Oaxaca 
Huajuapan 

de León 
Televisi

ón 
Concesión 
Comercial 

Televimex, 
S.A. de 

C.V. 

XHHLO-
TDT 

TDT 31 2.1 
Las 

Estrellas 
Principal 

Retransmi
sión 

XHBN-
TDT 

29 35 7 Tenango del Valle -    

24
5 

No Sí Oaxaca 
Huajuapan 

de León 
Televisi

ón 
Concesión 
Comercial 

Televimex, 
S.A. de 

C.V. 

XHHLO-
TDT 

TDT 31.2 2.2 Foro TV 
Multiprogram

ación 
Retransmi

sión 
XHBN-

TDT 
29.2 35 7 Tenango del Valle -    

24
6 

No Sí Puebla 
Izúcar de 

Matamoros 
Radio 

Concesión 
Comercial 

Luis 
Francisco 

Fierro Sosa 

XELFFS
-AM 

AM 980 kHz  S/D Principal Original   21 28 Atlautla, Ecatzingo, Ozumba -    

24
7 

No Sí Puebla Puebla Radio 
Concesión 
Comercial 

José Asef 
Hanan 
Badri 

XEPA-
AM 

AM 
1010 
kHz 

 Ke buena 
1010 AM 

Migración 
AM-FM 

Original   21 28 Amecameca, Atlautla, Ixtapaluca -    

24
8 

No Sí Puebla Puebla Radio 
Concesión 
Comercial 

José Asef 
Hanan 
Badri 

XHEPA-
FM 

FM 
89.7 
MHz 

 S/D 
Migración 
AM-FM 

Retransmi
sión 

XEPA-
AM 

1010 
kHz 

- - - -    

24
9 

No Sí Puebla 
Xicotepec 
de Juárez 

Radio 
Concesión 
Comercial 

Radiodifusi
ón de 

Xicotepec, 
S.A. de 

C.V. 

XEVJP-
AM 

AM 570 kHz  Radio 
Xicotepec 

Migración 
AM-FM 

Original   14 33 Axapusco -    

25
0 

No Sí Puebla 
Xicotepec 
de Juárez 

Radio 
Concesión 
Comercial 

Radiodifusi
ón de 

Xicotepec, 
S.A. de 

C.V. 

XHVJP-
FM 

FM 
92.7 
MHz 

 S/D 
Migración 
AM-FM 

Retransmi
sión 

XEVJP
-AM 

570 kHz - - - -    

25
1 

No Sí Puebla Puebla Radio 
Concesión 
Comercial 

Stereorey 
México, 

S.A. 

XHJE-
FM 

FM 
94.1 
MHz 

 Más 94 Principal Original   21 28 Ixtapaluca -    

25
2 

No Sí Puebla 
San Martín 
Texmeluca

n 
Radio 

Concesión 
Comercial 

Radio 
XHMAXX, 

S.A. de 
C.V. 

XHMAX
X-FM 

FM 
98.1 
MHz 

 Stereo 
Max FM 

Principal Original   14, 21 28, 39 Axapusco, Ixtapaluca, Otumba -    

25
3 

No Sí Puebla Puebla Radio 
Concesión 
Comercial 

Operadora 
de Radio 

de Puebla, 
S.A. de 

C.V. 

XHNP-
FM 

FM 
89.3 
MHz 

 La 
Grupera 

Principal Original   21 28 Ixtapaluca -    

25
4 

No Sí Puebla Puebla Radio 
Concesión 
Comercial 

GIM 
Televisión 
Nacional, 
S.A. de 

C.V. 

XHOLA-
FM 

FM 
105.1 
MHz 

 Imagen Principal Original   21 28 Ixtapaluca -    

25
5 

No Sí Puebla Puebla Radio 
Concesión 
Comercial 

Corporació
n 

Radiofónic
a de 

Puebla, 
S.A. 

XHORO-
FM 

FM 
94.9 
MHz 

 Oro Solo 
Hits 

Principal Original   21 28 Ixtapaluca -    

25
6 

No Sí Puebla Puebla Radio 
Concesión 
Comercial 

Radio 
Catedral, 
S.A. de 

C.V. 

XHPBA-
FM 

FM 
98.7 
MHz 

 Exa 98.7 Principal Original   21 28 Ixtapaluca -    

25
7 

No Sí Puebla Puebla Radio 
Concesión 
Comercial 

XHRC-FM, 
S. de R.L. 

de C.V. 

XHRC-
FM 

FM 
91.7 
MHz 

 Mix 91.7 Principal Original   21 28 Ixtapaluca -    

25
8 

No Sí Puebla Puebla Radio 
Concesión 
Comercial 

Radio 
XHRH-FM, 
S. de R.L. 

de C.V. 

XHRH-
FM 

FM 
103.3 
MHz 

 Amor 
103.3 

Principal Original   21 28 Ixtapaluca -    

25
9 

No Sí Puebla Puebla Radio 
Concesión 
Comercial 

Organizaci
ón Radio 

Oro, S. de 
R.L. de 

C.V. 

XHRS-
FM 

FM 
90.1 
MHz 

 MATCH 
90.1 

Principal Original   21 28 Ixtapaluca -    

26
0 

No Sí Puebla 
San Martín 
Texmeluca

n 
Radio 

Concesión 
Comercial 

XERTP, 
S.A. de 

C.V. 

XHRTP-
FM 

FM 
90.7 
MHz 

 Fiesta 
Mexicana 

Principal Original   21 28 Ixtapaluca -    

26
1 

No Sí Puebla Puebla Radio 
Concesión 
Comercial 

Radio 
XHVC-FM, 

S.A. de 
C.V. 

XHVC-
FM 

FM 
102.1 
MHz 

 
La 

Tropical 
Caliente 

Principal Original   21 28 Ixtapaluca -    
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Gobierno del Estado de México 

26
2 

No Sí Puebla Puebla Radio 
Concesión 
Comercial 

Ultradigital 
Puebla, 
S.A. de 

C.V. 

XHZM-
FM 

FM 
92.5 
MHz 

92.5 
HD-1 

Ultra 92.5 Principal Original   21 28 Ixtapaluca -    

26
3 

No Sí Puebla Puebla Radio 
Concesión 
Comercial 

Ultradigital 
Puebla, 
S.A. de 

C.V. 

XHZM-
FM 

FM 
92.5 
MHz 

92.5 
HD-2 

UP 
Multiprogram

ación 
Original   21 28 Ixtapaluca -    

26
4 

No Sí Puebla 
Acatlán de 

Osorio 
Radio 

Concesión 
Pública 

Gobierno 
del Estado 
de Puebla 

XHAOP-
FM 

FM 
95.3 
MHz 

 SICOM Principal 
Retransmi

sión 
XHCO
M-FM 

105.9 
MHz 

35 7 Tenango del Valle, Villa Guerrero -    

26
5 

No Sí Puebla Puebla Radio 
Concesión 

Pública 

Benemérita 
Universida

d 
Autónoma 
de Puebla 

XHBUA
P-FM 

FM 
96.9 
MHz 

 Radio 
BUAP 

Principal Original   21 28 Ixtapaluca -    

26
6 

No Sí Puebla 
Santa 
Isabel 

Cholula 
Radio 

Concesión 
Pública 

Gobierno 
del Estado 
de Puebla 

XHCOM
-FM 

FM 
105.9 
MHz 

 SICOM Principal Original   21 28 Ixtapaluca -    

26
7 

No Sí Puebla 
Izúcar de 

Matamoros 
Radio 

Concesión 
Pública 

Gobierno 
del Estado 
de Puebla 

XHCPC
L-FM 

FM 
107.5 
MHz 

 SICOM Principal 
Retransmi

sión 
XHCO
M-FM 

105.9 
MHz 

35, 36 7, 9 
Almoloya de Alquisiras, Villa 
Guerrero, Zacualpan 

-    

26
8 

No Sí Puebla Puebla 
Televisi

ón 
Concesión 
Comercial 

Radio 
Televisión, 

S.A. de 
C.V. 

XEX-
TDT 

TDT 14 5.1 Canal 5 Principal Original   

1, 2, 3, 
4, 5, 6, 
7, 8, 9, 
11, 14, 
15, 18, 
19, 20, 
21, 22, 
23, 27, 
28, 35, 
36, 37, 
40 

4, 7, 9, 
10, 11, 
12, 13, 
14, 15, 
16, 17, 
18, 19, 
20, 21, 
22, 26, 
28, 29, 
32, 33, 
35, 38, 
43, 44, 
45 

Almoloya de Alquisiras, Almoloya del 
Río, Amatepec, Amecameca, 
Atizapán, Atizapán de Zaragoza, 
Atlautla, Axapusco, Ayapango, 
Capulhuac, Chapultepec, Coacalco 
de Berriozábal, Coatepec Harinas, 
Cuautitlán Izcalli, Donato Guerra, 
Ecatepec de Morelos, Ecatzingo, 
Hueypoxtla, Huixquilucan, Isidro 
Fabela, Ixtapaluca, Ixtapan de la Sal, 
Ixtapan del Oro, Jaltenco, Jilotepec, 
Jilotzingo, Jiquipilco, Jocotitlán, 
Joquicingo, Juchitepec, Lerma, 
Luvianos, Malinalco, Melchor 
Ocampo, Metepec, Mexicaltzingo, 
Naucalpan de Juárez, Nextlalpan, 
Nicolás Romero, Ocoyoacac, Ocuilan, 
Otzoloapan, Otzolotepec, Ozumba, 
Rayón, San Antonio la Isla, San 
Mateo Atenco, San Simón de 
Guerrero, Soyaniquilpan de Juárez, 
Sultepec, Tecámac, Tejupilco, 
Temascalapa, Temascaltepec, 
Temoaya, Tenancingo, Tenango del 
Aire, Tenango del Valle, Teoloyucan, 
Tepetlixpa, Tepotzotlán, Texcaltitlán, 
Texcalyacac, Tianguistenco, 
Tlalmanalco, Tlalnepantla de Baz, 
Tonatico, Tultepec, Tultitlán, Valle de 
Bravo, Villa Guerrero, Xalatlaco, 
Xonacatlán, Zacazonapan, 
Zacualpan, Zumpahuacán, 
Zumpango 

-    

26
9 

No Sí Puebla Puebla 
Televisi

ón 
Concesión 
Comercial 

Teleimagen 
del 

Noroeste, 
S.A. de 

C.V. 

XHATZ-
TDT 

TDT 16 9.1 NU9VE Principal Original   

1, 2, 4, 
5, 6, 7, 
8, 10, 
11, 12, 
13, 14, 
15, 16, 
17, 18, 
19, 20, 
21, 22, 
23, 24, 
25, 28, 
29, 30, 
31, 32, 
33, 35, 
36, 37, 
38, 39 

1, 3, 4, 
5, 6, 7, 
8, 9, 
12, 14, 
16, 17, 
18, 19, 
20, 21, 
22, 23, 
24, 25, 
26, 27, 
28, 29, 
30, 31, 
32, 33, 
37, 38, 
39, 40, 
41, 42, 
43, 44 

Acolman, Almoloya de Alquisiras, 
Amatepec, Amecameca, Apaxco, 
Atenco, Atizapán de Zaragoza, 
Atlautla, Ayapango, Chalco, 
Chicoloapan, Chimalhuacán, 
Coacalco de Berriozábal, Coatepec 
Harinas, Cocotitlán, Coyotepec, 
Cuautitlán, Cuautitlán Izcalli, 
Ecatepec de Morelos, Ecatzingo, 
Huehuetoca, Hueypoxtla, 
Huixquilucan, Isidro Fabela, 
Ixtapaluca, Ixtapan de la Sal, 
Jaltenco, Jilotzingo, Joquicingo, 
Juchitepec, la Paz, Lerma, Malinalco, 
Melchor Ocampo, Morelos, 
Naucalpan de Juárez, Nextlalpan, 
Nezahualcóyotl, Nicolás Romero, 
Ocuilan, Ozumba, Sultepec, 
Tecámac, Temamatla, Tenancingo, 
Tenango del Aire, Tenango del Valle, 
Teoloyucan, Tepetlixpa, Tepotzotlán, 
Tequixquiac, Texcaltitlán, Texcoco, 
Tezoyuca, Tianguistenco, 
Tlalmanalco, Tlalnepantla de Baz, 
Tonanitla, Tonatico, Tultepec, Tultitlán, 
Valle de Chalco Solidaridad, Villa del 
Carbón, Villa Guerrero, Zacualpan, 
Zumpahuacán, Zumpango 

-    

27
0 

No Sí Puebla 

Puebla y 
Área 

Metropolita
na 

Televisi
ón 

Concesión 
Comercial 

Cadena 
Tres I, S.A. 

de C.V. 

XHCTP
U-TDT 

TDT 21 3.1 
Imagen 

TV 
Principal Original   21 28 Ixtapaluca -    

27
1 

No Sí Puebla 

Puebla y 
Área 

Metropolita
na 

Televisi
ón 

Concesión 
Comercial 

Cadena 
Tres I, S.A. 

de C.V. 

XHCTP
U-TDT 

TDT 21.2 3.4 
Excélsior 

TV 
Multiprogram

ación 
Original   21 28 Ixtapaluca -    

27
2 

No Sí Puebla 

Puebla y 
Área 

Metropolita
na 

Televisi
ón 

Concesión 
Comercial 

Multimedio
s 

Televisión, 
S.A. de 

C.V. 

XHMTP
U-TDT 

TDT 15 6.1 Canal 6 Principal Original   21 28 Ixtapaluca -    

27
3 

No Sí Puebla 

Puebla y 
Área 

Metropolita
na 

Televisi
ón 

Concesión 
Comercial 

Multimedio
s 

Televisión, 
S.A. de 

C.V. 

XHMTP
U-TDT 

TDT 15.2 6.2 
Milenio 

Televisión 
Multiprogram

ación 
Original   21 28 Ixtapaluca -    

27
4 

No Sí Puebla 

Puebla y 
Área 

Metropolita
na 

Televisi
ón 

Concesión 
Comercial 

Multimedio
s 

Televisión, 
S.A. de 

C.V. 

XHMTP
U-TDT 

TDT 15.3 6.3 
CGTN 

ESPAÑO
L 

Multiprogram
ación 

Original   21 28 Ixtapaluca -    

27
5 

No Sí Puebla 

Puebla y 
Área 

Metropolita
na 

Televisi
ón 

Concesión 
Comercial 

Multimedio
s 

Televisión, 
S.A. de 

C.V. 

XHMTP
U-TDT 

TDT 15.4 6.4 

POPCOR
N 

CENTRA
L 

Multiprogram
ación 

Original   21 28 Ixtapaluca -    

27
6 

No Sí Puebla Puebla 
Televisi

ón 
Concesión 
Comercial 

Televisora 
de 

Occidente, 
S.A. de 

C.V. 

XHP-
TDT 

TDT 29 4.1 
Televisa 
Puebla 

Principal Original   21 28 Ixtapaluca -    

27
7 

No Sí Puebla Puebla 
Televisi

ón 
Concesión 
Comercial 

Televisión 
Azteca III, 

S.A. de 
C.V. 

XHPUR-
TDT 

TDT 24 1.1 
Azteca 

Uno 
Principal Original   14, 21 

28, 33, 
39 

Axapusco, Ixtapaluca, Nopaltepec, 
Otumba 

-    

27
8 

No Sí Puebla Puebla 
Televisi

ón 
Concesión 
Comercial 

Televisión 
Azteca III, 

S.A. de 
C.V. 

XHPUR-
TDT 

TDT 24.2 1.2 ADN 40 
Multiprogram

ación 
Original   14, 21 

28, 33, 
39 

Axapusco, Ixtapaluca, Nopaltepec, 
Otumba 

-    

27
9 

No Sí Puebla Puebla 
Televisi

ón 
Concesión 
Comercial 

Televisión 
Azteca III, 

S.A. de 
C.V. 

XHTEM-
TDT 

TDT 27 7.1 Azteca 7 Principal Original   14, 21 
28, 33, 
39 

Axapusco, Ixtapaluca, Nopaltepec, 
Otumba 

-    

28
0 

No Sí Puebla Puebla 
Televisi

ón 
Concesión 
Comercial 

Televisión 
Azteca III, 

S.A. de 
C.V. 

XHTEM-
TDT 

TDT 27.2 7.2 A+ 
Multiprogram

ación 
Retransmi

sión 
XHTHP

-TDT 
34.2 14, 21 

28, 33, 
39 

Axapusco, Ixtapaluca, Nopaltepec, 
Otumba 

-    

28
1 

No Sí Puebla 
Ciudad 

Serdán y 
Puebla 

Televisi
ón 

Concesión 
Comercial 

Televimex, 
S.A. de 

C.V. 

XHTM-
TDT 

TDT 36 2.1 
Las 

Estrellas 
Principal Original   

1, 2, 3, 
5, 6, 8, 
11, 14, 
16, 18, 
20, 21, 
23, 27, 
34, 35, 
36, 40 

2, 4, 7, 
9, 11, 
13, 14, 
15, 17, 
19, 21, 
22, 28, 
29, 33, 
35, 37, 
38, 39, 
45 

Acolman, Almoloya de Alquisiras, 
Almoloya del Río, Amatepec, 
Amecameca, Atizapán, Atlautla, 
Axapusco, Ayapango, Capulhuac, 
Chapultepec, Coacalco de 
Berriozábal, Coatepec Harinas, 
Ecatepec de Morelos, Ecatzingo, 
Huixquilucan, Ixtapaluca, Ixtapan de 
la Sal, Jilotepec, Jiquipilco, Jocotitlán, 
Joquicingo, Juchitepec, Lerma, 
Malinalco, Metepec, Mexicaltzingo, 
Nopaltepec, Ocoyoacac, Ocuilan, 
Otumba, Otzolotepec, Ozumba, San 
Antonio la Isla, San Martín de las 
Pirámides, San Mateo Atenco, San 
Simón de Guerrero, Sultepec, 
Tecámac, Tejupilco, Temascalapa, 
Temoaya, Tenancingo, Tenango del 
Aire, Tenango del Valle, Tepetlixpa, 
Texcaltitlán, Texcalyacac, 
Tianguistenco, Tlalmanalco, 
Tlalnepantla de Baz, Toluca, Tonatico, 
Tultepec, Tultitlán, Villa Guerrero, 
Xalatlaco, Xonacatlán, Zacualpan, 
Zumpahuacán 

-    

28
2 

No Sí Puebla 
Ciudad 

Serdán y 
Puebla 

Televisi
ón 

Concesión 
Comercial 

Televimex, 
S.A. de 

C.V. 

XHTM-
TDT 

TDT 36.2 2.2 Foro TV 
Multiprogram

ación 
Original   

1, 2, 3, 
5, 6, 8, 
11, 14, 
16, 18, 
20, 21, 
23, 27, 
34, 35, 
36, 40 

2, 4, 7, 
9, 11, 
13, 14, 
15, 17, 
19, 21, 
22, 28, 
29, 33, 
35, 37, 
38, 39, 
45 

Acolman, Almoloya de Alquisiras, 
Almoloya del Río, Amatepec, 
Amecameca, Atizapán, Atlautla, 
Axapusco, Ayapango, Capulhuac, 
Chapultepec, Coacalco de 
Berriozábal, Coatepec Harinas, 
Ecatepec de Morelos, Ecatzingo, 
Huixquilucan, Ixtapaluca, Ixtapan de 
la Sal, Jilotepec, Jiquipilco, Jocotitlán, 
Joquicingo, Juchitepec, Lerma, 
Malinalco, Metepec, Mexicaltzingo, 
Nopaltepec, Ocoyoacac, Ocuilan, 
Otumba, Otzolotepec, Ozumba, San 
Antonio la Isla, San Martín de las 
Pirámides, San Mateo Atenco, San 
Simón de Guerrero, Sultepec, 
Tecámac, Tejupilco, Temascalapa, 
Temoaya, Tenancingo, Tenango del 
Aire, Tenango del Valle, Tepetlixpa, 
Texcaltitlán, Texcalyacac, 
Tianguistenco, Tlalmanalco, 
Tlalnepantla de Baz, Toluca, Tonatico, 
Tultepec, Tultitlán, Villa Guerrero, 
Xalatlaco, Xonacatlán, Zacualpan, 
Zumpahuacán 

-    

28
3 

No Sí Puebla 

Puebla y 
Área 

Metropolita
na 

Televisi
ón 

Concesión 
Comercial 

Telsusa 
Televisión 
México, 
S.A. de 

C.V. 

XHTMP
T-TDT 

TDT 32 13.1 Canal 13 Principal Original   21 28 Ixtapaluca -    

28
4 

No Sí Puebla 

Puebla y 
Área 

Metropolita
na 

Televisi
ón 

Concesión 
Comercial 

Telsusa 
Televisión 
México, 
S.A. de 

C.V. 

XHTMP
T-TDT 

TDT 32.2 13.2 UNIFE 
Multiprogram

ación 
Original   21 28 Ixtapaluca -    

28
5 

No Sí Puebla 

Puebla y 
Área 

Metropolita
na 

Televisi
ón 

Concesión 
Comercial 

Telsusa 
Televisión 
México, 
S.A. de 
C.V. 

XHTMP
T-TDT 

TDT 32.3 13.3 RT 
Multiprogram

ación 
Original   21 28 Ixtapaluca -    

28
6 

No Sí Puebla Puebla 
Televisi

ón 
Concesión 

Pública 

Instituto 
Politécnico 
Nacional 

XHCPA
N-TDT 

TDT 12 11.1 
Canal 
Once 

Principal Original   14, 21 28, 39 Axapusco, Ixtapaluca, Otumba -    

28
7 

No Sí Puebla Puebla 
Televisi

ón 
Concesión 

Pública 

Instituto 
Politécnico 
Nacional 

XHCPA
N-TDT 

TDT 12.2 11.2 
Once 

Niñas y 
Niños 

Multiprogram
ación 

Original   14, 21 28, 39 Axapusco, Ixtapaluca, Otumba -    

28
8 

No Sí Puebla Zacatlán 
Televisi

ón 
Concesión 

Pública 

Gobierno 
del Estado 
de Puebla 

XHPBZ
C-TDT 

TDT 11 16.1 
SICOM 

16.1 
Principal Original   21 28 Ixtapaluca -    

28
9 

No Sí Puebla Zacatlán 
Televisi

ón 
Concesión 

Pública 

Gobierno 
del Estado 
de Puebla 

XHPBZ
C-TDT 

TDT 11.2 16.2 
SICOM 

16.2 
Multiprogram

ación 
Original   21 28 Ixtapaluca -    

29
0 

No Sí Puebla Puebla 
Televisi

ón 
Concesión 

Pública 

Sistema 
Público de 
Radiodifusi

ón del 
Estado 

Mexicano 

XHSPR
PA-TDT 

TDT 30 14.1 
Canal 

Catorce 
Principal Original   21 28 Ixtapaluca -    

29
1 

No Sí Puebla Puebla 
Televisi

ón 
Concesión 

Pública 

Sistema 
Público de 
Radiodifusi

ón del 
Estado 

Mexicano 

XHSPR
PA-TDT 

TDT 30.3 22.1 Canal 22 
Multiprogram

ación 
Original   21 28 Ixtapaluca -    
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Gobierno del Estado de México 

29
2 

No Sí Puebla Puebla 
Televisi

ón 
Concesión 

Pública 

Sistema 
Público de 
Radiodifusi

ón del 
Estado 

Mexicano 

XHSPR
PA-TDT 

TDT 30.5 20.1 TV UNAM 
Multiprogram

ación 
Original   21 28 Ixtapaluca -    

29
3 

No Sí 
Querétar

o 
Querétaro Radio 

Concesión 
Comercial 

Radio 
XHJHS, 
S.A. de 

C.V. 

XHJHS-
FM 

FM 
101.1 
MHz 

 
Stereo 
Cristal 

101.1 FM 
Principal Original   1 14 

Acambay de Ruíz Castañeda, Aculco, 
Jilotepec, Polotitlán 

-    

29
4 

No Sí 
Querétar

o 
Querétaro Radio 

Concesión 
Comercial 

Impulsora 
Radiofónic

a de la 
Industria y 

el 
Comercio, 

S.A. de 
C.V. 

XHKH-
FM 

FM 
91.7 
MHz 

 Top Music Principal Original   1 14 Jilotepec -    

29
5 

No Sí 
Querétar

o 
Querétaro Radio 

Concesión 
Comercial 

XHMQ, 
S.A. de 

C.V. 

XHMQ-
FM 

FM 
98.7 
MHz 

 La Ke 
Buena 

Principal Original   1 14 
Acambay de Ruíz Castañeda, Aculco, 
Jilotepec, Polotitlán 

-    

29
6 

No Sí 
Querétar

o 
Querétaro Radio 

Concesión 
Comercial 

Estéreomu
ndo de 

Querétaro, 
S.A. de 

C.V. 

XHOE-
FM 

FM 
95.5 
MHz 

 Exa FM Principal Original   1 13, 14 
Acambay de Ruíz Castañeda, Aculco, 
El Oro, Jilotepec, Polotitlán 

-    

29
7 

No Sí 
Querétar

o 
Querétaro Radio 

Concesión 
Comercial 

GIM 
Televisión 
Nacional, 
S.A. de 

C.V. 

XHOZ-
FM 

FM 
94.7 
MHz 

 Imagen Principal Original   1, 3, 9 
13, 14, 
15 

Acambay de Ruíz Castañeda, Aculco, 
El Oro, Jilotepec, Jocotitlán, 
Polotitlán, San Felipe del Progreso, 
San José del Rincón, Temascalcingo 

-    

29
8 

No Sí 
Querétar

o 
Tequisquia

pan 
Radio 

Concesión 
Comercial 

Servicios 
de Cines y 
Espectácul
os, S.A. de 

C.V. 

XHPQUI
-FM 

FM 
102.7 
MHz 

 K-digital 
102.7 

Principal Original   1 14 Aculco, Jilotepec, Polotitlán -    

29
9 

No Sí 
Querétar

o 
Querétaro Radio 

Concesión 
Comercial 

Radiodifus
ora 

Querétaro, 
S.A. de 

C.V. 

XHQRT-
FM 

FM 
90.9 
MHz 

 91 Dat Principal Original   1, 9 13, 14 

Acambay de Ruíz Castañeda, Aculco, 
Chapa de Mota, El Oro, Jilotepec, 
Polotitlán, San José del Rincón, 
Temascalcingo, Timilpan 

-    

30
0 

No Sí 
Querétar

o 
Querétaro Radio 

Concesión 
Comercial 

Radio 
XHQTO 

Querétaro, 
S. de R.L. 

de C.V. 

XHQTO-
FM 

FM 
97.9 
MHz 

 MATCH 
97.9 FM 

Principal Original   1 14 
Acambay de Ruíz Castañeda, 
Jilotepec, Polotitlán 

-    

30
1 

No Sí 
Querétar

o 
San Juan 
del Río 

Radio 
Concesión 
Comercial 

XHRQ-FM, 
S.A. de 

C.V. 

XHRQ-
FM 

FM 
97.1 
MHz 

 La Z 97.1 Principal Original   1 14 
Acambay de Ruíz Castañeda, Aculco, 
Jilotepec, Polotitlán 

-    

30
2 

No Sí 
Querétar

o 
San Juan 
del Río 

Radio 
Concesión 
Comercial 

Multimedio
s en 

Radiodifusi
ón Morales, 

S.A. de 
C.V. 

XHVI-
FM 

FM 
99.1 
MHz 

 
Exa FM 

San Juan 
del Río 

Principal Original   1 13, 14 
Acambay de Ruíz Castañeda, Aculco, 
Chapa de Mota, El Oro, Jilotepec, 
Polotitlán, Temascalcingo, Timilpan 

-    

30
3 

No Sí 
Querétar

o 
Querétaro Radio 

Concesión 
Comercial 

Radio 
XEXE, S.A. 

de C.V. 

XHXE-
FM 

FM 
92.7 
MHz 

 
Radio 

Fórmula 
Querétaro 

Principal Original   1 14 Jilotepec -    

30
4 

No Sí 
Querétar

o 
Querétaro Radio 

Concesión 
Pública 

Gobierno 
del Estado 

de 
Querétaro 

XHQUE-
FM 

FM 
100.3 
MHz 

 Radio 
Querétaro 

Principal Original   1 14 Aculco, Jilotepec, Polotitlán -    

30
5 

No Sí 
Querétar

o 
Querétaro Radio 

Concesión 
Pública 

Universida
d 

Autónoma 
de 

Querétaro 

XHUAQ-
FM 

FM 
89.5 
MHz 

 
Radio 

Universid
ad 

Principal Original   1 14 Jilotepec, Polotitlán -    

30
6 

No Sí 
Querétar

o 
San Juan 
del Río 

Radio 
Concesión 

Social 

Radio de 
Ayuda, 

A.C. 

XHPBJR
-FM 

FM 
93.1 
MHz 

 S/D Principal Original   1 14 
Acambay de Ruíz Castañeda, Aculco, 
Jilotepec, Polotitlán 

-    

30
7 

No Sí 
Querétar

o 
San Juan 
del Río 

Radio 
Concesión 

Social 

José Luis 
Chavero 
Reséndiz 

XHSJR-
FM 

FM 
104.1 
MHz 

 S/D Principal Original   1 14 
Acambay de Ruíz Castañeda, Aculco, 
Jilotepec, Polotitlán 

-    

30
8 

No Sí 
Querétar

o 
Tequisquia

pan 
Radio 

Concesión 
Social 

Radio 
Procultura, 

A.C. 

XHTQS-
FM 

FM 
89.9 
MHz 

 S/D Principal Original   1 14 
Acambay de Ruíz Castañeda, Aculco, 
Jilotepec, Polotitlán 

-    

30
9 

No Sí 
Querétar

o 
Querétaro 

Televisi
ón 

Concesión 
Comercial 

Radio 
Televisión, 

S.A. de 
C.V. 

XEZ-
TDT 

TDT 29 5.1 Canal 5 Principal Original   
1, 3, 9, 
18, 22, 
37, 40 

4, 13, 
14, 15, 
32, 45 

Acambay de Ruíz Castañeda, Aculco, 
Almoloya de Juárez, Atlacomulco, 
Chapa de Mota, El Oro, Isidro Fabela, 
Jilotepec, Jilotzingo, Jocotitlán, 
Naucalpan de Juárez, Polotitlán, San 
Felipe del Progreso, San José del 
Rincón, Temascalcingo, Timilpan, 
Villa del Carbón, Villa Victoria 

-    

31
0 

No Sí 
Querétar

o 
Querétaro 

Televisi
ón 

Concesión 
Comercial 

Teleimagen 
del 

Noroeste, 
S.A. de 

C.V. 

XHQCZ-
TDT 

TDT 18 9.1 NU9VE Principal Original   
1, 3, 9, 
18, 22, 
37, 40 

4, 12, 
13, 14, 
15, 32, 
45 

Acambay de Ruíz Castañeda, Aculco, 
Almoloya de Juárez, Atlacomulco, 
Chapa de Mota, El Oro, Huehuetoca, 
Isidro Fabela, Jilotepec, Jilotzingo, 
Jocotitlán, Naucalpan de Juárez, 
Polotitlán, San Felipe del Progreso, 
San José del Rincón, Temascalcingo, 
Timilpan, Villa del Carbón, Villa 
Victoria 

-    

31
1 

No Sí 
Querétar

o 
Querétaro 

Televisi
ón 

Concesión 
Comercial 

Televisión 
Azteca III, 

S.A. de 
C.V. 

XHQUE-
TDT 

TDT 34 7.1 Azteca 7 Principal Original   1 14 
Acambay de Ruíz Castañeda, Aculco, 
Jilotepec, Polotitlán 

-    

31
2 

No Sí 
Querétar

o 
Querétaro 

Televisi
ón 

Concesión 
Comercial 

Televisión 
Azteca III, 

S.A. de 
C.V. 

XHQUE-
TDT 

TDT 34.2 7.2 A+ 
Multiprogram

ación 
Original   1 14 

Acambay de Ruíz Castañeda, Aculco, 
Jilotepec, Polotitlán 

-    

31
3 

No Sí 
Querétar

o 
Querétaro 

Televisi
ón 

Concesión 
Comercial 

Televisión 
Azteca III, 

S.A. de 
C.V. 

XHQUR-
TDT 

TDT 26 1.1 
Azteca 

Uno 
Principal Original   1 14 

Acambay de Ruíz Castañeda, Aculco, 
Jilotepec, Polotitlán 

-    

31
4 

No Sí 
Querétar

o 
Querétaro 

Televisi
ón 

Concesión 
Comercial 

Televisión 
Azteca III, 

S.A. de 
C.V. 

XHQUR-
TDT 

TDT 26.2 1.2 ADN 40 
Multiprogram

ación 
Original   1 14 

Acambay de Ruíz Castañeda, Aculco, 
Jilotepec, Polotitlán 

-    

31
5 

No Sí 
Querétar

o 
Querétaro 

Televisi
ón 

Concesión 
Comercial 

Televimex, 
S.A. de 

C.V. 

XHZ-
TDT 

TDT 32 2.1 
Las 

Estrellas 
Principal Original   

1, 3, 9, 
18, 22, 
37, 40 

4, 13, 
14, 15, 
32, 45 

Acambay de Ruíz Castañeda, Aculco, 
Almoloya de Juárez, Atlacomulco, 
Chapa de Mota, El Oro, Isidro Fabela, 
Jilotepec, Jilotzingo, Jocotitlán, 
Naucalpan de Juárez, Polotitlán, San 
Felipe del Progreso, San José del 
Rincón, Temascalcingo, Timilpan, 
Villa del Carbón, Villa Victoria 

-    

31
6 

No Sí 
Querétar

o 
Querétaro 

Televisi
ón 

Concesión 
Comercial 

Televimex, 
S.A. de 

C.V. 

XHZ-
TDT 

TDT 32.2 2.2 Foro TV 
Multiprogram

ación 
Original   

1, 3, 9, 
18, 22, 
37, 40 

4, 13, 
14, 15, 
32, 45 

Acambay de Ruíz Castañeda, Aculco, 
Almoloya de Juárez, Atlacomulco, 
Chapa de Mota, El Oro, Isidro Fabela, 
Jilotepec, Jilotzingo, Jocotitlán, 
Naucalpan de Juárez, Polotitlán, San 
Felipe del Progreso, San José del 
Rincón, Temascalcingo, Timilpan, 
Villa del Carbón, Villa Victoria 

-    

31
7 

No Sí 
Querétar

o 
Querétaro 

Televisi
ón 

Concesión 
Pública 

Universida
d 

Autónoma 
de 

Querétaro 

XHPBQ
R-TDT 

TDT 11 24.1 TV UAQ Principal Original   1, 3, 9 
13, 14, 
15 

Acambay de Ruíz Castañeda, Aculco, 
El Oro, Jilotepec, Jocotitlán, 
Polotitlán, San Felipe del Progreso, 
San José del Rincón, Temascalcingo 

- 

Lunes a 
Doming

o: 
07:00 a 
23:59 
hrs. 
17 

horas 

  

31
8 

No Sí 
Querétar

o 
Querétaro 

Televisi
ón 

Concesión 
Pública 

Gobierno 
del Estado 

de 
Querétaro 

XHSEC
E-TDT 

TDT 14 10.1 
Televisión 
Querétaro  

Principal Original   1 14 Aculco, Jilotepec, Polotitlán -    

31
9 

No Sí 
Querétar

o 
Querétaro 

Televisi
ón 

Concesión 
Pública 

Sistema 
Público de 
Radiodifusi

ón del 
Estado 

Mexicano 

XHSPR
MQ-TDT 

TDT 30 11.1 
Canal 
Once 

Principal Original   1 14 Aculco, Jilotepec, Polotitlán -    

32
0 

No Sí 
Querétar

o 
Querétaro 

Televisi
ón 

Concesión 
Pública 

Sistema 
Público de 
Radiodifusi

ón del 
Estado 

Mexicano 

XHSPR
MQ-TDT 

TDT 30.2 14.1 
Canal 

Catorce 
Multiprogram

ación 
Original   1 14 Aculco, Jilotepec, Polotitlán -    

32
1 

No Sí 
Querétar

o 
Querétaro 

Televisi
ón 

Concesión 
Pública 

Sistema 
Público de 
Radiodifusi

ón del 
Estado 

Mexicano 

XHSPR
MQ-TDT 

TDT 30.3 22.1 Canal 22 
Multiprogram

ación 
Original   1 14 Aculco, Jilotepec, Polotitlán -    

32
2 

No Sí 
Querétar

o 
Querétaro 

Televisi
ón 

Concesión 
Pública 

Sistema 
Público de 
Radiodifusi

ón del 
Estado 

Mexicano 

XHSPR
MQ-TDT 

TDT 30.5 20.1 TV UNAM 
Multiprogram

ación 
Original   1 14 Aculco, Jilotepec, Polotitlán -    

32
3 

No Sí Tlaxcala Tlaxcala Radio 
Concesión 
Comercial 

Radio 
Altiplano 
F.M., S.A. 

de C.V. 

XHTLAX
-FM 

FM 
96.5 
MHz 

 Radio 
Altiplano 

Principal Original   21 28 Ixtapaluca -    

32
4 

No Sí Tlaxcala Apizaco Radio 
Concesión 
Comercial 

Frecuencia 
Modulada 

de Apizaco, 
S.A. de 

C.V. 

XHXZ-
FM 

FM 
100.3 
MHz 

 FM 
Centro 

Principal Original   21 28 Ixtapaluca -    

32
5 

No Sí Tlaxcala 
Calpulalpa

n 
Radio 

Concesión 
Pública 

Gobierno 
del Estado 
de Tlaxcala 

XHCAL-
FM 

FM 
94.3 
MHz 

 
Radio 

Calpulalp
an 

Principal Original   5, 14, 
16, 38 

23, 33, 
37, 39 

Acolman, Axapusco, Chiautla, 
Chiconcuac, Nopaltepec, Otumba, 
San Martín de las Pirámides, 
Tecámac, Temascalapa, Teotihuacán, 
Tepetlaoxtoc, Texcoco, Tlalnepantla 
de Baz 

-    

32
6 

No Sí Tlaxcala 
Tlaxcala 

de 
Xicoténcatl 

Radio 
Concesión 

Social 
Comunitaria 

Ehecatlaht
ol, A.C. 

XHSCFF
-FM 

FM 
106.3 
MHz 

 Ehecatlah
tol 

Principal Original   21 28 Ixtapaluca -    

32
7 

No Sí Tlaxcala 

San 
Bartolomé 
Cuahuixma

tlac 

Radio 
Concesión 

Social 
Comunitaria 

Xochitl 
Teotlac, 

A.C. 

XHSCF
G-FM 

FM 
99.1 
MHz 

 S/D Principal Original   21 28 Ixtapaluca -    

32
8 

No Sí Veracruz 
Huayacoco

tla 
Radio 

Concesión 
Pública 

Gobierno 
del Estado 

de 
Veracruz 

XHTAN-
FM 

FM 
101.3 
MHz 

 
RTV 

Radio 
Más 

Principal 
Retransmi

sión 
XHXAL

-FM 
107.7 
MHz 

1 14 Jilotepec -    

32
9 

No Sí Veracruz Perote 
Televisi

ón 
Concesión 
Comercial 

Televisión 
Azteca III, 

S.A. de 
C.V. 

XHCPE-
TDT 

TDT 33 7.1 Azteca 7 Principal 
Retransmi

sión 
XHCTZ
-TDT 

18 21 28 Ixtapaluca -    

33
0 

No Sí Veracruz Perote 
Televisi

ón 
Concesión 
Comercial 

Televisión 
Azteca III, 

S.A. de 
C.V. 

XHCPE-
TDT 

TDT 33.2 7.2 A+ 
Multiprogram

ación 
Retransmi

sión 
XHCTZ
-TDT 

18.2 21 28 Ixtapaluca -    

33
1 

No Sí Veracruz Perote 
Televisi

ón 
Concesión 
Comercial 

Televisión 
Azteca III, 

S.A. de 
C.V. 

XHIC-
TDT 

TDT 31 1.1 
Azteca 

Uno 
Principal 

Retransmi
sión 

XHBE-
TDT 

36 21 28 Ixtapaluca -    

33
2 

No Sí Veracruz Perote 
Televisi

ón 
Concesión 
Comercial 

Televisión 
Azteca III, 

S.A. de 
C.V. 

XHIC-
TDT 

TDT 31.2 1.2 ADN 40 
Multiprogram

ación 
Retransmi

sión 
XHBE-

TDT 
36.2 21 28 Ixtapaluca -    



Miércoles 11 de diciembre de 2024                           Sección Primera  Tomo: CCXVIII No. 109 

 

edomex.gob.mx 
legislacion.edomex.gob.mx 85 

PERIÓDICO OFICIAL 
 

 
Gobierno del Estado de México 

H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL  
DE JILOTEPEC, MÉXICO 

 
 

ACUERDO POR EL QUE SE HABILITAN DÍAS Y HORAS DE DICIEMBRE DE 2024, PARA LA REALIZACIÓN DE ACTOS 
RELACIONADOS CON LOS PROCEDIMIENTOS DE ADQUISICIÓN, ARRENDAMIENTOS, ENAJENACIONES, PRESTACIÓN DE 
SERVICIOS Y CONTRATACIÓN DE OBRA PÚBLICA Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS, CON RECURSOS 
FEDERALES, ESTATALES Y LOCALES (RECURSOS PROPIOS) PARA EL EJERCICIO FISCAL 2024 DE CONFORMIDAD CON LO QUE 
ESTABLECE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS, LEY DE ADQUISICIONES, 
ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO, LIBRO DÉCIMO SEGUNDO, LEY DE CONTRATACIÓN PÚBLICA DEL 
ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS Y SUS REGLAMENTOS RESPECTIVOS. ASÍ COMO EL PAGO DE LAS MISMAS, PARA EL 
EJERCICIO FISCAL 2024 TRANSFERENCIAS, ETC. LO ANTERIOR CON LA FINALIDAD DE LLEVAR A CABO LAS DIVERSAS 
ACTIVIDADES CORRESPONDIENTES AL CIERRE DEL EJERCICIO FISCAL 2024. 

 
 

Al margen Escudo del H. Ayuntamiento Constitucional de Jilotepec y una leyenda que dice: H. Ayuntamiento 
Constitucional de Jilotepec, Edo. de México 2022-2024, un logotipo que dice: Ayuntamiento Constitucional de 
Jilotepec 2022   2024, Unidos Podemos. 
 

LIC. RODOLFO NOGUÉS BARAJAS, PRESIDENTE MUNICIPAL CONSTITUCIONAL DE JILOTEPEC, ESTADO DE 

MÉXICO; con fundamento en los artículos 129 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, 1 

fracción VI de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las mismas, 1 de la Ley de la Ley de Adquisiciones, 

Arrendamientos y Servicios del Sector Publico;  12.1 fracción III, IV, 12.2 12.4, 12.20, 12.21 del Libro Décimo Segundo 

del Código Administrativo del Estado de México, 1 fracción III y 5  de la Ley de Contratación Pública del Estado de 

México y Municipios  y 13 primer párrafo del Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México. 

CONSIDERANDOS 

Que de acuerdo al Artículo 11 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las mismas. Corresponde a 

las dependencias y entidades llevar a cabo los procedimientos para contratar y ejecutar las obras públicas y servicios 

relacionados con las mismas. 

Que de acuerdo al Artículo 5 de la ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público Será 

responsabilidad de las dependencias y entidades contratar los servicios correspondientes para mantener adecuada y 

satisfactoriamente asegurados los bienes con que cuenten 

Que de conformidad con el artículo 12.15 del Código Administrativo del Estado de México, las dependencias y 

entidades, según las características, complejidad y magnitud de los trabajos, formularán los programas de obra pública 

y sus respectivos presupuestos, con base en las políticas, objetivos y prioridades de la planeación del desarrollo del 

Estado y Municipios. 

Que los artículos 11, 17 y 20 del Reglamento del Libro Décimo Segundo del Código Administrativo del Estado de México, 

establece que la obra pública y los servicios relacionados con la misma se realizarán mediante programas anuales, que 

las dependencias y entidades formularán independientemente de la fuente de los recursos prevista. 

Que el Artículo 5 de la Ley de Contratación Pública del Estado de México y Municipios, establece que las entidades 

estatales y tribunales administrativos y ayuntamientos, en el ámbito de su respectiva competencia, tendrán a su cargo 

el trámite de los procedimientos de adquisición de bienes, contratación de servicios, arrendamientos y enajenaciones 

de bienes muebles e inmuebles.     

Que el Municipio de Jilotepec, Estado de México, requiere para el cumplimiento eficaz de sus fines, llevar a cabo la 

ejecución de programas de obra pública, y servicios relacionados con la misma, para lo cual cumple con lo establecido 

en el artículo 12.18 del Libro Décimo Segundo del Código Administrativo del Estado de México. 

Que una de las obligaciones de los servidores públicos es la de cumplir con máxima diligencia, el servicio o función 

encomendadas, para el cumplimiento de los planes y programas establecidos por la Administración Pública a fin de 

satisfacer el interés público. 
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Que el Municipio de Jilotepec, Estado de México, tiene la necesidad de ejecutar procedimientos de adquisición, 

arrendamientos, enajenaciones, prestación de Servicios y Contratación de Obra Pública y Servicios Relacionados con 

las mismas; con recursos federales, estatales, locales (Recursos Propios) para el ejercicio fiscal 2021. 

Que los días 20, 21, 22, 23, 24, 26, 27, 28, 29, 30 y 31 de diciembre de 2024, conforme al calendario oficial del Gobierno 

del Estado de México para el año 2024, son días no laborables, en los cuales no se podrán realizar promociones y 

actuaciones, salvo que las autoridades administrativas ejerciten su facultad para habilitarlos. 

Que en Sesión extraordinaria del Comité de Adquisiciones, Arrendamientos, Enajenaciones, Servicios y Obras Públicas 

(CAAESYOP) de fecha 02 de diciembre de 2024 fue aprobada por unanimidad de votos de sus integrantes la solicitud 

de habilitar los días 20, 21, 22, 23, 24, 26, 27, 28, 29, 30 y 31 de diciembre de 2024 emitida por la Directora de 

Administración, Lic. Diana Laura Alcántara Navarrete y Director de Obras Públicas Arquitecto José de Jesús Arciniega 

Plata. 

Por lo expuesto y con fundamento en las disposiciones legales invocadas, he tenido a bien emitir el siguiente: 

 

ACUERDO POR EL QUE SE HABILITAN LOS DÍAS 20, 21, 22, 23, 24, 26, 27, 28, 29, 30 y 31 DE DICIEMBRE DE 

2024 Y HORAS INHÁBILES PARA LA REALIZACIÓN DE ACTOS RELACIONADOS CON LOS PROCEDIMIENTOS 

DE ADQUISICIÓN, ARRENDAMIENTOS, ENAJENACIONES, PRESTACIÓN DE SERVICIOS Y CONTRATACIÓN 

DE OBRA PÚBLICA Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS, CON RECURSOS FEDERALES, 

ESTATALES Y LOCALES (RECURSOS PROPIOS) PARA EL EJERCICIO FISCAL 2024 DE CONFORMIDAD CON 

LO QUE ESTABLECE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS, LEY 

ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO,  LIBRO DECIMO SEGUNDO, LEY 

DE CONTRATACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS Y SUS REGLAMENTOS RESPECTIVOS. 

ASI COMO EL PAGO DE LAS MISMAS, PARA EL EJERCICIO FISCAL 2024 TRANSFERENCIAS, ETC. LO 

ANTERIOR CON LA FINALIDAD DE LLEVAR A CABO LAS DIVERSAS ACTIVIDADES CORRESPONDIENTES AL 

CIERRE DEL EJERCICIO FISCAL 2024. 

PRIMERO.- Se habilitan los días 20, 21, 22, 23, 24, 26, 27, 28, 29, 30 y 31 de diciembre de 2024, y horas inhábiles 

para la realización de actos relacionados con los procedimientos de Contratación de adquisición, arrendamientos, 

enajenaciones, prestación de Servicios y Contratación de Obra Pública y Servicios Relacionados con las mismas, con 

recursos federales, estatales y locales (Recursos Propios) para el ejercicio fiscal 2024, así como el pago de las mismas. 

De conformidad con lo que establece la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las mismas, Ley de 

Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Publico; Libro Décimo Segundo del Código Administrativo del 

Estado de México, Ley de Contratación Pública del Estado de México y Municipios y sus reglamentos respectivos.  

SEGUNDO.- El horario de los días habilitados comprenderá de las 9:00 a las 18:00 horas. 

 

TERCERO.- En el período comprendido en los días habilitados que se especifican en el punto primero, se habilita al 

personal adscrito a la Dirección de Obras Públicas, Dirección de Administración, Tesorería y en general a las Diversas 

Áreas de la Administración Municipal de Jilotepec, Estado de México a efecto de que realicen todas las actuaciones 

motivo del presente Acuerdo de habilitación. 

 

CUARTO.- Publíquese el presente acuerdo en la Gaceta del Gobierno del Estado de México, para los efectos legales 

a que haya lugar. 

 

Jilotepec México, Estado de México a los 3 días del mes de diciembre de dos mil veinticuatro. 

 

LIC. RODOLFO NOGÚES BARAJAS.- PRESIDENTE MUNICIPAL CONSTITUCIONAL DE JILOTEPEC.- RÚBRICA. 
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A V I S O S   J U D I C I A L E S  
 

 
JUZGADO SEGUNDO FAMILIAR DEL DISTRITO JUDICIAL DE NEZAHUALCOYOTL, MEXICO 

E D I C T O 
 
BLANCA PAOLA ORTIZ RODRIGUEZ. 
 

Se le hace saber que IVAN MIGUEL SALINAS ARGUIJO, por su propio derecho, bajo el expediente número 1536/2023, promovió 
ante este Juzgado CONTROVERSIAS SOBRE EL ESTADO CIVIL DE LAS PERSONAS Y DEL DERECHO FAMILIAR SOBRE 
CONVIVENCIAS, reclamando la prestación I. Régimen de convivencia con la infante de iniciales K.C.S.O. y II. Pensión alimenticia a cargo 
del actor y en beneficio de su menor hija consistente en el 15%, basándose en el hecho siguiente: “1.- Que en el año 2012 comenzaron a 
tener vida en común y se establecieron en el domicilio de sus padres; 2.- Que el 3 de julio de 2014, nació la menor Katherine Charlotte Salinas 
Ortiz, comenzaron a tener problemas ya que el empleo del actor constantemente sale fueras del Estado donde radica, ya que su empleo 
actual es operador de maquinaria pesada, en la empresa EZQUERRE, por lo que en el 2019 fue designado para el Estado de Quintana Roo 
y radico 4 años ahí, en el empleo le permitían venir al Estado de México cada 2 meses, un solo fin de semana, para poder ver a su familia. 
3.- En el año 2022 se separó de la demandada, la convivencia con su hija no era del todo completa por motivos de su empleo, sin embargo 
siempre se ha hecho responsable de la manutención de su hija, por lo que hace transferencias de entre $ 3,000.00 y $ 4,000.00, por concepto 
de la manutención de su hija, que la demandada tiene otro hijo, que no fue procreado por el actor ni mucho menor reconocido por él, sin 
embargo, en el tiempo que duro su unión, el acto crio y vio al menor como su propio hijo, sin embargo de la separación tampoco permitió la 
convivencia con el mismo, resaltando que no se encuentra obligado a darle manutención,.. 4.- Que la demandada no le ha permitido convivir 
con la menor Katherine Charlotte Salinas Ortiz ya que le exige que le dé más de cinco mil pesos mensuales por concepto de pensión 
alimenticia, lo cual le es imposible ya que en su empleo el salario que tengo asignado es de aproximadamente de $ 5,650.00, mensuales, ya 
que si no daba el dinero no le permitiría la convivencia con la menor, violentando de esta manera a la menor ya que lleva más de un año sin 
poder convivir con su hija, por lo que acude ante este Tribunal a solicitarle se fije una convivencia y una pensión alimenticia a favor de la 
menor… 5.- Que es de orden público el interés superior de los menores y máxime que la convivencia con los progenitores y la menor 
involucrada es un derecho inherente a ella, solicita se fije desde el auto inicial una convivencia con su menor hija…”. Haciéndole saber a la 
señora BLANCA PAOLA ORTIZ RODRIGUEZ, que debe presentarse en el local de este Juzgado dentro del plazo de TREINTA DÍAS, 
contados a partir del día siguiente de aquel de la última publicación; apercibido que de no hacerlo dentro de dicho plazo por sí o por apoderado 
o por gestor que pueda representarle, se seguirá el juicio en su rebeldía, haciéndole las notificaciones por lista y boletín judicial.  

 
Así mismo fíjese en la puerta de este Tribunal una copia íntegra de esta resolución por todo el tiempo que dure el emplazamiento, así 

como para su publicación en el Periódico Oficial, GACETA DEL GOBIERNO, en otro de mayor circulación en esta Ciudad y en el boletín 
judicial, por medio de edictos por tres veces de siete en siete días. Lo que se ordena por auto de dieciséis de octubre del año dos mil 
veinticuatro. Se expiden los presentes en la Ciudad de Nezahualcóyotl, México a los ocho (8) días de noviembre del año dos mil veinticuatro. 

 
VALIDACIÓN.- FECHA DE ACUERDOS QUE ORDENA LA PUBLICACIÓN: OCHO (8) DE NOVIEMBRE DEL AÑO DOS MIL 

VEINTICUATRO (2024).- SECRETARIO DE ACUERDOS, LICENCIADA EN DERECHO PAMELA GUADALUPE ORTIZ FLORES.-RÚBRICA. 
 
QUIEN FIRMA DE CONFORMIDAD CON LA CIRCULAR No. 61/2016 DE FECHA DIEZ DE NOVIEMBRE DE DOS MIL DIECISÉIS, 

EMITIDO POR EL PLENO DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA DEL PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE MÉXICO. 
3240.-21 noviembre, 2 y 11 diciembre. 

 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL DISTRITO JUDICIAL DE TLALNEPANTLA, MEXICO 

E D I C T O 
 

Se hace saber que dentro de los autos del expediente marcado con el número 663/2023, fue promovido por RIGOBERTO TOVAR 
ALVARADO, el Juicio relativo al ORDINARIO CIVIL (USUCAPION) EN CONTRA DE CARMEN GAONA RAYA DE HIDALGO, reclamando 
las siguientes prestaciones: A) La declaración judicial en el sentido que ha operado en favor del suscrito la Usucapión, respecto del predio y 
construcción ubicado en: Calle uno, Manzana 3ª. (Tercera), Lote 61, Colonia Fraccionamiento "La Unión", en el Pueblo de Chalma, Municipio 
de Tlalnepantla, Estado de México, mismo que se encuentra inscrito a favor de CARMEN GAONA RAYA DE HIDALGO, ante el Registro 
Público de la Propiedad y del Comercio de Tlalnepantla, Estado de México, hoy llamado Instituto de la Función Registral en Tlalnepantla, 
Estado de México, en la Partida Dos, Volumen 427, Libro Primero, Sección Primera, y al cual se le asigno posteriormente el Folio Real 
Electrónico No. 00257763, inmueble con una superficie total de 157.3 metros cuadrados (CIENTO CINCUENTA Y SIETE METROS TREINTA 
DECIMETROS CUADRADOS), con las siguientes medidas, linderos y colindancias: Al Norte, en 15.00 metros, con la calle de Amaranto, AL 
SUR, en igual medida, con el lote número sesenta y tres, AL ORIENTE, en 10.50 metros, con el lote número sesenta y dos, AL PONIENTE, 
en igual extensión, con la calle Uno. B) Como consecuencia de lo anterior, la declaración Judicial gue haga su Señoría en el sentido de que 
el suscrito se ha convertido en legítimo propietario del inmueble descrito en el punto anterior, por haber operado a mi favor la acción de 
USUCAPIÓN y por lo tanto la sentencia definitiva que su Señoría se sirva dictar, me sirva como título de propiedad. C) En consecuencia de 
la resolución que se dicte en los términos antes citados, la Inscripción en el Registro de la Propiedad y del Comercio de Tlalnepantla, Estado 
de México, hoy llamado Instituto de la Función Registral en Tlalnepantla, Estado de México, del inmueble materia del presente juicio, a favor 
del suscrito y se cancele la inscripción que actualmente se encuentra a favor de la demandada CARMEN GAONA RAYA DE HIDALGO, bajo 
la Partida Dos, Volumen 427, Libro Primero, Sección Primera, y al cual se le asigno posteriormente el Folio Real Electrónico No. 00257763, 
a efecto de que se hagan las anotaciones correspondientes y figure el suscrito como propietario de dicho inmueble. D) El pago de los gastos 
y costas que se originen por la tramitación del presente juicio. Fecha del proveído que ordena el presente edicto, siete de noviembre del año 
dos mil veinticuatro, debiéndose previamente publicarse edictos con los datos de la presente solicitud por tres veces en siete días en el 
PERIODICO OFICIAL “GACETA DEL GOBIERNO”, en otro de mayor circulación de esta población y en el BOLETIN JUDICIAL; debiendo 
apersonarse al presente juicio dentro del plazo de TREINTA DIAS contados a partir del siguiente al de la última publicación. De símil manera, 
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se deberá fijar además en la puerta de este Tribunal una copia íntegra de la resolución por todo el tiempo que dure el emplazamiento, si 
pasado este plazo no comparece se seguirá el juicio en rebeldía y las subsecuentes notificaciones aún las de carácter personal les surtirán 
efectos por medio de lista y Boletín Judicial. 

 
Se expide al día siete de noviembre del año dos mil veinticuatro.- SECRETARIO DE ACUERDOS DEL JUZGADO SEGUNDO EN 

MATERIA CIVIL DE TLALNEPANTLA DE BAZ, ESTADO DE MÉXICO, LICENCIADO ELIAS JIMENEZ GONZALEZ.-RÚBRICA. 
3243.-21 noviembre, 2 y 11 diciembre. 

 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL Y DE EXTINCION DE DOMINIO DEL DISTRITO JUDICIAL 
DE TLALNEPANTLA, ESTADO DE MEXICO 

E D I C T O 
 

En el expediente número 117/2022 relativo al JUCIO ORDINARIO CIVIL, EN EJERCICIO DE LA ACCIÓN REAL DE USUCAPIÓN 
promovido por JOSÉ ALBERTO CONTRERAS RAMÍREZ en contra de INMOBILIARIA TULPA, SOCIEDAD ANÓNIMA y JOSEFINA 
GUEVARA RAMÍREZ, la Jueza del Juzgado Primero Civil y de Extinción de Dominio del Distrito Judicial de Tlalnepantla, Estado de México, 
en cumplimiento al auto de fecha dieciséis de octubre de dos mil veinticuatro, se ordenó la publicación del siguiente edicto: 

 
Con fundamento en los dispuesto por el artículo 1.181 del Código de Procedimientos Civiles del Estado de México, emplácese por 

medio de edictos a INMOBILIARIA TULPA S.A., por medio de edictos, ordenándose la publicación por tres veces de siete en siete días, en el 
Periódico Oficial GACETA DEL GOBIERNO, y en otro de mayor circulación en esta población, así como en el Boletín Judicial, a efecto de 
hacerle saber a la demandada que deberá presentarse ante este Juzgado a producir su contestación a la incoada en su contra dentro del 
plazo de TREINTA DÍAS, contados a partir del día siguiente al de la última publicación, con el apercibimiento de que si transcurrido el plazo 
antes indicado no comparece por sí, por apoderado o gestor que lo represente, se seguirá el juicio en su rebeldía, y se le harán las ulteriores 
notificaciones, aún las de carácter personal por medio de la Lista de acuerdos que se fija en la tabla de avisos de este recinto judicial. 

 
Relación sucinta de la demanda: PRESTACIONES: 1.- Que me declare legítimo propietario del inmueble ubicado en Calle Sao Paulo, 

Número 216, Lote 16, Manzana XLVI, Fraccionamiento Valle Dorado, C.P. 54020, en el Municipio de Tlalnepantla de Baz, Estado de México 
al haberlo poseído durante el tiempo y condiciones legales, inmueble que cuenta con las siguientes colindancia; Al Norte en 20.00 metros con 
Lote 15, al Sur 20.00 metros con Lote 17, al Oriente 7.00 metros con Calle Sau Paulo y al Poniente 7.00 metros con Lote 36; y a consecuencia 
de ello se realice la anotación atinente del inmueble de mérito ante el Instituto de la Función Registral del Estado de México, de Tlalnepantla 
de Baz, a favor del accionante. 
 

HECHOS.- En fecha dieciocho de octubre de dos mil nueve, celebraron JOSÉ ALBERTO CONTRERAS RAMÍREZ y JOSEFINA 
GUEVARA RAMIREZ contrato de compraventa respecto del inmueble que hoy se reclama, el cual cuenta con una superficie de ciento cuarenta 
metros cuadrados. En dicha compraventa pactaron como precio del inmueble quinientos treinta y cinco mil pesos 00/100 Moneda Nacional 
($535,000.00 M.N.), la cual se liquidó en efectivo y en una sola exhibición; y desde la fecha de celebración de ese acto jurídico tomé posesión. 
Asimismo, en la compraventa de mérito, se convino, que la escrituración correría a cargo del suscrito, cuando tuviera la solvencia económica 
para hacerlo: sin embargo el día veinticinco (25) de julio de dos mil dieciocho (2018) JOSEFINA GUEVARA RAMÍREZ falleció, por lo que una 
vez realizada la Sucesión atinente, ante el Juzgado Noveno Familiar de Tlalnepantla, la hoy parte actora, percata que el inmueble materia de 
este juicio se encuentra inscrito a favor de la jurídico colectiva INMOBILIARIA TULPA S.A., persona diversa a la que transmitió el bien, razón 
por la cual, me encuentra imposibilitada de realizar dicha escrituración. Derivado de lo anterior, ejercito la presente acción de usucapión, ya 
que he poseído el inmueble de buena fe, ello a que emana de la compraventa de fecha dieciocho (18) de octubre de dos mil nueve (2009), 
cuya posesión también ha sido de manera pública, pacífica continua e interrumpida, por más de diez años. Se expiden a los trece días del 
mes de octubre dos mil veinticuatro. DOY FE. 

 
Validación: Fecha del acuerdo que ordena la publicación del presente edicto; dieciséis de octubre de dos mil veinticuatro.- 

SECRETARIO DE ACUERDOS, LICENCIADO MARIO ALBERTO REZA VILCHIS.-RÚBRICA. 
3244.-21 noviembre, 2 y 11 diciembre. 

 

 

JUZGADO QUINTO FAMILIAR DEL DISTRITO JUDICIAL DE TLALNEPANTLA, 
CON RESIDENCIA EN ATIZAPAN DE ZARAGOZA 

E D I C T O 
 

En el expediente número 1329/2023, relativo a la SUCESIÓN INTESTAMENTARIA A BIENES DE JOSÉ GUILLERMO MONROY Y 
VARGAS Y/O GUILLERMO MONROY AGUSTÍN GONZÁLEZ MARTÍNEZ promoviendo por mi propio derecho y señalando como domicilio 
para oír y recibir notificaciones el ubicado en las listas de este honorable Juzgado, en mi calidad de parte compradora, basándose para hacerlo 
en las siguientes consideraciones de hecho y de derecho: 1.- En el caso como consta se apertura juicio de con escrito inicial de fecha veintiuno 
de septiembre de dos mil veintitrés en actuaciones. 2.- Se admite la demanda con auto de fecha veintidós de septiembre de dos mil veintidós, 
y se ordena girar oficios de búsqueda de inexistencia de disposición testamentaria. 3.- Con autos nueve de noviembre de dos mi veintitrés, 
dieciocho de diciembre de dos mil veintitrés y fechas de nueve de julio de dos mil veinticuatro se exhiben las contestaciones donde no hay 
disposición testamentaria. 4.- Con auto de fecha siete de mayo de dos mil veinticuatro se ordena girar oficio a la dirección general del registro 
civil de la Ciudad de México, a efecto que informe a este Juzgado si existe algún registro de nacimiento, reconocimiento de hijo y/o adopción, 
donde aparezca como progenitor JOSE GUILLERMO MONROY y/o GUILLERMO MONROY VARGAS; 5.- Al ser negativa dicha búsqueda 
se acuerda con Atizapán de Zaragoza, Estado de México a veintitrés de agosto del año dos mil veinticuatro. Vista la razón que antecede, y 
tomando en consideración el estado procesal del juicio que nos ocupa. Relativo a la SUCESIÓN INTESTAMENTARIA A BIENES DE JOSÉ 
GUILLERMO MONROY Y VARGAS también conocido como GUILLERMO MONROY VARGAS, del que se aprecia la inexistencia de 
presuntos herederos del antes mencionado. Por tanto, con fundamento en lo que disponen los numerales 1.181 del Código Procesal Civil, 
que refiere que cuando hubiere que citar a juicio a alguna persona de quien no se cuente con domicilio fijo ó se ignore el lugar donde se 
encuentre, la notificación respecto de la radicación del juicio deberá realizarse por edictos, que contendrán una relación sucinta de la demanda 
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que se publicarán por tres veces, de siete en siete días, en el Periódico Oficial "GACETA DEL GOBIERNO", en otro de mayor circulación en 
la población donde se haga la citación y en el boletín judicial, haciéndole saber que debe presentarse dentro del plazo de treinta días contados 
a partir del siguiente al de la última publicación. Por tanto, lo procedente en este juicio y atento al estado procesal que guarda el sumario en 
que se actúa, se ordena publicar la radicación del juicio sucesorio Intestamentario A BIENES DE JOSÉ GUILLERMO MONROY Y VARGAS 
también conocido como GUILLERMO MONROY VARGAS a través de edictos, bajo los lineamientos antes descritos, con la finalidad de que 
para el caso de que exista persona con derecho a heredar dentro de la misma, comparezca a juicio a justificar tal derecho, concediéndole el 
plazo de TREINTA DÍAS, para que comparezca a apersonarse a juicio, en la inteligencia que en caso de no hacerlo, se tendrá por precluido 
su derecho para ello. 

 
Validación: Fecha del acuerdo que ordena la publicación 23 de agosto de 2024.- Secretario de Acuerdos, LICENCIADO HÉCTOR 

HERNÁNDEZ CABRAL.-RÚBRICA. 
 
RAZÓN.- ATIZAPÁN DE ZARAGOZA, ESTADO DE MÉXICO A VEINTITRÉS DE AGOSTO DEL AÑO DOS MIL VEINTICUATRO.- 

EL SECRETARIO DE ACUERDOS DA CUENTA AL JUEZ DEL CONOCIMIENTO CON EL ESTADO PROCESAL DE LOS AUTOS, PARA 
LOS EFECTOS CONDUCENTES. CONSTE. 

3245.-21 noviembre, 2 y 11 diciembre. 
 

 

JUZGADO PRIMERO FAMILIAR DEL DISTRITO JUDICIAL DE TOLUCA, ESTADO DE MEXICO 
E D I C T O 

 
En cumplimiento a lo ordenado por auto de fecha cuatro (04) de junio de dos mil veinticuatro (2024), dictado en el expediente 

JOF/802/2020 que se tramita en este Juzgado, relativo al JUICIO DE DIVORCIO INCAUSADO, promovido por ARTEMIO SERRATO MAYA, 
en contra de ANDREA MORALES CORDERO, se promovió la disolución del vínculo matrimonial mediante el procedimiento de Divorcio 
Incausado, mediante auto de fecha veintiséis (26) de octubre de dos mil veinte (2020), se admitió la solicitud, en el que se ordenó emplazar 
a ANDREA MORALES CORDERO, dado que no se pudo realizar el emplazamiento de manera personal al mismo en fecha diecinueve de 
enero de dos mil veintitrés, en la razón de abstención del notificador adscrito, toda vez que el notificador no se cercioro que en dicho domicilio 
viviera la cónyuge solicitada ANDREA MORALES CORDERO, por lo que mediante auto de fecha veintisiete (27) de enero de dos mil veintitrés 
(2023) se ordenó girar oficio de búsqueda y localización del último domicilio de la cónyuge solicitada a varias instituciones, a efecto de obtener 
localización alguna y notificar al suscrito, con fundamento en los artículos 1.181 y 2.375 del Código de Procedimientos Civiles del Estado de 
México y toda vez que ya obran los informes de los oficios de búsqueda e incluso la razón de abstención del domicilio proporcionado por las 
instituciones oficiantes; con fundamento en el artículo 1.181 del Código de Procedimientos Civiles, procédase a emplazar a juicio a ANDREA 
MORALES CORDERO, por medio de edictos que contendrán una relación sucinta de la demanda, los cuales se publicarán por tres veces de 
SIETE EN SIETE DÍAS en el Periódico Oficial GACETA DEL GOBIERNO del Estado y en otro de circulación en la Población donde se haga 
la citación; así como en el Boletín Judicial, haciéndole saber que debe presentarse dentro del plazo de treinta días contados a partir del 
siguiente al de la última publicación, a dar contestación a la solicitud de divorcio instaurada en su contra, apercibida que si pasado éste término 
no comparece por sí, apoderado, o por gestor que pueda representarlo, se seguirá el juicio en rebeldía, haciéndose las ulteriores notificaciones 
en términos del artículo 1.170 del Código invocado. Procédase a fijar en la puerta del Tribunal, una copia íntegra del presente proveído por 
todo el tiempo del emplazamiento. 

 
TOMANDO EN CONSIDERACIÓN QUE SE RINDIERON LOS INFORMES ORDENADOS EN AUTOS, DE LOS CUALES SE 

ESTABLECE QUE SE DESCONOCE EL DOMICILIO Y PARADERO ACTUAL DE LA CONYUGE SOLICITADA; POR LO TANTO, SE 
EXPIDEN LOS PRESENTES EDICTOS EN TOLUCA ESTADO DE MÉXICO A LOS DIECIOCHO DIAS DEL MES DE JUNIO DEL AÑO DOS 
MIL VEINTICUATRO (2024).- DOY FE.- SECRETARIO DE ACUERDOS, LICENCIADA EN DERECHO JOCABETH ISAURA ÁLVAREZ 
REYES.-RÚBRICA. 

3488.-2, 11 diciembre y 7 enero. 
 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL DISTRITO JUDICIAL DE TLALNEPANTLA DE BAZ, 
ESTADO DE MEXICO 

E D I C T O 
 
EMPLAZAMIENTO A: ANA MARIA VILLELA Y GONZALEZ, así como de VAL INGENIEROS, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE. 
 

En cumplimiento a lo ordenado por acuerdo de fecha veintiuno de noviembre de dos mil veinticuatro, dictado dentro del expediente 
marcado con el número 9998/2022, relativo al juicio Ordinario Civil Usucapión, promovido por MIGUEL ANGEL PEREZ ESQUIVEL, EN 
CONTRA DE ANA MARIA VILLELA Y GONZALEZ, así como de VAL INGENIEROS, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, se 
ordenó emplazar a juicio por medio de edictos a ANA MARIA VILLELA Y GONZALEZ, así como de VAL INGENIEROS, SOCIEDAD ANONIMA 
DE CAPITAL VARIABLE a efecto de que comparezcan a defender sus derechos si a su interés corresponde, y para que no le pare perjuicio 
la sentencia definitiva que llegare a dictarse en el presente procedimiento, en el que la parte actora reclama de la parte demandada las 
siguientes PRESTACIONES: A) La Declaración Judicial de que ha operado a mi favor la Usucapión del precio ubicado en Colonia Lomas 
Bulevares, Manzana 20 y Lote 3, Municipio de Tlalnepantla de Baz, Estado de México ACTUALMENTE Fraccionamiento Lomas Bulevares, 
Manzana 20 y Lote 3, Municipio de Tlalnepantla de Baz, Estado de México, mismo que cuente con unca superficie total de 280.55 m² 
(doscientos ochenta punto cincuenta y cinco metros cuadrados) y cuenta con las siguientes: MEDIDAS Y COLINDANCIAS AL NOROESTE: 
MIDE 31.12 METROS Y COLINDA CON LOTES 4 Y 5, AL SUR: MIDE 11.75 METROS Y COLINDA CON AVENIDA DE LA GRAN PLAZA, 
AL SURESTE: MIDE 24.97 METROS Y COLNDA CON LOTE 2, AL NORESTE: MIDE EN DOS LINEAS 8.22 METROS Y LA SEGUNDA 1.78 
METROS Y COLINDA CON CALLE LETOILE, B) Como consecuencia de la anterior, tenga a bien liberar Oficio correspondiente al Instituto 
de la Función Registral para que sirva inscribir la Sentencia Definitiva que su Señoría se sirva dictar. La presente demanda encuentra su 
fundamento legal en los siguientes HECHOS: PRIMERO.- Con fecha de 02 (dos) de mayo del año 2017 (dos mil diecisiete) adquirí la 
propiedad a través de un Contrario de Compraventa celebrado con la C. ANA MARIA VILELA Y CONZALEZ del predio ubicado en Colonia 
Lomas Bulevares, Manzana 20 y Lote 3, Municipio de Tlanepantla de Baz, Estado de México ACTUALMENTE Fraccionamiento Lomas 
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Bulevares, Manzana 20 y Lote 3, Municipio de Tlanepantla de Baz, Estado de México mismo que cuento con una superficie total de 280.55 
m² (doscientos ochenta punto cincuenta y cinco metros cuadrados) y cuenta con las siguientes: MEDIDAS Y COLINDANCIAS AL NOROESTE: 
MIDE 31.12 METROS Y COLINDA CON LOTES 4 Y 5, AL SUR: MIDE 11.75 METROS Y COLINDA CON AVENIDA DE LA GRAN PLAZA, 
AL SURESTE: MIDE 24.97 METROS Y COLNDA CON LOTE 2, AL NORESTE: MIDE EN DOS LINEAS 8.22 METROS Y LA SEGUNDA 1.78 
METROS Y COLINDA CON CALLE LETOILE, el cual es videntemente que no se desprende de una fracción más grande como se hace valer 
en el certificado de inscripción, que expidió a mi favor el Instituto de la Función Registral. SEGUNDO.- En la fecha de la compraventa del 
inmueble de referencia me fue entregada la posesión material y jurídica. TERCERO.- Desde la fecha en la que hablan los dos hechos 
anteriores, tengo la posesión del mismo en concepto de propietario y a título de buena fe y asimismo he realzado actos de dominio, CUARTO.- 
La posesión del inmueble objeto de la presente demanda ha sido en forma pacífica por haberlo adquirido sin violencia, dicha posesión ha sido 
en forma continua y sin interrupción alguna. QUINTO.- De igual manera, la posesión que tengo a es la luz pública, toda vez que la misma es 
conocida por mis vecinos y colindantes, SEXTA.- El inmueble multicitado se encuentra inscrito en el Instituto de la Función Registral de 
Tlanepantla a nombre de Val Ingenieros, Sociedad Anónima de Capital Variable, Bajo la Partida 272 del Volumen 1368, Rubro Primero, 
Sección Primera, con Folio Real electrónico 0018350 como lo compruebo con el certificado de inscripción expedido por el Instituto de la 
Función Registral de este Distrito adscrito al Municipio de Tlalnepantla el cual se adjunta a la presente demanda, SÉPTIMA.- Como 
oportunamente lo acreditaré, tengo en posesión el referido inmueble por el tiempo suficiente y en las condiciones exigidas por nuestra 
legislación sustantiva civil; es decir, en forma pública, continua, pacífica y de buena fe, a título de dueño, toda vez que lo causa generadora 
de la posesión la acreditamos con el contrato donación anteriormente mencionado, así como lo son testigos los C.C Andrea Alcántara Mancilla 
y Alejandro Salinas Mendoza; es por tal motivo que promuevo el juicio de usucapión en contra de los hoy demandados, a fin de que se declare 
que la usucapión se ha consumado en nuestro favor, en virtud de que hemos adquirido por ende lo propiedad del inmueble, por lo que 
mediante auto de fecha veintiuno de noviembre de dos mil veinticuatro se ordenó emplazar a ANA MARIA VILLELA Y GONZALEZ, así como 
de VAL INGENIEROS, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE a través de edictos que contendrán una relación sucinta de la solicitud 
y se publicaran por tres veces de siete días en el Periódico Oficial “GACETA DEL GOBIERNO del Estado de México” en otro de mayor 
circulación en esta ciudad y en el boletín judicial, haciéndole saber a ANA MARIA VILLELA Y GONZALEZ, así como de VAL INGENIEROS, 
SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE que deberán presentarse dentro del plazo de TREINTA DIAS contados a partir del día 
siguiente de la última publicación, a justificar sus derechos, para ellos hágase de su conocimiento que las copias de traslado relativas se 
encuentran a su disposición en la secretaría del juzgado, queda apercibido que en caso de no hacerlo tendrá por perdido el derecho que pudo 
haber ejercitado, haciéndole las posteriores notificaciones y aun las de carácter personal por medio de lista y boletín judicial que se fijen 
visibles en este juzgado, conforme lo dispone el artículo 1.165 fracción III del ordenamiento legal en cita.  

 

Dado a los veintisiete días de noviembre de dos mil veinticuatro.- A T E N T A M E N T E.- SECRETARIA DE ACUERDOS DEL 
JUZGADO SEGUNDO EN MATERIA CIVIL DE TLALNEPANTLA DE BAZ, ESTADO DE MÉXICO, LICENCIADA JOSABET GUADARRAMA 
MENDOZA.-RÚBRICA. 

3495.-2, 11 diciembre y 7 enero. 
 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL DISTRITO JUDICIAL DE 
TLALNEPANTLA DE BAZ, ESTADO DE MEXICO 

E D I C T O 
 
EMPLAZAMIENTO A: 
 
LOMAS BULEVARES. 
 

En los autos del expediente marcado con el número 365/2024, relativo al JUICIO ESPECIAL SUMARIA DE USUCAPIÓN, promovido 
por HUMBERTO JERÓNIMO ZERMEÑO PRAT mediante proveído dictado el veinticinco de abril y nueve de octubre del dos mil veinticuatro, 
se ordenó emplazar al demandado LOMAS BULEVARES S.A, para que comparezca a juicio a defender sus derechos si a su interés 
corresponde, y para que le pare perjuicio la sentencia definitiva que llegare a dictarse en el presente proceso, en el que el actor reclama de 
la demandada las siguientes PRESTACIONES: 
 

A).- La declaración Judicial, en sentencia definitiva que ha operado en mi favor el USUCAPION O PREINSCRIPCION ADQUISITIVA, 
y en consecuencia me eh convertido en legítimo propietario del lote de terreno marcado con el número 12, manzana 5 y casa sobre el mismo 
construida, modelo D-3 RIVIERA, ubicada en la calle Vendome número 9, Fraccionamiento Lomas Bulevares, Tlalnepantla de Baz Estado de 
México, con una superficie de 160 metros cuadrados y con las medidas y colindancias siguientes: AL NORTE: EN 16.00 METROS, CON 
LOTE 13; AL SUR: EN 16.00 METROS, CON LOTE 11; AL ORIENTE: EN 10.00 METROS, CON LOTE 3; AL PONIENTE: EN 10.00 METROS, 
CON CALLE VENDOME. B).- La cancelación del nombre de la codemandada BANCO DE LONDRES Y MEXICO S.A, actualmente, BANCO 
SANTANDER MEXICO S.A INSTITUCION DE BANCA MULTIPLE GRUPO FINANCIERO SANTANDER, en los antecedentes registrales en 
el Instituto de la Función Registral o Registro Público de la Propiedad y el Comercio de Tlalnepantla Estado de México, en la partida 753 
volumen 284, libro I sección I de fecha 31 de octubre de 1975 o en el folio real número 00170043. C).- La inscripción de la sentencia definitiva 
en las Oficinas del Instituto de la Función Registral, o Registro Público de la Propiedad y del Comercio de esta Ciudad de Tlalnepantla Estado 
de México, de la partida 753, Volumen 284, Libro Primero, Sección Primera de fecha de registro 31 de octubre del año 1975 y en el folio real 
electrónico número 00170043, del lote de terreno número 12, de la manzana 5, y casa tipo D-3 RIVIERA, construida sobre el mismo lote y 
ubicado, en la calle Vendome número 9, Colonia Fraccionamiento Lomas Bulevares, Tlalnepantla de Baz Estado de México. D).- La 
declaración judicial que el Señor HUMBERTO JERONIMO ZERMEÑO PRAT y/o HUMBERTO ZERMEÑO PRAT, es el único propietario del 
mencionado inmueble. E).- El pago de los gastos y costas que se generen con la tramitación del presente juicio origine. 
 

HECHOS. 
 

1.- En fecha 6 seis de septiembre del año 1975, mil novecientos setenta y cinco, el promovente HUMBERTO JERONIMO ZERMEÑO 
PRAT como comprador, realizo contrato de compraventa con la codemandada LOMAS BULEVARES S.A, respecto del lote de terreno 
marcado con el número 12, manzana 5 y casa sobre el mismo construida, modelo D-3 RIVIERA, ubicada en la calle Vendome número oficial 
9, del fraccionamiento Lomas Bulevares, del Municipio de Tlalnepantla de Baz Estado de México, como se acredita con el contrato de 
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compraventa exhibido como base de la acción y documento generador de la posesión del inmueble materia del presente juicio. II.- Desde 
este momento realizo la aclaración que en el contrato de compraventa mencionado con anterioridad que el que suscribe como comprador 
utilizo el nombre de HUMBERTO ZERMEÑO PRAT, pero que mi nombre correcto y completo es el de HUMBERTO JERONIMO ZERMEÑO 
PRAT y que se trata de la misma persona, aclaración que se realiza para todos los efectos legales conducentes. III.- El inmueble materia de 
la compraventa y del presente juicio tiene una superficie de 160 metros cuadrados y con las medidas y colindancias siguientes: AL NORTE: 
EN 16.00 METROS, CON LOTE 13; AL SUR: EN 16.00 METROS, CON LOTE 11; AL ORIENTE: EN 10.00 METROS, CON LOTE 3; AL 
PONIENTE: EN 10.00 METROS, CON CALLE VENDOME. Medidas y colindancias obtenidas de los planos de LOMAS BULEVARES que se 
localizan en los antecedentes registrales del Instituto de la Función Registral de Tlalnepantla Estado de México. IV.- En términos de las 
cláusulas SEGUNDA del contrato de compraventa se estableció como precio del inmueble que es de mi propiedad y materia del presente 
juicio es la cantidad de $399,057.00 (TRESCIENTOS NOVENTA Y NUEVE MIL CINCUENTA Y SIETE PESOS 00/100 M.N.), que el 
comprador pago en los términos del inciso letra B), de la cláusula SEGUNDA mencionada con anterioridad, así como las cláusulas TERCERA 
y CUARTA del mencionado contrato base de la acción. V.- En términos de la cláusula SEPTIMA en fecha 30 de marzo de 1981 la vendedora 
LOMAS BULEVARES S.A. le dio la posesión física, jurídica y material, del inmueble que es de mi propiedad y materia del presente juicio, 
posesión que el que suscribe la ostento en la actualidad en términos del artículo 911 del Código Civil abrogado y su correlativo 5.128 del 
Código Civil vigente ambos para el Estado de México, en concepto de propietario de manera pacífica, continua, pública y de buena fe, 
posesión que tengo en la actualidad. VI.- En términos de la cláusula DECIMA del contrato base de la acción tomando en cuenta que en el 
mes de octubre de 1997 el promovente había liquidado la totalidad del precio total del inmueble materia del presente juicio y de mi propiedad, 
el representante legal de la codemandada LOMAS BULEVARES S.A. le informo al ahora promovente HUMBERTO JERONIMO ZERMEÑO 
PRAT que toda vez que estaba liquidada la totalidad del precio del inmueble, realizara los tramites de escrituración, así mismo que la sociedad 
anónima “LOMAS BULEVARES” iba hacer liquidada, como se acredita con la carta informativa expedida por el Señor FERNANDO BARBA 
VIVANCO, representante legal de la referida sociedad anónima “LOMAS BULEVARES S.A”, documental que se exhibe como ANEXO 
NUMERO DOS. VII.- Manifestando a su Señoría que en el inmueble que es de mi propiedad y del presente juicio fue construido mediante un 
fideicomiso realizado en la escritura pública número 39157 pasada ante la fe del Notario Público número 134, de la Ciudad de México, 
Licenciado ALFONSO ROMAN, donde la demandada LOMAS BULEVARES S.A, se designó como fideicomisaria y al BANCO DE LONDRES 
Y MEXICO S.A. como fiduciario, como se acredita en copia certificada de la escritura pública que se menciona con anterioridad y que se 
exhibe con el presente escrito como ANEXO NUMERO TRES. VIII.- En la cláusula DECIMO PRIMERA de la escritura pública número 39157 
que se menciona con anterioridad mediante la cual se constituyó el fideicomiso para lotificar, construir y vender los bienes inmuebles de la 
colonia LOMAS BULEVARES y entre ellos el que es materia del presente juicio, se estableció que el fiduciario BANCO DE LONDRES Y 
MEXICO S.A. ahora BANCO SANTANDER S.A. INSTITUCION DE BANCA MULTIPLE GRUPO FINANCIERO SANTANDER, mantenga la 
propiedad del inmueble que ahora es de mi propiedad, razón por la cual se demanda a BANCO SANTANDER mencionado con anterioridad. 
IX. Para acreditar lo mencionado en el hecho que antecede exhibo copias certificadas de un informe que realizo la Secretaria de Hacienda y 
Crédito Público al C. Juez Primero Civil y de extinción de dominio de esta jurisdicción, mediante el cual se acredita primeramente que BANCO 
DE LONDRES Y MEXICO S.A., fue adquirido por fusión por BANCO SERFIN S.A. y posteriormente BANCO SERFIN S.A. fue adquirido por 
BANCO SANTANDER MEXICO S.A. INSTITUCION DE BANCA MULTIPLE GRUPO FINANCIERO SANTANDER, como se acredita con las 
copias certificadas que se exhibe con el presente escrito como ANEXO NUMERO CUATRO. X.- Para acreditar la procedencia del presente 
juicio exhibo certificado de inscripción, expedido por el INSTITUTO DE LA FUNCION REGISTRAL DE TLALNEPANTLA ESTADO DE 
MEXICO, donde se desprende que el inmueble que es de mi propiedad y materia del presente juicio, actualmente se encuentra a nombre de 
BANCO DE LONDRES Y MEXICO S.A. y que en la actualidad viene siendo BANCO SANTANDER MEXICO S.A. INSTITUCION DE BANCA 
MULTIPLE GRUPO FINANCIERO SANTANDER, como se menciona en el hecho que antecede, razón por la cual en el presente juicio se 
demanda a la institución bancaria BANCO SANTANDER MEXICO S.A. INSTITUCION DE BANCA MULTIPLE GRUPO FINANCIERO 
SANTANDER, como se acredita con copia certificada del formato universal, lineal de captura y la certificación realizada por el INSTITUTO 
DE LA FUNCION REGISTRAL multicitado con anterioridad que se exhibe con el presente escrito como ANEXO NUMERO CINCO. 

 
Para lo cual, se le hace saber a la demandada LOMAS BULEVARES S.A., que deberá presentarse ante este juzgado dentro del plazo 

de TREINTA DIAS contados a partir del día siguiente al de la última publicación, para que se apersone al juicio, en la inteligencia de que el 
escrito con el que se apersone, deberá reunir los requisitos previstos en los artículos 2.115 al 2.117 del Código de Procedimientos Civiles, 
con el apercibimiento de que en caso omiso al no comparecer por sí, por apoderado o gestor que lo represente, se seguirá el juicio en su 
rebeldía y se le harán las subsecuentes notificaciones aún las de carácter personal, por medio de listas de acuerdos que se fijarán en la tabla 
de avisos de este Tribunal y Boletín Judicial.  

 
Para lo cual se ordena la publicación del presente edicto por tres veces de siete en siete días en el Periódico Oficial GACETA DEL 

GOBIERNO DEL ESTADO DE MEXICO, en otro de mayor circulación en esta ciudad y en el Boletín Judicial. 
 
Se expide a los dieciséis (16) días del mes de octubre de dos mil veinticuatro (2024).- ATENTAMENTE.- LIC. ELIAS JIMENEZ 

GONZALEZ.- SECRETARIO DE ACUERDOS DEL JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL DISTRITO JUDICIAL DE 
TLALNEPANTLA DE BAZ, ESTADO DE MEXICO.-RÚBRICA. 

3497.-2, 11 diciembre y 7 enero. 
 

 

JUZGADO ESPECIALIZADO EN JUICIO SUMARIO DE USUCAPION DE LERMA, 
ESTADO DE MEXICO 

E D I C T O 
 
SE EMPLAZA A: MARÍA DE LOS ANGELES SALINAS MONROY. 
 

SE HACE SABER: Que en el expediente radicado en este Juzgado bajo el número 387/2024, relativo al JUICIO SUMARIO DE 
USUCAPIÓN, promovido por ESPERANZA LÓPEZ SOSA, demandando las siguientes prestaciones: Que por medio del presente escrito y 
en JUICIO SUMARIO DE USUCAPIÓN vengo a demandar de la señora MARÍA DE LOS ANGELES SALINAS MONROY con domicilio en 
BERNARDO G. DE LARA 134, COLONIA MORELOS, TOLUCA, MÉXICO, A) LA DECLARACIÓN JUDICIAL DE COMFORMIDAD CON LOS 
HECHOS QUE SE NARRAN, DE QUE HE ADQUIRIDO LA PROPIEDAD POR USUCAPIÓN EN MI FAVOR, DEL INMUEBLE REGISTRADO 
EN INSTITUTO DE LA FUNCIÓN REGISTRAL DEL ESTADO DE MÉXICO (EN SU OFICINA DE TOLUCA) EN EL FOLIO REAL 
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ELECTRONICO 00120573, UBICADO DE ACUERDO A DICHO INSTITUTO EN BERNARDO GUTIERREZ DE LARA MANZANA 11, LOTE 
7 CASA 134, EN COLONIA AMPLIACIÓN DE LA COLONIA MORELOS, TOLUCA, MÉXICO. Con una superficie de 155.00 M² CIENTO 
CINCUENTA Y CINCO METROS CUADRADOS, con las medidas y colindancias siguientes: AL NORTE: 15.50 METROS CON VALENTIN 
GOMEZ FARIAS; AL SUR: 15.50 METROS CON LOTE 8; AL ORIENTE: 10.00 METROS CON BERNARDO GUTIERREZ DE LARA; y AL 
PONIENTE: 10.00 METROS CON LOTE 1. El bien inmueble se encuentra inscrito en la Oficina Registral de Toluca, Estado de México del 
Instituto de la Función Registral del Estado de México, bajo el FOLIO REAL ELECTRÓNICO 00120573 a nombre de la demandada MARÍA 
DE LOS ANGELES SALINAS MONROY. Se ordenó emplazar a MARÍA DE LOS ANGELES SALINAS MONROY, por medio de edictos que 
contengan una relación sucinta de la demanda los cuales deberán publicarse por tres veces de siete en siete días en el Periódico Oficial 
GACETA DEL GOBIERNO y en otro de mayor circulación donde se haga la citación y en el boletín judicial, haciéndole saber que deberá 
presentarse dentro del plazo de TREINTA (30) DÍAS contados a partir del siguiente al de la última publicación, debiendo además fijarse una 
copia integra de la resolución por todo el tiempo del emplazamiento en la puerta de este Tribunal, haciéndole de su conocimiento que si 
pasado este tiempo no comparece por sí, por apoderado o por gestor que pueda representarla se seguirá el juicio en rebeldía, haciendo las 
ulteriores notificaciones por medio de lista y boletín judicial. Señalando la parte actora: Que con tercera almoneda de remate de fecha 
veintiocho (28) de septiembre de dos mil dieciocho (2018), se adjudicó a favor de ESPERANZA LÓPEZ SOSA, el inmueble ubicado en 
BERNARDO GUTIERREZ DE LARA 134, COLONIA MORELOS, TOLUCA, MÉXICO, inscrito en la Oficina Registral de Toluca, Estado de 
México del Instituto de la Función Registral del Estado de México, bajo el FOLIO REAL ELECTRÓNICO 00120573 a nombre de la demandada 
MARIA DE LOS ANGELES SALINAS MONROY, el cual lo ha poseído en su carácter de propietaria, de forma pacífica, pública, continua, de 
buena fe por más de cinco (05) años, señalando también, que el inmueble se encuentra inscrito en el Instituto de la Función Registral del 
Estado de México, a nombre de MARÍA DE LOS ANGELES SALINAS MONROY. 
 

---------- C. JUEZ FIRMA ILEGIBLE. ---------- C. SECRETARIO FIRMA ILEGIBLE. 
 

PARA SU PUBLICACIÓN TRES VECES DE SIETE EN SIETE DÍAS EN LA GACETA DEL GOBIERNO, PERIÓDICO DE MAYOR 
CIRCULACIÓN EN ESTA CIUDAD, ASÍ COMO EN EL BOLETÍN JUDICIAL Y EN LA PUERTA DEL JUZGADO POR TODO EL TIEMPO DEL 
EMPLAZAMIENTO. DADO EN EL JUZGADO ESPECIALIZADO EN JUICIO SUMARIO DE USUCAPIÓN DE LERMA, ESTADO DE MÉXICO, 
A LOS VEINTIÚN (21) DÍAS DEL MES DE NOVIEMBRE DE DOS MIL VEINTICUATRO (2024).- DOY FE.- Administradora del Juzgado 
Especializado en Juicio Sumario de Usucapión de Lerma, México, Licenciada en Derecho Silvia Adriana Posada Bernal.-Rúbrica. 

 
3498.-2, 11 diciembre y 7 enero. 

 

 
JUZGADO CUARTO CIVIL DE ECATEPEC CON RESIDENCIA EN COACALCO, MEXICO 

E D I C T O 
 
EMPLAZAR. 
 
FEDERICO BARRERA GOMEZ. 
 

SELENE FERREL VAZQUEZ, promueve demanda en el expediente 255/2024, relativo al JUICIO SUMARIO DE USUCAPIÓN, en 
contra de FEDERICO BARRERA GOMEZ, reclamando las siguientes prestaciones: 

 
A).- Se declare en vía de la prescripción positiva, que ha operado la usucapión en mi favor, respecto del inmueble UBICADO EN 

BOULEVARD COACALCO LOTE 57, MANZANA 255, NUMERO OFICIAL 131, FRACCIONAMIENTO VILLA DE LAS FLORES, C.P. 55710, 
COACALCO DE BERRIOZABAL, ESTADO DE MÉXICO. 

 
B) Que la resolución que se dicte, sirva de título de propiedad, remitiéndose copia certificada de la sentencia al Instituto de la Función 

Registral del Estado de México. 
 
HECHOS: Con fecha once de septiembre de dos mil diez, la actora adquirió por contrato de compra venta celebrado con el C. 

FEDERICO BARRERA GOMEZ y la actora, respecto a la casa habitación UBICADO EN BOULEVARD COACALCO LOTE 57, MANZANA 
255, NUMERO OFICIAL 131, FRACCIONAMIENTO VILLA DE LAS FLORES, C.P. 55710, COACALCO DE BERRIOZABAL, ESTADO DE 
MÉXICO, CON CLAVE CATASTRAL 093 02 440 6000 0000, con testimonio de escritura pública pasada ante la fe del Notario Público 11 y 
en el Instituto de la Función Registral del Estado de México, bajo la partida número 91, volumen 560, libro 1, sección I, folio real electrónico 
número 00383459, con las siguientes medidas y colindancias: AL NORTE 18.00 METROS CON LOTE 58, AL SUR 18.00 METROS CON 
LOTE 56, AL ORIENTE 8.00 METROS CON LOTE 7, AL PONIENTE 8.00 METROS CON BOULEVARD COACALCO. Con una superficie 
total de 144 metros cuadrados. 2) Desde el once de septiembre de dos mil diez, he tenido la posesión del predio en forma pacífica, continua, 
pública y en concepto de propietario a justo título. 3) Desde la fecha en que adquirí el inmueble he ejercido actos de dominio y posesión en 
calidad de propietario, actuando como tal y cumpliendo cabalmente con el pago de las contribuciones por la dicha posesión. 4) Desde la fecha 
en que adquirí el inmueble he ejercido actos de dominio y posesión en calidad de propietario, en ese sentido, complemente este hecho con 
los recibos por los derechos de suministro de agua potable. 5) En fecha 15/10/2016 el C. FEDERICO BARRERA GOMEZ se compromete 
verbalmente a entregar a la C. SELENE FERREL VAZQUEZ, certificado de libertad de gravamen del bien inmueble anteriormente 
mencionado, así como presentarse a reconocer cabalmente la compraventa del inmueble. 
 

Con fundamento en el artículo 1.181 del Código de Procedimientos Civiles, córrase traslado y emplácese a FEDERICO BARRERA 
GOMEZ por medio de edictos que contendrán una relación sucinta de la demanda y se publicarán por TRES VECES de siete en siete días 
en el Periódico Oficial "GACETA DEL GOBIERNO", en otro de circulación en la población donde se haga la citación, y en el Boletín Judicial, 
haciéndole saber que debe presentarse dentro del plazo de TREINTA DÍAS, contados a partir del siguiente al en que surta efectos la última 
publicación, a comparecer a juicio a contestar la demanda planteada por SELENE FERREL VAZQUEZ, por sí, por apoderado o gestor que 
pueda representarlo, previniéndole para que señale domicilio dentro del lugar de ubicación de este Juzgado, para oír y recibir notificaciones 
personales, con el apercibimiento que de no hacerlo las mismas se practicarán en términos de lo dispuesto por los artículos 1.168 y 1.170 del 
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Código de Procedimientos Civiles en vigor en el Estado de México, en la inteligencia que las copias de traslado se encuentran a su disposición 
en la Primer Secretaría de este órgano jurisdiccional. Edictos que se expiden a los VEINTIDOS (22) DÍAS DEL MES DE OCTUBRE DE DOS 
MIL VEINTICUATRO (2024). DOY FE. 

 
Lo anterior de acuerdo a lo ordenado por auto de fecha VEINTIUNO (21) DE AGOSTO DE DOS MIL VEINTICUATRO (2024).- 

PRIMER SECRETARIO DE ACUERDOS, LIC. ALEJANDRA FLORES PÉREZ.-RÚBRICA. 
3509.-2, 11 diciembre y 7 enero. 

 

 
JUZGADO SEPTIMO FAMILIAR DEL DISTRITO JUDICIAL DE TLALNEPANTLA, CON 

RESIDENCIA EN NAUCALPAN DE JUAREZ, ESTADO DE MEXICO 
E D I C T O 

 
PERSONA A NOTIFICAR: BLANCA DURAN CASTELLANOS. 
 
EXPEDIENTE NÚMERO: 1362/2018. 
 
JUICIO: PROCEDIMIENTO ESPECIAL SOBRE DECLARACIÓN DE AUSENCIA. 
 
SOLICITANTE: EMMANUEL NAVA DURAN. 
 
RESPECTO DE: BLANCA DURAN CASTELLANOS. 
 

Ante el Juzgado al rubro indicado y bajo el expediente 1362/2018 se encuentra radicado el Procedimiento Especial sobre Declaración 
de Ausencia, promovido por EMMANUEL NAVA DURAN solicitando se declare la ausencia de C. BLANCA DURAN CASTELLANOS, madre 
del promovente, nacida el 30 de noviembre de 1969 de 48 años de edad, originaria del Estado de Oaxaca, como consecuencia se designe 
como representante de la ausente al señor EMMANUEL NAVA DURAN, para que se proceda a la entrega de bienes de la ausente y además 
se le otorgue al promovente la administración de los bienes de BLANCA DURAN CASTELLANOS, para los fines correspondientes que la ley 
exige. Manifestando como hechos básicos los siguientes: Su señora madre BLANCA DURAN CASTELLANOS, quien nació en el Estado de 
Oaxaca, el día 30 de noviembre de 1969, contrajo matrimonio con EDUARDO NAVA OLIVARES el día 01 de julio de 1994, procrearon a 
EMMANUEL NAVA DURAN, quien además tuvo como domicilio el ubicado en Calle 5, Manzana 5, Lote 19, Colonia Praderas de San Mateo 
Naucalpan de Juárez, Estado de México. Desde el 24 de mayo e 2011 hasta el día de hoy no se ha tenido ninguna noticia de BLANCA 
DURAN CASTELLANOS, se inició una búsqueda a través de CAPEA (centro de apoyo de personas extraviadas y ausentes). Su paradero es 
ignorado por el promovente, su patrimonio esta formado por el terreno ubicado en Calle 5, Manzana 5, Lote 19, Colonia Praderas de San 
Mateo Naucalpan de Juárez, Estado de México, conocido como Lote de Terreno 19, Manzana 5, Zona III, Ejido de San Mateo Nopala, 
Naucalpan de Juárez, los bienes han sido administrados por MARGARITA CASTELLANOS HERNANDEZ, es por ello que se solicita que el 
señor EMMANUEL NAVA DURAN, se designe como administrados de los bienes de su madre. Por auto de fecha 30 de agosto de 2018, se 
tuvo como último paradero de la señora BLANCA DURAN CASTELLANOS, en el domicilio ubicado en Calle 5, Manzana 5, Lote 19, Colonia 
Praderas de San Mateo Naucalpan de Juárez, Estado de México, por lo que se ordenó su búsqueda y localización en dicho domicilio sin tener 
conocimiento, asimismo se rindió los informes a diferentes dependencias sin tener conocimiento de su paradero, por lo tanto, agotada la 
búsqueda mediante autos de fechas 17 de octubre del dos mil veinticuatro, 31 de julio y 6 de agosto ambos de 2019, se ordenó en términos 
del artículo 1.181 del Código de Procedimientos Civiles en vigor.  

 
Publíquese el presente edicto TRES VECES de SIETE EN SIETE DÍAS en el Periódico Oficial GACETA DEL GOBIERNO, en otro de 

mayor circulación y en el Boletín Judicial. Se le hace saber a BLANCA DURAN CASTELLANOS, la radicación del procedimiento de Estado 
de Ausencia, quien deberá presentar dentro del plazo de 30 días contados a partir de la última publicación. 

 
Se expiden en Naucalpan de Juárez, Estado de México, a los ocho días del mes de noviembre del año dos mil veinticuatro, en 

cumplimiento a los autos de fechas diecisiete de octubre del dos mil veinticuatro, treinta y uno de julio y seis de agosto del año dos mil 
diecinueve.- SECRETARIO DE ACUERDOS, LICENCIADO EN DERECHO RICARDO IAN LECHUGA FERNANDEZ.-RÚBRICA. 

3512.-2, 11 diciembre y 7 enero. 
 

 
JUZGADO SEXTO FAMILIAR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CUAUTITLAN, 

ESTADO DE MEXICO 
E D I C T O 

 
Se hace del conocimiento a ALEJANDRA MARTÍNEZ PINEDA, que JOSÉ ROBERTO DÁVILA MARTÍNEZ en calidad de descendiente 

directo de cujus ROBERTO DÁVILA ÁNGELES, promovió bajo el número de expediente 411/2024, JUICIO SUCESORIO 
INTESTAMENTARIO A BIENES DE ROBERTO DÁVILA ÁNGELES, basándose en los siguientes HECHOS: I.- El autor de la sucesión falleció 
el tres 03 de julio del año dos mil veintiuno 2021, como se acredita con la copia certificada del acta de defunción; II.- El autor de la sucesión 
ROBERTO DÁVILA ÁNGELES, vivió en unión libre con la señora ALEJANDRA MARTÍNEZ PINEDA, de la cual el promovente refiere no 
recordar nada, mucho menos tener conocimiento de su domicilio, ya que según el dicho de sus familiares fue abandonado cuando tenía cinco 
años; III.- De la relación entre el de cujus y la señora ALEJANDRA MARTINEZ PINEDA, procrearon un hijo que lleva por nombre JOSÉ 
ROBERTO DÁVILA MARTÍNEZ, tal y como se acredita con el acta de nacimiento exhibida en autos; IV.- El autor de la sucesión tuvo como 
último domicilio el ubicado en el Municipio de Tultitlán, tal y como se evidencia del atestado de defunción exhibido; V.- JOSE ROBERTO 
DÁVILA MARTÍNEZ manifiesta bajo protesta de decir verdad que el autor de la presente sucesión no otorgó disposición testamentaria y por 
ello denuncia el Juicio Intestamentario en cuestión; VI.- JOSÉ ROBERTO DÁVILA MARTÍNEZ solicita que al ser el único y universal heredero 
del autos de la presente sucesión, se le tenga como Albacea de la misma, para que en su oportunidad y ante el personal de este H. Juzgado 
se le proteste y discierna el cargo correspondiente, para todos los efectos a que haya lugar. Mediante auto del siete 07 de noviembre de dos 
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Gobierno del Estado de México 

mil veinticuatro 2024, se ordena la publicación de edictos que contendrán una relación sucinta de la presente sucesión, que se publicará por 
TRES VECES de SIETE EN SIETE DÍAS, en el Periódico Oficial "GACETA DEL GOBIERNO", en otro de mayor circulación en la población 
donde se hace la citación y en el Boletín Judicial, haciéndole saber que deberá de señalar domicilio para oír y recibir notificaciones personales 
dentro de la colonia donde se ubica este juzgado, apercibida que en caso de no hacerlo, se le realizarán por medio de lista y boletín judicial; 
Por tanto se fijará en la puerta del Tribunal una copia integra del presente por todo el tiempo del emplazamiento. 

 
CUAUTITLÁN, MÉXICO, DADO AL DÍA QUINCE 15 DE NOVIEMBRE DE DOS MIL VEINTICUATRO 2024.- LICENCIADA EN 

DERECHO MYRIAM MARTÍNEZ ALARCÓN, SECRETARIO DE ACUERDOS DEL JUZGADO SEXTO FAMILIAR DEL DISTRITO JUDICIAL 
DE CUAUTITLÁN, ESTADO DE MÉXICO. EN CUMPLIMIENTO A LO ORDENADO EN PROVEÍDO DE FECHA SIETE 07 DE NOVIEMBRE 
DE DOS MIL VEINTICUATRO 2024.- DOY FE.- LICENCIADA MYRIAM MARTÍNEZ ALARCÓN.-SECTRETARIO.- RÚBRICA. 

3513.-2, 11 diciembre y 7 enero. 
 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL DISTRITO JUDICIAL DE TENANGO DEL VALLE, 
CON RESIDENCIA EN TIANGUISTENCO 

E D I C T O 
 
A QUIEN SE CREA CON MEJOR DERECHO. 
 

Por este edicto se hace saber que en el expediente número 793/2024, relativo al procedimiento judicial no contencioso sobre 
información de dominio, promovido por MARIA FÉLIX RODRIGUEZ PEDRAZA, respecto del inmueble, ubicado en el paraje denominado 
"Hueyutlica" en el Municipio de Capulhuac Estado de México; el cual tiene las siguientes medidas y colindancias: AL NORTE: 117.37 mts y 
colinda con el C. Arturo Robles Torres ACTUALMENTE ARTURO ROBLES ORTIZ. AL SUR: 144.26 mts y colinda con el C. Antonio Díaz 
ACTUALMENTE ARTURO ROBLES ORTIZ. AL ORIENTE: 39.32 mts y colinda con camino sin nombre ACTUALMENTE CALLE SIN 
NOMBRE. AL PONIENTE: 25.97 mts y colinda con las C. Petra Villamares y Ma. de la Luz Villamares ACTUALMENTE ERIKA VILLAMARES 
VILLAMARES. Con una superficie de 3,482.81.00 metros cuadrados (tres mil cuatrocientos ochenta y dos metros cuadrados con ochenta y 
un centímetros). 

 
Por lo que en términos de los artículos 3.23 y 3.27 del Código de Procedimientos Civiles del Estado de México, quien se sienta 

afectado con este procedimiento deberá alegar por escrito para los efectos conducentes y se suspenderá el curso del expediente, si ya 
estuviere aprobado y concluido, se pondrá en conocimiento del Registrador para la suspensión de inscripción o anotación que corresponda; 
este edicto se publicará por 2 veces con intervalos de por lo menos 2 días en el Periódico Oficial "GACETA DEL GOBIERNO" y en otro 
periódico de circulación diaria. Tianguistenco, México a 29 de noviembre de 2024.- SECRETARIO DE ACUERDOS, LIC. OSVALDO 
GONZÁLEZ CARRANZA.-RÚBRICA. 

 
Validación: Se ordenó la publicación por auto de veintidós de noviembre de dos mil veinticuatro; Lic. Osvaldo González Carranza, 

Primer Secretario de Acuerdos del Juzgado Segundo Civil del Distrito Judicial de Tenango del Valle con residencia en Tianguistenco.- Doy 
fe.- Secretario.-Rúbrica. 

3663.-6 y 11 diciembre. 
 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL DISTRITO JUDICIAL 
DE TENANCINGO, ESTADO DE MEXICO 

E D I C T O 
 
A quien se crea con igual o mejor derecho. 
 

En el expediente número 1274/2024, relativo al Procedimiento Judicial no Contencioso, Diligencias Información de Dominio promovido 
por VICTOR PEDRO FLORES MILLAN respecto a un bien inmueble consistente en un terreno de propiedad privada ubicado en Carretera 
Zumpahuacán, San Gaspar, en el paraje denominado "La Laguna" en Barrio la Ascención en la Cabecera Municipal de Zumpahuacán, 
Municipio de Zumpahuacán, Estado de México; Norte: 742.50 Metros (setecientos cuarenta y dos metros con cincuenta centímetros) en seis 
líneas de poniente a oriente: Primera Línea 30.00 (treinta metros con cero centímetros) colindando con propiedad de Miguel Billagran Díaz; 
segunda línea 120.50 (ciento veinte metros con cincuenta centímetros) colindando con propiedad de Miguel Billagran Díaz; tercera línea 
148.00 (ciento cuarenta y ocho metros con cero centímetros) colindando con propiedad de Miguel Billagran Díaz; cuarta línea 100.00 (cien 
metros con cero centímetros) colindando con propiedad de Miguel Billagran Díaz; quinta línea 86.00 (ochenta y seis metros con cero 
centímetros) colindando con propiedad de Miguel Billagran Díaz; sexta línea 258.00 (doscientos cincuenta y ocho metros con cero 
centímetros) colindando con propiedad de la sucesión de Feliciano Arellano Silva, actualmente propiedad de Sabino Margarito Arellano Trujillo. 
Sur: 712.50 metros (setecientos doce metros con cincuenta centímetros) en ocho líneas de oriente a poniente: primera línea 80.50 (ochenta 
metros con cincuenta centímetros) colindando con propiedad de Gabino Brito Mancilla, actualmente Agustín Brito Olivares; segunda línea 
65.00 (sesenta y cinco metros con cero centímetros) colindando con propiedad de Marcelino López Cevero, actualmente Demetrio Andrés 
López Arellano; tercera línea 62.00 (sesenta y dos metros con cero centímetros) colindando con propiedad de Marcelino López Cevero, 
actualmente propiedad de Demetrio Andrés López Arellano; cuarta línea 126.50 (ciento veintiséis metros con cincuenta centímetros) 
colindando con propiedad de Agustín Brito Olivares; quinta línea 300.00 (trescientos metros con cero centímetros) colindando con propiedad 
de Agustín Brito Olivares; sexta línea 8.00 (ocho metros con cero centímetros) colindando con barranca; séptima línea 44.00 (cuarenta y 
cuatro metros, con cero centímetros) colindando con barranca; octava línea 26.50 (veintiséis metros con cincuenta centímetros) colindando 
con barranca. Oriente: 74.50 metros (setenta y cuatro metros con cincuenta centímetros) en dos líneas de norte a sur: primera línea 46.00 
(cuarenta y seis metros con cero centímetros) colindando con propiedad de Gabino Brito Mancilla, actualmente Agustín Brito Olivares; 
segunda línea 28.50 (veintiocho metros con cincuenta centímetros) colindando con propiedad de Gabino Brito Mancilla, actualmente Agustín 
Brito Olivares. Poniente: 28.00 metros (veintiocho metros con cero centímetros) colindando con carretera Zumpahuacán San Gaspar. Que el 
inmueble que se señala y delimita anteriormente tiene una superficie aproximada de 62,376.69 (sesenta y dos mil trescientos setenta y seis 
metros con sesenta y nueve centímetros) metros cuadrados, inmueble que fue adquirido mediante contrato de compra venta celebrado entre 
los señores María Crescencia Estrada Saavedra y Víctor Pedro Flores Millán el día veintiséis de enero de dos mil doce. 
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El Juez Primero Civil del Distrito Judicial de Tenancingo, México, admitió su solicitud en la vía y forma propuesta y ordenó la 
publicación de los edictos correspondientes en el Periódico Oficial GACETA DEL GOBIERNO y en otro periódico de circulación diaria, por 
dos veces, con intervalos de por lo menos dos días, haciendo saber a quienes se crean con igual o mejor derecho sobre el inmueble objeto 
de las presentes diligencias, a fin de que comparezcan a deducirlo en términos de Ley. Se expiden en Tenancingo Estado de México a los 
veintinueve días del mes de noviembre del año dos mil veinticuatro. 

 
Fecha del auto que ordena la publicación: veinte de noviembre del año dos mil veinticuatro.- Secretaria de Acuerdos, M. en D. María 

de Lourdes Galindo Salome.-Rúbrica. 
3664.-6 y 11 diciembre. 

 

 

JUZGADO MIXTO DEL DISTRITO JUDICIAL DE TEMASCALTEPEC, MEXICO 
E D I C T O 

 
Por el presente se hace saber que: En el expediente 1004/2024, relativo al PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO, 

SOBRE “INFORMACIÓN DE DOMINIO” promovido por MA. DEL CARMEN MEDINA MARTÍNEZ, FAUSTINO MEDINA MARTÍNEZ, MARISOL 
GARDUÑO MARTÍNEZ, PAULA JANETH GARDUÑO MARTÍNEZ y MARGARITA PUNTOS MARTÍNEZ por conducto de su apoderado legal 
ISMAEL REYES REYES, respecto del inmueble ubicado en: CALLE CERRADA LEYES DE REFORMA, NÚMERO 17, COLONIA JUÁREZ, 
MUNICIPIO DE TEJUPILCO, ESTADO DE MÉXICO: mismo que tiene las medidas y colindancias siguientes: AL NORTE: En dos líneas, la 
primera de 5.00 metros, colinda con cerrada Leyes de Reforma y la segunda de 14.25 metros, colinda con Juliana Rojas Solano, dando un 
total de 19.25 metros. AL SUR: En 17.55 metros y colinda con Rodrigo Salomón Cruz. AL ORIENTE: En 19.70 metros y colinda con María 
del Carmen Costilla Adán. AL PONIENTE: En 14.10 metros, y colinda con Gregoria López Eusebio. Con una superficie de 298.00 metros 
cuadrados.  

 
Se ordenó la publicación de edictos por dos veces con intervalos de por lo menos dos días en la GACETA DEL GOBIERNO del 

Estado de México y en otro periódico de circulación diaria de esta Población, haciendo saber a quienes se crean con igual o mejor derecho 
sobre el inmueble descrito, comparezcan a deducirlo en términos de Ley. Dado en Temascaltepec, México, el dos de diciembre del año dos 
mil veinticuatro. DOY FE. 

 
Validación: Fecha de acuerdo quince de noviembre del año dos mil veinticuatro.- Secretario de Acuerdos, M. en D. Juan Lorenzo 

Pérez Hernández.-Rúbrica. 
3665.-6 y 11 diciembre. 

 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL DISTRITO JUDICIAL DE IXTLAHUACA,  

ESTADO DE MEXICO 
E D I C T O 

 
En los autos del expediente número 1972/2024, se tiene por presentado al LICENCIADO LUIS ALFONSO ESQUIVEL GARCÍA, 

Procedimiento Judicial No Contencioso de Información de Dominio, respecto del inmueble ubicado en calle Riva Palacio esquina Jesús 
Cardoso, Colonia San Juan, Municipio de Jocotitlán, México, cuyas medidas y colindancias son: al Norte: 8.00 metros y colinda con María del 
Socorro Ruiz Herrera, al Sur: 8.00 metros y colinda con calle Riva Palacio, al Oriente: 14.00 metros y colinda con Ignacio Reyes Monroy y al 
Poniente: 14.00 metros y colinda con Calle Jesús Cardoso. Con una superficie total de 112.00 metros cuadrados.  

 
El Juez del conocimiento dictó un auto de trece de noviembre de dos mil veinticuatro, donde se ordenó la publicación de edictos en 

el Periódico Oficial GACETA DEL GOBIERNO del Estado de México y en un periódico de mayor circulación por dos veces con intervalos de 
por lo menos dos días, llamando por este conducto a quien o quienes, se crean con igual o mejor derecho y comparezcan a este Juzgado a 
deducirlo conforme a derecho. 

 
Dado en Ixtlahuaca, Estado de México, el veintisiete de noviembre de dos mil veinticuatro. DOY FE. 
 
Validación: Fecha de acuerdo que ordena la publicación: trece (13) de noviembre de dos mil veinticuatro (2024).- SECRETARIO DE 

ACUERDOS, LIC. EN D. JULIA MARTÍNEZ GARCÍA.-RÚBRICA. 
3666.-6 y 11 diciembre. 

 

 
JUZGADO CUARTO CIVIL DEL DISTRITO JUDICIAL DE TLALNEPANTLA DE BAZ, 

CON RESIDENCIA EN NAUCALPAN DE JUAREZ, ESTADO DE MEXICO 
E D I C T O 

 
Se hace saber que en los autos del expediente marcado con el número 1073/2024, relativo al Procedimiento Judicial no Contencioso 

sobre Inmatriculación Judicial, promovido por MISAEL VÁZQUEZ MAYEN, quien mediante un contrato de cesión de derechos de fecha quince 
de enero de dos mil nueve, adquirió de Jorge Enrique Vázquez Vidales en su calidad de cedente, el predio ubicado en Avenida San Mateo 
Nopala, lote 50, Manzana 245, número 123, Colonia San Mateo Nopala, Municipio de Naucalpan de Juárez, Estado de México, el cual tiene 
las medidas y colindancias siguientes: Al noreste en dos líneas quebradas, la primera de 17.90 metros con Andador Poniente y la segunda 
en 12.40 metros con Andador Poniente; Al sureste: en 16.90 metros con Avenida San Mateo Nopala, Al suroeste en seis líneas quebradas, 
la primera de 11.20 metros con Moisés Mayen Villafuerte, la segunda en 1.90 metros con Moisés Mayen Villafuerte, la tercera en 3.95 metros 
con Moisés Mayen Villafuerte, la cuarta en 3.90 metros con Moisés Mayen Villafuerte, la quinta en 7.50 metros con Delfina Jessica Flores 
Villegas y la sexta en 5.40 metros con Delfina Jessica Flores Villegas. Siendo esta la causa generadora de su posesión de manera pacífica, 
pública, continua, de buena fe, y a título de propietario, desde la fecha de celebración del contrato. 
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Fecha del proveído que ordena el presente edicto, veintiocho (28) de noviembre del dos mil veinticuatro (2024), debiéndose publicar 
por lo menos dos (2) veces con intervalo de por lo menos dos días en el Periódico Oficial GACETA DEL GOBIERNO y en otro periódico de 
circulación diaria en la presente localidad, para conocimiento de las personas que se crean en mejor derecho, lo hagan valer en términos de 
Ley. 

 
Validación: Se expide a los tres días de diciembre de dos mil veinticuatro.- ATENTAMENTE.- LICENCIADA MARIA LUISA MARTINA 

VILLAVICENCIO HERRERA.- SECRETARIA DE ACUERDOS DEL JUZGADO CUARTO CIVIL DEL DISTRITO JUDICIAL DE 
TLALNEPANTLA DE BAZ, CON RESIDENCIA EN NAUCALPAN DE JUÁREZ, ESTADO DE MÉXICO.-RÚBRICA. 

 
3667.-6 y 11 diciembre. 

 

 
 

JUZGADO SEXTO CIVIL DEL DISTRITO JUDICIAL DE TLALNEPANTLA CON 
RESIDENCIA EN NICOLAS ROMERO, ESTADO DE MEXICO 

E D I C T O 
 

En el expediente número 1505/2024 relativo al PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO DE INMATRICULACIÓN JUDICIAL 
(INFORMACIÓN DE DOMINIO) promovido por MA. GUADALUPE BERNAL SANCHEZ, sobre el inmueble identificado como CALLEJON 
JOAQUIN COLOMBRES SIN NUMERO, COLONIA ZARAGOZA, PRIMERA SECCION, NICOLAS ROMERO, ESTADO DE MEXICO, con las 
siguientes medidas y colindancias: Norte: 10.00 metros y linda con Ma. Guadalupe Bernal Sánchez; Al Sur: 10.00 metros y linda con Roberto 
Bárcenas; Al Oriente: 11.00 metros y linda con Criserio Antonio Martínez y, Al Poniente: 11.00 metros y linda con servidumbre de paso; con 
una superficie total de con una superficie total de 110 M2 (CIENTO DIEZ METROS CUADRADOS). Asimismo, la Juez del conocimiento 
ordenó mediante proveídos de fechas trece (13) de noviembre y veintinueve (29) de noviembre ambos de dos mil veinticuatro (2024), la 
publicación de la solicitud por DOS VECES CON INTERVALOS DE POR LO MENOS DOS DÍAS, en el Periódico Oficial “GACETA DEL 
GOBIERNO” Y EN OTRO PERIÓDICO DE CIRCULACIÓN DIARIA EN ESTA CIUDAD DE NICOLÁS ROMERO, MÉXICO, con el objeto de 
que si alguna persona se cree con igual o mejor derecho sobre el inmueble materia de las diligencias, lo deduzca en términos de Ley.  

 
Se expiden el día tres (03) de diciembre de dos mil veinticuatro (2024).- DOY FE.- SECRETARIO DE ACUERDOS, LICENCIADA 

FELISA EDITH CORRO MORALES.-RÚBRICA. 
 
Validación: Fechas de los acuerdos que ordenan la publicación trece (13) de noviembre y veintinueve (29) de noviembre ambos de 

dos mil veinticuatro (2024).- Se expide a los tres (03) días de diciembre del año dos mil veinticuatro (2024).- SECRETARIO DE ACUERDOS, 
LICENCIADA FELISA EDITH CORRO MORALES.-RÚBRICA. 

 
3668.-6 y 11 diciembre. 

 

 
 

JUZGADO SEPTIMO CIVIL DEL DISTRITO JUDICIAL DE CHALCO 
CON RESIDENCIA EN AMECAMECA 

E D I C T O 
 

PATRICIA LÓPEZ MORALES. En cumplimiento a lo ordenado por auto de fecha veinte (20) de noviembre de dos mil veinticuatro 
(2024) dictado en el expediente número 2129/2024, demandando en la VÍA DE PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO, SOBRE 
INFORMACIÓN DE DOMINIO, solicitando se le declare propietario del inmueble denominado "TLAIXCO" se expide el presente edicto para 
notificar que la parte actora promueve: DILIGENCIAS DE INFORMACIÓN DE DOMINIO, para que sea comprobada debidamente la posesión 
que ha ejercido sobre el predio antes referido, ubicado en Calle Ignacio Allende, Número 60, Interior 6, en el poblado de San Mateo Tecalco, 
Municipio de Ozumba, Estado de México, EL CUAL TIENE UNA SUPERFICIE DE 387.35 m2 (TRESCIENTOS OCHENTA Y SIETE METROS 
CON TREINTA Y CINCO CENTÍMETROS CUADRADOS), CUYAS MEDIDAS Y COLINDANCIAS SON LAS SIGUIENTES: AL NORTE: 25.37 
METROS CON FRANCISCO LÓPEZ MORALES; AL SUR: 26.27 METROS CON JAVIER LÓPEZ MORALES ACTUALMENTE ARACELI 
LÓPEZ MORALES; AL ORIENTE: 15.00 METROS CON SAMUEL VALENCIA ACTUALMENTE ELIDÍA HERNÁNDEZ ALEJO Y AL 
PONIENTE: 15.00 METROS CON PASO CON SALIDA A CALLE ALLENDE ACTUALMENTE CALLE IGNACIO ALLENDE; para que se 
declare judicialmente que se ha convertido en propietario de dicho Inmueble como poseedor del mismo, ordenando se inscriba en el Registro 
Público de la Propiedad, hoy Instituto de la Función Registral del Estado de México, de este Distrito Judicial; haciéndose las ulteriores 
notificaciones por medio de lista y boletín judicial.  

 
Publíquese por dos veces con intervalos de dos días, en el Periódico Oficial GACETA DEL GOBIERNO del Estado y en otro de mayor 

circulación en la entidad, ello en cumplimiento al diverso 3.23 del Código Adjetivo de la materia vigente en la entidad y además deberá fijarse 
una copia íntegra del respectivo proveído, en la puerta de este Tribunal, por todo el tiempo de la información. Expedido en Amecameca, 
Estado de México, a los veinte (20) días del mes de noviembre del año dos mil veinticuatro (2024). DOY FE. 

 
VALIDACIÓN: Fecha del acuerdo que ordena la publicación: 20 de Noviembre del 2024.- Nombre, cargo y firma del funcionario que 

expide el edicto: ATENTAMENTE.- LICENCIADA NOEMI ALEJANDRO SERNAS.- SECRETARIO DE ACUERDOS DEL JUZGADO SÉPTIMO 
CIVIL DEL DISTRITO JUDICIAL DE CHALCO CON RESIDENCIA EN AMECAMECA.-RÚBRICA. 

 
FIRMA EL SECRETARIO DE ACUERDOS DE CONFORMIDAD CON EL ACUERDO DEL PLENO DEL CONSEJO DE LA 

JUDICATURA DEL PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE MÉXICO, DE FECHA 19 DE OCTUBRE DE 2016, CONTENIDO EN LA CIRCULAR 
NÚMERO 61/2016 Y PUBLICADO EN EL BOLETÍN JUDICIAL EL 14 DE NOVIEMBRE DE 2016. 

3669.-6 y 11 diciembre. 
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JUZGADO SEXTO CIVIL DEL DISTRITO JUDICIAL DE TOLUCA CON 
RESIDENCIA EN METEPEC, ESTADO DE MEXICO 

E D I C T O 
 
A quien pudiera interesar: 
 

Se hace saber que en el expediente número 793/2024, VICTORIA RIVERA CONTRERAS, promueve por su propio derecho, mediante 
Procedimiento Judicial no Contencioso, Información de Dominio respecto del inmueble ubicado en: Calle Veintisiete de Septiembre, número 
49, en el poblado de San Jerónimo Chicahualco, Municipio de Metepec, Estado de México; cuyas medidas y colindancias son: al Norte: 6.70 
metros con calle 27 de Septiembre, al Sur: 6.70 metros con la señora Carlota Rivera Contreras, al Oriente: 16.40 metros con el señor Miguel 
Rivera Contreras, actualmente con MIGUEL RIVERA SERRANO, al Poniente: 16.40 con Camerina Rivera Domínguez, actualmente con JUAN 
MANUEL PARRA MARTINEZ; Con una superficie total aproximada de 109.88 m2 (ciento nueve metros con cuadrados con ochenta y ocho 
centímetros. 

 
Publíquese el presente edicto por dos veces con intervalos de por lo menos dos días en el Periódico Oficial “GACETA DEL 

GOBIERNO” y en el periódico de mayor circulación en esta entidad. Lo anterior en cumplimiento al acuerdo de fecha dos de diciembre de 
dos mil veinticuatro, a los tres días del mes de diciembre del año dos mil veinticuatro. Doy Fe. 

 
VALIDACIÓN: AUTO QUE ORDENA: DE FECHA DOS DE DICIEMBRE DE DOS MIL VEINTICUATRO.- SECRETARIA JUDICIAL 

DE ACUERDOS, LIC. LUZ GABRIELA AGUILAR CORONA.-RÚBRICA. 
3673.-6 y 11 diciembre. 

 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL DISTRITO JUDICIAL DE TEXCOCO 
E D I C T O 

 
EXPEDIENTE NÚMERO 1419/2024. 
 
DIRIGIDO: A LOS INTERESADOS QUE SE CREAN CON IGUAL O MEJOR DERECHO. 
 

Promueve: MARGARITA ESTRADA FLORES, EN LA VÍA DE PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO, respecto del predio 
denominado "Tlatelito" ubicado en calle Cinco de Mayo, setenta y ocho, San Felipe, Municipio de Texcoco, Estado de México. El cual tiene 
las siguientes medidas y colindancias: AL NORTE: 6.20 metros y colinda con la iglesia de San Felipe Apóstol; SEGUNDO NORTE: 19.70 
metros y colinda en la parte oriente 7.25 metros con Susana Ayala Vázquez, del lado poniente colinda 6.02 metros con María de la Luz 
Romero Galicia y 6.45 metros al centro; AL SUR: 6.20 metros, y colinda con calle Cinco de Mayo; SEGUNDO SUR: 13.70 metros y colinda 
con Francisco Vázquez Arzate; AL ORIENTE: 13.30 metros y colinda con Susana Ayala Vázquez; SEGUNDO ORIENTE: 7.10 metros y 
colinda con Susana Ayala Vázquez; TERCER ORIENTE: 7.60 metros y colinda con Francisco Vázquez Arzate; AL PONIENTE: 17.18 metros 
y colinda con María de la Luz Romero Galicia; SEGUNDO PONIENTE 8.00 metros y colinda con María de la Luz Romero Galicia; Con una 
superficie total aproximada de 375 metros cuadrados. 

 
El promovente manifiesta que lo adquirió y lo posee desde el doce de noviembre de mil novecientos ochenta y nueve, misma fecha 

en la cual celebró Contrato de Compraventa, en donde se desprende que el vendedor es Pilar Vázquez Arzate y la compradora es Margarita 
Estrada Flores. Por último, expresa que el predio ya descrito con antelación no se encuentra inscrito en el Instituto de la Función Registral de 
Texcoco, Estado de México, lo que acredita con Certificado de No Inscripción, expedido por dicha dependencia pública.  

 
PUBLIQUESE POR DOS VECES EN CADA UNO DE ELLOS, CON INTERVALOS DE POR LO MENOS DOS DÍAS, EN LA GACETA 

DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE MÉXICO Y EN EL PERIÓDICO DE MAYOR CIRCULACIÓN DIARIA, PARA QUE TERCEROS QUE SE 
CREAN CON IGUAL O MEJOR DERECHO LO DEDUZCAN EN TÉRMINOS DE LEY.- TEXCOCO, ESTADO DE MÉXICO, TRES DE 
DICIEMBRE DE DOS MIL VEINTICUATRO.- DOY FE. 

 
FECHA DEL ACUERDO QUE ORDENA LA PUBLICACIÓN: veinte de noviembre y dos de diciembre de dos mil veinticuatro.- 

SECRETARIO DE ACUERDOS DEL JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL DISTRITO JUDICIAL DE TEXCOCO, ESTADO DE MÉXICO, Lic. En 
D. Aaron González López.-Rúbrica. 

3674.-6 y 11 diciembre. 
 

 

JUZGADO TERCERO CIVIL DEL DISTRITO JUDICIAL DE TENANCINGO,  
ESTADO DE MEXICO 

E D I C T O 
 
A QUIEN SE CREA CON IGUAL O MEJOR DERECHO. 
 

En el expediente: 1275/2024, relativo al Procedimiento Judicial No Contencioso, Información de Dominio, promovido por MARIO 
CAROTA, respecto de un inmueble ubicado en el Paraje Denominado el Rosal Arriba, Camino Sin Nombre, Sin Número, Barrio de San Juan, 
Municipio de Malinalco, Estado de México, el que fue adquirido mediante contrato de compra venta de fecha 06 de mayo de 2014 celebrado 
con el señor Peter Albert Carota, con las siguientes medidas y colindancias: al norte: 57.96 metros con el señor Nicolás de la Fuente, al sur: 
63.95 metros con Mario Carota, al oriente: 30.63 metros con Calle sin nombre, al poniente: 28.70 metros con Raymundo Achiquén, con una 
superficie de 1,793.00 metros cuadrados. 

 
El Juez Tercero Civil de Primera Instancia de Tenancingo, México, admitió su solicitud en la vía y forma propuesta y ordenó la 

publicación en intervalos por lo menos dos veces con intervalos de por lo menos dos días en el Periódico Oficial "GACETA DEL GOBIERNO" 
y en otro periódico de circulación diaria en la Entidad, con el objeto de que si alguna persona se cree con igual o mejor derecho sobre el 
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inmueble motivo del presente, lo deduzca en términos de Ley. Se expide en Tenancingo, Estado de México, el tres de diciembre del año dos 
mil veinticuatro. 

 
Fecha del auto que ordena la publicación: veinte de noviembre de dos mil veinticuatro.- SECRETARIO JUDICIAL, M. EN D. GUSTAVO 

RICARDO FIGUEROA HERNÁNDEZ.-RÚBRICA. 
3676.-6 y 11 diciembre. 

 

 

JUZGADO QUINTO CIVIL DEL DISTRITO JUDICIAL DE TOLUCA, CON 
RESIDENCIA EN METEPEC, MEXICO 

E D I C T O 
 

Que en el expediente número 844/2024, MARTIN PEDRO MOLINA QUEZADA, por su propio derecho, con su escrito de cuenta, 
promueve juicio de información de dominio respecto del predio que se encuentra ubicado en calle Agustín de Iturbide, número 12, San 
Bartolomé Tlaltelulco, Metepec, México; con las medidas y colindancias siguientes: al norte 13.80 metros, colindando con Félix Molina 
Romero, al sur 13.20 metros, colindando con calle Nicolás Bravo, poniente 10.90 metros, colindando con Apolinar Juárez Jirón, oriente 9.70 
metros, colindando con calle Agustín de Iturbide. Con una superficie aproximada de 138.00 metros cuadrados, por lo que, el Juez Quinto Civil 
del Distrito Judicial de Toluca, con residencia en Metepec, México, dio entrada a la presente solicitud y ordenó la expedición y la publicación 
de los edictos respectivos, por dos veces, con intervalos de por lo menos dos días en el Periódico Oficial “GACETA DEL GOBIERNO” y en 
otro periódico de mayor circulación diaria en esta ciudad, haciéndoles saber a los que se crean con igualdad o mejor derecho, lo deduzcan 
en términos de ley. DOY FE. 

 
Validación: Fecha de acuerdo que ordena la publicación, once de noviembre de dos mil veinticuatro.- Secretaria de Acuerdos, M. EN 

D. MARIA ELENA LEONOR TORRES COBIAN.-RÚBRICA. 
3679.-6 y 11 diciembre. 

 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DE CHALCO 
E D I C T O 

 
En cumplimiento a lo ordenado por auto de fecha cinco de noviembre de dos mil veinticuatro dictado en el expediente 1583/2024 

relativo al PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO SOBRE INMATRICULACIÓN JUDICIAL DE INFORMACIÓN DE DOMINIO, 
promovido por YOLANDA DIAZ LUNA, respecto de la fracción de terreno que perteneció al inmueble denominado “EL TLATEL” que se 
encuentra ubicado en el PASO DE SERVIDUMBRE QUE NOS COMUNICA O CONECTA CON LA CALLE O CARRIL SIN NOMBRE, DE LA 
ZONA O COLONIA INDUSTRIAL EN ESTE MUNICIPIO DE CHALCO, ESTADO DE MÉXICO, CON UNA SUPERFICIE TOTAL DE 2,436.00 
METROS CUADRADOS, CON LAS SIGUIENTES MEDIDAS Y COLINDANCIAS AL NORTE: 57.65 METROS CON RESTO DE TERRENO 
(EN DOS TRAMOS EL PRIMERO DE 52.65 METROS Y EL SEGUNDO DE 5.00 METROS CON PASO DE SERVIDUMBRE, AMBOS RESTO 
DEL TERRENO), AL SUR 56.70 METROS CON DELFINO REYNOSO, AL ORIENTE 42.30 METROS CON PETRA ORTIZ CASTRO 
(ACTUALMENTE CON PROPIEDAD DE MA. CRUZ OLVERA ALCAYA), Y AL PONIENTE: 42.30 METROS CON EDUARDO GONZÁLEZ. 

 
Se procede a asentar en estos edictos una relación sucinta de los HECHOS de la solicitud: 
 
En fecha ONCE de MAYO de DOS MIL DIECIOCHO, celebro contrato compraventa, con la señora MA. CRUZ OLVERA ALCAYA, 

respecto de la fracción de terreno señalada con antelación el cual no se encuentra inscrito en el Instituto de la Función Registral del Estado 
de México. El promovente ha poseído el inmueble desde hace seis (06) años de forma quieta, pública, continua, pacifica, ininterrumpida y de 
buena fe. 

 
PUBLÍQUESE POR DOS VECES, CON INTERVALOS DE POR LO MENOS DOS DÍAS, EN LA GACETA DEL GOBIERNO DEL 

ESTADO DE MÉXICO, ASÍ COMO EN UN PERIÓDICO DE MAYOR CIRCULACIÓN EN ESTA CIUDAD, PARA QUE LAS PERSONAS QUE 
SE CREAN CON IGUAL O MEJOR DERECHO PASEN A DEDUCIRLO A ESTE JUZGADO. Expedidos en Chalco, Estado de México, en 
fecha trece de noviembre de dos mil veinticuatro. DOY FE. 

 
Validación: Fecha de acuerdo que ordena la publicación: cinco (05) de noviembre de dos mil veinticuatro (2024).- SECRETARIO DE 

ACUERDOS, LICENCIADA YADIRA GRISSEL MÉNDEZ JUÁREZ.-RÚBRICA. 
3681.-6 y 11 diciembre. 

 

 
JUZGADO DECIMO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DE TLALNEPANTLA, MEXICO, 

CON RESIDENCIA EN NICOLAS ROMERO, MEXICO 
E D I C T O 

 
Que en los autos del expediente número 1410/2024, relativo al PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO 

(INMATRICULACIÓN JUDICIAL SOBRE INFORMACIÓN DE DOMINIO), promovido por MARÍA DE LOS ÁNGELES MONTES DE OCA 
VÁLDEZ en el que por auto de fecha veintiuno de noviembre de dos mil veinticuatro y veinticinco de octubre de dos mil veinticuatro se ordenó 
publicar edictos con un extracto de la solicitud de información de dominio, por DOS VECES EN DOS DÍAS, en la "GACETA DEL GOBIERNO" 
y en el periódico de mayor circulación en la entidad; para conocimiento de las personas que se crean con mejor derecho, para el fin de que 
comparezcan a deducirlo ante este Tribunal en términos de ley, respecto a los siguientes hechos: 

 
Con fecha veintiuno (21) de abril del año dos mil tres (2003), adquirí del C. FELIPE DE JESÚS MONTES DE OCA VALDES, por 

medio de CONTRATO PRIVADO DE CESIÓN DE DERECHOS POSESORIOS, el inmueble en cuestión que se encuentra en la Calle 
CERRADA DE JESÚS GONZÁLEZ NÚMERO (6) SEIS, COLONIA BENITO JUÁREZ BARRÓN, 1A SECCIÓN, MUNICIPIO DE NICOLÁS 
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ROMERO, ESTADO DE MÉXICO, y tiene una superficie de 104.21 metros (ciento cuatro veintiún centímetros), con las siguientes medidas y 
colindancias: 

 
AL NORTE: Mide 13.50 metros con propiedad de FELIPE MONTES DE OCA VALDEZ. 
 
AL SUR: Mide 12.45 metros y colinda con propiedad del señor BERNARDINO GALENA VISORIO Y LA SEÑORA MARICELA MARES 

GARCÍA. 
 
AL ORIENTE: Mide 8.20 metros y colinda con el señor MIGUEL BENÍTEZ. 
 
AL PONIENTE: Mide 7.90 metros y colinda con CERRADA JESÚS GONZÁLEZ. 
 
Desde el momento que adquirí dicho inmueble el señor FELIPE DE JESÚS MONTES DE OCA VALDEZ, nos entregó la posesión 

jurídica y material del inmueble, y desde entonces, a la fecha, lo estoy poseyendo de manera pacífica, continua, pública y con el carácter de 
propiedad, jamás se me ha reclamado ni la propiedad ni la posesión, y ni tampoco ha existido interrupción alguna en dicha posesión, además 
de que la tenencia la he tenido de buena fe, en consecuencia lo habito a título de propietaria disfrutando de todos los derechos inherentes 
que me da la ley, así como también de las obligaciones de ser propietaria. 

 
Fecha del acuerdo que ordena la publicación de edictos: veintiuno de noviembre de dos mil veinticuatro y veinticinco de octubre de 

dos mil veinticuatro.- Secretario de Acuerdos, LICENCIADA LETICIA RODRIGUEZ VÁZQUEZ.- SECRETARIO DE ACUERDOS DEL 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL DEL DISTRITO JUDICIAL DE TLALNEPANTLA CON RESIDENCIA EN NICOLÁS ROMERO, ESTADO DE 
MÉXICO.-RÚBRICA. 

3685.-6 y 11 diciembre. 
 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL DISTRITO JUDICIAL DE JILOTEPEC, ESTADO DE MEXICO 

E D I C T O 
 

En el expediente 1373/2024, relativo al PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO INFORMACIÓN DE DOMINIO, promovido 
por DIANA NINOSHKA PEREYRA ZARIÑAN, sobre un bien inmueble ubicado en ISIDRO FABELA SIN NUMERO, BARRIO EL PLAN, 
MUNICIPIO DE VILLA DEL CARBÓN, ESTADO DE MÉXICO, C.P. 54300, cuyas medidas, colindancias y superficie son: Al Norte: 40.10 
metros, colinda con ANGÉLICA MEDINA BARRERA; Al Sur: 39.35 metros, colinda con antes con ENRIQUE ANIMAS RUIZ, ahora ARTURO 
CORREA ANIMAS; Al Oriente: 12.40 metros y colinda con CALLE ISIDRO FABELA Y Al Poniente: 12.26 metros y colinda con FLAVIO BACA 
PÉREZ, con una superficie de 390.15 metros cuadrados. 

 
Procédase a la publicación de los Edictos correspondientes por dos veces con intervalos por lo menos de dos días en la GACETA 

DEL GOBIERNO del Estado de México y en otro periódico de circulación diaria. Se expiden a los veintiocho (28) días del mes de noviembre 
de dos mil veinticuatro (2024).- DOY FE. 

 
Auto: Veintiuno (21) de noviembre de dos mil veinticuatro (2024).- Secretario de Acuerdos, Lic. Ernestina Velasco Alcántara.-Rúbrica. 

 
3688.-6 y 11 diciembre. 

 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL Y DE EXTINCION DE DOMINIO DEL DISTRITO JUDICIAL 

DE TEXCOCO, ESTADO DE MEXICO 
E D I C T O 

 
A LOS INTERESADOS. 
 

LA C. MARÍA ARACELI HERNÁNDEZ CASTAÑEDA promueve ante el Juzgado Primero Civil y de Extinción de Dominio del Distrito 
Judicial de Texcoco, Estado de México, bajo el expediente número 1200/2024 PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO SOBRE 
INFORMACIÓN DE DOMINIO respecto de un bien inmueble denominado "SAN ANTΟΝΙΟ" ubicado en "POBLADO DE LA MAGDALENA 
PANOAYA EN EL MUNICIPIO DE TEXCOCO, ESTADO DE MÉXICO, ACTUALMENTE AVENIDA NACIONAL, SIN NÚMERO, PUEBLO DE 
LA MAGDALENA PANOAYA, MUNICIPIO DE TEXCOCO, ESTADO DE MÉXICO", y que actualmente cuenta con las siguientes medidas y 
colindancias: AL NORTE.- 42.20 metros y colindan con Enedina Castañeda Arellano actualmente María del Pilar Adriana Cornejo Morales; 
AL SUR.- 43.30 metros y colinda con Felipe Hernández López actualmente Ignacio F. Hernández Corredor, AL ORIENTE.- 8.4 metros y 
colinda con Camino Nacional; AL PONIENTE.- 14.10 metros y colinda con Paula Arellano Yescas actualmente Lilia Rivas Zamora, con una 
superficie aproximada de 480.93 metros cuadrados. Refiriendo el promovente que el día once de julio de mil novecientos noventa y uno, lo 
adquirió mediante contrato de compraventa, cedido por MARÍA DE LA ASUNCIÓN CASTAÑEDA ARELLANO, el cual desde que lo adquirieron 
han tenido la posesión en forma pacífica, continua, pública, de buena fe y en concepto de propietarios, exhibiendo documentos para acreditar 
su dicho. 

 
SE EXPIDE EL PRESENTE EDICTO PARA SU PUBLICACIÓN POR DOS VECES CON INTERVALOS DE POR LO MENOS DOS 

DÍAS EN LA GACETA DEL GOBIERNO DEL ESTADO Y EN UN PERIÓDICO DE MAYOR CIRCULACIÓN. DADO EN TEXCOCO, ESTADO 
DE MÉXICO, A LOS TRES (02) DÍAS DEL MES DE DICIEMBRE DEL DOS MIL VEINTICUATRO 2024. DOY FE. 

 
FECHA DEL ACUERDO QUE ORDENA SU PUBLICACIÓN: VEINTIUNO DE NOVIEMBRE DE DOS MIL VEINTICUATRO.- 

SEGUNDO SECRETARIO JUDICIAL, LIC. JOSÉ MOISÉS AYALA ISLAS.-RÚBRICA. 
3690.-6 y 11 diciembre. 
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JUZGADO CUARTO CIVIL DEL DISTRITO JUDICIAL DE TOLUCA, MEXICO 
E D I C T O 

 
INFORMACIÓN DE DOMINIO. 
 
A QUIEN MEJOR DERECHO CORRESPONDA. 
 

En el expediente 1152/2024, relativo al Procedimiento Judicial No Contencioso sobre Información de Dominio, promoviendo por propio 
derecho NATZIELY VALDÉS CASTILLO en términos del auto de fecha siete de noviembre de dos mil veinticuatro, se ordenó publicar el edicto 
respecto del bien inmueble ubicado en Calle Camino Real sin número (Calixtlahuca-Almoloya de Juárez) también conocida como Calle 
Independencia Texaxic a un costado de San Martín Totoltepec, Municipio de Toluca, Estado de México, el cual tiene las siguientes medidas, 
colindancias y superficie: AL NORTE: 29.00 metros y colinda con Camino Real a Almoloya de Juárez también conocido como Calle 
Independencia; AL SUR: 21.60 metros y colinda con Osvaldo Cuadros Padilla; AL ORIENTE: 125.50 metros con Calle Sin nombre y/o Paso 
común; AL PONIENTE: en 114.50 metros y colinda con Guadalupe Cuadros Monroy. El predio antes descrito tiene una superficie aproximada 
de 2,869.22 metros cuadrados (dos mil ochocientos sesenta y nueve metros cuadrados con veintidós centímetros). Manifiesto que desde el 
día dos de agosto del dos mil dieciocho realice contrato de compra venta en forma escrita con el señor CUADROS PADILLA OSVALDO, del 
predio motivo del presente tramitación de información de dominio y desde citada fecha se encuentra en pleno uso, goce y disfrute, así como 
posesión, con el carácter de propietario.  

 
Para acreditar que lo ha poseído con las condiciones exigidas por la ley, hasta el día de hoy de manera pacífica, continua, pública y 

a título de dueño, así como de buena fe; por lo que se ordena su publicación en la GACETA DEL GOBIERNO del Estado de México y en otro 
periódico de circulación diaria en esta ciudad, por dos veces con intervalos de por lo menos dos días, haciendo saber a quienes se crean con 
mayor o igual derecho sobre el inmueble señalado, comparezcan a deducirlo en términos de Ley.- Toluca, México; al día cuatro de diciembre 
de dos mil veinticuatro. DOY FE. 

 
EN CUMPLIMIENTO AL AUTO DE FECHA TRECE DE NOVIEMBRE DE DOS MIL VEINTICUATRO.- SECRETARIO DE ACUERDOS 

DEL JUZGADO CUARTO CIVIL DEL DISTRITO JUDICIAL DE TOLUCA, MÉXICO, M. EN D. ALONDRA SILVIA ROMERO MENDOZA.-
RÚBRICA. 

3691.-6 y 11 diciembre. 
 

 
JUZGADO QUINTO DE LO CIVIL DEL DISTRITO JUDICIAL DE CUAUTITLAN,  

ESTADO DE MEXICO 
E D I C T O 

 
A QUIEN CORRESPONDA: 
 

ROSALIA DURAN ANDRADE, bajo el número de EXPEDIENTE 1775/2024, juicio PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO 
sobre INMATRICULACIÓN JUDICIAL, respecto del bien inmueble ubicado 3RA, CERRADA DE CALICANTO, BARRIO BELEM, MUNICIPIO 
DE TULTITLAN, ESTADO DE MÉXICO; con las siguientes medidas y colindancias: AL NORTE.- 21.07 (VEINTIUNO PUNTO CERO SIETE) 
METROS Y COLINDA CON LA PROPIEDAD DE ANA LUCIA SOLIS ARMAS, AL SUR.- 20.86 (VEINTE PUNTO OCHENTA Y SEIS) METROS 
Y COLINDA CON JUAN MODESTO PIEDRA DURAN; AL ORIENTE.- 8.51 (OCHO PUNTO CINCUENTA Y UNO) METROS Y COLINDA 
CON CERRADA; AL PONIENTE: 8.51 (OCHO PUNTO CINCUENTA Y UN) METROS, COLINDA CON AURELIO CORTES, CON UNA 
SUPERFICIE: QUE MIDE 180.77 (CIENTO OCHENTA PUNTO SETENTA Y SIETE) METROS CUADRADOS. 

 
Para su publicación por dos veces con intervalos de por lo menos dos días, en el Periódico Oficial GACETA DEL GOBIERNO del 

Estado y en el Periódico de circulación diaria de esta ciudad, para conocimiento de las personas que se crean con mejor derecho, 
comparezcan ante este Tribunal a deducirlo en término de la Ley. En cumplimiento al auto de fecha veintiséis de Noviembre del dos mil 
veinticuatro y se expiden a los dos días del mes de Diciembre del año dos mil veinticuatro.- DOY FE.- SECRETARIO DE ACUERDOS, M. EN 
D. XOCHITL YOLANDA VELAZQUEZ MENDEZ.-RÚBRICA. 

165-B1.-6 y 11 diciembre. 
 

 
JUZGADO QUINTO DE LO CIVIL DEL DISTRITO JUDICIAL DE CUAUTITLAN,  

ESTADO DE MEXICO 
E D I C T O 

 
A QUIEN CORRESPONDA: 
 

GLORIA RUIZ VARGAS, bajo el número de EXPEDIENTE 1859/2024, juicio PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO sobre 
INFORMACIÓN DE DOMINIO, respecto del bien inmueble ubicado en CALLE EDUCACIÓN, SIN NÚMERO, BARRIO DE LA LUZ, CAÑADA 
DE CISNEROS, MUNICIPIO DE TEPOTZOTLAN, ESTADO DE MEXICO; con las siguientes medidas y colindancias: AL NOROESTE.- EN 
CUATRO LINEAS DE 17.86 (DIECISIETE PUNTO OCHENTA Y SEIS), 16.08 (DIECISEIS PUNTO OCHO), 10.89 (DIEZ PUNTO CUARENTA 
Y NUEVE) Y 15.99 (QUINCE PUNTO NOVENTA Y NUEVE) METROS TODAS COLINDANDO CON RIO HONDO TEPOTZOTLAN; AL 
PONIENTE.- 40.26 (CUARENTA PUNTO VEINTISEIS) METROS, COLINDA CON RIO HONDO DE TEPOTZOTLAN; AL NORESTE.- EN 
TRES LINEAS 7.53 (SIETE PUNTO CINCUENTA Y TRES), 39.02 (TREINTA Y NUEVE PUNTO CERO DOS) Y 28.22 (VEINTIOCHO 
PUNTOS VEINTIDOS) METROS TODAS COLINDANDO CON FELIX SERRANO NIETO; AL SURESTE EN CINCO LINEAS: 17.57 
(DIECISIETE PUNTO CINCUENTA Y SIETE) 7.67, (SIETE PUNTO SESENTA Y SIETE) 15.04 (QUINCE PUNTO CUATRO), 15.32 (QUINCE 
PUNTO TREINTA Y DOS) Y 22.18 (VEINTIDÓS PUNTO DIECIOCHO) METROS TODAS COLINDANDO CON CAMINO PÚBLICO DE ONCE 
METROS DE ANCHO, AL SUR: EN 0.96 (CERO PUNTO NOVENTA Y SEIS) METROS CON GIL NIETO OSNAYA SALAZAR. AL 
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SUROESTE: EN TRES LINEAS: 12.98, (DOCE PUNTO NOVENTA Y OCHO) 36.51 (TREINTA Y SEIS PUNTO CINCUENTA Y UNO) Y 39.59 
(TREINTA Y NUEVE PUNTO CINCUENTA Y NUEVE), METROS, TODAS COLINDANDO CON GIL NIETO OSNAYA, CON UNA 
SUPERFICIE DE 4,725.654 (CUATRO MIL SETESCIENTOS VEINTICINCO PUNTO SEISCIENTOS CINCUENTA Y CUATRO) METROS 
CUADRADOS. 

 
Para su publicación por dos veces con intervalos de por lo menos dos días, en el Periódico Oficial GACETA DEL GOBIERNO del 

Estado y en el Periódico de circulación diaria de esta ciudad, para conocimiento de las personas que se crean con mejor derecho, 
comparezcan ante éste Tribunal a deducirlo en término de Ley. Se expiden a los veintiocho días de noviembre del año dos mil veinticuatro.- 
DOY FE.- SECRETARIO DE ACUERDOS, M. EN D. XOCHITL YOLANDA VELAZQUEZ MENDEZ.-RÚBRICA. 

1201-A1.- 6 y 11 diciembre. 
 

 
JUZGADO CUARTO CIVIL DEL DISTRITO JUDICIAL DE CUAUTITLAN,  

ESTADO DE MEXICO 
E D I C T O 

 
RENE FLORES MARTINEZ, promueve ante este Juzgado por su propio derecho en el expediente número 1777/2024 en vía del 

PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO SOBRE INFORMACIÓN DE DOMINIO, respecto del inmueble ubicado en CALLE RIO 
BRAVO, SIN NÚMERO, BARRIO SALITRILLO, MUNICIPIO DE HUEHUETOCA, ESTADO DE MÉXICO, el cual tiene las siguientes medidas 
y colindancias: 

 
AL NORTE: CON 19.00 METROS Y COLINDA CON CARMELA MIRANDA FLORES ACTUALMENTE CON ANGELICA SALGADO 

PACHECO); 
 
AL SUR: CON 19.00 METROS Y COLINDA CON CALLE (ACTUALMENTE RIO BRAVO); 
 
AL ORIENTE: CON 09.70 METROS Y COLINDA CON CALLE SIN NOMBRE (ACTUALMENTE CERRADA RIO BRAVO); 
 
AL PONIENTE: 09.70 METROS Y COLINDA CON RAMONA RODRIGUEZ (ACTUALMENTE CON MAURILIA GONZÁLEZ 

RODRÍGUEZ). 
 
CON UNA SUPERFICIE TOTAL DE 184.30 METROS CUADRADOS. 
 
Para su publicación por DOS VECES CON INTERVALOS DE POR LO MENOS DOS DIAS en el Periódico Oficial "GACETA DEL 

GOBIERNO del Estado de México" y en un periódico de mayor circulación diaria en esta Ciudad a fin de que las personas que se crean con 
mejor derecho comparezcan ante este Tribunal a deducirlo en términos de ley. Pronunciado en Cuautitlán, Estado de México, el veintiuno 
(21) de noviembre del año dos mil veinticuatro (2024). DOY FE. 

 
Se emite en cumplimiento al auto de ocho (25) de noviembre de dos mil veinticuatro (2024).- Firmando: SECRETARIO JUDICIAL, M. 

EN D. DOMINGO ERNESTO LEON GONZALEZ.-RÚBRICA. 
1202-A1.- 6 y 11 diciembre. 

 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL Y DE EXTINCION DE DOMINIO DE TOLUCA, MEXICO 
E D I C T O 

 
En el Juzgado Primero Civil y de Extinción de Dominio del Distrito Judicial de Toluca, Estado de México, se radicó el expediente 

18/2024, relativo al juicio de Extinción de Dominio, promovido por los promovido por los Agentes del Ministerio Público de la Fiscalía General 
de Justicia del Estado de México, en contra de Katya Lizbett Blas Gaffare, de quien se ostente, comporte, o acredite tener derechos 
reales sobre el bien sujeto a extinción de dominio, siendo que se reclaman las siguientes prestaciones: 1. La declaración judicial de 
extinción de dominio a favor del Gobierno del Estado de México, del numerario consistente en la cantidad de UN MILLON TREINTA Y 
NUEVE MIL NOVECIENTOS SESENTA PESOS MONEDA NACIONAL ($ 1,039,960.00 M.N). Bien cuya autenticidad y cantidad se acreditará 
con los dictámenes periciales en materia de Documentoscopía y Contabilidad, que en su momento serán desahogados ante esta autoridad 
jurisdiccional. Elementos que en su conjunto permiten su identificación en términos de la fracción ll, del artículo 191 de la Ley Nacional de 
Extinción de Dominio. 2. La pérdida de los derechos sin contraprestación, ni compensación alguna para su dueño, poseedor o quien se ostente 
o comporte como tal o acredite tener derechos sobre el numerario afecto. 3. La aplicación del bien descrito a favor del Gobierno del Estado 
de México, de acuerdo con la legislación aplicable. Las cuales se reclaman en contra de: a) KATYA LIZBETT BLAS GAFFARE, quien reclama 
un derecho real sobre el numerario consistente en la cantidad de UN MILLON TREINTA Y NUEVE MIL NOVECIENTOS SESENTA PESOS 
MONEDA NACIONAL ($ 1,039,960.00 M.N). Señalando como lugar de emplazamiento el ubicado en domicilio conocido en la Localidad 
de Boshindo, Municipio de Acambay de Ruiz Castañeda, Estado de México; lo anterior con fundamento en lo dispuesto por los artículos 
83 y 87 párrafo segundo de la Ley Nacional de Extinción de Dominio. b) De quien se ostente, comporte, o acredite tener derechos reales 
sobre bien inmueble sujeto a extinción de dominio, quien (es) deberá (n) ser notificado (s) por medio de TRES edictos consecutivos en 
los mismos medios, a fin de que sea (n) llamado (s) a juicio, en razón de los efectos universales de este juicio, en términos de lo previsto en 
los artículos 86 de la Ley Nacional de Extinción de Dominio. RESPECTO A LA COPIA CERTIFICADA O AUTENTICADA DE LOS 
DOCUMENTOS PERTINENTES QUE SE HAYA INTEGRADO EN LA PREPARACIÓN DE LA ACCIÓN Y EN SU CASO, LAS 
CONSTANCIAS DEL PROCEDIMIENTO PENAL RESPECTIVO, RELACIONADA CON LOS BIENES OBJETO DE LA ACCION DE 
EXTINCION DE DOMINIO. a) Documentos pertinentes integrados en la preparación de la acción de extinción: se agregan documentos 
originales que integran el expediente administrativo número FCJ/UEIPF/244/2023, que serán detallados en el apartado de pruebas. b) 
Constancias del procedimiento penal; se agregan a la presente demanda copias autenticadas que integran la carpeta de investigación con 
número de NUC: ORO/ATL/ATA/014/305077/23/10, iniciada por el hecho ilícito de OPERACIONES CON RECURSOS DE PROCEDENCIA 
ILICITA, la cual se encuentra enunciada como prueba en el apartado correspondiente de esta demanda, así como en el respectivo capítulo 
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HECHOS QUE FUNDAN LA ACCION DE EXTINCIÓN 1. El veintiséis de octubre de dos mil veintitrés aproximadamente a las nueve 
horas con ocho minutos, Jacinto Vázquez lrineo, José Luis Flores Mata y Antonino Mendoza López, elementos de la Secretaria de Seguridad 
del Estado de México, recibieron un alertamiento por parte del radio operador de C5, de que en la calle Benito Juárez y Angela Peralta, colonia 
Centro, Municipio de El Oro, Estado de México, un hombre y una mujer, que viajan a bordo de una camioneta de color blanco con placas de 
circulación NNS7597 del Estado de México, se encontraban extorsionando a comerciantes dedicados a la venta de pollo. 2. Los citados 
elementos de la Secretaría de Seguridad del Estado de México, a las nueve horas con quince minutos, del día veintiséis de octubre de dos 
mil veintitrés, sobre la calle Avenida Juárez, colonia Centro, Municipio de El Oro, Estado de México, localizaron la camioneta referida en el 
hecho 1, tratándose esta, de la marca Toyota, tipo pick up, color blanco, con placas de circulación NNS7597 del Estado de México, en la que 
viajaban una femenina (demandada Katya Lizbett Blas Gaffare) y dos masculinos (Rogelio Hernández Fragoso y menor de iniciales J.C.A.H). 
3. En relación a los hechos 1 y 2 los referidos elementos de la Secretaría de Seguridad del Estado de México, hicieron una revisión a Katya 
Lizbett Blas Gaffare (demandada), Rogelio Hernández Fragoso y un menor de iniciales J.C.A.H, a quienes no les encontraron nada en ese 
momento. 4. Posteriormente el mismo veintiséis de octubre de dos mil veintitrés, siendo las doce horas con cuarenta y dos minutos, 
los mismos elementos de la policía, recibieron un nuevo reporte por parte de C5, donde se les informó que los mismos tripulantes de la 
camioneta marca Toyota, tipo pick up, color blanco, con placas de circulación NNS7597 del Estado de México, habían desapoderado a un 
pollero de la cantidad de mil pesos y que los mismos habían sido vistos a quinientos metros del Restaurante "El Vagón", ubicado en el centro 
de El Oro. 5. Ante el reporte detallado en el hecho 4, la citada camioneta, fue ubicada en Boulevard Jacinto Salinas casi esquina con calle 
Hidalgo, colonia Centro, Municipio de El Oro, Estado de México, por lo que ordenaron a sus tripulantes, Rogelio Hernández Fragoso, Katya 
Lizbett Blas Gaffare y el menor de iniciales J.C.A.H., detuvieran su marcha, haciéndoles saber que contaban con un reporte, solicitándoles 
les permitieran realizar una revisión en su persona y al vehículo, misma que autorizaron. 6. Derivado de la revisión mencionada en el hecho 
que antecede (5), fue localizada una mochila de tela de la marca Chenson Quality, color rosa, que en su interior contenía el numerario afecto. 
7. El numerario afecto fue encontrado en posesión de la demandada Katya Lizbett Blas Gaffare. 8. Al cuestionar a la demandada Katya Lizbett 
Blas Gaffare, sobre la procedencia del numerario afecto, únicamente refirió que era de la empresa donde laboraba, sin justificar su legal 
procedencia, motivo por el cual los elementos captores, llevaron a cabo su detención y presentación ante el agente del Ministerio Público de 
la Fiscalía Regional de Atlacomulco. 9. En relación al hecho 8, se procedió al aseguramiento del numerario afecto. 10. Con motivo de la 
detención de Rogelio Hernández Fragoso, Katya Lizbett Blas Gaffare y el menor de iniciales J.C.A.H., el veintiséis de octubre de dos mil 
veintitrés, se dio inicio a la carpeta de investigación ORO/ATL/ATA/014/305077/23/10, por el hecho ilícito de OPERACIONES CON 
RECURSOS DE PROCEDENCIA ILICITA. 11. El veintiséis de octubre de dos mil veintitrés, el agente del Ministerio Público adscrito al Centro 
de Justicia de Atlacomulco, Estado de México, decretó el aseguramiento deI numerario afecto, por representar las ganancias de una 
actividad ilícita de extorsión, atribuible a la hoy demandada. 12. El numerario afecto, representa el producto de una actividad ilícita, porque 
resulta un hecho notorio, que una persona no se allega de un $1,039, 960.00 (UN MILLÓN TREINTA Y NUEVE MIL NOVECIENTOS 
SESENTA PESOS 00/100 M.N) en un lapso de TRES HORAS. 13. En relación al hecho que antecede (12), un hecho notorio debe de partir 
del conocimiento humano para evidentemente considerarse como cierto e indiscutible y ante dicha circunstancia no requiere prueba, en 
términos del artículo 106 fracción I de la Ley Nacional de Extinción de Dominio 14. Mediante entrevista de veintisiete de octubre de dos mil 
veintitrés rendida ante el Agente del Ministerio Público de la Fiscalía Regional de Atlacomulco, Katya Lizbett Blas Gaffare, debidamente 
asistida por su defensor particular, licenciado Oscar López Mendoza, afirmo tener un derecho real sobre el numerario afecto, al señalar que 
lo poseía el día veintiséis de octubre de dos mil veintitrés (revisión y detención) 15. La demandada Katya Lizbett Blas Gaffare, mediante la 
entrevista citada en el hecho que antecede (14) señalo, que desde hace aproximadamente tres meses se dedicaba a la venta de pollo 
procesado en los Municipios de Aculco, El Oro Temascalcingo y Acambay, Estado de México. 16. En relación al hecho 14, Katya Lizbett Blas 
Gaffare, exhibió una constancia de situación fiscal de veinticinco de octubre de dos mil veintitrés, a su nombre, que en el apartado de 
identificación del contribuyente, establece como inicio de operaciones el 15 de octubre de 2023, respecto al comercio al por mayor de 
ganado y aves de corral en pie. 17. Tomando en cuenta la fecha de inicio de operaciones 15 de octubre de 2023 a la fecha en que fue 
detenida la demandada, por el hecho ilícito de Operaciones con Recursos de Procedencia Ilícita, 26 de octubre de 2023, transcurrieron 11 
DIAS, situación que tampoco compagina para que en tan breve tiempo hubiese obtenido utilidades, por el monto demandado vía extinción de 
dominio 18. La demandada mediante entrevista rendida ante el Agente del Ministerio Público Investigador (referida en el hecho 14), exhibió 
un contrato de arrendamiento de ocho de agosto de dos mil veintitrés, respecto de un inmueble ubicado en la comunidad La Laguna, Acambay, 
Estado de México, en donde supuestamente tenía una bodega para el procesamiento de pollo. 19. En relación al hecho que antecede (18) 
Katya Lizbett Blas Gaffare no cuenta con permisos o licencias de funcionamiento, para desarrollar la actividad económica de comercio 
de pollo procesado, en los Municipios de Acambay, El Oro Temascalcingo y Aculco. 20. En relación al hecho 18, Katya Lizbett Blas 
Gaffare, no cuenta con permiso para desarrollar la actividad económica de comercio de pollo procesado, por parte de la Coordinación de 
Regulación Sanitaria del Instituto de Salud del Estado de México, dependiente de la Secretaria de Salud del Estado de México. 21. El 
supuesto contrato de arrendamiento referido en el hecho 18, con el que pretendió justificar la demandada su supuesta actividad comercial, 
en esta sede ministerial y lo pretenderá hacer en esa sede judicial, carece de certeza jurídica, fecha cierta del acto jurídico, identificaciones 
oficiales de las partes que lo suscriben, lo que evidentemente denota que fue fabricado por la demandada para tratar de sorprender la buena 
fe tanto del Ministerio Público y lo pretenderá en la sede judicial. 22. Resulta un hecho notorio que los supuestos recibos de pago de fechas 
ocho de agosto, primero de septiembre y primero de octubre, todos del dos mil veintitrés, fueron elaborados por la propia demandada pues a 
simple vista se advierte que las firmas de los mismos, son diferentes a la estampada en el supuesto contrato de arrendamiento de ocho de 
agosto de dos mil veintitrés, aunado a que no establece el nombre de la persona que paga y de quien recibe éste, el cual no puede ser 
considerado como recibo de pago al no cumplir con los requisitos mínimos para ser considerado como tal (se trata de una leyenda en una 
hoja de libreta), la cual pudo ser elaborada en cualquier momento por la demandada. 23. El supuesto contrato de ocho de agosto de dos mil 
veintitrés, fue elaborado unilateralmente por la demandada para tratar de justificar una supuesta actividad comercial que le permitiera obtener 
el numerario afecto, lo que evidencia la mala fe de la demandada en su actuar. 24. En la entrevista de veintisiete de octubre de dos mil 
veintitrés, rendida por la demandada, ante el agente del Ministerio Público Investigador, argumentó que los días 22, 23, 24, 25 y 26 de 
octubre de 2023, reunió la cantidad de $1,196,597.00 (UN MILLÓN CIENTO NOVENTA y SEIS MIL QUINIENTOS NOVENTA Y SIETE 
PESOS 00/100 M.N), con motivo de su supuesta actividad comercial de venta de pollo, lo cual resulta falso, pues ella fue objeto de una 
primera revisión el 26 de octubre del 2023, a las 9:15 hrs., sin que se le hubiese encontrado nada y en una segunda revisión de ese mismo 
día 26 de octubre del 2023, a las 12:42 hrs., le fue encontrado el numerario afecto, es decir, entre la primera y segunda revisión, mediaron 
aproximadamente TRES HORAS, en las cuales no pudo hacerse de esa cantidad. 25. En relación al hecho que antecede (24) la demandada 
manifestó que la cantidad de $1,196,597.00 (UN MILLON CIENTO NOVENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS NOVENTA Y SIETE PESOS 00/100 
M.N), serviría para pagarle a diversos proveedores de pollo vivo y rostizado de nombres Abastecedora Ayalas y Granjas Avícolas Rocasa. 
26. En relación al hecho 25, las supuestas notas de remisión de fechas 22, 23, 24, 25 y 26 de octubre de 2023 (comercialización de pollo), 
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emitidas por la demandada y exhibidas en su entrevista ante el Agente del Ministerio Público Investigador, con las que pretenderá justificar la 
licita procedencia del numerario que tenía en posesión el día de los hechos, carecen de certeza jurídica, fecha cierta y valor probatorio alguno. 
27. Las citadas notas de remisión referidas en el hecho 26, no describen el producto que supuestamente se comercializó, por lo que de 
ninguna manera se puede deducir por esa autoridad judicial, ni por ninguna otra, que sea por la supuesta actividad comercial de venta de 
pollo que la demandada adujo realizar. 28. Las notas de remisión indicadas en el hecho 26, no establecen el nombre de la negociación, 
domicilio fiscal, cliente al que supuestamente se vendió, concepto y precio del producto, tampoco justifican venta alguna por parte de la 
demandada, ni menos aun acredita un origen lícito del numerario afecto, que como carga procesal, le corresponde probar en términos de lo 
previsto por el párrafo quinto del artículo 22 Constitucional, contrario a ello, la parte que represento evidencia la falta de legítima procedencia 
del mismo, pues la demandada fabricó documentos para pretender justificar una supuesta actividad de compra y venta de pollo. 29. Las notas 
de remisión de fechas 22, 23, 24, 25 y 26 de octubre de 2023, por sus simples características son documentos susceptibles de alteración, al 
tratarse de formatos, comúnmente adquiridos en papelerías que no tienen un número consecutivo como las facturas; lo que implica que las 
mismas pudieron haber sido requisitadas en cualquier temporalidad (posterior a la comisión del hecho ilícito). No debe inadvertir Su Señoría, 
que resulta totalmente incongruente el hecho de que la hoy demandada Katya Lizbett Blas Gaffare, haya exhibido por propia cuenta 
los originales de las notas de remisión de mérito, toda vez que ante una práctica real (y no inventada) de compraventa, lo lógico es 
que en lugar de haberlos conservado ella, dichos documentos se los hubiese entregado a sus supuestos compradores después de 
recibido el pago. Este hecho inverosímil, hace por demás evidente la intención de la demanda de inventar una acreditación lícita del origen 
del dinero asegurado. 30. Las notas de remisión del día veintiséis de octubre de dos mil veintitrés, suponiendo sin conceder que la demandada 
las haya cobrado en esa fecha, en un horario de tres horas aproximadamente, no justifican de ninguna manera el equivalente al numerario 
afecto (cantidad). 31. La demandada en su entrevista ante el agente del Ministerio Público Investigador, refirió que las cantidades que amparan 
las notas de remisión de los días 22, 23, 24 y 25 de octubre de 2023, fueron reunidas en dichas fechas (anterior a su detención), por tal 
motivo, no las pudo llevar en posesión el 26 de octubre del 2023, pues a las 9:15 (primera revisión), los remitentes no le encontraron nada. 
32. En relación a los hechos 30 y 31, la demandada no justificó la posesión del numerario afecto, pues resulta un hecho notorio, que una 
persona no se allega de un monto de esa magnitud en un lapso de TRES HORAS. 33. La demanda Katya Lizbett Blas Gaffare, pretendió 
justificar también la legítima procedencia del numerario afecto, mediante cuatro impresiones de notas de venta, expedidas por Granjas 
Avícolas Rocasa S.A. de C.V. respecto a los días 21, 22, 23 y 24 de octubre de 2023. 34. Las notas de venta de fechas 21, 22, 23 y 24 de 
octubre de 2023, expedidas por Granjas Avícolas Rocasa S.A. de C.V., fueron expedidas a favor del cliente “Distribuidora de Pollo”, o sea, 
un cliente diverso a la demandada Katya Lizbett Blas Gaffare, motivo por el cual, no puede justificar compra alguna y con la cual se justifique 
su supuesta actividad comercial. 35. Con las notas de venta mencionadas en el hecho que antecede (34), la demandada no justifica crédito 
alguno a pagar a favor de Granjas Avícolas Rocasa S.A. de C.V., si bien contiene una leyenda de pagaré, resulta evidente que el mismo, no 
cumple con los requisitos establecidos en un título de crédito, no obstante que no se encuentra requisitado para poder establecer la existencia 
de alguna relación contractual o de un pago por liquidar 36. La demanda en la multirreferida entrevista de veintisiete de octubre de dos mil 
veintitrés, exhibió cinco impresiones de notas de venta, supuestamente expedidas a su favor por ''Abastecedora Ayalas" respecto los días 
23, 24, 25, 26 y 27 de octubre de 2023. 37. De igual manera, las notas de venta referidas en el hecho que antecede (36), carecen de certeza 
jurídica, por no tratarse de documentación fiscal (facturas) en virtud de que las mismas no establecen con precisión el nombre del cliente a 
favor de quien fueron emitidas toda vez que las mismas únicamente señalan el nombre de "Katya, por lo que de ninguna manera se puede 
deducir por esa autoridad judicial, ni por ninguna otra, que se trate de la demandada 38. Con las notas de venta mencionadas en el hecho 
(36), la demandada no justifica crédito alguno a pagar a favor de "Abastecedora Ayalas" los días 23, 24, 25, 26 y 27 de octubre de 2023, 
pues si bien contienen un supuesto pagaré, el mismo no se encuentra requisitado para poder establecer la existencia de alguna relación 
contractual o pago pendiente, por tal motivo, no es un título de crédito mercantil valido en términos de la Ley General de Títulos y Operaciones 
de Crédito. 39. Las notas referidas en el hecho 36 fueron elaboradas unilateralmente por la demandada con el único propósito de justificar la 
posesión del numerario afecto, sin que existiera ningún vínculo contractual con Abastecedora Ayalas pues, incluso exhibió la nota del día 27 
de octubre de 2023 (fecha posterior a la comisión del hecho ilícito que nos ocupa y de su detención), lo que evidencia la mala fe y el dolo con 
el que la misma se conduce en su actuar y más aún queda de manifiesto que las notas exhibidas, son fabricadas con la firme intención de no 
verse descubierta en su actividad ilícita. 40. Los depósitos de pago que la demandada exhibió en capturas de pantalla, ante el agente del 
Ministerio Público Investigador, fueron hechos a favor de Grupo Avícola Quiñonez S.A. de C.V., con quien no justificó ninguna relación 
contractual, pues de los documentos exhibidos (notas de remisión y notas de venta), no se desprende su existencia, por tal motivo, no justifican 
la legítima procedencia del numerario afecto. 41. La demanda Katya Lizbett Blas Gaffare, no justificó la licita procedencia del numerario afecto, 
a través de los documentos (notas de venta, notas de remisión, comprobantes de pago, ni cualquier otro), ya que no se encuentran 
corroborados a través de estados de cuenta bancarios, ni mucho menos en la contabilidad a la que estaba obligada a llevar, ni tampoco con 
declaraciones provisionales y definitivas de impuestos, de los que se pudiera presumir que efectivamente el numerario que poseía el 26 de 
octubre de 2023, proviniera de la actividad comercial de compra y venta de pollo que pretende justificar a través de dichos documentos. 42. 
La demandada, no justificó en sede ministerial, la lícita procedencia del numerario afecto, toda vez que NO DEMOSTRÓ los siguientes 
aspectos: a) La actividad comercial de compra y venta de pollo que adujo realizar. El hecho que este de dada de alta con esta actividad ante 
la autoridad hacendaria, no implica que realmente la ejerza. b) La relación comercial y/o contractual con los proveedores “Granjas Avícolas 
Rocasa S.A. de C.V.”, "Abastecedora Ayalas y "Grupo Avícola Quiñones S.A. de C.V.”. c) No Justificó crédito alguno a pagar a favor de los 
citados proveedores d) Que el dinero que poseía el 26 de octubre de 2023, haya sido reunido el mismo día en un lapso de tres horas con 
motivo de la compra y venta de pollo. Sobre este particular, debe resaltarse el hecho falaz, de que la demanda presenta únicamente notas 
de venta propias (supuestamente expedidas por ella), así como de diversas personas morales (presuntamente sus proveedores) 
dedicados a la comercialización de pollo, pero no exhibe un sólo documento fiscal que ampare sus falsas actividades mercantiles. Lo 
anterior resulta totalmente incongruente, ya que como se desprende de autos, la demandada cuenta con una constancia de situación fiscal 
expedida por el Servicio de Administración Tributaria; o sea, que está formalmente inscrita ante el Registro Federal de Contribuyentes, 
situación que denota la falsedad en torno a las notas que exhibió de sus supuestos proveedores (aparato de pruebas números 16 y 17), ya 
que como se puede ver los montos de las operaciones que amparan son bastante cuantiosos, por lo que en condiciones normales debían 
haberse soportado con facturas y no con simples notas de venta para poderlos deducir al 100% del Impuesto Sobre la Renta; cuestión 
por la que cualquier persona física o moral pugnaría para la obtención de los citados beneficios fiscales. De igual forma, tampoco presenta 
facturas por concepto del supuesto arrendamiento del inmueble que dice haber rentado para llevar a cabo la operación de su negocio, ya que 
en su lugar exhibió unos cuestionados recibos elaborados en forma manuscrita, cuando estas erogaciones también son deducibles de 
impuestos Sobre este particular, cabe mencionar que, por estrategia de negocio, todo empresario buscará siempre la forma de minimizar sus 
cargas tributarias, siendo las deducciones por concepto de gastos las más comunes. En el caso de la demandada, no obstante estar inscrita 
ante el SAT y no dedicarse al comercio informal, queda claro que pretende engañar a la autoridad con documentación presumiblemente 
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apócrifa para intentar acreditar el origen lícito del numerario sujeto a extinción de dominio. 43. Por otra parte, a efecto de secundar los 
presentes razonamientos, en fecha uno de noviembre de dos mil veintitrés, la Juez adscrita al Juzgado de Control de Distrito Judicial de El 
Oro, Estado de México, dentro de la causa de control 219/2023, dictó auto de vinculación a proceso en contra de la demandada Katya 
Lizbett Blas Gaffare por el hecho delictuoso de Operaciones con Recursos de Procedencia Ilícita. 44. Por su cuenta, el treinta y uno de 
enero de dos mil veinticuatro, el Segundo Tribunal de Alzada en materia penal de Toluca, dentro de TOCA 659/2023, radicado con motivo de 
la interposición del Recurso de Apelación, confirmó el auto de vinculación a proceso de uno de noviembre de dos mil veintitrés, emitido en 
contra de la demandada Katya Lizbett Blas Gaffare por el hecho delictuoso de Operaciones con Recursos de Procedencia Ilícita 45. En 
relación a los hechos (43 y 44), se evidencia que el numerario afecto, tiene un origen ilícito, por su simple relación con el tipo penal 
(Operaciones con Recursos de Procedencia Ilícita), por el que se encuentra vinculada a proceso la hoy demandada y por tal motivo, no 
se acredita la legítima procedencia del mismo. 46. La demandada Katya Lizbett Blas Gaffare, no cuenta con registro de actividades 
comerciales, económicas o empresariales, que le permitan justificar la legítima procedencia del numerario afecto, ni menos aun que 
desarrollara la supuesta actividad comercial de compra y venta de pollo. 47. El numerario afecto consta de mil cuatrocientos treinta y siete 
billetes ( 1437 billetes) de la denominación de quinientos pesos ($ 500.00); mil doscientos sesenta y tres billetes (1263 billetes) de la 
denominación de doscientos pesos ($200.00); quinientos cuarenta y dos billetes (542 billetes) de la denominación de cien pesos ($100.00); 
nueve billetes (9 billetes) de la denominación de mil pesos ($1000.00); ochenta y cuatro billetes (84 billetes) de la denominación de cincuenta 
pesos ($50.00 pesos) y setenta y tres billetes (73 billetes) de la denominación de veinte pesos ($20.00). 48. El numerario afecto, se encuentra 
identificado en cantidad de acuerdo al dictamen pericial en materia de Contabilidad emitidos por los peritos oficiales adscritos a la Coordinación 
General de Servicios Periciales. 49. El numerario afecto, se encuentra identificado en autenticidad de acuerdo al dictamen pericial en materia 
de Documentoscopia emitidos por los peritos oficiales adscritos a la Coordinación General de Servicios Periciales. Del artículo 22, párrafo 
cuarto de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, se desprenden los siguientes elementos: 1.- La existencia de un 
bien carácter patrimonial, el cual se acreditará en su momento procesal oportuno; 2. Que el bien se encuentre relacionado con 
investigaciones derivadas de Operaciones con Recursos de Procedencia Ilícita, mismo que será objeto de acreditación durante la 
secuela procedimental; 3.- Cuya legítima procedencia no pueda acreditarse, cabe aclarar que la legítima procedencia corresponde al 
demandado, en términos del párrafo quinto del artículo 22 Constitucional: A fin de emplazar a Juicio a cualquier persona que tenga un derecho 
sobre el o los bienes patrimoniales objeto de la acción, debido a los efectos universales del presente juicio, hágase la publicación de edictos 
por tres veces consecutivas en la GACETA DEL GOBIERNO del Estado de México y por Internet, en la página de la Fiscalía, a fin de hacer 
accesible el conocimiento de la notificación a que se refiere este artículo por cualquier persona interesada. Y así, toda persona afectada que 
considere tener interés jurídico sobre los Bienes materia de la acción de extinción de dominio deberá comparecer ante este órgano 
jurisdiccional dentro de los treinta (30) días hábiles siguientes, contados a partir de cuando haya surtido efectos la publicación del último 
edicto, a efecto de dar contestación a la demanda, acredita su interés jurídico y expresar lo que a su derecho convenga. Dado a los quince 
días del mes de octubre de dos mil veinticuatro. DOY FE. 

 
Validación: Fecha del acuerdo que ordena la publicación del edicto del día veinticinco de junio de dos mil veinticuatro.- SECRETARIO 

DE ACUERDOS, LICENCIADA ANNA LIZETH ARZATE GONZALEZ.-RÚBRICA. 
3743.-11, 12 y 13 diciembre. 

 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL Y DE EXTINCION DE DOMINIO DE TOLUCA, MEXICO 
E D I C T O 

 
En el Juzgado Primero Civil y de Extinción de Dominio del Distrito Judicial de Toluca, Estado de México, se radicó el expediente 

25/2024, relativo al juicio de Extinción de Dominio, promovido por los Agentes del Ministerio Público de la Fiscalía General de Justicia del 
Estado de México, en contra de Katya Lizbett Blas Gaffare y Rogelio Hernández Fragoso, de quien se ostente, comporte, o acredite 
tener derechos reales sobre el bien sujeto a extinción de dominio, siendo que se reclaman las siguientes prestaciones: 1. La declaración 
Judicial de extinción de dominio a favor del Gobierno del Estado de México, del vehículo de la marca Toyota, tipo pick up, Tundra, modelo 
2001, serie: 5TBBT44121S128175, placas de circulación: NNS7597 del Estado de México. Bien mueble afecto que no se encuentra alterado 
en sus medíos de identificación tal como se desprende del dictamen pericial en materia de identificación vehicular, de nueve de noviembre 
de dos mil veintitrés, elaborado por el perito oficial en la materia, Alfredo Peña Pérez. Elementos que en su conjunto permiten su identificación 
en términos de la fracción ll, del artículo 191 de la Ley Nacional de Extinción de Dominio. 2. La pérdida de los derechos sin contraprestación, 
ni compensación alguna para su dueño, poseedor o quien se ostente o comporte como tal o acredite tener derechos sobre el vehículo afecto. 
3. La aplicación del bien descrito a favor del Gobierno del Estado de México, de acuerdo con la legislación aplicable. Las cuales se reclaman 
en contra de: a) KATYA LIZBETT BLAS GAFFARE, derivado de la posesión que ejercía sobre el vehículo de la marca Toyota, tipo pick 
up, Tundra, modelo 2001, serie: 5TBBT44121S128175, placas de circulación NNS7597 del Estado de México. Señalando como lugar 
de emplazamiento el ubicado en domicilio conocido en la Localidad de Boshindo, Municipio de Acambay de Ruiz Castañeda, Estado 
de México; lo anterior con fundamento en lo dispuesto por los artículos 83 y 87 párrafo segundo de la Ley Nacional de Extinción de Dominio. 
b) ROGELIO HERNÁNDEZ FRAGOSO, derivado de la posesión que ejercía sobre el vehículo de la marca Toyota, tipo pick up, Tundra, 
modelo 2001, serie: 5TBBT44121S128175, placas de circulación NNS7597 del Estado de México. Señalando como lugar de 
emplazamiento el ubicado en domicilio conocido, en la Localidad de Dongu, Municipio de Acambay de Ruiz Castañeda, Estado de 
México; lo anterior con fundamento en lo dispuesto por los artículos 83 y 87 párrafo segundo de la Ley Nacional de Extinción de Dominio. c) 
De quien se ostente, comporte, o acredite tener derechos reales sobre bien mueble sujeto a extinción de dominio, quien (es) deberá 
(n) ser notificado (s) por medio de TRES edictos consecutivos en los mismos medios, a fin de que sea (n) llamado (s) a juicio, en razón de los 
efectos universales de este juicio, en términos de lo previsto en los artículos 86 de la Ley Nacional de Extinción de Dominio. RESPECTO A 
LA COPIA CERTIFICADA O AUTENTICADA DE LOS DOCUMENTOS PERTINENTES QUE SE HAYA INTEGRADO EN LA 
PREPARACIÓN DE LA ACCIÓN Y EN SU CASO, LAS CONSTANCIAS DEL PROCEDIMIENTO PENAL RESPECTIVO, RELACIONADA 
CON LOS BIENES OBJETO DE LA ACCIÓN DE EXTINCIÓN DE DOMINIO. a) Documentos pertinentes integrados en la preparación de la 
acción de extinción: se agregan documentos originales que integran el expediente administrativo número FCJ/UEIPF/244/2023, que serán 
detallados en el apartado de pruebas. b) Constancias del procedimiento penal; se agregan a la presente demanda copias autenticadas que 
integran la carpeta de investigación con número de NUC: ORO/ATL/ATA/014/305077/23/10, iniciada por el hecho ilícito de OPERACIONES 
CON RECURSOS DE PROCEDENCIA ILÍCITA, la cual se encuentra enunciada como prueba en el apartado correspondiente de esta 
demanda, así como en el respectivo capítulo. HECHOS QUE FUNDAN LA ACCIÓN DE EXTINCIÓN 1. El veintiséis de octubre de dos mil 
veintitrés, aproximadamente a las nueve horas con ocho minutos Jacinto Vázquez lrineo, José Luis Flores Mata y Antonino Mendoza 
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Gobierno del Estado de México 

López, elementos de la Secretaria de Seguridad del Estado de México, recibieron un alertamiento por parte del radio operador de C5, que en 
la calle Benito Juárez y Angela Peralta, colonia Centro, Municipio de El Oro, Estado de México, un hombre y una mujer, que viajan a bordo 
de una camioneta de color blanco con placas de circulación NNS7597 del Estado de México, se encontraban extorsionando a 
comerciantes dedicados a la venta de pollo. 2. Los citados elementos de la Secretaría de Seguridad del Estado de México, a las nueve horas 
con quince minutos, del día veintiséis de octubre de dos mil veintitrés, sobre la calle Avenida Juárez, colonia Centro, Municipio de El Oro, 
Estado de México, localizaron la camioneta referida en el hecho 1, tratándose esta, de la marca Toyota, tipo pick up, color blanco, con 
placas de circulación NNS7597 del Estado de México, en la que viajaban Katya Lizbett Blas Gaffare y Rogelio Hernández Fragoso 
(demandados). 3. En relación a los hechos 1 y 2 los referidos elementos de la Secretaría de Seguridad del Estado de México, hicieron una 
revisión a Katya Lizbett Blas Gaffare y Rogelio Hernández Fragoso (demandados), a quienes, en ese primer momento, no les encontraron 
nada. 4. Posteriormente el mismo veintiséis de octubre de dos mil veintitrés, siendo las doce horas con cuarenta y dos minutos, los 
mismos elementos de la policía, recibieron un nuevo reporte por parte de C5, donde se les informó que los mismos tripulantes de la 
camioneta marca Toyota, tipo pick up, color blanco, con placas de circulación NNS7597 del Estado de México, habían desapoderado 
a un pollero de la cantidad de mil pesos. 5. Ante los reportes referidos en los hechos 1 y 4, la citada camioneta, fue interceptada en Boulevard 
Jacinto Salinas casi esquina con calle Hidalgo, colonia Centro, Municipio de El Oro, Estado de México, encontrándose a bordo de esta, los 
ahora demandados. 6. Derivado de la revisión realizada en el vehículo afecto, fue localizado en posesión de la demandada Katya Lizbett Blas 
Gaffaré, una mochila que contenía diverso numerario, del cual en ese momento no justificó su procedencia, (siendo el mismo motivo de 
controversia en un diverso procedimiento de extinción de dominio). 7. Como resultado de los hechos 5 y 6, los elementos captores, llevaron 
a cabo la detención y presentación de los demandados, ante el agente del Ministerio Público de la Fiscalía Regional de Atlacomulco, dándose 
inicio a la carpeta de investigación ORO/ATL/ATA/014/305077/23/10, por el hecho ilícito de OPERACIONES CON RECURSOS DE 
PROCEDENCIA ILICITA. 8. El vehículo afecto, permitió a los ahora demandados ejecutar el hecho ilícito de OPERACIONES CON 
RECURSOS DE PROCEDENCIA ILICITA. 9. El veintiséis de octubre de dos mil veintitrés, el agente del Ministerio Público adscrito al Centro 
de Justicia de Atlacomulco, Estado de México, decretó el aseguramiento del vehículo afecto, por ser instrumento del delito de OPERACIONES 
CON RECURSOS DE PROCEDENCIA ILICITA, que se les atribuye a los ahora demandados. 10. El bien afecto se encuentra plenamente 
identificado, de acuerdo al dictamen pericial en materia de identificación vehicular, de nueve de noviembre de dos mil veintitrés elaborado por 
el perito oficial en la materia, Alfredo Peña Pérez, adscrito a la Coordinación General de Servicios Periciales. 11. El vehículo afecto, cuenta 
con el carácter de patrimonial, en términos de los previsto en el párrafo cuarto del artículo 22 Constitucional. 12. El veintiséis de octubre de 
dos mil veintitrés, los demandados Rogelio Hernández Fragoso y Katya Lizbett Blas Gaffare, ejercían actos de posesión sobre el vehículo 
afecto. 13. La demandada Katya Lizbett Blas Gaffare, se ha abstenido de desarrollar actividad laboral debidamente justificada, que le permita 
demostrar la legítima procedencia del vehículo afecto.14. La demandada Katya Lizbett Blas Gaffare, se ha abstenido de desarrollar actividad 
económica debidamente justificada, que le permita demostrar la legítima procedencia del vehículo afecto. 15. El demandado Rogelio 
Hernández Fragoso, se ha abstenido de desarrollar actividad laboral debidamente justificada, que le permita demostrar la legítima 
procedencia del vehículo afecto. 16. El demandado Rogelio Hernández Fragoso, se ha abstenido de desarrollar actividad económica 
debidamente justificada, que le permita demostrar la legítima procedencia del vehículo afecto. 17. A efecto de robustecer los presentes 
razonamientos, en fecha uno de noviembre de dos mil veintitrés, la Juez adscrita al Juzgado de Control de Distrito Judicial de El Oro, Estado 
de México, dentro de la causa de control 219/2023, dictó auto de vinculación a proceso en contra de los demandados Katya Lizbett Blas 
Gaffare y Rogelio Hernández Fragoso, por el hecho delictuoso de OPERACIONES CON RECURSOS DE PROCEDENCIA ILÍCITA. 18. 
Por su cuenta, el treinta y uno de enero de dos mil veinticuatro, el Segundo Tribunal de Alzada en materia penal de Toluca, dentro de TOCA 
659/2023, radicado con motivo de la interposición del Recurso de Apelación, confirmó el auto de vinculación a proceso de uno de 
noviembre de dos mil veintitrés, emitido en contra de los demandados Katya Lizbett Blas Gaffare y Rogelio Hernández Fragoso, por el 
hecho delictuoso de OPERACIONES CON RECURSOS DE PROCEDENCIA ILÍCITA. 19. Los demandados, al no contar con actividades 
laborales y económicas que justifiquen la legítima procedencia del vehículo afecto y por el contrario al advertirse la comisión de actividades 
ilícitas por parte de estos. en términos del cúmulo probatorio exhibido, resulta un hecho notorio que el mueble afecto deviene de las actividades 
ilícitas realizadas por los demandados. 20. Los demandados Katya Lizbett Blas Gaffare y Rogelio Hernández Fragoso, se abstuvieron de 
justificar la legítima procedencia del bien afecto, en etapa de preparación de la acción de extinción de dominio. 21. Los demandados Katya 
Lizbett Blas Gaffare y Rogelio Hernández Fragoso, se abstendrán de acreditar la legítima procedencia del bien afecto. 22. Los demandados 
Katya Lizbett Blas Gaffare y Rogelio Hernández Fragoso. Se abstendrá de acreditar el origen lícito del bien afecto. Del artículo 22, párrafo 
cuarto de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, se desprenden los siguientes elementos: 1. La existencia de un 
bien carácter patrimonial, el cual se acreditará en su momento procesal oportuno; 2. Que el bien se encuentre relacionado con 
investigaciones derivadas de Operaciones con Recursos de Procedencia Ilícita, mismo que será objeto de acreditación durante la 
secuela procedimental; 3. Cuya legítima procedencia no pueda acreditarse, cabe aclarar que la legítima procedencia corresponde al 
demandado, en términos del párrafo quinto del artículo 22 Constitucional. A fin de emplazar a juicio a cualquier persona que tenga un 
derecho sobre el o los bienes patrimoniales objeto de la acción, debido a los efectos universales del presente juicio, hágase la publicación de 
edictos por tres veces consecutivas en la GACETA DEL GOBIERNO del Estado de México y por Internet, en la página de la Fiscalía, a fin de 
hacer accesible el conocimiento de la notificación a que se refiere este artículo por cualquier persona interesada. Y así, toda persona afectada 
que considere tener interés jurídico sobre los Bienes materia de la acción de extinción de dominio deberá comparecer ante este órgano 
jurisdiccional dentro de los treinta (30) días hábiles siguientes, contados a partir de cuando haya surtido efectos la publicación del último 
edicto, a efecto de dar contestación a la demanda, acreditar su interés jurídico y expresar lo que a su derecho convenga. Dado a los quince 
días del mes de octubre de dos mil veinticuatro. DOY FE. 

 
Validación: Fecha del acuerdo que ordena la publicación del edicto del día treinta de agosto de dos mil veinticuatro.- SECRETARIO 

DE ACUERDOS, LICENCIADA ERIKA YADIRA FLORES URIBE.-RÚBRICA. 
3744.-11, 12 y 13 diciembre. 

 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL Y DE EXTINCION DE DOMINIO DE TOLUCA, MEXICO 
E D I C T O 

 
En el Juzgado Primero Civil y de Extinción de Dominio del Distrito Judicial de Toluca, Estado de México, se radicó el expediente 

13/2024, relativo al Juicio de Extinción de Dominio, promovido por los Agentes del Ministerio Público especializados en extinción de dominio, 
en contra de Noé de Jesús Eugenio de quien se ostente, comporte, o acredite tener derechos reales sobre el bien sujeto a extinción de 
dominio, siendo que de los demandados reclaman las siguientes prestaciones: La declaración judicial de extinción de dominio a favor del 
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Gobierno del Estado de México, del vehículo marca Volkswagen tipo Vento color blanco, año 2018, con número de serie MEX5J2605JT022797 
y placas de circulación NKX5625 del Estado de México, de acuerdo al dictamen pericial en materia de identificación vehicular de fecha dos 
de junio del dos mil veintitrés, signado por el perito oficial lng. Sergio Hugo Castro Rojas adscrito a la Coordinación General de Servicios 
Periciales de la Fiscalía General de Justicia del Estado de México y el registro vehicular que obra en la Dirección del Registro Estatal de 
Vehículos de la Secretaria de Finanzas del Estado de México. Elementos que en su conjunto permiten su identificación en términos de la 
fracción ll, del artículo 191 de la Ley Nacional de Extinción de Dominio; es preciso mencionar que dicho vehículo, actualmente se encuentra 
en el interior de "Servicio de Grúas Hnos. León, S.A de C.V.”, ubicadas en calle Morelos, número 23, Santa Ana Tlapaltitlán, Toluca, Estado 
de México. La pérdida de los derechos de propiedad, posesión, uso, goce y disfrute, sin contraprestación ni compensación alguna, para 
su dueño, poseedor, o quien se ostente o comporte como tal o acredite tener derechos reales sobre el bien mueble multicitado. Una vez que 
sea declarada la extinción de dominio sobre el bien mueble, se ordene inscribir la sentencia en el Padrón Vehicular que obra en la Dirección 
del Registro Estatal de Vehículos de la Secretaria de Finanzas del Estado de México, a efecto de tener el registro correspondiente a favor del 
Gobierno del Estado de México. Una vez declarada procedente la acción de extinción de dominio, se ordene la adjudicación del bien a favor 
del Gobierno del Estado de México a través del Instituto de Administración de Bienes Vinculados al Procedimiento Penal y a la Extinción de 
Dominio; ordenándose la respectiva inscripción en el Registro Estatal de Vehículos del Estado de México y determine el destino final que 
habrá de darse al mismo, de conformidad con el artículo 212 de la Ley Nacional de Extinción de Dominio. Las cuales se reclaman en contra 
de: a) NOÉ DE JESÚS EUGENIO, en su carácter de propietario y/o poseedor del vehículo marca Volkswagen, tipo Vento, color blanco, año 
2018, con número de serie MEX5J2605JT022797 y placas de circulación NKX5625 del Estado de México; persona que tiene su domicilio 
para ser emplazada a juicio el ubicado en: Calle Parque Nevado de Toluca, número 1500, Colonia Parques Nacionales, Municipio de Toluca, 
Estado de México; lo anterior con fundamento en lo dispuesto por los artículos 83 y 87, párrafo segundo de la Ley Nacional de Extinción de 
Dominio. b) Quien se ostente, comporte, o acredite tener derechos reales sobre el bien sujeto a extinción de dominio, quien (es) 
deberá (n) ser notificado (s) por medio de TRES edictos consecutivos, en la Gaceta Oficial del Gobierno y por internet en la página de la 
Fiscalía, a fin de que sea (n) llamado (s) a juicio, debido a los efectos universales de este juicio, en términos de lo previsto en el artículo 86 
de la Ley Nacional de Extinción de Dominio. COPIA CERTIFICADA O AUTENTICADA DE LOS DOCUMENTOS PERTINENTES QUE SE 
HAYAN INTEGRADO EN LA PREPARACIÓN DE LA ACCIÓN Y, EN SU CASO, LAS CONSTANCIAS DEL PROCEDIMIENTO PENAL 
RESPECTIVO, RELACIONADA CON LOS BIENES OBJETO DE LA ACCIÓN DE EXTINCIÓN DE DOMINIO. a. Documentos pertinentes 
integrados en la preparación de la acción de extinción de dominio, se agregan documentos originales que integran el expediente 
administrativo número FCJ/UEIPF/048/2024, que serán detalladas en el apartado de pruebas. b. Constancias del procedimiento penal se 
agrega a la presente demanda, copias auténticas de las constancias que integran la carpeta de investigación con NUC: 
TOL/FSM/FSM/057/056360/23/02, de la cual se desprende el hecho ilícito de secuestro, las cuales se encuentran enunciadas como pruebas 
en el apartado correspondiente de esta demanda; así como en el capítulo respectivo. HECHOS EN LOS QUE SE FUNDA LA ACCIÓN DE 
EXTINCIÓN DE DOMINIO 1. El veintiséis de febrero de dos mil veintitrés a las dieciocho horas, la víctima R.V.R, se encontraba arreando sus 
vacas cerca del Santuario del Niño Divino en la comunidad de Cerrillo Piedras Blancas, Toluca Estado de México, momento en el que fue 
abordado y amagado por dos sujetos del sexo masculino que portaban pistolas y quienes descendieron de un vehículo blanco, obligándolo a 
subirse en la parte trasera del vehículo, cubriéndolo de boca y ojos. 2. Después de circular por horas, los sujetos activos bajaron a la víctima 
del vehículo, para atarlo de pies y manos, y a base de golpes subirlo a la cajuela del carro; la victima R.V.R escucho como los sujetos activos 
hablaban por teléfono y pedían dinero a cambio de su libertad. 3. El veintiséis de febrero de dos mil veintitrés, a las diecinueve horas con 
cincuenta y tres minutos, el ofendido F.A.V.V, recibió una llamada telefónica, en donde le dijeron que su padre estaba secuestrado y le 
solicitaron la cantidad de cuatrocientos mil pesos a cambio de su libertad; dinero que tenía que entregar en un plazo de tres horas de lo 
contrario matarían a la víctima. 4. El veintiséis de febrero del dos mil veintitrés, a las veintitrés horas con trece minutos, el ofendido F.A.V.V, 
nuevamente recibió una llamada telefónica, en la que los sujetos activos le preguntaron si ya había reunido el dinero, contestando el ofendido 
F.A.V.V que solo tenía veinte mil pesos, sin embargo, en dicha llamada los sujetos activos le exigieron la cantidad de cien mil pesos o no 
menos de cincuenta mil pesos. 5. El veintisiete de febrero del dos mil veintitrés, a las cero horas con ocho minutos, el ofendido F.A.V.V, 
nuevamente recibió una llamada telefónica, en la que los sujetos activos volvieron a preguntarle si ya tenía el dinero que le pidieron, 
contestando el ofendido que solo tenía veinte mil pesos. 6. Los sujetos activos aceptaron la cantidad veinte mil pesos, por concepto de pago 
de rescate, indicándole al ofendido F.A.V.V., el lugar al que tenía que dirigirse para dejar el dinero 7. Los sujetos activos, indicaron al ofendido 
el lugar en donde iba a encontrar a la víctima y a las dos horas con treinta minutos del veintisiete de febrero del dos mil veintitrés, el ofendido 
F.A.V.V, encontró a la víctima R.V.R. sobre un camino de terracería; la víctima indico al ofendido que los sujetos activos volverían a llamarle 
por teléfono para pedirle la cantidad de cien mil pesos más, ya que el dinero que les habían dado era muy poco. 8. La víctima R.V.R. y el 
ofendido se presentaron en la Fiscalía Especializada en Combate al Delito de Secuestro, con la finalidad de denunciar el delito de secuestro, 
cometido en agravio de la víctima de iniciales R.V.R. 9. El dos de marzo el ofendido F.A.V.V, recibió mensajes de texto en donde los 
secuestradores le exigieron la cantidad de cien mil pesos, sin embargo, el ofendido acordó entregarles la cantidad de setenta y nueve mil 
doscientos pesos, a cambio de que no le hicieran daño a la víctima o alguno de sus familiares 10. El dos de marzo del dos mil veintitrés a las 
veintidós horas con diez minutos, los sujetos activos indicaron al ofendido F.A.V.V, que cobrarían el dinero en el Chedraui de Alfredo del 
Mazo, razón por la cual le pidieron que ingresar al área de estacionamiento y esperar a que llegaran por el dinero. 11. El ofendido y policías 
de investigación se percataron que el sujeto que se acercó a cobrarle el dinero, descendió de un vehículo marca Volkswagen, t ipo Vento. 
color blanco, con placas de circulación NKX5625 del Estado de México; por lo que al estar ante la comisión de un delito flagrante, los policías 
de investigación realizaron la detención de Cristian Gómez Tagle Mercado cuando se disponía a regresar al vehículo del que descendió. 12. 
La persona que conducía el vehículo marca Volkswagen, tipo Vento, color blanco. con placas de circulación NKX5625 del Estado de México, 
emprendió la huida, impactando el vehículo contra una banqueta y muro de contención, por lo que bajo del vehículo y corrió en dirección a 
Tollocan por el monumento Bicentenario, situación que impidió su detención. 13. La victima R.V.R. reconoció a Christian Gómez Tagle 
Mercado, como una de las personas que lo secuestraron y lo obligaron a meterse a la cajuela de un carro blanco. 14. El tres de marzo del 
dos mil veintitrés, el vehículo Volkswagen, tipo Vento, color blanco, con placas de circulación NKX5625 del Estado de México, fue asegurado 
por el agente del Ministerio Público por constituir un instrumento del delito de secuestro, investigado dentro de la carpeta de investigación 
TOL/FSM/FSM/057/056360/23/02 15. El once de julio de dos mil veintitrés, Willibaldo Argueta Estrada, compareció ante el agente del 
Ministerio Público adscrito a la Fiscalía Especializada de Secuestros del Valle de Toluca, con la finalidad de manifestar que el ocho de 
diciembre del dos mil veintidós, vendió el vehículo afecto a Noé de Jesús Eugenio. 16. El catorce de agosto de dos mil veintitrés, Noé de 
Jesús Eugenio, compareció ante el agente del Ministerio Público adscrito a la Fiscalía Especializada de Secuestros del Valle de Toluca, con 
la finalidad de acreditar la propiedad del vehículo objeto del procedimiento de extinción de dominio y manifestar: a) El vehículo afecto lo 
compro al señor Willibardo Argueta Estrada en dos pagos b) El primer pago se realizó el veintiséis de octubre de dos mil veintidós, por la 
cantidad de cien mil pesos, fecha en que Willibardo Argueta le entrego el vehículo y la tarjeta de circulación c) El segundo pago lo realizó el 
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ocho de diciembre de dos mil veintidós y entrego la cantidad de noventa mil pesos (dinero que obtuvo en un lapso de aproximadamente 
cuarenta y tres días), entregándole la factura original del vehículo sin endosarla a su nombre. 17. Noé de Jesús Eugenio, acredita la propiedad 
del vehículo marca Volkswagen, tipo Vento, color blanco, con placas de circulación NKX5625 del Estado de México, con la factura original 
con folio 14922, expedida a favor de Willibaldo Argueta Estrada, cuyo último endoso a la letra dice “Sedo los derechos al Sr. Noé de Jesús 
Eugenio. Toluca, México a 8 de diciembre 2022”, aunado a que dicho endoso carece de firma y no corresponde a la letra de Willibaldo Argueta 
Estrada. 18. Noé de Jesús Eugenio, presentó ante el agente del Ministerio Público, una carta responsiva de compra venta, celebrada el ocho 
de diciembre de dos mil veintidós, entre Willibaldo Argueta Estrada en su carácter de vendedor y Noé de Jesús Eugenio en su carácter de 
comprador de cuyo contenido se desprende que ese día fue cuando recibió el vehículo marca VW Vento, modelo 2018, tipo 604464, color 
blanco Candy, motor CL5566122, Serie No. MEX5J2605J2022797, con placas de circulación NKX 56252. 19. Noé de Jesús Eugenio manifestó 
que entregó a Christian Gómez Tagle Mercado el vehículo marca Volkswagen, tipo Vento, color blanco, con placas de circulación NKX5625 
del Estado de México, el dos de noviembre del dos mil veintidós, para que prestara el servicio de transporte en la plataforma DIDI sin realizar 
ningún contrato, porque Christian Gómez Tagle Mercado se lo pidió para trabajarlo como DIDI. 20. Noé de Jesús Eugenio no se cercioró de 
que Christian Gómez Tagle Mercado, estuviera dado de alta como socio conductor en la plataforma DIDI, ni se dio a la tarea de verificar el 
uso que Christian Gómez Tagle Mercado, daba al vehículo sobre el cual dice ostentar el derecho de propiedad. 21. Christian Gómez Tagle 
Mercado, fue sentenciado el nueve de febrero del dos mil veinticuatro, por la comisión del delito de secuestro, situación que conoce Noe de 
Jesús Eugenio 22. Noé de Jesús Eugenio, manifestó que Christian Gómez Tagle Mercado le daba semanalmente la cantidad de mil 
ochocientos pesos semanales, por concepto de cuenta; sin embargo dicha situación no fue acreditada. 23. Noé de Jesús Eugenio, tiene 
conocimiento que Christian Gómez Tagle Mercado destino el vehículo marca Volkswagen, tipo Vento, color blanco, con placas de circulación 
NKX5625 del Estado de México, para cometer el hecho delictuoso de secuestro y por el cual fue sentenciado. 24. El quince de abril del dos 
mil veinticuatro, Willibaldo Argueta Estrada, compareció ante la Licenciada Gabriela Santamaría Carrillo, agente del Ministerio Público adscrito 
a la Unidad Especializada de Inteligencia Patrimonial, ante quien manifestó: a) Que no tiene ningún interés en el vehículo objeto del 
procedimiento de extinción de dominio porque ya lo vendió y no forma parte de su patrimonio. b) Que el compró el vehículo afecto a crédito, 
razón por la cual la factura en garantía prendaria a favor de Banco Mercantil del Norte S.A, Institución de Banca Múltiple, Grupo Financiero 
Banorte mismo que termino de pagar. c) Que el vehículo lo vendió a Noe de Jesús Eugenio el ocho de diciembre de dos mil veintidós, persona 
que le pago la cantidad de ciento noventa mil pesos en efectivo y en una sola exhibición, razón por la cual firmaron una carta responsiva de 
compra venta, sin recordar si endoso la factura a favor de Noé de Jesús Eugenio d) Al finalizar la entrevista Willibaldo Argueta Estrada hizo 
uso de la voz para manifestar haber recordado que Noé de Jesús Eugenio, le pago el precio del vehículo objeto de la Litis, en dos exhibiciones: 
en la primera exhibición le pago noventa mil pesos en efectivo (el día veintiséis de octubre del dos mil veintidós) y en la segunda exhibición 
le pago cien mil pesos (el ocho de diciembre de dos mil veintidós) 25. El quince de abril del dos mil veinticuatro, Noé de Jesús Eugenio, 
compareció ante la Licenciada Gabriela Santamaría Carrillo, agente del Ministerio Público adscrito a la Unidad Especializada de Inteligencia 
Patrimonial, manifestando lo siguiente: a) La persona que le vendió el vehículo fue Willibaldo “Arrieta” Estrada”. b) Pago la cantidad de ciento 
noventa mil pesos, en dos pagos, el primer pago se realizó el veintiséis de octubre de dos mil veintidós por la cantidad de cien mil pesos y el 
segundo pago fue el día ocho de diciembre por la cantidad de noventa mil pesos. c) La persona que le vendió el vehículo no endoso la factura 
a su nombre d) Conoció a la persona que le vendió el vehículo porque es feligrés de la iglesia cristiana evangélica, sin embargo, Willibaldo 
Argueta Estrada en entrevista manifestó profesar la religión católica. e) Que sus percepciones son variables y el dinero con el que pago el 
vehículo afecto fue por su actividad como Pastor Evangélico. f) Que no sostiene una relación de amistad ni se frecuentaba con Christian 
Gómez Tagle Mercado, que la única relación era familiar porque es esposo de su sobrina Delia Karina Cruz de Jesús. 26. Noé de Jesús 
Eugenio, obtuvo la cantidad de noventa mil pesos en un lapso de cuarenta y tres días, lapso que transcurrió desde el día 27 de octubre de 
dos mil veintidós y el 8 de diciembre de la misma anualidad: a pesar de manifestar que sus percepciones oscilan entre los quince mil pesos 
mensuales. 27. Los documentos que posee Noé de Jesús Eugenio para acreditar la propiedad o demostrar los derechos reales que ostenta 
sobre el bien objeto de la acción de extinción de dominio, carecen de validez, y de fecha cierta. 28. Noé de Jesús Eugenio, no realizó el 
trámite administrativo ante el Registro Estatal de Vehículos de la Secretaria de Finanzas del Gobierno del Estado de México, para registrar el 
vehículo objeto del procedimiento de extinción de dominio a su nombre. 29. Noé de Jesús Eugenio, no cuenta con los documentos y medios 
de prueba idóneos, pertinentes y suficientes para arribar a la convicción plena de la licitud del acto jurídico o contrato con el que pretende 
demostrar su justo título. 30. El vehículo afecto, se encuentra registrado en el padrón vehícular estatal que obra en la Dirección del Registro 
Estatal de Vehículos de la Secretaría de Finanzas del Estado de México a nombre de Willibaldo Argueta Estrada. 31. Noé de Jesús Eugenio, 
no pago oportuna y debidamente los impuestos y contribuciones causadas por los hechos jurídicos en los cuales pretende fundar su buena 
fe o justo título. 32. El vehículo objeto del procedimiento de extinción de dominio, carece de reporte de robo y está relacionado con el hecho 
ilícito de secuestro. 33. El vehículo objeto de la litis se encuentra plenamente identificado y carece de alteración en sus medios de 
identificación. 34. Noé de Jesús Eugenio. no han acreditado, ni acreditará el origen lícito vehículo marca Volkswagen, tipo Vento, color blanco, 
año 2018, con número de serie MEX5J2605JT022797 y placas de circulación NKX5625 del Estado de México. 35. Noé de Jesús Eugenio, no 
han acreditado. ni acreditará la legítima procedencia del bien afecto, ni la autenticidad del acto jurídico con el que pretenden demostrar su 
justo título, situación que quedará evidenciada en el presente juicio. De los anteriores hechos se acreditan los elementos del artículo 22 
Constitucional para la procedencia de la acción de extinción de dominio, que son: A.- La existencia de un bien de carácter patrimonial, en 
el caso particular el bien objeto de la acción de extinción de dominio es de carácter patrimonial toda vez que es estimable en dinero, susceptible 
de trasmitirse, comprarse o venderse y, en el caso particular, se trata del vehículo marca Volkswagen, tipo Vento, color blanco, año 2018, con 
número de serie MEX5J2605JT022797 y placas de circulación NKX5625 del Estado de México, de acuerdo al dictamen pericial en materia 
de identificación vehicular de fecha dos de junio del dos mil veintitrés, signado por el perito oficial lng. Sergio Hugo Castro Rojas adscrito a la 
Coordinación General de Servicios Periciales de la Fiscalía General de Justicia del Estado de México y el registro vehicular que obra en la 
Dirección del Registro Estatal de Vehículos de la Secretaria de Finanzas del Estado de México. B.- Que esos bienes de carácter patrimonial 
se encuentren relacionados con la investigación de uno de los delitos a que se refiere el artículo 22 Constitucional, en el Caso 
particular el bien mueble objeto de la acción de extinción de dominio se encuentra relacionado con la carpeta de investigación con NUC. 
TOL/FSM/FSM/057/056360/23/02, radicada en la Fiscalía Especializada de Secuestros del Valle de Toluca, por la comisión del hecho ilícito 
de secuestro. Que no se acredite la legítima procedencia de aquellos bienes; el propietario y/o poseedor del bien objeto de la acción de 
extinción de dominio, no ha acreditado, ni acreditara la legitima procedencia del bien afecto como se acreditará en el presente juicio. A fin de 
emplazar a juicio a cualquier persona que tenga un derecho sobre el o los bienes patrimoniales objeto de la acción, debido a los efectos 
universales del presente juicio, hágase la publicación de edictos por tres veces consecutivas en la GACETA DEL GOBIERNO del Estado de 
México y por Internet, en la página de la Fiscalía, a fin de hacer accesible el conocimiento de la notificación a que se refiere este artículo por 
cualquier persona interesada. Y así, toda persona afectada que considere tener interés jurídico sobre los Bienes materia de la acción de 
extinción de dominio deberá comparecer ante este órgano jurisdiccional dentro de los treinta (30) días hábiles siguientes, contados a partir 



Miércoles 11 de diciembre de 2024                           Sección Primera  Tomo: CCXVIII No. 109 

 

edomex.gob.mx 
legislacion.edomex.gob.mx 108 

PERIÓDICO OFICIAL 
 

 
Gobierno del Estado de México 

de cuando haya surtido efectos la publicación del último edicto, a efecto de dar contestación a la demanda, acreditar su interés jurídico y 
expresar lo que a su derecho convenga. Dado a los seis días del mes de noviembre de dos mil veinticuatro. DOY FE. 

 
Validación: Fecha del acuerdo que ordena la publicación del edicto del día dos de mayo de dos mil veinticuatro.- SECRETARIO DE 

ACUERDOS, MTRA. MAHASSEN ZULEMA SÁNCHEZ RIVERO.-RÚBRICA. 
3745.-11, 12 y 13 diciembre. 

 

 
JUZGADO PRIMERO DE LO CIVIL Y DE EXTINCION DE DOMINIO DEL 

DISTRITO JUDICIAL DE TEXCOCO, ESTADO DE MEXICO 
E D I C T O 

 
QUIEN SE OSTENTE, COMPORTE O ACREDITE TENER DERECHOS REALES SOBRE EL BIEN SUJETO A EXTINCIÓN DE DOMINIO. 
 

LICENCIADAS EVELYN SOLANO CRUZ, ANGÉLICA GARCÍA GARCÍA, MONSERRAT HERNÁNDEZ ORTIZ, KATERIN YOVANA 
GAMBOA SÁNCHEZ, Y LOS LICENCIADOS OMAR RAFAEL GARCÍA RODRÍGUEZ, CRISTÓBAL PAREDES BERNAL Y EDUARDO 
AMAURY MOLINA JULIO EN SU CARÁCTER DE AGENTES DEL MINISTERIO PÚBLICO ESPECIALIZADOS EN EXTINCIÓN DE 
DOMINIO, promueven ante el Juzgado Primero Civil y de Extinción de Dominio de Primera Instancia de Texcoco, Estado de México, bajo el 
expediente número de expediente número 20/2024, JUICIO DE EXTINCIÓN DE DOMINIO, EN CONTRA DE VIRIDIANA ZARATE 
CHAPARRO COMO PROPIETARIA Y/O QUIEN(SE) OSTENTE(N), COMPORTE(N) COMO DUEÑOS(S) O ACREDITE(N) TENER 
DERECHOS REALES SOBRE EL BIEN SUJETO A EXTINCIÓN DE DOMINIO, sobre el bien mueble consistente en el vehículo de la 
marca veloci motocicleta 300, de color negro con rojo, sin placa de circulación, modelo 2023 serie 3VMA3K3RXP2135514, motor 
170FMN2P023742, (de conformidad con el acuerdo de fecha diecisiete de enero de dos mil veinticuatro, suscrito por la licenciada Marilú Peña 
Ríos, agente del Ministerio Público adscrita al Centro de Justicia de Chimalhuacán de la Fiscalía Regional de Nezahualcóyotl, Estado de 
México), también identificado como vehículo de la marca veloci motors, modelo Xeverus, año 2023, número de serie 
3VMA3K3RXP2135514, Repuve: 5G94M3BI, cilindraje 300CC, número de motor 170FMN2P023742, color negro con rojo, procedencia 
hecho en México (como se desprende de la factura ICAGB477409, de fecha dieciocho de noviembre de dos mil veintidós); también 
identificado como vehículo de la marca veloci, motocicleta 300, de color negro, con placa de circulación 1843F4, modelo 2023, serie 
3VMA3K3RXP2135514, motor 170FMN2P023742, país de origen: México, transmisión Manual, clase y tipo de vehículo motocicleta, 
número de cilindros: 1, número de pasajeros: 2, NRPV 5G94M3BI, combustible: gasolina, (como se desprende de la consulta de Padrón 
Vehicular de fecha veintisiete de febrero de dos mil veinticuatro, que se anexo al oficio número 20703001050100L/1039/2024 de fecha 
veintisiete de febrero de dos mil veinticuatro, suscrito por la M. en D.A y F. Mayelli Araceli Becerril Andrés, Subdirectora de Coordinación 
Operativa de la Secretaría de Finanzas del Estado de México ), quienes le demandan las siguientes prestaciones: 1. La declaración judicial 
de extinción de dominio a favor del Gobierno del Estado de México, del bien mueble, 2. La pérdida de los derechos de propiedad, sin 
contraprestación ni compensación alguna para su dueño, poseedor, o quien se ostente o comporte como tal, o acredite tener derechos reales 
sobre el bien mueble citado, en términos de lo establecido en el artículo 3, de la Ley Nacional de Extinción de Dominio. 3. La aplicación del 
bien descrito a favor del Gobierno del Estado de México, de acuerdo con el artículo 212, de la Ley Nacional de Extinción de Dominio. 4. Una 
vez que cause ejecutoria la sentencia, dar vista al Instituto de Administración de Bienes Vinculados al Procedimiento Penal y a la Extinción 
de Dominio del Estado de México, para que se pronuncie si estima viable la enajenación del bien materia de la ejecutoria o bien, determine 
el destino final que habrá de darse al mismo, de conformidad con el artículo 212, de la Ley Nacional de Extinción de Dominio, HECHOS: 1. 
El veinticuatro de marzo del dos mil veintiuno, la víctima de identidad reservada identificada con las iniciales 1. El dieciséis de enero de dos 
mil veinticuatro, la víctima de identidad reservada de iniciales L.S.B.B, se presentó ante la licenciada Marilú Peña Ríos, agente del Ministerio 
Público adscrita al Centro de Justicia de Chimalhuacán, Estado de México, y manifestó ser comerciante ya que tiene una carnicería 
denominada “LA TERNERITA”, ubicada en el interior del mercado “30 DE OCTUBRE” con domicilio en cerrada Vilaseca, sin número, colonia 
Santa María Nativitas, Municipio de Chimalhuacán, Estado de México, por lo que ese mismo día se encontraba en su negocio platicando con 
otro locatario de identidad reservada de iniciales J.A.R.H, ya que como había terminado de vender estaba haciendo su limpieza, cuando 
llegaron los C. Robby Omar Zavala Cruz y Marco Antonio Ramírez, siendo Robby Omar Zavala Cruz, quien se le acercó y lo amagó por el 
cuello, refiriendo ser del cartel Jalisco Nueva Generación, por lo que le pidió la cantidad de $300,000.00 (trescientos mil pesos 00/100 M.N.), 
para su protección pues saben que es el líder de los comerciantes y saben dónde vive, de lo contrario lo matarían y también a su familia, 
refiriendo que no es el líder y que no contaba con el dinero, por lo que lo volvieron a amenazar y se retiraron del mercado, posteriormente se 
acercó otro locatario de identidad reservada M. D. R. G. B., contándole lo sucedido por lo que el locatario de identidad reservada de iniciales 
J.A.R.H, y el locatario de identidad reservada M. D. R. G. B, le prestaron $2,000.00 (dos mil pesos 00/100 M. N) cada uno, y la víctima de 
identidad reservada de iniciales L.S.B.B, tenía la cantidad de $4,000.00 (cuatro mil pesos 00/100 M.N.), por lo que logro juntar la cantidad de 
$8,000.00 (ocho mil pesos 00/100 M. N.); 2. El dieciséis de enero de dos mil veinticuatro, el locatario de identidad reservada de iniciales 
J.A.R.H., se presentó ante la licenciada Marilú Peña Ríos, agente del Ministerio Público adscrita al Centro de Justicia de Chimalhuacán, 
Estado de México, y manifestó ser comerciante ya que tiene un local de venta de moles y chiles secos denominada “MOLES Y CHILES 
SECOS REYES”, ubicado en el interior del mercado “30 DE OCTUBRE” ubicado en cerrada Vilaseca, sin número, colonia Santa María 
Nativitas, Municipio de Chimalhuacán, Estado de México, por lo que ese mismo día se encontraba platicando con la víctima de identidad 
reservada de iniciales L.S.B.B., cuando llegaron Robby Omar Zavala Cruz y Marco Antonio Ramírez, siendo Robby Omar Zavala Cruz, quien 
se le acercó a la víctima de identidad reservada de iniciales L.S.B.B., y lo amago por el cuello, refiriendo ser del cartel Jalisco Nueva 
Generación, por lo que le pidió la cantidad de $300,000.00 (trescientos mil pesos 00/100 M.N.), para su protección, de lo contrario lo matarían 
y también a su familia, refiriendo que no contaba con el dinero, por lo que lo volvieron a amenazar y se retiraron del mercado, por lo que al 
ver la situación le ofreció prestarle $2,000.00 (dos mil pesos 00/100 M. N.), al igual que la locataria de identidad reservada M. D. R. G. B., por 
lo que logró juntar la cantidad de $8,000.00 (ocho mil pesos 00/100 M. N.); 3. El dieciséis de enero de dos mil veinticuatro, los C. Norberto 
Palmas Valencia, David López Salinas, Luis Ángel Niño Salgado, Jorge Luis Pozos Onofre, elementos de la Secretaria de Seguridad del 
Estado de México, se encontraban circulando sobre la cerrada Vilaseca, colonia Santa Nativitas, Municipio de Chimalhuacán, Estado de 
México, cuando una persona del sexo masculino de identidad reservada de iniciales L.S.B.B., señaló a Robby Omar Zavala Cruz y Marco 
Antonio Ramírez, quienes iban a bordo de una motocicleta de color negra con rojo, sin placas de circulación, les gritó que esos sujetos, 
lo acaban de extorsionar, por lo que le cerraron el paso, cayendo estas dos personas al suelo, logrando detenerlos, por lo que la víctima de 
identidad reservada de iniciales L.S.B.B, les informó que Robby Omar Zavala Cruz, se le acercó y le dijo que venían del cartel de Jalisco 
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nueva generación, y que querían la cantidad de $300,000.00 (trescientos mil pesos 00/100 M.N.) para su protección, ya que saben dónde 
vive y de lo contrario lo matarían a él y a toda su familia, pues también sabe que es líder de los comerciantes, sin embargo la víctima les dijo 
que él no era líder de nada pero por temor a su familia consiguió $8,000.00 (ocho mil pesos 00/100 M. N.), por lo que al encontrarse a las 
afueras del mercado, sobre cerrada Vilaseca, en compañía de los locatarios de identidades reservadas con iniciales J.A.R.H. y M.D.R.G.B., 
es que llegaron los C.C. Robby Omar Zavala Cruz y Marco Antonio Ramírez, a bordo de la motocicleta, entregándoles la cantidad de $8,000.00 
(ocho mil pesos 00/100 M.N.), agarran el dinero, y se lo guarda en la bolsa del pantalón, para posteriormente amenazar a la víctima de 
identidad reservada de iniciales L.S.B.B, refiriéndole que regresaría por el resto del dinero que le había pedido. Por lo que Norberto Palmas 
Valencia, David López Salinas, Luis Ángel Niño Salgado, Jorge Luis Pozos Onofre, elementos de la Secretaría de Seguridad del Estado de 
México, al realizarle una revisión en su persona es que le encontraron la cantidad de $8,000.00 (ocho mil pesos 00/100 M. N.), por lo que 
fueron asegurados a Robby Omar Zavala Cruz y Marco Antonio Ramírez.; 4. El diecisiete de enero de dos mil veinticuatro, la licenciada Marilú 
Peña Ríos, agente del Ministerio Público adscrita al Centro de Justicia de Chimalhuacán de la Fiscalía Regional de Nezahualcóyotl, Estado 
de México, aseguró el vehículo de la marca veloci motocicleta 300, de color negro con rojo, sin placa de circulación, modelo 2023 
serie 3VMA3KRXP2135514, motor 170FMN2P023742, el cual fue utilizado para la comisión del hecho ilícito de extorsión. 5. El veintinueve 
de febrero de dos mil veinticuatro, a través de correo electrónico institucional se recibió el oficio 20703001050100L/1039/2024, suscrito por la 
M. en D.A y F. Mayelli Araceli Becerril Andrés, Subdirectora de Coordinación Operativa de la Secretaría de Finanzas del Estado de México, 
de fecha veintisiete de febrero de dos mil veinticuatro, informó que el vehículo de la marca veloci motocicleta 300CC, modelo 2023 serie 
3VMA3K3RXP2135514, motor 170FMN2P023742, país de origen México, le corresponde la placa 1843F4, y se encuentra a favor de Viridiana 
Zarate Chaparro, anexando la Consulta Padrón Vehicular. 6. El diez de abril de dos mil veinticuatro, la C. Viridiana Zarate Chaparro, acudió 
ante la licenciada Evelyn Solano Cruz, agente del Ministerio Público adscrita a la Unidad Especializada de Inteligencia Patrimonial y 
Financiera, y refirió ser la propietaria de la motocicleta de la marca Veloci motocicleta 300, color negro con rojo, sin placas de circulación, 
modelo 2023, serie 3VMA3K3RXP2135514, motor 170FMN2P023742, por lo que exhibió la factura número ICAGB477409, de fecha 18 de 
noviembre de dos mil veintidós, a su favor, motocicleta que adquirió por la cantidad de $40,918.98 (cuarenta mil novecientos dieciocho pesos 
98/100 M.N.), dinero que obtuvo de su trabajo como docente, así mismo exhibió certificado de garantía de la motocicleta, con número EZ 
0349, constancia de trámite de control vehicular para el servicio particular y solicitud de trámite vehicular. 7. Asimismo, manifiesto que la C. 
Viridiana Zarate Chaparro, no tiene registro en el Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, Instituto 
Mexicano del Seguro Social, e Instituto de Seguridad Social del Estado de México y Municipios de los que se desprendan prestaciones 
económicas a su favor. De los anteriores hechos, se puede concluir que se acreditan los elementos que establece el artículo 22, párrafo 
cuarto de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, para la procedencia de la acción de extinción de dominio en los siguientes 
términos: I. Que el bien sea de carácter patrimonial; se tiene que el bien consistente en el vehículo de la marca veloci motocicleta 300, de 
color negro con rojo, sin placa de circulación, modelo 2023 serie 3VMA3K3RXP2135514, motor 170FMN2P023742 (de conformidad con el 
acuerdo de fecha diecisiete de enero de dos mil veinticuatro, suscrito por la licenciada Marilú Peña Ríos, agente del Ministerio Público adscrita 
al Centro de Justicia de Chimalhuacán de la Fiscalía Regional de Nezahualcóyotl, Estado de México), también identificado como vehículo de 
la marca veloci motors, modelo Xeverus, año 2023, número de serie 3VMA3KRXP2135514, Repuve: 5G94M3BI, cilindraje 300CC, número 
de motor 170FMN2P023742, color negro con rojo, procedencia hecho en México (como se desprende de la factura ICAGB477409, de fecha 
dieciocho de noviembre de dos mil veintidós); también identificado como vehículo de la marca veloci, motocicleta 300, de color negro, con 
placa de circulación 1843F4, modelo 2023, serie 3VMA3K3RXP2135514, motor 170FMN2P023742, país de origen: México, transmisión 
Manual, clase y tipo de vehículo motocicleta, número de cilindros: 1, número de pasajeros: 2, NRPV 5G94M3BI, combustible: gasolina, (como 
se desprende de la consulta de Padrón Vehicular de fecha veintisiete de febrero de dos mil veinticuatro, que se anexo al oficio número 
20703001050100L/1039/2024, de fecha veintisiete de febrero de dos mil veinticuatro, suscrito por la M. en D.A y F. Mayelli Araceli Becerril 
Andrés, Subdirectora de Coordinación Operativa de la Secretaría de Finanzas del Estado de México) de la marca veloci motocicleta 300, de 
color negro con rojo, sin placa de circulación, modelo 2023 serie 3VMA3KRXP2135514, motor 170FMN2P023742 (de conformidad con el 
acuerdo de fecha diecisiete de enero de dos mil veinticuatro, suscrito por la licenciada Marilú Peña Ríos, agente del Ministerio Público adscrita 
al Centro de Justicia de Chimalhuacán de la Fiscalía Regional de Nezahualcóyotl, Estado de México); es de carácter patrimonial, tras ser de 
propiedad privada y forma parte del patrimonio de la demandada Viridiana Zarate Chaparro, y es un bien que se encuentra dentro del comercio, 
y no es un bien del gobierno destinado al servicio público, lo que se acreditará en el momento procesal oportuno. II. Cuya legítima procedencia 
no pueda acreditarse, mismo que deberá ser objeto de acreditación durante la secuela procedimental por parte de la demandada, de acuerdo 
a lo resuelto por la Suprema Corte de Justicia de la Nación en la acción de inconstitucionalidad 100/2019, en la cual se refiere que corre a 
cargo de la parte demandada; únicamente resalta el hecho que hasta este momento no ha podido acreditar el origen y la legal procedencia 
del bien que nos ocupa y durante el proceso no lo acreditará de acuerdo a lo que establece el artículo 2 fracción XIV, en relación con el 
artículo 15 de la Ley Nacional de Extinción de Dominio; ya que no acreditó que los recursos con los que adquirió el vehículo fueran lícitos. III. 
Que los bienes de los cuales se solicita su extinción se encuentren relacionados con las investigaciones derivadas de hechos ilícitos, y que 
entre otros establece el hecho ilícito de EXTORSIÓN, lo cual se acredita con las constancias que integran la carpeta de investigación 
NEZ/NEZ/CHI/026/014796/24/01, iniciada por la licenciada Marilú Peña Ríos, agente del Ministerio Público adscrita al Centro de Justicia de 
Chimalhuacán, Estado de México. Los promoventes, solicitan MEDIDAS CAUTELARES. A efecto de evitar que el bien sobre el que se ejercita 
la acción de extinción de dominio, se altere o dilapide, sufra menoscabo o deterioro económico, sea mezclado o que se realice cualquier acto 
traslativo de dominio, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 4, fracción I, 20, 22, fracción II, 174 y 175, fracción I, de la Ley Nacional 
de Extinción de Dominio, 358 y 360 del Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria de la ley, solicitamos a su Señoría 
tenga a bien decretar en vía incidental la siguiente medida cautelar: SE SOLICITA SE RATIFIQUE Y PREVALEZCA EL ASEGURAMIENTO 
del bien mueble consistente en el vehículo de la marca veloci motocicleta 300, de color negro con rojo, sin placa de circulación, modelo 2023 
serie 3VMA3K3RXP2135514, motor 170FMN2P023742 (de conformidad con el acuerdo de fecha diecisiete de enero de dos mil veinticuatro, 
suscrito por la licenciada Marilú Peña Ríos, agente del Ministerio Público adscrita al Centro de Justicia de Chimalhuacán de la Fiscalía 
Regional de Nezahualcóyotl, Estado de México), también identificado como vehículo de la marca veloci motors, modelo Xeverus, año 2023, 
número de serie 3VMA3KRXP2135514, Repuve: 5G94M3BI, cilindraje 300CC, número de motor 170FMN2P023742, color negro con rojo, 
procedencia hecho en México (como se desprende de la factura ICAGB477409, de fecha dieciocho de noviembre de dos mil veintidós); 
también identificado como vehículo de la marca veloci, motocicleta 300, de color negro, con placa de circulación 1843F4, modelo 2023, serie 
3VMA3K3RXP2135514, motor 170FMN2P023742, país de origen: México, transmisión Manual, clase y tipo de vehículo motocicleta, número 
de cilindros: 1, número de pasajeros: 2, NRPV 5G94M3BI, combustible: gasolina, (como se desprende de la consulta de Padrón Vehicular de 
fecha veintisiete de febrero de dos mil veinticuatro, que se anexo al oficio número 20703001050100L/1039/2024 de fecha veintisiete de febrero 
de dos mil veinticuatro, suscrito por la M. en D.A y F. Mayelli Araceli Becerril Andrés, Subdirectora de Coordinación Operativa de la Secretaría 
de Finanzas del Estado de México), el cual fue ASEGURADO a través de acuerdo del diecisiete de enero de dos mil veinticuatro, por la 
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licenciada Marilú Peña Ríos, agente del Ministerio Público adscrita al Centro de Justicia de Chimalhuacán de la Fiscalía Regional de 
Nezahualcóyotl, Estado de México, motivo por el cual se solicita que se mantenga en el estado en que se encuentra, en términos de lo previsto 
en el artículo 174 de la Ley Nacional de Extinción de Dominio, a efecto de evitar cualquier acto traslativo de dominio o su equivalente, por lo 
que se solicita girar el oficio de estilo correspondiente a la licenciada Cynthia Carol Torrijos Pérez, agente del Ministerio Público adscrito al 
grupo de Litigación de Nezahualcóyotl, Estado de México y/o al Coordinador del grupo de Litigación de Nezahualcóyotl, Estado de México, 
quienes pueden ser notificados en las oficinas anexas de los Juzgados de Control y Juicios Orales del Distrito Judicial de Nezahualcóyotl, 
ubicadas en avenida Adolfo López Mateos Manzana 001, C.P. 57205, colonia Gustavo Baz Prada, Municipio de Nezahualcóyotl, Estado de 
México, a fin de informar que se ratifica la medida cautelar y, por ende, se abstenga de realizar la devolución del mueble a efecto de evitar 
cualquier acto traslativo o su equivalente. Lo anterior en observancia a lo dispuesto por el artículo 180, de la Ley Nacional de Extinción de 
Dominio. En consecuencia de lo narrado, se expide el presente edicto a fin de hacer accesible el conocimiento de la notificación por cualquier 
persona interesada, haciéndole saber que deberán comparecer dentro de los TREINTA DÍAS HÁBILES, contados a partir de cuando haya 
surtido efectos la publicación del último edicto, a efecto de dar contestación a la demanda, acreditar su interés jurídico, a efecto de dar 
contestación a la demanda, expresar su interés jurídico y expresar lo que a su derecho convenga, respecto de la solicitud de medidas 
cautelares solicitadas por el agente del Ministerio Público. 

 
SE EXPIDE EL PRESENTE EDICTO PARA SU PUBLICACIÓN POR TRES VECES CONSECUTIVAS; EN EL DIARIO OFICIAL DE 

LA FEDERACIÓN O GACETA O PERIÓDICO OFICIAL EL GOBIERNO DEL ESTADO DE MÉXICO, Y LA PÁGINA DE INTERNET 
http://fgjem.edomex.gob.mx/bienes-extension-dominio#ExtincionDominio. DADOS EN TEXCOCO, ESTADO DE MÉXICO, A LOS OCHO 
DÍAS DEL MES DE NOVIEMBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTICUATRO. 

 
FECHA DEL ACUERDO QUE ORDENA SU PUBLICACIÓN; TRES (03) DE MAYO DEL AÑO DOS MIL VEINTICUATRO (2024).- 

PRIMER SECRETARIO JUDICIAL, LICENCIADO JOSÉ MOISÉS AYALA ISLAS.-RÚBRICA. 
3746.-11, 12 y 13 diciembre. 

 

 
JUZGADO PRIMERO DE LO CIVIL Y DE EXTINCION DE DOMINIO DEL 

DISTRITO JUDICIAL DE TEXCOCO, ESTADO DE MEXICO 
E D I C T O 

 
QUIENES SE OSTENTEN O COMPORTEN COMO DUEÑOS, PROPIETARIOS O ACREDITEN TENER DERECHOS REALES 

SOBRE EL BIEN SUJETO A EXTINCIÓN DE DOMINIO, O A TODA PERSONA AFECTADA QUE CONSIDERE TENER INTERÉS JURÍDICO, 
SOBRE EL BIEN INMUEBLE MATERIA DE LA ACCIÓN DE EXTINCIÓN DE DOMINIO. 
 

1. QUIEN O QUIENES SE OSTENTEN, COMPORTEN O ACREDITEN TENER DERECHOS REALES SOBRE EL BIEN SUJETO A 
EXTINCIÓN DE DOMINIO, del bien inmueble ubicado en Calle Nicolas Bravo, Lote 08, Manzana 107, Colonia Darío Martínez, Valle de 
Chalco Solidaridad, Estado de México, identificado también como Calle Nicolás Bravo, Lote 08, Manzana 107, Colonia Darío Martínez, 
en el Municipio de Valle de Chalco, Estado de México, también conocido como Autopista México-Puebla, Sin número, Colonia Darío 
Martínez I Sección, Municipio de Valle de Chalco Solidaridad, Estado de México, promueve ante el juzgado primero civil y de extinción 
de dominio del Distrito Judicial de Texcoco, Estado de México, bajo el expediente número 04/2024 JUICIO DE EXTINCIÓN DE DOMINIO, en 
contra de en contra de Maurilia Sánchez Castilla, en su calidad de propietaria del bien inmueble sujeto a extinción de dominio, y de quien 
se ostente, comporte como dueño o por cualquier circunstancia posea o detente el bien inmueble sujeto a extinción de dominio, de quien se 
demanda las siguientes prestaciones: 1) La declaración judicial de extinción de dominio a favor del Gobierno del Estado de México, del bien 
inmueble ubicado en Calle Nicolas Bravo, Lote 08, Manzana 107, Colonia Darío Martínez, Valle de Chalco Solidaridad, Estado de 
México, identificado también como Calle Nicolás Bravo, Lote 08, Manzana 107, Colonia Darío Martínez, en el Municipio de Valle de 
Chalco, Estado de México, también conocido como Autopista México-Puebla, Sin número, Colonia Darío Martínez I Sección, Municipio 
de Valle de Chalco Solidaridad, Estado de México. Cabe precisar a su Señoría que, a pesar de las diferentes denominaciones domiciliarias 
se trata del mismo inmueble objeto de la presente acción, el cual se encuentra delimitado por todos sus lados con barda perimetral, con 
fachada principal color blanco, en el lado superior izquierdo de la planta baja del inmueble una ventana de herrería color negro, así como una 
puerta de acceso principal color negro, y una cortina de metal color negro, inmueble de dos niveles, y en el segundo nivel cuatro ventanas de 
herrería color negro, la fachada principal del inmueble está sobre Calle Nicolas Bravo. Predio cuya identidad se acreditará con el dictamen 
pericial en materia de Topografía. Elementos que en su conjunto permiten su identificación y localización, en términos de la fracción II del 
artículo 191 de la Ley Nacional de Extinción de Dominio. 2) La pérdida de los derechos de propiedad, sin contraprestación ni compensación 
alguna para su dueño, poseedor, o quien se ostente o comporte como tal, o acredite tener derechos reales sobre el bien inmueble afecto, en 
términos de lo establecido en el artículo 3, de la Ley Nacional de Extinción de Dominio. 3) La aplicación del bien descrito a favor del Gobierno 
del Estado de México, de acuerdo con el artículo 212, de la Ley Nacional de Extinción de Dominio. 4) Una vez que cause ejecutoria la 
sentencia, dar vista al Instituto de Administración de Bienes Vinculados al Procedimiento Penal y a la Extinción de Dominio del Estado de 
México, para que determine el destino final que habrá de darse al inmueble, de conformidad con el artículo 212 segundo párrafo, de la Ley 
Nacional de Extinción de Dominio. 5) Ordenar el registro del inmueble sujeto a extinción de dominio ante la Oficina de Tesorería Municipal del 
Ayuntamiento Constitucional de Valle de Chalco, Estado de México, para que proporcione clave catastral a favor del Gobierno del Estado de 
México, o de quien se adjudique el inmueble. 6) El Registro del bien declarado extinto, ante el Instituto de la Función Registral a favor del 
Gobierno del Estado de México, de conformidad con el artículo 214, párrafo segundo de la Ley Nacional de Extinción de Dominio. Asimismo, 
se trascribe la relación sucinta de los hechos. 1. El primero de junio de dos mil dieciocho, siendo las dieciocho horas, el licenciado Edgar 
García Vázquez, agente del Ministerio Público, adscrito a la Fiscalía Especializada en el Delito de Robo de Vehículo OCRA Amecameca, 
Estado de México, dio inicio a la carpeta de investigación CHA/FRO/VAM/009/112068/18/06, teniendo como antecedente que en el inmueble 
ubicado en Calle Nicolás Bravo, Lote 08, Manzana 107, Colonia Darío Martínez, en el Municipio de Valle de Chalco, Estado de México, se 
localizó un vehículo de la marca Nissan, tipo Urvan, modelo 2007, color blanco, con número de serie JN6BE6CSXH9023123, sin placas de 
circulación, mismo que contaba con reporte de robo, situación que le fue informada por Rene Castellanos Gómez y Roberto Aldair Domínguez 
de Andrés, elementos de la Secretaria de Seguridad del Estado de México. 2. Los elementos de la Secretaria de Seguridad del Estado de 
México, Rene Castellanos Gómez y Roberto Aldair Domínguez de Andrés, al momento de hacerle de conocimiento al agente del Ministerio 
Público, lo descrito en el punto que antecede, refirieron que en fecha primero de junio de dos mil dieciocho, siendo aproximadamente las 
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diecisiete horas, se encontraban realizando funciones inherentes a su cargo, en relación a la recuperación de vehículos robados, cuando les 
informaron vía radio, que la empresa satelital “Casanova Chapultepec” solicitó el apoyo para la recuperación del vehículo de la marca Nissan, 
tipo Urvan, modelo 2007, color blanco, con número de serie JN6BE6CSXH9023123, número de motor QR25633707Q, placas de circulación 
LB41337, mismo que contaba con reporte de robo, relacionado a la predenuncia ECA18060107463, que dicho vehículo contaba con 
rastreador satelital y que arrojaba como última ubicación en la Calle Nicolás Bravo, Lote 08, Manzana 107, Colonia Darío Martínez, en el 
Municipio de Valle de Chalco, Estado de México, motivo por el cual los elementos de la Secretaria de Seguridad del Estado de México, se 
trasladaron a dicho lugar, una vez situados en dicha ubicación se percataron que se trataba de un inmueble el cual tenía una cortina de metal 
color verde, y que en el interior se encontraba el vehículo con reporte de robo. 3. En la misma fecha primero de junio de dos mil dieciocho, el 
licenciado Edgar García Vázquez, agente del Ministerio Público, adscrito a la Fiscalía Especializada en el Delito de Robo de Vehículo OCRA 
Amecameca, Estado de México, recabó la entrevista de Adán Bautista Romero, apoderado legal de la empresa denominada Casanova 
Chapultepec S.A. de C.V. quien acreditó la propiedad del vehículo de la marca Nissan, tipo Urvan, modelo 2007, color blanco, con número 
de serie JN6BE6CSXH9023123, número de motor QR25633707Q, placas de circulación LB41337, mismo que contaba con reporte de robo, 
exhibiendo los documentos correspondientes para tal efecto, asimismo informó que el robo de dicho vehículo se había cometido en la Ciudad 
de México, y que dicho ilícito se había denunciado en ese entidad, generando la carpeta de investigación CI-FIZC/IZC-2/UI-3 S/D/02637/06-
2018, de la cual exhibió copias simples. 4. El mismo primero de junio de dos mil dieciocho, Alejandro Galicia Burgos, agente de la Policía de 
Investigación, adscrito a la Fiscalía Especializada en el Delito de Robo de Vehículo, de la Fiscalía General de Justicia del Estado de México, 
realizó la inspección del lugar del hallazgo es decir del inmueble ubicado en la Calle Nicolás Bravo, Lote 08, Manzana 107, Colonia Darío 
Martínez, en el Municipio de Valle de Chalco, Estado de México, emitiendo el informe correspondiente al cual anexó fotografías. 5. Por todo 
lo anterior, en fecha tres de junio de dos mil dieciocho, el licenciado Pedro Iván Galindo Ortiz, agente del Ministerio Público adscrito a la 
Fiscalía Especializada en el Delito de Robo de Vehículo OCRA Amecameca, Estado de México, ejecutó la orden de cateo número 
000113/2018, otorgada por la licenciada María del Carmen Quiroz Palomino, Jueza de Control, del Juzgado de Control Especializado en 
Cateos y Órdenes de Aprehensión en Línea del Poder Judicial del Estado de México, en el inmueble afecto, donde se localizó un vehículo 
de la marca Nissan, tipo Urvan, modelo 2007, color blanco, con número de serie JN6BE6CSXH9023123, número de motor QR25633707Q, 
con reporte de robo. 6. El tres de junio de dos mil dieciocho, el licenciado Pedro Iván Galindo Ortiz, agente del Ministerio Público adscrito a la 
Fiscalía Especializada en el Delito de Robo de Vehículo OCRA Amecameca, Estado de México, decretó el aseguramiento del inmueble afecto, 
por encontrarse relacionado con la investigación del hecho ilícito de encubrimiento, realizando el acuerdo correspondiente. 7. El inmueble 
afecto, se encuentra registrado administrativamente con clave catastral 122-04-267-08-00-0000, a nombre de Maurilia Sánchez Castilla, tal 
y como se describe en las constancias que remitió, el C.P. Juan Javier García Martínez, Tesorero Municipal, de Valle de Chalco Solidaridad, 
Estado de México, a través de oficio número MVCS/TM/SIN/01192/2023, del treinta de junio de dos mil veintitrés así como de la manifestación 
del valor catastral; cabe hacer mención que la inscripción de un inmueble en el padrón catastral municipal, no genera por sí mismo, ningún 
derecho de propiedad o posesión en favor de la persona a cuyo nombre aparezca inscrito de conformidad con el artículo 183 del Código 
Financiero del Estado de México y Municipios. 8. Cabe señalar que el inmueble de mérito, no se encuentra inscrito ante el Instituto de la 
Función Registral del Estado de México, de acuerdo al oficio número 400LJ3A00/437/2023 de fecha veintiséis de abril de dos mil veintitrés, 
emitido por el licenciado Rodrigo Abdiel Nava Balcázar, entonces Director General de la Unidad de Inteligencia Patrimonial y Financiera, de 
la Fiscalía General de Justicia del Estado de México, información obtenida del sistema SIFREM, con base en el convenio de coordinación, 
para la consulta de información relativa a bienes inmuebles contenida en el Sistema de Información de la Función Registral en el Estado de 
México “SIFREM”, de fecha primero de octubre del año dos mil veintiuno celebrado entre el Instituto de la Función Registral del Estado de 
México y la Fiscalía General de Justicia del Estado de México. 9. El inmueble afecto, tuvo un uso ilícito, pues fue en el interior de este, donde 
se localizó un vehículo de la marca Nissan, tipo Urvan, modelo 2007, color blanco, con número de serie JN6BE6CSXH9023123, número de 
motor QR25633707Q, con reporte de robo. 10. El inmueble afecto quedará plenamente identificado, con la pericial en materia de topografía, 
misma que será desahogada en juicio, por el perito oficial adscrito a la coordinación general de servicios periciales región Texcoco Ecatepec, 
de la Fiscalía General de Justicia del Estado de México, que en su momento será designado. 11. El veintiocho de marzo de dos mil veintidós, 
Julio Cesar Flores Ruiz, elemento de la policía de investigación, adscrito a esta Unidad Especializada de Inteligencia Patrimonial y Financiera, 
acudió al inmueble afecto, a fin de llevar a cabo la citación, de la propietaria del mismo, dejando un citatorio fijado en la puerta de acceso 
principal de dicho domicilio, mediante el cual, se le hacía saber a la demandada que tenía que presentarse ante esta Unidad Especializada 
de Inteligencia Patrimonial y Financiera, el día treinta y uno de marzo de dos mil veintidós a las doce horas, con el fin de que acreditara la 
propiedad de dicho inmueble. 12. El día treinta y uno de marzo de dos mil veintidós, el suscrito licenciado Omar Rafael García Rodríguez, 
agente del Ministerio Público, adscrito a esta Unidad Especializada de Inteligencia Patrimonial y Financiera, hizo constar que no compareció 
la demandada Maurilia Sánchez Castilla, a la cita que tendría verificativo en esa fecha, en punto de las doce horas, a fin de que acreditará 
la propiedad del multicitado inmueble o realizara las manifestaciones que conforme a derecho le correspondiera. 13. Asimismo, manifiesto 
que la demandada no tiene registro en las instituciones de seguridad social, por mencionar algunos, en el Instituto de Seguridad Social del 
Estado de México y Municipios, e Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, de donde se pudiera desprender 
que cuenta con prestaciones económicas, o ingresos registrados, por lo que se determina que no tiene ni tenía la posibilidad económica al 
momento en que adquirió el bien, o que este fuera de un origen lícito, ya que al no comparecer ante esta Unidad de Inteligencia Patrimonial 
y Financiera, no acreditó de ninguna manera tener ingresos formales o informales y que estos le permitieran acreditar una legítima procedencia 
del bien afecto o que tuviera un origen lícito. El promovente solicita como MEDIDAS CAUTELARES, RATIFIQUE Y PREVALEZCA EL 
ASEGURAMIENTO, del bien inmueble ubicado en Calle Nicolas Bravo, Lote 08, Manzana 107, Colonia Darío Martínez, Valle de Chalco 
Solidaridad, Estado de México, identificado también como Calle Nicolás Bravo, Lote 08, Manzana 107, Colonia Darío Martínez, en el 
Municipio de Valle de Chalco, Estado de México, también conocido como Autopista México-Puebla, Sin número, Colonia Darío 
Martínez I Sección, Municipio de Valle de Chalco Solidaridad, Estado de México, mismo que fue asegurado por la autoridad ministerial, 
a través del acuerdo correspondiente de fecha tres de junio de dos mil dieciocho, suscrito y firmado por el licenciado Edgar García Vázquez, 
agente del Ministerio Público adscrito a OCRA Amecameca, Estado de México, solicitando dicha medida cautelar, con el fin de garantizar, 
que el “bien inmueble” se mantenga en el estado en que se encuentra y evitar que sufra menoscabo o deterioro e impedir que se realice 
cualquier otro acto traslativo de dominio o su equivalente, lo anterior en términos de lo previsto en el artículo 174 de la Ley Nacional de 
Extinción de Dominio, por lo que se solicita girar el oficio de estilo correspondiente al Fiscal Especializado en el Delito de Robo de Vehículos, 
con sede en Nezahualcóyotl, Estado de México, quien puede ser notificado en Avenida Bordo de Xochiaca, Número 23, Colonia Tamaulipas, 
Municipio de Nezahualcóyotl, Estado de México, C.P. 57300, a fin de informar que se ratifica la medida cautelar y prevalece el aseguramiento 
del “bien inmueble” y, por ende, el agente del Ministerio Público encargado de la carpeta de investigación CHA/FRO/VAM/009/112068/18/06, 
se abstenga de realizar la devolución del mismo lo anterior se solicita de acuerdo a lo dispuesto por el artículo 180, de la Ley Nacional de 
Extinción de Dominio.  Haciéndoles saber a toda persona que tenga derecho sobre el o los bienes patrimoniales objeto de la acción, en razón 
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de los efectos universales del presente juicio que cuenta con un plazo de treinta días hábiles siguientes, contados a partir de cuando haya 
surtido efectos la publicación del último edicto, a efecto de dar contestación a la demanda, acreditar su interés jurídico y expresar lo que a su 
derecho convenga, en términos de los artículos 86 y 87 de la Ley Nacional de Extinción de Dominio. Así también se le previene para que 
señale domicilio dentro de esta ciudad para oír y recibir notificaciones, con el apercibimiento que de no hacerlo las subsecuentes se le harán 
en términos de los artículos 1.168, 1.169, 1.170, 1.172 y 1.174 del ordenamiento legal antes invocado.  

 
SE EXPIDE EL PRESENTE EDICTO PARA SU PUBLICACIÓN POR TRES VECES CONSECUTIVAS, EN LA GACETA DEL 

GOBIERNO DEL ESTADO DE MÉXICO Y PAGINA DE INTERNET DE LA FISCALÍA DEL ESTADO. DADO EN TEXCOCO, ESTADO DE 
MÉXICO, A LOS VEINTICINCO (25) DÍAS DEL MES DE SEPTIEMBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTICUATRO (2024). DOY FE. 

 
FECHA DE ACUERDO QUE ORDENA SU PUBLICACIÓN: OCHO (08) DE MARZO DEL DOS MIL VEINTICUATRO (2024).- 

SECRETARIO DE ACUERDOS, LIC. JOSÉ MOISÉS AYALA ISLAS.-RÚBRICA. 
3747.-11, 12 y 13 diciembre. 

 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL Y DE EXTINCION DE DOMINIO DEL 

DISTRITO JUDICIAL DE TEXCOCO, ESTADO DE MEXICO 
E D I C T O 

 
QUIEN O QUIENES SE OSTENTEN, COMPORTEN COMO DUEÑOS O ACREDITEN TENER DERECHOS REALES SOBRE EL BIEN 
SUJETO A EXTINCIÓN DE DOMINIO. 
 

LICENCIADOS KATERIN YOVANA GAMBOA SÁNCHEZ, ANGÉLICA GARCÍA GARCÍA, EVELYN SOLANO CRUZ, MONSERRAT 
HERNÁNDEZ ORTIZ, CRISTÓBAL PAREDES BERNAL Y EDUARDO AMAURY MOLINA JULIO, en su carácter de agentes del Ministerio 
Público adscritos a la Unidad Especializada de Inteligencia Patrimonial y Financiera de la Fiscalía General de Justicia del Estado de México, 
promueven ante el Juzgado Primero Civil y de Extinción de Dominio del Distrito Judicial de Texcoco, Estado de México bajo el 
expediente número 33/2023, ejercitando ACCIÓN DE EXTINCIÓN DE DOMINIO en contra de MIREYA CORTÉS JIMÉNEZ y de quien se 
ostente, comporte o acredite tener derechos reales sobre el bien mueble sujeto a extinción de dominio, el cual se identifica como: 1. 
Motocicleta marca Kurazai, modelo 2011, color negro, placa J31HD, del Estado de México, número de motor 156FMIB12001151, número de 
serie LFFWJ01C6BCA01193, (de acuerdo a la consulta de padrón vehicular) 2. Motocicleta marca Zhejang Taiz, Hou Wangye Power, tipo 
YX485T, modelo 2011, color negro, sin placas de circulación, número de serie LFFWJ01C6BCA01193, (de acuerdo a la inspección vehicular) 
y 3. Motocicleta marca Zhejang Taiz, houwangye Power, tipo YX485T, modelo 2011, serie LFFWJ01C6BCA01193, (de acuerdo al informe del 
agente de litigación de Nezahualcóyotl, México). Demandándoles las siguientes prestaciones 1. La declaración judicial de extinción de dominio 
a favor del Gobierno del Estado de México, del bien mueble siendo este el vehículo motocicleta marca Kurazai, modelo 2011, color negro, 
placa J31HD, del Estado de México, número de motor 156FMIB12001151, número de serie LFFWJ01C6BCA01193, (de acuerdo a la consulta 
de padrón vehicular remitido por la Secretaría de Finanzas del Estado de México, de fecha quince de agosto de dos mil veintitrés), también 
identificada como motocicleta marca Zhejang Taiz Hou Wangye Power, tipo YX485T, modelo 2011, color negro, sin placas de circulación, 
número de serie LFFWJ01C6BCA01193, (de acuerdo a la inspección vehicular realizada por Jaime Humberto Poceros Mata, agente de la 
Policía de Investigación adscrito a la Fiscalía General de Justicia del Estado de México, de fecha dieciocho de febrero de dos mil veintidós), 
también denominado vehículo de la marca Zhejang Taiz Houwagye, tipo YX485T, modelo 2011, serie LFFWJ01C6BCA01193, (de acuerdo 
al informe rendido por el licenciado Sergio Ventura López, agente del Ministerio Público adscrito al área de Litigación de Nezahualcóyotl, 
Estado de México), automotor que se encuentra en resguardo al interior del depósito de vehículos denominado “Corporativo de Servicios y 
Comercializadora Moctezuma 2 S. de R.L.” ubicado en Calle Francisco I. Madero, S/N KM. 18, Carretera México-Texcoco, Colonia Los Reyes 
La Paz, Estado de México, C.P. 56400, bajo el número de folio 6035, del dieciocho de febrero del dos mil veintidós. Cabe precisar a su Señoría 
que el vehículo materia del presente juicio, a pesar de que cuenta con diferentes denominaciones, se TRATA DEL MISMO BIEN MUEBLE, 
el cual se encuentra relacionado con la investigación del hecho ilícito de extorsión, bien mueble que es materia de la presente acción de 
extinción de dominio y que se encuentra identificado con los medios de prueba que se enuncian y se ofrecen en el capítulo de pruebas. Por 
lo que, de los medios de prueba previamente citados, se advierte como un hecho notorio que se trata del mismo bien mueble, aún y cuando 
cuenta con diversas denominaciones, por lo que solicito sea considerado como tal, en términos de lo previsto en el artículo 106, fracción I, de 
la Ley Nacional de Extinción de Dominio. Bien mueble que se encuentra relacionado con la investigación del hecho ilícito de extorsión. 
Elementos que en su conjunto permiten su identificación y localización, en términos de la fracción II, del artículo 191 de la Ley Nacional de 
Extinción de Dominio. 2. La pérdida de los derechos de propiedad, sin contraprestación ni compensación alguna para su dueño, poseedor, o 
quien se ostente o comporte como tal, o acredite tener derechos reales sobre el bien mueble citado, en términos de lo establecido en el 
artículo 3, de la Ley Nacional de Extinción de Dominio. 3. La aplicación del bien descrito a favor del Gobierno del Estado de México, de 
acuerdo con el artículo 212, de la Ley Nacional de Extinción de Dominio. 4. Una vez que cause ejecutoria la sentencia, dar vista al Instituto 
de Administración de Bienes Vinculados al Procedimiento Penal y a la Extinción de Dominio del Estado de México, para que determine el 
destino final que habrá de darse al bien, de conformidad con el artículo 212, de la Ley Nacional de Extinción de Dominio. Así mismo se 
transcribe la relación sucinta respecto de los HECHOS: 1.- El dieciocho de febrero del dos mil veintidós, compareció Tania Ortiz Mendoza, 
elemento de la Secretaría de Seguridad del Estado de México, ante la licenciada Azalia Robles Rodríguez, agente del Ministerio Público 
adscrita al Centro de Justicia de Neza Palacio, Estado de México, con la finalidad de poner del conocimiento que el diecisiete de febrero del 
dos mil veintidós, al encontrarse en labores de patrullaje de seguridad para la prevención de delitos en la colonia Benito Juárez, Municipio de 
Nezahualcóyotl a bordo de su unidad en compañía del oficial Alfonso Moreno Salazar, patrullaje que también se realizaba a la par del oficial 
Jerónimo Miguel Peralta Aveleyra en unidad diversa, se percatan de la presencia de dos masculinos quienes abordan una motocicleta color 
negro sin placas de circulación, dejando a un masculino agachado en el suelo, de quien ahora se sabe es de identidad reservada con iniciales 
B.H.R., asimismo se percataron de la presencia de un tercer sujeto que iba a bordo de una motocicleta tipo Cross color roja, mientras los 
sujetos de la moto negra, se fueron circulando sobre la misma calle conocida como Pichirilo con dirección a la Cuarta Avenida, y el sujeto de 
la motocicleta Cross se fue sobre la avenida Amanecer Ranchero con dirección hacia la López Mateos. 2.- Con base en lo anterior, es como 
se acerca al masculino de iniciales B.H.R. a una de las unidades y este de inmediato les indicó que los sujetos de las motos lo estaban 
extorsionando tanto a él como a su hermano, por lo que a los sujetos que se encontraban abordando la motocicleta color negro, les realizó la 
entrega de la cantidad de $5,000.00 (cinco mil pesos 100/M.N.), por tal situación, se inició una persecución dando alcance a la motocicleta 
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color negro, donde al realizar una inspección en la persona del conductor de la motocicleta, quien vestía una chamarra blanca con pants azul 
y el cual se sabe responde al nombre de Francisco Aguilar Mondragón, el cual traía en su bolsa delantera derecha del pants la cantidad de 
$5,000.00 (cinco mil pesos 100/M.N.), en 10 billetes de $500.00 (quinientos pesos 100/00 M.N.), por otro lado, también se logró la detención 
de Misael Rodríguez Mondragón, el cual traía consigo dos equipos celulares, en ese momento de igual forma, llegó la víctima de iniciales 
reservadas B.H.R., quien logró identificar a los sujetos y el numerario, propiedad de su hermano de iniciales reservadas L.F.H.R., reconociendo 
a su vez que fue a Misael Rodríguez Mondragón, a quién le fue entregado el numerario referido. 3.- El dieciocho de febrero del dos mil 
veintidós, el masculino de identidad resguardada de iniciales L.F.H.R., se presentó ante la licenciada Azalia Robles Rodríguez, agente del 
Ministerio Público adscrita al Centro de Justicia de Neza Palacio, Estado de México, lo anterior, a rendir su declaración respecto a los hechos 
suscitados, manifestando ser dueño de un taller de serigrafia, negocio mediante el cual obtiene una ganancia aproximada de $120,000.00 
(ciento veinte mil pesos 100/00 M.N.) mensuales libres, siendo el caso que el día doce de febrero del dos mil veintidós, llegaron cuatro sujetos 
en dos motocicletas, una de ellas la estaba manejando un sujeto apodado "el abuelo", quien refirió, era su vecino y la otra motocicleta la 
manejaba un sujeto que no conocía, esto sucedió frente a su terreno que se encuentra construyendo ubicado en calle Pichirilo, número 209, 
Colonia Benito Juárez, Municipio de Nezahualcóyotl, Estado de México, en donde se encontraba en compañía de su albañil de nombre "Trino", 
es así que los sujetos referidos ingresaron a su terreno, gritando el sujeto apodado "El abuelo", "Barny, Choco, sino afloja, mátenlo", asimismo, 
logró percatarse que "El choco" traía consigo un arma de fuego, misma que le colocó en su cabeza intentando golpearlo, por lo que, se aventó 
hacia atrás, cayendo al suelo, a lo que "El choco" comenzó a insultarlo diciendo "maldito perro, quiero dos millones y medio, o te carga la 
chingada, tengo vigilada a tu familia y de no darme mi dinero te los mando en cachitos", a lo cual él, le respondió que no podía dar esa 
cantidad porque lo acababan de extorsionar tres meses atrás y no tenía dinero, por lo que "El choco", lo comenzó a insultar diciéndole "hijo 
de tu puta madre, no me importa, necesito dinero, yo sé que tienes mucho dinero, yo cuando venga tú ya lo debes de tener", todo esto sucedía 
mientras "El Barny", estaba cuidando que no llegará nadie, posteriormente "El choco" salió del domicilio. 4.- Es hasta el día dieciséis de 
febrero del dos mil veintidós, que el masculino de identidad resguardada de iniciales L.F.H.R., salió de su otro domicilio ubicado en la Colonia 
Benito Juárez, Municipio de Nezahualcóyotl, Estado de México, toda vez que iba a acudir al médico, y a su regreso, al estar en la Calle 
Pichirilo y Cuarta Avenida, logró observar la motocicleta que traía "El abuelo", el día que entraron a su terreno, momentos más tarde, recibió 
una llamada de un teléfono desconocido, donde la voz de un sujeto masculino le dijo "hijo de tu puta madre, ¿ya tienes mi dinero?", a lo cual 
colgó, recibiendo más llamadas, sin que éstas las respondiera, es por lo que comenzó a recibir mensajes de texto, en donde le escribieron 
"hijo de tu puta madre, dónde está el dinero"; el día diecisiete de febrero del dos mil veintidós, recibió otra llamada donde un sujeto del sexo 
masculino, le refirió "a las nueve y media de la noche, vamos a estar a fuera de tu casa, estate pendiente con mi dinero", por lo que decidió 
colgar. 5.- Por tal situación, decidió llamar vía telefónica a su hermana Beatriz Hernández Rivas, para decirle que ya tenía dinero porque lo 
estaban extorsionando, que tenía $5,000.00 (cinco mil pesos 00/100 M.N.) pero que tenía miedo y quería que le ayudara su hermano Benjamín 
Hernández Rivas, a arreglar lo que le estaban pidiendo los sujetos, es así como más tarde, recibió nuevamente otra llamada en donde un 
sujeto del sexo masculino le decía "cuánto dinero juntaste", a lo que él le refirió que $5,000.00 (cinco mil pesos 100/00 M.N.), posteriormente 
el sujeto del sexo masculino decidió colgar, más tarde recibió otra llamada donde le indicaron "estate pendiente, en un rato pasamos a tu 
casa por nuestro dinero, sino lo tienes, te va a cargar la verga, no nos hagas esperar ni salgas con una mamada", es así que llegó su hermano 
a su domicilio, decidió darle el dinero para que el fuera a realizar la entrega, quedándose dentro de su domicilio, por lo que no supo que 
sucedió hasta más tarde que tocó a su puerta el licenciado Miguel Azteca quien le refirió que tenía que presentarse a la agencia de Ministerio 
Público a rendir su declaración. 6.- El dieciocho de febrero del dos mil veintidós, la licenciada Azalia Robles Rodríguez, realizó el acuerdo de 
retención, de Francisco Aguilar Mondragón y Misael Rodríguez Mondragón, así como el aseguramiento del vehículo consistente en una 
motocicleta de la marca Zhejang, Taiz Hou Wangye Power, tipo YX485T, Modelo 2011, color negro, sin placas de circulación, serie 
LFFWJ01C6BCA01193. 7.- En misma fecha referida con antelación, Jaime Humberto Poceros Mata, agente de la Policía de Investigación 
adscrito al Centro de Justicia de Neza Palacio, Estado de México, realizó inspección del vehículo respecto de la motocicleta marca Zhejang, 
Taiz Hou Wangye Power, tipo YX485T, Modelo 2011, color negro, sin placas de circulación, serie LFFWJ01C6BCA01193. 8.- A través de la 
consulta ciudadana en el portal (https//www2.repuve.gob.mx:8443/ciudadania/), en fecha veintidós de septiembre de dos mil veintitrés, se 
constató que el vehículo con placa J31HD número de serie LFFWJ01C6BCA01193, no cuenta con reporte de robo. 9.- El ocho de septiembre 
del dos mil veintitrés, se recibió en la Unidad Especializada de Inteligencia Patrimonial y Financiera, informe rendido por parte de la licenciada 
Yolanda Martínez Castro, agente del Ministerio Público adscrita al área de litigación de Nezahualcóyotl, Estado de México, a través del cual 
informó en su punto número cinco, que no se ha presentado persona alguna a deducir derechos respecto al vehículo materia de la presente 
litis. 10.- Asimismo el catorce de septiembre del dos mil veintitrés, se recibió vía correo institucional, oficio signado por el licenciado Sergio 
Ventura López, agente del Ministerio Público adscrito al área de Litigación de Nezahualcóyotl, Estado de México, donde refiere que el vehículo 
marca Zhejang Taiz Houwagye tipo YX485T modelo 2011 si continua asegurado, y se encuentra físicamente en corporativo de servicios y 
comercializadora Moctezuma 2 S. de R.L., tal como se advierte de la copia del inventario que se anexó al mismo informe, por otro lado, el 
veinte de septiembre del dos mil veintitrés, se recibió un informe diverso vía correo institucional, por parte del licenciado Sergio Ventura López, 
agente del Ministerio Público adscrito al área de Litigación de Nezahualcóyotl, Estado de México, donde proporciona un informe de todas las 
etapas y el estado procesal de Francisco Aguilar Mondragón y Misael Rodríguez Mondragón hasta el momento. 11.- El vehículo afecto cuenta 
con registro de propiedad a favor de Mireya Cortés Jiménez, de acuerdo con el oficio 20703001040400T/06328/2023, de quince de agosto 
del dos mil veintitrés y fecha de recepción veinticuatro de agosto del dos mil veintitrés, firmado por la licenciada Aida Mendoza Herrera, 
delegada Fiscal Tlalnepantla de la Secretaría de Finanzas del Estado de México, a través del cual se anexó consulta del padrón vehicular en 
el cual especifica los datos relacionados con la motocicleta marca Kurazal, modelo 2011, color negro, número de serie LFFWJ01C6BCA01193, 
número de motor 156FMIB12001151, con placas de circulación 131HD del Estado de México, refiriendo que el trámite realizado fue un "alta 
del vehículo nuevo" lo anterior realizado el 16 de noviembre de 2011 a nombre de Mireya Cortés Jiménez, informando a su vez que el 
expediente del vehículo referido donde obra la documentación con la cual se dio de alta, misma que acredita la propiedad, en atención a la 
antigüedad del trámite, no es posible acceder al archivo electrónico de las imágenes del expediente referente a dicho trámite, resultando 
materialmente imposible remitir copia de los documentos utilizados para acreditar la propiedad del vehículo materia de la presente, esto 
contemplando que de acuerdo con el artículo 31, inciso c) de la Ley de Documentos Administrativos e Históricos del Estado de México, 
únicamente se tiene la obligación de conservar 6 años los expedientes con la información administrativa, por lo que no se cuenta con el 
documento con el cual se acreditó la propiedad. 12. Derivado de lo anterior, se instruyó al policía de investigación se constituyera en el 
domicilio ubicado en Calle Cuitzeo, número 240, Colonia Lago Cuitzeo, Municipio de Nezahualcóyotl, Estado de México, para realizar la 
notificación a la hoy demandada Mireya Cortés Jiménez, para dar cumplimiento al artículo 190, último párrafo de la Ley Nacional de Extinción 
de Dominio; por lo que el día veintiuno de septiembre del dos mil veintitrés, el policía de investigación Julio César Flores Ruiz, adscrito a la 
Fiscalía General de Justicia del Estado de México, en cumplimiento a lo solicitado, rindió informe, en el que se advierte que dicha notificación 
fue fijada en el domicilio del demandada. 13. Mediante constancia del veintisiete de septiembre del dos mil veintitrés, la suscrita señaló el 
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término otorgado a Mireya Cortés Jiménez, para dar cumplimiento al numeral antes citado, sin que a la fecha se haya presentado ante la 
Unidad Especializada de Inteligencia Patrimonial y Financiera a deducir derechos de la motocicleta marca Kurazai, modelo 2011, color negro, 
placa J31HD, del Estado de México, número de motor 156FMIB12001151, número de serie LFFWJ01C6BCA01193, (de acuerdo a la consulta 
de padrón vehicular remitido por la Secretaría de Finanzas del Estado de México, de fecha quince de agosto de dos mil veintitrés), también 
identificado como motocicleta marca Zhejang Taiz Hou Wangye Power, tipo YX485T, modelo 2011, color negro, sin placas de circulación, 
número de serie LFFWJ01C6BCA01193, (de acuerdo a la inspección vehicular realizada por Jaime Humberto Poceros Mata, agente de la 
Policía de Investigación adscrito a la Fiscalía General de Justicia del Estado de México, de fecha dieciocho de febrero de dos mil veintidós), 
también conocido como vehículo de la marca Zhejang Taiz Houwagye, tipo YX485T, modelo 2011, serie LFFWJ01C6BCA01193, (de acuerdo 
al informe rendido por el licenciado Sergio Ventura López, agente del Ministerio Público adscrito al área de Litigación de Nezahualcóyotl, 
Estado de México), del Estado de México. 14. Dado lo anterior, y en virtud de la incomparecencia de Mireya Cortés Jiménez, no acreditó ni 
acreditará la procedencia lícita o legítima del vehículo afecto, manifestando que la demandada carece de registro ante el Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado (ISSSTE), tal y como se desprende del original del oficio número 
120.121/SAVD/JSCOSNAV/29370/2023, emitido por José Carlos Sánchez Yllanes, Jefe de Servicios de la Dirección de Incorporación, 
Recaudación e Inversiones del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado (ISSSTE), del veinte de septiembre 
del dos mil veintitrés, informe del que se desprende que la demandada tenga algún tipo de prestación económica, por lo que no acreditó ni 
acreditará la procedencia licita o legitima del vehículo afecto. 

 
Haciéndole saber a QUIEN O QUIENES SE OSTENTEN, COMPORTEN, O ACREDITEN TENER DERECHOS SOBRE EL BIEN 

SUJETO A EXTINCIÓN DE DOMINIO que deberá comparecer dentro de los treinta (30) días hábiles siguientes, contados a partir de 
cuando haya surtido efectos la publicación del último edicto, a efecto de dar contestación a la demanda, acreditar su interés jurídico y expresar 
a lo que su derecho convenga, apercibido que, para el caso de no hacerlo, el proceso se seguirá en su rebeldía, de acuerdo al artículo 86 y 
88 fracción I, último párrafo, de la Ley Nacional de Extinción de Dominio. 

 
SE EXPIDE EL PRESENTE EDICTO PARA SU PUBLICACIÓN POR TRES VECES CONSECUTIVAS en el Periódico Oficial 

“GACETA DEL GOBIERNO” y por Internet en la página de la Fiscalía General de Justicia del Estado de México 
https://fgjem.edomex.gob.mx/bienes-extension-dominio. DADO EN TEXCOCO, ESTADO DE MÉXICO, A LOS DIECISÉIS (16) DÍAS DEL 
MES DE OCTUBRE DE DOS MIL VEINTICUATRO (2024). DOY FE. 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL Y DE EXTINCION DE DOMINIO DEL 
DISTRITO JUDICIAL DE TLALNEPANTLA, ESTADO DE MEXICO 

E D I C T O 
 
NOTIFICACIÓN: QUIEN(ES) SE OSTENTE(N), COMPORTE(N), COMO DUEÑO(S) O ACREDITE(N) TENER DERECHOS REALES SOBRE 
EL BIEN SUJETO A EXTINCIÓN DE DOMINIO. 
 

Por medio del presente y a lo ordenado en fecha seis de marzo del año dos mil veintitrés, se le hace saber que en el JUZGADO 
PRIMERO CIVIL Y DE EXTINCIÓN DE DOMINIO DEL DISTRITO JUDICIAL DE TLALNEPANTLA, ESTADO DE MÉXICO, se radicó el Juicio 
Especial de Extinción de dominio, bajo el expediente número 2/2023 de Extinción de Dominio, promovido por los licenciados Evelyn Solano 
Cruz, Angélica García García, Omar Rafael García Rodríguez, Katerin Yovana Gamboa Sánchez, Monserrat Hernández Ortiz, Cristóbal 
Paredes Bernal y Eduardo Amaury Molina Julio, todos adscritos a la Unidad Especializada de Inteligencia Patrimonial y Financiera, en contra 
de Araceli Martínez Zarate, en su calidad de propietario y/o quien(es) se ostente(n), comporte(n), como dueño(s) o acredite(n) tener derechos 
reales sobre el bien terreno denominado "Solar San Francisco", (como consta en el contrato privado de compraventa del ocho de abril del dos 
mil diecinueve); también identificado como calle José Martí s/n Bo. San Francisco, Municipio de Coyotepec, Estado de México, (como consta 
en certificado de clave y valor catastral del veintiocho de abril de dos mil veintiuno); también identificado como calle José Martín sin número, 
entre calle Tlalpan y Av. las Ánimas, Barrio de San Francisco, Municipio de Coyotepec, Estado de México, (de acuerdo con el acta 
circunstanciada de cateo de veintiocho de mayo del dos mil veintiuno); de igual forma identificado como calle José Martí, sin número, colonia 
Barrio San Francisco, Municipio de Coyotepec, Estado de México, (de acuerdo al dictamen en materia de topografía), por lo que se ordena 
emplazar mediante edictos a quien(es) se ostente(n), comporte(n), como dueño(s) o acredite(n) tener derechos reales sobre el bien sujeto 
a extinción de dominio y por ello se transcribe la relación sucinta respecto de las prestaciones 1. La declaración judicial de extinción de 
dominio, a favor del Gobierno del Estado de México, respecto del inmueble materia de la presente litis. 2. La pérdida de los derechos del 
propietario, sin contraprestación, ni compensación alguna para su dueño, poseedor o quien se ostente o comporte como tal o acredite tener 
derechos reales o interés jurídico sobre el bien inmueble afecto. 3. La aplicación de los bienes descritos a favor del Gobierno del Estado de 
México, de conformidad con el artículo 212 de la Ley Nacional de Extinción de Dominio. 4. Se ordene el registro del inmueble sujeto a extinción 
de dominio, ante la oficina de Catastro del Ayuntamiento Constitucional de Coyotepec, Estado de México, para que proporcione clave catastral 
a favor del Gobierno del Estado de México, o de quien se adjudique el inmueble en caso de ser subastado o donado. 5. El Registro del bien 
declarado extinto, ante el Instituto de la Función Registral de Cuautitlán, Estado de México, a favor del Gobierno del Estado de México, de 
conformidad con el artículo 214, párrafo segundo de la Ley Nacional de Extinción de Dominio, cuando jurídicamente sea posible, ello en virtud 
de que dicho inmueble no cuenta con antecedentes registrales. 6. Una vez que cause ejecutoria la sentencia, poner a disposición del Instituto 
de Administración de Bienes Vinculados al Procedimiento Penal y a la Extinción de Dominio del Estado de México, para que se pronuncie si 
estima factible la enajenación del bien materia de la ejecutoria, de conformidad con el artículo 212 de la Ley Nacional de Extinción de Dominio, 
así mismo se transcribe la relación sucinta respecto de los HECHOS: 1. El veinte de mayo del dos mil veintiuno, aproximadamente a las 
dieciocho horas con treinta minutos, el agente de la policía de investigación Oscar German Torres Cárdenas, se encontraba realizando 
actividades propias de investigación en compañía del también policía José Santiago García Gómez, esto sobre la calle José Martín entre la 
calle Tlalpan y Avenida Ánimas, barrio de San Francisco en el Municipio de Coyotepec, Estado de México, cuando se percatan que un tracto 
camión de la marca Kenworth, tipo tractor, modelo 2001, color blanco, número de serie 3WKDD60X81F600954, número de motor 12023315, 
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placas de circulación 91AG7B, del servicio público Federal, con logotipo en el costado izquierdo en color azul con una letra "A", y la palabra 
ALESA, se encontraba obstruyendo parcialmente el paso de la calle, debido a ello y al notar que ninguna persona se encontraba en su interior, 
procedieron a bajar de su unidad e inspeccionar el tractocamión, momento en que se les acercó un sujeto del sexo masculino al cual le 
cuestionaron si conocía al propietario del tractocamión, y éste les indicó que hacía una hora aproximadamente, habían llegado seis sujetos 
desconocidos del sexo masculino, a bordo de dicho tractocamión los cuales estaban remolcando una caja cerrada la cual introdujeron de 
reversa, al predio ubicado en calle José Martín sin número, entre calle Tlalpan y Av. las Animas, Barrio de San Francisco, Municipio de 
Coyotepec, Estado de México, y al acudir al inmueble se percataron que la puerta del inmueble se encontraba abierta, y lograron observar 
que en el interior se encontraba una caja cerrada color blanco, con placas de circulación 965WP5 del servicio público Federal, con el mismo 
logotipo del tractocamión referido, y al tocar el zaguán de dicho predio, nadie respondió, es así que revisaron ambos vehículos con apoyo de 
plataformas México, logrando detectar que los mismos se encontraban relacionados con una predenuncia de fecha veinte de mayo del dos 
mil veintiuno con folio EDOMEX1/210520001016, es por ello que se realizó el aseguramiento del tracto camión de la marca Kenworth, tipo 
tractor, modelo 2001, color blanco, número de serie 3WKDD60X81F600954, número de motor 12023315, placas de circulación 91AG7B, del 
servicio público Federal, a efecto de realizar la puesta a disposición del mismo ante la Agente del Ministerio Público, Centro de Atención 
Ciudadana de Cuautitlán Izcalli, Estado de México, bajo el número de carpeta de investigación CUA/CUA/CUT/032/136936/21/05, mientras 
que José Santiago García Gómez se quedó en el inmueble para resguardarlo y evitar la sustracción de la caja seca. 2. El veintiuno de mayo 
del dos mil veintiuno, se presentó el C. Abraham Uicab Rojas, ante el agente de Ministerio Público adscrito al Centro de Atención Ciudadana 
de Cuautitlán Izcalli, Estado de México, a fin de informar que el veinte de mayo del dos mil veintiuno, realizó su denuncia en la Agencia del 
Ministerio Público de la Fiscalía Especializada en la Investigación del Delito de Robo de Vehículo Toluca-Tlalnepantla, con sede en Atizapán 
de Zaragoza, Estado de México, por la comisión del delito de robo de vehículo con violencia y de la mercancía que era transportada a bordo 
de dicho vehículo, por lo que se dio inicio a la carpeta de investigación TLA/FRV/VRA/013/137098/21/05, y de la cual exhibió copia autenticada 
con la finalidad de que se agregaran a la carpeta de investigación CUA/CUA/CUT/032/136936/21/05, informando a su vez que tiene 
conocimiento de que el tracto camión y la caja seca fueron localizados, por lo que al observar las fotos de inspección realizada por policía de 
investigación, reconoció el tracto camión y la caja seca como los mismos que le habían robado. En la entrevista que rindiera el veinte de mayo 
del dos mil veintiuno, ante el agente de Ministerio Público adscrito a la Fiscalía Especializada en la investigación del delito de robo de vehículo 
Toluca-Tlalnepantla, con sede en Atizapán de Zaragoza, Estado de México, refirió que ese mismo día, aproximadamente a las seis horas, se 
encontraba saliendo de una bodega de la empresa ALESA a bordo del vehículo de la marca Kenworth, tipo tractor, modelo 2001, color blanco, 
número de serie 3WKDD60X81F600954, número de motor 12023315, placas de circulación 91AG7B, del servicio Público Federal, el cual 
llevaba enganchada la caja seca de la marca Marentes, modelo 2001, color blanco, número de serie 3T9SC53271M048484, sin motor, placas 
de circulación 965WP5 del servicio Público Federal, y en el que transportaba 28 tarimas con 45 cajas cada una, un total de 1260 cajas, que 
en su interior contenían 12 botellas de vino, de 750 ml por caja, siendo un total de 15,120 botellas de vino, mercancía que era transportada a 
Walmart, por lo que al circular y dar la vuelta a la calle Presa de Angostura, colonia San Francisco Chilpan, Municipio de Tultitlán, Estado de 
México, cinco metros después, al incorporarse a la avenida José López Portillo, se le cerró una camioneta de tres y media color blanca, de la 
cual descendieron tres sujetos del sexo masculino, uno de ellos se subió al estribo de la puerta izquierda del vehículo en el que circulaba, 
mientras que otro de ellos se subió al estribo de la puerta derecha de dicho vehículo, ambos le apuntaron con un arma de fuego, es así que 
el primer sujeto abrió la puerta y le dijo que se pasara para el camarote, para posteriormente comenzar a avanzar y le cuestionaron por el 
localizador del vehículo, el cual les indicó que desconocía dicha información, momentos después lo bajaron para pasarlo a otro vehículo, 
avanzando durante dos horas aproximadamente para después bajarlo de nueva cuenta en Tepotzotlán, Estado de México. 3. Por lo anterior, 
el veintiocho de mayo del año dos mil veintiuno, la licenciada Nandy Fernanda Reyes García, agente de Ministerio Público adscrita al H. 
Tercer Turno sin detenido de Cuautitlán Izcalli, Estado de México, ejecutó orden de cateo número 000092/2021, autorizada por el licenciado 
Pascual Sánchez Díaz, Juez de Control Especializado en Cateos y Órdenes de Aprehensión en Línea, del Poder Judicial del Estado de 
México; en el inmueble ubicado en Calle José Martín s/n, entre la calle Tlalpan y Av. las Animas, Barrio de San Francisco, Municipio de 
Coyotepec, Estado de México, en donde se localizó una caja seca de la marca Marentes, modelo 2001, color blanco, con un logotipo en 
donde se le observa la letra "A" en color azul, con número de serie 3T9SC53271M048484, placas de circulación 965WP5 del servicio público 
Federal, la cual en su interior contenía ocho tarimas incompletas del producto consistente en vino tinto castillo de Liria Bobal Shiraz, asimismo 
del lado norte de dicho inmueble se encontraba una construcción de un solo nivel, con fachada de ladrillo rojo constante de dos habitaciones, 
la cual estaba abierta y sin muebles, en la cual se localizó producto consistente en vino tinto de la marca castillo de Liria Bobal Shiraz, 
haciendo un total de 270 cajas del producto referido; vehículo y producto relacionado con la carpeta de investigación 
TLA/FRV/VRA/013/137098/21/05, por el delito de ROBO DE VEHICULO CON VIOLENCIA. 4. El dieciséis de julio de dos mil veintiuno, ante 
la licenciada Nandy Fernanda Reyes García, agente de Ministerio Público adscrita al H. Tercer Turno sin detenido de Cuautitlán Izcalli, de la 
Fiscalía Regional de Cuautitlán, Estado de México, compareció Araceli Martínez Zarate, y refirió ser propietaria del inmueble afecto, 
acreditando la propiedad y para lo cual exhibió contrato privado de compraventa del ocho de abril de dos mil diecinueve, inmueble que le 
compró Al C. Juan Alfaro Alcántara, por la cantidad de $700,000.00 (setecientos mil pesos 00/100 M.N.), refiriendo que el veintidós de 
diciembre de dos mil veinte, arrendó dicho inmueble, y que el veintinueve de mayo del año dos mil veintiuno, fue informada por vecinos que 
un día antes habían cateado su predio, es así que se presentó ante el ministerio público a fin de conocer la situación jurídica de su predio, y 
que tenía conocimiento que la mercancía que había sido asegurada dentro de su predio ya había sido extraída, por lo que solicitó la devolución 
del inmueble afecto. 5. Por acuerdo del dieciséis de julio del dos mil veintiuno, la licenciada Nandy Fernanda Reyes García, agente de 
Ministerio Público adscrita, al H. Tercer Turno sin detenido de Cuautitlán Izcalli, de la Fiscalía Regional de Cuautitlán, Estado de México, 
acordó la devolución del predio ubicado en calle José Martin, sin número, entre calle Tlalpan y Av. las Minas, Barrio de San Francisco, 
Municipio de Coyotepec, Estado de México, en razón de que la C. Araceli Martínez Zárate, acreditó la propiedad del inmueble a través de 
contrato privado de compraventa del ocho de abril de dos mil diecinueve, y asimismo cuando rindió su entrevista manifestó que desde el 
veintidós de diciembre del dos mil veinte, arrendó su predio, y que el veintinueve de mayo del año dos mil veintiuno, fue informada por vecinos 
que un día antes habían cateado su predio, es así que se presentó ante el ministerio público a fin de conocer la situación jurídica de su predio, 
y se le hizo de conocimiento que en su inmueble se aseguró mercancía, situación que dijo desconocer; es por ello que solicitó la devolución 
de su predio, por lo que se ordenó girar oficio al C. Comisario de Seguridad Pública Municipal de Coyotepec, Estado de México, a efecto de 
que realizara el retiro de la custodia del inmueble afecto. 6. A través de la red social Facebook, siendo esta un plataforma abierta, en la página 
oficial de la Secretaría de Seguridad del Estado de México, se localizó una noticia de fecha veintiuno de mayo de dos mil veintidós, relacionada 
al inmueble materia de la presente, donde se informaba que dicho inmueble había quedado de nueva cuenta en resguardo, luego de un 
alertamiento por parte del C5 del Estado de México, toda vez que elementos de la Secretaría de Seguridad del Estado de México, localizaron 
un vehículo de carga reportado como robado y donde tres personas fueron aseguradas y trasladadas a la Fiscalía Especializada en Delitos 
cometidos Contra el Transporte con sede en Atizapán de Zaragoza, Estado de México, apareciendo fotografías del inmueble afecto, por medio 
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de las cuales se identificó que se trataba del mismo inmueble que nos ocupa, derivado de ello, se solicitó intervención a policía de investigación 
de esta Unidad, a fin de realizar la búsqueda de la noticia y confirmar su veracidad, es así que el agente de policía de investigación Julio 
Cesar Flores Ruíz, rindió informe refiriendo que la noticia en efecto se desprendía de la plataforma abierta siendo esta la página oficial de 
Facebook de la Secretaría de Seguridad del Estado de México, confirmando su contenido. 7. Con base a lo anterior, en fecha uno de 
noviembre de dos mil veintidós, se solicitó a la Fiscalía Especializada en Delitos cometidos Contra el Transporte con sede en Atizapán de 
Zaragoza, Estado de México, copias autenticadas de la carpeta de investigación relacionada con base a la noticia en la red social de Facebook 
referida, lo que posteriormente se confirmó que la carpeta relacionada era TLA/FTR/FTR/013/144911/22/05, relativa al delito de ROBO DE 
MERCANCIA TRANSPORTADA A BORDO DE UN VEHÍCULO AUTOMOTOR CON VIOLENCIA, copias que fueron remitidas a través de 
oficio 400LG800000/6524/2022, de fecha trece de noviembre de dos mil veintidós, por la licenciada María de la Luz Olivares Luna, agente del 
Ministerio Público, adscrita a la Fiscalía Especializada en Delitos cometidos contra el Transporte, Unidad Atizapán, Estado de México, 
constancias dentro de las cuales obra la entrevista recabada al C. Enrique Martínez Pérez, elemento de la Secretaría de Seguridad del Estado 
de México, adscrito a la Dirección de Combate al Robo de Vehículos y Transporte, en donde refirió que el dieciocho de mayo de dos mil 
veintidós, se encontraba realizando funciones propias de su cargo en compañía de los también elementos FAUSTINO ZENÓN GARCIA 
DELGADO y ENRIQUEZ SANTILLAN GIOBANI, y al ir circulando sobre la autopista México-Querétaro, a la altura de la caseta de Tepotzotlán, 
colonia el trébol, Municipio de Tepotzotlán, Estado de México, recibieron vía radio un alertamiento donde les informaron que un vehículo de 
la marca Freightliner, submarca plataforma, modelo 2020, color blanco, con placas 58AT4N del servicio público federal, serie 3ALFCYF34 
LDMC2883, motor 926984U1284374, había sido robado el diecisiete de mayo de ese año en curso, y que arrojaba como ubicación en las 
coordenadas 19.7550950, -99.1989850 toda vez que contaba con GPS, ubicación que correspondía al inmueble que nos ocupa, por lo que 
se dirigieron a dicho lugar, y a través de una rendija del zaguán observaron que en el interior se encontraba el vehículo referido, por lo que 
su compañero Enríquez Santillán, con apoyo de su centro de monitoreo Estatal procedió a revisar el estatus legal, obteniendo como resultado 
que dicho vehículo contaba con REPORTE DE ROBO vigente y pendiente por recuperar de fecha diecisiete de mayo del dos mil veintidós, 
relacionado con la predenuncia 20220518002, por lo que su compañero procedió a tocar el zaguán, abriendo la puerta un sujeto del sexo 
masculino quien al notar su presencia de inmediato se echó a correr, no obstante su compañero le dio alcance, sujeto que más tarde se supo 
que respondía al nombre de RODRIGO PORFIRIO ACOSTA, asimismo se logró la detención de JOSE LUIS ESCAMILLA GONZÁLEZ y 
JOSE MAURICIO GARCÍA CORTÉS, quienes se encontraban en el interior del inmueble y a quienes les fue informado que ocultar un vehículo 
con reporte de robo constituye su participación en el delito de encubrimiento por receptación, es por ello que son asegurados y puestos a 
disposición de la autoridad investigadora. 8. Por lo que, de acuerdo a la entrevista recabada al C. Enrique Martínez Pérez, elemento de la 
Secretaría de Seguridad del Estado de México, adscrito a la Dirección de Combate al Robo de Vehículos y Transporte, se solicitó la 
correspondiente orden de cateo número 0000128/2022, autorizada por la licenciada Balbina Urban Rodríguez, Jueza de Control Especializada 
en Cateos y Ordenes de Aprehensión en Línea, del Poder Judicial del Estado de México; y que fuera ejecutada el veinte de mayo del año dos 
mil veintidós, por la licenciada María de la Luz Olivares Luna, agente de Ministerio Público adscrita a la Fiscalía Especializada en Delitos 
cometidos contra el Transporte, con sede en Atizapán de Zaragoza, Estado de México, en el inmueble ubicado en Calle José Martín, sin 
número, Barrio de San Francisco, Municipio de Coyotepec, Estado de México, y en el interior se localizaron diversos vehículos de los cuales 
algunos presentaron alteraciones en sus medios de identificación, así como reporte de robo; asimismo se encontró el vehículo de la marca 
Freightliner, submarca plataforma, modelo 2020, color blanco, serie 3ALFCYF34 LDMC2883, motor 926984U1284374, con placas 58AT4N 
del servicio público federal, motivo del cateo, por lo que se procedió al aseguramiento del inmueble afecto. 9. El primero de diciembre del dos 
mil veintidós, la C. Araceli Martínez Zárate, compareció ante la Unidad Especializada de Inteligencia Patrimonial y Financiera, de la Fiscalía 
General de Justicia del Estado de México, con la finalidad de acreditar la propiedad, por lo que se le recabó entrevista a través de la cual 
exhibió contrato privado de compraventa del ocho de abril del dos mil diecinueve, celebrado entre Juan Alfaro Alcántara en su calidad de 
vendedor y Araceli Martínez Zárate en su calidad de compradora, respecto del terreno denominado "Solar San Francisco", predio que, de 
acuerdo a lo estipulado en la cláusula segunda, refiere realizó el pago en una sola exhibición en moneda nacional, la cantidad de $700,000.00 
(setecientos mil pesos 00/100 M.N.); asimismo exhibió así como original de un certificado de clave y valor catastral expedido en favor del C. 
Juan Alfaro Alcántara, de fecha 28 de abril del 2021. 10. El inmueble materia de la presente litis, se encuentra plenamente identificado con el 
contrato privado de compraventa de fecha ocho de abril del dos mil diecinueve; así como con el certificado de clave y valor catastral del 
catorce de febrero de dos mil veintitrés, con clave catastral 002 01 092 19 00 0000; asimismo, con el acta circunstanciada de cateo de fecha 
veintiocho de mayo del dos mil veintiuno, así como de fecha veinte de mayo de dos mil veintidós; y con el dictamen en materia de topografía 
de fecha dieciséis de diciembre de dos mil veintiuno, suscrito por el ingeniero Carlos Alejandro León Moreno, perito adscrito a la Coordinación 
General de Servicios Periciales de la Fiscalía General de Justicia del Estado de México, con sede en Tlalnepantla de Baz, Estado de México. 
11. Con base a lo anterior, a través de oficio número 222C0101030201T/3370/2022, de fecha cuatro de julio del dos mil veintidós, la M. en 
D.F. MARIA JOSÉ GALICIA PALACIOS, Registradora de la Propiedad y el Comercio de Cuautitlán, Estado de México, remitió a la Unidad 
Especializada de Inteligencia Patrimonial y Financiera original del certificado de NO INSCRIPCIÓN de fecha cinco de julio del dos mil veintidós, 
con número de trámite 659445, con lo que se evidencia que no se podrá acreditar los requisitos que establece el artículo 15 de la Ley de la 
materia, toda vez de que dicho predio no cuenta con antecedentes registrales, por lo tanto el contrato privado de compra venta que exhibió 
la demandada no cumple con los requisitos de dicho ordenamiento legal. 12. El cinco de mayo del dos mil veintidós, Jorge Efrén Jiménez 
García, Titular de la Jefatura de Catastro Municipal de Coyotepec, Estado de México, a través de oficio número CAT/029/2023, remitió el 
certificado de clave y valor catastral con número de folio 23, clave catastral 002 01 092 19 00 0000; en el cual aparece como propietaria o 
poseedora la demandada Martínez Zarate Araceli; sin embargo, cabe hacer mención que la inscripción de un inmueble en el padrón catastral 
municipal, no genera por sí mismo, ningún derecho de propiedad o posesión en favor la persona a cuyo nombre aparezca inscrito de 
conformidad con el artículo 183 del Código Financiero del Estado de México; además de que la demandada en entrevista ante esta Unidad, 
exhibió un certificado de clave y valor catastral del inmueble que nos ocupa, expedido a favor del C. Juan Alfaro Alcántara, de fecha 28 de 
abril del 2021, por lo que no acredita la legítima procedencia del inmueble afecto. 13. Asimismo, manifiesto que la demandada carece de 
registro ante el Instituto de Seguridad Social del Estado de México y Municipios (ISSEMyM), tal y como se desprende del oficio 
207C0401020100S/5034/2022, de fecha veintisiete de mayo del dos mil veintidós, emitido por Iván Arístides Monje González, Encargado de 
la subdirección de lo contencioso de la Unidad Jurídica Consultiva y de Igualdad de Género ISSEMyM. Así como de igual forma carece de 
registro ante el Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado (ISSSTE), tal y como se desprende del oficio 
120.121/SAVD/JSCOSNAV/09753/2022, del veintinueve de abril del dos mil veintidós, emitido por José Carlos Sánchez Yllanes, Jefe de 
Servicios del Instituto mencionado, también carece de antecedentes ante el Instituto Mexicano del Seguro Social (IMSS), de acuerdo al oficio 
número 0954624A22/4872/2022, de fecha veintisiete de abril del dos mil veintidós, suscrito por la licenciada Georgina Salome Osorio Méndez, 
Titular de División, informes de los cuales no se desprende que la demandada tenga algún tipo de prestación económica. 14. El ingeniero 
Carlos Alejandro León Moreno, perito oficial adscrito a la Fiscalía General de Justicia del Estado de México, remitió a la Unidad Especializada 
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de Inteligencia Patrimonial y Financiera, el dictamen pericial en materia de topografía de fecha dieciséis de diciembre de dos mil veintidós, 
respecto del inmueble ubicado en calle José Martí, sin número, colonia Barrio San Francisco, Municipio de Coyotepec, Estado de México, en 
el que determina la identidad del inmueble materia de la presente litis. 15. Cabe señalar que, la demandada hasta el momento de la 
presentación de esta demanda no ha acreditado, ni podrá acreditar la legitima procedencia del inmueble materia del presente juicio, al no 
contar con documento legal que le permita acreditar jurídicamente ser propietaria de este.  

 
SE DEBERÁ PUBLICAR EDICTOS POR TRES VECES CONSECUTIVAS EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN O GACETA 

O PERIÓDICO OFICIAL DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE MÉXICO Y POR INTERNET EN LA PÁGINA DE LA FISCALÍA, PARA LO CUAL 
LA FISCALIA GENERAL DE JUSTICIA DEBERÁ HABILITAR UN SITIO ESPECIAL EN SU PORTAL DE INTERNET A FIN DE HACER 
ACCESIBLE EL CONOCIMIENTO DE LA NOTIFICACIÓN A QUIEN(ES) SE OSTENTE(N), COMPORTE(N), COMO DUEÑO(S) O 
ACREDITE(N) TENER DERECHOS REALES SOBRE EL BIEN SUJETO A EXTINCIÓN DE DOMINIO, HACIENDOLES SABER QUE 
DEBERÁN COMPARECER DENTRO DE LOS TREINTA DÍAS HÁBILES A PARTIR SURTA SUS EFECTOS LA ÚLTIMA NOTIFICACIÓN, 
de acuerdo al artículo 88, fracción I, último párrafo, de la Ley Nacional de Extinción de Dominio. Se expide el presente a los cuatro 
días del mes de octubre de dos mil veintitrés. DOY FE. 

 
Auto que ordena la publicación del edicto; seis de marzo del año dos mil veintitrés.- Expedido por la LICENCIADA CRISTINA 

ESPINOSA PANIAGUA, Segunda Secretaria.- SECRETARIA JUDICIAL.-RÚBRICA. 
 

3749.-11, 12 y 13 diciembre. 
 

 
 

JUZGADO PRIMERO CIVIL Y DE EXTINCION DE DOMINIO DEL DISTRITO 
JUDICIAL DE TEXCOCO, ESTADO DE MEXICO 

E D I C T O 
 
 
EMPLAZAMIENTO A: QUIEN (ES) SE OSTENTEN COMO PROPIETARIO (S) O ACREDITE (N) TENER DERECHOS REALES SOBRE EL 
BIEN SUJETO A EXTINCIÓN DE DOMINIO. 
 

LICENCIADOS KATERIN YOVANA GAMBOA SÁNCHEZ, EVELYN SOLANO CRUZ, ANGÉLICA GARCÍA GARCÍA, OMAR 
RAFAEL GARCÍA RODRIGUEZ, MONSERRAT HERNANDEZ ORTIZ, CRISTOBAL PAREDES BERNAL Y EDUARDO AMAURY MOLINA 
JULIO, TODOS ADSCRITOS A LA UNIDAD ESPECIALIZADA DE INTELIGENCIA PATRIMONIAL Y FINANCIERA, promueven ante el 
Juzgado Primero Civil y de Extinción de Dominio del Distrito Judicial de Texcoco, Estado de México, bajo Expediente número 35/2023, 
EJERCITANDO ACCIÓN DE EXTINCIÓN DE DOMINIO en contra de MARÍA DEL CARMEN FIGUEROA GARCÍA, EN SU CALIDAD DE 
PROPIETARIO, Y ALDO JAVIER FLORES MILLA Y/O QUIEN(ES) SE OSTENTE(N), COMPORTE(N), COMO DUEÑO(S) O ACREDITE(N) 
TENER DERECHOS REALES sobre el bien inmueble ubicado en CALLE CERRADA DOS DE ABRIL, MANZANA TRES, LOTE OCHO, 
COLONIA LA MAGDALENA ATLICPAC, MUNICIPIO DE LA PAZ, ESTADO DE MÉXICO, (DE ACUERDO CON EL ACTA 
CIRCUNSTANCIADA DE CATEO DEL NUEVE DE OCTUBRE DEL DOS MIL VEINTE); TAMBIÉN UBICADO COMO CERRADA DOS DE 
ABRIL, LOTE OCHO, LA MAGDALENA ATLICPAC, MUNICIPIO DE LA PAZ, ESTADO DE MÉXICO, (DE ACUERDO CON EL 
CERTIFICADO DE CLAVE Y VALOR CATASTRAL DE FECHA SIETE DE ABRIL DEL DOS MIL VEINTIDÓS); CALLE CERRADA DOS DE 
ABRIL, LOTE OCHO, MANZANA CIENTO DIECISIETE, COLONIA LA MAGDALENA ATLICPAC, MUNICIPIO DE LA PAZ, ESTADO DE 
MEXICO, (DE ACUERDO AL CONTRATO DE ARRENDAMIENTO DE FECHA DOCE DE FEBRERO DEL DOS MIL VEINTE), 
demandándoles las siguientes prestaciones: 1. La declaración judicial de extinción de dominio, a favor del Gobierno del Estado de México, 
respecto del inmueble materia de la presente litis. 2. La pérdida de los derechos del propietario, sin contraprestación, ni compensación alguna 
para su dueño, poseedor o quien se ostente o comporte como tal o acredite tener derechos reales o interés jurídico sobre el bien inmueble 
afecto. 3. La aplicación de los bienes descritos a favor del Gobierno del Estado de México, de conformidad con el artículo 212 de la Ley 
Nacional de Extinción de Dominio. 4. Se ordene el registro del inmueble sujeto a extinción de dominio, ante la oficina de Catastro del H. 
Ayuntamiento Constitucional de la Paz, Estado de México, para que proporcione clave catastral a favor del Gobierno del Estado de México, 
o de quien se adjudique el inmueble en caso de ser subastado o donado. 5. El Registro del bien declarado extinto, ante el Instituto de la 
Función Registral de Texcoco, Estado de México, a favor del Gobierno del Estado de México, de conformidad con el artículo 214, párrafo 
segundo de la Ley Nacional de Extinción de Dominio, cuando jurídicamente sea posible, ello en virtud de que dicho inmueble no cuenta con 
antecedentes registrales. 6. Una vez que cause ejecutoria la sentencia, dar vista al Instituto de Administración de Bienes Vinculados al 
Procedimiento Penal y a la Extinción de Dominio del Estado de México, para que determine el destino final del mismo, de conformidad con el 
artículo 212 de la Ley Nacional de Extinción de Dominio. Así mismo se transcribe la relación sucinta respecto de los HECHOS: 1.- El siete de 
octubre del año dos mil diecinueve, se presentó el primer respondiente de nombre Pedro Reyes Reynaldo, adscrito a la Secretaria de 
Seguridad del Estado de México, ante la licenciada Elizabeth Yesenia Calderón Pineda agente del Ministerio Público adscrita a la Fiscalía 
Especializada en la Investigación del delito de Robo de Vehículo Zona Oriente, Estado de México, lo anterior a fin de manifestar que en la 
fecha referida con antelación, se encontraba realizando un operativo denominado México Seguro, esto en conjunto con la Policía Estatal, y 
al ir circulando sobre la carretera México-Texcoco, en la Ampliación Tecamachalco, Estado de México, recibió una llamada vía radio del centro 
de mando, en la cual se le solicitó se trasladara a la Calle Cerrada Dos de Abril, manzana tres, lote ocho, colonia la Magdalena Atlicpac, 
Municipio de La Paz, Estado de México, toda vez que en dicho lugar se encontraban unas personas armadas y se habían escuchado 
detonaciones, al llegar a lugar se entrevisto con Luis Antonio Corteo Moreno, quien le refirió que su vecino de nombre Saúl Figueroa García, 
había realizado detonaciones con un arma de fuego a su vehículo automotor y hacia su persona, y posteriormente se subió a un vehículo 
automotor de la marca Volkswagen tipo Beetle, color amarillo, para darse a la fuga, por lo que comunicó vía telefónica dicha situación a su 
compañero de la Policía Estatal, asimismo en ese momento Luis Antonio Corteo Moreno, señaló el domicilio donde vive su vecino, por lo que 
al aproximarse al inmueble con Miguel Angel López Sánchez, se percataron que en su interior se apreciaban siete vehículos de diversas 
marcas, y apreciaron un cofre y tres puertas aparentemente de un vehículo automotor de la marca Honda, tipo siete, número de serie 
MRHGM6669HP053721, por lo que procedió a consultarlo con su centro de mando, que minutos más tarde se le informó que dicho número 
de serie contaba con reporte de robo vigente y pendiente por localizar de fecha catorce de julio del año dos mil dieciocho, relacionado con la 
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carpeta investigación número CI-FCY/COY-3/UI/1C/D/01148/07, por lo que procedieron a tocar en el inmueble para poder saber el motivo por 
el cual dicho vehículo se encontraba al interior, sin embargo nadie salió al llamado, es por lo que se procedió a solicitar el apoyo de otra 
unidad para establecer vigilancia en el inmueble y así evitar que dicho vehículo fuese extraído, y se dio inicio a la carpeta de investigación 
NEZ/FRO/RVP/062/245264/20/10, por hechos posiblemente constitutivos de delitos cometidos en agravio del patrimonio de las personas y 
en contra de quien resulte responsable. 2.- Posteriormente, la licenciada Elizabeth Yesenia Calderón Pineda, agente del Ministerio Público 
adscrita al H. primer turno de la agencia Especializada en la Investigación del delito de Robo de Vehículo, Neza La Perla, Estado de México, 
solicitó copia autenticada de la carpeta de investigación CI-FCY/COY-3/UI-1C/D/01148/07-2018R2, iniciada por el delito de robo de vehículo, 
en la Procuraduría General de Justicia del Distrito Federal, Fiscalía Desconcentrada en Coyoacán, Coordinación Territorial de Seguridad 
Pública y Procuración de Justicia COY-2. 3.- Dentro de la carpeta de investigación CI-FCY/COY-3/UI/1C/D/01148/07, se cuenta con la 
entrevista del C. Gibran Monterrosas Sandoval, quien refirió que el día trece de julio del dos mil dieciocho, acudió a una tienda de nombre 
Superama ubicada en calzada Taxqueña en la delegación Coyoacán, Ciudad de México, a fin de realizar unas compras, por lo que dejó en 
el estacionamiento particular de la tienda Superama, estacionado su vehículo de la marca Honda tipo City, color gris plata, modelo 2017, 
placas de circulación NAM4846 del Estado de México, por lo que procedió a subir a la tienda ubicada en la planta alta, no obstante recordó 
que había dejado su cartera dentro del vehículo junto con la llave del mismo y el boleto del estacionamiento, por lo que procedió a regresar 
al automóvil y al llegar al lugar donde lo había dejado, este ya no se localizaba, por tal motivo denunció el hecho y se dio inicio a la carpeta 
de investigación referida. 4.- El nueve de octubre del dos mil veinte, la licenciada Elizabeth Yesenia Calderón Pineda, agente del Ministerio 
Público adscrita a la agencia Especializada en la Investigación del Delito de Robo de Vehículos con sede en Neza La Perla, Estado de México, 
llevó a cabo la diligencia de cateo con número especializado 001842/2020, número de cateo 000157/2020, y número auxiliar 000120/2020 
autorizada por la M. en D.P.P. Angélica Monroy Romero, Jueza del Juzgado de Control Especializado en Cateos y Órdenes de Aprehensión 
en Línea, en el inmueble ubicado en Calle Cerrada Dos de Abril, Manzana tres, Lote ocho, Colonia La Magdalena Atlicpac, Municipio de La 
Paz, Estado de México, donde se localizó un cofre con número de serie MRHGM6669HP053721, el cual cuenta con reporte de robo vigente 
y pendiente por localizar de fecha catorce de julio del año dos mil dieciocho relacionado a la carpeta de investigación CI-FCY/COY-
3/UI/1C/D/01148/07, medio de identificación vehicular del automóvil de la marca Honda, tipo City, con número de serie 
MRHGM6669HP053721, color gris plata, modelo 2017, con placas de circulación NAM4846 del Estado de México y con número de motor 
L15Z1410951. 5.- El diecinueve de abril del dos mil veintidós, Esteban Venegas Roque, Director de Catastro Municipal del H. Ayuntamiento 
La Paz, Estado de México, a través de oficio número DGAyF/CAT/LAPAZ/166/2022, remitió la documentación que obra en el expediente 
relacionado con el inmueble que nos ocupa, donde se incluyen los antecedentes catastrales del predio, informando que el mismo se encuentra 
relacionado a la clave catastral 086 01 032 86 00 0000, a nombre de María del Carmen Figueroa García, propietaria actual del inmueble de 
referencia, no obstante dentro del mismo, no obra documento base con él se acredite la forma en cómo se llevó a cabo la traslación de 
dominio. 6.- El trece de marzo del dos mil veintitrés, Julio Cesar Flores Ruiz, agente de la Policía de Investigación adscrito a la Unidad de 
Inteligencia Patrimonial y Financiera de la Fiscalía General de Justicia del Estado de México, rindió informe respecto a la entrega y/o fijación 
de la notificación requerida por parte de la suscrita, en el inmueble afecto, informando que se constituyó en el domicilio materia de la presente 
el día dos de marzo del dos mil veintitrés, en donde al llamar a la puerta en repetidas ocasiones, nadie respondió al llamado por lo que 
procedió a la fijación de la notificación sin que hasta el día de hoy, persona alguna se haya ostentando como propietario o acreditara tener 
derechos sobre el bien sujeto a extinción de dominio. 7.- Con base a lo anterior, el veintiocho de marzo del dos mil veintitrés, la suscrita 
elaboró constancia, toda vez que derivado de que fue fijada la notificación en el inmueble materia de la presente litis, el día dos de marzo del 
dos mi veintitrés, lo anterior a efecto de que, quien se ostente o acredite tener derechos sobre el inmueble, en un término de diez días hábiles, 
compareciera a justificar la legitima procedencia del inmueble referido y hacer cumplir el artículo 190, último párrafo de la Ley Nacional de 
Extinción de Dominio, dicho término concluyó el dieciséis de marzo del dos mil veintitrés, sin que se presentara persona alguna en la Unidad. 
8.- El veintiuno de julio de dos mil veintitrés, a través de oficio número 222CO101030304T/1459/2023, el licenciado Martín Rodríguez 
Camargo, Registrador de la Propiedad de la oficina registral de Texcoco, Estado de México, remitió a esta Unidad Especializada de Inteligencia 
Patrimonial y Financiera, remitió certificado de No inscripción respecto al inmueble materia de la litis, con lo que se evidencia que la 
demandada, no podrá acreditar los requisitos que establece el artículo 15 de la Ley de la materia, toda vez que dicho predio no cuenta con 
antecedentes registrales en favor de la misma, por lo tanto el contrato de arrendamiento que exhibió no cumple con los requisitos de dicho 
ordenamiento legal. 9.- El veinticinco de julio del dos mil veintitrés, la licenciada Leticia Buendía Mejía, agente del Ministerio Público de la 
Fiscalía Especializada en la Investigación del Delito de Robo de Vehículo zona Oriente del Estado de México, remitió vía correo institucional 
a la suscrita, oficio mediante el cual remitió la documentación con la cual María del Carmen Figueroa García, acreditó la propiedad del 
inmueble materia de la presente litis consistente en un contrato de arrendamiento de fecha doce de febrero del dos mil veinte, celebrado entre 
María del Carmen Figueroa García en su calidad de arrendador y Román Sotelo Alvares, en su calidad de arrendatario, esto respecto al 
inmueble ubicado en Calle Cerrada Dos de Abril, Manzana tres, Lote ocho, Colonia La Magdalena Atlicpac, Municipio de La Paz, Estado de 
México, y que en el contrato de arrendamiento se refiere como calle Cerrada Dos de Abril, Lote ocho, Manzana ciento diecisiete, colonia 
Magdalena Atlicpac, Municipio de La Paz, Estado de México, así como el oficio donde se hace la devolución del inmueble a la hoy demandada. 
10.- Asimismo, manifiesto que la demandada carece de registro ante el Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del 
Estado (ISSSTE), tal y como se desprende del oficio número 120.121/SAVD/JSCOSNAV/24556/2023, del once de agosto del dos mil 
veintitrés, recibido en esta Unidad el diecisiete de agosto del dos mil veintitrés, emitido por Yezmín A. Lehmann Mendoza, directora de 
Prestaciones Económicas, Sociales y Culturales del Instituto mencionado, así como ante el Instituto Mexicano del Seguro Social (IMSS), como 
se desprende del oficio número 0954624A22/11866/2023, del nueve de agosto del dos mil veintitrés, recibido el nueve de agosto del dos mil 
veintitrés, emitido por el Mtro. Gustavo D. Naranjo Alegría, Subjefe de División de la Dirección Jurídica, Unidad de Investigaciones y Procesos 
Jurídicos, Coordinación de Investigación y Asuntos de Defraudación, División de Control de Procedimientos del Instituto Mexicano del Seguro 
Social y ante ISSEMYM, con lo cual es visible que la parte demandada carece de algún tipo de ingreso legitimo para adquirir el inmueble 
materia del presente juicio. 11.- El inmueble materia de la presente litis, se encuentra plenamente identificado como Calle Cerrada Dos de 
Abril, Manzana tres, Lote ocho, Colonia La Magdalena Atlicpac, Municipio de La Paz, Estado de México, (de acuerdo con el acta 
circunstanciada de cateo del nueve de octubre del dos mil veinte); también ubicado como Cerrada Dos de Abril, lote ocho, La Magdalena 
Atlicpac, Municipio de La Paz, Estado de México, (de acuerdo con el certificado de clave y valor catastral de fecha siete de abril del dos mil 
veintidós); Calle Cerrada Dos de Abril, Lote ocho, Manzana ciento diecisiete, colonia La Magdalena Atlicpac, Municipio de La Paz, Estado de 
México, (de acuerdo al contrato de arrendamiento de fecha doce de febrero del dos mil veinte); de igual forma con la pericial en materia de 
topografía que será desahogará para tal efecto. 12.- Cabe señalar que, la demandada hasta el momento de la presentación de esta demanda 
no ha acreditado, ni podrá acreditar la legitima procedencia del inmueble materia del presente juicio, al no contar con documento legal que le 
permita acreditar jurídicamente ser propietario de este, es decir que cumpla con los requisitos que establece el artículo 15 en concordancia 
con lo establecido por el artículo 2 fracción XI de la Ley Nacional de Extinción de Dominio.  
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SE ORDENA LA NOTIFICACIÓN POR EDICTOS QUE CONTENDRA UNA RELACIÓN SUCINTA DE LA DEMANDA QUE SE 
PUBLICARÁ 3 VECES CONSECUTIVAS EN EL PERIÓDICO OFICIAL "GACETA DEL GOBIERNO" Y EN LA PÁGINA DE LA FISCALÍA 
QUIEN A FIN DE HACER ACCESIBLE EL CONOCIMIENTO DE LA NOTIFICACION A QUE SE REFIERE ESTE APARTADO POR 
CUALQUIER PERSONA INTERESADA, HACIENDOLES SABER QUE DEBERÁ COMPARECER DENTRO DE LOS TREINTA DIAS 
HÁBILES SIGUIENTES, CONTADOS A PARTIR DE QUE HAYA SURTIDO EFECTOS LA PUBLICACIÓN DEL ÚLTIMO EDICTO A EFECTO 
DE DAR CONTESTACIÓN A LA DEMANDA ACREDITAR SU INTERÉS JURÍDICO, EXPRESAR LO QUE SU DERECHO CONVENGA Y 
OFRECER PRUEBAS EN TERMINOS DE LO QUE ESTABLECE EL NUMERAL 86 DE LA LEY NACIONAL DEL ESTADO DE MEXICO. 

 
DADO EN TEXCOCO, ESTADO DE MEXICO, EL NUEVE (9) DEL MES DE FEBRERO DEL AÑO (2024) DOS MIL VEINTICUATRO.- 

DOY FE.- FECHA DE ACUERDO QUE ORDENA SU PUBLICACIÓN: CATORCE (14) DE NOVIEMBRE DE DOS MIL VEINTITRÉS (2023).- 
SECRETARIO DE ACUERDOS, LIC. JOSÉ MOISES AYALA ISLAS.-RÚBRICA. 

3750.-11, 12 y 13 diciembre. 
 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL Y DE EXTINCION DE DOMINIO DE PRIMERA INSTANCIA 

DE TLALNEPANTLA, ESTADO DE MEXICO 
E D I C T O 

 
Quien o quienes se ostenten, comporten o acrediten tener derechos reales sobre el bien sujeto a extinción de dominio, 

consistente en VEHÍCULO MARCA BMW, TIPO MINI COOPER, COLOR GRIS, MODELO 2015, CON NÚMERO DE SERIE 
WMWXM7101F2A82523, CON PLACAS DE CIRCULACIÓN PCL5399 DEL ESTADO DE MÉXICO. REBECA LIRA MORALES, Agente del 
Ministerio Público de la Fiscalía General de Justicia del Estado de México. Promueve ante el Juzgado Primero Civil y de Extinción 
de Dominio del Distrito Judicial de Tlalnepantla, Estado de México, bajo el Expediente número 07/2024, acción de extinción de 
dominio, en contra de ALEJANDRO GARCIA GUERRERO, MAURICIO AGUILAR CASTRO y EDRED LEGORRETA VILLAVICENCIO, y 
de quien se ostente, o comporten como dueños o por cualquier circunstancia, posean o detenten el bien mueble descrito en el 
párrafo que antecede, del cual se demandan las siguientes prestaciones: 1.- La declaración judicial de extinción de dominio a favor del 
Gobierno del Estado de México, respecto del VEHÍCULO MARCA BMW, TIPO MINI COOPER, COLOR GRIS, MODELO 2015, CON 
NÚMERO DE SERIE WMWXM7101F2A82523, CON PLACAS DE CIRCULACIÓN PCL5399 DEL ESTADO DE MÉXICO, mismo que fuera 
asegurado al estar relacionado con el hecho ilícito de Delitos contra la Salud, dentro de la carpeta de investigación con número 
CUA/CUA/CUT/032/295915/23/10. Automotor que no presenta alteración alguna en sus medios de identificación y se encuentra en resguardo 
físico al interior del corralón Grúas y Resguardos del Tule, S.A. de C.V., con domicilio ubicado en Avenida San Antonio Sin número, Colonia 
San Antonio Xahuento, Tultepec, Estado de México, C.P. 54960, bajo el inventario con número de folio 3980, del 18 de octubre de 2023. 
2.- La pérdida de los derechos de propiedad, sin contraprestación ni compensación alguna para su dueño, poseedor, o quien se ostente o 
comporte como tal o acredite tener derechos reales sobre el bien mueble citado, en términos de lo establecido en el artículo 3, de la Ley 
Nacional de Extinción de Dominio. 3.- Una vez declarada procedente la acción de extinción de dominio, se ordene la adjudicación a favor del 
Gobierno del Estado de México, en términos del artículo 212, de la Ley Nacional de Extinción de Dominio. 4.- Se ordene poner a disposición 
de la autoridad administradora el bien en términos de lo previsto en los artículos 212 y 233 primer y segundo párrafo de la Ley Nacional de 
Extinción de Dominio. PRETENSIONES LAS CUALES SE RECLAMAN EN CONTRA DE: ALEJANDRO GARCÍA GUERRERO, en su 
carácter de demandado por ser propietario registral del VEHÍCULO MARCA BMW, TIPO MINI COOPER, COLOR GRIS, MODELO 2015, 
CON NUMERO DE SERIE WMWXM7101F2A82523, CON PLACAS DE CIRCULACION PCL5399 DEL ESTADO DE MEXICO, el cual se 
encuentra relacionado con el hecho ilícito de Delitos contra la Salud, como se acreditara en la secuela procedimental correspondiente; lo 
anterior con fundamento en lo dispuesto por los artículos 83 y 87 de la Ley Nacional de Extinción de Dominio. b) MAURICIO AGUILAR 
CASTRO, en su carácter de persona afectada, por tratarse de la persona física que al momento del aseguramiento tenía en su posesión el 
VEHICULO MARCA BMW, TIPO MINI COOPER, COLOR GRIS, MODELO 2015, CON NÚMERO DE SERIE WMWXM7101F2A82523, CON 
PLACAS DE CIRCULACIÓN PCL5399 DEL ESTADO DE MÉXICO, lo anterior en términos de lo dispuesto en los artículos 84 y 87, párrafo 
segundo de la Ley Nacional de Extinción de Dominio. c) EDRED LEGORRETA VILLAVICENCIO, en su carácter de persona afectada, por 
ser quien puede alegar una vulneración a su derecho en relación con el vehículo en calidad de propietario del VEHÍCULO MARCA BMW, 
TIPO MINI COOPER, COLOR GRIS, MODELO 2015, CON NÚMERO DE SERIE WMWXM7101F2A82523, CON PLACAS DE 
CIRCULACIÓN PCL5399 DEL ESTADO DE MÉXICO, lo anterior en términos de lo dispuesto en los artículos 84 y 87, párrafo segundo de la 
Ley Nacional de Extinción de Dominio. c) De quien se ostente, comporte, o acredite tener derechos reales sobre el bien sujeto a extinción de 
dominio, quien (es) deberá (n) ser notificado (s) por medio de TRES edictos consecutivos, en la Gaceta Oficial del Gobierno y por internet en 
la página de la Fiscalía, a fin de que sea (n) llamado (s) a juicio, en razón de los efectos universales de este juicio, en términos de lo previsto 
en el artículo 86 de la Ley Nacional de Extinción de Dominio. RESPECTO A LA COPIA CERTIFICADA O AUTENTICADA DE LOS 
DOCUMENTOS PERTINENTES QUE SE HAYA INTEGRADO EN LA PREPARACIÓN DE LA ACCIÓN Y EN SU CASO, LAS CONSTANCIAS 
DEL PROCEDIMIENTO PENAL RESPECTIVO, RELACIONADA CON LOS BIENES OBJETO DE LA ACCIÓN DE EXTINCIÓN DE DOMINIO. 
 

a) Documentos pertinentes recabados en la preparación de la acción de extinción, documentos originales que Integran el expediente 
administrativo número FCJ/UEIPF/056/2024, que serán detallados en el apartado de pruebas, b) Constancias del procedimiento penal 
constantes en copias certificadas que integran la carpeta de investigación CUA/CUA/CUT/032/295915/23/10, iniciada por el hecho ilícito de 
delitos contra la salud, las cuales se encuentran enunciadas como pruebas en el apartado correspondiente de esta demanda, así como en el 
respectivo capítulo. Así mismo se transmite la relación sucinta respecto de los hechos: .- 1.- El dieciocho de octubre de dos mil veintitrés, 
aproximadamente a las dos horas, de la mañana, sobre la calle Río Grijalba, colonia Prados de lztacala, Atizapán de Zaragoza, México, en 
el filtro de seguridad instalado por personal de la Fiscalía General de Justicia del Estado de México con motivo del operativo para la prevención 
del delito, fueron detenidos los vehículos siguientes: PLACAS DE CIRCULACION: PBJ3593; DESCRIPCION DE VEHÍCULO VEHICULO 
MARCA NISSAN, TIPO XTRAIL, MODELO 2017; Nº DE SERIE JN8BT27T5HW029583; PLACAS DE CIRCULACION: PCL5399, 
DESCRIPCION DE VEHÍCULO: VEÍDULO MARCA BMV TIPO MINI COOPER, COLOR GRIS, MODELO 2015, Nº DE SERIE: 
WMWXM7101F2A82523, BIEN AFECTO A LA PRESENTE ACCIÓN DE EXTINCIÓN DE DOMINIO; PLACAS DE CIRCULACION: R46AFZ, 
DESCRIPCION DE VEHÍCULO: Vehículo marca Honda, tipo Pilot, modelo 2016, Nº DE SERIE: 5KBYF6891GB802254. 2.- Los elementos de 
la Policía de Investigación pertenecientes a la Fiscalía General de Justicia del Estado de México, al realizar una revisión al interior del 
VEHÍCULO MARCA BMW, TIPO MINI COOPER, COLOR GRIS, MODELO 2015, CON NÚMERO DE SERIE WMWXM7101F2A82523, CON 
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PLACAS DE CIRCULACION PCL5399 DEL ESTADO DE MÉXICO, localizaron en el espacio de la guantera del vehículo 38.28 gramos de 
marihuana, sustancia considerada como estupefaciente por la Ley General de Salud. 3.- Derivado de los hechos narrados en los puntos 1 y 
2, el dieciocho de octubre de dos mil veintitrés, los agentes de la Policía de Investigación de la Fiscalía General de Justicia del Estado de 
México, procedieron a la detención y puesta a disposición ante el agente del Ministerio Público adscrito al Centro de Justicia de Atizapán de 
Zaragoza, a: Enrique Cruz Ramírez, Cristian David Laverde Cuellar, Anderson Esteven Samaca Valderrama, Marvin Santiago Camargo 
Ospina, Jorge González Barboza, Laura Espino Delgado, Sara Espino Delgado, Mauricio Aguilar Castro en cuanto posesionario del 
vehículo afecto a la presente acción, Vanessa López López, Luis Fernando Calderón Blanco, José Sebastián Pachón Hernández y Roberto 
Ospino Hernández, por el hecho ilícito de Delitos contra la Salud, dando inicio a la carpeta de investigación con número único de caso 
CUA/CUA/CUT/032/295915/23/10, por el hecho ilícito de Delitos contra la Salud. 4.- El vehículo afecto a la presente acción fue asegurado 
y puesto a disposición de Massiel Noemi Herrera Maldonado, agente del Ministerio Público adscrita al Centro de Justicia de Atizapán de 
Zaragoza, por ser instrumento para la comisión del hecho ilícito de Delitos contra la Salud. 5.- El 18 de octubre de dos mil veintitrés, mediante 
Acuerdo General, la licenciada Massiel Noemi Herrera Maldonado, agente del Ministerio Publico adscrita al Centro de Justicia de Atizapán de 
Zaragoza, en términos del artículo 229 del Código Nacional de Procedimientos Penales, ordenó y ratificó el aseguramiento y resguardo del 
vehículo afecto, al interior del corralón Grúas y Resguardos del Tule, S.A. de C.V. con domicilio en Av. San Antonio s/n, colonia San Antonio 
Xahuento, Tultepec, Estado de México. 6.- Los sujetos detenidos y los vehículos asegurados, citados en la relatora de los presentes hechos, 
también se encuentran relacionados con las carpetas de investigación con números: CI/QRO/38526/2023, y CI/QRO/36101/2023, por el delito 
de Robo a Casa habitación con violencia, radicadas ante la Fiscalía General de Justicia del Estado de Querétaro. 7.- Los sujetos detenidos y 
los vehículos asegurados, citados en la relatoría de los presentes hechos, se encuentran relacionados con las carpetas de investigación con 
números: TLA/TLA/ATI/013/251754/23/09 y TLA/TLA/TLA/104/259411/23/09, también por el hecho ilícito de Robo a Casa habitación con 
violencia, radicadas ante la Fiscalía Regional de Tlalnepantla de la Fiscalía General de Justicia del Estado de México. 8.- Los imputados del 
hecho ilícito de Delitos contra la Salud, de nombres: Jorge González Barboza, Mauricio Aguilar Castro, Enrique Cruz Ramírez, Luis Fernando 
Calderón Blanco, José Sebastián Pachón Hernández, Marvin Santiago Camargo Ospina, Sara Espino Delgado, Laura Espino Delgado, 
Roberto Ospina Hernández, Vanessa López López y Cristian David Naverde Cuellar, se encuentran vinculados a proceso ante el Juzgado de 
Control de Tlalnepantla, por el hecho ilícito de Delitos contra la Salud, dentro de la Causa 2897/2023. 9.- Los imputados del hecho ilícito de 
Delitos contra la Salud, de nombres: Jorge González Barboza, Enrique Cruz Ramírez, Luis Fernando Calderón Blanco, Marvin Santiago 
Camargo Ospina, y Roberto Ospina Hernández, se encuentran vinculados a proceso ante el Juzgado de Control de Tlalnepantla, por el BMW, 
TIPO MINI COOPER, COLOR GRIS, MODELO 2015, CON NÚMERO DE SERIE WMWXM7101F2A82523, CON PLACAS DE 
CIRCULACION PCL5399 DEL ESTADO DE MÉXICO, afecto a la presente acción extintiva, No cuenta con reporte de robo. 11.- El 
VEHÍCUCULO MARCA BMW, TIPO MINI COOPER, COLOR GRIS, MODELO 2015, CON NUMERO DE SERIE WMWXM7101F2A82523, 
CON PLACAS DE CIRCULACION PCL5399 DEL ESTADO DE MÉXICO, se encuentra plenamente identificado y no presenta alteraciones 
en sus medios de identificación vehicular. 12.- El dieciocho de octubre de dos mil veintitrés, al momento de su detención, el VEHÍCULO 
MARCA BMW, TIPO MINI COOPER, COLOR GRIS, MODELO 2015, CON NÚMERO DE SERIE WMWXM7101F2A82523, CON PLACAS 
DE CIRCULACIÓN PCL5399 DEL ESTADO DE MÉXICO, era conducido por MAURICIO AGUILAR CASTRO, por lo que le corresponden 
los derechos de posesión sobre el bien afecto a la presente acción. 13.- MAURICIO AGUILAR CASTRO, en calidad de posesionario del 
vehículo afecto a la presente acción, fue omiso en acreditar durante la etapa preparatoria, la legitima procedencia del bien afecto a la presente 
acción, en términos del artículo 190 último párrafo de la Ley Nacional de Extinción de Dominio. 14.- El treinta y uno de mayo de dos mil 
veinticuatro, MAURICIO AGUILAR CASTRO, en calidad de posesionario del vehículo afecto a la presente acción, en entrevista rendida ante 
la suscrita agente del Ministerio Público de la Fiscalía General de Justicia del Estado de México, manifestó no contar con documentación para 
acreditar que el recurso económico con el compro del vehículo devenga de actividades lícitas. 15.- El treinta y uno de mayo de dos mil 
veinticuatro, MAURICIO AGUILAR CASTRO, en calidad de posesionario del vehículo afecto a la presente acción, ante la suscrita agente del 
Ministerio Público de la Fiscalía General de Justicia del Estado de México, presentó Carta responsiva para la compra-venta de vehículos 
automotores, de fecha 22 de septiembre de 2023, documento que no cuenta con fecha cierta y anterior a la realización del hecho ilícito de 
Delitos contra la Salud. 16.- El treinta y uno de mayo de dos mil veinticuatro, MAURICIO AGUILAR CASTRO, en calidad de posesionario del 
vehículo afecto a la presente acción, ante el suscrito agente del Ministerio Público de la Fiscalía General de Justicia del Estado de México, 
manifestó tener actividad de compraventa de autos de seguro, sin acreditarlo con documentación idónea y pertinente. 17. El treinta y uno de 
mayo de dos mil veinticuatro, MAURICIO AGUILAR CASTRO, en calidad de posesionario del vehículo afecto a la presente acción, ante el 
suscrito agente del Ministerio Público de la Fiscalía General de Justicia del Estado de México, manifestó que el vehículo afecto a la presente 
acción se encuentra inscrito ante el Registro Estatal Vehicular a nombre de EDRED LEGORRETA VILLAVICENCIO, sin presentar 
documentación idónea y pertinente que así lo acredite. 18. El treinta y uno de mayo de dos mil veinticuatro, MAURICIO AGUILAR CASTRO, 
en calidad de posesionario del vehículo afecto a la presente acción, ante el suscrito agente del Ministerio Público de la Fiscalía General de 
Justicia del Estado de México, manifestó que el vehículo afecto lo adquirió en pagos por compra que realizó a EDRED LEGORRETA 
VILLAVICENCIO. 9.- El treinta y uno de mayo de dos mil veinticuatro, MAURICIO AGUILAR CASTRO, en calidad de posesionario del vehículo 
afecto a la presente acción, ante el suscrito agente del Ministerio Público de la Fiscalía General de Justicia del Estado de México, manifestó 
que suscribió pagares a nombre de EDRED LEGORRETA VILLAVICENCIO por concepto de compra del vehículo afecto, documentos que no 
cuentan con fecha cierta y anterior a la realización del hecho ilícito de Delitos contra la Salud. 20.- El treinta y uno de mayo de dos mil 
veinticuatro, MAURICIO AGUILAR CASTRO, en calidad de posesionario del vehículo afecto a la presente acción, ante el suscrito agente del 
Ministerio Público de la Fiscalía General de Justicia del Estado de México, manifestó que, EDRED LEGORRETA VILLAVICENCIO a cambio 
del dinero pagado, le otorgó recibos, los cuales no cuentan con fecha cierta y anterior a la realización del hecho ilícito de Delitos contra la 
Salud. 21.- El demandado MAURICIO AGUILAR CASTRO, en calidad de posesionario del vehículo afecto a la presente acción, no acreditó, 
ni acreditará que, el dinero para la adquisición del vehículo afecto a la presente acción de extinción de dominio, sea de origen lícito. 22.- El 
demandado MAURICIO AGUILAR CASTRO, en calidad de posesionaría del vehículo afecto a la presente acción, no acreditó, ni acreditará 
que, el vehículo afecto a la presente acción, se encuentre inscrito ante el Registro Estatal de Vehículos del Estado de México a su nombre. 
23.- El demandado MAURICIO AGUILAR CASTRO, en calidad de posesionario del vehículo afecto a la presente acción, no acreditó, ni 
acreditará el pago debido y oportuno del impuesto correspondiente por la adquisición de un vehículo ante el registro vehicular estatal, con 
fecha anterior a la comisión del hecho ilícito de Delitos contra la Salud. 24. El demandado MAURICIO AGUILAR CASTRO, en calidad de 
posesionario del vehículo afecto a la presente acción, no acreditó, ni acreditará en sede judicial, la buena fe en la adquisición del bien mueble 
afecto -vehículo- a la presente acción, establecida en el artículo 15 de la Ley Nacional de Extinción de Dominio, pues no cumple con los 
requisitos estipulados en el precepto legal citado para tal efecto. 25. El 9 de noviembre de 2023, el demandado EDRED LEGORRETA 
VILLAVICENCIO, en entrevista rendida ante el agente del Ministerio Público adscrito a la Fiscalía Regional de Tlalnepantla, manifestó ser 
propietario del vehículo afecto. 26.- El 9 de noviembre de 2023, el demandado EDRED LEGORRETA VILLAVICENCIO, ante el agente del 
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Ministerio Público adscrito a la Fiscalía Regional de Tlalnepantla, presentó el original de la factura con folio interno CFD: CFDLVAFA25789, 
de fecha 11 de junio de 2021, expedida por Grupo Nacional Provincial, S.A.B., el cual, previo cotejo con su original, fue integrado a la carpeta 
de investigación número CUA/CUA/CUT/032/295915/23/10, por el hecho ilícito de Delitos contra la Salud, a nombre del propietario registral 
Fernando Rivera García, en la obra endoso a favor de Edred Legorreta Villavicencio de fecha 25 de abril de 2023. 27. El demandado EDRED 
LEGORRETA VILLAVICENCIO, en calidad de tercero afectado quien ostenta ser propietario del vehículo afecto a la presente acción, no 
acreditó, ni acreditará que, el dinero para la adquisición del vehículo afecto a la presente acción de extinción de dominio, provenga de la 
realización de actividades lícitas. 28.- El demandado EDRED LEGORRETA VILLAVICENCIO, en calidad de tercero afectado quien ostenta 
ser propietario del vehículo afecto a la presente acción, no acreditó, ni acreditará que, el vehículo afecto a la presente acción, se encuentre 
inscrito ante el Registro Estatal de Vehículos del Estado de México a su nombre. 29.- El demandado EDRED LEGORRETA VILLAVICENCIO, 
en calidad de tercero afectado quien ostenta ser propietario del vehículo afecto, no acreditó, ni acreditará el pago debido y oportuno del 
impuesto correspondiente por la adquisición de un vehículo ante el registro vehicular estatal, con fecha anterior a la comisión del hecho ilícito 
de Delitos contra la Salud. 30.- El demandado EDRED LEGORRETA VILLAVICENCIO, en calidad de tercero afectado quien ostenta ser 
propietario del vehículo afecto, no acreditó, ni acreditará en sede judicial, la buena fe en la adquisición del bien mueble afecto -vehículo- a la 
presente acción, establecida en el artículo 15 de la Ley Nacional de Extinción de Dominio, pues no cumple con los requisitos estipulados en 
el precepto legal citado para tal efecto. 31.- El vehículo afecto citado, cuenta con registro estatal ante el Padrón Vehicular, a nombre de 
ALEJANDRO GARCÍA GUERRERO, con PLACAS DE CIRCULACIÓN PCL5399 DEL ESTADO DE MÉXICO, por lo que le corresponden 
derechos de propiedad. 32.- El demandado ALEJANDRO GARCIA GUERRERO, en calidad de propietario registral, en términos del artículo 
190 último párrafo de la Ley Nacional de Extinción de Dominio, se abstuvo, de acreditar la legítima procedencia en la adquisición del vehículo 
afecto a la presente acción. 33.- El demandado ALEJANDRO GARCÍA GUERRERO, en calidad de propietario registral, se abstuvo de 
acreditar con documentación idónea y pertinente que, los recursos económicos con los que compró el automotor afecto, tienen un origen lícito 
y con anterioridad a la ejecución del hecho ilícito de Delitos contra la Salud. 34.- El demandado ALEJANDRO GARCÍA GUERRERO, en 
calidad de propietario registral, se abstuvo de acreditar con documentación idónea y pertinente que, obtuvo ingresos a su patrimonio derivados 
la realización de alguna actividad comercial lícita y con anterioridad a la ejecución del hecho ilícito de Delitos contra la Salud. En atención a 
los hechos anteriores y de acuerdo con el artículo 22 párrafos tercero y cuarto de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
podemos determinar la acreditación de los elementos para la procedencia de la acción de extinción de dominio, a saber: 1.- Bienes de 
carácter patrimonial, en el presente caso, el bien que nos ocupa es de carácter patrimonial toda vez que se trata de un bien que es 
susceptible de apropiación por particulares. 2.- Que el bien se encuentre relacionado con una investigación respecto de uno de los 
delitos referidos en el artículo 22 constitucional toda vez que se acreditará en la secuela procedimental que el bien mueble consistente 
en VEHICULO MARCA BMW, TIPO MINI COOPER, COLOR GRIS, MODELO 2015, CON NÚMERO DE SERIE WMWXM7101F2A82523, 
CON PLACAS DE CIRCULACION PCL5399 DEL ESTADO DE MÉXICO guarda relación directa con los hechos ilícitos e investigados dentro 
de la Carpetas de Investigación NUC: CUA/CUA/CUT/032/295915/23/10 iniciada por el delito de contra la Salud. 3.- Que no se acredite la 
legítima procedencia del bien del que se demanda la extinción de dominio; en el presente quedará demostrado que el demandado no 
podrá acreditar la legítima procedencia del bien materia del presente juicio. MEDIDAS CAUTELARES. El vehículo del que se solicita la 
declaración judicial de extinción de dominio, fue ASEGURADO mediante Acuerdo General del dieciocho de octubre de dos mil veintitrés, 
suscrito por la agente del Ministerio Público adscrita al Centro de Justicia de Atizapán de Zaragoza de la Fiscalía General de Justicia del 
Estado de México, el cual física y materialmente se encuentra bajo resguardo al interior del corralón Grúas y Resguardos del Tule, S.A. de 
C.V. con domicilio en Av. San Antonio s/n, colonia San Antonio Xahuento, Tultepec, Estado de México, bajo el inventario con número de folio 
3980, del dieciocho de octubre de dos mil veintitrés, motivo por el cual se solicita RATIFICAR EL ASEGURAMIENTO del vehículo afecto, en 
el estado en que actualmente se encuentra, en términos de lo previsto en el artículo 174 de la Ley Nacional de Extinción de Dominio, a fin de 
evitar cualquier acto traslativo de dominio o su equivalente, y girar el oficio de estilo correspondiente al agente del Ministerio Público 
encargado de la carpeta de investigación CUA/CUA/CUT/032/295915/23/10, con la finalidad de No devolver el bien motivo de la acción 
de extinción de dominio. En consecuencia de lo narrado, a fin de notificar a QUIEN SE OSTENTE, COMPORTE O ACREDITE TENER 
DERECHO REALES SOBRE EL BIEN SUJETO A EXTINCIÓN, de conformidad con el artículo 86 de la Ley Nacional de Extinción de Dominio, 
publíquese el presente proveído por tres veces consecutivas en el Diario Oficial de la Federación o Gaceta o Periódico Oficial del Gobierno 
del Estado y por Internet en la página oficial de la Fiscalía General de Justicia del Estado de México; llamándose a las personas que se 
consideren afectadas, terceros, victimas u ofendidos para que comparezcan a este procedimiento en el plazo de TREINTA DÍAS HÁBILES, 
contados a partir de que hayan tenido conocimiento de esta acción, a fin de acreditar su interés jurídico y expresen lo que a su derecho 
convenga, quedando los edictos respectivos a disposición de los promoventes, para su publicación. Dado en Tlalnepantla, Estado de 
México; Licenciado en Derecho MARIO ALBERTO REZA VILCHIS, Secretario de Acuerdos del Juzgado Primero Civil y de Extinción 
de Dominio de Primera Instancia de Tlalnepantla, Estado de México, emite el presente edicto a los once días del mes de noviembre 
del año dos mil veinticuatro. Doy Fe. 

 
Validación: Fecha del acuerdo que ordena la quince días de octubre de dos mil veinticuatro.- SECRETARIO DE ACUERDOS DEL 

JUZGADO PRIMERO CIVIL Y DE EXTINCIÓN DE DOMINIO DE PRIMERA INSTANCIA DE TLALNEPANTLA, ESTADO DE MÉXICO, L. EN 
D. MARIO ALBERTO REZA VILCHIS.-RÚBRICA. 

 
3751.-11, 12 y 13 diciembre. 

 

 
JUZGADO PRIMERO DE LO CIVIL Y DE EXTINCION DE DOMINIO DEL 

DISTRITO JUDICIAL DE TEXCOCO, ESTADO DE MEXICO 
E D I C T O 

 
A QUIENES SE OSTENTE, COMPORTE o ACREDITE TENER DERECHOS REALES SOBRE EL BIEN SUJETO A EXTINCIÓN 

DE DOMINIO, O A TODA PERSONA AFECTADA QUE CONSIDERE TENER INTERÉS JURÍDICO. 
 

Por medio del presente y en cumplimiento a lo ordenado en auto de fecha diez de junio de dos mil veinticuatro, se le hace saber que 
en el JUZGADO PRIMERO CIVIL Y DE EXTINCIÓN DE DOMINIO DEL DISTRITO JUDICIAL DE TEXCOCO, ESTADO DE MÉXICO, se 
radico el juicio ACCIÓN DE EXTINCIÓN DE DOMINIO, bajo el expediente número 34/2024 EXTINCIÓN DE DOMINIO, promovido por la 
Licenciada EVELYN SOLANO CRUZ en conjunto con los Licenciados ANGÉLICA GARCÍA GARCÍA, MONSERRAT HERNÁNDEZ ORTIZ, 
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KATERIN YOVANA GAMBOA SÁNCHEZ, OMAR RAFAEL GARCÍA RODRÍGUEZ, CRISTÓBAL PAREDES BERNAL Y EDUARDO 
AMAURY MOLINA JULIO en su carácter de AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO ESPECIALIZADO EN EXTINCIÓN DE DOMINIO, en 
contra de Ma. Elena Livera Hernández y/o María Elena Livera Hernández (en su calidad de propietaria registral), María Guadalupe 
Jiménez Loredo, (en su calidad de poseedora), y/o quien (es) se ostenten como propietario (s) o acredite (n) tener derechos reales sobre el 
bien sujeto a extinción de dominio, por lo que se ordena notificar mediante edictos a QUIENES SE OSTENTE, COMPORTE COMO DUEÑOS, 
O ACREDITE TENER DERECHOS REALES SOBRE EL BIEN SUJETO A EXTINCIÓN DE DOMINIO, O A TODA PERSONA AFECTADA 
QUE CONSIDERE TENER INTERÉS JURÍDICO, y por ello se transcribe la relación sucinta de prestaciones del actor a continuación: 1. La 
declaración judicial de extinción de dominio a favor del Gobierno del Estado de México, respecto del bien inmueble ubicado en calle Segunda 
Cerrada de Zacatecas, manzana 3, lote 16, colonia Tequexquináhuac, Municipio de Chimalhuacán, Estado de México, código Postal 
56520 (de conformidad al acta circunstanciada de cateo de veintisiete de julio de dos mil veintidós); también identificado como calle Cerrada 
Zacatecas, manzana 3, lote 16, colonia ampliación San Sebastián, Municipio de los Reyes la Paz, Estado de México, y/o calle Cerrada 
Zacatecas, manzana 3, lote 16, colonia ampliación San Sebastián, los Reyes en el Municipio de la Paz, Estado de México, de 
conformidad con el contrato de compraventa de fecha veintinueve de enero de dos mil veintidós; también identificado como Cerrada 
Zacatecas, manzana 3, lote 16, colonia San Sebastián Chimalpa, Municipio la Paz, Estado de México (de acuerdo a la certificación de 
clave y valor catastral de fecha veintidós de mayo de dos mil veinticuatro), de igual forma identificado como calle Cerrada Zacatecas, 
manzana 3, lote 16, colonia ampliación San Sebastián, Municipio la Paz, Estado de México, (de conformidad con certificado de 
inscripción de catorce de abril de dos mil veintitrés). 2. La pérdida de los derechos, sin contraprestación, ni compensación alguna para su 
dueño, o quien se ostente o comporte como tal o acredite tener derechos reales sobre el bien inmueble afecto. 3. La aplicación del bien 
descrito a favor del Gobierno del Estado de México, de acuerdo con el artículo 212, de la Ley Nacional de Extinción de Dominio. 4. Una vez 
que cause ejecutoria la sentencia, dar vista al Instituto de Administración de Bienes Vinculados al Proceso Penal y a la Extinción de Dominio, 
para que se pronuncie si estima viable la enajenación del bien materia de la ejecutoria o bien, determine el destino final que habrá de darse 
a los mismos, de conformidad con el artículo 212 y 214 de la Ley Nacional de Extinción de Dominio. 5. Se ordene el registro del inmueble 
sujeto a extinción de dominio ante la oficina de Catastro del Ayuntamiento Constitucional de la Paz, Estado de México, para que proporcione 
clave catastral a favor del Gobierno del Estado de México, o de quien se adjudique el inmueble en caso de ser subastado o donado. 6. Se 
ordene el registro del inmueble sujeto a extinción de dominio ante el Instituto de la Función Registral de Texcoco, Estado de México, a favor 
del Gobierno del Estado de México, de conformidad con el artículo 214, párrafo segundo de la Ley Nacional de Extinción de Dominio, asimismo 
se abstenga de realizar algún registro por un tercero, respecto del inmueble afecto, hasta en tanto no se resuelva la litis. Quedando bajo los 
siguientes Hechos: 1. El veintiuno de julio de dos mil veintidós, el C. Diego Zavala Hernández, a bordo de su vehículo de la marca Nissan, 
submarca Versa, modelo 2019, color blanco, serie 3N1C7AD3KL808750, motor HR16861949P, con pacas de circulación NN6874 del Estado 
de México, llegó a su lugar de trabajo ubicado en la calle Circuito de la Industria Norte, colonia Isidro Fabela, Municipio de Lerma, Estado de 
México, lugar donde dejó estacionado su vehículo, por lo que a las catorce horas al salir de su trabajo para ir a comer, y al dirigirse a donde 
había dejado estacionado su vehículo, se percató que este ya no se encontraba, por lo que reportó el robo de su vehículo al 911, 
posteriormente entró a su trabajo en donde revisó las cámaras de seguridad, percatándose que dos personas se habían llevado su vehículo, 
por lo que comenzó a buscarlo a través del GPS, y lo ubicó en privada Zacatecas, los Reyes Aquilpan, en el Municipio de los Reyes La Paz, 
Estado de México. 2. El veintiuno de julio de dos mil veintidós, el C. Miguel Ángel López Sánchez, elemento de seguridad pública, de la 
Secretaría de Seguridad Pública Estatal, adscritos a la Dirección de Combate al Robo de Vehículos y Transporte Zona Oriente, recibió un 
mensaje por parte del Centro de Mando, a través del cual le informaron que la localizadora de ASIST, había localizado el vehículo de la 
marca Nissan, Tipo Versa, modelo 2019, color blanco, serie 3N1CN7AD3KL808750, motor Hecho en México, placas de circulación 
NNN6874 del Estado de México, relacionado con la predenuncia 202207210093, con las coordenadas 19.381163, -98.95906, en el inmueble 
ubicado en Calle Segunda Cerrada De Zacatecas, Manzana 3, Lote 16, Colonia Tequexquináhuac, Municipio De Chimalhuacán, Estado 
De México, por lo que al arribar a dicho predio se pudo observar por dos ventanas que no tenían protección, y que el vehículo buscado se 
localizaba al interior del predio. 3. El veintisiete de julio de dos mil veintidós, el licenciado Israel Camacho Mendoza, agente del Ministerio 
Público, adscrito a la Fiscalía Especializada en la Investigación del Delito de Robo de Vehículo, con sede en Nezahualcóyotl la Perla, Estado 
de México, llevo a cabo diligencia de cateo número 000178/2022, autorizada por el licenciado Pascual Sánchez Díaz, Juez de Juicio del 
juzgado de Control Especializado en Cateos, Órdenes de Aprehensión y Medidas de Protección en Línea, en el inmueble ubicado en calle 
Segunda Cerrada de Zacatecas, manzana 3, lote 16, colonia Tequexquináhuac, Municipio de Chimalhuacán, Estado de México, encontrando 
al interior del inmueble el vehículo de la marca Nissan, Tipo Versa, modelo 2019, color blanco, serie 3N1CN7AD3KL808750, motor 
Hecho en México, placas de circulación NNN6874 del Estado de México. 4. El veintisiete de julio de dos mil veintidós, el licenciado Israel 
Camacho Mendoza, agente del Ministerio Público adscrito a la Fiscalía Especializada en la Investigación del Delito de Robo de Vehículo, 
realizó el aseguramiento del inmueble ubicado en Calle Segunda Cerrada De Zacatecas, Manzana 3, Lote 16, Colonia Tequexquináhuac, 
Municipio De Chimalhuacán, Estado De México, por haberse encontrando al interior del inmueble el vehículo de la marca Nissan, Tipo 
Versa, modelo 2019, color blanco, serie 3N1CN7AD3KL808750, motor Hecho en México, placas de circulación NNN6874 del Estado de 
México, con reporte de robo. 5. El trece de octubre de dos mil veintidós, la C. María Guadalupe Jiménez Loredo, acudió ante el licenciado 
Israel Camacho Mendoza, agente del Ministerio Público adscrito a la Fiscalía Especializada en la Investigación del Delito de Robo de Vehículo, 
Zona Oriente, con sede La Perla, Nezahualcóyotl, Estado de México, quien refirió que el dieciocho de junio de dos mil veintidós, se llevó a 
cabo diligencia de cateo en su inmueble ubicado en Calle Segunda Cerrada De Zacatecas, Manzana 3, Lote 16, Colonia 
Tequexquináhuac, Municipio De Chimalhuacán, Estado De México, sin embargo aclara que el domicilio correcto es el ubicado en calle 
Cerrada de Zacatecas, lote 16, manzana 3, colonia Ampliación San Sebastián, Municipio de la Paz, Estado de México, con la finalidad 
de recuperar un vehículo con reporte de robo, inmueble del cual es propietaria, y que tenía arrendado, por lo que exhibió contrato de 
compraventa de fecha veintinueve de enero de dos mil veintidós, que realizó con María Elena Livera Hernández, como parte vendedora y 
como compradora María Guadalupe Jiménez Loredo, teniendo como costo de la transacción de $450,000.00 (cuatrocientos cincuenta mil 
pesos 00/100 M.N.), asimismo exhibió la inmatriculación administrativa con el número de expediente 9572/617/03, de ocho de diciembre de 
dos mil cuatro, quedando registrado bajo el número 1281, volumen 248 del libro primero, sección primera de fecha diecisiete de diciembre de 
dos mil cuatro, acta firmada por el Director General del Registro Público de la Propiedad en el Estado de México. También exhibió copia 
cotejada del contrato privado de compraventa de fecha diecisiete de marzo de mil novecientos noventa y dos, celebrado por Evodio Ruiz 
García como vendedor y María Elena Livera Hernández como compradora, de dicho inmueble. 6. La C. Arely Ismeraí Venegas Ortega, 
Encargada del Despacho de Catastro Municipal de la Paz, Estado de México por oficio DGAyF/CAT/LAPAZ/234/2024, de fecha veintidós de 
mayo de dos mil veinticuatro, refirió que el inmueble ubicado en Cerrada de Zacatecas, manzana 3, lote 16, colonia Ampliación San 
Sebastián, Municipio de la Paz, Estado de México, se encuentra a favor de María Elena Livera Hernández, con clave catastral 08601124 
16 00 0000, anteriormente 08601124 23 00 0000 anexando certificación de clave y valor catastral así como plano manzanero. 7. El inmueble 
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ubicado en Cerrada de Zacatecas, lote 16, manzana 3, colonia Ampliación de San Sebastián, Municipio de la Paz, Estado de México, 
se encuentra inscrito en el Instituto de la Función Registral de Texcoco, Estado de México, con el folio real electrónico 00181323, a favor de 
Ma. Elena Livera Hernández. 8. El diez de abril de dos mil veinticuatro, la demandada María Guadalupe Jiménez Loredo, compareció ante 
la licenciada Evelyn Solano Cruz, agente del ministerio público adscrita a la Unidad Especializada de Inteligencia Patrimonial y Financiera, y 
manifestó que es propietaria del inmueble ubicado en calle cerrada Zacatecas, manzana 3, lote 16, colonia ampliación San Sebastián, los 
Reyes en el Municipio de la Paz, Estado de México, toda vez que celebró un contrato privado de compraventa el veintinueve de enero de dos 
mil veintidós, con la C. María Elena Livera Hernández como compradora por la cantidad de $450,000.00 (cuatrocientos cincuenta mil pesos 
00/100), el cual contaba con un cuarto en obra negra, por lo que decidió comprarlo, en el momento de adquirir el inmueble era ama de casa 
y se dedicó al cuidado de su mamá de nombre Lucía Loredo, y es ella quien le regaló el dinero ya que ella la cuida por lo que con ese dinero 
fue que adquirió el terreno, su mamá era costurera y de su trabajo es que ahorró el dinero, y manifestó que el inmueble no lo ha dado de alta 
en catastro, por lo que aún no paga predio ni algún otro servicio, tampoco cuento con escrituras, ya que no lo ha registrado en el Instituto de 
la Función Registral, ni ha llevado su contrato ante Notario Público. Sin embargo, la señora María Elena Livera Hernández, si lo tenía registrado 
en el IFREM, en el libro primero, sección I, bajo la partida 1281, del Volumen 248, de fecha diecisiete de diciembre de dos mil cuatro. Así 
mismo refirió que el inmueble lo rentó a un amigo de su esposo quien es taxista, para casa habitación, por lo que su esposo se encargó del 
arrendamiento acordando que la renta era de $1,500.00 (mil quinientos pesos 00/100), sin que se le solicitara depósito, aval, ni o alguna 
identificación ya que era solo por unos meses por lo que no recuerda si le realizó contrato de arrendamiento. 9. Asimismo, manifiesto que la 
C. María Guadalupe Jiménez Loredo, no tiene registro en el Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado ni 
Instituto de Seguridad Social del Estado de México y Municipios de los que se desprenden prestaciones económicas a su favor, en cuanto al 
Instituto Mexicano del Seguro Social, se localizó un registro con una fecha de ingreso primero de enero de dos mil veintidós. De los 
anteriores hechos, se puede concluir que se acreditan los elementos que establece el artículo 22, párrafo cuarto de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos, para la procedencia de la acción de extinción de dominio en los siguientes términos: I. Procedente sobre 
bienes de carácter patrimonial, el cual se acreditará en su momento procesal oportuno, pues el bien inmueble materia de la litis no es un 
bien demanial, es decir no pertenece a la administración pública ya que no es afecto al uso general o al servicio público, pues el mismo se 
encuentra registrado ante Catastro Municipal del Ayuntamiento de La Paz, Estado de México, y ante el Instituto de la Función Registral de 
Texcoco, lo cual evidencia que se trata de un bien que puede ser comercializado. II. Bienes cuya legítima procedencia no pueda 
acreditarse, mismo que será objeto de acreditación durante la secuela procedimental, ya que los demandados no han acreditado, ni 
acreditarán la legítima procedencia del bien materia de la litis. Toda vez que los demandados no acreditaron lo establecido en el artículo 2, 
fracción XIV, de la Ley de la materia, y no cumple con los requisitos señalados en el artículo 15, fracciones I, II y III de la Ley Nacional de 
Extinción de Dominio, aunado a que el artículo 183 del Código Financiero del Estado de México, establece que la inscripción de un inmueble 
en el padrón Catastral Municipal no genera por sí misma, ningún derecho de propiedad o posesión en favor de la persona a cuyo nombre 
aparezca inscrito, además de que cabe hacer mención que el elemento en estudio de acuerdo a lo resuelto por la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación en la acción de inconstitucionalidad 100/2019, corre a cargo de la parte demandada. III. Y se encuentren relacionado con la 
investigación del hecho ilícito de robo de vehículo, mismo que será objeto de acreditación durante la secuela procedimental, únicamente 
resalta el hecho que, el inmueble afecto, sirvió para ocultar un bien de origen ilícito específicamente del producto del robo de vehículo, tal y 
como se desprende de las diversas diligencias que integran las carpetas de investigación TLA/FRV/VRA/013/214962/22/07 y 
TOL/FRV/VNA/107/214014/22/07. Las promoventes, solicitan MEDIDAS CAUTELARES. A efecto de evitar que el bien sobre el que se 
ejercita la acción de extinción de dominio, se altere o dilapide, sufra menoscabo o deterioro económico, sea mezclado o que se realice 
cualquier acto traslativo de dominio, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 4, fracción I, 20, 22, fracción II, 174, 175, fracción I, de 
la Ley Nacional de Extinción de Dominio, 358 y 360 del Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria de la ley, solicitamos 
a su Señoría tenga a bien decretar en vía incidental la siguiente medida cautelar: 1. RATIFICACIÓN DEL ASEGURAMIENTO DEL 
INMUEBLE ubicado calle Segunda Cerrada de Zacatecas, manzana 3, lote 16, colonia Tequexquináhuac, Municipio de Chimalhuacán, 
Estado de México, código Postal 56520 (de conformidad al acta circunstanciada de cateo de veintisiete de julio de dos mil veintidós); 
también identificado como calle Cerrada Zacatecas, manzana 3, lote 16, colonia ampliación San Sebastián, Municipio de los Reyes la 
Paz, Estado de México, y/o calle Cerrada Zacatecas, manzana 3, lote 16, colonia ampliación San Sebastián, los Reyes en el Municipio 
de la Paz, Estado de México, de conformidad con el contrato de compraventa de fecha veintinueve de enero de dos mil veintidós; también 
identificado como Cerrada Zacatecas, manzana 3, lote 16, colonia San Sebastián Chimalpa, Municipio la Paz, Estado de México (de 
acuerdo a la certificación de clave y valor catastral de fecha 26 de octubre de 2022), de igual forma identificado como calle Cerrada 
Zacatecas, manzana 3, lote 16, colonia ampliación San Sebastián, Municipio la Paz, Estado de México, (de conformidad con certificado 
de inscripción de catorce de abril de dos mil veintitrés), motivo por el cual se solicita que se mantenga en el estado en que se encuentra, 
en términos de lo previsto en el artículo 174 de la Ley Nacional de Extinción de Dominio, a efecto de evitar cualquier acto traslativo de dominio 
o su equivalente. 2. Asimismo, solicito a su señoría gire oficio al Fiscal Especializado en la Investigación, Recuperación y Devolución de 
Vehículos Robados, Zona Oriente, sede La Perla, Nezahualcóyotl, Estado de México a fin de informar la medida cautelar y, por ende, se 
abstenga de realizar la devolución del inmueble. 3. INSCRIPCIÓN DE LA MEDIDA CAUTELAR a efecto de evitar el traslado de dominio 
a favor de persona alguna, solicito a su Señoría, gire el oficio de estilo al Registrador Público de la Propiedad de Texcoco del Estado de 
México, y se lleve a cabo la anotación respectiva de la medida cautelar, consistente en el aseguramiento del inmueble, en el Folio Real 
Electrónico 00181323, asimismo solicito se gire para tal efecto el oficio correspondiente a Catastro del H. Ayuntamiento de la Paz, Estado de 
México con clave catastral 08601124 16 00 0000. Lo anterior en observancia a lo dispuesto por el artículo 180, de la Ley Nacional de Extinción 
de Dominio, en consecuencia de lo narrado, se expide el presente edicto a fin de hacer accesible el conocimiento de la notificación por 
cualquier persona interesada, haciéndole saber que deberán comparecer dentro de los TREINTA DÍAS HÁBILES, contados a partir de cuando 
haya surtido efectos la publicación del último edicto, a efecto de dar contestación a la demanda, acreditar su interés jurídico, a efecto de dar 
contestación a la demanda, expresar su interés jurídico y expresar lo que a su derecho convenga, respecto de la solicitud de medidas 
cautelares solicitadas por el agente del Ministerio Público. SE EXPIDE EL PRESENTE EDICTO PARA SU PUBLICACIÓN POR TRES VECES 
CONSECUTIVAS; EN EL PERIÓDICO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN O GACETA O PERIÓDICO OFICIAL DEL GOBIERNO DEL ESTADO 
DE MÉXICO, Y LA PÁGINA DE INTERNET http://fgjem.edomex.gob.mx/bienes-dominio#extinciondominio. 

 
 

DADOS EN TEXCOCO, ESTADO DE MÉXICO, A LOS DIECISÉIS (16) DÍAS DE OCTUBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTICUATRO 
(2024).- DOY FE.- FECHA DEL ACUERDO QUE ORDENA SU PUBLICACIÓN: DIEZ (10) DÍAS DEL MES DE JUNIO DEL AÑO DOS MIL 
VEINTICUATRO (2024).- SECRETARIO DE ACUERDOS, LIC. JOSÉ MOISÉS AYALA ISLAS.-RÚBRICA. 

 
3752.-11, 12 y 13 diciembre. 

http://fgjem.edomex.gob.mx/bienes-dominio#extinciondominio
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JUZGADO PRIMERO CIVIL Y DE EXTINCION DE DOMINIO DEL 
DISTRITO JUDICIAL DE TEXCOCO, ESTADO DE MEXICO 

E D I C T O 
 
 

QUIEN O QUIENES SE OSTENTEN, COMPORTEN O ACREDITEN TENER DERECHOS REALES SOBRE EL BIEN SUJETO A 
EXTINCIÓN DE DOMINIO, UBICADO EN CALLE PRIVADA DE PIRULES, NÚMERO 5, COLONIA MAGDALENA ATLIPAC, MUNICIPIO 
DE LA PAZ, ESTADO DE MÉXICO Y/O ANDADOR TLATEL, SIN NÚMERO, COLONIA MAGDALENA ATLIPAC, MUNICIPIO DE LA PAZ, 
ESTADO DE MÉXICO. 
 
 

Por medio del presente y en cumplimiento a lo ordenado en auto de fecha ocho (8) de abril de dos mil veinticuatro (2024), se le 
hace saber que en el JUZGADO PRIMERO CIVIL Y DE EXTINCIÓN DE DOMINIO DEL DISTRITO JUDICIAL DE TEXCOCO, ESTADO DE 
MÉXICO, se radico el juicio ACCIÓN DE EXTINCIÓN DE DOMINIO, bajo el expediente número 12/2024 EXTINCIÓN DE DOMINIO, 
promovido por la Licenciada EVELYN SOLANO CRUZ en conjunto con los Licenciados ANGÉLICA GARCÍA GARCÍA, MONSERRAT 
HERNÁNDEZ ORTIZ, KATERIN YOVANA GAMBOA SÁNCHEZ, OMAR RAFAEL GARCÍA RODRÍGUEZ, CRISTÓBAL PAREDES 
BERNAL Y EDUARDO AMAURY MOLINA JULIO en su carácter de AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO ESPECIALIZADO EN 
EXTINCIÓN DE DOMINIO, en contra de Venancio Andrade Nájera y/o quien(es) se ostente(n) o comporte(n) como dueño(s) o acredite tener 
derechos reales sobre el bien sujeto a extinción de dominio, o a toda persona afectada que considere tener interés jurídico, por lo que se 
ordena notificar mediante edictos a QUIENES SE OSTENTE, COMPORTE COMO DUEÑOS, O ACREDITE TENER DERECHOS REALES 
SOBRE EL BIEN SUJETO A EXTINCIÓN DE DOMINIO, O A TODA PERSONA AFECTADA QUE CONSIDERE TENER INTERÉS 
JURÍDICO, y por ello se transcribe la relación sucinta de prestaciones del actor a continuación: 1. La declaración judicial de extinción de 
dominio a favor del Gobierno del Estado de México, respecto del bien inmueble ubicado en calle privada de Pirules, número 5, colonia 
Magdalena Atlipac, Municipio de la Paz, Estado de México, (de conformidad al acta circunstanciada de cateo de dieciséis de septiembre 
de dos mil veinte); también identificado como andador Tlatel, sin número, colonia Magdalena Atlipac, Municipio de la Paz, Estado de 
México, (de conformidad con el oficio número DGAyF/CAT/LAPAZ/074/2022, suscrito por el licenciado Esteban Venegas Roque Jefe de 
Catastro Municipal de la Paz, Estado de México). 2. La pérdida de los derechos, sin contraprestación, ni compensación alguna para su dueño, 
o quien se ostente o comporte como tal o acredite tener derechos reales sobre el bien inmueble afecto. 3. La aplicación del bien descrito a 
favor del Gobierno del Estado de México, de acuerdo con el artículo 212, de la Ley Nacional de Extinción de Dominio. 4. Una vez que cause 
ejecutoria la sentencia, dar vista al Instituto de Administración de Bienes Vinculados al Proceso Penal y a la Extinción de Dominio, para que 
se pronuncie si estima viable la enajenación del bien materia de la ejecutoria o bien, determine el destino final que habrá de darse a los 
mismos, de conformidad con el artículo 212 y 214 de la Ley Nacional de Extinción de Dominio. 5. Se ordene el registro del inmueble sujeto a 
extinción de dominio ante la oficina de Catastro del Ayuntamiento Constitucional de la Paz, Estado de México, para que proporcione clave 
catastral a favor del Gobierno del Estado de México, o de quien se adjudique el inmueble en caso de ser subastado o donado. 6. Se ordene 
el registro del inmueble sujeto a extinción de dominio ante el Instituto de la Función Registral de Texcoco, Estado de México, a favor del 
Gobierno del Estado de México, de conformidad con el artículo 214, párrafo segundo de la Ley Nacional de Extinción de Dominio, asimismo 
se abstenga de realizar algún registro por un tercero, respecto del inmueble afecto, hasta en tanto no se resuelva la litis. Quedando bajo los 
siguientes Hechos: 1. El quince de septiembre de dos mil veinte, el C. Erick Giovanni Galicia Ruiz, manifestó ante el licenciado Pedro Iván 
Galindo Ortiz, agente del Ministerio Público adscrito a la Fiscalía Especializada en la Investigación del Delito de Robo de Vehículo, que se 
encontraba laborando para la empresa Banco Azteca S.A. Institución de Banca Múltiple, cuando acudió con uno de sus clientes para realizar 
un cobro, por lo que al llegar al domicilio ubicado en carretera Federal México- Texcoco, kilómetro 26, colonia Francisco Villa, en el Municipio 
de Chicoloapan de Juárez, Estado de México, afuera del domicilio dejó la motocicleta de la marca Italika, tipo 125 FL, modelo 2019, con 
número de serie 3SCPFTDEXK1016780, con número de motor LC152FMIRE207130, con placas de circulación 2Y4ZS de color negra, en la 
que se trasladaba, y se percató que al salir del domicilio, la motocicleta ya no se encontraba. 2. El quince de septiembre de dos mil veinte, la 
C. Nathaly Buendía Almaraz, elemento de la Secretaría de Seguridad del Estado de México, adscrita a la Dirección General de Combate al 
Robo de Vehículos y Transporte Valle Oriente, refirió que recibió una alerta vía radio matra, en su unidad oficial indicándole que se trasladara 
a la colonia Magdalena Atlipac, Municipio de la Paz, Estado de México, toda vez que la empresa de localización Satelital “Lock Jack”, estaba 
solicitando el apoyo para la recuperación de una motocicleta de la marca Italika, tipo 125 FL, modelo 2019, con número de serie 
3SCPFTDEXK1016780, con número de motor LC152FMIRE207130, con placas de circulación 2Y4ZS de color blanca que momentos antes 
le habían robado a la empresa Banco Azteca S.A. Institución de Banca Múltiple. Por lo que al llegar al lugar se acercó al inmueble ubicado 
en privada de Pirules, número 5, colonia Magdalena Atlipac, Municipio de la Paz, Estado de México, ya que las coordenadas le 
marcaban que dentro del inmueble se encontraba la motocicleta. 3. El dieciséis de septiembre de dos mil veinte, el C. Serafín Ángel Navarrete 
Navarrete, manifestó ser el apoderado legal de la moral Banco Azteca S.A. Institución de Banca Múltiple, y que el dieciséis de septiembre de 
dos mil veinte, se constituyó en compañía de Christian Xavier Cruz Sánchez, elemento de la policía de Investigación, en el inmueble ubicado 
en privada de Pirules, número 5, colonia Magdalena Atlipac, Municipio de la Paz, Estado de México, donde reconoció la motocicleta de 
la marca Italika, tipo 125 FL, modelo 2019, con número de serie 3SCPFTDEXK1016780, con número de motor LC152FMIRE207130, con 
placas de circulación 2Y4ZS de color blanca. 4. El dieciséis de septiembre de dos mil veinte, el licenciado Pedro Iván Galindo Ortiz, agente 
del Ministerio Público adscrito a la Fiscalía Especializada en la Investigación del Delito de Robo de Vehículo, con sede en Nezahualcóyotl la 
Perla, Estado de México, llevó a cabo la diligencia de cateo número 0000110/2020, autorizada por la licenciada Clara Dávila Gutiérrez, Jueza 
de Control del Juzgado de Control Especializado en Cateos y Órdenes de Aprehensión en Línea, en el inmueble ubicado en privada de 
Pirules, número 5, colonia Magdalena Atlipac, Municipio de la Paz, Estado de México, con la finalidad de localizar la motocicleta de la 
marca Italika, tipo 125 FL, modelo 2019, con número de serie 3SCPFTDEXK1016780, con número de motor LC152FMIRE207130, con placas 
de circulación 2Y4ZS de color blanca, la cual fue localizada al interior del inmueble. 5. El dieciséis de septiembre de dos mil veinte, el licenciado 
Pedro Iván Galindo Ortiz, agente del Ministerio Público adscrito a la Fiscalía Especializada en la Investigación del Delito de Robo de Vehículo, 
de la Fiscalía General de Justicia del Estado de México, a través de acuerdo decretó el aseguramiento respecto del inmueble privada de 
Pirules, número 5, colonia Magdalena Atlipac, Municipio de la Paz, Estado de México, por encontrarse relacionado con la investigación 
del hecho ilícito de robo de vehículo, toda vez que el mismo sirvió para el ocultamiento de un bien de origen ilícito específicamente del producto 
del robo de vehículo. 6. El veinticuatro de septiembre de dos mil veinte, el C. Venancio Andrade Nájera, acudió ante el licenciado Pedro Iván 
Galindo Ortiz, agente del Ministerio Público adscrito a la Fiscalía Especializada en la Investigación del Delito de Robo de Vehículo, con sede 
en Nezahualcóyotl la Perla, Estado de México, y manifestó ser el propietario del inmueble ubicado en calle andador Tlatel, sin número, 
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colonia Magdalena Atlipac, en el Municipio de la Paz, Estado de México, y exhibió contrato de compraventa de fecha diez de marzo de 
mil novecientos noventa y nueve, celebrado entre Eulalia Nájera González como vendedora y Venancio Andrade Nájera como comprador. 
7. El C. Esteban Venegas Roque, Jefe de Catastro municipal de La Paz, Estado de México, por oficio DGAyF/CAT/LAPAZ/074/2022, de fecha 
veintitrés de febrero de dos mil veintidós, anexo la manifestación catastral de fecha veinticuatro de febrero de dos mil veintidós, en la que se 
desprende que el inmueble ubicado en calle Privada de Pirules, número 5, colonia Magdalena Atlipac, Municipio de La Paz, Estado de 
México, también es conocido como calle Andador Tlatel, sin número, colonia Magdalena Atlipac, en el Municipio de La Paz, Estado de 
México, y que es propiedad de Venancio Andrade Nájera. 8. El treinta de mayo de dos mil veintidós, el demandado Venancio Andrade 
Nájera, rindió entrevista ante la suscrita licenciada Evelyn Solano Cruz, agente del Ministerio Público adscrita a la Unidad Especializada de 
Inteligencia Patrimonial y Financiera, y manifestó ser el propietario del inmueble ubicado en calle Privada de Pirules, número 5, colonia 
Magdalena Atlipac, Municipio de La Paz, Estado de México, y/o calle Andador Tlatel, sin número, colonia Magdalena Atlipac, en el 
Municipio de La Paz, Estado de México, el cual se lo vendió la C. Eulalia Nájera González celebrando un contrato privado de compraventa 
en fecha diez de marzo de mil novecientos noventa y nueve, sin que cuente con escritura pública. 9. Manifiesto bajo protesta de decir verdad 
que “el inmueble” no se encuentra inscrito ante el Instituto de la Función Registral del Estado de México, de acuerdo al ofic io número 
400LJA00/871/2022, de treinta y uno de agosto de dos mil veintidós, suscrito y firmado por el licenciado Rodrigo Abdiel Nava Balcázar, 
entonces Director General de la Unidad Especializada de inteligencia Patrimonial y Financiera, de la Fiscalía General de Justicia del Estado 
de México, en el que se advierte que, derivado de una búsqueda en el SIFREM no se encontró registro alguno de propiedades derivadas de 
la carpeta de investigación NEZ/FRO/RVP/062/224446/20/09. 10. Asimismo, manifiesto que el C. Venancio Andrade Nájera, no tiene registro 
en el Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, Instituto de Seguridad Social del Estado de México y 
Municipios, e Instituto Mexicano del Seguro Social de los que se desprendan prestaciones económicas a su favor. De los anteriores hechos, 
se puede concluir que se acreditan los elementos que establece el artículo 22, párrafo cuarto de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, para la procedencia de la acción de extinción de dominio en los siguientes términos: I. Procedente sobre bienes de carácter 
patrimonial, el cual se acreditará en su momento procesal oportuno, pues el bien inmueble materia de la litis no es un bien demanial, es decir 
no pertenece a la administración pública ya que no es afecto al uso general o al servicio público, pues el mismo se encuentra registrado ante 
Catastro Municipal del Ayuntamiento de La Paz, Estado de México, a nombre del C. Venancio Andrade Nájera, lo cual evidencia que se 
trata de un bien que puede ser comercializado. II. Bienes cuya legítima procedencia no pueda acreditarse, mismo que será objeto de 
acreditación durante la secuela procedimental, ya que el demandado no ha acreditado, ni acreditará la legítima procedencia del bien materia 
de la litis. Toda vez que el demandado no acreditó lo establecido en el artículo 2, fracción XIV, de la Ley de la materia, y no cumple con los 
requisitos señalados en el artículo 15, fracciones I, II y III de la Ley Nacional de Extinción de Dominio, aunado a que el artículo 183 del Código 
Financiero del Estado de México, establece que la inscripción de un inmueble en el padrón Catastral Municipal no genera por sí misma, ningún 
derecho de propiedad o posesión en favor de la persona a cuyo nombre aparezca inscrito, además de que cabe hacer mención que el 
elemento en estudio de acuerdo a lo resuelto por la Suprema Corte de Justicia de la Nación en la acción de inconstitucionalidad 100/2019, 
corre a cargo de la parte demandada. III. Y se encuentren relacionado con la investigación del hecho ilícito de robo de vehículo, mismo 
que será objeto de acreditación durante la secuela procedimental, únicamente resalta el hecho que, el inmueble afecto, sirvió para ocultar un 
bien de origen ilícito específicamente del producto del robo de vehículo, tal y como se desprende de las diversas diligencias que integran las 
carpetas de investigación NEZ/FRO/RVP/062/224446/20/09. 1. Las promoventes, solicitan MEDIDAS CAUTELARES. A efecto de evitar que 
el bien sobre el que se ejercita la acción de extinción de dominio, se altere o dilapide, sufra menoscabo o deterioro económico, sea mezclado 
o que se realice cualquier acto traslativo de dominio, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 4, fracción I, 20, 22, fracción II, 174, 
175, fracción I, de la Ley Nacional de Extinción de Dominio, 358 y 360 del Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria 
de la ley, solicitamos a su Señoría tenga a bien decretar en vía incidental la siguiente medida cautelar: 1. Ratificación del aseguramiento 
del inmueble ubicado en privada de Pirules, número 5, colonia Magdalena Atlipac, Municipio de la Paz, Estado de México, (de 
conformidad al acta circunstanciada de cateo de dieciséis de septiembre de dos mil veinte); también identificado como andador Tlatel, sin 
número, colonia Magdalena Atlipac, Municipio de la Paz, Estado de México, de conformidad con el oficio número 
DGAyF/CAT/LAPAZ/074/2022, suscrito por el licenciado Esteban Venegas Roque, Jefe de Catastro Municipal de la Paz, Estado de México, 
motivo por el cual se solicita que se mantenga en el estado en que se encuentra, en términos de lo previsto en el artículo 174 de la Ley 
Nacional de Extinción de Dominio, a efecto de evitar cualquier acto traslativo de dominio o su equivalente. Asimismo, solicito a su señoría 
gire oficio al Fiscal Especializado en la Investigación, Recuperación y Devolución de Vehículos Robados, Zona Oriente, con sede en calle 
Poniente 28, número 238, colonia La Perla, Municipio de Nezahualcóyotl, Estado de México, para que por su conducto informe al agente del 
Ministerio Público a cargo la medida cautelar y, por ende, se abstenga de realizar la devolución del inmueble. 2. Inscripción de la 
medida cautelar, a efecto de evitar el traslado de dominio a favor de persona alguna, solicito a su Señoría, gire el oficio de estilo a la oficina 
Catastral del Ayuntamiento de la Paz Estado de México, y se lleve a cabo la anotación respectiva de la medida cautelar, consistente en el 
aseguramiento del inmueble, en la clave catastral 0860145184000000, en consecuencia de lo narrado, se expide el presente edicto a fin de 
hacer accesible el conocimiento de la notificación por cualquier persona interesada, haciéndole saber que deberán comparecer dentro de los 
TREINTA DÍAS HÁBILES, contados a partir de cuando haya surtido efectos la publicación del último edicto, a efecto de dar contestación a 
la demanda, acreditar su interés jurídico, a efecto de dar contestación a la demanda, expresar su interés jurídico y expresar lo que a su 
derecho convenga, respecto de la solicitud de medidas cautelares solicitadas por el agente del Ministerio Público. 

 
 
SE EXPIDE EL PRESENTE EDICTO PARA SU PUBLICACIÓN POR TRES VECES CONSECUTIVAS; EN EL PERIÓDICO OFICIAL 

“GACETA DEL GOBIERNO” Y POR INTERNET EN LA PÁGINA DE LA FISCALÍA, A FIN DE HACER ACCESIBLE EL CONOCIMIENTO DE 
LA NOTIFICACIÓN POR CUALQUIER PERSONA INTERESADA; HACIÉNDOLE SABER QUE DEBERÁ COMPARECER DENTRO DE LOS 
TREINTA DÍAS HÁBILES SIGUIENTES, CONTADOS A PARTIR DE CUANDO HAYA SURTIDO EFECTOS LA PUBLICACIÓN DEL ÚLTIMO 
EDICTO, A EFECTO DE DAR CONTESTACIÓN A LA DEMANDA, ACREDITAR SU INTERÉS JURÍDICO Y EXPRESAR LO QUE A SU 
DERECHO CONVENGA. 

 
 
DADO EN TEXCOCO, ESTADO DE MÉXICO, A LOS DIECISÉIS (16) DÍAS DEL MES DE OCTUBRE DE DOS MIL VEINTICUATRO 

(2024).- DOY FE.- FECHA DEL ACUERDO QUE ORDENA SU PUBLICACIÓN: OCHO (8) DE ABRIL DE DOS MIL VEINTICUATRO.- 
SECRETARIO DE ACUERDOS, LIC. JOSÉ MOISÉS AYALA ISLAS.-RÚBRICA. 

 

 
3758.-11, 12 y 13 diciembre. 
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JUZGADO CUADRAGESIMO SEPTIMO DE LO CIVIL 
CIUDAD DE MEXICO 

E D I C T O 
 

En los autos del expediente 1188/2011 relativo al juicio ESPECIAL HIPOTECARIO promovido por INTERMEDIACIÓN INMOBILIARIA 
GUTZA, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE en contra de FELIPE MANUEL GONZÁLEZ HERNÁNDEZ, El C. Juez 
Cuadragésimo Séptimo de lo Civil de la Ciudad de México Maestro Edmundo Vásquez Martínez, dictó dos autos de fechas veintiuno de 
octubre y nueve de agosto ambos del año de dos mil veinticuatro.- y que en su parte conducente dicen.- “…para que tenga verificativo la 
audiencia de remate en PRIMERA ALMONEDA se señalan las DIEZ HORAS DEL DIA VEINTIUNO DE ENERO DE DOS MIL VEINTICINCO, 
respecto del inmueble ubicado en: EL DEPARTAMENTO CUATRO, DEL CONDOMINIO MARCADO CON EL NÚMERO CIENTO 
VEINTITRÉS DE LA AVENIDA TLALNEPANTLA, CONSTRUIDO SOBRE EL LOTE DE TERRENO NÚMERO DIECIOCHO, DE LA MANZANA 
TREINTA Y CINCO, COLONIA EL OLIVO II (DOS ROMANO), MUNICIPIO DE TLALNEPANTLA MÉXICO, con las superficies y linderos que 
obran en autos; sirviendo como base para el remate la cantidad de $1,400,000.00 (UN MILLÓN CUATROCIENTOS MIL PESOS 00/100 M.N.), 
precio rendido por perito único; sirviendo como postura legal la que cubra las dos terceras partes del precio mencionado; en consecuencia, 
con fundamento en lo dispuesto por el artículo 570 del Código de Procedimientos Civiles, convóquese postores por medio de edictos que se 
publiquen, en el PERIÓDICO DIARIO DE MÉXICO, en la SECRETARIA DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS y en los ESTRADOS DE ESTE 
JUZGADO, mismos que deberán de publicarse por dos veces, debiendo mediar entre una y otra publicación siete días hábiles y entre la última 
y la fecha de remate igual plazo. Tomando en consideración que el inmueble se encuentra fuera de la Jurisdicción del suscrito, líbrese atento 
exhorto al C. JUEZ CIVIL COMPETENTE EN EL DISTRITO JUDICIAL DE TLALNEPANTLA ESTADO DE MÉXICO, para que en auxilio de 
las labores de este juzgado, se sirva publicar los edictos en los sitios donde acostumbra y conforme a la legislación de dicha Entidad, 
facultándose al C. Juez exhortado con plenitud de jurisdicción; los licitadores para poder intervenir en el remate deberán exhibir el diez por 
ciento del valor del inmueble antes mencionado, mediante billete de depósito…” NOTIFIQUESE.- ASI LO PROVEYÓ Y FIRMA EL C. JUEZ 
DEL JUZGADO CUADRAGÉSIMO SÉPTIMO DE LO CIVIL, MAESTRO EN DERECHO EDMUNDO VÁSQUEZ MARTÍNEZ, ANTE LA C. 
SECRETARIA DE ACUERDOS “B” MAESTRA EN DERECHO NORMA ALEJANDRA MUÑOZ SALGADO, QUE AUTORIZA Y DA FE. -------- 

 
LA C. SECRETARIA DE ACUERDOS “B”, MTRA. NORMA ALEJANDRA MUÑOZ SALGADO.-RÚBRICA. 

3761.-11 diciembre y 9 enero. 
 

 

JUZGADO CUARTO FAMILIAR DE NEZAHUALCOYOTL, CON RESIDENCIA EN 
CHIMALHUACAN, ESTADO DE MEXICO 

E D I C T O 
 
C. GABRIEL CORIA OLIVARES. 
 

En el expediente número JOF/1613/2016, DIANA STEPHANIE PAEZ VALVERDE, por su propio derecho, solicita ante el Juzgado 
Cuarto Familiar de Nezahualcóyotl, México, en la vía de CONTROVERSIA SOBRE EL ESTADO CIVIL DE LAS PERSONAS Y DEL DERECHO 
FAMILIAR, sobre PENSIÓN ALIMENTICIA, promovido por DIANA ESTEPHANIE PAEZ VALVERDE en contra de GABRIEL CORIA 
OLIVARES, en cumplimiento a los artículos 1.181 y 2.375 del Código de Procedimientos Civiles vigente para el Estado de México; se le hace 
saber a GABRIEL CORIA OLIVARES que existe un juicio de CONTROVERSIAS SOBRE EL ESTADO CIVIL DE LAS PERSONAS Y DEL 
DERECHO FAMILIAR, sobre PENSIÓN ALIMENTICIA promovido por DIANA STEPHANIE PAEZ VALVERDE, fundando su causa de pedir, 
en lo siguiente: UNO.- Que en el mes de julio de dos mil once (2011) inicie vida en común con GABRIEL CORIA OLIVARES, DOS.- De 
nuestra vida en común procreamos dos hijas de identidad reservada y de iniciales V.M.C.P. y D.I.C.P., como lo acredito con las actas de 
nacimiento número 01113, libro seis, oficialía uno de Chimalhuacán, con fecha de registro diez de abril de dos mil doce y acta de nacimiento 
número 00063, libro uno, oficialía uno de Chimalhuacán, con fecha de registro trece de enero de dos mil catorce, TRES.- El señor GABRIEL 
CORIA OLIVARES, entro a trabajar en la refresquera SIDRAL, CUATRO.- En el mes de marzo del año dos mil quince (2015) decidimos 
separarnos por las actitudes y comportamientos que constantemente tenía el demandado, para efectos de notificar a GABRIEL CORIA 
OLIVARES, quien tuvo como último domicilio el ubicado en AVENIDA DE LAS FLORES, LOTE CATROCE, COLONIA SANTA MARÍA 
NATIVITAS, MUNICIPIO DE CHIMALHUACÁN, ESTADO DE MÉXICO, siendo este el domicilio establecido para efectos de notificación, dado 
que, se realizarón gestiones a fin de dar su paradero y no fue posible, por lo que, mediante auto de fecha seis (6) de noviembre de dos mil 
veinticuatro (2024), se ordena la publicación de tres edictos, los cuales se publicarán por TRES VECES DE SIETE EN SIETE DÍAS en el 
Periódico GACETA DEL GOBIERNO del Estado de México, en otro de mayor circulación en el Estado de México y en el boletín judicial, 
haciéndole saber que deberán presentarse a dar contestación a la demanda sobre CONTROVERSIAS DEL ESTADO CIVIL DE LAS 
PAERSONAS Y DEL DERECHO FAMILIAR, sobre PENSIÓN ALIMENTICIA y señalar domicilio para oír y recibir notificaciones dentro de la 
Colonia Santa María Nativitas, Municipio de Chimalhuacán, Estado de México, dentro del término de TREINTA DÍAS, contados a partir del 
día siguiente al en que surta efectos la última publicación; fíjese además en la puerta del Juzgado una copia integra de la presente resolución, 
apercibiéndole que si pasado el término no comparece por sí, o por conducto de su representante o apoderado con facultades para ello, a 
contestar la demanda, se seguirá el juicio en su rebeldía y las posteriores notificaciones, aún las de carácter personal se les harán por medio 
de Boletín Judicial, en términos de lo dispuesto por los artículos 1.168 y 1.170 del ordenamiento legal en cita. 

 
Quedando a su disposición en la Primera Secretaria del Juzgado Cuarto Familiar del Distrito Judicial de Nezahualcóyotl, Estado de 

México, con residencia en Chimalhuacán, México, las copias de traslado. 
 
Validación: El Secretario de Acuerdos, certifica que mediante proveído de fecha seis (6) de noviembre del año dos mil veinticuatro 

(2024), se ordenó la publicación de edictos en el expediente 1613/2016, los cuales son en entregados en fecha 04 de diciembre de 2024, y 
se fija un ejemplar del presente edicto en la tabla de avisos del Juzgado, en el que deberá permanecer por todo el tiempo que dure la 
notificación, lo que se hace constar para los fines legales a que haya lugar.- Doy Fe.- SECRETARIO DE ACUERDOS DEL JUZGADO 
CUARTO FAMILIAR DEL DISTRITO JUDICIAL DE NEZAHUALCÓYOTL, CON RESIDENCIA EN CHIMALHUACÁN, ESTADO DE MÉXICO, 
LIC. EN D. RAMIRO GONZÁLEZ ROSARIO.-RÚBRICA. 

 

3764.-11 diciembre, 8 y 13 enero. 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL DISTRITO JUDICIAL DE CHALCO 
E D I C T O   P A R A   E M P L A Z A R 

 
C. ANA MARIA AMECA DE NOTARIO. Por medio del presente se le hacer saber que en el expediente 886/2023 relativo al juicio 

SUMARIO DE USUCAPIÓN promovido por CARMEN LUZ RIOS ALTAMIRANO, en contra de ANA MARIA AMECA DE NOTARIO; quien le 
demanda las siguientes prestaciones: A. La prescripción por USUCAPION respecto del lote de terreno número 17, manzana 94, zona 2 de la 
Colonia Unión de Guadalupe, del Ex-Ejido “Tlapayoca, del Municipio de Chalco, Estado de México; mismo que adquirí por CONTRATO DE 
COMPRAVENTA con la señora ANA MARÍA AMECA DE NOTARIO, el cual cuenta actualmente con las siguientes medidas y colindancias: 
AL NORESTE 1: 7.55 metros con AARÓN SANTOS MUÑOZ, AL NORESTE 1: 0.764 metros con AARON SANTOS MUNOZ, AL NORESTE 
2: 14.91 metros con MARÍA TERESA VEGA TREJO, AL SURESTE: 10.89 metros con CALLE ORIENTE 38, AL SUROESTE: 16.02 metros 
con FRANCISCO MENDOZA RAMÍREZ, AL NOROESTE: 9.62 metros con VIVIANA GONZÁLEZ REYES. Mismo lote que tiene una superficie 
aproximada de 176.70 metros cuadrados y un valor catastral, del predio de $857,840.00 (ochocientos cincuenta y siete mil ochocientos 
cuarenta 00/100 M.N., acreditándolo con el pago del impuesto predial del año que transcurre), razones por las que es procedente su 
tramitación bajo la regla del Juicio Sumario de Usucapión, B. Como consecuencia de la prestación anterior, la cancelación y tildación que se 
deberá hacer en los antecedentes registrales, por el tenedor del Instituto de la Función Registral, con residencia en el Municipio de Chalco, 
Estado de México, la cual se haya registrado bajo el Libro Primero, Sección Primera, partida número 103, Volumen 172, de fecha 27 de abril 
de 1994 e inscripción a mi favor como única y legítima propietaria de dicho inmueble. C. El pago de gastos y costas que se originen del 
presente juicio, para el caso de que la parte demandada se oponga temerariamente al mismo. Asimismo, en cumplimiento a lo establecido 
por el artículo 1.181 del Código de Procedimientos Civiles en vigor, se procede a asentar en estos edictos una relación sucinta de los hechos; 
1.- La señora ANA MARÍA AMECA DE NOTARIO, fue dueña del lote de terreno número 17, manzana 94, zona 2 de la colonia Unión de 
Guadalupe del Ex-Ejido “TLAPAYOCA” del Municipio de Chalco, Estado de México, el cual en su título de propiedad aparece con las siguientes 
medidas y colindancias: AL NORESTE 18.00 metros con LOTE 16, AL SURESTE: 10.50 metros con CALLE ALTAMIRANO. AL SUROESTE: 
18.75 metros con LOTE 18, AL NOROESTE: 12.00 metros con LOTE 20; mismo que se señala en dicha escritura tiene una superficie 
aproximada de 161.00 metros cuadrados; e inmueble el cual posterior a que la suscrita realizara mi traslado de dominio ante la oficina de 
Catastro del Ayuntamiento de Chalco es que se rectificaron sus medidas, siendo actualmente las correctas a las siguientes: AL NORESTE 1: 
7.55 metros con AARÓN SANTOS MUÑOZ. AL NORESTE 1: 0.764 metros con A/RÓN SANTOS MUÑOZ, AL NORESTE 2: 14.91 metros 
con MARÍA TERESA VEGA TREJO. AL SURESTE: 10.89 metros con CALLE ORIENTE 38, AL SUROESTE: 16.02 metros con FRANCISCO 
MENDOZA RAMÍREZ, AL NOROESTE: 9.62 metros con VIVIANA GONZALEZ REYES, acreditando lo anterior con Oficio número 
SDCAT/263/2021 suscrito por la Subdirectora de Catastro de Ayuntamiento de Chalco, México, 2) Con fecha veinte de enero del año dos mil, 
la suscrita realicé contrato de compraventa con la señora ANA MARÍA AMECA DE NOTARIO, respecto del predio descrito y detallado en 
hecho anterior, 3) La posesión que ostento sobre el inmueble que ha quedado debidamente identificado, lo he detentado en forma pacífica, 
continua, pública, de buena fe, cierta e ininterrumpidamente y en concepto de dueña desde el día en que entré a poseerlo, 4) Así las cosas y 
toda vez que desde el año dos mil a la fecha he realizado actos de dominio sobre el inmueble materia de la presente litis y siempre me he 
ostentado públicamente como propietaria del inmueble a que me he referido en los hechos que anteceden, tan es así que he llevado a cabo 
trámites administrativos que presumen la propiedad de la que suscribe, entre ellos pagos de servicios de agua potable y drenaje, agregando 
pagos del año 2021 y 2023, certificación de no adeudo predial, haciéndoles saber que deberán presentarse dentro del término de TREINTA 
DÍAS contados a partir del día siguiente al en que surta efectos la última publicación de los mismos, con el apercibimiento que en caso de no 
comparecer a dar contestación a la instaurada en su contra por sí o por su apoderado legal que les represente, se seguirá el juicio en su 
rebeldía, haciéndoles las ulteriores notificaciones en términos de los artículos 1.168 y 1.170 del Código de Procedimientos Civiles, fijándose 
además en la puerta de este juzgado una copia íntegra de la resolución por todo el tiempo del emplazamiento.  

 
Publíquese por tres veces de siete en siete días, en el Periódico Oficial “GACETA DEL GOBIERNO”, en otro de mayor circulación de 

esta ciudad y en el Boletín Judicial. 
 
Expedidos en Chalco, Estado de México, a quince de noviembre del dos mil veinticuatro. DOY FE. 
 
VALIDACIÓN: Fecha del acuerdo que ordena la publicación: 31 de Octubre de 2024.- Nombre, cargo y firma de funcionario que expide 

el edicto: SECRETARIO DE ACUERDOS.- LICENCIADA ELIZABETH ANAHI VILLANUEVA RAMIREZ.- SECRETARIO JUDICIAL DEL 
JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL DISTRITO JUDICIAL DE CHALCO.-RÚBRICA. 

 
3765.-11 diciembre, 8 y 17 enero. 

 

 
JUZGADO CIVIL EN LINEA DEL ESTADO DE MEXICO 

DISTRITO DE TOLUCA 
E D I C T O 

 
En el expediente 590/2024, radicado en el Juzgado Civil en Línea del Estado de México, promovido por ADRIÁN SÁNCHEZ 

ESTRADA, para acreditar la posesión a título de propietario, respecto del inmueble ubicado en calle José Vicente Villada Sur, sin número, 
Barrio de Santa María, Municipio de Zinacantepec, Estado de México, con las siguientes medidas y colindancias: 

 
AL NORTE: 14.92 METROS Y COLINDA CON PRIVADA PARTICULAR CON 6 METROS DE ANCHO. 
 
AL SUR: 16.70 METROS Y COLINDA CON (ANTES) FRANCISCO CASTILLO, (ACTUALMENTE) ADELA MARIBEL CABALLERO 

CERA. 
 
AL ORIENTE: 16.98 METROS Y COLINDA CON VIRIDIANA ITURBE ESQUIVEL. 
 
AL PONIENTE: 17.14 METROS Y COLINDA CON (ANTES) ISMAEL ESQUIVEL SARZA, (ACTUALMENTE) LORENZA ESQUIVEL 

ZARZA RAMIREZ. 
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Superficie total de 269.70 (doscientos sesenta y nueve punto setenta) metros. 
 
Para acreditar, que han poseído por el tiempo y condiciones de ley, y se ordena su publicación en la GACETA DEL GOBIERNO del 

Estado de México y en otro periódico de circulación diaria, por dos veces con intervalos de por lo menos dos días, haciéndose saber a quienes 
se crean con igual o mejor derecho, comparezcan a deducirlo en términos de ley. 

 
Toluca, Estado de México, cinco de diciembre de dos mil veinticuatro. Doy fe. 
 
Firma electrónicamente la Licenciada en Derecho Erika Yadira Flores Uribe, Secretario de Acuerdos del Juzgado Civil en Línea 

del Estado de México, en términos de los acuerdos contenidos en las circulares 61/2016 y 39/2017, emitidas por el Consejo de la Judicatura 
del Estado de México.- Doy fe.- Rúbrica. 

 
3768.-11 y 16 diciembre. 

 

 
 

JUZGADO QUINTO CIVIL DEL DISTRITO JUDICIAL DE CHALCO CON 
RESIDENCIA EN AMECAMECA, MEXICO 

E D I C T O 
 
 

En el expediente marcado con el número 281/2013, MANUEL ABRAHAM FIGUEROA MONDRAGON, MARIA CRISTINA NAJERA 
DE BALMORI, NINFA ESCOBAR OLIVO DE VILLAFAN, FILIBERTO CEPEDA TIJERINA Y HECTOR RAFAEL ALVAREZ DIAZ promueve el 
dieciocho (18) de octubre de dos mil trece (2013), ante el Juzgado Quinto Civil del Distrito Judicial de Chalco, con residencia en Amecameca, 
México, en la vía CIVIL (DECLARACIÓN JUDICIAL DE TERMINACIÓN DE COPROPIEDAD), en contra de BENJAMIN DÁVILA QUIÑONES; 
BLANCA E IRMA DORANTES MENA; PABLO ENRIQUE VÁZQUEZ VARGAS; PABLO ENRIQUE VÁZQUEZ; MARCO ANΤΟΝΙΟ NUÑEZ 
GÁLVEZ E IRMA PIÑA NUÑEZ; ELENA CABALLERO MARINEZ DE REYES Y RAMIRO REYES PEREA; ANTONIO CARRASCO MÉNDEZ 
Y MARÍA DARDANELA LOREA DE CARRASCO; ROSA HERRERA VARGAS DE ARENAS Y CARLOS ARENAS MATLACUATZI; MARÍA 
TERESA ALBA PÉREZ FARIAS DE OSORIO Y BERNABE OSORIO BALTASAR; CRISTINA VARGAS SANCHORES DE SÁNCHEZ Y 
SERGIO RAMÓN DE JESUS SÁNCHEZ G.; JOSÉ DE JESUS ARENAS HERNÁNDEZ Y GUADALUPE GUARDADO CARMONA DE 
ARENAS; MARIA LETICIA MAYANS VICTORIA DE MIRANDA Y SERGIO OSCAR MIRANDA RUIZ; PABLO FEDERICO VARGAS 
SÁNCHEZ; JAIME Y GUSTAVO MONTES CELIS; CARLOS GÓMEZ URQUIZA Y GRACIELA REYES DE PEREA GOMEZ; VIOLETA 
JOSEFINA RODEA Y CASTRO; GUADALUPE Y JOSEFINA SANCHEZ TORRES; VIRGINIA RIVERA ARENAS DE OCHOA Y FRANCISCO 
OCHOA QUINTANA; GILBERTO GUZMAN MORA Y MARINA SARA BARREIRA MENDOZA DE GUZMAN; ELOISA VERA ACUÑA DE 
MÉNDEZ, VICTOR MANUEL, CESAR Y AUGUSTO MÉNDEZ MONTES DE OCA; GRACIELA AYALA CONTRERAS; MARIA CASTILLO 
MARTÍNEZ DE ARENAS; FELIPA VERA LASTRA; RAMIRO REYES PEREA, reclama las siguientes prestaciones: A) La declaración de la 
terminación de copropiedad los inmuebles denominados EL CALABAZAR, conocido también como HUERTAS MACHALI, ubicados en el 
KILOMETRO 77.100 CARRETERA MÉXICO CUAUTLA, EN NEPANTLA, MUNICIPIO DE TEPETLIXPA, ESTADO DE MÉXICO, con las 
siguientes medidas y colindancias. EL PRIMERO CON UNA SUPERFICIE DE 16,974.00 M2, AL NORTE: 26.00 mts. VEINTISES METROS 
CON CARRETERA, AL SUR: en 187.50 mts. CIENTO OCHENTA Y SIETE METROS CON CINCUENTA CENTIMETROS CON BARRANCA, 
AL ORIENTE: en 122.20 mts. CIENTO VEINTIDOS METROS VEINTE CENTIMETROS, CON BARRANCA, AL PONIENTE: una línea 
quebrada con las siguientes medidas, PRIMERA DE 91.30 mts. NOVENTA Y UN METROS TREINTA CENTIMETROS, LA SEGUNDA DE 
119.50 mts, CEINTO DIECINUEVE METROS CINCUENTA CENTIMETROS, LA TERCERA DE 24.40 mts. VEINTICUATRO METROS 
CUARENTA CENTIMETROS Y LA CUARTA y última de 26.00 mts. VEINTISÉIS METROS, con propiedad de SERGIO DE LA BARRERA 
PACHECO Y GILBERTO AMARO, EL SEGUNDO con una superficie de 10,108.00 mts. DIEZ MIL CIENTO OCHO METROS CUADRADOS, 
y las medidas y colindancias. siguientes, AL NORTE: en 7.00 mts. SIETE METROS, CON CARRETERA, AL SUR. en 126.00 mts. CIENTO 
VEINTISÉIS METROS, con propiedad de EMILIO PEREZ, AL ORIENE: en 154 mts. CIENTO CINCUENTA Y CUATRO METROS con 
BARRANCA Y AL PONIENTE en 150.00 mts. CIENTO CINCUENTA METROS, con CARRETERA, tal y como se establece en las copias 
certificadas de las escrituras que contienen la compraventa del inmueble materia del presente juicio, las cuales se adjuntaron al presente, y 
de las construcciones en el edificadas, con las que acreditan ser copropietarios de dicho inmueble, ya que manifiestamos que es nuestra 
voluntad no permanecer en la indivisión respecto de dicho inmueble y construcciones en el edificadas; B) A CONSECUENCIA DE LA 
TERMINACIÓN DE LA COPROPIEDAD, y toda vez que el inmueble de referencia admite cómoda división, se lleve a cabo la división del 
mismo, narrando en los hechos de la demanda: que los actores adquirieron proindiviso los inmuebles descritos en la prestación con el inciso 
A) y que para tal efecto lo acredita MANUEL ABRHAM FIGUEROA MONDRAGON con copia certificada de la escritura número 39,393 de 
fecha treinta y uno de marzo del año dos mil seis otorgada ante Notario Público Número 10 del Estado de México, MARIA CRISTINA NAJERA 
CONTRERAS DE BALMORI con copia certificada de la escritura número 17,378 de fecha siete de octubre de mil novecientos ochenta y seis 
otorgada ante Notario Público Número 2 del Estado de México, copia certificada de la escritura número 20,313 de fecha dos de agosto de mil 
novecientos ochenta y ocho otorgada ante Notario Público Número 2 del Estado de México, copia certificada de la escritura número 21,094 
de fecha tres de febrero de mil novecientos ochenta y nueve otorgada ante Notario Público Número 2 del Estado de México, con copia 
certificada de la escritura número 23,764 de fecha veinte de marzo de mil novecientos noventa y uno otorgada ante Notario Público Número 
2 del Estado de México, con copia certificada de la escritura número 26,412 de fecha dos de abril de mil novecientos noventa y tres ante 
Notario Público Número 2 del Estado de México, NINFA ESCOBAR OLIVO DE VILLAFAN con copia certificada de la escritura número 16,798 
de fecha dos de diecisiete de mayo de mil novecientos ochenta y seis otorgada ante Notario Público Número 2 del Estado de México, 
FILIBERTO CEPEDA TIJERINA con copia certificada de la escritura número 37,209 de fecha nueve de diciembre de dos mil tres otorgada 
ante Notario Público Número 10 del Estado de México y HECTOR RAFAEL ALVAREZ DIAZ con copia certificada de la escritura número 
19,078 de fecha siete de diciembre de mil novecientos ochenta y siete otorgada ante Notario Público Número 2 del Estado de México, 
escrituras que contienen las compraventas; los actores manifiestan que es su voluntad no continuar en copropiedad respecto del bien 
inmueble, y construcciones en el edificadas y toda vez que el mismo admite cómoda división por lo que solicitan la DISOLUCIÓN DE LA 
COPROPIEDAD y la división del mismo entre sus copropietarios previa desahogo de prevención la demanda fue admitida mediante auto de 
fecha veintiocho (28) de octubre de dos mil trece (2013). Ignorándose su domicilio de los codemandados JOSÉ DE JESUS ARENAS 
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HERNÁNDEZ, GUADALUPE GUARDADO CARMONA HERNÁNDEZ, CARLOS GÓMEZ URQUIZA, GUADALUPE SÁNCHEZ TORRES, 
ELOISA VERA ACUÑA DE MENDEZ, ELENA CABALLERO MARTINEZ DE REYES, MARIA TERESA ALBA PEREZ FARIAS DE OSORIO, 
BERNABE OSORIO BALTAZAR, SERGIO RAMON DE JESUS SANCHEZ G. MARIA LETICIA MAYANS VICTORIA DE MIRANDA, 
GUSTAVO MONTES CELIS, GRACIELA REYES DE PEREA GOMEZ, GUADALUPE SANCHEZ TORRES, JOSEFINA SANCHEZ TORRES, 
FRANCISCO OCHOA QUINTANA, ELOISA VERA ACUÑA DE MENDEZ, CESAR MENDEZ MONTES DE OCA, AUGUSTO MENDEZ 
MONTES DE OCA, MARIA DARDANELA LOREA DE CARRASCO, MARINA SARA BARREIRA MENDOZA DE GUZMAN Y RAMIRO REYES 
PEREA en razón de lo cual, con fundamento en los artículos 1.134, 1.138 y 1.181 del Código de Procedimientos Civiles en vigor, y 
considerando que de los informes rendidos por las autoridades e instituciones a quienes se solicito el auxilio para su búsqueda y localización, 
se advierte que no fue posible lograr ese cometido, en consecuencia emplácese a los citados demandados en términos de la última disposición 
invocada para que dentro del PLAZO DE TREINTA DÍAS, contados a partir del siguiente en que se haga la última publicación produzcan sus 
contestación a la demanda incoada en su contra con apercibimiento que de no comparecer dentro de dicho plazo por sí, por apoderado o por 
gestor judicial se seguirá el juicio en su rebeldía teniéndose por contestada la misma en sentido negativo y las ulteriores notificaciones de 
carácter personal se le harán por lista y boletín judicial. 

 
PARA TAL FIN PUBLIQUESE EDICTOS POR TRES VECES DE SIETE EN SIETE DIAS EN LA GACETA DEL GOBIERNO, EN UN 

PERIODICO DE MAYOR CIRCULACIÓN (NACIONAL) Y EN EL BOLETIN JUDICIAL. 
 
SE EXPIDE EL PRESENTE EN AMECAMECA, MÉXICO, A LOS DIECIOCHO (18) DÍAS DEL MES DE SEPTIEMBRE DEL AÑO DOS 

MIL VEINTITRÉS (2023).- DOY FE.- Secretaria de Acuerdos, M. Fabiola Sandoval Carrasco.-Rúbrica. 
 
En cumplimiento al auto de fecha: dos (02) de febrero, dos (2) de junio y veinticinco (25) de agosto de dos mil veintitrés (2023). 

3769.-11 diciembre, 8 y 17 enero. 
 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL DISTRITO JUDICIAL DE TLALNEPANTLA 

E D I C T O 
 

En el expediente número 813/2024, relativo al JUICIO ORDINARIO CIVIL (USUCAPION), promovido por MARIA TERESA 
GONZALEZ REYES, en contra de JESÚS CEDILLO YESCAS se hace saber que por auto de fecha ONCE de SEPTIEMBRE del dos mil 
veinticuatro se ordenó emplazar por medio de edictos a JESÚS CEDILLO YESCAS de quien se reclaman las siguientes prestaciones: 

 
A).- La declaración judicial, mediante Sentencia Definitiva Ejecutoriada en el sentido de que por el transcurso del tiempo de poseedora 

me he convertido en Propietaria de un Lote de Terreno con superficie de 114.00 metros cuadrados, que forma parte de un terreno de mayor 
extensión que corresponde a la Tercera Fracción del Inmueble denominado EL PUERTO, en la Calle JOSEFA ORTIZ DE DOMINGUEZ, 
número 9, en la Colonia EL PUERTO DE SAN MIGUEL CHALMA, Código Postal 54140, MUNICIPIO DE TLALNEPANTLA, ESTADO DE 
MEXICO. B).- La declaración Judicial consistente en que se ha consumado la usucapión o prescripción positiva en favor de la suscrita, y que 
como consecuencia he adquirido la propiedad del Lote de Terreno con una superficie total de 114.00 metros cuadrados, que se localiza al pie 
de la calle Josefa Ortiz de Domínguez, con el número 9, en la Colonia EL PUERTO DE SAN MIGUEL CHALMA, Código Postal 54140, 
MUNICIPIO DE TLALNEPANTLA, ESTADO DE MEXICO, C). Las órdenes Judiciales giradas al INSTITUTO DE LA FUNCION REGISTRAL 
DEL ESTADO DE MEXICO, a fin de que realice la inscripción de la sentencia definitiva debidamente ejecutoriada, que me habrá de servir 
como Título de propiedad a la suscrita; después de que sea declarada judicialmente procedente la acción de usucapión ejercitada por la 
suscrita. D).- La cancelación y tildación de los Antecedentes Registrales que se encuentran inscritos bajo el FOLIO REAL ELECTRONICO 
NUMERO 00352422, de fecha 29 de julio de 2024, en el INSTITUTO DE LA FUNCIÓN REGISTRAL DE TLALNEPANTLA DEL ESTADO DE 
MÉXICO, a efecto de que se inscriban los datos de quien suscribe como la accionante MARIA TERESA GONZÁLEZ REYES como nueva 
propietaria del inmueble del presente asunto.  
 

Lo que se hace saber para los efectos previstos en el artículo 1.335 del Código de Procedimiento Civiles para el Estado de México. 
Por lo que mediante auto de fecha DIECINUEVE DE NOVIEMBRE DE DOS MIL VEINTICUATRO se ordenó emplazar a JESÚS CEDILLO 
YESCAS a través edictos que contendrán una relación sucinta de la solicitud y se publicaran por TRES VECES de SIETE EN SIETE DIAS, 
en el Periódico Oficial GACETA DEL GOBIERNO, en otro periódico de circulación en esta Población y en el Boletín Judicial, haciéndose saber 
que debe presentarse dentro del plazo de TREINTA DÍAS contados a partir del siguiente al de la última publicación, a producir contestación 
a la demanda instaurada en su contra, queda apercibida que en caso de no hacerlo se tendrá contestada en sentido negativo, el juicio se 
continuará en su rebeldía, y se le notificaran las determinaciones judiciales por lista y boletín. Así mismo, procédase a fijar en la puerta del 
Tribunal, una copia íntegra de la resolución por todo el tiempo del emplazamiento.  

 
Se expide el presente el día CINCO DE DICIEMBRE DE DOS MIL VEINTICUATRO.- DOY FE.- Secretario de Acuerdos, LICENCIADO 

ELIAS JIMENEZ GONZALEZ.-RÚBRICA. 
3770.-11 diciembre, 8 y 17 enero. 

 

 
JUZGADO QUINTO FAMILIAR DEL DISTRITO JUDICIAL DE 

NEZAHUALCOYOTL, ESTADO DE MEXICO 
E D I C T O 

 
NOTIFICAR: CLEMENTE LÓPEZ GARCÍA. 
 

Se hace saber que en los autos del expediente 1616/2016, radicado en el Juzgado Quinto Familiar de Nezahualcóyotl, Estado de 
México, CLEMENTE LÓPEZ VÁZQUEZ, por propio derecho promovió juicio de CONTROVERSIA DE VIOLENCIA FAMILIAR, en donde 
promovió en fecha once de julio de dos mil dieciocho, Incidente de Liquidación de Pensiones Adeudadas, en contra de CLEMENTE LÓPEZ 
GARCÍA, y en alcance al auto de once de once de agosto de dos mil veintitrés, para que dentro del plazo de TRES DÍAS siguientes al de la 
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última publicación, procedan a dar cumplimiento al resolutivo segundo de la sentencia interlocutoria de dos (02) de junio de dos mil veintitrés 
(2023), misma que fue confirmada mediante ejecutoria dictada por la Primera Sala Colegiada Familiar de Texcoco, Estado de México, y pague 
a la parte actora en el incidente, la cantidad de $49,529.61 (cuarenta y nueve mil quinientos veintinueve pesos 61/100 moneda nacional), o 
en su caso señale bienes de su propiedad suficientes para garantizar el pago de la condena, con EL APERCIBIMIENTO que en caso de no 
hacerlo, el derecho de embargo pasará a la parte actora en este incidente exclusivamente sobre bienes propiedad que estén a nombre del 
demandado en el incidente.  
 

Edictos que contendrán una relación sucinta del presente proveído y del proveído de once (11) de agosto de dos mil veintitrés (2023), 
mismos que se publicarán por TRES VECES de siete en siete días, en el Periódico Oficial "GACETA DEL GOBIERNO" del Estado, en otro 
de mayor circulación en esta Población "OCHO COLUMNAS" y en el Boletín Judicial; mismos que se ponen a disposición de la parte actora 
en el incidente para que realice sus publicaciones; previa su identificación y toma de razón que por su recibo obre en autos. 

 
Validación: Nezahualcóyotl, Estado de México, a dos (02) de diciembre de dos mil veinticuatro (2024).- SECRETARIA DE 

ACUERDOS, LICENCIADA CAROLINA GONZÁLEZ BENHUMEA.-RÚBRICA. 
3771.-11 diciembre, 8 y 17 enero. 

 

 
JUZGADO MIXTO DEL DISTRITO JUDICIAL DE CHALCO, CON RESIDENCIA 

EN VALLE DE CHALCO SOLIDARIDAD, ESTADO DE MEXICO 
E D I C T O 

 
MARÍA NAVARRETE JIMÉNEZ. 
 

En el Juzgado Mixto del Distrito Judicial de Chalco, con residencia en Valle de Chalco Solidaridad, Estado de México, en el expediente 
número 3267/2024, relativo al JUICIO SUMARIO DE USUCAPIÓN, promovido por ULISES JOAQUIN ESCAMILLA GAYTAN contra MARÍA 
NAVARRETE JIMENEZ Y GREGORIO RAFAEL ALFARO BLASCO; a quien se le demanda las siguientes prestaciones. A) La declaración 
Judicial por sentencia ejecutoriada de que me he convertido en propietario, por haberse consumado a mi favor la Usucapión respecto del lote 
de terreno ubicado en el EJIDO DE "SANTA CATARINA YECAHUIZOTL II” UBICADO EN LA DELEGACION TLAHUAC UBICADO EN ZONA 
02, MANZANA 67, LOTE 9, MUNICIPIO DE VALLE DE CHALCO SOLIDARIDAD, ESTADO DE MEXICO, cuyas medidas y colindancias son 
las siguientes: AL NORESTE: 9.83 METROS CON CALLE NORTE 3, ALSURESTE: 18.96 METROS CON LOTE 10, AL SUROESTE: 8.47 
METROS CON LOTE 4, AL NOROESTE: 18.68 METROS CON LOTE 8, con una superficie de CIENTO SETENTA Y TRES metros cuadrados. 
B) Como consecuencia de la anterior prestación, se declare mediante sentencia firme, que se ha consumado a mi favor la usucapión respecto 
del terreno ubicado en el EJIDO DE "SANTA CATARINA YECAHUIZOTL II” UBICADO EN LA DELEGACION TLAHUAC UBICADO EN ZONA 
02, ΜΑΝΖΑΝΑ 67, LOTE 9, MUNICIPIO DE VALLE DE CHALCO SOLIDARIDAD, ESTADO DE MEXICO, para que me sirva la misma como 
título de propiedad. C) El pago de los gastos y costas que se originen con motivo de la tramitación del presente juicio, hasta su total 
terminación; por lo cual se da una breve narración de hechos. I.- Por medio de contrato privado de compraventa, de fecha veinticinco de julio 
del año mil novecientos noventa y tres, GREGORIO RAFAEL ALFARO BLASCO adquirió de MARIA NAVARRETE JIMENEZ, el inmueble 
ubicado en el EJIDO DE “SANTA CATARINA YECAHUIZOTL II” UBICADO EN LA DELEGACION TLAHUAC UBICADO EN ZONA 02, 
MANZANA 67, LOTE 9, MUNICIPIO DE VALLE DE CHALCO SOLIDARIDAD, ESTADO DE MEXICO, cuyas medidas y colindancias son las 
siguientes: AL NORESTE: 9.83 METROS CON CALLE NORTE 3, AL SURESTE: 18.96 METROS CON LOTE 10, AL SUROESTE: 8.47 
METROS CON LOTE 4, AL NOROESTE: 18.68 METROS CON LOTE 8, con una superficie de CIENTO SETENTA Y TRES metros cuadrados, 
posteriormente en fecha QUINCE DE SEPTIEMBRE DEL DOS MIL DIECIOCHO, la suscrita adquirí de GREGORIO RAFAEL ALFARO 
BLASCO, el inmueble antes descrito, tal y como acredito con el contrato de compraventa que acompaño a la presente. II.- Desde la fecha del 
contrato mencionado he venido poseyendo el terreno descrito, en el juicio que antecede y mi posesión ha sido pacifica, continua, pública, de 
buena fe y a título de dueño, todo ante los vecinos del lugar, donde se localiza el bien inmueble, ya descrito anteriormente, razón por la cual 
se ha consumado a mi favor la Usucapión respecto de dicho inmueble. III.- Como consecuencia de mi propiedad y posesión, respecto del 
bien antes señalado, he realizado múltiples pagos de impuestos y servicios, así como diversos trámites administrativos. IV.- Acompaño a la 
presente promoción Certificado de Inscripción expedido por el Instituto de la Función Registral del Estado de México, Oficina Registral de 
Chalco, Estado de México, en el que se hace constar que dicho bien inmueble se encuentra registrado en esa dependencia en el folio real 
electrónico 00160338, a nombre de MARIA NAVARRETE JIMENEZ. V.- Por lo anterior, solicito que se declare judicialmente que sé a 
consumado la Usucapión a mi favor, y por ello me he convertido en propietario del bien inmueble de referencia, ordenando al Instituto de la 
Función Registral del Estado de México, Oficina Registral de Chalco, Estado de México, la cancelación de la inscripción a nombre de MARIA 
NAVARRETE JIMENEZ, respecto del predio relacionado. VI.- Así mismo y con el propósito de acreditar la procedencia de la vía, de 
conformidad a lo establecido por el artículo 2.325.1 del Código de Procedimientos Civiles, en vigor para el Estado de México, en cuanto a su 
superficie, la misma se desprende fehacientemente del contenido del certificado de inscripción que acompaño, así como del contrato privado 
de compraventa que exhibo, y la cual es menor a doscientos metros cuadrados, hecho por el cual es procedente la vía intentada. Ahora bien, 
con fundamento en lo dispuesto por el artículo 1.181 del Código de Procedimientos Civiles en vigor, córrase traslado y emplácese a MARÍA 
NAVARRETE JIMENEZ.  
 

Por medio de edictos que contendrán una relación sucinta de la demanda y se publicarán por tres veces de siete en siete días en el 
Periódico Oficial GACETA DEL GOBIERNO del Estado, en otro periódico de mayor circulación, y en el Boletín Judicial, haciéndole saber que 
deberá presentarse dentro del término de treinta días, contados a partir del día siguiente de la última publicación, a comparecer a juicio 
contestando demanda, por sí, por apoderado o gestor que pueda representarlo, previniéndole para que señale domicilio dentro de la colonia 
Alfredo Baranda, Valle de Chalco Solidaridad Estado de México, para oír y recibir notificaciones de carácter personal, con el apercibimiento 
que en caso de no hacerlo se seguirá el juicio en su rebeldía y las posteriores notificaciones aún las personales se le hará por medio de 
boletín judicial y lista que se fija en este Juzgado, en la inteligencia que las copias de traslado se encuentran a su disposición en la Secretaria 
de este órgano jurisdiccional. 
 

SE EXPIDEN EDICTOS A FIN DE DAR CUMPLIMIENTO A LO ORDENADO MEDIANTE PROVEÍDO DEL VEINTICINCO 25 DE 
NOVIEMBRE DE DOS MIL VEINTICUATRO 2024.- DOY FE. 
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Expedidos en Valle de Chalco Solidaridad, Estado de México, a veintisiete 27 de noviembre de 2024.- SECRETARIO DEL JUZGADO 
MIXTO DEL DISTRITO JUDICIAL DE CHALCO, MÉXICO CON RESIDENCIA EN VALLE DE CHALCO SOLIDARIDAD, ESTADO DE 
MÉXICO, LICENCIADA EN DERECHO ERIKA VILLEGAS HERNÁNDEZ.-RÚBRICA. 

3772.-11 diciembre, 8 y 17 enero. 
 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL DISTRITO JUDICIAL DE CUAUTITLAN,  

ESTADO DE MEXICO 
E D I C T O 

 
En los autos del expediente número 1713/2024, relativo al Procedimiento Judicial no Contencioso (inmatriculación judicial), promovido 

por OMAR LÓPEZ ARTEAGA, respecto del inmueble ubicado en: LA PRIVADA CARMEN SERDÁN, NÚMERO 2, BARRIO DE SAN JUAN, 
MUNICIPIO DE TULTITLAN, ESTADO DE MEXICO, con las siguientes medidas, colindancias y superficie: AL NORTE: 15.00 metros, colinda 
con PRIVADA CARMEN SERDAN; AL SUR: 15.00 METROS CON MARTHA ANGELA MARTINEZ RODRIGUEZ; AL ORIENTE: 20.00 
METROS Y COLINDA CON MARTHA ANGELA MARTINEZ RODRIGUEZ; AL PONIENTE: 20.00 METROS Y COLINDA CON PRIVADA 
CARMEN SERDAN.. Con una superficie total de 300.00 METROS CUADRADOS. 

 
Por lo cual la Jueza Primero Civil de Primera Instancia de Cuautitlán, Estado de México, mediante proveído de fecha CUATRO DE 

NOVIEMBRE DEL DOS MIL VEINTICUATRO, ordena la publicación de la solicitud de inscripción en la GACETA DEL GOBIERNO del Estado 
y en un periódico local de mayor circulación diaria por DOS VECES con intervalos de por los menos DOS DÍAS, debiendo citar a la Autoridad 
Municipal por conducto del Presidente Municipal, a los colindantes y a la persona a cuyo nombre se expidan las boletas prediales; Se expiden 
a los ocho de noviembre de dos mil veinticuatro. DOY FE. 

 
AUTO QUE ORDENA DE FECHA CUATRO DE NOVIEMBRE DEL DOS MIL VEINTICUATRO.- PRIMER SECRETARIO DE 

ACUERDOS, LICENCIADO EN DERECHO OMAR GONZALEZ REYES.-RÚBRICA. 
3773.-11 y 16 diciembre. 

 

 
JUZGADO PRIMERO DE LO CIVIL DEL DISTRITO JUDICIAL DE CUAUTITLAN, 

ESTADO DE MEXICO 
E D I C T O 

 
AMAIRANY RODRIGUEZ SANCHEZ, ha promovido por su propio derecho bajo el número de expediente 1790/2024, 

PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO, INFORMACION DE DOMINIO, SOBRE EL INMUEBLE CALLE SAN ANDRES, S/N, 
BARRIO SAN JOSE PARTE ALTA, POBLADO DE SANTIAGO CUAUTLALPAN, MUNICIPIO DE TEPOTZOTLAN, ESTADO DE MEXICO, el 
cual cuenta con las siguientes medidas y colindancias: AL NORTE: En 20.00 metros y linda con CALLE SAN ANDRES; AL SUR: En 20.00 
metros y linda con FELIPE ESPINOZA ALCANTARA; AL ORIENTE: 25.00 metros y colinda con FELIPE ESPINOZA ALCANTARA; AL 
PONIENTE 25.00 metros  colinda con JACINTO HERNANDEZ, con una superficie de 500 M2 metros cuadrados. 

 
Por lo cual el Juez Primero Civil del Distrito Judicial de Cuautitlán, Estado de México, mediante proveído ocho de noviembre ambos 

del dos mil veinticuatro, ordeno publicar edictos por dos veces, con intervalos de por lo menos dos días, en el Periódico Oficial, GACETA DEL 
GOBIERNO del Estado de México y en el periódico de mayor circulación diaria de esta Ciudad, para conocimiento de las personas que se 
crean con mejor derecho, comparezcan ante este Tribunal a deducirlo en término de ley. Se expiden a los veinte días del mes de septiembre 
del dos mil veinticuatro.- DOY FE.- Cuautitlán, México, en cumplimiento a lo auto de fecha ocho de noviembre de dos mil veinticuatro.- 
SECRETARIO DE ACUERDOS, LICENCIADA EN DERECHO VERONICA LIZET PALLARES.-RÚBRICA. 

 

3774.-11 y 16 diciembre. 
 

 
JUZGADO QUINTO CIVIL DEL DISTRITO JUDICIAL DE CHALCO, CON 

RESIDENCIA EN AMECAMECA, MEXICO 
E D I C T O 

 
En el expediente marcado con el número 2020/2023, ELVIRA TOVAR TOLENTINO, promueve ante el Juzgado Quinto Civil del Distrito 

Judicial de Chalco, con residencia en Amecameca, México, en la Vía de Procedimiento Judicial No Contencioso sobre diligencias de 
inmatriculación Judicial mediante de Información de Dominio, respecto del predio denominado "HUEXOTITLA", ubicado en el Municipio de 
Tenango del Aire, Estado de México, actualmente CALLE MORELOS NÚMERO 11, MANZANA 14, BARRIO SAN MIGUEL, MUNICIPIO DE 
TENANGO DEL AIRE, ESTADO DE MÉXICO, con una superficie aproximada de 862.00 metros cuadrados y las siguientes medidas y 
colindancias: AL NORTE: 27.70 metros y colinda con Elba Galan Díaz; AL SUR 1: 12.00 metros y colinda con calle Morelos; AL SUR 2: 5.45 
y colinda con Sergio Luque Kiel; AL SUR 3: 11.28 metros y colinda con C. J. Ángel Tovar Tolentino; AL ORIENTE 1: 22.91 metros y colinda 
con Sergio Luque Kiel; AL ORIENTE 2: 21.04 metros y colinda con Ma. Luisa Castro Galindo; AL PONIENTE 1: 21.70 metros y colinda con 
Trejo Solorzano María Lucía y AL PONIENTE 2: 22.90 metros y colinda con J. Ángel Tovar Tolentino. 

 
Para su publicación por dos veces, con intervalos de por lo menos dos días, en la GACETA DEL GOBIERNO del Estado, y otro 

Periódico de Mayor Circulación en esta Ciudad para que las personas que se crean con igual o mejor derecho pasen a deducirlo a este 
Juzgado. Dados en Amecameca, México, a los cinco (05) días del mes de diciembre del año dos mil veinticuatro (2024). 

 
Validación: Fecha del acuerdo que ordena la publicación veintiséis (26) de noviembre y tres (03) de diciembre, ambos del año dos mil 

veinticuatro (2024).- ATENTAMENTE.- SECRETARIO DE ACUERDOS, LIC. EN D. ALDO OSCAR CHAVARRIA RAMOS.-RÚBRICA. 
3775.-11 y 16 diciembre. 
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JUZGADO PRIMERO DE LO CIVIL DEL DISTRITO JUDICIAL DE CUAUTITLAN, 
ESTADO DE MEXICO 

E D I C T O 
 

ROSAURA PINEDA COLIN, ha promovido por su propio derecho bajo el número de expediente: 1872/2024, PROCEDIMIENTO 
JUDICIAL NO CONTENCIOSO, DE INMATRICULACIÓN SOBRE EL INMUEBLE UBICADO EN CALLE VICENTE GUERRERO SIN 
NUMERO, BARRIO IXTAPALCALCO, MUNICIPIO DE COYOTEPEC, ESTADO DE MÉXICO, el cual cuenta con las siguientes medidas y 
colindancias: AL NORTE: 65.30 metros con Pedro, Claudio, Antonio y Manuel, todos de apellidos VARGAS; AL SUR: 71.40 metros con 
EMILIO PINEDA VARGAS; AL ORIENTE: 23.85 metros con MANUEL VARGAS Y FLORENCIO CRUZ TREJO; AL PONIENTE: 25.85 metros 
con calle Vicente Guerrero, con una superficie de 1,683.21 metros cuadrados. 

 
Por lo cual el Juez Primero Civil del Distrito Judicial de Cuautitlán, Estado de México, mediante proveído de doce de noviembre de 

dos mil veinticuatro, ordeno publicar edictos por dos veces, con intervalos de por lo menos dos días, en el Periódico Oficial GACETA DEL 
GOBIERNO del Estado de México y en el periódico de mayor circulación diaria de esta Ciudad, para conocimiento de las personas que se 
crean con mejor derecho, comparezcan ante este tribunal a deducirlo en termino de Ley. Se expiden a los trece días del mes de noviembre 
de dos mil veinticuatro. DOY FE. 

 
Cuautitlán, México, en cumplimiento a lo auto de doce de noviembre de dos mil veinticuatro.- SECRETARIO DE ACUERDOS, 

LICENCIADA EN DERECHO VERÓNICA LIZET PALLARES URBAN.-RÚBRICA. 
 

3776.-11 y 16 diciembre. 
 

 
 

JUZGADO CUARTO CIVIL DEL DISTRITO JUDICIAL DE CUAUTITLAN 
E D I C T O 

 
En el expediente 1782/2024, relativo al juicio PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO sobre INMATRICULACIÓN mediante 

INFORMACION DE DOMINIO promovido por CLAUDIA BELEN MEDINA ALANIS, sobre el inmueble UBICADO EN CALLE DE LA 
ESPERANZA, SIN NÚMERO BARRIO ANALCO, MUNICIPIO DE TEOLOYUCAN, ESTADO DE MÉXICO, con una superficie de 166.71 M2. 

 
AL NORTE: 02.20 METROS, con OSCAR GARCIA ADAN, ACTUALMENTE HECTOR PIÑON GUTIERREZ. 
 
AL SUR: 06.15 METROS, con CALLE DE LA ESPERANZA. 
 
AL ORIENTE: 36.13 METROS, con GERARDO DANIEL GONZALEZ RAMIREZ ACTUALMENTE MA. INES RODRIGUEZ FLORES. 
 
AL PONIENTE: 37.40 METROS, con PRIVADA DE LA ESPERANZA. 
 
En tal virtud, mediante proveído de fecha cuatro de noviembre de dos mil veinticuatro, se ordenó la publicación respectiva, por lo 

tanto, con fundamento en los artículos 8.51 y 8.52 fracción I del Código Civil, procédase a la Publicación de los edictos, los cuales se publicarán 
por dos veces con intervalos de por lo menos dos días, en la “GACETA DEL GOBIERNO” del Estado de México y en otro periódico de mayor 
circulación.- DOY FE.-  

 
Dado en Cuautitlán, México, 22 de noviembre de dos mil veinticuatro.- Auto de Fecha: cuatro de noviembre de dos mil veinticuatro, 

para los efectos legales a que haya lugar.- DOY FE.- SECRETARIA DE ACUERDOS DEL JUZGADO CUARTO CIVIL DE CUAUTITLAN, 
ESTADO DE MÉXICO, LICENCIADA YESENIA RODRÍGUEZ HERNÁNDEZ.-RÚBRICA. 

 
3777.-11 y 16 diciembre. 

 

 
 

JUZGADO TERCERO CIVIL DEL DISTRITO JUDICIAL DE JILOTEPEC, MEXICO, 
CON RESIDENCIA EN ACULCO 

E D I C T O 
 

En el expediente número 504/2024, relativo al PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO (INFORMACIÓN DE DOMINIO), 
promovido por MARICELA BUTANDA MÉNDEZ, respecto del bien inmueble ubicado en BARRIO DE LA SOLEDAD, MUNICIPIO DE 
ACULCO, ESTADO DE MÉXICO, el cual tiene las siguientes medidas y colindancias: AL NOROESTE: (DEL ÉRTICE 1 AL VÉRTICE 4) 3 
LÍNEAS, LA PRIMERA DE 28.76 METROS, LA SEGUNDA DE 22.59 METROS Y LA TERCERA DE 8.39 METROS, TODAS COLINDAN CON 
CANAL DE RIEGO; AL NORESTE: (DEL VÉRTICE 4 AL VÉRTICE 5) 0.52 METROS, COLINDA CON CANAL DE RIEGO; AL NOROESTE: 
(DEL VÉRTICE 5 AL VÉRTICE 6) 6.21 METROS, COLINDA CON CANAL DE RIEGO; AL NORESTE: (DEL VÉRTICE 6 AL VÉRTICE 7) 
11.95 METROS, COLINDA CON EL SEÑOR ALEJANDRO CRUZ SÁNCHEZ; AL NOROESTE: (DEL VÉRTICE 7 AL VÉRTICE 9) 2 LÍNEAS, 
LA PRIMERA 20.11 METROS Y LA SEGUNDA DE 36.37 METROS, AMBAS COLINDAN CON EL SEÑOR ALEJANDRO CRUZ SÁNCHEZ; 
AL NORESTE: (DEL VÉRTICE 9 AL VÉRTICE 10) 0.84 METROS, COLINDA CON EL SEÑOR ALEJANDRO CRUZ SÁNCHEZ; AL 
NOROESTE: (DEL VÉRTICE 10 AL VÉRTICE 11) 16.12 METROS, COLINDA CON EL SEÑOR ALEJANDRO CRUZ SÁNCHEZ; AL 
SUROESTE: (DEL VÉRTICE 11 AL VÉRTICE 12) 0.80 METROS, COLINDA CON EL SEÑOR ALEJANDRO CRUZ SÁNCHEZ; AL 
NOROESTE: (DEL VÉRTICE 12 AL VÉRTICE 13) 36.34 METROS, COLINDA CON EL SEÑOR ALEJANDRO CRUZ SÁNCHEZ; AL 
NORESTE: (DEL VÉRTICE 13 AL VÉRTICE 14) 1.67 METROS, COLINDA CON LOS SEÑORES JACINTO CRUZ SÁNCHEZ Y TEÓFILA 
CRUZ SÁNCHEZ; AL NOROESTE: (DEL VÉRTICE 14 AL VÉRTICE 15) 19.67 METROS, COLINDA CON LOS SEÑORES JACINTO CRUZ 
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SÁNCHEZ Y TEÓFILA CRUZ SÁNCHEZ; AL NORESTE: (DEL VÉRTICE 15 AL VÉRTICE 21) 6 LÍNEAS, LA PRIMERA DE 7.07 METROS, 
LA SEGUNDA DE 13.63 METROS, LA TERCERA DE 7.57 METROS, LA CUARTA DE 8.60 METROS, LA QUINTA DE 26.88 METROS Y LA 
SEXTA DE 20.88 METROS, TODAS LAS LÍNEAS COLINDAN CON LOS SEÑORES JACINTO CRUZ SÁNCHEZ Y TEÓFILA CRUZ 
SÁNCHEZ; AL SURESTE: (DEL VÉRTICE 21 AL VÉRTICE 22) 85.84 METROS, COLINDA CON EL SEÑOR APOLONIO GALVÁN 
RESÉNDIZ; AL SUROESTE: (DEL VÉRTICE 22 AL VÉRTICE 23) 62.96 METROS, COLINDA CON EL SEÑOR APOLONIO GALVÁN 
RESÉNDIZ; AL SURESTE: (DEL VÉRTICE 23 AL VÉRTICE 26) 3 LÍNEAS, LA PRIMERA DE 5.78 METROS, LA SEGUNDA DE 6.46 METROS 
Y LA TERCERA DE 5.83 METROS, TODAS LAS LÍNEAS COLINDAN CON EL SEÑOR APOLONIO GALVÁN RESÉNDIZ; AL NOROESTE: 
(DEL VÉRTICE 26 AL VÉRTICE 27) 0.71 METROS, COLINDA CON EL SEÑOR APOLONIO GALVÁN RESÉNDIZ; AL SURESTE: (DEL 
VÉRTICE 27 AL VÉRTICE 28) 14.82 METROS, COLINDA CON EL SEÑOR APOLONIO GALVÁN RESÉNDIZ; AL SUROESTE: (DEL 
VÉRTICE 28 AL VÉRTICE 1) 5.63 METROS, COLINDA CON CALLE Y CÁRCAMO DE BOMBEO; E INSCRIBIRLO EN EL INSTITUTO DE 
LA FUNCIÓN REGISTRAL CORRESPONDIENTE; PREDIO QUE TIENE UNA SUPERFICIE APROXIMADA DE 8,468.00 (OCHO MIL 
CUATROCIENTOS SESENTA Y OCHO) METROS CUADRADOS. LO QUE SE HACE DEL CONOCIMIENTO DE PERSONAS 
INTERESADAS PARA QUE HAGAN VALER LO QUE A SU DERECHO CORRESPONDA. 
 

Procédase a la publicación de los Edictos correspondientes por dos veces con intervalos por lo menos de dos días, en el Periódico 
Oficial GACETA DEL GOBIERNO y en otro periódico de circulación diaria. Se expiden a los once días del mes de octubre de dos mil 
veinticuatro.- DOY FE.- SECRETARIO, LIC. VALDEMAR GARCÍA GONZÁLEZ.-RÚBRICA. 

 
3778.-11 y 16 diciembre. 

 

 
 

JUZGADO SEXTO DE LO FAMILIAR DEL DISTRITO JUDICIAL 
DE TOLUCA, ESTADO DE MEXICO 

E D I C T O   E M P L A Z A R 
 

En el expediente 989/2023, relativo al controversia sobre el estado civil de las personas y el derecho familiar, promovido por 
EDUARDO DE LA LUZ GARCÍA, en contra de EDUARDO DE LA LUZ SÁNCHEZ del cual solicita. PRESTACIONES: La determinación por 
sentencia judicial de que mi obligación alimentaria respecto a dicho demandado ha cesado. Como consecuencia de lo anterior, solicito se 
cancele la pensión alimenticia decretada. El pago de los gastos y costas que este proceso origine. HECHOS. Que soy padre de Eduardo de 
la Luz Sánchez, quien a la fecha cuenta con la edad de veintinueve años. En los autos del expediente 759/2012 tramitado en el Juzgado 
Sexto Familiar del Distrito Judicial de Toluca, México, relativo a la controversia de orden familiar instaurada por Eduardo de la Luz Sánchez 
en contra de Eduardo de la Luz García, en la sentencia definitiva de fecha ocho de mayo de dos mil trece, misma que causó ejecutoria por el 
ministerio de ley desde su emisión, quedó establecida una pensión alimenticia a cargo de Eduardo de la Luz García a favor de Eduardo de la 
Luz Sánchez, consistente en el 20% VEINTE POR CIENTO de mi sueldo y demás prestaciones. La pensión se ha cumplido normalmente 
pues durante todo ese tiempo he sido servidor público, siendo mi último empleo como Administrador Ejecutivo en la Oficialía Mayor de la 
Fiscalía General de la República, y en mis ingresos se ha hecho deducción por pensión alimenticia, según es de verse en la impresiones de 
mi talón de cheque a partir de agosto de 2018 hasta mayo de 2023, siendo que todo el tiempo la pensión ha sido recibida por el ahora 
demandado. Como consecuencia de lo anterior, solicito se cancele la pensión alimenticia decretada por el C. Juez Sexto Familiar del Distrito 
Judicial de Toluca, México, en el referido expediente 759/2012, en el cual quedó establecida una pensión alimenticia a favor de Eduardo de 
la Luz Sánchez, pensión consistente en el 20% veinte por ciento de mi sueldo y demás percepciones. Para poner en contexto el contenido 
de la sentencia a que me vengo refriendo se hacen las siguientes precisiones: La sentencia modifica prácticamente un convenio de divorcio 
celebrado por el suscrito y por la madre del ahora demandado, mismo que fue aprobado en los autos del expediente 936/1999 del Juzgado 
Primero Familiar de este Distrito Judicial. La acción fue ejercitada por Eduardo de la luz Sánchez cuando éste ya era mayor de edad, el 
expediente inició en agosto de 2012. La acción fue ejercitada por Eduardo de la Luz Sánchez, que entre otras cosas adujo que tanto mis 
circunstancias personales como sus necesidades se habían modificado. La sentencia de primera instancia y cuya copia ha sido aquí exhibida, 
fue confirmada en segunda instancia, por lo que causó ejecutoria por ministerio de la Ley. Forma parte de la verdad legal, las obligaciones 
que a su vez la misma sentencia impuso al ahora demandado Eduardo de la Luz Sánchez. Trascribo los últimos párrafos del considerando 
uno romano de la sentencia exhibida: Así pues, se trata de una pensión alimenticia decretada a favor de un mayor de edad que continuaba 
estudiando: la razón de ser de dicha sentencia era que el padre cumpliera con proporcionar al descendiente un arte, oficio o profesión; pero 
también se trató de una pensión alimenticia para un mayor de edad, con cuestionable regularidad en el desempeño académico, cuya 
regularidad como estudiante era, al menos cuestionable. Esa circunstancia motivó al juzgador a establecer modalidad a la obligación 
alimenticia, es decir, sujetarla a la comprobación semestral tanto del avance académico como de la permanencia en el estudio, precisamente 
en la escuela bancaria comercial, no en otra escuela, sino precisamente en la que el ahora demandado indicó que quería estudiar. Las 
circunstancias del caso permiten comprender que se trata de una obligación sujeta modalidad y necesariamente temporal pues la obligación 
alimentaria sólo incluye profesión. El demandado Eduardo de la Luz Sánchez incumplió con las obligaciones que le impuso la sentencia que 
venimos comentando pues desde el año dos mil trece y hasta la fecha, nunca acató la obligación de informar al juzgado semestralmente tanto 
su permanencia en los estudios como su avance académico. Una segunda razón de esta demanda consiste en que la pensión decretada por 
el Juzgado Sexto Civil de este Distrito, era una pensión necesariamente limitada en el tiempo, pues estaba destinada a que el ahora 
demandado culminara una carrera profesional, es decir, es una pensión que rebasa las condiciones de las pensiones alimenticias tradicionales 
y se sujeta a las condiciones específicas del beneficiario con la finalidad de que éste obtuviera una profesión. Diez años después de que se 
decretó la pensión alimenticia a su favor, el demandado necesariamente debió concluir los estudios de la carrera que eligió, esas carreras 
profesionales están diseñadas de tal modo que al concluir el plan de estudios EL ESTUDIANTE EGRESE YA CON TÍTULO O SU 
EQUIVALENTE. Hasta donde se sabe, los planes de estudios de las carreras profesionales que oferta la Escuela Bancaria y Comercial, están 
diseñados para que al final de los programas el estudiante presente el Examen General para egreso de Licenciatura que instrumenta el Centro 
Nacional de Evaluación para la Educación Superior (Ceneval), conocido como EGEL-CENEVAL y así, el estudiante obtenga un título de 
Licenciatura cuando concluye su carrera, por lo que, se insiste, el demandado ya debió haber concluido su carrera (Licenciatura en 
Contabilidad). La pensión en comento se ha venido cumplimentando normalmente pues durante todo este tiempo he sido empleado de 
diversas dependencias del Gobierno Federal y a todas ellas se han girado los oficios de descuento, según se acredita con las copias de 
algunas constancias del expediente 759/2012 del Juzgado Sexto Familiar del Distrito Judicial de Toluca, Mi actual empleo es como 
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administrador ejecutivo en la Oficialía Mayor de la Fiscalía General de la República, y en mis ingresos se ha hecho deducción por pensión 
alimenticia, según es de verse en las impresiones de mi talón de cheque a partir de agosto de 2018 hasta mayo de 2023. De los artículos 
4.135 y 4.144 fracción segunda, ambos del Código Civil vigente en el Estado de México y sus correlativos en el abrogado, se desprende, 
respectivamente, que los alimentos comprenden, respecto a los descendientes, los rubros de sustento, alimentación, vestido, atención médica 
y hospitalaria, los gastos necesarios para la educación primaria y secundaria, el descanso y el esparcimiento y los necesarios para 
proporcionar algún oficio, arte o profesión; y que cesa la obligación de dar alimentos cuando el acreedor deja de necesitarlos. La interpretación 
armónica de ambos preceptos, nos conduce a la conclusión de que, cuando el descendiente adquiere algún arte oficio o profesión, entonces, 
cesa su necesidad de percibir alimentos de otro, pues ha nacido la posibilidad y obligación de encargarse de su subsistencia personal. Bajo 
este orden de ideas, mi obligación alimentaria respecto al demandado en cuestión ha cesado pues éste debió haber ya concluido su 
Licenciatura en Contaduría, de tal suerte que él puede valerse por sí mismo a través de la profesión que libre y espontáneamente eligió. Ahora 
bien, si el demandado aún no concluye o si desertó de la carrera, eso debe ser interpretado como una falta de actitud para el trabajo o el 
estudio (estaba obligado a proporcionar una profesión a mi descendiente, pero desde luego éste también está obligado a honrar su condición 
de estudiante). Todo lo anterior es independiente del hecho de que el ahora demandado incumplió con la obligación que le impuso la referida 
sentencia del expediente 759/2012 y nunca informó ni sus avances académicos ni su permanencia en la carrera. Ignorando el domicilio del 
señor Eduardo de la Luz Sánchez, la Juez del Juzgado Sexto Familiar de Primera Instancia de Toluca, México, por auto de veinte (20) de 
noviembre de dos mil veinticuatro (2024), con fundamento en el artículo 1.181 del Código de Procedimientos Civiles en Vigor, ordenó se 
apersonara al juicio el señor Eduardo de la Luz Sánchez, por tres veces de siete en siete días en la “GACETA DEL GOBIERNO” DEL ESTADO 
DE MÉXICO, en el periódico de mayor circulación en esta ciudad y en el Boletín Judicial; asimismo deberá fijarse una copia del mismo en la 
puerta del local de este juzgado durante el tiempo que dure el emplazamiento, haciéndosele saber que deberá de apersonarse en el presente 
juicio por sí o por apoderado que legalmente lo represente para hacer valer sus derechos dentro del término de treinta días contados a partir 
del siguiente en el que surta efectos la última notificación con el apercibimiento que de no hacerlo se seguirá el procedimiento y se procederá 
nombrarle un representante; asimismos le previene para que señale domicilio para oír y recibir notificaciones dentro de esta ciudad, con el 
apercibimiento que para el caso de no hacerlo las posteriores notificaciones aun las de carácter personal, se le harán por medio de lista y 
boletín judicial conforme a lo que establece el artículo 1.168, 1.171, 1.172 del Código en cita. 

 
FECHA DEL ACUERDO QUE ORDENA LA PUBLICACIÓN: Acuerdo de fecha veinte (20) de noviembre de dos mil veinticuatro 

(2024).- Primer Secretario del Juzgado Sexto Familiar del Distrito Judicial de Toluca, Estado de México, Licenciada Mariela Isabel Piña 
González.-Rúbrica. 

3780.-11 diciembre, 8 y 17 enero. 
 

 
JUZGADO CIVIL DEL DISTRITO JUDICIAL DE VALLE DE BRAVO, MEXICO 

E D I C T O 
 
EMPLAZAMIENTO A LA MORAL INMOBILIARIA OZO SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE. 
 

En el expediente número 66/2017, promovido por GERARDO JOSE FERRANDO BRAVO y SERGIO RANGEL FERRANDO, en vía 
ordinaria civil sobre acción de usucapión; el Juez Civil del Distrito Judicial de Valle de Bravo, México, dictó auto de fecha doce de noviembre 
de dos mil veinticuatro, en el cual ordenó emplazar por edictos a LA MORAL INMOBILIARIA OZO SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL 
VARIABLE; haciéndoles saber que GERARDO JOSE FERRANDO BRAVO y SERGIO RANGEL FERRANDO, le reclaman el cumplimiento 
de las siguientes prestaciones: A. Que se declare judicialmente que de tener la calidad de poseedores por el transcurso del tiempo y 
cumpliendo los requisitos sustantivos correspondientes ha operado en favor de los accionantes LA PRESCRIPCION ADQUISITIVA también 
llamada USUCAPION respecto del LOCAL CUATRO DE LA PLANTA BAJA (PB), DEL CENTRO COMERCIAL LLAMADO "PLAZA VALLE" 
CON UNA SUPERFICIE APROXIMADA DE TREINTA Y NUEVE PUNTO CERO SEIS METROS CUADRADOS, QUE SE UBICA DENTRO 
DE LOS PREDIOS MARCADOS CON LOS NÚMEROS CIENTO TREINTA Y UNO DE LA AVENIDA SANTA MARÍA AHUACATLÁN, DE LA 
CIUDAD DE VALLE DE BRAVO ESTADO DE MÉXICO, Y CIENTO OCHO DE LA CALLE MANUEL P. ARCHUNDIA, IGUALMENTE DE LA 
CIUDAD DE VALLE DE BRAVO. B. Que se tilde la inscripción en el Instituto de la Función Registral que corresponda a esta Ciudad de Valle 
de Bravo, Estado de México. C. El pago de los gastos y costas. 
 

Los accionantes señalaron substancialmente como hechos de su demanda los siguientes: Con fecha ocho de febrero de mil 
novecientos noventa y tres, las señoras MÓNICA MARÍA DE LOS DOLORES VIESCA MURIEL Y BLANCA ROSA FERRANDO BRAVO 
celebraron contrato de compraventa con la persona moral denominada PLAVALLE, S.A. DE C.V. (ahora demandada) para adquirir DOS 
locales comerciales, incluyendo el que se identifica en el inciso a) del capítulo de prestaciones. Que por un error mecanográfico, en la foja 
2/15 del contrato base, en el inciso f) de la declaración I, se estableció que el objeto del contrato lo eran los locales comerciales "10-PA, 4 y 
5-PB", siendo lo correcto únicamente los locales "4 y 5-PB". Que en el contrato se escribió incorrectamente la fecha, siendo la correcta ocho 
de febrero de mil novecientos noventa y tres. Desde el día ocho de febrero de mil novecientos noventa y tres, las mencionadas señoras 
MONICA MARIA DE LOS DOLORES VIESCA MURIEL y BLANCA ROSA FERRANDO BRAVO tomaron posesión física de los locales 
comerciales materia del contrato base, incluyendo el que es materia de este juicio, teniendo perfecto conocimiento de ello la demandada. Que 
dicha posesión fue continua, pública, pacífica, a título de dueño y de buena fe, en virtud de que las señoras MÓNICA MARÍA DE LOS 
DOLORES VIESCA MURIEL y BLANCA ROSA FERRANDO BRAVO obtuvieron la posesión de los locales E comerciales por virtud del 
contrato base de compraventa celebrado con la ahora demandada (titular registral). Que la posesión de las mencionadas señoras MÓNICA 
MARÍA DE LOS DOLORES VIESCA MURIEL y BLANCA ROSA FERRANDO BRAVO fue siempre de buena fe, pacifica, continua, pública y 
a título de dueño. Que la posesión es continua, al haber obtenido un fallo absolutorio respecto de la demanda que instauro la persona moral 
PLAVALLE, S.A. DE C.V. en el juicio 893/1999 radicado ante el Juzgado Trigésimo Cuarto Civil del Distrito Federal (cuyas principales 
actuaciones se acompañan en copia certificada), es claro que no ha sido interrumpida por ese medio, ya que fue desestimada la reclamación 
de la ahora demandada, lo que además le otorga fecha cierta al contrato de compraventa, publicidad y entrega en la posesión, sobre todo 
ante la demandada y titular registral del inmueble a prescribir. Que la posesión ha sido pública ya que al ser locales comerciales se encuentran 
a la vista de todo el público consumidor e inclusive la Asociación de Locatarios les reconoce ese carácter. Que en el año de mil novecientos 
noventa y nueve, la persona moral denominada PLAVALLE, S.A. DE C.V. (demandada) instauró una demanda en contra de la señora MONICA 
MARIA DE LOS DOLORES VIESCA MURIEL, respecto del cumplimiento del contrato identificado en el hecho uno, la cual quedó radicada 
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ante el Juzgado Trigésimo Cuarto Civil del Distrito Federal, bajo el número de expediente 893/1999. Que en el juicio identificado en el hecho 
que precede, la persona moral denominada PLAVALLE, S.A. DE C.V. (ahora demandada), no obtuvo una sentencia condenatoria y se 
desestimó la acción que intentó, beneficiando a ambas compradoras originarias (y cedentes de los accionantes). Que la presentación de la 
demanda por parte de PLAVALLE, S.A. DE C.V. en contra de MONICA MARÍA DE LOS DOLORES VIESCA MURIEL, generó las siguientes 
consecuencias de Derecho: a).- Por una parte le dio indudablemente FECHA CIERTA AL CONTRATO BASE DE LA ACCION, b).- La ahora 
demandada reconoció expresamente la posesión de las cedentes, lo que además hizo dentro de un procedimiento judicial, c).- Que al ser 
desestimada su acción, se acredita fehacientemente que la posesión de las cedentes y de los accionantes, al ser causahabientes, ha sido 
pública, pacifica, a título de dueño, continua y de buena fe, por contar con justo título. Que las señoras MONICA MARÍA DE LOS DOLORES 
VIESCA MURIEL Y BLANCA ROSA FERRANDO BRAVO les cedieron los derechos de propiedad y posesión que tenían sobre los locales 
comerciales materia del contrato base, incluyendo el que es objeto de este juicio el día primero de julio del año dos mil tres. Que por medio 
de la acción que se ejercita en esta demanda es procedente que de poseedores se conviertan en propietarios de los locales comerciales 
identificados con el inciso a) del Capítulo de Prestaciones, en razón de lo dispuesto por el artículo 5.127 del Código Civil, por virtud de la 
declaración judicial que así lo resuelva. Que la superficie del local es menor a doscientos metros cuadrados, por lo que es procedente que se 
inscriba la sentencia ejecutoria que se dicte en este juicio, sin mayor trámite, en el Instituto de la Función Registral. Posteriormente los 
accionantes ampliaron su demanda en contra de INMOBILIARIA OZO SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, en los siguientes 
términos: a) Que mediante sentencia definitiva se ordene la CANCELACIÓN DE LA INSCRIPCION ante el Registro Público de la Propiedad 
de Valle de Bravo, México, respecto del inmueble que se describe en los hechos de la demanda, b) Que se declare judicialmente que se han 
convertido en propietarios del bien objeto, c) El pago de danos y perjuicios que se originen con motivo de la presente demanda. Hechos: Que 
mediante Contrato de Compraventa con reserva de dominio del DIEZ DE ABRIL DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y DOS, las señoras 
MONICA MARIA DE LOS DOLORES VIESCA MURIEL y BLANCA ROSA FERRANDO BRAVO, como parte "Compradora" (copropietarias), 
adquirieron a través del apoderado legal del Conjunto Comercial "PLAZA VALLE" el LOCAL COMERCIAL 4 ubicado en Conjunto Comercial 
"PLAZA VALLE" mismo que se identifica como: Local comercial número 4 propiedad en condominio, del centro comercial plaza en la calle 
Manuel Avila Camacho No. 100 anteriormente avenida Costera, ubicado Estado de México, con una superficie de 60.92 metros cuadrados 
planta alta y 36.71 Costera, colonia La Costera, Estrella Segunda Sección en el Municipio de Valle de Bravo, tiene una superficie construida 
de 36.71 M2. NORTE: 6.25 CON AREA COMUN; AL SUR: metros cuadrados planta baja; y con rumbos medidas y colindancias: local 4 planta 
baja 6.25 M2 CON LOCAL COMERCIAL 8; AL ORIENTE 5.875 M2 CON LOCAL COMERCIAL 6; AL PONIENTE 5.875 MTS CON LOCAL 
COMERCIAL 4, ABAJO PROPIO TERRENO, SUPERFICIE CONSTRUIDA, AL NORTE 6.25 MTS CON VACIO A PROPIEDAD PRIVADA 
ARRIBA MEZZANINE PROPIO LOCAL, PLANTA ALTA CUENTA CON 24.21 M2 DE DEL MISMO LOCAL; AL SUR 6.25 MTS CON LOCAL 
COMERCIAL 9, AL ORIENTE: 3.875 MTS, CON LOCAL COMERCIAL 6; AL PONIENTE 3.875 MTS CON LOCAL COMERCIAL 4,2 ABAJO 
PLANTA BAJA LOCAL, ARRIBA LOCAL COMERCIAL 14 PLANTA ALTA, inscrito en el Registro Público de la Propiedad bajo en el Folio Real 
Electrónico 00023154. Que GERARDO JOSÉ FERRANDO BRAVO Y SERGIO RANGEL FERRANDO adquirieron de las señoras MÓNICA 
MARÍA DE LOS DOLORES VIESCA MURIEL Y BLANCA ROSA FERRANDO BRAVO, el local comercial número 4 propiedad en condominio, 
del centro comercial Plaza Valle, ubicado en la calle Manuel Avila Camacho anteriormente avenida La Costera, colonia La Costera, Estrella 
Segunda Sección al Municipio de Valle de Bravo, Estado de México, con una superficie de 60.92 metros cuadrados planta alta y 36.71 metros 
cuadrados planta baja; y con rumbos medidas y colindancias: local 5 planta baja tiene una superficie construida de 36.71 M2. NORTE: 25 
CON AREA COMUN; AL SUR: 6.25 M2 CON LOCAL COMERCIAL 8; AL ORIENTE 875 M2 CON LOCAL COMERCIAL 6; AL PONIENTE 
5.875 MTS CON LOCAL COMERCIAL 4 ABAJO PROPIO TERRENO, ARRIBA MEZZANINE PROPIO LOCAL, PLANTA ALTA CUENTA CON 
24.21 M2 DE SUPERFICIE CONSTRUIDA, AL NORTE 6.25 MTS CON VACIO A PROPIEDAD PRIVADA DEL MISMO LOCAL; AL SUR 6.25 
MTS CON LOCAL COMERCIAL 9, AL ORIENTE: 3.875 MTS, CON LOCAL COMERCIAL 6; AL PONIENTE 3.875 MTS CON LOCAL 
COMERCIAL 4, ABAJO PLANTA BAJA LOCAL, ARRIBA LOCAL COMERCIAL 14 PLANTA ALTA; inmueble registrado ante el Registro 
Público de la Propiedad de Valle de Bravo, México, en el Folio Real Electrónico 00023154. Que con base en los contratos de compraventa 
reseñados en los hechos 1. y 2. de la presente, el suscrito, GERARDO JOSÉ FERRANDO BRAVO y SERGIO RANGEL FERRANDO, 
demandamos de MÓNICA MARÍA DE LOS ÁNGELES VIEZCA MURIEL y BLANCA ROSA FERRANDO BRAVO, en su carácter de 
causahabientes y de PLAVALLE, Sociedad Anónima de Capital Variable, en su carácter de Titular Registral, PROMOVIMOS, juicio ordinario 
civil sobre USUCAPIÓN respecto del local comercial número 4 propiedad en condominio, del centro comercial Plaza Valle, ubicado en la calle 
Manuel Avila Camacho No. 100 anteriormente avenida La Costera, colonia La Costera, Estrella Segunda Sección en el Municipio de Valle de 
Bravo, Estado de México, con una superficie de 60.92 metros cuadrados planta alta y 36.71 metros cuadrados planta baja. Que por auto del 
catorce de diciembre de dos mil ventiuno, se ordenó emplazar a la demandada PLAVALLE S.A. DE C.V. mediante EDICTOS, los cuales 
fueron publicados en la GACETA DEL GOBIERNO del Estado de México, Boletín Judicial y un periódico de mayor circulación local, como 
consta a fojas 533 y 534. Que se ven en la necesidad de promover la presente ampliación de demanda, en virtud de que, el trece de enero 
de dos mil veintidós, se presentó el C. Ejecutor Adscrito al Juzgado Civil de Primera Instancia de Valle de Bravo, México, argumentando que 
iba del Juzgado Civil de Valle de Bravo, México, con la finalidad de que, en ejecución de sentencia, le hiciera formal entrega de la posesión 
de los locales 4 y 5 descritos en los hechos 1 y 2 de la presente, mismos que son objeto de la presente solicitud, argumentando que iba 
cumpliendo órdenes expresas del C. Juez Civil de Primera Instancia para EJECUTAR UNA SENTENCIA dictada por el C. Juez Trigésimo 
Primero de lo Civil del Tribunal Superior de Justicia de la Ciudad de México, en base a una Adjudicación directa a favor de "INMOBILIARIA 
OZO", Sociedad Anónima de Capital Variable, a través de su representante legal, que dicho acto se tramitó ante la fe del titular de la Notaría 
Pública número noventa ocho de la Ciudad de México, bajo la Escritura 92,153, Libro 2,601, Año 2019, ante la te del Lic. Gonzalo M. Ortiz 
Blanco, titular de la notaría pública número noventa y ocho de la Ciudad de México. Que PLAVALLE S.A. DE C.V, demandó bajo el Expediente 
893/1999, Juicio Ordinario Civil ante el C. Juez Trigésimo Cuarto de Civil de entonces Distrito Federal, hoy Ciudad de México, en contra de 
sus causahabientes, señoras MÓNICA MARÍA DE LOS DOLORES VIESCA MURIEL Y RLANCA ROSA FERRANDO BRAVO, entre otras 
prestaciones. El cumplimiento del contrato de compraventa con reserva de dominio" que se celebraron respecto de los lotes 4 y 5 de la planta 
baja del Centro Comercial Plaza Valle, Valle de Bravo, Estado de México. Que una vez desarrollado el procedimiento en todas sus fases, 
ante el Juzgado citado, el C. Juez Trigésimo Cuarto de lo Civil de entonces Distrito Federal, hoy Ciudad de México, dictó SENTENCIA 
DEFINITIVA EL CATORCE DE NOVIEMBRE DE DOS MIL TRECE, en la cual la parte actora PLAVALLE S.A. DE C.V., no acreditó los 
extremos de la acción intentada. Que al momento en que PLAVALLE S.A. DE C.V. fue emplazada al juicio Ejecutivo Mercantil interpuesto en 
su contra por "Inmobiliaria 020" Sociedad Anónima de Capital Variable, ante el C. Juez Trigésimo Primero de lo Civil del Tribunal Superior de 
Justicia de la Ciudad de México, bajo el expediente 341/2016, ésta debió DECLINAR dicha demanda a favor de sus causahabientes o de la 
parte actora, por, como lo manifiesto anteriormente, tener pleno conocimiento que dichos inmuebles estaban fuera de su patrimonio. Que la 
presente demanda en contra de "INMOBILIARIA OZO", Sociedad Anónima de Capital Variable, través de su representante legal, se acredita 
el interés jurídico, ya que ésta Autoridad Judicial solicitó al Titular del Registro Público de la Propiedad de Bravo, se a abocara a inscribir la 
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demanda inicial bajo el Folio Real Valle de Primero, Sección Primera, del volumen 43, de fecha 15 de junio de Electrónico 00023154, 1 trámite 
74450, partida número 28, del Libro 1993, a nombre de PLAVALLE S.A. de C.V., respecto del Local Comercial 4, con la finalidad de que, se 
protegieran sus derechos patrimoniales, a través del cual Registradora de la Propiedad y del Comercio de Valle de Bravo, México, informo 
que las demandadas no son las titulares regístrales, y por medio de CERTIFICADO LIBERTAD DE GRAVAMEN expedido por el IFREM de 
fecha 26 de mayo del 2022 se acredito que la titular registral es "INMOBILIARIA OZO", Sociedad Anónima de Capital Variable. Al referido 
oficio descrito, respecto de la orden de inscripción de demanda, mediante Promoción 1424/2022 del 15 de febrero del 2022, la C. Registradora 
Pública de la Propiedad de Valle de Bravo, México, dio contestación a ésta Autoridad Judicial, manifestando que no se podía dar cumplimiento 
a su petición virtud de que el Folio Real Electrónico 00023154, trámite 74450, partida número 28, del Libro Primero, Sección Primera, del 
volumen 13, de fecha 15 de junio de 1993, a nombre de PLAVALLE S.A. de C.V, ya no eran las titulares registrales, por tal motivo no podía 
cumplir con lo ordenado por esta autoridad. Para el caso de que la parte demandada se oponga a la presente demanda, se le hace saber que 
debe presentarse dentro del término de TREINTA DÍAS, para comparecer al presente juicio a dar contestación a la demanda instaurada en 
su contra, contados a partir del día siguiente de la última publicación, con el apercibimiento que de no hacerlo, se le tendrá por contestada en 
sentido negativo; previniéndolo además, para que señale domicilio en esta ciudad, a fin de que se le practiquen las notificaciones que deban 
ser personales, con el apercibimiento que de no hacerlo, las subsecuentes, aún las de carácter personal, se le harán por medio de lista y 
boletín judicial, como lo disponen los artículos 1.168, 1.170 y 1.182 del Código de Procedimientos Civiles. Procédase a fijar en la puerta del 
Tribunal, una copia integra de esta determinación, por todo el tiempo del emplazamiento; en el entendido, de que, si pasado este plazo no 
comparece la parte demandada INMOBILIARIA OZO SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, por apoderado o por persona alguna 
facultada que pueda representarla se seguirá el proceso en rebeldía.  
 

Se dejan a disposición de GERARDO JOSE FERRANDO BRAVO y SERGIO RANGEL FERRANDO, los edictos que se publicarán 
por tres veces de siete en siete días, en la GACETA DEL GOBIERNO del Estado de México; en un periódico de mayor circulación en la 
población donde se haga la citación y en el boletín judicial. Valle de Bravo, Estado México, veinte de noviembre de dos mil veinticuatro.- Doy 
fe.- SECRETARIA DE ACUERDOS JUZGADO CIVIL DEL DISTRITO JUDICIAL DE VALLE DE BRAVO, ESTADO DE MÉXICO, LICENCIADA 
LILIANA ROJAS CRUZ.-RÚBRICA. 

3781.-11 diciembre, 8 y 17 enero. 
 

 
JUZGADO TERCERO CIVIL DEL DISTRITO JUDICIAL DE EL ORO CON 

RESIDENCIA EN ATLACOMULCO, MEXICO 
E D I C T O 

 
Notificación: Se hace saber que en el expediente número 79/2024, GERARDO PÉREZ ALBARRAN, promueve juicio Sucesorio 

Intestamentario a bienes de ADRIANA PÉREZ ALBARRÁN, fundándose en los siguientes hechos: 1. En el año dos mil diecisiete, se denuncio 
la Sucesión Intestamentaria a bienes de Roberto Pérez Rebollo y Julia Albarrán Cid, la cual se radicó bajo el expediente número 182/2017 
de los índices del Juzgado Segundo Civil de Primera Instancia del Distrito Judicial de El Oro, con residencia en Atlacomulco, Estado de 
México; 2. Mediante auto de fecha anterior y al interior del expediente referido, se requiere para efectos del dictado del auto declarativo de 
herederos, la comparecencia de quien acredite el carácter de albacea de la sucesión a bienes de Adriana Pérez Albarrán; 3. En las relatadas 
condiciones el suscrito a efecto de dar el impulso legal al procedimiento referido en el hecho uno que antecede, me veo en la imperiosa 
necesidad de instar la presente Sucesión y al efecto manifiesto que la autora de la Sucesión Adriana Pérez Albarrán, falleció en fecha nueve 
del mes de noviembre del año dos mil doce; 4. Bajo protesta de decir verdad manifiesto que la autora de la Sucesión jamás estuvo casada, y 
procreo dos hijos de nombres Sabine Gabriela Zavala Pérez y Julio Adrián Zavala Pérez, de los cuales sobrevive únicamente Sabine Gabriela 
Zavala Pérez, ya que en fecha once de febrero del año dos mil quince falleció Julio Adrián Zavala Pérez; 5. A efecto de no violentar derechos 
sustantivos o su garantía de audiencia, solicito se designe un interventor que legalmente represente los derechos de Adriana Pérez Albarrán 
y comparezca a juicio en su representación hasta en tanto sea designado un albacea; 6. Finalmente a efecto de fijar la competencia de su 
señoría manifiesto bajo protesta de decir verdad que el último domicilio del que tuve conocimiento, donde radico Adriana Pérez Albarrán hasta 
el hecho de su fallecimiento se encuentra ubicados en avenida Isidro Fabela Sur 22, Atlacomulco, Estado de México.  
 

El Juez por auto de fecha veintiséis de enero de dos mil veinticuatro, admitió la solicitud promovida; y por auto de fecha veintisiete de 
noviembre de dos mil veinticuatro, el juez del conocimiento ordenó publicar el presente en el Periódico Oficial GACETA DEL GOBIERNO del 
Estado de México, y en otro de mayor circulación de esta Ciudad, así como en el Boletín Judicial del Estado de México, por tres veces de 
siete en siete días; haciéndole saber que deberá presentarse en el local de este Juzgado a justificar sus derechos a la herencia, debiendo 
acreditarlo con documento idóneo dentro del plazo de treinta días, contados a partir del día siguiente al de la última publicación, y fíjese 
además en la puerta del Juzgado una copia integra de la resolución por todo el tiempo de la notificación; Atlacomulco, México, tres de 
diciembre de dos mil veinticuatro. DOY FE. 

 
Validación del edicto.- Acuerdo de fecha: veintisiete de noviembre de dos mil veinticuatro.- Funcionario: Mallely González Martínez.- 

Secretaria de Acuerdos.- FIRMA.-RÚBRICA. 
3782.-11 diciembre, 8 y 17 enero. 

 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL DISTRITO JUDICIAL DE JILOTEPEC, 

ESTADO DE MEXICO 
E D I C T O 

 
En el expediente 1194/2024, relativo al PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO SOBRE INFORMACIÓN DE DOMINIO, 

promovido por LUIS ENRIQUE NOGUEZ DE JESÚS, sobre un bien inmueble ubicado en Calle Misión Cultural, sin número, Primera Manzana, 
Villa de Canalejas, Municipio de Jilotepec, Estado de México, cuyas medidas, colindancias y superficie son: Al Norte: 31.00 metros colinda 
con Rogelio Miranda Espinosa; Al Sur: 31.00 metros colinda con J. Carmen Archundia Noguez; Al Oriente: 23.70 metros colinda con Calle 
Misión Cultural y Al Poniente: 23.80 metros colinda con Siverio Noguez Hernández; con una superficie aproximada de 736.00 m2 
(SETECIENTOS TREINTA Y SEIS METROS CUADRADOS).  
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Procédase a la publicación de los Edictos correspondientes por dos veces con intervalos por lo menos de dos días en la GACETA 
DEL GOBIERNO del Estado de México y en otro periódico de circulación diaria. Se expiden a los doce (12) días del mes de noviembre de 
dos mil veinticuatro (2024).- DOY FE. 

 
Auto: Veintidós (22) de octubre de dos mil veinticuatro (2024).- Secretario de Acuerdos, Lic. Imelda Cruz Bernardino.-Rúbrica. 

3783.-11 y 17 diciembre. 
 

 
JUZGADO ESPECIALIZADO EN JUICIO SUMARIO DE USUCAPION DE 

LERMA, ESTADO DE MEXICO 
E D I C T O 

 
AL PÚBLICO EN GENERAL QUE SE CREA CON IGUAL O 
MEJOR DERECHO QUE JAVIER SANCHEZ VARGAS. 
 

SE HACE SABER: Que en el expediente radicado en este Juzgado bajo el número 1406/2024, relativo al PROCEDIMIENTO JUDICIAL 
NO CONTENCIOSO sobre INFORMACIÓN DE DOMINIO, promovido por JAVIER SANCHEZ VARGAS. 

 
Quien solicito la información de dominio a través de las diligencias de INFORMACIÓN DE DOMINIO, por los motivos que dice tener, 

respecto del inmueble ubicado en PARAJE DENOMINADO “NNZAVI” EN CALLE EMILIANO ZAPATA NUMERO 67, EN EL POBLADO DE 
SANTA MARIA ZOLOTEPEC, MUNICIPIO DE XONACATLAN, ESTADO DE MEXICO, con una superficie de 233.39 m2 (doscientos treinta y 
tres punto treinta y nueve metros cuadrados), mismo que tiene las siguientes medidas y colindancias: al Norte 16.00 metros y colinda con 
calle Emiliano Zapata; al Sur 14.35 metros y colinda con Cándido Pedro Sánchez Palomares, al Oriente 17.31 y colinda con Antonio Peña de 
la Rosa y al Poniente 13.45 metros y colinda con María Magdalena Lourdes Sánchez Palomares actualmente Raquel Lavín Pérez. Inmueble 
que no cuenta con registro en el Instituto de la Función Registral del Estado de México, según consta en el trámite 171244, de fecha 
veinticuatro de octubre del dos mil veinticuatro. Señala el solicitante que el predio motivo del Procedimiento, lo adquirió mediante contrato de 
compraventa celebrado el dos de enero del dos mil dieciséis. De igual manera, manifestó en el hecho uno de su escrito inicial, que la posesión 
del predio, la ha detentado de manera continua, la cual se ha exteriorizado en concepto de propietario ante toda la sociedad, cumpliendo con 
ello la publicidad, que esta posesión ha sido de manera pacífica, pública, continua y de buena fe. 
 

PARA SU PUBLICACIÓN POR DOS VECES CON INTERVALOS DE POR LO MENOS DOS DÍAS EN EL PERIÓDICO OFICIAL 
GACETA DEL GOBIERNO Y EN OTRO DE CIRCULACION DIARIA, HACIENDO SABER A LOS INTERESADOS QUE SE CREAN CON 
IGUAL O MEJOR DERECHO QUE EL PROMOVENTE, PARA EL FIN DE QUE COMPAREZCAN A DEDUCIRLO ANTE ESTE TRIBUNAL. 
DADO EN EL JUZGADO ESPECIALIZADO EN JUICIO SUMARIO DE USUCAPIÓN DE LERMA, ESTADO DE MÉXICO, A LOS CINCO DÍAS 
DEL MES DE DICIEMBRE DE DOS MIL VEINTICUATRO.- DOY FE.- ADMINISTRADOR DEL JUZGADO, LIC. ROBERTO CUEVAS 
LEGORRETA.-RÚBRICA. 

3784.-11 y 17 diciembre. 
 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL DISTRITO JUDICIAL DE IXTLAHUACA, 

ESTADO DE MEXICO 
E D I C T O 

 
En los autos del expediente número 1996/2024, se tiene por presentado a MA. DE LA LUZ ALONSO SEGUNDO, Procedimiento 

Judicial No Contencioso sobre Diligencias de Información de Dominio, respecto del inmueble ubicado en el Paraje denominado “Rancho La 
Virgen”, en el poblado de San Pedro el Alto, Municipio de San Felipe del Progreso, Estado de México, cuyas medidas y colindancias son: al 
Norte: 100.00 metros y colinda con calle, al Sur: 100.00 metros y colinda con Amelia Esteves González, al Oriente: 50.00 metros y colinda 
con Ignacio González Piña y al Poniente: 50.00 metros y colinda con Martha Leticia Guadarrama González. Con una superficie aproximada 
de 5,000.00 metros cuadrados.  

 
El Juez del conocimiento dictó un auto de diecinueve de noviembre de dos mil veinticuatro, donde se ordenó la publicación de edictos 

en el Periódico Oficial GACETA DEL GOBIERNO del Estado de México y en un periódico de mayor circulación por dos veces con intervalos 
de por lo menos dos días, llamando por este conducto a quien o quienes, se crean con igual o mejor derecho y comparezcan a este Juzgado 
a deducirlo en términos de ley. 

 
Dado en Ixtlahuaca, Estado de México, el veintinueve de noviembre de dos mil veinticuatro. DOY FE. 
 
Validación: Fecha de acuerdo que ordena la publicación: diecinueve (19) de noviembre de dos mil veinticuatro (2024).- SECRETARIO 

DE ACUERDOS, LIC. EN D. JULIA MARTÍNEZ GARCÍA.-RÚBRICA. 
3785.-11 y 17 diciembre. 

 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL  

DISTRITO JUDICIAL DE IXTLAHUACA, MEXICO 
E D I C T O 

 
EXPEDIENTE: 1996/2024. 
 
A QUIEN SE CREA CON IGUAL O MEJOR DERECHO. 
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Se le hace saber que en el expediente número 1996/2024 que se tramita en este Juzgado, CARLOS GONZALEZ REYES, promueve 
por su propio derecho en la vía de Procedimiento Judicial no Contencioso, sobre INFORMACION DE DOMINIO, respecto del inmueble ubicado 
en el PARAJE DENOMINADO RANCHO LA VIRGEN, EN EL POBLADO DE SAN PEDRO EL ALTO, MUNICIPIO DE SAN FELIPE DEL 
PROGRESO, ESTADO DE MÉXICO, DISTRITO DE IXTLAHUACA, MÉXICO, con las siguientes medidas y colindancias: 

 
AL NORTE.- 100.00 metros y colinda con propiedad de Rafael Reyes González. 
 
AL SUR.- 100.00 metros y colinda con barranca. 
 
AL ORIENTE: 50.00 metros y colinda con carretera. 
 
AL PONIENTE: 50.00 metros y colinda con propiedad de Ma. del Carmen Peralta García. 
 
Con una superficie aproximada de 5,000.00 metros cuadrados. 
 
Que desde que lo adquirió del señor Rafael Reyes González, lo ha venido poseyendo en concepto de propietario de forma pública, 

pacifica, continua, de buena fe y a título de propietario. Lo que se hace saber a quién se crea con mayor o igual derecho a fin de que 
comparezcan ante este Tribunal a deducirlo en términos de ley.  
 

Se expide para su publicación por dos veces con intervalos de por lo menos dos días en el Periódico Oficial "GACETA DEL 
GOBIERNO" y en otro periódico de circulación diaria. Dado en Ixtlahuaca a los veintiún días del mes de noviembre de dos mil veinticuatro. 
DOY FE. 

 
FECHA DE VALIDACIÓN DIECINUEVE DE NOVIEMBRE DE DOS MIL VEINTICUATRO.- CARGO: SECRETARIO DE ACUERDOS.- 

NOMBRE: DANIELA MARTINEZ MACEDO.- FIRMA: RÚBRICA. 
3786.-11 y 17 diciembre. 

 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL DISTRITO JUDICIAL DE 

IXTLAHUACA, ESTADO DE MEXICO 
E D I C T O 

 
En los autos del expediente número 1997/2024, HERMELINDA GONZÁLEZ GONZÁLEZ, en vía de PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO 

CONTENCIOSO, sobre DILIGENCIAS DE INMATRICULACIÓN JUDICIAL, para acreditar la posesión a título de propietario, respecto de un 
terreno ubicado en el paraje denominado Rancho la Virgen, en el Poblado de San Pedro El Alto, Municipio de San Felipe del Progreso, Estado 
de México, el cual tiene las siguientes medidas y colindancias: 

 
AL NORTE: 100.00 metros, y colinda con calle. 
 
AL SUR: 100.00 metros y colinda con calle. 
 
AL ORIENTE: 50.00 metros y colinda con Jacinto González González; y al 
 
AL PONIENTE: 50.00 metros y colinda con Barranca. 
 
CON UNA SUPERFICIE DE 5,000.00 METROS CUADRADOS. 
 
Para acreditar, que ha poseído por el tiempo y condiciones de ley, y se ordena su publicación en la GACETA DEL GOBIERNO del 

Estado de México y en otro periódico de mayor circulación en esta ciudad, por dos veces con intervalos de por lo menos dos días, haciéndose 
saber a quienes se crean con igual o mejor derecho, comparezcan a deducirlo en términos de ley. Dado en Ixtlahuaca, a los cuatro (04) días 
del mes de diciembre de dos mil veinticuatro (2024). DOY FE. 
 

Validación del edicto.- Acuerdo de fecha diecinueve (19) de noviembre de dos mil veinticuatro (2024).- MAESTRA EN DERECHO 
MÍRIAM MARTÍNEZ JUÁREZ.- SECRETARIO JUDICIAL DEL JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL DISTRITO JUDICIAL DE IXTLAHUACA, 
ESTADO DE MÉXICO.-RÚBRICA. 

 
FIRMA EL PRESENTE EN CUMPLIMIENTO A LA CIRCULAR 61/2016, QUE POR ACUERDO DEL PLENO DEL CONSEJO DE LA 

JUDICATURA DE FECHA 19 DE OCTUBRE DEL 2016, POR EL QUE SE DELEGA EXCLUSIVAMENTE A LOS SECRETARIOS DE 
ACUERDOS DE LOS JUZGADOS CIVILES, MERCANTILES Y FAMILIARES SUSCRIBIR Y FIRMAR LOS OFICIOS Y MEDIOS DE 
COMUNICACIÓN TENDIENTES A DAR SEGUIMIENTO A LAS RESOLUCIONES. 

 
3787.-11 y 17 diciembre. 

 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL DISTRITO JUDICIAL DE IXTLAHUACA, MEXICO 

E D I C T O 
 
EXPEDIENTE: 1998/2024. 
 
A QUIEN SE CREA CON IGUAL O MEJOR DERECHO. 
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Se le hace saber que en el expediente número 1998/2024 que tramita en este Juzgado, MAGDALENA RIVERA GONZÁLEZ, 
promueve por su propio derecho en la vía de Procedimiento Judicial no Contencioso, sobre INFORMACIÓN DE DOMINIO, respecto del 
inmueble ubicado en Paraje denominado Rancho La Virgen, en el poblado de San Pedro El Alto, Municipio de San Felipe del Progreso, Estado 
de México, con las siguientes medidas y colindancias: AL NORTE.- 100.00 metros colinda con Ma. del Carmen Peralta García; AL SUR.- 
100.00 metros colinda con Herminia Bernal González, AL ORIENTE: 50.00 metros colinda con Calle, y, AL PONIENTE.- 50.00 metros, colinda 
con Calle. Con una superficie aproximada de 5,000.00 metros cuadrados. Que desde que lo adquirió de Rafael Reyes González, lo ha venido 
poseyendo en concepto de propietario de forma pública, pacifica, continua, de buena fe y a título de propietario. Lo que se hace saber a quién 
se crea con mayor o igual derecho a fin de que comparezcan ante este Tribunal a deducirlo en términos de ley.  

 
Se expide para su publicación por dos veces con intervalos de por lo menos dos días en el Periódico Oficial "GACETA DEL 

GOBIERNO" y en otro periódico de circulación diaria. Dado en Ixtlahuaca a los veintisiete días del mes de noviembre del año dos mil 
veinticuatro. DOY FE. 

 
FECHA DE VALIDACIÓN: DIECINUEVE (19) DE NOVIEMBRE DE DOS MIL VEINTICUATRO (2024).- CARGO: SECRETARIO DE 

ACUERDOS.- NOMBRE: LICENCIADA DANIELA MARTÍNEZ MACEDO.- FIRMA: RÚBRICA. 
 

3788.-11 y 17 diciembre. 
 

 
JUZGADO TERCERO CIVIL DEL DISTRITO JUDICIAL DE 

TENANGO DEL VALLE, ESTADO DE MEXICO 
E D I C T O 

 
En los autos del expediente número 1442/2023 P.l. relativo al Procedimiento Judicial no Contencioso (Información de Dominio), 

promovido por PEDRO LOPEZ CARRILLO, para acreditar la posesión que dice tener sobre el bien inmueble ubicado en calle Leona Vicario 
número cien, Colonia La Asunción, en el Municipio de Rayón, Distrito Judicial de Tenango del Valle, Estado de México, inmueble que cuenta 
con la clave catastral 075 01 340 36 00 0000, que tiene las siguientes medidas y colindancias: al NORTE: 20.00 (veinte punto cero cero) 
metros, colinda con la calle Leona Vicario; al SUR: 20.00 (veinte punto cero cero) metros, colinda con propiedad de BLANCA ROSA REINA 
CARRILLO ROMERO; al ORIENTE: 13.40 (trece punto cuarenta) metros, colinda con propiedad de DAVID ALEJANDRO LOPEZ CARRILLO; 
al PONIENTE: 12.62 (doce punto sesenta y dos) metros, colinda con la calle Ignacio López Rayón, actualmente calle Ignacio López Rayón 
Sur; con una superficie aproximada de 259.70 (doscientos cincuenta y nueve punto setenta) metros cuadrados. 

 
El Juez Tercero Civil del Distrito Judicial de Tenango del Valle, México, por auto de fecha dieciocho de diciembre de dos mil veintitrés, 

admite la solicitud en la vía y forma propuesta y ordeno la publicación de los edictos correspondientes, en el Periódico Oficial “GACETA DEL 
GOBIERNO” y en un periódico de mayor circulación que se edite en esta población o en la Ciudad de Toluca, Estado de México, POR DOS 
VECES, CON INTERVALOS DE POR LO MENOS DOS DÍAS, haciendo saber a quienes se crean con igual o mejor derecho sobre el bien 
inmueble objeto de las presentes diligencias, a fin de que comparezcan a deducirlo en términos de ley. Se expide en Tenango del Valle, 
Estado de México, el día dieciocho de enero de dos mil veinticuatro. 

 
Fecha del auto que ordena la publicación: dieciocho de diciembre de dos mil veintitrés.- SECRETARIO, M. EN D. RUTH ZAGACETA 

MATA.-RÚBRICA. 
3789.-11 y 16 diciembre. 

 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL DISTRITO JUDICIAL DE JILOTEPEC, ESTADO DE MEXICO 

E D I C T O 
 

En el expediente 1429/2024, relativo al PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO INFORMACIÓN DE DOMINIO, promovido 
por SILVESTRE RAMÍREZ QUINTANAR, sobre un bien inmueble ubicado en LA COMUNIDAD DE SAN AGUSTÍN BUENAVISTA, MUNICIPIO 
DE SOYANIQUILPAN DE JUÁREZ, ESTADO DE MÉXICO, cuyas medidas, colindancias y superficie son: Al Norte: 102.00 metros, colinda 
con GERMÁN GARCÍA ahora BENJAMIN GARCÍA OLGUIN; Al Sur: 115.00 metros, colinda con JESUS GARCÍA MONTIEL, actualmente con 
JOSEFINA GARCÍA MALDONADO; Al Oriente: 65.00 metros y colinda con CARRETERA DEL CENTRO DEL PANTEÓN A SAN AGUSTÍN 
Y Al Poniente: 65.00 metros y colinda con CRESCENCIANO GARCÍA actualmente con PABLO GARCÍA VILCHIS, con una superficie de 
7,054.50 metros cuadrados. 

 
Procédase a la publicación de los Edictos correspondientes por dos veces con intervalos por lo menos de dos días en la GACETA 

DEL GOBIERNO del Estado de México y en otro periódico de circulación diaria. Se expiden a los cinco (05) días del mes de diciembre de dos 
mil veinticuatro (2024).- DOY FE. 

 
Auto: Veintinueve (29) de noviembre de dos mil veinticuatro (2024).- Secretario de Acuerdos, Lic. Ernestina Velasco Alcántara.-

Rúbrica. 
3790.-11 y 16 diciembre. 

 

 
JUZGADO TERCERO CIVIL DEL DISTRITO JUDICIAL DE TEXCOCO,  

ESTADO DE MEXICO 
E D I C T O 

 
EXPEDIENTE: 1236/2024. 
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MARÍA EVA CERÓN MALDONADO, promueve Procedimiento Judicial No Contencioso de Inmatriculación sobre Información de 
Dominio, respecto del inmueble ubicado en 1ra Cerrada Chapultepec S/N, Barrio Tlatel, Municipio de Chicoloapan, Estado de México, cuyas 
medidas y colindancias son las siguientes: Al Norte: 8.25 metros con propiedad privada; Al Sur: 8.25 metros con Cerrada sin número; Al 
Oriente: 14.60 metros con Lote 6; y Al Poniente: 14.58 metros con Lote 8. Con una superficie aproximada de 120.00 metros cuadrados, 
fundando su pretensión y causa de pedir en el hecho especifico de que el día veinte de octubre de mil novecientos noventa y ocho, la 
promovente celebró contrato privado de compraventa con María Eva Cerón Maldonado. Inmueble citado que carece de antecedentes 
regístrales ante el Instituto de la Función Registral de esta Ciudad de Texcoco, México, y el cual ha venido poseyendo sin interrupción alguna 
de forma pública, pacífica, continua y de buena fe; asimismo señaló que el inmueble no forma parte de los bienes del dominio público o 
privado; no forma parte de los bienes ejidales o comunales; encontrándose al corriente en el pago del impuesto predial, tal como se acredita 
a través de las pruebas documentales que corren agregadas a los autos del expediente citado. 

 
PARA SU PUBLICACIÓN EN LA GACETA DEL GOBIERNO DEL ESTADO Y EN UN PERIÓDICO DE MAYOR CIRCULACIÓN, POR 

DOS VECES EN CADA UNO DE ELLOS, CON INTERVALOS DE POR LO MENOS DOS DÍAS, SE EXPIDE EL PRESENTE EDICTO, EN 
LA CIUDAD DE TEXCOCO, ESTADO DE MÉXICO, A VEINTINUEVE DE NOVIEMBRE DEL DOS MIL VEINTICUATRO.- DOY FE.- 
SECRETARIO DE ACUERDOS, LIC. JIMENA ALIN ALVARADO DELGADO.-RÚBRICA. 

3791.-11 y 16 diciembre. 
 

 
JUZGADO QUINTO DE LO CIVIL DEL DISTRITO JUDICIAL DE CUAUTITLAN,  

ESTADO DE MEXICO 
E D I C T O 

 
A QUIEN CORRESPONDA: 
 

GENOVEVA SANCHEZ SANDOVAL, por su propio derecho, bajo el número de expediente 1985/2024, juicio PROCEDIMIENTO 
ESPECIAL SOBRE INFORMACIÓN DE DOMINIO PROMOVIDO POR, ACREDITAR EL INMUEBLE CON DOMICILIO EN PARAJE DE LA 
BARRANCA, CALLE IGNACIO RAMIREZ NUMERO DOS (2), COLONIA CENTRO, MUNICIPIO DE TULTEPEC, ESTADO DE MEXICO, con 
las siguientes medidas y colindancias.- 

 
AL NORTE: 14.54.00 (CATORCE PUNTO CINCUENTA Y CUATRO METROS CUADRADOS) CON NEMORIO SANCHEZ AGUILAR. 
 
AL SUR.- 10.83 (DIEZ PUNTO OCHENTA Y TRES METROS CUADRADOS) CON JUAN RAMON SANCHEZ SANDOVAL; 
 
AL ORIENTE EN.- 14.00 (CATORCE METROS CUADRADOS) COLINDA CON CALLE IGNACIO RAMIREZ; 
 
AL PONIENTE.- 8.00 (OCHO METROS CUADRADOS) COLINDA CON PAOLA SOCORRO SANCHEZ SANDOVAL. 
 
DICHO INMUEBLE CON UNA SUPERFICIE TOTAL APROXIMADAMENTE DE 193.00 METROS CUADRADOS (CINTO NOVENTA 

Y TRES METROS CUADRADOS). 
 
Publíquese la solicitud de inscripción en la GACETA DEL GOBIERNO y en otro periódico de circulación diaria en este lugar, por DOS 

VECES CON INTERVALOS DE POR LO MENOS DOS DÍAS cada uno de ellos, publicación que se ordena para que la persona que se sienta 
afectada con la diligencia, lo alegue por escrito. Se expide para su publicación a los cinco días de mes de Diciembre del dos mil veinticuatro. 

 
Validación de Edicto.- Auto que lo ordena veintinueve de noviembre del dos mil veinticuatro.- DOY FE.- A T E N T A M E N T E.- 

LICENCIADA XOCHITL YOLANDA VELÁZQUEZ MÉNDEZ.-RÚBRICA. 
 
FIRMANDO AL CALCE LA SECRETARIO DE ACUERDOS DEL JUZGADO QUINTO CIVIL, DE CUAUTITLÁN MÉXICO, EN 

ATENCIÓN A LA CIRCULAR NÚMERO 61/2016, EMITIDA POR EL CONSEJO DE LA JUDICATURA DEL ESTADO DE MÉXICO, 
PUBLICADA EN FECHA CATORCE DE NOVIEMBRE DEL DOS MIL DIECISÉIS. 

 
3792.-11 y 16 diciembre. 

 

 
JUZGADO CUARTO CIVIL DEL DISTRITO JUDICIAL DE CUAUTITLAN,  

ESTADO DE MEXICO 
E D I C T O 

 
VÍCTOR HUGO HERNÁNDEZ SÁNCHEZ, promueve ante este Juzgado por su propio derecho en el expediente número 1989/2024, 

en vía del PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO SOBRE INFORMACIÓN DE DOMINIO, respecto del inmueble ubicado en 
CALLE GUADALUPE VICTORIA, SIN NÚMERO, BARRIO DE SAN RAFAEL, MUNICIPIO DE TULTEPEC, ESTADO DE MÉXICO, el cual 
tiene las siguientes medidas y colindancias: 

 
AL NORTE: 12.00 METROS CUADRADOS Y COLINDA CON CALLE GUADALUPE VICTORIA; 
 
AL SUR: 12.00 METROS CUADRADOS Y COLINDA CON MAGDALENO SOLANO SUÁREZ; 
 
AL ORIENTE: 20.00 METROS CUADRADOS Y COLINDA CON ALICIA HOMOBONA CARRANZA ACOSTA. 
 
AL PONIENTE: 20.00 METROS CUADRADOS Y COLINDA CON ALICIA HOMOBONA CARRANZA ACOSTA. 
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CON UNA SUPERFICIE TOTAL DE 240.00 METROS CUADRADOS. 
 
Para su publicación por DOS VECES CON INTERVALOS DE POR LO MENOS DOS DÍAS, en el Periódico Oficial “GACETA DEL 

GOBIERNO del Estado de México” y en un periódico de mayor circulación diaria en esta Ciudad, a fin de que las personas que se crean con 
mejor derecho comparezcan ante este Tribunal a deducirlo en términos de ley. Pronunciado en Cuautitlán, Estado de México, el tres (03) de 
diciembre del año dos mil veinticuatro (2024). DOY FE. 

 
Se emite en cumplimiento al auto de veintiocho (28) de noviembre de dos mil veinticuatro (2024).- Firmando: SECRETARIO JUDICIAL, 

M. EN D. DOMINGO ERNESTO LEÓN GONZÁLEZ.-RÚBRICA. 
 

3793.-11 y 16 diciembre. 
 

 
JUZGADO VIGESIMO QUINTO DE LO CIVIL DE PROCESO ORAL 

CIUDAD DE MEXICO 
E D I C T O 

 
En cumplimiento a lo ordenado en el proveído de fecha once de noviembre de dos mil veinticuatro, dictado en los autos del expediente 

251/2020 del Juicio EJECUTIVO MERCANTIL ORAL, promovido por ALEJANDRO DURAN PALOS en contra de LUIS ENRIQUE GARCÍA 
SALAZAR, Secretaría “A”, el C. Juez Vigésimo Quinto Civil de Proceso Oral del Tribunal Superior de Justicia de la Ciudad de México, ordenó 
lo siguiente: 

 
[. . .] “ - - - Ciudad de México, a once de noviembre del dos mil veinticuatro. - - -”  [. . .] 
 
[. . .] con fundamento en lo dispuesto por el artículo 475 del Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria al 

Código de Comercio, se manda subastar en TERCERA ALMONEDA, el inmueble embargado en diligencia de fecha trece de agosto del dos 
mil veintiuno, ubicado en la CALLE FERNANDO GONZALEZ ROA NUMERO CUARENTA Y DOS (42), LOTE CERO TRES (03), MANZANA 
OCHENTA Y TRES (83), ZONA CERO DOS (02) “A” CIRCUITO JURISTAS, COLONIA CIUDAD SATELITE, MUNICIPIO DE NAUCALPAN 
DE JUAREZ, ESTADO DE MEXICO, identificado registralmente en el INSTITUTO DE LA FUNCION REGISTRAL DE NAUCALPAN BAJO LA 
PARTIDA 888, DEL VOLUMEN 1386, LIBRO PRIMERO, SECCION PRIMERA, FOLIO ELECTRONICO 00162727, DE FECHA DIECISÉIS 
(16) DE ENERO DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y OCHO (1998). 

 
En razón de lo anterior, se ordena CONVOCAR POSTORES, por medio edictos que se publique UNA SOLA VEZ, como lo dispone 

el multicitado artículo 475 del Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria al Código de Comercio, en el periódico EL 
UNIVERSAL, en los Estrados de este Juzgado y en los Estrados de la Secretaría de Finanzas, siendo postura legal la que cubra las dos 
terceras partes de la cantidad de sería $5,652,990.00 (CINCO MILLONES SEISCIENTOS CINCUENTA Y DOS MIL NOVECIENTOS 
NOVENTA PESOS 00/100 M.N.), suma que resulta de la deducción del diez por ciento, fijada en el avalúo exhibido por la parte actora. 

 
En el entendido que los postores que acudan deberán hacer el previo depósito de ley. Para la subasta de la TERCERA ALMONEDA 

se señalan las DIEZ HORAS CON TREINTA MINUTOS DEL DÍA NUEVE DE ENERO DE DOS MIL VEINTICINCO, misma que tendrá 
verificativo en EL LOCAL DE ESTE JUZGADO, ubicado en el PISO ONCE (11), DE AVENIDA PATRIOTISMO No. 230, COLONIA SAN 
PEDRO DE LOS PINOS, ALCALDÍA BENITO JUÁREZ, C.P. 03800 EN ESTA CIUDAD DE MÉXICO. 

 
LA C. SECRETARIA DE ACUERDOS “A”, LIC. NORMA ANGELICA ARZALUZ RUIZ.-RÚBRICA. 

 
3794.-11 diciembre. 

 

 
JUZGADO TERCERO CIVIL DEL DISTRITO JUDICIAL DE TOLUCA, MEXICO 

E D I C T O 
 
A LOS INTERESADOS. 
 

LOS C.C. MARISOL SALGADO MELENDEZ, ROLANDO SALGADO MELENDEZ y MARICELA SALGADO MELENDEZ, por su propio 
derecho, promueven ante el Juzgado Tercero Civil de Toluca, Estado de México, bajo el expediente número 1172/2024, PROCEDIMIENTO 
JUDICIAL NO CONTENCIOSO sobre INFORMACION DE DOMINIO, para acreditar la posesión del bien inmueble consistente en UN 
INMUEBLE UBICADO EN LA AVENIDA PASEO TOLTEPEC, SIN NUMERO, DE LA POBLACIÓN DE SAN MARTIN TOLTEPEC, MUNICIPIO 
DE TOLUCA, ESTADO DE MÉXICO, PERTENECIENTE AL DISTRITO JUDICIAL DE TOLUCA, ESTADO DE MEXICO; con las siguientes 
medidas y colindancias; AL NORTE; 27.38 metros, colinda con canal de agua de riego del ejido de Almoloya de Juárez, México; AL SUR: 
77.99 metros, colinda con Jesús Padilla González y Jesús Daniel Benhumea Iniesta. AL ORIENTE: 58.86 metros con calle privada sin nombre; 
AL NOROESTE en cuatro líneas; la primera de 35.49 metros; la segunda de 09.63 metros; la tercera de 33.07 metros y la cuarta línea de 
05.97 metros, todos colindan con la calle Paseo Toltepec. CON UNA SUPERFICIE APROXIMADA DE 3,707.00 METROS CUADRADOS. 

 
El inmueble lo adquirió mediante contrato de compraventa celebrado con SONIA PADILLA SALAZAR y SERGIO DE JESUS GARCIA 

en fecha doce (12) de enero del dos mil dieciocho (2018), y lo ha venido poseyendo en forma continua, pacífica, pública, de buena fe y en 
concepto de propietario. 

 
Para su publicación POR DOS VECES CON INTERVALOS DE POR LO MENOS DOS DÍAS en el Periódico Oficial GACETA DEL 

GOBIERNO y en otro periódico de circulación diaria en esta localidad.- DOY FE.- Dado en la ciudad de Toluca, Estado de México, a los cinco 
días del mes de diciembre de dos mil veinticuatro. 
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VALIDACIÓN: FECHA DE ACUERDO QUE ORDENA LA PUBLICACIÓN DIECINUEVE DE NOVIEMBRE DEL AÑO DOS MIL 
VEINTICUATRO.- SECRETARIO DE ACUERDOS, LICENCIADA MARIBEL SALAZAR REYES.-RÚBRICA. 

3795.-11 y 17 diciembre. 
 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DE LERMA, MEXICO 
E D I C T O 

 
EXPEDIENTE: 1418/2024. 
 
A QUIEN SE CREA CON IGUAL O MEJOR DERECHO. 
 

Se hace saber, en el expediente 1418/2024, que se tramita en este juzgado, promueve MARIO GONZÁLEZ HERNÁNDEZ, por su 
propio derecho, promueve Procedimiento Judicial no Contenciosos, sobre información de Dominio, respecto del inmueble ubicado en CALLE 
DEL TALLER S/N, BARRIO SAN ISIDRO, SAN MATEO ATENCO, ESTADO DE MÉXICO, con las medidas y colindancia siguientes; 

 
AL NORTE: 74.40 metros colindando con CLAUDIA FLORES GONZALEZ y CIRILA GONZÁLEZ RUIZ, actualmente con AMELIA 

ALVAREZ LOEZA y ALFONSO MEDINA PLASCENCIA; 
 
Al Sur: 74.00 metros colindando con CALLE DEL TALLER; 
 
Al Oriente: 68.00 metros colindando con RENE GONZÁLEZ BECERRIL; actualmente con SALVADOR BUENO RENDON; 
 
Al Poniente: 67.00 metros colindando con TRINIDAD SÁNCHEZ SERRANO; actualmente con OSCAR MARTÍNEZ TÉLLEZ GIRÓN. 
 
CON UNA SUPERFICIE APROXIMADA DE 5,005.73 METROS CUADRADOS. 
 
A partir de la fecha quince de noviembre de dos mil siete, MARIO GONZÁLEZ HERNÁNDEZ, ha estado en posesión pública, pacifica, 

continua, de buena fe y a título de propietario. Lo que se hace saber a quién se crea con mayor o igual derecho a fin de que comparezca ante 
este Tribunal a deducirlo en términos de ley.  

 
Se expide para su publicación por dos veces con intervalos de por lo menos dos días, en el Periódico Oficial GACETA DEL GOBIERNO 

y en otro periódico de circulación amplia. Dado en Lerma, México; a los tres días del mes de diciembre de dos mil veinticuatro. DOY FE. 
 
FECHA DE ACUERDO EN QUE SE ORDENA: VEINTISIETE DE NOVIEMBRE DE DOS MIL VEINTICUATRO.- Licenciada Ariadna 

Elizabeth Méndez de Jesús.- Técnico Judicial en funciones de Secretaria Judicial, por Acuerdo del Consejo de la Judicatura del Poder Judicial 
del Estado de México de fecha nueve de septiembre de dos mil veinticuatro, lo anterior, con fundamento en los numerales 106 y 109 de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 101, 106 fracción I y VIII de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado de 
México.-Rúbrica. 

3797.-11 y 17 diciembre. 
 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL DISTRITO JUDICIAL DE IXTLAHUACA,  
ESTADO DE MEXICO 

E D I C T O 
 

En los autos del expediente número 2082/2024, se tiene por presentado a ANTONIA CRUZ RAFAEL, Procedimiento Judicial No 
Contencioso de Información de Dominio, respecto del inmueble ubicado en la localidad de Choteje, Municipio de San Felipe del Progreso, 
Estado de México, cuyas medidas y colindancias son: al Norte: 42.00 metros y colinda con Maximino Sánchez Sánchez, al Sur: 83.00 metros 
y colinda con María Guadalupe Sánchez López, al Oriente: 106.00 metros y colinda con Claudio García Alejandro y Ma. Nazaria García Cruz 
y al Poniente: 58.90 metros y colinda con Jorge Flores Sánchez. Con una superficie aproximada de 5,084.00 (cinco mil ochenta y cuatro 
metros cuadrados).  

 
El Juez del conocimiento dictó un auto de veintinueve de noviembre de dos mil veinticuatro, donde se ordenó la publicación de edictos 

en el Periódico Oficial GACETA DEL GOBIERNO del Estado de México y en un periódico de mayor circulación por dos veces con intervalos 
de por lo menos dos días, llamando por este conducto a quien o quienes, se crean con igual o mejor derecho y comparezcan a este Juzgado 
a deducirlo en términos de ley. 

 
Dado en Ixtlahuaca, Estado de México, el seis de diciembre de dos mil veinticuatro. DOY FE. 
 
Validación: Fecha de acuerdo que ordena la publicación: veintinueve (29) de noviembre de dos mil veinticuatro (2024).- SECRETARIO 

DE ACUERDOS, LIC. EN D. JULIA MARTÍNEZ GARCÍA.-RÚBRICA. 
3799.-11 y 16 diciembre. 

 

 
JUZGADO PRIMERO DE LO CIVIL DEL DISTRITO JUDICIAL DE CUAUTITLAN, 

ESTADO DE MEXICO 
E D I C T O 

 
JOSÉ ELÍAS CRUZ ROSAS, ha promovido por su propio derecho bajo el número de expediente 1482/2024 PROCEDIMIENTO 

JUDICIAL NO CONTENCIOSO, INFORMACIÓN DE DOMINIO, SOBRE EL INMUEBLE UBICADO EN EL PARAJE DENOMINADO 
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“ZITLALTEPEC O EL MEZQUITE” UBICADO ACTUALMENTE EN CALLE ZITLALTEPEC, NÚMERO OCHO (8) BARRIO SEÑOR DE LOS 
MILAGROS, PERTENECIENTE AL MUNICIPIO DE MELCHOR OCAMPO, ESTADO DE MÉXICO, el cual cuenta con las siguientes medidas 
y colindancias: AL NORTE: 15.00 metros y colinda son sucesión de GENOVEVA VIQUEZ viuda de PÉREZ, actualmente de posesión de 
MIGUEL ÁNGEL URRUTIA ROLDAN. AL SUR: 15.00 metros y linda con sucesión de JOAQUIN RIVERO JIMÉNEZ actualmente en posesión 
de MIGUEL ÁNGEL GARCIA DE LOS ANGELES y/o SUSANA REYNA GONZÁLEZ. AL ORIENTE: 20.00 metros y linda con calle pública 
Zitlaltepec, representada para efectos del presente procedimiento por la Presidenta Municipal Constitucional de VICTORIA AURELIA VIQUEZ 
VEGA, AL PONIENTE: 20.00 metros y linda con sucesión de GENOVEVA VIQUEZ viuda de PÉREZ actualmente en posesión MIGUEL 
ÁNGEL GARCIA DE LOS ANGELES Y/O SUSANA REYNA GONZÁLEZ, con una superficie de 300.00 metros cuadrados. 

 
Por lo cual el Juez Primero Civil del Distrito Judicial de Cuautitlán, Estado de México, mediante proveído de treinta de septiembre de 

dos mil veinticuatro, ordeno publicar edictos por dos veces, con intervalos de por lo menos dos días, en el Periódico Oficial GACETA DEL 
GOBIERNO del Estado de México y en el periódico de mayor circulación diaria en esta Ciudad, para conocimiento de las personas que se 
crean con mejor derecho, comparezcan ante este Tribunal a deducirlo en término de Ley. Se expiden a los tres días del mes de octubre de 
dos mil veinticuatro. DOY FE. 

 
Cuautitlán, México, en cumplimiento a lo auto de treinta de septiembre de dos mil veinticuatro.- SECRETARIO DE ACUERDOS, 

LICENCIADA EN DERECHO VERONICA LIZET PALLARES URBAN.-RÚBRICA. 
168-B1.-11 y 16 diciembre. 

 

 

JUZGADO QUINTO CIVIL DEL DISTRITO JUDICIAL DE CUAUTITLAN, MEXICO 
E D I C T O 

 
En el expediente número 1882/2024, RUBÉN MICHEL JAQUES MORALES, promoviendo PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO 

CONTENCIOSO SOBRE INFORMACIÓN DE DOMINIO, respecto del bien inmueble DENOMINADO "TEXOPA" UBICADO EN CALLE 
HOMBRES ILUSTRES, SIN NUMERO, COLONIA CENTRO, MUNICIPIO DE MELCHOR OCAMPO, ESTADO DE MÉXICO, con las medidas, 
colindancias y superficie que indica: AL NORTE: 12.33 METROS con ALICIA MORALES LOPEZ. AL NORTE 1: 2.50 METROS con CALLE 
HOMBRES ILUSTRES. AL SUR: 14.83 METROS con EMMAMUEL PINEDA LOZANO, AL ORIENTE: 12.00 METROS con ALICIA MORALES 
LOPEZ, AL ORIENTE 1: 37.95 METROS con ALICIA MORALES LOPEZ, AL PONIENTE: 50.00 METROS con MARIA ELENA HERNANDEZ 
ALVAREZ. Con una superficie de: 272.83 metros cuadrados; (doscientos setenta y dos metros con ochenta y tres centímetros). Este hecho 
lo pretende acreditar con el CONTRATO DE COMPRAVENTA de fecha quince de mayo del dos mil diecinueve.  

 
Publíquese la presente solicitud por medio de edictos, por DOS VECES CON INTERVALOS DE POR LO MENOS DOS DIAS en el 

Periódico Oficial "GACETA DEL GOBIERNO" y en otro periódico de circulación diaria en esta ciudad, a elección del promovente, con el objeto 
de que si alguna persona se cree con igual o mejor derecho sobre el inmueble materia de las diligencias, lo deduzca en términos de Ley; en 
su oportunidad para recibir la testimonial, deberá citarse a la autoridad municipal de MELCHOR OCAMPO, ESTADO DE MÉXICO, en el 
domicilio que se indica. 

 
Se expiden para su publicación a los dos días del mes de diciembre de dos mil veinticuatro. 
 
Validación: Acuerdo de fecha veintidós de noviembre de dos mil veinticuatro.- Se dictó auto que ordena la publicación de edicto; 

Licenciada en Derecho Brenda Marilú García Valdez.- SECRETARIO DE ACUERDOS, LICENCIADA BRENDA MARILU GARCIA VALDEZ.-
RÚBRICA. 

1233-A1.- 11 y 16 diciembre. 
 

 

JUZGADO MIXTO DEL DISTRITO JUDICIAL DE ZUMPANGO, ESTADO DE MEXICO 
E D I C T O 

 
- - - YURI FERDINANDO BARRIGA ESPINOZA, bajo el expediente número 5746/2024, promueve ante este Juzgado Procedimiento 

Judicial no Contencioso de Inmatriculación Judicial mediante Información de Dominio, respecto del inmueble ubicado en: SEGUNDA 
CERRADA DE PROLONGACIÓN 5 DE MAYO, SIN NÚMERO, BARRIO DE SAN LORENZO, MUNICIPIO DE ZUMPANGO, ESTADO DE 
MÉXICO, el cual tiene las siguientes medidas y colindancias; AL NORTE: 41.10 metros con Luis Fragoso Téllez; AL SUR: 41.15 metros con 
Luis Fragoso Téllez; AL ORIENTE: 11.05 metros con José Pérez Ramírez; AL PONIENTE: 11.80 metros con 2da Cerrada de Prolongación 5 
de Mayo; con una superficie de 470.00 metros cuadrados.  

 
Para su publicación en el Periódico Oficial GACETA DEL GOBIERNO del Estado de México y en otro periódico de circulación diaria 

en esta ciudad, por dos veces, con intervalos de por lo menos dos días por medio de edictos, para conocimiento de las personas que se crean 
con mejor derecho y lo hagan valer en términos de ley, se expiden los presentes en Zumpango, Estado de México, a los seis (06) días del 
mes de diciembre del año dos mil veinticuatro (2024). 

 
Validación del edicto.- Acuerdo de fecha: cinco (05) de diciembre de dos mil veinticuatro (2024).- Funcionario: Licenciado en Derecho 

Israel Domínguez Martínez.- Secretario de Acuerdos.- FIRMA.-RÚBRICA. 
1234-A1.- 11 y 16 diciembre. 

 

 

JUZGADO MIXTO DEL DISTRITO JUDICIAL DE ZUMPANGO, ESTADO DE MEXICO 
E D I C T O 

 
BEATRIZ ALCANTARA AVELINO, bajo el expediente número 5873/2024, promueve ante este Juzgado Procedimiento Judicial no 

Contencioso sobre Inmatriculación Judicial por Información de Dominio, respecto del predio ubicado en: CAMINO A VALLE HERMOSO, SIN 
NUMERO, BARRIO SAN MIGUEL, MUNICIPIO DE ZUMPANGO, ESTADO DE MÉXICO, el cual tiene las siguientes medidas y colindancias: 
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AL NORTE: 100.00 METROS COLINDANDO CON CASAS JAVER DE MÉXICO S.A. DE C.V. AL SUR: 100.00 METROS COLINDA CON 
JAIME CARDENAS DIAZ; AL ORIENTE: 100.00 METROS COLINDA CON ANTONIO CESARIO ESCALONA GAMBOA; AL PONIENTE: 
100.00 METROS COLINDA CON GABRIEL LORENZO MARTINEZ, con una superficie de 10,000.00 metros cuadrados.  

 
Para su publicación en el Periódico Oficial GACETA DEL GOBIERNO del Estado de México y en otro periódico de circulación diaria 

en esta ciudad, por dos veces, con intervalos de por lo menos dos días por medio de edictos, para conocimiento de las personas que se crean 
con mejor derecho y lo hagan valer en términos de ley. 

 
VALIDACIÓN DE EDICTO: Acuerdo de fecha: VEINTISIETE (27) DE NOVIEMBRE DE AÑO DOS MIL VEINTICUATRO (2024).- 

LICENCIADA GUADALUPE HERNÁNDEZ JUÁREZ, Secretario de Acuerdos del Juzgado Mixto del Distrito Judicial de Zumpango, Estado de 
México.- Secretario.-Rúbrica. 

 
1235-A1.- 11 y 16 diciembre. 

 

 
JUZGADO MIXTO DEL DISTRITO JUDICIAL DE ZUMPANGO, MEXICO 

E D I C T O 
 

- - - JUAN MANUEL NAVARRO MELCHOR, bajo el expediente número 5574/2024, promueve ante este Juzgado Procedimiento 
Judicial no Contencioso de Inmatriculación Judicial mediante Información de Dominio, respecto del inmueble ubicado en: CALLE PALMA SIN 
NUMERO, COLONIA CENTRO, MUNICIPIO DE APAXCO, ESTADO DE MÉXICO, el cual tiene las siguientes medidas y colindancias; AL 
NOROESTE: 30.56 METROS CON MARIA MELCHOR SANCHEZ; AL NORESTE: 22.79 METROS CON JUAN MANUEL NAVARRO 
MELCHOR; AL SURESTE: 20.68 METROS CON CALLE PALMA; Con una superficie total de 235.68 METROS CUADRADOS. 

 
Para su publicación en el Periódico Oficial GACETA DEL GOBIERNO del Estado de México y en otro periódico de circulación diaria 

en esta ciudad, por dos veces, con intervalos de por lo menos dos días por medio de edictos, para conocimiento de las personas que se crean 
con mejor derecho y lo hagan valer en términos de ley, se expiden los presentes en Zumpango, Estado de México, a los veintiocho (28) días 
del mes de noviembre del año dos mil veinticuatro (2024). 

 
Validación del edicto.- Acuerdo de fecha: veintiuno (21) de noviembre de dos mil veinticuatro (2024).- Funcionario: Maestro En 

Derecho Israel Domínguez Martínez.- Secretario de Acuerdos.- FIRMA.- Secretario.- Rúbrica. 
 

1236-A1.- 11 y 16 diciembre. 
 

 
JUZGADO MIXTO DEL DISTRITO JUDICIAL DE ZUMPANGO, ESTADO DE MEXICO 

E D I C T O 
 

ALBERTO GINEZ ALTAMIRANO, bajo el expediente número 37170/2023, promueve ante este Juzgado Procedimiento Judicial no 
Contencioso sobre Inmatriculación Judicial, respecto del inmueble ubicado en: CALLE RAMÓN CORONA NÚMERO 14, BARRIO DE 
SANTIAGO PRIMERA SECCIÓN, MUNICIPIO DE ZUMPANGO, ESTADO DE MÉXICO, el cual tiene las siguientes medidas y colindancias: 
AL NORTE: 30.65 METROS CON JUANA MARTÍNEZ GARCÍA; AL SUR: 30.47 METROS CON GERÓNIMO CHOREÑO TÉLLEZ; AL 
ORIENTE: 08.27 METROS CON GUILLERMO CHOREÑO DELGADO; Y, AL PONIENTE: 10.00 METROS CON CALLE RAMÓN CORONA; 
con una superficie de 279.00 metros cuadrados.  

 
Para su publicación en el Periódico Oficial GACETA DEL GOBIERNO del Estado de México y en otro periódico de circulación diaria 

en esta ciudad, por dos veces, con intervalos de por lo menos dos días por medio de edictos, para conocimiento de las personas que se crean 
con mejor derecho y lo hagan valer en términos de ley, se expiden los presentes en Zumpango, Estado de México, el 27 de noviembre del 
2024. 

 
Validación: Fecha del acuerdo que ordena la publicación 27 de noviembre de 2024.- Secretario de Acuerdos, LIC. SINAR RUIZ 

ALFARO.-RÚBRICA. 
 

1237-A1.- 11 y 16 diciembre. 
 

 
JUZGADO OCTAVO CIVIL DEL DISTRITO JUDICIAL DE TLALNEPANTLA, CON 

RESIDENCIA EN ATIZAPAN DE ZARAGOZA, ESTADO DE MEXICO 
E D I C T O 

 
En el expediente 1486/2024, relativo al PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO (INMATRICULACIÓN JUDICIAL), 

promovido por VICENTE FRANCO GARCÍA, reclamando las siguiente prestación: a) La declaración judicial que ordene la propiedad mediante 
sentencia definitiva, respecto de la posesión que tenemos sobre el terreno denominado Ex Hacienda el Pedregal, ubicado en términos de la 
Colonia Ampliación Adolfo López Mateos, Atizapán de Zaragoza, Estado de México, también identificado como Tercera Cerrada de Chiapas, 
Lote 2, Manzana 43, Colonia Ampliación López Mateos, Municipio de Atizapán de Zaragoza, Estado de México, con las siguientes medidas y 
colindancias: AL NORTE: en 15.65 metros, colinda con Tercera Cerrada de Chiapas; AL SUR: en 15.64 metros colinda con Lote seis; AL 
ORIENTE: en en 26.00 metros, colinda con Lote tres y AL PONIENTE: en 26.00 metros colinda con Lote uno, con una superficie total de 
409.90 metros cuadrados. b) Se ordene la inscripción a nuestro favor del inmueble antes mencionado ante Instituto de la Función Registral 
del Estado de México, oficina registral de Tlalnepantla, mediante sentencia definitiva y que sirva de título de propiedad. Con base a los 
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siguientes HECHOS: 1.- En fecha 15 de diciembre de 1983, celebramos contrato privado de compraventa con el señor VICENTE FRANCO 
BALDERAS, sobre el bien inmueble mencionado en líneas anteriores. 2.- El de la voz manifestó que el multicitado inmueble no se encuentra 
inscrito en Instituto de la Función Registral a nombre de persona alguna como lo demostramos con el CERTIFICADO DE NO INSCRIPCIÓN 
de fecha dos de septiembre de 2024, expedido por el IFREM. 3.- Que hemos tenido desde la fecha posesión del inmueble de forma pacífica 
y de buena fe, hecho que acredito con el contrato antes mencionado. Asimismo, el Juez del conocimiento, mediante proveído de fecha doce 
de noviembre de dos mil veinticuatro, ordenó notificar la radicación del juicio PARA QUE LAS PERSONAS QUE SE CREAN CON IGUAL O 
MEJOR DERECHO Y SE SIENTAN AFECTADOS CON LA INFORMACIÓN DE DOMINIO O POSESIÓN LO DEDUZCAN A ESTE JUZGADO, 
HACIÉNDOLO VALER POR ESCRITO, por medio de edictos, que contendrán una relación sucinta de la demanda, que se publicaran por dos 
veces con intervalos de por lo menos de dos días, en el Periódico Oficial "GACETA DEL GOBIERNO del Estado" y así como en un periódico 
de mayor circulación en la población donde se realiza la citación, haciéndole saber que deberá presentarse dentro del plazo de TREINTA (30) 
DIAS, contados a partir del siguiente al de la última publicación a contestar la demanda instaurada en su contra, oponer excepciones o a 
deducir lo que a su derecho corresponda. Habiéndose fijado además en la puerta de este Tribunal, una copia íntegra de la resolución, por 
todo el tiempo del emplazamiento, con el apercibimiento que si pasado dicho término no comparece, por apoderado o por gestor que pueda 
representarlo, se seguirá la tramitación del juicio en rebeldía, haciéndole las ulteriores notificaciones aun las de carácter personal por lista y 
boletín judicial. Se expide el día veintisiete de noviembre de dos mil veinticuatro. DOY FE. 

 
Validación: Fecha del acuerdo que ordena la publicación doce de noviembre de dos mil veinticuatro.- SECRETARIO DE ACUERDOS, 

MAESTRO EN DERECHO YOLANDA BETZABE BRETON ALVAREZ.-RÚBRICA. 
1238-A1.- 11 y 16 diciembre. 

 

 
JUZGADO PRIMERO DE LO CIVIL DEL DISTRITO JUDICIAL DE CUAUTITLAN,  

ESTADO DE MEXICO 
E D I C T O 

 
LILIA PATIÑO PEREZ, por su propio derecho bajo el número de expediente 1476/2024, Promoviendo PROCEDIMIENTO JUDICIAL 

NO CONTENCIOSO (INMATRICULACION JUDICIAL), respecto del TERRENO PARTICULAR, UBICADO EN EL PARAJE CONOCIDO CON 
EL NOMBRE DE SAN PABLO OTLICA, MUNICIPIO DE TULTEPEC C.P. 54962 Estado de México HOY CONOCIDO COMO CERRADA 
ACATITLA SIN NÚMERO COLONIA SAN PABLO OTLICA Municipio de Tultepec Estado de México 54962; CON LAS SIGUIENTES MEDIDAS 
Y COLINDANCIAS: AL NORTE.- EN 9.85 M (NUEVE METROS CON OCHENTA CINCO CENTIMETROS) y COLINDA CON JULIANA 
HERNANDEZ VILLEGAS, AL SUR.- EN 9.97 M (NUEVE METROS CON NOVENTA Y SIETE CENTIMETROS) y COLINDA CON SERGIO 
LIMA VARELA, AL ORIENTE.- EN 15.98 M (QUINCE METROS CON NOVENTA Y OCHO CENTIMETROS ) y COLINDA CON MARIA CRUZ 
CENTENO ESCAMILLA, AL PONIENTE.- EN 15.98 M (QUINCE METROS CON NOVENTA Y OCHO CENTIMETROS) y COLINDA CON 
CALLE ACATITLA, CON UNA SUPERFICIE DE 158.72 m2 (CIENTO CINCUENTA Y OCHO PUNTO SETENTA Y DOS METROS 
CUADRADOS). 

 
Procédase a la publicación de los Edictos correspondientes por dos veces con intervalos de por lo menos dos días en el Periódico 

Oficial "GACETA DEL GOBIERNO del Estado de México" y en otro periódico de mayor circulación diaria en esta localidad, a efecto de que si 
existe alguna persona que se sienta afectada con dicha información lo haga valer en términos de Ley. Se expide para su publicación al 
vigésimo quinto día del mes de noviembre del año dos mil veinticuatro. DOY FE. 

 
Cuautitlán, México, en cumplimiento al auto de fecha veintitrés de septiembre del dos mil veinticuatro.- SECRETARIA DE ACUERDOS 

DEL JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL DISTRITO JUDICIAL DE CUAUTITLAN, MÉXICO, LICENCIADA VERÓNICA LIZET PALLARES 
URBAN.-RÚBRICA. 

 
1239-A1.- 11 y 16 diciembre. 

 

 
JUZGADO MIXTO DEL DISTRITO JUDICIAL DE ZUMPANGO, ESTADO DE MEXICO 

E D I C T O 
 

FORTINO RODRIGUEZ RAMOS, bajo el expediente número 5815/2024, promueve ante este Juzgado Procedimiento Judicial no 
Contencioso sobre Inmatriculación Judicial, respecto del predio ubicado en: AVENIDA VICTORIA, NUMERO 705, SAN FRANCISCO 
MOLONCO, MUNICIPIO DE NEXTLALPAN, ESTADO DE MEXICO, el cual tiene las siguientes medidas y colindancias; AL NORTE: 73.20 
METROS COLINDA CON AVENIDA VICTORA; AL SUR: 80.00 METROS COLINDA CON EDILBERTA MONDRAGON SORIANO (HOY 
SAMUEL ROQUE CAMACHO); AL ORIENTE: EN DOS LINEAS, LA PRIMERA 25.70 METROS COLINDA CON VICTOR ERNESTO RUIZ 
JIMENEZ (HOY JUAN ESTEBAN GONZALEZ LOPEZ) Y LA SEGUNDA LINEA 45.27 METROS COLINDA CON MARTHA MONDRAON 
SORIANO (HOY JUAN ESTEBAN GONZALEZ LOPEZ); AL PONIENTE: EN TRES LNEAS, LA PRIMERA 24.44 METROS COLINDA CON 
PREDIO PARTICULAR DE GREGORIO RAMIREZ GARNICA; LA SEGUNDA 21.44 METROS COLINDA ALEJANDRA GRISELDA SÁNCHEZ 
JUÁREZ (HOY IVAN RODOLFO CEDILLO HERNÁNDEZ) Y LA TERCERA 21.44 METROS PASCUALA NELLI SANCHEZ JUAREZ (HOY 
IVAN RODOLFO CEDILLO HERNÁNDEZ), con una superficie de 5,505.00 metros cuadrados.  

 
Para su publicación en el Periódico Oficial GACETA DEL GOBIERNO del Estado de México y en otro periódico de circulación diaria 

en esta ciudad, por dos veces, con intervalos de por lo menos dos días por medio de edictos, para conocimiento de las personas que se crean 
con mejor derecho y lo hagan valer en términos de ley. 

 
VALIDACIÓN DE EDICTO: Acuerdo de fecha: VEINTINUEVE (29) DE NOVIEMBRE DE AÑO DOS MIL VEINTICUATRO (2024).- 

LICENCIADA EN DERECHO GUADALUPE HERNANDEZ JUAREZ, Secretario de Acuerdos del Juzgado Mixto del Distrito Judicial de 
Zumpango, Estado de México.- Secretario.-Rúbrica. 

1240-A1.-11 y 16 diciembre. 
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A V I S O S  A D M I N I S T R A T I V O S  Y  G E N E R A L E S  
 

 
INSTITUTO DE LA FUNCION REGISTRAL 

DISTRITO DE TOLUCA 
E D I C T O 

 
No. DE EXPEDIENTE 884640/40/2024, El o la (los) C. NAYRA CAMELIA LÓPEZ MONDRAGÓN, promovió inmatriculación 

administrativa, sobre un terreno ubicado en Cabecera Municipal de Villa Victoria, Estado de México, el cual mide y linda: Norte: 4.05 metros 
y colinda con el C. Abelardo López Velázquez. Sur: 4.05 metros y colinda con Calle Mariano Matamoros. Oriente: 8.25 metros y colinda con 
el C. Abelardo López Velázquez. Poniente: 8.25 metros y colinda con el C. José Tenorio. Superficie aproximada de: 33.41 metros cuadrados. 

 
El C. Registrador, dio entrada a la promoción y ordenó su publicación con fundamento en el artículo 93 de la Ley Registral del Estado 

México, en la "GACETA DEL GOBIERNO" del Estado de México y periódico de mayor circulación, por tres veces de tres en tres días; 
haciéndose saber a quienes se crean con derechos, comparezcan a deducirlos.- Toluca, Estado de México a 27 de noviembre del 2024.- 
ATENTAMENTE.- C. REGISTRADORA DE LA PROPIEDAD Y DEL COMERCIO DE TOLUCA, ESTADO DE MÉXICO, M. EN A.P. NORMA 
HERNANDEZ GARDUÑO.-RÚBRICA. 

3550.-3, 6 y 11 diciembre. 
 

 
INSTITUTO DE LA FUNCION REGISTRAL 

DISTRITO DE LERMA 
E D I C T O 

 
No. DE EXPEDIENTE 171267/04/2024, El o la (los) C. GUSTAVO LIMÓN PLOMARES, promovió inmatriculación administrativa, sobre 

el inmueble ubicado en IGNACIO LOPEZ RAYON #10, LOTE #2 DEL LLANO DEL COMPROMISO (EL PEDREGAL) MUNICIPIO DE 
OCOYOACAC, Estado de México el cual mide y linda: AL NORTE: 10 METROS COLINDA CON EL PREDIO DEL SR. MELCHOR REYES 
POBLETE; AL SUR: 10 METROS COLINDA CON SRA. MIRIAM DEL ROCÍO GARCÍA; AL ORIENTE: 30 METROS COLINDA CON EL 
PREDIO DEL SR. JOEL VENTURA; AL PONIENTE: 30 METROS COLINDA CON CALLE PRIVADA SIN NOMBRE. CON UNA SUPERFICIE 
TOTAL DE 300 METROS CUADRADOS. 

 
El C. Registrador, dio entrada a la promoción y ordenó su publicación con fundamento en el artículo 93 de la Ley Registral del Estado 

México, en la "GACETA DEL GOBIERNO" del Estado de México y periódico de mayor circulación, por tres veces de tres en tres días; 
haciéndose saber a quienes se crean con derechos, comparezcan a deducirlos.- Lerma, Estado de México a 21 de noviembre del 2024.- C. 
REGISTRADOR DE LA PROPIEDAD DE LERMA, ESTADO DE MÉXICO, M. EN D. GUADALUPE JAQUELINE BAZA MERLOS.-RÚBRICA. 

3555.-3, 6 y 11 diciembre. 
 

 
INSTITUTO DE LA FUNCION REGISTRAL 

DISTRITO DE OTUMBA 
E D I C T O 

 
No. DE EXPEDIENTE 420137/08/2024, El o la (los) C. ADRIANA RIVERA AGUILAR, promovió inmatriculación administrativa, sobre 

un INMUEBLE DENOMINADO “BARRANQUILLA” AV. TUXPAN S/N EN LA CABECERA MUNICIPAL DEL MUNICIPIO DE SAN MARTIN DE 
LAS PIRAMIDES, Municipio de SAN MARTIN DE LAS PIRAMIDES Estado México, el cual mide y linda: AL NORESTE: 23.20 METROS. 
COLINDA CON AVENIDA TUXPAN, AL SURESTE: 23.00 METROS. COLINDA CON LEONARDO MARTINEZ MARTINEZ, AL SUROESTE 
1: 4.50 METROS COLINDA CON CALLE PRIVADA, AL SUROESTE 2: 5.30 METROS. COLINDA CON CALLE PRIVADA, AL SUROESTE 3: 
4.55 METROS COLINDA CON JOSE LUIS LEOBARDO AGUILAR MENDEZ. Con una superficie aproximada de: 165.56 METROS 
CUADRADOS. 

 
El C. Registrador, dio entrada a la promoción y ordenó su publicación con fundamento en el artículo 93 de la Ley Registral del Estado 

México, en la "GACETA DEL GOBIERNO" del Estado de México y periódico de mayor circulación, por tres veces de tres en tres días; 
haciéndose saber a quienes se crean con derechos, comparezcan a deducirlos.- Otumba, Estado de México a 29 de noviembre del 2024.- C. 
REGISTRADOR DE LA PROPIEDAD DE OTUMBA ESTADO DE MÉXICO, Lic. en D. José Daniel Zugasti Vargas.-Rúbrica. 

 
3671.-6, 11 y 16 diciembre. 

 

 
INSTITUTO DE LA FUNCION REGISTRAL 

DISTRITO DE CHALCO 
E D I C T O S 

 
No. DE EXPEDIENTE: 436518/65/2024; EL C. GUMECINDO SIXTO MORENO, PROMOVIÓ INMATRICULACIÓN 

ADMINISTRATIVA, SOBRE UN PREDIO DENOMINADO “OXPANTENCO”, UBICADO EN CALLE PLAZA DE LA CONSTITUCIÓN, NÚMERO 
UNO, EN LA POBLACIÓN DE SAN BARTOLOMÉ MIHUACAN, MUNICIPIO DE AYAPANGO, ESTADO DE MÉXICO, EL CUAL MIDE Y 
LINDA: AL NORTE MIDE: 16.00 METROS CON CALLE PLAZA DE LA CONSTITUCIÓN; AL SUR MIDE: 16.00 METROS CON ALEJANDRO 
HERNÁNDEZ PÁEZ; AL ORIENTE MIDE: 19.40 METROS CON PEDRO FRANCO; AL PONIENTE MIDE: 19.40 METROS CON CALLE 
GABRIEL RAMOS MILLÁN. SUPERFICIE TOTAL APROXIMADA: 310.40 METROS CUADRADOS. 
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EL C. REGISTRADOR, DIO ENTRADA A LA PROMOCIÓN Y ORDENÓ SU PUBLICACIÓN CON FUNDAMENTO EN EL ARTÍCULO 
93 DE LA LEY REGISTRAL DEL ESTADO DE MÉXICO, EN LA "GACETA DEL GOBIERNO" DEL ESTADO DE MÉXICO Y PERIÓDICO DE 
MAYOR CIRCULACIÓN, POR TRES VECES DE TRES EN TRES DÍAS; HACIÉNDOSE SABER A QUIENES SE CREAN CON DERECHOS, 
COMPAREZCAN A DEDUCIRLOS.- CHALCO, ESTADO DE MÉXICO A 09 DE DICIEMBRE DE 2024.- C. REGISTRADORA DE LA 
PROPIEDAD DE CHALCO, ESTADO DE MÉXICO, L. EN D. NATALI RODRÍGUEZ PEREZ.-RÚBRICA. 

3779.-11, 16 y 19 diciembre. 
 

 

No. DE EXPEDIENTE: 436038/63/2024; EL C. URIEL FAUSTINOS MIGUEL, PROMOVIÓ INMATRICULACIÓN ADMINISTRATIVA, 
SOBRE UN INMUEBLE UBICADO EN CALLE, MORELOS NÚMERO 6, EN LA ZONA DE PREDIOS DENOMINADA COLHUACAN, 
POBLADO DE SANTIAGO TEPOPULA, MUNICIPIO DE TENANGO DEL AIRE, ESTADO DE MÉXICO, EL CUAL MIDE Y LINDA: AL NORTE: 
22.22 METROS CON MARTHA DE LA ROSA; AL SUR: 23.00 METROS CON JOSÉ GARCES; AL ORIENTE: 19.50 METROS CON CALLE 
MORELOS; AL PONIENTE: 18.80 METROS CON MAURICIO HERNÁNDEZ. SUPERFICIE TOTAL APROXIMADA: 432.74 METROS 
CUADRADOS. 

 
EL C. REGISTRADOR, DIO ENTRADA A LA PROMOCIÓN Y ORDENÓ SU PUBLICACIÓN CON FUNDAMENTO EN EL ARTÍCULO 

93 DE LA LEY REGISTRAL DEL ESTADO DE MÉXICO, EN LA "GACETA DEL GOBIERNO" DEL ESTADO DE MÉXICO Y PERIÓDICO DE 
MAYOR CIRCULACIÓN, POR TRES VECES DE TRES EN TRES DÍAS; HACIÉNDOSE SABER A QUIENES SE CREAN CON DERECHOS, 
COMPAREZCAN A DEDUCIRLOS.- CHALCO, ESTADO DE MÉXICO A 06 DE DICIEMBRE DE 2024.- C. REGISTRADORA DE LA 
PROPIEDAD DE CHALCO, ESTADO DE MÉXICO, L. EN D. NATALI RODRÍGUEZ PEREZ.-RÚBRICA. 

3779.-11, 16 y 19 diciembre. 
 

 

NÚMERO DE EXPEDIENTE: 429433/54/2024, EL C. A FELIPE ROCHA JUÁREZ, PROMOVIÓ INMATRICULACIÓN 
ADMINISTRATIVA RESPECTO AL INMUEBLE DENOMINADO “ATENCO”, UBICADO EN CALLE SIN NOMBRE, COLONIA SAN PEDRO 
NEXAPA, MUNICIPIO DE AMECAMECA, ESTADO DE MÉXICO, EL CUAL MIDE Y LINDA: AL NORTE: EN 40.00 METROS CON CASIANO 
ONOFRE; AL SUR: EN 40.00 METROS CON ELISEO GAYOL; AL ORIENTE: EN 100.00 METROS CON ANASTASIO PEÑA; AL PONIENTE: 
EN 100.00 METROS CON VICENTE TORRES ARANDA. SUPERFICIE TOTAL APROXIMADA: 4000.00 METROS CUADRADOS. 

 
LA C. REGISTRADORA DIO ENTRADA A LA PROMOCIÓN Y ORDENÓ SU PUBLICACIÓN CON FUNDAMENTO EN EL ARTÍCULO 

93 DE LA LEY REGISTRAL DEL ESTADO MÉXICO, EN LA GACETA DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE MÉXICO Y PERIÓDICO DE 
MAYOR CIRCULACIÓN, POR TRES VECES DE TRES EN TRES DÍAS; HACIÉNDOSE SABER A QUIENES SE CREAN CON DERECHOS, 
COMPAREZCAN A DEDUCIRLOS.- CHALCO, ESTADO DE MÉXICO A 06 DE DICIEMBRE DE 2024.- C. REGISTRADORA DE LA 
PROPIEDAD DE CHALCO, ESTADO DE MÉXICO, L. EN D. NATALI RODRÍGUEZ PEREZ.-RÚBRICA. 

3779.-11, 16 y 19 diciembre. 
 

 

No. DE EXPEDIENTE: 436135/64/2024; EL C. CHRISTIAN LEÓN ZAVALA FERREIRA, PROMOVIÓ INMATRICULACIÓN 
ADMINISTRATIVA, SOBRE UN TERRENO DENOMINADO “EL BOSQUE”, UBICADO EN LA CALLE AVENIDA AURELIO ALVARADO, SIN 
NÚMERO, COLONIA RINCON DEL BOSQUE, MUNICIPIO DE IXTAPALUCA, ESTADO DE MÉXICO, EL CUAL MIDE Y LINDA: AL NORTE: 
126.50 METROS CON ESPERANZA VAZQUEZ TENORIO Y ALBERTHA VAZQUEZ TENORIO; AL SUR: 128.80 METROS CON 
ESPERANZA RAMIREZ TAPIA; AL ORIENTE: 33.50 METROS CON CAMINO AURELIO ALVARADO; AL PONIENTE: 35.50 METROS CON 
ESPERANZA RAMIREZ TAPIA. SUPERFICIE TOTAL APROXIMADA: 4,276.27 METROS CUADRADOS. 

 
EL C. REGISTRADOR, DIO ENTRADA A LA PROMOCIÓN Y ORDENÓ SU PUBLICACIÓN CON FUNDAMENTO EN EL ARTÍCULO 

93 DE LA LEY REGISTRAL DEL ESTADO DE MÉXICO, EN LA "GACETA DEL GOBIERNO" DEL ESTADO DE MÉXICO Y PERIÓDICO DE 
MAYOR CIRCULACIÓN, POR TRES VECES DE TRES EN TRES DÍAS; HACIÉNDOSE SABER A QUIENES SE CREAN CON DERECHOS, 
COMPAREZCAN A DEDUCIRLOS.- CHALCO, ESTADO DE MÉXICO A 06 DE DICIEMBRE DE 2024.- C. REGISTRADORA DE LA 
PROPIEDAD DE CHALCO, ESTADO DE MÉXICO, L. EN D. NATALI RODRÍGUEZ PEREZ.-RÚBRICA. 

3779.-11, 16 y 19 diciembre. 
 

 

No. DE EXPEDIENTE: 436613/66/2024; EL C. DEMETRIO ORTIZ HERNÁNDEZ, PROMOVIÓ INMATRICULACIÓN 
ADMINISTRATIVA, SOBRE UN INMUEBLE DENOMINADO “ZACATÓN”, UBICADO EN EL POBLADO DE AYOTZINGO, ACTUALMENTE 
LOCALIZADO EN CALLE EMILIANO ZAPATA NÚMERO 320, POBLADO DE AYOTZINGO, MUNICIPIO DE CHALCO, ESTADO DE MÉXICO, 
EL CUAL MIDE Y LINDA: AL NORTE: 75.00 METROS CON CALLE CAMINO VIEJO A MIXQUIC; AL SUR: 86.80 METROS CON PROPIEDAD 
PRIVADA; AL ORIENTE: 38.20 METROS CON PROPIEDAD PRIVADA Y CALLE CAMINO A HUILZINGO; AL PONIENTE: 38.80 METROS 
CON CALLE EMILIANO ZAPATA. SUPERFICIE TOTAL APROXIMADA: 3,114.65 METROS CUADRADOS. 

 
EL C. REGISTRADOR, DIO ENTRADA A LA PROMOCIÓN Y ORDENÓ SU PUBLICACIÓN CON FUNDAMENTO EN EL ARTÍCULO 

93 DE LA LEY REGISTRAL DEL ESTADO DE MÉXICO, EN LA "GACETA DEL GOBIERNO" DEL ESTADO DE MÉXICO Y PERIÓDICO DE 
MAYOR CIRCULACIÓN, POR TRES VECES DE TRES EN TRES DÍAS; HACIÉNDOSE SABER A QUIENES SE CREAN CON DERECHOS, 
COMPAREZCAN A DEDUCIRLOS.- CHALCO, ESTADO DE MÉXICO A 09 DE DICIEMBRE DE 2024.- C. REGISTRADORA DE LA 
PROPIEDAD DE CHALCO, ESTADO DE MÉXICO, L. EN D. NATALI RODRÍGUEZ PEREZ.-RÚBRICA. 

3779.-11, 16 y 19 diciembre. 
 

 

INSTITUTO DE LA FUNCION REGISTRAL 
DISTRITO DE TOLUCA 

E D I C T O 
 

No. DE EXPEDIENTE 884648/45/2024, El o la (los) C. ALFREDO PORCAYO GUTIÉRREZ, promovió inmatriculación administrativa, 
sobre un terreno ubicado en Lote 5 del predio denominado "La Ceniza”, en San Felipe Tlalmimilolpan, Municipio de Toluca, Estado de México, 
el cual mide y linda: Al Norte: 25.36 mts. colinda con el C. Maximino Terrón Díaz. Al Sur: 25.36 mts. colinda con el C. Guillermo Martínez 
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Pérez. Al Oriente: 11.04 mts. colinda con Calle San Felipe de la Cruz. Al Poniente: 11.04 mts. colinda con Hermano Romero. Superficie 
aproximada de: 298 metros cuadrados. 

 
El C. Registrador, dio entrada a la promoción y ordenó su publicación con fundamento en el artículo 91, 92 de la Ley Registral del 

Estado México, así como artículo 25 Fracción II, del Código de Procedimientos Administrativos, ambos ordenamientos vigentes en el Estado 
de México; por una sola vez en la "GACETA DEL GOBIERNO" del Estado de México y periódico de mayor circulación, en virtud de que se 
desconoce el domicilio y/o paradero de la C. Esperanza Vargas Jaramillo, propietaria del terreno con construcción en obra negra colindante 
al viento Sur y usuaria de la Servidumbre de Paso al Viento Oriente del predio a Inmatricular, haciéndose saber a quienes se crean con 
derechos, comparezcan a deducirlos. 

 
Toluca, Estado de México a 05 de diciembre del 2024.- ATENTAMENTE.- C. REGISTRADORA DE LA PROPIEDAD Y DEL 

COMERCIO DE TOLUCA, ESTADO DE MÉXICO, M. EN A.P. NORMA HERNANDEZ GARDUÑO.-RÚBRICA. 
3796.-11 diciembre. 

 

 
NOTARIA PUBLICA NUMERO 154 DEL ESTADO DE MEXICO 

SAN FELIPE DEL PROGRESO, MEXICO 
A V I S O   N O T A R I A L 

 
San Felipe del Progreso, México, 26 de noviembre de 2024. 

 
El Suscrito Licenciado MARTÍN MARCO ANTONIO VILCHIS SANDOVAL, Notario Público Número 154 del Estado de México, en 

cumplimiento con lo dispuesto por el artículo Setenta del Reglamento de la Ley del Notariado del Estado de México, hago constar que por 
escritura No. 12,794, del Volumen 216 del protocolo a mi cargo de fecha 16 de octubre de 2024, se hizo constar la Radicación de la Sucesión 
Intestamentaria a Bienes del señor FELIPE MARTÍNEZ GARFIAS, quien tuvo su último domicilio en Carretera San Felipe del Progreso - 
Carmona, Localidad Ranchería la Carrera, Municipio de San Felipe del Progreso, Estado de México, a solicitud de JUANA GARDUÑO CAYO, 
KERI MARTÍNEZ GARDUÑO, JOSÉ TRINIDAD MARTÍNEZ GARDUÑO, RICARDO MARTÍNEZ GARDUÑO, ARTURO MARTÍNEZ 
GARDUÑO, ADELINA MARTÍNEZ GARDUÑO, ANA SILVIA MARTÍNEZ GARDUÑO, MARÍA FERNANDA MARTÍNEZ GARDUÑO, JUAN 
DANIEL MARTÍNEZ GARDUÑO, MARÍA DE LOURDES MARTÍNEZ GARDUÑO y JULIO CÉSAR MARTÍNEZ GARDUÑO en su carácter 
de cónyuge e hijos respectivamente del autor de la presente sucesión. 

 
Para su publicación dos veces con intervalos de 7 días hábiles entre cada una. 
 
A T E N T A M E N T E. 
 
LIC. MARTÍN MARCO ANTONIO VILCHIS SANDOVAL.-RÚBRICA. 
NOTARIO PÚBLICO No. 154. 

 
3458.-29 noviembre y 11 diciembre. 

 

 
NOTARIA PUBLICA NUMERO 79 DEL ESTADO DE MEXICO 

LOS REYES LA PAZ, MEXICO 
A V I S O   N O T A R I A L 

 
LOS REYES, MUNICIPIO DE LA PAZ, ESTADO DE MÉXICO, A LOS DOCE DÍAS DEL MES DE NOVIEMBRE DEL AÑO 2024. 
 
MAESTRO EN DERECHO JOSÉ MANUEL HUERTA MARTÍNEZ, NOTARIO TITULAR DE LA NOTARÍA PÚBLICA NÚMERO 

SETENTA Y NUEVE DEL ESTADO DE MÉXICO, CON DOMICILIO EN EL NÚMERO DOCE DE LA CALLE DE ÁLVARO OBREGÓN, 
COLONIA CENTRO, LOS REYES ACAQUILPAN, LA PAZ, ESTADO DE MÉXICO, HAGO SABER, PARA LOS EFECTOS DEL ARTÍCULO 
70 DEL REGLAMENTO DE LA LEY DEL NOTARIO DEL ESTADO DE MÉXICO. 

 
QUE POR INSTRUMENTO 146,039 VOLUMEN 2029 FOLIO 29 DE FECHA ONCE DE NOVIEMBRE DEL AÑO DOS MIL 

VEINTICUATRO, SE HIZO CONSTAR ANTE MI FE LA RADICACIÓN DEL PROCEDIMIENTO SUCESORIO INTESTAMENTARIO A BIENES 
DE LA DE CUJUS GUADALUPE CRUZ MARTINEZ también conocida como GUADALUPE CRUZ, GUADALUPE CRUZ DE AMBROSIO, 
MA. GUADALUPE CRUZ M. y MARIA GUADALUPE CRUZ MARTINEZ, QUE OTORGARON LOS SEÑORES HILARIO MARCOS 
AMBROCIO CRUZ TAMBIÉN CONOCIDO COMO HILARIO MARCOS AMBROSIO CRUZ, REGINA Y FIDELINA AMBAS DE APELLIDOS 
AMBROSIO CRUZ. DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 70 DEL REGLAMENTO DE LA LEY DEL 
NOTARIADO DEL ESTADO DE MÉXICO. 

 
PARA SU PUBLICACIÓN EN EL PERIÓDICO OFICIAL “GACETA DEL GOBIERNO” Y EN UN PERIÓDICO DE CIRCULACIÓN 

DIARIA EN EL ESTADO DE MÉXICO, DOS VECES CON UN INTERVALO DE SIETE EN SIETE DÍAS HÁBILES. 
 
ATENTAMENTE. 
 
M. EN D. JOSÉ MANUEL HUERTA MARTÍNEZ.-RÚBRICA. 
NOTARIO PÚBLICO 79 DEL ESTADO DE MÉXICO 
CON RESIDENCIA EN LA PAZ. 

 
3464.-29 noviembre y 11 diciembre. 
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NOTARIA PUBLICA NUMERO 147 DEL ESTADO DE MEXICO 
TULTITLAN, MEXICO 

A V I S O   N O T A R I A L 
 

POR ESCRITURA NUMERO 35,106 DE FECHA 29 DE OCTUBRE DEL AÑO 2024, OTORGADA EN LA NOTARIA A MI CARGO, 
SE RADICO LA SUCESIÓN INTESTAMENTARIA A BIENES DEL SEÑOR JUAN MUÑIZ ARELLANO; COMPARECIENDO LOS SEÑORES 
RUTH ELIAS ROSAS, SARA MUÑIZ ELIAS, RENE MUÑIZ ELIAS Y RICARDO MUÑIZ ELIAS; LA PRIMERA COMO CÓNYUGE Y LOS 
SIGUIENTES COMO ÚNICOS DESCENDIENTES DIRECTOS, DEL AUTOR DE LA SUCESIÓN Y PRESUNTOS ÚNICOS Y UNIVERSALES 
HEREDEROS. 

 
LO QUE DOY A CONOCER CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 126 Y 127 DE LA LEY DEL 

NOTARIADO Y 68, 69 Y 70 DE SU REGLAMENTO. 
 
LO ANTERIOR PARA QUE SE PUBLIQUE DOS VECES EN UN INTERVALO DE SIETE DÍAS ENTRE CADA PUBLICACIÓN. 
 
TULTITLAN, EDO. DE MEX., OCTUBTRE 30 DEL 2024. 
 
LIC. MARISOL MARTINEZ MORALES.-RÚBRICA. 
NOTARIA PÚBLICA No. 147 
DEL ESTADO DE MÉXICO. 

3474.-29 noviembre y 11 diciembre. 
 

 

NOTARIA PUBLICA NUMERO 197 DEL ESTADO DE MEXICO 
CON RESIDENCIA EN ATIZAPAN DE ZARAGOZA 

A V I S O   N O T A R I A L 
 

Con fundamento en el artículo 70 del Reglamento de la Ley del Notariado del Estado de México: -----------------------------------------------
------------------------------------------------------------------------------- H A G O    S A B E R ------------------------------------------------------------------------------ 

 
Por instrumento público número 966 de fecha 11 de octubre de 2024, otorgado en el Protocolo a mi cargo, se hizo constar la 

RADICACIÓN DE LA SUCESIÓN INTESTAMENTARIA a bienes de la señor ALBERTO EDUARDO CABRERA RAMIREZ, que otorgaron los 
señores: MANUEL CABRERA BARRAZA y ALBERTO EDUARDO CABRERA BARRAZA, quienes comparecieron por su propio derecho y 
acreditaron el entroncamiento con el autor de la sucesión, en su carácter de descendientes en línea recta, con la partida de defunción y los 
documentos del Registro Civil idóneos, manifestando bajo protesta de decir verdad, que no hay controversia ni tienen conocimiento de que 
exista otra persona distinta a ellos, con igual o mayor derecho a heredar y expresaron su voluntad para que se radicara dicha sucesión ante 
la suscrita Notaria. Para publicarse dos veces con un intervalo de siete días hábiles. --------------------------------------------------------------------------  

 
Atizapán de Zaragoza, Estado de México; a los quince días del mes de octubre del año dos mil veinticuatro.--------------------------------- 
 
ATENTAMENTE 
 
LICENCIADA PALMIRA CORTES RAMIREZ.-RÚBRICA. 
NOTARIA PÚBLICA CIENTO NOVENTA Y SIETE 
DEL ESTADO DE MÉXICO. 

1125-A1.- 29 noviembre y 11 diciembre. 
 

 

NOTARIA PUBLICA NUMERO 197 DEL ESTADO DE MEXICO 
CON RESIDENCIA EN ATIZAPAN DE ZARAGOZA 

A V I S O   N O T A R I A L 
 

Con fundamento en el artículo 70 del Reglamento de la Ley del Notariado del Estado de México: -----------------------------------------------
------------------------------------------------------------------------------- H A G O    S A B E R ------------------------------------------------------------------------------ 

 
Por instrumento público número 965 de fecha 11 de septiembre de 2024, otorgado en el Protocolo a mi cargo, se hizo constar la 

RADICACIÓN DE LA SUCESIÓN INTESTAMENTARIA a bienes de la señor MARÍA DEL CARMEN BARRAZA HERNÁNDEZ, que otorgaron 
los señores: MANUEL CABRERA BARRAZA y ALBERTO EDUARDO CABRERA BARRAZA, quienes comparecieron por su propio derecho 
y acreditaron el entroncamiento con el autor de la sucesión, en su carácter de descendientes en línea recta, con la partida de defunción y los 
documentos del Registro Civil idóneos, manifestando bajo protesta de decir verdad, que no hay controversia ni tienen conocimiento de que 
exista otra persona distinta a ellos, con igual o mayor derecho a heredar y expresaron su voluntad para que se radicara dicha sucesión ante 
la suscrita Notaria. Para publicarse dos veces con un intervalo de siete días hábiles. --------------------------------------------------------------------------  

 
Atizapán de Zaragoza, Estado de México; a los quince días del mes de octubre del año dos mil veinticuatro.--------------------------------- 
 
ATENTAMENTE 
 
LICENCIADA PALMIRA CORTES RAMIREZ.-RÚBRICA. 
NOTARA PÚBLICA CIENTO NOVENTA Y SIETE 
DEL ESTADO DE MÉXICO. 

1126-A1.- 29 noviembre y 11 diciembre. 
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NOTARIA PUBLICA NUMERO 142 DEL ESTADO DE MEXICO 
TLALNEPANTLA, MEXICO 
A V I S O   N O T A R I A L 

 
EDGAR RODOLFO MACEDO NUÑEZ, Titular de la Notaria Pública número 142 del Estado de México, hago saber: 
 
Que por escritura pública número 38,730 de fecha 11 de noviembre del año 2024, firmada ante la fe del suscrito Notario, el día 11 de 

noviembre del año 2024, en la que las señoras ANA RUTH CALVILLO DE MARÍA Y CAMPOS y ALEXA LÓPEZ CALVILLO, en su carácter 
de presuntas herederas, otorgan su consentimiento para que se tramite notarialmente la Sucesión Intestamentaria a bienes del señor 
ALEJANDRO HONORIO LÓPEZ VILLAGÓMEZ, por lo que en este acto dan por Radicada la mencionada sucesión. 

 
Lo anterior se publica para los efectos de los artículos 126 y 127 de la Ley del Notariado del Estado de México y del artículo 70 de su 

Reglamento, así como del Artículo 4.77 del Código de Procedimientos Civiles del Estado de México. 
 
La publicación del presente aviso se deberá realizar con un intervalo de siete días hábiles, lo anterior con fundamento en el artículo 

70 del Reglamento de la Ley del Notariado del Estado de México. 
 
LICENCIADO EDGAR RODOLFO MACEDO NUÑEZ.-RÚBRICA. 
NOTARIO NÚMERO 142 DEL ESTADO DE MÉXICO. 

1127-A1.- 29 noviembre y 11 diciembre. 
 

 

NOTARIA PUBLICA NUMERO 150 DEL ESTADO DE MEXICO 
METEPEC, MEXICO 

A V I S O   N O T A R I A L 
 

ALEJANDRO CABALLERO GASTÉLUM, Notario Público ciento cincuenta del Estado de México, con residencia en el Municipio de 
Metepec, hago saber que para efectos del artículo 70 del Reglamento de la Ley del Notariado del Estado de México, que por instrumento 
21,644, volumen 813, de fecha 15 de Noviembre de 2024, ante mí, los señores ADRIANA HILDA MORENO GONZALEZ, MIRYAM RUBIO 
MORENO, ELIDETH RUBIO MORENO Y VÍCTOR RUBIO MORENO, radicaron la SUCESIÓN INTESTAMENTARIA a bienes del señor 
VICTOR RUBIO RESENDIZ. 

 
19 de Noviembre de 2024. 
 
A T E N T A M E N T E 
 
ALEJANDRO CABALLERO GASTÉLUM.-RÚBRICA. 
NOTARIO PÚBLICO 150 DEL ESTADO DE MÉXICO. 

3490.-2 y 11 diciembre. 
 

 

NOTARIA PUBLICA NUMERO 9 DEL ESTADO DE MEXICO 
TLALNEPANTLA, MEXICO 
A V I S O   N O T A R I A L 

 
Por escritura pública número 139,776 de fecha 21 de noviembre de 2024 los señores CARLOS SERGIO RODRÍGUEZ TREJO y 

CARLOS AARÓN RODRÍGUEZ MARTÍNEZ iniciaron el procedimiento sucesorio intestamentario a bienes de la señora OBDULIA ARACELI 
MARTÍNEZ TORALES en los términos de los artículos 4.77 del Código de Procedimientos Civiles, 126 y 127 de la Ley del Notariado y 69 y 
70 de su Reglamento. 

 
Tlalnepantla, México, a 21 de noviembre del año 2024. 
 
A T E N T A M E N T E 
 
LIC. J. CLAUDIO IBARROLA MURO.-RÚBRICA. 

3503.-2 y 11 diciembre. 
 

 

NOTARIA PUBLICA NUMERO 9 DEL ESTADO DE MEXICO 
TLALNEPANTLA, MEXICO 
A V I S O   N O T A R I A L 

 
Por escritura pública número 139718, de fecha 11 de noviembre del año 2024, los señores MAURICIO TERRAZAS HERRERA y 

MAURICIO ROGELIO TERRAZAS COLIN, iniciaron el procedimiento sucesorio intestamentario a bienes de la señora GUADALUPE 
HERRERA GARCIA, en los términos de los artículos 4.77 del Código de Procedimientos Civiles, 126 y 127 de la Ley del Notariado y 69 y 70 
de su Reglamento. 

 
Tlalnepantla, México, a 12 de noviembre del año 2024. 
 
A T E N T A M E N T E 
 

LIC. J. CLAUDIO IBARROLA MURO.-RÚBRICA. 
3503.-2 y 11 diciembre. 



Miércoles 11 de diciembre de 2024                           Sección Primera  Tomo: CCXVIII No. 109 

 

edomex.gob.mx 
legislacion.edomex.gob.mx 151 

PERIÓDICO OFICIAL 
 

 
Gobierno del Estado de México 

NOTARIA PUBLICA NUMERO 9 DEL ESTADO DE MEXICO 
TLALNEPANTLA, MEXICO 
A V I S O   N O T A R I A L 

 
Por escritura pública número 139689, de fecha 07 de noviembre del año 2024, el señor EDGAR HUMBERTO BAUTISTA DIAZ, inició 

el procedimiento sucesorio intestamentario a bienes de MARIA CONCEPCION DIAZ REYES, en los términos de los artículos 4.77 del Código 
de Procedimientos Civiles, 126 y 127 de la Ley del Notariado y 69 y 70 de su Reglamento. 

 
Tlalnepantla, México, a 11 de noviembre del año 2024. 
 
A T E N T A M E N T E 
 
LIC. J. CLAUDIO IBARROLA MURO.-RÚBRICA. 

3503.-2 y 11 diciembre. 
 

 
NOTARIA PUBLICA NUMERO 29 DEL ESTADO DE MEXICO 

NEZAHUALCOYOTL, MEXICO 
A V I S O   N O T A R I A L 

 
Por Instrumento 123,577, Volumen 2,957, de fecha 15 DE NOVIEMBRE DE 2024, otorgada ante la Fe del Suscrito Notario, se dio 

inicio a la Tramitación de la Radicación de la Sucesión Intestamentaria a Bienes de VICENTE DAMIAN HERNANDEZ, que otorgo la señora 
GLORIA GARCIA GRAJEDA, en su calidad de Cónyuge Supérstite y los señores RICARDO MANUEL DAMIAN GARCIA, MIGUEL DAMIAN 
GARCIA, ZULMA PERLA DAMIAN GARCIA, SALIM PEDRO DAMIAN GARCIA y VICENTE DAMIAN GARCIA, en su calidad de 
Descendientes en primer grado, que son los Únicos con derecho a heredar y que no existe persona alguna con igual o mejor derecho para 
heredar que los otorgantes, de conformidad a lo señalado en los Artículos 6.142, fracción I, del Código Civil del Estado de México y el 4.77 
del Código de Procedimientos Civiles del Estado de México. 

 
LICENCIADO JOSÉ ANTONIO REYES DUARTE.-RÚBRICA. 
TITULAR DE LA NOTARIA NÚMERO VEINTINUEVE 
DEL ESTADO DE MEXICO, CON RESIDENCIA EN 
CIUDAD NEZAHUALCÓYOTL. 
 
Dos publicaciones de 7 en siete días. 

 
3508.-2 y 11 diciembre. 

 

 
NOTARIA PUBLICA NUMERO 18 DEL ESTADO DE MEXICO 

TLALNEPANTLA, MEXICO 
A V I S O   N O T A R I A L 

 
En términos del artículo 70 del Reglamento de la Ley del Notariado del Estado de México, hago constar que por escritura pública 

número 107,165, de fecha 27 de mayo del año 2024, otorgada ante la fe del suscrito notario, se radicó la sucesión intestamentaria a bienes 
del señor FERMIN ARTEAGA SALAZAR, a solicitud de los señores ANA SILVIA CERVANTES COBO, DIEGO ARTEAGA CERVANTES Y 
ANA BERENICE ARTEAGA CERVANTES, quienes aceptaron sujetarse a lo establecido en los artículos 126 y 127 de la Ley del Notariado 
del Estado de México, 68 y 69 de su reglamento, para la tramitación extrajudicial de la sucesión intestamentaria de referencia, declarando 
que no tienen conocimiento de la existencia de disposición testamentaria alguna que haya otorgado el de cujus, ni de la existencia de persona 
alguna con igual o mejor derecho a heredar. 

 
En dicho instrumento el suscrito notario, dio fe de tener a la vista la partida de defunción del autor de la sucesión y los documentos 

que acreditan el vínculo matrimonial y entroncamiento familiar en línea recta en primer grado con el señor FERMIN ARTEAGA SALAZAR. 
 
Tlalnepantla, México, a 13 de septiembre del año 2024. 
 
LIC. MAURICIO TREJO NAVARRO.-RÚBRICA. 
NOTARIO PÚBLICO NÚMERO DIECIOCHO 
DEL ESTADO DE MÉXICO, CON RESIDENCIA 
EN TLALNEPANTLA DE BAZ. 

 
1140-A1.- 2 y 11 diciembre. 

 

 

NOTARIA PUBLICA NUMERO 18 DEL ESTADO DE MEXICO 
TLALNEPANTLA, MEXICO 
A V I S O   N O T A R I A L 

 
En términos del artículo 70 del Reglamento de la Ley del Notariado del Estado de México, hago constar que por escritura pública 

número 97,651, de fecha 19 de octubre del año 2021, otorgada ante la fe del suscrito notario, se radicó la sucesión intestamentaria a bienes 
de la señora MARÍA DEL CARMEN PIMENTEL HUERTA, a solicitud de las señoritas STEPHANI VILLALOBOS PIMENTEL Y GEORGINA 



Miércoles 11 de diciembre de 2024                           Sección Primera  Tomo: CCXVIII No. 109 

 

edomex.gob.mx 
legislacion.edomex.gob.mx 152 

PERIÓDICO OFICIAL 
 

 
Gobierno del Estado de México 

LAURA VILLALOBOS PIMENTEL, quienes aceptaron sujetarse a lo establecido en los artículos 126 y 127 de la Ley del Notariado del Estado 
de México, 68 y 69 de su reglamento, para la tramitación extrajudicial de la sucesión intestamentaria de referencia, declarando que no tienen 
conocimiento de la existencia de disposición testamentaria alguna que haya otorgado la de cujus, ni de la existencia de persona alguna con 
igual o mejor derecho a heredar. 

 
En dicho instrumento el suscrito notario, dio fe de tener a la vista la partida de defunción de la autora de la sucesión y los documentos 

que acreditan el entroncamiento familiar en línea recta en primer grado con la señora MARÍA DEL CARMEN PIMENTEL HUERTA. 
 
Tlalnepantla, México, a 13 de septiembre del año 2024. 
 
LIC. MAURICIO TREJO NAVARRO.-RÚBRICA. 
NOTARIO PÚBLICO NÚMERO DIECIOCHO 
DEL ESTADO DE MÉXICO, CON RESIDENCIA 
EN TLALNEPANTLA DE BAZ. 

 
1141-A1.- 2 y 11 diciembre. 

 

 
 

NOTARIA PUBLICA NUMERO 45 DEL ESTADO DE MEXICO 
NAUCALPAN DE JUAREZ, MEXICO 

A V I S O   N O T A R I A L 
 

Por instrumento 67,456 de fecha 13 de noviembre de 2024, otorgado ante mí fe, con fundamento en el artículo 4.77 del Código de 
Procedimientos Civiles del Estado de México y de los artículos 68, 69 y 70 del reglamento de la Ley del Notariado del Estado de México; LA 
RADICACIÓN DE LA SUCESIÓN INTESTAMENTARIA A BIENES DEL SEÑOR EDMUNDO AGUILAR CRUZ, que otorgan los señores 
BRIGITH JIMENEZ ISLAS, LUIS ALBERTO AGUILAR JIMENEZ, FRANCISCO JAVIER AGUILAR JIMENEZ y DAVID ANDREI AGUILAR 
JIMENEZ, en su carácter de presuntos Herederos de la citada Sucesión. 

 
ATENTAMENTE 
 
LIC. PAULINA TRUEBA RODRÍGUEZ.-RÚBRICA. 
NOTARIA 45 DEL ESTADO DE MÉXICO. 
 
2 PUBLICACIONES DE 7 EN 7 DIAS. 

 
1142-A1.- 2 y 11 diciembre. 

 

 
NOTARIA PUBLICA NUMERO 111 DEL ESTADO DE MEXICO 

HUIXQUILUCAN, MEXICO 
A V I S O   N O T A R I A L 

 
17,834 

 
Maestra ROCIO PEÑA NARVÁEZ, Notario Número Ciento Once del Estado de México y del Patrimonio Inmueble Federal, hago saber: 
 
Que ante mí comparecieron las señoras EMMA LYDIA LÓPEZ CONTRERAS, también conocida o identificada como EMMA LIDIA 

LÓPEZ CONTRERAS y la señora CLAUDIA GABRIELA MATA LÓPEZ, también conocida o identificada como CLAUDIA MATA LÓPEZ, para 
iniciar con la tramitación de la Sucesión testamentaria a bienes del señor FERNANDO MATA MANCERA. 

 
Así mismo se indica, que mediante escritura número 17,834, de fecha 21 de noviembre de 2024, otorgada ante la fe de la suscrita 

Notario, se hizo constar EL RECONOCIMIENTO DE VALIDEZ DE TESTAMENTO, LA ACEPTACIÓN DE HERENCIA Y CARGO DE 
ALBACEA EN LA SUCESIÓN TESTAMENTARIA A BIENES DEL SEÑOR FERNANDO MATA MANCERA, QUE OTORGAN LAS SEÑORAS 
EMMA LYDIA LÓPEZ CONTRERAS, TAMBIÉN CONOCIDA O IDENTIFICADA COMO EMMA LIDIA LÓPEZ CONTRERAS, EN SU 
CARÁCTER DE ÚNICA Y UNIVERSAL HEREDERA Y LA SEÑORA CLAUDIA GABRIELA MATA LÓPEZ, TAMBIÉN CONOCIDA O 
IDENTIFICADA COMO CLAUDIA MATA LÓPEZ, COMO ALBACEA DE DICHA SUCESIÓN. 

 
Lo anterior se publica para los efectos a que haya lugar. 
 
Huixquilucan, Edo. de Méx., a 21 de noviembre de 2024. 
 
MAESTRA ROCIO PEÑA NARVÁEZ.-RÚBRICA. 
Notario Público No. 111 
del Estado de México. 
 
Publíquese dos veces de 7 en 7 días 
EN LA GACETA DE GOBIERNO DEL ESTADO DE MÉXICO Y EN PERIÓDICO. 

 
1143-A1.- 2 y 11 diciembre. 
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NOTARIA PUBLICA NUMERO 96 DEL ESTADO DE MEXICO 
NEZAHUALCOYOTL, MEXICO 

A V I S O   N O T A R I A L 
 

Nezahualcóyotl, México, a 17 de octubre de 2024. 
 

EL LICENCIADO LEONARDO ALFREDO BELTRÁN BALDARES, Notario Público número noventa y seis del Estado de México, 
con residencia en Nezahualcóyotl, hace constar: Por escritura número “135,121”, ante mí, el diecisiete de octubre del dos mil veinticuatro, se 
radicó la sucesión intestamentaria a bienes de MARÍA JAQUELINA MARTÍNEZ MEZA, que otorgaron los señores Valente Bautista Cabrera, 
Joaquín Fernando, Linda Karla y Diana Lizet, todos de apellidos, Bautista Martínez, como presuntos herederos de dicha sucesión. 

 
LEONARDO ALFREDO BELTRÁN BALDARES, NOTARIO PUBLICO No. 96. 
 
Para su publicación en la Gaceta del Gobierno del Estado de México, por dos veces de 7 en 7 días. 
 
LIC. LEONARDO ALFREDO BELTRÁN BALDARES.-RÚBRICA. 
NOTARIO PÚBLICO NÚMERO NOVENTA Y SEIS. 

1144-A1.- 2 y 11 diciembre. 
 

 

NOTARIA PUBLICA NUMERO 66 DEL ESTADO DE MEXICO 
ECATEPEC DE MORELOS, MEXICO 

A V I S O   N O T A R I A L 
 

Por escritura número 108,823, de fecha 15 de octubre del 2024, otorgada en el protocolo a mí cargo, se hizo constar: LA INICIACIÓN 
DE LA SUCESIÓN INTESTAMENTARIA A BIENES del señor JORGE ARTURO MIRANDA CERVANTES, que otorgan las señoras BEATRIZ 
HORTENSIA HERNANDEZ ZAVALA, GEORGINA MIRANDA HERNANDEZ y BEATRIZ MIRANDA HERNANDEZ, en su carácter de 
presuntas herederas de la mencionada Sucesión. 

 
Ecatepec de Morelos, Estado de México, a 15 de octubre del 2024. 
 
ATENTAMENTE 
 
EL NOTARIO NUMERO SESENTA Y SEIS DEL ESTADO DE MÉXICO. 
 
LIC. JUAN JOSÉ AGUILERA ZUBIRÁN.-RÚBRICA. 
 
Nota: Para publicarse en la Gaceta de Gobierno de 7 en 7 días. 

1145-A1.- 2 y 11 diciembre. 
 

 

NOTARIA PUBLICA NUMERO 90 DEL ESTADO DE MEXICO 
TULTITLAN, MEXICO 

A V I S O   N O T A R I A L 
 

Por escritura 19,429 del volumen ordinario 411, de fecha 28 de noviembre de 2024, otorgada ante el suscrito Notario, se hizo constar 
el inicio de la tramitación de la sucesión intestamentaria a bienes del señor MIGUEL ÁNGEL CAMPOS MOSCOSA, a solicitud de la señora 
MARÍA DE LOS ÁNGELES GARDUÑO ORDOÑEZ, en su carácter de cónyuge supérstite, y de los señores MÓNICA EDITH, MIGUEL 
ÁNGEL y NADIA LUCILA, los tres de apellidos CAMPOS GARDUÑO, en su calidad de descendientes en primer grado en línea recta con el 
autor de la sucesión, todos como presuntos herederos, manifestando no tener conocimiento de alguna otra persona con igual o mejor derecho 
a heredar, exhibiendo copia certificada de las actas de defunción, matrimonio y nacimiento, con las que acreditaron el fallecimiento, vínculo 
matrimonial y su entroncamiento en primer grado en línea recta con el autor de la sucesión, respectivamente, y en consecuencia su derecho 
a heredar, por lo que hago la presente publicación en términos del artículo setenta del Reglamento de la Ley del Notariado del Estado de 
México. 

 
Para publicarse dos veces con un intervalo de siete días. 
 
Ciudad de Tultitlán, Estado de México a 02 de diciembre de 2024. 
 
ATENTAMENTE 
 
LICENCIADO JUAN CASTAÑEDA SALINAS.-RÚBRICA. 
Notario Público No. 90 del Estado de México. 

3762.-11 diciembre y 8 enero. 
 

 

NOTARIA PUBLICA NUMERO 90 DEL ESTADO DE MEXICO 
TULTITLAN, MEXICO 

A V I S O   N O T A R I A L 
 

Por escritura 19,404 del volumen ordinario 410, de fecha 21 de noviembre de 2024, otorgada ante el suscrito Notario, se hizo constar 
el inicio de la tramitación de la sucesión intestamentaria a bienes del señor RAÚL RODRÍGUEZ LUNA, a solicitud de la señora CLAUDIA 
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IVETTE GARCÍA FLORES, en su carácter de cónyuge supérstite, y de los señores MONTSERRAT ELIDETH y RAÚL EDUARDO ambos de 
apellidos RODRÍGUEZ GARCÍA, en su calidad de descendientes en primer grado en línea recta con el autor de la sucesión, todos como 
presuntos herederos, manifestando no tener conocimiento de alguna otra persona con igual o mejor derecho a heredar, exhibiendo copia 
certificada de las actas de defunción, matrimonio y nacimiento, con las que acreditaron el fallecimiento, vínculo matrimonial y su 
entroncamiento en primer grado en línea recta con el autor de la sucesión, respectivamente, y en consecuencia su derecho a heredar, por lo 
que hago la presente publicación en términos del artículo setenta del Reglamento de la Ley del Notariado del Estado de México. 

 
Para publicarse dos veces con un intervalo de siete días. 
 
Ciudad de Tultitlán, Estado de México a 02 de diciembre de 2024. 
 
ATENTAMENTE 
 
LICENCIADO JUAN CASTAÑEDA SALINAS.-RÚBRICA. 
Notario Público No. 90 del Estado de México. 

 
3763.-11 diciembre y 8 enero. 

 

 
NOTARIA PUBLICA NUMERO 8 DEL ESTADO DE MEXICO 

TLALNEPANTLA, MEXICO 
A V I S O   N O T A R I A L 

 
TLALNEPANTLA, ESTADO DE MÉXICO A 21 DE NOVIEMBRE DE 2024. 

 
Se hace saber que por escritura pública número 80,641 de fecha veintiuno de noviembre del año dos mil veinticuatro, otorgada ante 

la fe del suscrito Notario, se hizo constar LA DENUNCIA Y RADICACIÓN DE LA SUCESIÓN INTESTAMENTARIA, A BIENES DEL SEÑOR 
DAVID PÉREZ SÁNCHEZ, de conformidad con lo declarado y acreditado con los documentos correspondientes, por las señoras MARÍA DE 
LOS ÁNGELES SÁNCHEZ RESÉNDIZ y AYLIN SHAKIRA PÉREZ SÁNCHEZ, como presuntas herederas por ser personas con capacidad 
de ejercicio y no existir controversia alguna; a través de la TRAMITACIÓN NOTARIAL DE PROCEDIMIENTOS NO CONTENCIOSOS, con 
fundamento en lo dispuesto por los Artículos Ciento Diecinueve, Ciento Veinte, Fracción II (uno romano), Ciento Veintiuno, Ciento Veintiséis 
y Ciento Veintisiete de la Ley del Notariado del Estado de México y con fundamento en los Artículos Cuatro Punto Cuarenta y Dos, Cuatro 
Punto Cuarenta y Cuatro, Cuatro Punto Cuarenta y Cinco, Cuatro Punto Setenta y Siete y demás relativos y aplicables al Código de 
Procedimientos Civiles para el Estado de México en vigor. 

 
En términos del Artículo setenta del Reglamento de la Ley del Notariado del Estado de México, solicito se hagan las publicaciones de 

ley correspondientes en el Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno” y en un diario de circulación nacional. 
 
ATENTAMENTE 
 
LIC. FERNANDO VELASCO TURATI.-RÚBRICA. 
NOTARIO PÚBLICO No. 8 
DEL ESTADO DE MÉXICO. 
 
Nota: Deberá publicarse dos veces de siete en siete días. 

 
3766.-11 diciembre y 7 enero. 

 

 
NOTARIA PUBLICA NUMERO 51 DEL ESTADO DE MEXICO 

TENANCINGO, MEXICO 
A V I S O   N O T A R I A L 

 
El que suscribe LICENCIADO JOSÉ ANTONIO GUTIÉRREZ MONTERO, NOTARIO NÚMERO CINCUENTA Y UNO DEL ESTADO 

DE MÉXICO, CON RESIDENCIA EN TENANCINGO, ESTADO DE MÉXICO, en cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 4.78 del Código 
de Procedimientos Civiles en vigor y artículo 71 del Reglamente de la Ley del Notariado del Estado de México, hago constar: 

 
Que mediante la escritura número 59,609 del volumen 1,325, de fecha dos de Diciembre del año dos mil veinticuatro, del protocolo a 

mi cargo, quedaron protocolizadas las constancias procesales relativas a LA RADICACIÓN DE LA SUCESION INTESTAMENTARIA a bienes 
de la señora ESPERANZA JOSEFINA MUCIÑO LABASTIDA, solicitada por el señor JOSÉ ANTONIO PADILLA AGUILAR, para su publicación 
de 7 en 7 días en el Periódico Oficial Gaceta de Gobierno. 

 
Tenancingo, Méx., a 02 de diciembre del año 2024. 
 
ATENTAMENTE. 
 
LICENCIADO JOSÉ ANTONIO GUTIÉRREZ MONTERO.-RÚBRICA. 
NOTARIO NÚMERO CINCUENTA Y UNO DEL ESTADO DE MÉXICO. 

 
3767.-11 diciembre y 7 enero. 
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NOTARIA PUBLICA NUMERO 188 DEL ESTADO DE MEXICO 
HUIXQUILUCAN, MEXICO 
A V I S O   N O T A R I A L 

 
Huixquilucan, Estado de México, 06 de diciembre del año 2024. 

 
LICENCIADO RICARDO GIOVANN ARREDONDO LINO, Notario Público número 188 del Estado de México, hago saber: 
 
Por escritura pública número 6,545 del volumen 122, de fecha 20 de septiembre del año dos mil veinticuatro, otorgada en el protocolo 

a mi cargo, se hizo constar: 
 
LA RADICACIÓN DE LA SUCESIÓN INTESTAMENTARIA a bienes del Señor RAÚLL BERRUM GONZÁLEZ, a solicitud de los 

Señores ESPERANZA GONZÁLEZ GONZÁLEZ Y JOSÉ PILAR BERRUM DE LABRA; para que se tramite la presente SUCESIÓN 
INTESTAMENTARIA vía notarial. 

 
Lo anterior, con fundamento en los Artículos 126 y 127 de la Ley del Notariado y 70 del Reglamento de la Ley del Notariado vigente 

para el Estado de México, así como el Artículo 4.77 del Código de Procedimientos Civiles del Estado de México. 
 
*Para su publicación por 2 veces con un intervalo de 7 días hábiles. 
 
A T E N T A M E N T E 
 
LICENCIADO RICARDO GIOVANN ARREDONDO LINO.-RÚBRICA. 
NOTARIO PÚBLICO 188 DEL ESTADO DE MÉXICO. 

3798.-11 diciembre y 8 enero. 
 

 

NOTARIA PUBLICA NUMERO 60 DEL ESTADO DE MEXICO 
ECATEPEC DE MORELOS, MEXICO 

A V I S O   N O T A R I A L 
 
PARA GACETA. 
 

POR ESCRITURA PUBLICA NUMERO 85,747 DE FECHA 29 DE DICIEMBRE DEL AÑO 2023, SE RADICO ANTE MI LA SUCESION 
INTESTAMENTARIA A BIENES DE LA SEÑORA BEATRIZ DIAZ VILLARREAL, QUE OTORGAN EL SEÑOR JUAN HUITRON FUENTES 
EN SU CARÁCTER DE CÓNYUGE SUPERSTITE Y LAS SEÑORITAS MARTHA YULIANA HUITRON DIAZ y DANIELA ANAHI HUITRON 
DIAZ, EN SU CARÁCTER DE DESCENDIENTES DIRECTAS DE LA DE CUJUS; ASIMISMO MANIFIESTAN QUE FORMULARAN EL 
INVENTARIO DEL ACERVO HEREDITARIO. 

 
EN ECATEPEC DE MORELOS, ESTADO DE MÉXICO, A 14 DE NOVIEMBRE DEL 2024. 
 
EL NOTARIO NUMERO 60 DEL ESTADO DE MEXICO, 
CON RESIDENCIA EN ECATEPEC DE MORELOS. 
 
M. EN D. JOSE ANTONIO ARMENDÁRIZ MUNGUIA.-RÚBRICA. 

167-B1.-11 diciembre y 7 enero. 
 

 

NOTARIA PUBLICA NUMERO 110 DEL ESTADO DE MEXICO 
ATIZAPAN DE ZARAGOZA, MEXICO 

A V I S O   N O T A R I A L 
 

En cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 70 del Reglamento de la Ley del Notariado del Estado de México, se hace saber que 
por Escritura Pública número 36,806 del volumen 886, de fecha 03 de Diciembre de 2024, otorgada ante la fe del suscrito Notario, se llevó 
LA RADICACIÓN DE LA SUCESIÓN INTESTAMENTARIA a bienes de la señora INÉS MUÑIZ COLMENERO, que otorga el señor 
FRANCISCO CAMACHO MUÑIZ, en su carácter de PRESUNTO HEREDERO DE LA MENCIONADA SUCESIÓN a través de la Tramitación 
Notarial. 

 
Atizapán de Zaragoza, Estado de México, a 06 de diciembre de 2024. 
 
A T E N T A M E N T E 
 
LIC. CARLOS FRANCISCO CASTRO SUAREZ.-RÚBRICA. 
NOTARIO PÚBLICO No. 110 DEL ESTADO DE MEXICO. 

1241-A1.-11 diciembre y 7 enero. 
 

 

NOTARIA PUBLICA NUMERO 138 DEL ESTADO DE MEXICO 
TEPOTZOTLAN, MEXICO 
A V I S O   N O T A R I A L 

 

De conformidad con lo dispuesto por los artículos 6.142 fracción I del Código Civil, 4.77 y 4.78 del Código de Procedimientos Civiles, 
126 y 127 de la Ley del Notariado y 68, 69 y 70 de su Reglamento; hago saber que por INSTRUMENTO PÚBLICO NÚMERO 18,145 de fecha 
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CUATRO DE OCTUBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTICUATRO, otorgado ante la fe de la suscrita Notario, se hizo constar la RADICACIÓN 
de la SUCESIÓN INTESTAMENTARIA a bienes de la señora MA. SOCORRO OROSCO BAEZA, quien en vida acostumbraba a utilizar su 
nombre como MARÍA DEL SOCORRO OROZCO BAEZA y MARÍA DEL SOCORRO OROZCO, a solicitud de los señores DIANA y MARCO 
ANTONIO ambos de apellidos BERNAL OROZCO, en su carácter de DESCENDIENTES DIRECTOS EN PRIMER GRADO EN LÍNEA 
RECTA con la autora de la sucesión. Lo anterior en virtud de que después de haber recabado los informes de ley, se confirmó que no existe 
disposición testamentaria alguna a nombre de la autora de la sucesión. 

 
Tepotzotlán, Estado de México, 02 de Diciembre del 2024. 
 
A T E N T A M E N T E 
 
LICENCIADA TERESA PEÑA GASPAR.-RÚBRICA. 
NOTARIO PÚBLICO No. 138 DEL ESTADO 
DE MÉXICO Y DEL PATRIMONIO 
INMUEBLE FEDERAL. 

1242-A1.-11 diciembre y 7 enero. 
 

 

NOTARIA PUBLICA NUMERO 80 DEL ESTADO DE MEXICO 
NAUCALPAN DE JUAREZ, MEXICO 

A V I S O   N O T A R I A L 
 

Licenciado DANIEL GOÑI DIAZ, Notario Público Número OCHENTA hago saber: que por escritura ante mí número 33,962, de fecha 
09 de octubre de 2024, quedo radicada la sucesión intestamentaria a bienes del señor ALFONSO SILVA HERNÁNDEZ a solicitud de la 
señora GLORIA MAGAÑA RAYMUNDO; en su carácter de única y universal heredera, así como en su carácter de albacea, protestando su 
fiel y leal desempeño, manifiesta que procederán a la formación del inventario respectivo. 

 
Naucalpan de Juárez, Edo. de Méx., a 03 de diciembre de 2024. 
 
LIC. DANIEL GOÑI DIAZ.-RÚBRICA. 
Notario Público No. 80 
del Estado de México. 
 
Publíquese dos veces de 7 en 7 días 
EN LA GACETA DE GOBIERNO DEL ESTADO DE MEXICO. 

1243-A1.-11 diciembre y 7 enero. 
 

 

NOTARIA PUBLICA NUMERO 171 DEL ESTADO DE MEXICO 
NAUCALPAN DE JUAREZ, MEXICO 

A V I S O   N O T A R I A L 
 

3,452 
 

Por escritura No. 3,452 de fecha 26 de noviembre de 2024, ante mí, se hizo constar EL REPUDIO DE HERENCIA POR 
CAUSAHABIENCIA en la sucesión testamentaria a bienes de la señora MARCELA ARMENDÁRIZ DEL VALLE, que otorgaron el señor UNAI 
ARRIETA ARMENDÁRIZ y la señorita MAITANE IRUNE ARRIETA ARMENDÁRIZ, ambos en su carácter de herederos en la sucesión 
intestamentaria del “De Cujus” señor ASIER IGNACIO ARRIETA GALARRAGA; LA ACEPTACIÓN DE HERENCIA que otorgaron el señor 
UNAI ARRIETA ARMENDÁRIZ y la señorita MAITANE IRUNE ARRIETA ARMENDÁRIZ, como herederos sustitutos en la sucesión 
testamentaria a bienes de la señora MARCELA ARMENDÁRIZ DEL VALLE; LA NO ACEPTACIÓN DEL CARGO DE ALBACEA, que 
otorgaron los señores ADRIANA ARMENDÁRIZ DEL VALLE y JOSÉ LUIS ARMENDÁRIZ DEL VALLE, en la citada sucesión testamentaria 
a bienes de la señora MARCELA ARMENDÁRIZ DEL VALLE; y LA DESIGNACIÓN Y ACEPTACIÓN DEL CARGO DE ALBACEA que otorgó 
el señor UNAI ARRIETA ARMENDÁRIZ, a favor de su coheredera la señorita MAITANE IRUNE ARRIETA ARMENDÁRIZ, en la citada 
sucesión testamentaria a bienes de la señora MARCELA ARMENDÁRIZ DEL VALLE. 

 
El Albacea formulará el formulario correspondiente. 
 
A T E N T A M E N T E 
 
LIC. MARTÍN BERNARDO RODRÍGUEZ HERNÁNDEZ.-RÚBRICA. 
TITULAR DE LA NOTARÍA No. 171 DEL ESTADO DE MÉXICO. 

1244-A1.-11 diciembre y 7 enero. 
 

 
NOTARIA PUBLICA NUMERO 111 DEL ESTADO DE MEXICO 

HUIXQUILUCAN, MEXICO 
A V I S O   N O T A R I A L 

 
17,864 

 
Maestra ROCIO PEÑA NARVÁEZ, Notario Público Número Ciento Once del Estado de México, hago saber: 
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Que ante mí compareció la señora, GABRIELA FRANCO LUCIO, en su carácter de presunta heredera del señor ERICK MARIO 
ALBERTO MARTINEZ PONCE, para iniciar con la tramitación de la Sucesión Intestamentaria a bienes del mismo. 

 
Así mismo se indica, que mediante escritura número 17,864, de fecha 28 de Noviembre de 2024, otorgada ante la fe de la suscrita 

notario, se hizo constar LA RADICACIÓN DE LA SUCESIÓN INTESTAMENTARIA A BIENES del señor ERICK MARIO ALBERTO 
MARTINEZ PONCE. 

 
Lo anterior se publica para los efectos de los artículos 126 y 127 de la Ley del Notariado del Estado de México y del artículo 70 de su 

Reglamento, así como del Artículo 4.77 del Código de Procedimientos Civiles del Estado de México. 
 
Huixquilucan, Edo. de Méx., a 03 de Diciembre de 2024. 
 
MAESTRA ROCIO PEÑA NARVÁEZ.-RÚBRICA. 
Notario Público No. 111 
del Estado de México. 
 
Publíquese dos veces de 7 en 7 días. 

1245-A1.-11 diciembre y 7 enero. 
 

 

 

Al margen un logotipo, que dice: Azul Diagnostic. 
 
 

AVISOS DE DEDUCCIÓN FISCAL DE PÉRDIDAS POR CRÉDITOS INCOBRABLES 
QUE REALIZA AZUL DIAGNOSTIC S.A. DE C.V. 

 
 
Por este medio y en cumplimiento al requisito establecido en el artículo 3o. fracción VI de la Ley del Diario Oficial de la Federación y Gacetas 
Gubernamentales; último párrafo del inciso a) de la fracción XV del artículo 27 de la Ley del Impuesto Sobre la Renta (en adelante la "LISR") 
vigente, el cual establece que para deducir las pérdidas ocasionadas por créditos que presentan notoria imposibilidad práctica de cobro, la 
obligación debe ser de plazo cumplido, por lo que, ante la imposibilidad práctica de requerimiento de pago, a través del presente, mi 
representada le requiere de pago a las personas que a continuación se nombran, los montos a requerir para que dentro del plazo de 5 días 
hábiles siguientes a partir de la publicación del presente aviso, realice el cumplimiento de sus obligaciones. En caso de no hacerlo, se le 
informa, por este medio público y escrito a los deudores que se efectuará la deducción de los créditos incobrables, a fin de que los deudores 
acumulen los ingresos de sus deudas no cubiertas en los términos de la LISR, por medio de la presente AZUL DIAGNOSTIC S.A. DE C.V., 
con RFC ADI030811B66 informa a los deudores que se listan a continuación, que deducirá, conforme y con fundamento a lo previsto en el 
inciso a) de la fracción XV del artículo 27 de la LISR, las siguientes pérdidas de los siguientes créditos incobrables de todos los siguientes 
deudores: 
 

Nombre del deudor que realiza 
actividades empresariales 

Registro Federal 
de Contribuyente 

Importe que suma la totalidad de los 
créditos incobrables del deudor a 

deducir en pesos moneda nacional 

GILBERTO ISLAS VARGAS IAVG790204DL1 $37,164.04 

GRUPO COMERCIAL MEXIQUENSE DECOM 
S.A. DE C.V. 

GCM160204249 $30,550.60 

JAIME VILLALOBOS SÁNCHEZ VISJ800303KK3 $199,542.32 

LUIS MIGUEL SALDAÑA CORONADO SACL780915248 $ 14,302.80 

ROSALBA RIVERA ZAMITIS RIZR740309BM3 $38,625.91 

VICTOR HUGO SÁNCHEZ ALANIS SAAV811116KH1 $7,514.02 

CLÍNICA FUTURA CFU071115D34 $5,801.74 

 
Lo anterior con el objetivo de que acumulen los ingresos derivados de las deudas no cubiertas, detalladas en la presente publicación; esto 
con base en lo establecido en la fracción XV (inciso a) y/o b) como sea el caso), del artículo 27 y demás aplicables de la LISR. 
 
Atentamente 
 
Naucalpan de Juárez, Edo. Méx., a 06 de diciembre de 2024. 
 
Apoderado Legal de AZUL DIAGNOSTIC S.A. DE C.V.- WALTER ESTANISLAO JIMÉNEZ.-RÚBRICA. 

 
1246-A1.-11 diciembre. 
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Al margen Escudo del Estado de México, un logotipo, que dice: Estado de México ¡El poder de servir!, 
una leyenda, que dice: CONSEJERÍA JURÍDICA, otro logotipo, que dice: IFREM, Instituto de la Función 
Registral del Estado de México. 
 
 

E D I C T O 
 

EN LA OFICINA REGISTRAL DE CUAUTITLÁN, ESTADO DE MÉXICO: EL LIC. RENÉ GÁMEZ IMAZ, 

NOTARIO PÚBLICO NÚMERO 73 DEL ESTADO DE MÉXICO; POR SU PROPIO DERECHO Y EN ATENCIÓN 

AL ESCRITO PRESENTADO EN ESTE RECINTO REGISTRAL EN FECHA 03 DE OCTUBRE DE 2024, CON 

NÚMERO DE FOLIADOR 5786, SOLICITA LA REPOSICIÓN DE LA PARTIDA 961, VOLUMEN 515, LIBRO 

PRIMERO, SECCIÓN PRIMERA DE FECHA 25 DE JUNIO DE 2002, EXHIBIENDO COPIA SIMPLE DE LA 

“...ESCRITURA NÚMERO CUARENTA Y CINCO MIL DOSCIENTOS CUARENTA, LIBRO MIL QUINIENTOS 

CUARENTA Y CUATRO, DE FECHA VEINTINUEVE DE OCTUBRE DEL DOS MIL UNO, OTORGADA ANTE 

LA FE DEL LICENCIADO EDUARDO FLORES CASTRO ALTAMIRANO, NOTARIO PÚBLICO NÚMERO 

TREINTA Y TRES DEL DISTRITO FEDERAL, EN LA QUE HIZO CONSTAR: --- A) EL CONTRATO DE 

COMPRAVENTA QUE OTORGAN "CONSTRUCTORA Y URBANIZADORA ARA", SOCIEDAD ANÓNIMA DE 

CAPITAL VARIABLE, REPRESENTADA POR EL SEÑOR LICENCIADO JAVIER QUINTANA ESTEVE, EN LO 

SUCESIVO "LA PARTE VENDEDORA": Y LOS SEÑORES JULIO MEJIA BARRIOS Y MARTHA PATRICIA 

CASTELLANOS GALICIA, EN LO SUCESIVO "LA PARTE COMPRADORA", Y; B).- EL CONTRATO DE 

APERTURA DE CREDITO CON GARANTIA HIPOTECARIA, QUE CELEBRAN POR UNA PARTE 

“FINANCIAMIENTO AZTECA", SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, SOCIEDAD FINANCIERA DE 

OBJETO LIMITADO, EN CALIDAD DE INTERMEDIARIO FINANCIERO, A QUIEN EN LO SUCESIVO LE 

DENOMINARÁ COMO “FINAZTE”, REPRESENTADA POR LOS SEÑORES LICENCIADOS APOLINAR 

PERALTA GUARNEROS Y EVERARDO GOMEZ PEREZ; Y POR UNA SEGUNDA PARTE LOS SEÑORES 

JULIO MEJIA BARRIOS Y MARTHA PATRICIA CASTELLANOS GALICIA, A QUIENES EN LO SUCESIVO SE 

LES DENOMINARÁ COMO "EL ACREDITADO" Y LA CONSTITUCION DE GARANTIA HIPOTECARIA A FAVOR 

DE "BANCO DE MEXICO", COMO FIDUCIARIO DEL GOBIERNO FEDERAL EN EL FIDEICOMISO 

DENOMINADO FONDO DE OPERACIÓN Y FINANCIAMIENTO BANCARIO A LA VIVIENDA, EN LO SUCESIVO 

"FOVI", EN SU CARÁCTER DE ACREEDOR HIPOTECARIO EN PRIMER LUGAR, REPRESENTADO EN ESTE 

ACTO POR SU APODERADO ESPECIAL, "FINANCIAMIENTO AZTECA", SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL 

VARIABLE, SOCIEDAD FINANCIERA DE OBJETO LIMITADO; E HIPOTECA EN SEGUNDO LUGAR A FAVOR 

DE "FINAZTE", REPRESENTADA EN ESTE ACTO COMO HA QUEDADO DICHO...” (SIC).- RESPECTO DEL 

INMUEBLE IDENTIFICADO COMO “...LA VIVIENDA “B”, MARCADA CON EL NÚMERO OFICIAL TRECE “B” 

UBICADA EN LA CALLE DE BOSQUE DE NISPEROS, CONSTRUIDA SOBRE EL LOTE OCHENTA Y TRES, 

DE LA MANZANA VEINTE, DEL CONJUNTO URBANO DE TIPO INTERÉS SOCIAL DENOMINADO “REAL 

DEL BOSQUE”, UBICADO EN TÉRMINOS DEL MUNICIPIO DE TULTITLAN, ESTADO DE MÉXICO...”; ASI 

MISMO Y EN TERMINOS DE LO DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 69, 70 Y 71 DE LA LEY REGISTRAL 

PARA EL ESTADO DE MÉXICO, CON LA SIGUIENTE SUPERFICIE. MEDIDAS Y COLINDANCIAS: 

"...DESCRIPCION GENERAL SE TRATA DE UN CONDOMINIO HORIZONTAL DE DOS VIVIENDAS, 

(DUPLEX) DESARROLLADAS EN UN EDIFICIO CON DOS PLANTAS CADA UNA, CADA VIVIENDA CONSTA 

DE SALA-COMEDOR, COCINA, UNA RECAMARA, UN MEDIO BAÑO Y PATIO DE SERVICIO SIN 

COMPARTIR EN LA PLANTA BAJA DOS RECAMARAS (UN CLOSET) Y UN BAÑO, ASI COMO COCHERA 

PROPIA Y ESCALERA INTERIOR.- MANZANA VEINTE LOTE OCHENTA Y TRES.- SUPERFICIE: CIENTO 

SESENTA Y DOS METROS CUADRADOS.- MEDIDAS Y COLINDANCIAS DEL LOTE: AL SURESTE: EN 

NUEVE METROS CON VÍA PÚBLICA.- AL SUROESTE: EN DIECIOCHO METROS CON LOTE OCHENTA Y 

DOS, DE LA MANZANA VEINTE.- AL NOROESTE: EN NUEVE METROS CON LOTE SETENTA Y DOS, DE 

LA MANZANA VEINTE.- AL NORESTE: EN DIECIOCHO METROS CON LOTE OCHENTA Y CUATRO, DE LA 

MANZANA VEINTE.- SUPERFICIE PRIVATIVA OCHENTA Y TRES "B": OCHENTA Y UN METROS 
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CUADRADOS. (INCLUYE ÁREA DE DESPLANTE, PATIO DE SERVICIO, JARDIN PRIVATIVO Y COCHERA).- 

AL SURESTE: EN CUATRO METROS QUINIENTOS MILÍMETROS CON VÍA PÚBLICA.- AL SUROESTE: EN 

DIECIOCHO METROS CON SUPERFICIE PRIVATIVA OCHENTA Y TRES "A".- AL NOROESTE: EN CUATRO 

METROS QUINIENTOS MILÍMETROS CON LOTE SETENTA Y DOS DE LA MANZANA VEINTE.- AL 

NORESTE: EN DIECIOCHO METROS CON LOTE OCHENTA Y CUATRO DE LA MANZANA VEINTE.- CASA 

OCHENTA Y TRES "B".- SUPERFICIE CONSTRUIDA: SETENTA Y SEIS METROS NOVECIENTOS 

NOVENTA Y DOS CENTIMETROS CUADRADOS.- AL SURESTE: EN CUATRO METROS CUATROCIENTOS 

SETENTA Y CINCO MILÍMETROS CON COCHERA PROPIA.- AL SUROESTE: EN SEIS METROS 

QUINIENTOS MILÍMETROS CON LA CASA OCHENTA Y TRES "A" Y EN DOS METROS OCHOCIENTOS 

MILÍMETROS CON PATIO DE SERVICIO.- AL NOROESTE: EN UN METRO QUINIENTOS SETENTA Y CINCO 

MILÍMETROS CON PATIO DE SERVICIO Y EN DOS METROS NOVECIENTOS MILÍMETROS CON JARDÍN 

PRIVATIVO.- AL NORESTE: EN NUEVE METROS DOSCIENTOS MILÍMETROS CON LOTE OCHENTA Y 

CUATRO, DE LA MANZANA VEINTE.- ABAJO CON CIMENTACION.- ARRIBA CON PLANTA ALTA.- EN 

PLANTA ALTA: AL SURESTE: EN TRES METROS QUINIENTOS VEINTICINCO MILÍMETROS CON VACÍO A 

COCHERA PROPIA Y EN NOVECIENTOS CINCUENTA MILÍMETROS CON VOLADO DE PLANTA BAJA.- AL 

SUROESTE: EN TRESCIENTOS MILÍMETROS CON VOLADO DE PLANTA BAJA, EN SEIS METROS 

DOSCIENTOS MILÍMETROS CON LA CASA OCHENTA Y TRES "A" Y EN DOS METROS OCHOCIENTOS 

MILÍMETROS CON VACÍO A PATIO DE SERVICIO.- AL NOROESTE: EN UN METRO QUINIENTOS SETENTA 

Y CINCO MILÍMETROS CON VACÍO A PATIO DE SERVICIO Y EN DOS METROS NOVECIENTOS 

MILÍMETROS CON VACÍO A JARDÍN PRIVATIVO.- AL NORESTE: EN NUEVE METROS DOSCIENTOS 

MILÍMETROS CON LOTE OCHENTA Y CUATRO, DE LA MANZANA VEINTE.- ABAJO CON PLANTA BAJA.- 

ARRIBA CON AZOTEA.- PATIO DE SERVICIO Y JARDIN PRIVATIVO, CASA OCHENTA Y TRES "B".- 

SUPERFICIE: DIECINUEVE METROS CUATROCIENTOS NOVENTA CENTIMETROS CUADRADOS.- MIDE Y 

LINDA: AL SURESTE: EN DOS METROS NOVECIENTOS MILÍMETROS Y UN METRO QUINIENTOS 

SETENTA Y CINCO MILÍMETROS CON LA CASA OCHENTA Y TRES "B".- AL SUROESTE: EN SEIS 

METROS CÍEN MILÍMETROS CON PATIO DE SERVICIO Y JARDÍN PRIVATIVO DE LA CASA OCHENTA Y 

TRES "A".- AL NOROESTE: EN CUATRO METROS QUINIENTOS MILÍMETROS CON LOTE SETENTA Y DOS 

DE LA MANZANA VEINTE.- AL NORESTE: EN TRES METROS TRESCIENTOS MILÍMETROS CON LOTE 

OCHENTA Y CUATRO DE LA MANZANA VEINTE Y EN DOS METROS OCHOCIENTOS MILÍMETROS CON 

LA CASA OCHENTA Y TRES "B".- COCHERA PROPIA DE LA CASA OCHENTA Y TRES "B".- SUPERFICIE: 

VEINTICUATRO METROS SETECIENTOS CINCUENTA CENTIMETROS CUADRADOS.- MIDE Y LINDA: AL 

SURESTE: EN CUATRO METROS QUINIENTOS MILÍMETROS CON VÍA PÚBLICA.- AL SUROESTE: EN 

CINCO METROS QUINIENTOS MILÍMETROS CON COCHERA DE LA CASA OCHENTA Y TRES "A".- AL 

NOROESTE: EN CUATRO METROS CUATROCIENTOS SETENTA Y CINCO MILÍMETROS CON LA CASA 

OCHENTA Y TRES "B".- AL NORESTE: EN CINCO METROS QUINIENTOS MILÍMETROS CON LOTE 

OCHENTA Y CUATRO, DE LA MANZANA VEINTE.- EL INDIVISO QUE LE CORRESPONDE AL CITADO 

INMUEBLE EN LOS ELEMENTOS COMUNES DEL CONDOMINIO ES DEL CINCUENTA POR CIENTO...".- EN 

ACUERDO DE FECHA CATORCE DE NOVIEMBRE DE DOS MIL VEINTICUATRO. EL C. REGISTRADOR DE 

LA PROPIEDAD Y DEL COMERCIO DE CUAUTITLÁN, MÉXICO, SOLICITA LA PUBLICACIÓN DE EDICTOS, 

A QUE SE REFIERE EL ARTÍCULO 95 DEL REGLAMENTO DE LA LEY REGISTRAL DEL ESTADO DE MÉXICO 

"EN GACETA DE GOBIERNO" Y EN EL "PERIÓDICO DE MAYOR CIRCULACIÓN", POR TRES VECES EN 

TRES DÍAS CADA UNO, A EFECTO DE QUE TODA PERSONA QUE TENGA Y ACREDITE SU INTERÉS 

JURÍDICO EN DICHO PROCEDIMIENTO. LO HAGA DEL CONOCIMIENTO POR ESCRITO, EN UN PLAZO DE 

TRES DÍAS HÁBILES, CONTADOS A PARTIR DEL DÍA HÁBIL SIGUIENTE AL DE LA ÚLTIMA PUBLICACIÓN 

DE LOS EDICTOS. ORDENADOS EN MENCIONADO ACUERDO, CUAUTITLÁN MÉXICO A CATORCE DE 

NOVIEMBRE DE DOS MIL VEINTICUATRO.-----------------------------------------------------------------------------------------

ATENTAMENTE.- EL C. REGISTRADOR DE LA PROPIEDAD Y DEL COMERCIO DE CUAUTITLÁN, MÉXICO, 

LIC. HUGO DANIEL OLMOS CRUZ.-RÚBRICA. 

 
3524.-3, 6 y 11 diciembre. 
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Al margen Escudo del Estado de México, un logotipo, que dice: Estado de México ¡El poder de servir!, 
una leyenda, que dice: CONSEJERÍA JURÍDICA, otro logotipo, que dice: IFREM, Instituto de la Función 
Registral del Estado de México. 
 
 

E D I C T O 
 
 

Naucalpan de Juárez, Estado de México, a 04 de noviembre de 2024. 
 
 

Que en fecha 31 de octubre de 2024, LA C. GRACIELA MENESES MARTINEZ, en su 

carácter de albacea en la sucesión Testamentaria a bienes de FRANCISCO SAVIN 

VAZQUEZ (quien también acostumbraba usar el nombre de FRANCISCO SAVIN Y 

VASQUEZ), solicitó a la Oficina Registral de Naucalpan, del Instituto de la Función 

Registral la Reposición de la Partida número 70, Volumen 41, Libro Primero, 

Sección Primera, - - - - respecto del inmueble identificado como La casa número 5 tipo 

“D”, de la calle Silvestre Revueltas (antes Circuito Médicos marcado con el número 11) 

Circuito Músicos y terreno sobre el que está construido lote 298 de la manzana 221, del 

“Fraccionamiento Ciudad Satélite” en el Municipio de San Bartolo Naucalpan Distrito de 

Tlalnepantla, Estado de México, - - - con superficie de 295.84 METROS CUADRADOS; 

con los linderos y dimensiones siguientes: AL NOR ORIENTE: en 25.00 metros con 

el lote 295 y con José Revueltas; AL SUR ORIENTE: en 12.451 metros con el lote 

299; AL SUR PONIENTE: en 23.503 metros con andador; AL NOR PONIENTE: en 

9.82 metros con espacio jardinado. - - - Antecedente Registral que por el deterioro 

en el que se encuentra, la C. Registradora dio entrada a la solicitud y ordenó la 

reposición de la partida, así como la publicación de edicto en Gaceta del Gobierno y 

Periódico de mayor circulación en lugar que corresponda a esta Oficina Registral, por 

tres veces de tres en tres días en cada uno, haciéndose saber que si existe algún 

derecho que lesione a un tercero que comparezca a deducirlo, lo anterior en términos 

del artículo 92 y 95 del Reglamento de la Ley Registral del Estado de México.- - - - - - - 

LA C. REGISTRADORA DE LA PROPIEDAD Y DEL COMERCIO DE LA OFICINA 

REGISTRAL DE NAUCALPAN, M. EN D. DULCE MARÍA ZAMORA TAFOLLA.-

RÚBRICA. 
 

3528.-3, 6 y 11 diciembre. 
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Al margen Escudo del Estado de México, un logotipo, que dice: Estado de México ¡El poder de servir!, 
una leyenda, que dice: CONSEJERÍA JURÍDICA, otro logotipo, que dice: IFREM, Instituto de la Función 
Registral del Estado de México. 
 
 
 

E D I C T O 
 
 
 

EN LA OFICINA REGISTRAL DE CUAUTITLÁN, ESTADO DE MÉXICO, C. MARIA SUSANA 

MORENO ARAUJO: POR SU PROPIO DERECHO Y EN ATENCIÓN AL ESCRITO 

PRESENTADO EN ESTE RECINTO REGISTRAL EN FECHA 08 DE AGOSTO DE 2024, CON 

NÚMERO DE FOLIADOR 4519, SOLICITA LA REPOSICIÓN DE LA PARTIDA 1414, 

VOLUMEN 678 AUX. LIBRO PRIMERO, SECCIÓN PRIMERA DE FECHA 30 DE ABRIL DE 

2010, EXHIBIENDO COPIA CERTIFICADA DE LA “…ESCRITURA NÚMERO SESENTA Y 

SEIS MIL DOSCIENTOS CUARENTA Y UNO, VOLUMEN NÚMERO DOS MIL DOSCIENTOS 

SESENTA Y UNO, DE FECHA DIECISIETE DE MARZO DE DOS MIL NUEVE, OTORGADA 

ANTE LA FE DEL LICENCIADO JUAN JOSÉ AGUILERA GONZÁLEZ NOTARIO PÚBLICO 

NÚMERO SESENTA Y SEIS DEL ESTADO DE MÉXICO EN LA QUE HIZO CONSTAR: ------ 

I.- CANCELACIÓN PARCIAL DE HIPOTECA QUE OTORGA BANCO MERCANTIL DEL 

NORTE, SOCIEDAD ANÓNIMA, INSTITUCION DE BANCA MULTIPLE, GRUPO 

FINANCIERO BANORTE, REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR LOS SEÑORES 

ARMANDO CASTILLO ACEVES Y RAFAEL LÓPEZ RODRÍGUEZ, A FAVOR DE 

“DEUTSCHE BANK MÉXICO”, SOCIEDAD ANÓNIMA, INSTITUCION DE BANCA 

MULTIPLE, DIVISIÓN FIDUCIARIA COMO FIDUCIARIO DEL FIDEICOMISO EMPRESARIAL 

NÚMERO “F/673” (F DIAGONAL SEISCIENTOS SETENTA Y TRES): -------- II.- EL 

CONTRATO DE COMPRA VENTA QUE CELEBRA DE UNA PARTE Y COMO VENDEDORA 

“DEUTSCHE BANK MÉXICO, SOCIEDAD ANONIMA, INSTITUCION DE BANCA 

MULTIPLE, DIVISIÓN FIDUCIARIA COMO FIDUCIARIO DEL FIDEICOMISO F/673 (F 

DIAGONAL SEISCIENTOS SETENTA Y TRES), REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR EL 

LICENCIADO LUIS GUILLERMO ESCALANTE BERNAL, EN SU CARÁCTER DE 

APODERADO ESPECIAL Y DE LA OTRA Y COMO COMPRADORA MARIA SUSANA 

MORENO ARAUJO: ------- III.- EL CONTRATO DE MUTUO CON INTERÉS Y GARANTÍA 

HIPOTECARIA QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL “INSTITUTO DE SEGURIDAD 

SERVICIOS SOCIALES DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO A TRAVÉS DE SU 

FONDO DE VIVIENDA”, REPRESENTADO POR SU REPRESENTANTE Y MANDATARIO 

“PATRIMONIO”, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE SOCIEDAD FINANCIERA 

DE OBJETO LIMITADO, REPRESENTADA POR ESTE ACTO POR EL LICENCIADO 

GUADALUPE ROBERTO HERNÁNDEZ ZAMORA, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE 

DENOMINARÁ “FOVISSSTE”, Y POR LA OTRA LA SEÑORA MARÍA SUSANA MORENO 

ARAUJO, POR SU PROPIO DERECHO, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ 

COMO “EL DEUDOR”: --------- IV.- LA CONSTITUCIÓN DE GARANTÍA HIPOTECARIA QUE 

OTORGA LA SEÑORA MARÍA SUSANA MORENO ARAUJO, A FAVOR DEL INSTITUTO DE 
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SEGURIDAD SERVICIOS SOCIALES DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO A TRAVÉS 

DE SU FONDO DE VIVIENDA” REPRESENTADO COMO HA QUEDADO DICHO; A QUIEN 

(ES) EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ COMO “GARANTE HIPOTECARIO”.- 

RESPECTO AL INMUEBLE UBICADO EN “… VIVIENDA IDENTIFICADA COMO UNIDAD “G” 

MARCADA CON EL NÚMERO OFICIAL TRECE, DEL CONDOMINIO COMERCIALMENTE 

CONOCIDO CON EL NOMBRE DE “PRIVADA HERAS”, ASÍ COMO EL DOS PUNTO 

CUARENTA Y SEIS POR CIENTO DE LOS DERECHOS DE COPROPIEDAD DEL TERRENO 

SOBRE EL CUAL ESTÁ CONSTRUIDO QUE ES EL LOTE VEINTITRES DE LA MAZANA 

DIECISIETE DEL CONJUNTO URBANO DE TIPO MIXTO (HABITACIONAL, INTERES 

SOCIAL COMERCIAL Y DE SERVICIOS DENOMINADO URBI VILLA DEL REY SEGUNDA 

ETAPA, UBICADO EN EL MUNICIPIO DE HUEHUETOCA ESTADO DE MÉXICO ASÍ COMO 

SU CORRESPONDIENTE CAJÓN DE ESTACIONAMIENTO IDENTIFICADO CON LA MISMA 

NOMENCLATURA QUE LA UNIDA HABITACIONAL…”. ASÍ MISMO Y EN TÉRMINOS DE LO 

DISPUESTO POR LOS ARTICULOS 69, 70 Y 71 DE LA LEY REGISTRAL PARA EL ESTADO 

DE MÉXICO CON LA SIGUIENTE SUPERFICIE MEDIDAS Y COLINDACIAS: LA UNIDAD 

ESTA CONSTITUIDA POR UN AREA DE EDIFICACIÓN EN PLANTA BAJA Y EN PLANTA 

ALTA. LA SUPERFICIE TOTAL DE ÁREA DE EDIFICACION ES DE 59.684 M2 Y UN PATIO 

DE SERVICIO DE 17.9025 M2 AREA EDIFICADA: PLANTA BAJA: AL NOROESTE: EN 3.470 

M CON ANDADOR AL NOROESTE EN 8.600 M, CON UNIDAD H. AL SURESTE: EN 3.470 

M CON PATIO DE SERVICIO AL SUROESTE EN 8.600 M CON UNIDAD F.- SUPERFICIE 

29.842 M2 PLANTA ALTA: AL NOROESTE EN 3.470 M. CON VACIO DE ANDADOR AL 

NOROESTE: EN 8.600 CON UNIDAD H. AL SURESTE EN 3.470 M CON VACIO DE PATIO 

DE SERVICIO AL SUROESTE EN 8.600 M CON UNIDAD F.- SUPERFICIE 29.842 M2 PATIO 

DE SERVICIO: AL NOROESTE: EN 3.500 M CON UNIDAD G. AL NORESTE: EN 5.115 M. 

CON UNIDAD H. AL SURESTE: EN 3.500 M CON UN ÁREA VERDE EN TALUD. AL 

SUROESTE: EN 5.115 M CON UNIDAD F.- SUPERFICIE: 17.9025 M2.- EN ACUERDO DE 

FECHA TREINTA DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL VEINTICUATRO. EL C. REGISTRADOR 

DE LA PROPIEDAD Y DEL COMERCIO DE CUAUTITLÁN MÉXICO SOLICITA LA 

PUBLICACIÓN DE EDICTOS A QUE SE REFIERE EL ARTICULO 95 DEL REGLAMENTO 

DE LA LEY REGISTRAL DEL ESTADO DE MÉXICO “EN GACETA DE GOBIERNO” Y EN EL 

“PERIODICO DE MAYOR CIRCULACION”, POR TRES VECES EN TRES DIAS CADA UNO, 

A EFECTO DE QUE TODA PERSONA QUE TENGA Y ACREDITE SU INTERÉS JURÍDICO 

EN DICHO PROCEDIMIENTO. LO HAGA DEL CONOCIMIENTO POR ESCRITO EN UN 

PLAZO DE TRES DÍAS HÁBILES CONTADOS A PARTIR DEL DÍA HÁBIL SIGUENTE AL DE 

LA ÚLTIMA PUBLICACIÓN DE LOS EDICTOS ORDENADOS EN MENCIONADO ACUERDO. 

CUAUTITLÁN MÉXICO A TREINTA DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL VEINTICUATRO. --------

----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

ATENTAMENTE.- EL C. REGISTRADOR DE LA PROPIEDAD Y DEL COMERCIO DE 

CUAUTITLÁN, MÉXICO, LIC. HUGO DANIEL OLMOS CRUZ.-RÚBRICA. 
 

 
157-B1.-3, 6 y 11 diciembre. 
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Al margen Escudo del Estado de México, un logotipo, que dice: Estado de México ¡El poder de servir!, 
una leyenda, que dice: CONSEJERÍA JURÍDICA, otro logotipo, que dice: IFREM, Instituto de la Función 
Registral del Estado de México. 
 

E D I C T O 
 

EN LA OFICINA REGISTRAL DE CUAUTITLÁN, ESTADO DE MÉXICO: LA C. ADRIANA 

MARIA DE LOURDES GARDUÑO PÉREZ; POR SU PROPIO DERECHO Y EN ATENCIÓN 

AL ESCRITO PRESENTADO EN ESTE RECINTO REGISTRAL EN FECHA 30 DE 

SEPTIEMBRE DE 2024, CON NÚMERO DE FOLIADOR 5677, SOLICITA LA REPOSICIÓN 

DE LA PARTIDA 201 VOLUMEN 643, LIBRO PRIMERO, SECCIÓN PRIMERA DE FECHA 

25 DE MARZO DE 2008, EXHIBIENDO ORIGINAL Y COPIA CERTIFICADA DE LA 

“…ESCRITURA NUMERO 66,726 (SESENTA Y SEIS MIL, SETECIENTOS VEINTISEIS) 

LIBRO MIL DOSCIENTOS NOVENTA Y SIETE, DE FECHA VEINTISIETE DE SEPTIEMBRE 

DE DOS MIL SEIS, OTORGADA ANTE LA FE DEL LICENCIADO LUIS ANTONIO MONTES 

DE OCA MAYAGOITIA, NOTARIO PÚBLICO NÚMERO VEINTINUEVE DEL DISTRITO 

FEDERAL, EN LA QUE SE HIZO CONSTAR: ---- I.- LA CONSTANCIA DE PAGO Y 

CANCELACIÓN PARCIAL DE HIPOTECA derivada del Contrato de Apertura de Crédito 

Simple de Interés y Garantía Hipotecaria para Construcción de Vivienda de Tipo de Interés 

Social, que otorga “HIPOTECARIA NACIONAL”, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL 

VARIABLE, SOCIEDAD FINANCIERA DE OBJETO LIMITADO, GRUPO FINANCIERO BBVA 

BANCOMER representada en este acto por los señores GONZALO ENRIQUE COSGALLA 

ZARATE Y EDUARDO LINARES TORRES, en favor de la sociedad mercantil denominada 

“ISAJO PROMOTORA”, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE; --- II.- LA 

CONSTANCIA DE PAGO Y CANCELACIÓN PARCIAL DE LA HIPOTECA derivada del 

Contrato de Apertura de Crédito Simple con Interés y Garantía Hipotecaria para la 

Construcción de Vivienda de Tipo de Interés Social, que otorga “HIPOTECARIA NACIONAL”, 

SOCIEDA ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, SOCIEDAD FINANCIERA DE OBJETO 

LIMITADO, GRUPO FINANCIERO BBVA BANCOMER representada en este acto por los 

señores GONZALO ENRIQUE COSGALLA ZARATE Y EDUARDO LINARES TORRES, en 

favor de la sociedad mercantil denominada “ISAJO PROMOTORA”, SOCIEDAD ANÓNIMA DE 

CAPITAL VARIABLE; --- III.- EL CONTRATO DE COMPRA VENTA que celebran de una parte 

la señorita ADRIANA MARIA DE LOURDES GARDUÑO PÉREZ en lo sucesivo “LA PARTE 

COMPRADORA”, y de otra la sociedad mercantil denominada “ISAJO PROMOTORA”, 

SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, representada en este acto por los señores 

ISAAC MEMUN ELIAS Y CENOVIO STERN SKROMNI, en lo sucesivo “LA PARTE 

VENDEDORA”; y --- IV.- EL CONTRATO DE APERTURA DE CREDITO SIMPLE CON 

INTERES Y GARANTIA HIPOTECARIA, que celebran por una parte “HIPOTECARIA 

VÉRTICE”, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, SOCIEDAD FINANCIERA DE 

OBJETO ILIMITADO. Representada en este acto por el Sr. Licenciado FELIPE BASURTO 

TORRES, a quien en lo sucesivo se le denominará como: “EL INTERMEDIARIO”, en su 

carácter de “ACREDITANTE”, y por la otra la señorita ADRIANA MARIA DE LOURDES 

GARDUÑO PÉREZ, por su propio derecho en lo sucesivo se le denominará como “EL 
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DEUDOR…”.- RESPECTO AL INMUEBLE IDENTIFICADO COMO “…CASA CUARENTA Y 

SEIS” CONSTRUÍDA SOBRE EL “LOTE B”, DEL DESARROLLO URBANO DE TIPO 

POPULAR DENOMINADO “RINCONADA CUAUTITLÁN” UBICADO EN CALLE 

CITLALTEPETL SIN NÚMERO, COLONIA BOSQUES DE LA HACIENDA, EN CUAUTITLÁN 

IZCALLI, ESTADO DE MÉXICO…” ASI MISMO Y EN TÉRMINOS DE LO DISPUESTO POR 

LOS ARTÍCULOS 69, 70 Y 71 DE LA LEY REGISTRAL PARA EL ESTADO DE MÉXICO, CON 

LA SIGUIENTE SUPERFICIE, MEDIDAS Y COLINDANCIAS: “… SUPERFICIE DE 

CONSTRUCCIÓN 71.41 M2, INDIVISO CONDOMINIO 1.667% SUPERFICIE, MEDIDAS Y 

COLINDANCIAS QUE OCUPA LA VIVIENDA 46, TOMANDO COMO PUNTOS DE PARTIDA 

DE VÉRTICE MÁS ALTO AL NORTE Y EN SENTIDO DE LAS MANECILLAS DEL RELOJ, 

--- VIVIENDA No. 46: AL NORTE EN 4.50 M CON ÁREA DE PATIO TRASERO EN 

DERECHO DE UNO No. 46, AL ORIENTE EN 9.20 M CON VIVIENDA No. 45, AL SUR EN 

1.95 M CON AREA DE PATIO FRONTAL EN DERECHO DE USO No. 46, AL PONIENTE EN 

0.45 M CON AREA DE PATIO FRONTAL EN DERECHO DE USO No. 46, AL SUR EN 2.55 

M CON AREA DE PATIO FRONTAL EN DERECHO DE UNO No. 46, AL PONIENTE EN 8.25 

M CON VIVIENDA No. 47, ABAJO EN 32.705 M2 CON SUPERFICIE DE DESPLANTE DE 

LA CONSTRUCCIÓN, ARRIBA EN 38.86 M2 CON SU PROPIA AZOTEA. --- ÁREA EN 

DERECHO DE USO: --- PATIO FRONTAL EN DERECHO DE USO No. 46, ÁREA 18.755 M2: 

AL NORTE EN 2.55 M CON VIVIENDA No. 46, AL ORIENTE EN 1.70 M CON VIVIENDA No. 

46, AL NORTE EN 1.95 M CON VIVIENDA No. 46, AL ORIENTE EN 2.80 M CON ÁREA DE 

PATIO FRONTAL EN DERECHO DE USO No. 45, AL SUR EN 4.50 M CON ÁREA DE USO 

COMÚN VIALIDAD PRIVADA, AL PONIENTE EN 5.00 M CON ÁREA DE PATIO FRONTAL 

EN DERECHO DE USO No. 47. --- PATIO TRASERO EN DERECHO DE USO No. 45, ÁREA 

9.290 M2 AL NORTE EN 4.50 M CON PROPIEDAD PRIVADA LOTE A, AL ORIENTE EN 

2.20 M CON AREA DE PATIO TRASERO EN DERECHO DE UNO No. 46, AL SUR EN 1.44 

M CON VIVIENDA No. 46, AL PONIENTE EN 0.20 M CON VIVIENDA No. 46, AL SUR EN 

3.08 M CON VIVIENDA No. 46, AL PONIENTE EN 2.00 M CON ÁREA DE PATIO TRASERO 

EN DERECHO DE UNO No. 47…” EN ACUERDO DE FECHA SIETE DE NOVIEMBRE DE 

DOS MIL VEINTICUATRO. EL C. REGISTRADOR DE LA PROPIEDAD Y DEL COMERCIO 

DE CUAUTITLÁN, MÉXICO, SOLICITA LA PUBLICACIÓN DE EDICTOS, A QUE SE 

REFIERE EL ARTÍCULO 95 DEL REGLAMENTO DE LA LEY REGISTRAL DEL ESTADO DE 

MÉXICO “EN GACETA DE GOBIERNO” Y EN EL “PERIODICO DE MAYOR CIRCULACIÓN”, 

POR TRES VECES EN TRES DIAS CADA UNO, A EFECTO DE QUE TODA PERSONA 

TENGA Y ACREDITE SU INTERÉS JURÍDICO EN DICHO PROCEDIMIENTO, LO HAGA DEL 

CONOCIMIENTO POR ESCRITO, EN UN PLAZO DE TRES DÍAS HÁBILES, CONTADOS A 

PARTIR DEL DÍA HÁBIL SIGUIENTE AL DE LA ÚLTIMA PUBLICACIÓN DE LOS EDICTOS. 

ORDENADOS EN MENCIONADO ACUERDO. CUAUTITLÁN MÉXICO A SIETE DE 

NOVIEMBRE DE DOS MIL VEINTICUATRO. ---------------------------------------------------------------

----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

A T E N T A M E N T E.- EL C. REGISTRADOR DE LA PROPIEDAD Y DEL COMERCIO DE 

CUAUTITLÁN, MÉXICO, LIC. HUGO DANIEL OLMOS CRUZ.-RÚBRICA. 
 

159-B1.-3, 6 y 11 diciembre. 
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Al margen Escudo del Estado de México, una leyenda, que dice: CONSEJERÍA JURÍDICA, otro logotipo, 
que dice: IFREM, Instituto de la Función Registral del Estado de México. 
 
 

E D I C T O 
 
 

Naucalpan de Juárez, Estado de México, a 09 de agosto de 2024. 
 
 

Que en fecha 08 de agosto de 2024, EL C. HIDEKI ADRIAN HATA BARAJAS, en su 

carácter de apoderado legal de LAURA MARIA ARACELI ESQUEDA CASTRO, 

solicitó a la Oficina Registral de Naucalpan, del Instituto de la Función Registral la 

Reposición de la Partida número 559, Volumen 380, Libro Primero, Sección 

Primera, - - - - respecto del inmueble identificado como Lote 12, Manzana X, del 

“Fraccionamiento Vista del Valle”, Sección Bosques ubicado en el Municipio de 

Naucalpan de Juárez, Estado de México; con superficie: 250.00 METROS 

CUADRADOS; con los linderos y dimensiones siguientes: AL NOROESTE: en 10.00 

metros con lote 9 y acueducto del Salto; AL SUROESTE: en 25.00 metros con el 

lote 13; AL SURESTE: en 10.00 metros con acueducto de Terragona: AL 

NORESTE: en 25.00 metros con el lote 11. - - - Antecedente Registral que por el 

deterioro en el que se encuentra, la C. Registradora dio entrada a la solicitud y ordenó 

la reposición de la partida, así como la publicación de edicto en Gaceta del Gobierno y 

Periódico de mayor circulación en lugar que corresponda a esta Oficina Registral, por 

tres veces de tres en tres días en cada uno, haciéndose saber que si existe algún 

derecho que lesione a un tercero que comparezca a deducirlo, lo anterior en términos 

del artículo 92 y 95 del Reglamento del Registro Público de la Propiedad del Estado de 

México. - - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - - - - - - - --  -- - - - - - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - 

LA C. REGISTRADORA DE LA PROPIEDAD Y DEL COMERCIO DE LA OFICINA 

REGISTRAL DE NAUCALPAN, M. EN D. DULCE MARÍA ZAMORA TAFOLLA.-

RÚBRICA. 

 
1152-A1.- 3, 6 y 11 diciembre. 



Miércoles 11 de diciembre de 2024                           Sección Primera  Tomo: CCXVIII No. 109 

 

edomex.gob.mx 
legislacion.edomex.gob.mx 166 

PERIÓDICO OFICIAL 
 

 
Gobierno del Estado de México 

 

Al margen Escudo del Estado de México, un logotipo, que dice: Estado de México ¡El poder de servir!, 
una leyenda, que dice: CONSEJERÍA JURÍDICA, otro logotipo, que dice: IFREM, Instituto de la Función 
Registral del Estado de México. 
 
 

E D I C T O 
 

Naucalpan de Juárez, Estado de México, a 06 de noviembre de 2024. 
 

Que en fecha 05 de noviembre de 2024, EL LICENCIADO EDGAR ERIC GARZON 

ZUÑIGA, TITULAR DE LA NOTARIA 56 DEL ESTADO DE MEXICO, solicitó a la 

Oficina Registral de Naucalpan, del Instituto de la Función Registral la Reposición de 

la Partida número 360, Volumen 138, Libro Primero, Sección Primera, - - - - 

respecto del inmueble identificado como el lote de terreno marcado con el número 23 

de la manzana 55 de la zona segunda del “Fraccionamiento Loma Suave”, en Ciudad 

Satélite, Municipio de Naucalpan, Distrito de Tlalnepantla, Estado de México, - - - con 

superficie de 285.150 METROS CUADRADOS; con los linderos y dimensiones 

siguientes: AL NORTE: en 10.812 metros con lote número 3; AL SUR: en 12.00 

metros con calle Vasco de Quiroga; AL ORIENTE: en 25.00 metros con lote 

número 22; AL PONIENTE: en la misma extensión con el lote número 24. - - - 

Antecedente Registral que por el deterioro en el que se encuentra, la C. Registradora 

dio entrada a la solicitud y ordenó la reposición de la partida, así como la publicación 

de edicto en Gaceta del Gobierno y Periódico de mayor circulación en lugar que 

corresponda a esta Oficina Registral, por tres veces de tres en tres días en cada uno, 

haciéndose saber que si existe algún derecho que lesione a un tercero que comparezca 

a deducirlo, lo anterior en términos del artículo 92 y 95 del Reglamento de la Ley 

Registral del Estado de México.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

LA C. REGISTRADORA DE LA PROPIEDAD Y DEL COMERCIO DE LA OFICINA 

REGISTRAL DE NAUCALPAN, M. EN D. DULCE MARÍA ZAMORA TAFOLLA.-

RÚBRICA. 

 
3566-BIS.- 3, 6 y 11 diciembre. 
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Gobierno del Estado de México 

 

Al margen Escudo del Estado de México, un logotipo, que dice: Estado de México ¡El poder de servir!, 
una leyenda, que dice: CONSEJERÍA JURÍDICA, otro logotipo, que dice: IFREM, Instituto de la Función 
Registral del Estado de México. 
 

E D I C T O 
 

EN LA OFICINA REGISTRAL DE CUAUTITLAN, ESTADO DE MEXICO: LA C. MARIA DE LA LUZ OLVERA 

FERRUSCA, EN SU CARACTER DE ALBACEA, PERSONALIDAD QUE ACREDITA MEDIANTE EL 

NOMBRAMIENTO DE ALBACEA, REFERIDO EN EL EXPEDIENTE 506/2023 RELATIVO AL JUICIO 

SUCESORIO INTESTAMENTARIO A BIENES DE SANTIAGO RIVAS TORRES, RADICADO EN EL JUZGADO 

CUARTO FAMILIAR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CUAUTITLAN, ESTADO DE MEXICO: POR SU PROPIO 

DERECHO Y EN ATENCION AL ESCRITO PRESENTADO EN ESTE RECINTO REGISTRAL EN FECHA 24 DE 

OCTUBRE DE 2024, CON NUMERO DE FOLIADOR 6305. SOLICITA LA REPOSICION DE LA PARTIDA 84, 

VOLUMEN 701, LIBRO PRIMERO, SECCION PRIMERA, DE FECHA 22 DE MARZO DE 2011. EXHIBIENDO 

ORIGINAL Y COPIA CERTIFICADA DEL "... TITULO DE PROPIEDAD No. 000000017594 EXPEDIDO POR EL 

L.C. ALFONSO ANGUIANO RAMIREZ, POR INSTRUCCIONES DEL C. FELIPE DE JESUS CALDERON 

HINOJOSA, PRESIDENTE DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, CON FUNDAMENTO EN LOS 

ARTICULOS 27 FRACCION VII DE LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; 

68, 69 Y DEMAS RELATIVOS DE LA LEY AGRARIA, ASÍ COMO EN EL REGLAMENTO INTERIOR DEL 

REGISTRO AGRARIO NACIONAL; EN FAVOR DE RIVAS TORRES SANTIAGO...".- RESPECTO DEL 

INMUEBLE IDENTIFICADO COMO "... EL SOLAR URBANO IDENTIFICADO COMO LOTE No. 10, DE LA 

MANZANA 360, DE LA ZONA 02, DEL POBLADO SAN MNATEO CUAUTEPEC, MUNICIPIO DE TULTITLAN, 

ESTADO DE MEXICO…”; ASI MISMO Y EN TERMINOS DE LO DISPUESTO POR LOS ARTICULOS 69, 70 Y 

71 DE LA LEY REGISTRAL PARA EL ESTADO DE MEXICO, CON LA SIGUIENTE SUPERFICIE, MEDIDAS Y 

COLINDANCIAS: SUPERFICIE 200.62.92 M2, DOSCIENTOS PUNTO SESENTA Y DOS METROS 

CUADRADOS, CON LAS SIGUIENTES MEDIDAS Y COLINDANCIAS: NORTE 10.00 MTS. CON CALLE 

SANTA MARIA RAYON; ESTE 20.13 MTS CON CALLE VILLA GUERRERO; SUR 9.95 MTS. CON SOLAR 11; 

OESTE 20.10 MTS CON SOLAR 9.- EN ACUERDO DE FECHA VEINTIDOS DE NOVIEMBRE DE DOS MIL 

VEINTICUATRO, EL C. REGISTRADOR DE LA PROPIEDAD Y DEL COMERCIO DE CUAUTITLAN, MEXICO. 

SOLICITA LA PUBLICACION DE EDICTOS, A QUE SE REFIERE EL ARTÍCULO 95 DEL REGLAMENTO DE LA 

LEY REGISTRAL DEL ESTADO DE MEXICO "EN GACETA DE GOBIERNO" Y EN EL "PERIODICO DE MAYOR 

CIRCULACION", POR TRES VECES EN TRES DIAS CADA UNO, A EFECTO DE QUE TODA PERSONA QUE 

TENGA Y ACREDITE SU INTERES JURÍDICO EN DICHO PROCEDIMIENTO, LO HAGA DEL CONOCIMIENTO 

POR ESCRITO, EN UN PLAZO DE TRES DIAS HABILES, CONTADOS A PARTIR DEL DIA HÁBIL SIGUIENTE 

AL DE LA ULTIMA PUBLICACION DE LOS EDICTOS. ORDENADOS EN MENCIONADO ACUERDO. 

CUAUTITLAN MEXICO A VEINTIDOS DE NOVIEMBRE DE DOS MIL VEINTICUATRO.--------------------------------

----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- ------------------------

-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

ATENTAMENTE.- EL C. REGISTRADOR DE LA PROPIEDAD Y DEL COMERCIO DE CUAUTITLÁN, MÉXICO, 

LIC. HUGO DANIEL OLMOS CRUZ.-RÚBRICA. 

 
3680.-6, 11 y 16 diciembre. 
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Gobierno del Estado de México 

 

Al margen Escudo del Estado de México, un logotipo, que dice: Estado de México ¡El poder de servir!, 
una leyenda, que dice: CONSEJERÍA JURÍDICA, otro logotipo, que dice: IFREM, Instituto de la Función 
Registral del Estado de México. 
 

OFICINA REGISTRAL DE ECATEPEC 
EDICTO 

 
En fecha 22 de octubre de 2024 mediante folio de presentación 2479/2024, el C. JOSE 
GERARDO COVARRUBIAS LOPEZ solicitó ante la oficina registral de Ecatepec, la 
reposición de asiento registral de la partida 2442, volumen 928, libro primero, sección primera 
de fecha de inscripción 7 de julio de 1989, en términos de lo dispuesto en los artículos 69, 70 
de la Ley Registral, artículo 93, del Reglamento de la Ley Registral ordenamientos vigentes en 
el Estado de México, en la cual se registró el: 
 
PRIMER TESTIMONIO DE LA ESCRITURA PÚBLICA NÚMERO 2095 DEL VOLUMEN 
NÚMERO ESPECIAL XLV DE FECHA 26/07/1989 PASADA ANTE LA FE DEL NOTARIO 
PUBLICO RODOLFO DIAZ GONZALEZ VERGARA NUMERO 20 DE ESTADO DE MEXICO 
EN LA QUE CONSTA LA PROTOCOLIZACIÓN DE LA REGULARIZACION DEL 
FRACCIONAMIENTO TIPO SOCIAL PROGRESIVO DENOMINADO CHICONAUTLA 3000-II, 
UBICADO EN TERMINOS DE LA POPBLACION DE SANTO TOMAS CHICONAUTLA, 
MUNICIPIO DE ECATPEC DE MORELOS, ESTADO DE MEXICO, QUE OTORGA EL 
LICENCIADO MARCO ANTONIO RODRIGUEZ, DIRECTOR GENERAL DE LA COMISION 
PARA LA REGULARIZACION DEL SUELO DEL ESTADO DE MEXICO ORGANISMO 
PUBLICO DESCONCENTRALIZADO DE CARACTER ESTATAL. CON FECHA 23 DE JULIO 
DE 1987 SE FIRMO ACUERDO DEL EJECUTIVO ESTATAL EN EL QUE SE AUTORIZA LA 
REGULARIZACION DEL FRACCIONAMIENTO DE TIPO SOCIAL PROGRESIVO 
DENOMINADO CHICONAUTLA 3000-II UBICADO EN ECATEPEC DE MORELOS. 
ANTECEDENTES REGISTRALES: PARTIDA 1-3234, VOLUMEN 928, LIBRO 1 RESPECTO 
DE BIEN INMUEBLE IDENTIFICADO COMO LOTE 7 MANZANA 23 DEL 
FRACCIONAMIENTO TIPO SOCIAL PROGRESIVO CHICONAUTLA 3000-II UBICADO EN 
EL MUNICIPIO DE ECATEPEC DE MORELOS, ESTADO DE MÉXICO, CON LAS 
SIGUIENTES MEDIDAS Y LINDEROS: 
 
AL NORTE 10.00 METROS CON CALLE SIN NOMBRE. 
AL SUR 10.00 METROS CON UNIDADES TRES Y CUATRO DEL LOTE MULTIFAMILIAR 5. 
AL ORIENTE 20.54 METROS CON LOTE COMERCIAL UNIFAMILAR 8. 
AL PONIENTE 20.88 METROS CON LOTE COMERCIAL UNIFAMILAR 6. 
SUPERFICIE 207.60 M2. 
 
Por acuerdo de fecha 3 de noviembre de 2024 se ordenó la publicación a costa del interesado 
de un edicto en el Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno” y en el periódico de mayor circulación 
en el lugar que corresponda a la oficina registral, por tres veces de tres en tres días cada uno, 
en términos del artículo 95 del Reglamento de la Ley Registral para el Estado de México. A 
efecto de dejar a salvo los derechos adquiridos por tercero a título oneroso y de buena fe.- 
ATENTAMENTE.- Lic. Janette Rosiles Redonda, Registradora De La Propiedad Y Del 
Comercio De Ecatepec, Estado De México.-Rúbrica. 

163-B1.-6, 11 y 16 diciembre. 
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Gobierno del Estado de México 

 

Al margen Escudo del Estado de México, un logotipo, que dice: Estado de México ¡El poder de servir!, 
una leyenda, que dice: CONSEJERÍA JURÍDICA, otro logotipo, que dice: IFREM, Instituto de la Función 
Registral del Estado de México. 
 
 

E D I C T O 
 
 

EN LA OFICINA REGISTRAL DE CUAUTITLÁN, ESTADO DE MÉXICO; EL C. GUILLERMO MATA 

RAMIREZ, POR SU PROPIO DERECHO Y EN ATENCION AL ESCRITO PRESENTADO EN ESTE 

RECINTO REGISTRAL EN FECHA 04 DE OCTUBRE DE 2024, CON NÚMERO DE FOLIADOR 5824, 

SOLICITA LA REPOSICIÓN DE LA PARTIDA 959, VOLUMEN 696, LIBRO PRIMERO, SECCIÓN 

PRIMERA, DE FECHA 08 DE NOVIEMBRE DE 2010, EXHIBIENDO ORIGINAL Y COPIA SIMPLE DE 

LA “…ESCRITURA OCHENTA Y OCHO MIL OCHOCIENTOS CUARENTA Y TRES, LIBRO TRES 

MIL OCHOCIENTOS NOVENTA Y NUEVE, DE FECHA TREINTA Y UNO DE AGOSTO DEL DOS MIL 

DIEZ, OTORGADA ANTE LA FE DEL LICENCIADO JORGE ANTONIO SÁNCHEZ CORDERO 

DÁVILA, TITULAR DE LA NOTARÍA NÚMERO CIENTO CINCUENTA Y TRES DEL DISTRITO 

FEDERAL, EN LA QUE HIZO CONTAR: --- I. EL CONTRATO DE COMPRA VENTA, QUE CELEBRAN 

DE UNA PARTE COMO VENDEDORA, LA SOCIEDAD MERCANTIL DENOMINADA “PRODE 

VIVIENDA”, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, QUIEN COMPARECE 

REPRESENTADA EN ÉSTE ACTO POR LA SEÑORA EDITH VERONICA RUEDA SMITHERS A 

QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ CONJUNTAMENTE TAMBIÉN COMO “LA 

VENDEDORA” Y DE OTRA PARTE, COMO COMPRADOR EL SEÑOR GUILLERMO MATA 

RAMIREZ, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ TAMBIÉN COMO “EL COMPRADOR”, 

TODOS COMPARECEN POR SU PROPIO DERECHO, CON LA CONCURRENCIA DE “EL 

INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES”, SÓLO 

PARA EFECTOS DE LO ESTIPULADO EN LA CLÁUSULA SEGUNDA DE ESTE CAPÍTULO A QUIEN 

EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ TAMBIÉN COMO “EL INFONAVIT”, REPRESENTADO EN 

ESTE ACTO POR EL LICENCIADO JOSE TORRES GUZMAN.- --- II.- EL CONTRATO DE 

APERTURA DE CRÉDITO SIMPLE CON GARANTÍA HIPOTECARIA, QUE CELEBRAN DE UNA 

PARTE “EL INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES”, 

A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ TAMBIÉN COMO “EL INFONAVIT”, 

REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR EL LICENCIADO JOSE TORRES GUZMAN Y DE OTRA 

PARTE, EL SEÑOR GUILLERMO MATA RAMIREZ, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE 

DENOMINARÁ TAMBIÉN COMO “EL TRABAJADOR”, ÉSTE ÚLTIMO COMPARECE POR SU 

PROPIO DERECHO.- --- III.- EL PODER ESPECIAL, QUE OTORGA EL SEÑOR GUILLERMO MATA 

RAMIREZ, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ TAMBIÉN COMO “EL 

TRABAJADOR”, QUIEN COMPARECE POR SU PROPIO DERECHO, A FAVOR DE “EL INSTITUTO 

DEL FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES”, A QUIEN EN LO 

SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ TAMBIÉN COMO “EL INFONAVIT”, Y EL CONTRATO DE 

MANDATO QUE CELEBRA “EL TRABAJADOR” CON “EL INFONAVIT” ...”. RESPECTO DEL 

INMUEBLE IDENTIFICADO COMO “… LA VIVIENDA UNO SUJETA AL REGIMEN DE PROPIEDAD 

EN CONDOMINIO MARCADA CON EL NUMERO OFICIAL VEINTINUEVE DE LA CALLE CIRCUITO 

SIQUEIROS PONIENTE, INTEGRANTE DEL CONJUNTO URBANO DE TIPO INTERES SOCIAL 

DENOMINADO “REAL DE SAN FERNANDO” DE LA AVENIDA TEYAHUALCO NUMERO 

QUINIENTOS OCHENTA Y OCHO Y LOTE DE TERRENO QUE OCUPA Y LE CORRESPONDE QUE 
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ES EL NÚMERO DIEZ, MANZANA VIII (OCHO ROMANO), EN LA COLONIA REAL DE SAN 

FERNANDO, MUNICIPIO DE CUAUTITLÁN, ESTADO DE MÉXICO…”; ASI MISMO Y EN TERMINOS 

DE LO DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 69, 70 Y 71 DE LA LEY REGISTRAL PARA EL ESTADO 

DE MÉXICO, CON LA SIGUIENTE SUPERFICIE, MEDIDAS Y COLINDANCIAS: “…INDIVISO DEL 

TREINTE Y TRES PUNTO CINCUENTA Y CINCO POR CIENTO, INMUEBLE QUE CONSTA DE UNA 

SUPERFICIE DE CINCUENTA Y OCHO PUNTO VEINTE METROS CUADRADOS, Y LOS 

SIGUIENTES LINDEROS, MEDIDAS Y COLINDANCIAS, TOMANDO COMO PUNTO DE PARTIDA 

EL VÉRTICE MAS ALTO AL NORTE Y EN EL SENTIDO DE LAS MANECILLAS DEL RELOJ: --- 

PLANTA BAJA: AL NORESTE: EN UNO PUNTO QUINIENTOS OCHENTA Y CINCO METROS CON 

JARDÍN PRIVATIVO CASA NÚMERO UNO, EN DOS PUNTO OCHOCIENTOS VEINTE METROS 

CON JARDÍN PRIVATIVO CASA NÚMERO UNO; AL SUROESTE: EN CUATRO PUNTO 

CUATROCIENTOS CINCO METROS CON ESTACIONAMIENTO CASA NÚMERO UNO; AL 

SURESTE: EN SEIS PUNTO CUATROCIENTOS VEINTE METROS CON CASA NÚMERO DOS 

(MURO MEDIANERO); AL NOROESTE: EN CINCO PUNTO OCHOCIENTOS CUARENTA METROS 

CON PROPIEDAD PRIVADA; --- PLANTA ALTA: AL NORESTE: EN UNO PUNTO QUINIENTOS 

OCHENTA Y CINCO METROS CON VACÍO JARDÍN PRIVATIVO CASA NÚMERO UNO, EN DOS 

PUNTO OCHOCIENTOS VEINTE METROS CON VACÍO JARDÍN PRIVATIVO CASA NÚMERO UNO; 

AL SUROESTE: EN UNO PUNTO QUINIENTOS OCHENTA Y CINCO METROS CON VACÍO 

ESTACIONAMIENTO CASA NÚMERO UNO, EN DOS PUNTO OCHOCIENTOS VEINTE METROS 

CON VACÍO ESTACIONAMIENTO CASA NÚMERO UNO; AL SURESTE: EN SIETE PUNTO CERO 

VEINTE METROS CON CASA NÚMERO DOS (MURO MEDIANERO); AL NOROESTE: EN CINCO 

PUNTO SEISCIENTOS METROS CON PROPIEDAD PRIVADA, EN CERO PUNTO SEISCIENTOS 

METROS CON VACÍO ESTACIONAMIENTO CASA NÚMERO UNO, EN CERO PUNTO QUINIENTOS 

OCHENTA METROS CON VACÍO JARDÍN PRIVATIVO CASA NÚMERO UNO; --- JARDÍN 

PRIVATIVO: AL NORESTE: EN CUATRO PUNTO CUATROCIENTOS CINCO METROS CON 

PROPIEDAD PRIVADA; AL SUROESTE: EN UNO PUNTO QUINIENTOS OCHENTA Y CINCO 

METROS CON CASA NÚMERO UNO, EN DOS PUNTO OCHOCIENTOS VEINTE METROS CON 

CASA NÚMERO UNO; AL SURESTE: EN CERO PUNTO OCHOCIENTOS VEINTE METROS CON 

CASA NÚMERO UNO, EN UNO PUNTO OCHOCIENTOS CINCUENTA METROS CON CASA 

NÚMERO DOS (MURO MEDIANERO); AL NOROESTE: EN DOS PUNTO SEISCIENTOS SETENTA 

METROS CON PROPIEDAD PRIVADA…”. EN ACUERDO DE FECHA VEINTIDOS DE NOVIEMBRE 

DE DOS MIL VEINTICUATRO, EL C. REGISTRADOR DE LA PROPIEDAD Y DEL COMERCIO DE 

CUAUTITLÁN, MÉXICO, SOLICITA LA PUBLICACIÓN DE EDICTOS, A QUE SE REFIERE EL 

ARTÍCULO 95 DEL REGLAMENTO DE LA LEY REGISTRAL DEL ESTADO DE MÉXICO “EN GACETA 

DE GOBIERNO” Y EN EL “PERIÓDICO DE MAYOR CIRCULACIÓN”, POR TRES VECES EN TRES 

DÍAS CADA UNO, A EFECTO DE QUE TODA PERSONA QUE TENGA Y ACREDITE SU INTERÉS 

JURÍDICO EN DICHO PROCEDIMIENTO, LO HAGA DEL CONOCIMIENTO POR ESCRITO, EN UN 

PLAZO DE TRES DÍAS HÁBILES, CONTADOS A PARTIR DEL DÍA HÁBIL SIGUIENTE AL DE LA 

ÚLTIMA PUBLICACIÓN DE LOS EDICTOS, ORDENADOS EN MENCIONADO ACUERDO. 

CUAUTITLÁN MÉXICO A VEINTIDOS DE NOVIEMBRE DE DOS MIL VEINTICUATRO.------------------

----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

ATENTAMENTE.- EL C. REGISTRADOR DE LA PROPIEDAD Y DEL COMERCIO DE CUAUTITLÁN, 

MÉXICO, LIC. HUGO DANIEL OLMOS CRUZ.-RÚBRICA. 

 
164-B1.-6, 11 y 16 diciembre. 
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Gobierno del Estado de México 

 

Al margen Escudo del Estado de México, un logotipo, que dice: Estado de México ¡El poder de servir!, 
una leyenda, que dice: CONSEJERÍA JURÍDICA, otro logotipo, que dice: IFREM, Instituto de la Función 
Registral del Estado de México. 
 
 

E D I C T O 
 

EN LA OFICINA REGISTRAL DE CUAUTITLÁN, ESTADO DE MÉXICO, C. JOSE LUIS ANTONIO DIAZ 

RAMIREZ, EN SU CALIDAD DE ALBACEA DE LA SUCESIÓN DE BIENES DE OLIVIA RAMIREZ TORICES 

ASENTADO EN EL EXPEDIENTE 797/2023, RADICADO EN EL JUZGADO QUINTO FAMILIAR DEL DISTRITO 

JUDICIAL DE CUAUTITLÁN, ESTADO DE MÉXICO; POR SU PROPIO DERECHO Y EN ATENCIÓN AL 

ESCRITO PRESENTADO EN ESTE RECINTO REGISTRAL EN FECHA DOS DE AGOSTO DE 2024, CON 

NÚMERO DE FOLIADOR 4381, SOLICITA LA REPOSICIÓN DE LA PARTIDA 288, VOLUMEN 122, LIBRO 

PRIMERO, SECCIÓN PRIMERA DE FECHA CUATRO DE NOVIEMBRE DE MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y 

TRES, EXHIBIENDO COPIA CERTIFICADA DE LA “… PROTOCOLIZACIÓN DE SENTENCIA DE 

USUCAPIÓN, CON LA COMPARECENCIA DE DOÑA OLIVIA RAMIREZ TORICES, QUE TEXTUALMENTE 

DICE: "CUAUTITLAN ESTADO DE MEXICO, A VEINTITRES DE AGOSTO DE MIL NOVECIENTOS OCHENTA 

Y DOS. VISTOS, PARA RESOLVER LOS AUTOS DEL EXPEDIENTE NÚMERO 933/81, RELATIVOS AL 

JUICIO ORDINARIO CIVIL DE USUCAPIÓN, PROMOVIDO POR OLIVIA RAMIREZ TORICES, EN CONTRA 

DE LUIS RAMIREZ LOPEZ...” “.... SEGÚNDO.- EL ACTOR OLIVIA RAMIREZ TORICES, PROBO EN AUTOS 

LOS EXTREMOS DE SU ACCIÓN DE USUCAPION, EN CONTRA DE LUIS RAMIREZ LOPEZ, QUIEN 

CONFESÓ LA DEMANDA Y SE ALLANÓ A LAS PRESTACIONES; SE DECLARA QUE SE CONSUMADO LA 

USUCAPION A FAVOR DEL ACTOR RESPECTO AL PREDIO SIN NOMBRE UBICADO EN EL BARRIO DE 

SANTIAGUITO DE TULTITLÁN, MÉXICO, CON UNA SUPERFICIE DE QUINIENTOS TREINTA Y CINCO 

METROS CINCO CENTIMETROS CUADRADOS, CUYAS MEDIDAS Y COLINDANCIAS HAN QUEDADO 

PRECISADAS EN LA PARTE RELATIVA DE LOS RESULTANDOS DE ESTE FALLO...".- RESPECTO AL 

INMUEBLE UBICADO EN FRACCIÓN DE TERRENO SIN NOMBRE, UBICADA EN EL BARRIO DE 

SANTIAGUITO, DE TULTITLÁN, ESTADO DE MÉXICO; ASI MISMO Y EN TÉRMINOS DE LO DISPUESTO 

POR LOS ARTÍCULOS 69, 70 Y 71 DE LA LEY REGISTRAL PARA EL ESTADO DE MÉXICO, CON LA 

SIGUIENTE SUPERFICIE DE QUINIENTOS TREINTA Y CINCO METROS CINCO CENTÍMETROS 

CUADRADOS, CON LAS MEDIDAS Y COLINDANCIAS SIGUIENTES: AL NORTE TREINTA Y TRES METROS 

DIEZ CENTIMETROS CON ANGELINA RAMIREZ TORICES; AL SUR TREINTA Y NUEVE METROS DIEZ 

CENTÍMETROS CON ENRIQUE CORTES ALCANTARA; AL ORIENTE DIECISIETE METROS CINCUENTA 

CENTÍMETROS CON CAMINO PÚBLICO; AL PONIENTE CATORCE METROS TREINTA CENTÍMETROS 

CON SERGIO RAMIREZ TORICES.- EN ACUERDO DE FECHA CINCO DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL 

VEINTICUATRO, EL C. REGISTRADOR DE LA PROPIEDAD Y DEL COMERCIO DE CUAUTITLÁN, MÉXICO. 

SOLICITA LA PUBLICACIÓN DE EDICTOS, A QUE SE REFIERE EL ARTÍCULO 95 DEL REGLAMENTO DE LA 

LEY REGISTRAL DEL ESTADO DE MÉXICO "EN GACETA DE GOBIERNO" Y EN EL "PERIÓDICO DE MAYOR 

CIRCULACIÓN", POR TRES VECES EN TRES DÍAS CADA UNO, A EFECTO DE QUE TODA PERSONA QUE 

TENGA Y ACREDITE SU INTERÉS JURÍDICO EN DICHO PROCEDIMIENTO, LO HAGA DEL CONOCIMIENTO 

POR ESCRITO, EN UN PLAZO DE TRES DÍAS HÁBILES, CONTADOS A PARTIR DEL DÍA HÁBIL SIGUIENTE 

AL DE LA ÚLTIMA PUBLICACIÓN DE LOS EDICTOS. ORDENADOS EN MENCIONADO ACUERDO. 

CUAUTITLÁN MÉXICO A CINCO DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL VEINTICUATRO. ------------------------------------

----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- ------------------------

ATENTAMENTE.- EL C. REGISTRADOR DE LA PROPIEDAD Y DEL COMERCIO DE CUAUTITLÁN, MÉXICO, 

LIC. HUGO DANIEL OLMOS CRUZ.-RÚBRICA. 
 

1200-A1.- 6, 11 y 16 diciembre. 
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Gobierno del Estado de México 

 

Al margen Escudo de la LXII Legislatura del Estado de México, y una leyenda que dice: Unidad de Asuntos 
Jurídicos, Dirección de Substanciación, Departamento de Substanciación “A”, otro logotipo, que dice: 
OSFEM, Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México, -Poder Legislativo-, Cuentas Claras, 
Mejores Gobiernos. 
 
 

Expediente número: OSFEM/UAJ/PAR-AO/317/18 
 
 

ÓRGANO SUPERIOR DE FISCALIZACIÓN DEL ESTADO DE MÉXICO 
EDICTO 

NOTIFICACIÓN DE RESOLUCIÓN DEL NUEVE DE FEBRERO DE DOS MIL VEINTICUATRO. 
 
 

Roberto Espiridión Sánchez Pompa 

Presidente del Municipio de Tenancingo,  

México, Administración 2016-2018 

 

P R E S E N T E 

 

 

Visto el estado procesal que guarda el expediente al rubro citado, se advierte que este Órgano Superior 

de Fiscalización del Estado de México, en fecha nueve de febrero de dos mil veinticuatro, emitió 

resolución dentro del Procedimiento Administrativo Resarcitorio en el que se actúa, en el que se 

resolvió: 

 

“…TERCERO. Se determina la EXISTENCIA de responsabilidad administrativa resarcitoria 

por el daño ocasionado al erario del Municipio de Tenancingo, Estado de México, que 

asciende a la cantidad total de $26,606.91 (veintiséis mil seiscientos seis pesos con 

noventa y un centavos en moneda nacional); a cargo de Roberto Espiridion Sánchez 

Pompa, Presidente por el periodo del uno de enero de dos mil dieciséis al veintinueve 

de marzo de dos mil dieciocho…por los actos u omisiones realizados durante el 

desempeño de sus funciones, en virtud de lo expuesto y fundado en el cuerpo de esta 

resolución; con fundamento en el artículo 59 fracción II de la Ley de Responsabilidades de 

los Servidores Públicos del Estado y Municipios; anterior a las reformas emitidas mediante 

el Decreto número 207, publicado en el Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno” del Estado 

Libre y Soberano de México, el treinta de mayo de dos mil diecisiete, conforme a lo 

establecido en el artículo décimo transitorio párrafo primero de dicho decreto, de aplicación 

supletoria en términos del artículo 7 de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de 

México. 

 

 

CUARTO. La cantidad señalada en el resolutivo segundo, deberá resarcirse ante la 

Tesorería del Municipio de Tenancingo, Estado de México, de manera conjunta por parte 

de Roberto Espiridion Sánchez Pompa… o bien, de manera individual conforme al 

resolutivo anterior, siempre y cuando se cubra en su totalidad, en el plazo establecido en 

el artículo 29 párrafo cuarto del Código Financiero del Estado de México y Municipios; 
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remitiendo la constancia respectiva a éste Órgano Superior de Fiscalización, que acredite 

su cumplimiento, caso contrario constituirá un crédito fiscal que se hará efectivo mediante 

procedimiento administrativo de ejecución, de acuerdo a los artículos 68 y 72 de la Ley de 

Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado y Municipios; anterior a las 

reformas emitidas mediante el Decreto número 207, publicado en el Periódico Oficial 

“Gaceta del Gobierno” del Estado Libre y Soberano de México, el treinta de mayo de dos 

mil diecisiete, conforme a lo establecido en el artículo décimo transitorio párrafo primero de 

dicho decreto, aplicado en forma supletoria en términos del dispositivo 7 de la Ley de 

Fiscalización Superior del Estado de México. 

 

(…) 

 

SEXTO. Se hace del conocimiento a Roberto Espiridion Sánchez Pompa…que les asiste 

el derecho de interponer recurso de revisión en términos de la Ley de Fiscalización Superior 

del Estado de México, el cual de conformidad con el artículo 68; deberá de presentarse por 

escrito ante este Órgano Superior de Fiscalización, dentro del plazo de quince días 

hábiles, contado a partir de la fecha en que se haya tenido conocimiento de la presente. 

 

SEPTIMO. Se ordena notificar la presente resolución a Roberto Espiridion Sánchez 

Pompa…” 

 

Se pone a la vista y a su disposición para consulta el expediente en las en las oficinas que ocupa el 

Departamento de Substanciación “A”, de la Dirección de Substanciación de la Unidad de Asuntos 

Jurídicos del Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México, en la calle de Mariano Matamoros 

número 106, Delegación Centro Histórico, Colonia Centro, planta baja, en esta ciudad de Toluca de 

Lerdo, México, código postal 50000, en un horario de 09:00 a 18:00 horas, de lunes a viernes (horario 

y días hábiles). 

 

Conforme a la fracción III del artículo 28 del Código de Procedimientos Administrativos del Estado de 

México, de aplicación supletoria a la Ley de Fiscalización Superior del Estado de México, la presente 

notificación surtirá sus efectos legales a partir del día hábil posterior al de su publicación. 

 

Por último, con fundamento en el artículo 25 fracción II, párrafo segundo del Código de Procedimientos 

Administrativos del Estado de México, de aplicación supletoria a la Ley de Fiscalización Superior del 

Estado de México, se le apercibe para que en el término de tres días hábiles siguientes a la notificación 

del presente, señale domicilio para oír y recibir notificaciones en el territorio del Estado de México, caso 

contrario las siguientes notificaciones, aun cuando se traten de citaciones, requerimientos y demás 

resoluciones o actos que puedan ser impugnados, se notificarán por estrados. 

 

Publíquese el presente por única ocasión en el Periódico Oficial del Estado Libre y Soberano de México 

“Gaceta del Gobierno” y en uno de los periódicos de mayor circulación estatal, a los veintiséis días del 

mes de noviembre de dos mil veinticuatro. 

 

Atentamente.- Luis García López.- Director de Substanciación.- (Rúbrica). 

 
3753.-11 diciembre. 
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Al margen Escudo de la LXII Legislatura del Estado de México, y una leyenda que dice: Unidad de Asuntos 
Jurídicos, Dirección de Substanciación, Departamento de Substanciación “B”, otro logotipo, que dice: 
OSFEM, Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México, -Poder Legislativo-, Cuentas Claras, 
Mejores Gobiernos. 
 
 

OSFEM/UAJ/PAR-AF/98/18 
 
 
 

ÓRGANO SUPERIOR DE FISCALIZACIÓN DEL ESTADO DE MÉXICO 
EDICTO 

NOTIFICACIÓN DE LA RESOLUCIÓN DEL TREINTA DE AGOSTO DE DOS MIL VEINTITRES 
 
 

Hugo Isrrael Zepeda López 

Secretario Administrativo del uno de diciembre de dos mil doce 

al treinta y uno de mayo de dos mil quince, 

de la Universidad Politécnica del Valle de México 

P R E S E N T E 

 

 

Se procede a notificar por edicto un extracto de los puntos resolutivos de la resolución del treinta de 

agosto de dos veintitrés, suscrita por la Auditora Superior del Órgano Superior de Fiscalización del 

Estado de México, emitida en el expediente OSFEM/UAJ/PAR-AF/98/18, que en sus puntos resolutivos 

establecen: 

 

“…R E S U E L V E 

 

Primero.- Con fundamento en el artículo 75 párrafos segundo y tercero de la Ley de 

Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado y Municipios, aplicado 

supletoriamente por disposición de los numerales 7 y 61 de la Ley de Fiscalización Superior 

del Estado de México, ambas disposiciones jurídicas anteriores a las reformas emitidas 

mediante Decreto número 207, publicado en el Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno” del 

Estado Libre y Soberano de México, el treinta de mayo de dos mil diecisiete, conforme a lo 

establecido en el artículo décimo transitorio de dicho decreto, se modifica el Pliego 

Preventivo de Responsabilidad número OSFEM/UAJ/PPR-AF/98/18, de fecha veintiocho 

de mayo de dos mil dieciocho, para quedar en la cantidad de $311,226.29 (trescientos once 

mil doscientos veintiséis pesos con veintinueve centavos en moneda nacional), cantidad 

que corresponde a las observaciones subsistentes. 

 

Segundo.- Con fundamento en lo dispuesto en el artículo 59 fracción II de la Ley de 

Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado y Municipios, aplicado 

supletoriamente por disposición de los numerales 7 y 61 de la Ley de Fiscalización Superior 

del Estado de México, ambas disposiciones jurídicas anteriores a las reformas emitidas 

mediante Decreto número 207, publicado en el Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno” del 

Estado Libre y Soberano de México, el treinta de mayo de dos mil diecisiete, conforme a lo 
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establecido en el artículo décimo transitorio de dicho decreto, se determina la existencia 

de responsabilidad administrativa resarcitoria en contra de …Hugo Isrrael Zepeda López, 

Secretario Administrativo del uno de diciembre de dos mil doce al treinta y uno de mayo de 

dos mil quince, … de la Universidad Politécnica del Valle de México, por el daño ocasionado 

al patrimonio de la citada institución educativa, que asciende a la cantidad de $311,226.29 

(trescientos once mil doscientos veintiséis pesos con veintinueve centavos en moneda 

nacional), que corresponde a las observaciones subsistentes en el presente instrumento 

legal; cantidad que será cubierta de la siguiente manera: 

 

La cantidad de $233,218.19 (doscientos treinta y tres mil doscientos dieciocho pesos con 

diecinueve centavos en moneda nacional), será resarcida por...Hugo Isrrael Zepeda 

López… 

 

Lo anterior por lo precisado en la parte final del considerando IX de la presente resolución. 

 

Tercero.- De acuerdo con los artículos 68 y 72 de la Ley de Responsabilidades de los 

Servidores Públicos del Estado y Municipios, aplicados en forma supletoria en términos del 

dispositivo 7 de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de México, ambas 

disposiciones jurídicas anteriores a las reformas emitidas mediante Decreto número 207, 

publicado en el Periódico Oficial “Gaceta de Gobierno” del Estado Libre y Soberano de 

México, el día treinta de mayo de dos mil diecisiete, conforme a lo establecido en el artículo 

décimo transitorio párrafo primero de dicho decreto, los montos señalados en el resolutivo 

segundo de la presente resolución, deberán resarcirse ante la Tesorería de la Universidad 

Politécnica del Valle de México, por las personas determinadas, de manera conjunta, o 

bien, de manera individual, siempre y cuando se cubran en su totalidad, dentro del plazo 

establecido en el artículo 29 párrafo cuarto del Código Financiero del Estado de México y 

Municipios, remitiendo la constancia respectiva a éste Órgano Superior de Fiscalización 

del Estado de México, que acredite su cumplimiento, caso contrario constituirá un crédito 

fiscal que se hará efectivo mediante el procedimiento administrativo de ejecución por la 

autoridad fiscal competente. 

 

Cuarto.- Se hace del conocimiento de … Hugo Isrrael Zepeda López, … que les asiste el 

derecho de interponer recurso de revisión en contra de la presente resolución, en términos 

de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de México, el cual de conformidad con su 

artículo 68, deberá presentarse por escrito ante este Órgano Superior de Fiscalización del 

Estado de México, dentro del plazo de quince días hábiles, contados a partir de la fecha 

en que hayan tenido conocimiento de la presente resolución. 

 

Publíquese por única ocasión en el Periódico Oficial del Estado Libre y Soberano de México “Gaceta 

de Gobierno” y en un Periódico de mayor circulación Estatal, en la Ciudad de Toluca de Lerdo, México 

a los cuatro días del mes de octubre de dos mil veinticuatro. 

 

A t e n t a m e n t e.- Luis García López.- Director de Substanciación de la Unidad de Asuntos 

Jurídicos.- (Rúbrica). 
 
 

3754.-11 diciembre. 
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Gobierno del Estado de México 

 

Al margen Escudo de la LXII Legislatura del Estado de México, y una leyenda que dice: Unidad de Asuntos 
Jurídicos, Dirección de Substanciación, Departamento de Substanciación “B”, otro logotipo, que dice: 
OSFEM, Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México, -Poder Legislativo-, Cuentas Claras, 
Mejores Gobiernos. 
 
 

Expediente número: OSFEM/UAJ/DS/PRA-IM/38/2024 
 
 

ÓRGANO SUPERIOR DE FISCALIZACIÓN DEL ESTADO DE MÉXICO 
EDICTO 

NOTIFICACIÓN DE CITATORIO A AUDIENCIA INICIAL 
 
Berenice Perales Quiroz 
Tesorera del Municipio de Mexicaltzingo, México 
durante la Administración 2016-2018. 
 
P R E S E N T E 
 
Se procede a notificar por edicto un extracto del numeral quinto del Acuerdo de Admisión del 
Informe de Presunta Responsabilidad Administrativa y Citación a Audiencia Inicial número 
375/2024, del dieciocho de julio de dos mil veinticuatro, suscrito por Luis García López, Director 
de Substanciación de la Unidad de Asuntos Jurídicos del Órgano Superior de Fiscalización del 
Estado de México, en funciones de Autoridad Substanciadora, emitido en el expediente 
OSFEM/UAJ/DS/PRA-IM/38/2024, en el que se determinó sujetar a Procedimiento de 
Responsabilidad Administrativa a Berenice Perales Quiroz, por la presunta falta 
administrativa grave de desvió de recursos públicos, que se derivó de la revisión a los 
Informes Mensuales practicada al Municipio de Mexicaltzingo, México, por el periodo 
comprendido del uno de enero al treinta y uno de marzo y del uno de abril al treinta de junio de 
dos mil dieciocho, que, en lo que interesa refiere: 
 

“Quinto…cítese a… se hace saber a la sujeta a procedimiento que en ejercicio de 
su derecho constitucional, podrá manifestar lo que a sus intereses convenga, rendir 
su declaración en forma verbal o escrita, en relación con la presunta falta 
administrativa grave que se le atribuye en el Informe de Presunta Responsabilidad 
Administrativa de mérito, su derecho a ofrecer pruebas, así como a no declarar en 
contra de sí misma, ni declararse culpable, defenderse personalmente o ser asistida 
por un defensor perito en la materia, y para el caso de no contar con un defensor y 
de requerirlo le será nombrado un defensor de oficio…”. 
 

Así como un extracto del numeral tercero del acuerdo número 631/2024 del once de 
noviembre de dos mil veinticuatro, emitido en el expediente OSFEM/UAJ/DS/PRA-
IM/38/2024, que refiere: 

 
“Tercero. Tomando en cuenta que Berenice Perales Quiroz, no ha desahogado 
su Audiencia Inicial en el presente asunto, en virtud de que no fue localizada en los 
domicilios proporcionados por la Autoridad Investigadora, así como por diversas 
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autoridades a las que se les requirió dicha información, y que se han agotado las 
actuaciones tendientes a localizar un domicilio donde pueda ser ubicada… 
notifíquese vía edicto a Berenice Perales Quiroz, un extracto en versión 
pública del presente acuerdo… comparezca ante esta Autoridad Substanciadora 
al desahogo de la Audiencia Inicial que tendrá verificativo a las diez horas del 
dieciséis de enero de dos mil veinticinco… rinda su declaración y ofrezca 
pruebas relacionadas con la probable falta administrativa grave de Desvió de 
Recursos Públicos, que se le atribuye, misma que se llevará a cabo en los 
términos establecidos en el Acuerdo de Admisión del Informe de Presunta 
Responsabilidad Administrativa y Citación a Audiencia Inicial del dieciocho de julio 
de dos mil veinticuatro, así como en el Informe de Presunta Responsabilidad 
Administrativa del dieciocho de junio del año en curso.” 

 
Se le informa que el domicilio de la Autoridad Substanciadora del Órgano Superior de 
Fiscalización del Estado de México, donde deberá comparecer al desahogo de la audiencia 
inicial, se ubica en la calle Mariano Matamoros, número 106, planta baja, Delegación Centro 
Histórico, Colonia Centro, en esta ciudad de Toluca de Lerdo, Estado de México, código postal 
50000; donde de igual forma se pone a su vista y disposición para su consulta, el expediente 
y la documentación soporte del mismo, en un horario hábil de lunes a viernes de nueve de la 
mañana a seis de la tarde. 
 
Por otro lado, conforme a la fracción III del artículo 28 del Código de Procedimientos 
Administrativos del Estado de México, de aplicación supletoria por disposición del numeral 122 
de la Ley de Responsabilidades Administrativas del Estado de México y Municipios, la presente 
notificación surtirá sus efectos al día siguiente al de su publicación. 
 
Por último, con fundamento en el artículo 25 fracciones II, párrafo segundo y III del Código de 
Procedimientos Administrativos del Estado de México, de aplicación supletoria a la Ley de la 
materia, se le requiere a Berenice Perales Quiroz, para que en su primer escrito que presente 
ante esta Autoridad Substanciadora dentro del expediente en que se actúa o bien en la 
Audiencia Inicial a la que se le cita, señale domicilio para oír y recibir notificaciones personales 
dentro del territorio del Estado de México, apercibida que en caso de no realizarlo, las 
subsecuentes notificaciones, aún y cuando se traten de actos que puedan ser impugnados, se 
realizarán por estrados físicos ubicados en sitio abierto y visible al público en general del 
Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México, ubicado en la calle Mariano 
Matamoros, número 106, planta baja, Delegación Centro Histórico, Colonia Centro, en esta 
ciudad de Toluca de Lerdo, México, código postal 50000. 
 
Publíquese por única ocasión en el Periódico Oficial del Estado Libre y Soberano de México 
“Gaceta del Gobierno” y en un periódico de mayor circulación estatal; en la ciudad de Toluca 
de Lerdo, México, a los once días del mes de noviembre de dos mil veinticuatro. 
 
A t e n t a m e n t e.- María Dolores Juárez Flores.- Titular de la Unidad de Asuntos 
Jurídicos del Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México, Autoridad 
Substanciadora.- (Rúbrica). 

 
3755.-11 diciembre. 
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Al margen Escudo de la LXII Legislatura del Estado de México, y una leyenda que dice: Unidad de Asuntos 
Jurídicos, Dirección de Substanciación, Departamento de Substanciación “A”, otro logotipo, que dice: 
OSFEM, Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México, -Poder Legislativo-, Cuentas Claras, 
Mejores Gobiernos. 
 
 

Expediente número: OSFEM/UAJ/PAR-IM-196/2019 
 
 

ÓRGANO SUPERIOR DE FISCALIZACIÓN DEL ESTADO DE MÉXICO 
EDICTO 

NOTIFICACIÓN DE RESOLUCIÓN DEL DOCE DE AGOSTO DE DOS MIL VEINTICUATRO. 
 
Gabriel Vera Zea. 
Tesorero Municipal de Zumpahuacán, México. 
Administración 2016-2018. 
 
P R E S E N T E 
 
Visto el estado procesal que guarda el expediente al rubro citado, se advierte que este Órgano 
Superior de Fiscalización del Estado de México, el doce de agosto de dos mil veinticuatro, emitió 
resolución dentro del Procedimiento de Responsabilidad Administrativa Resarcitoria en el que se 
actúa, en la que se resolvió: 
 

“PRIMERO. Con fundamento en los artículos 49, párrafo séptimo de la Ley de 
Coordinación Fiscal y 49 párrafo primero de la Ley de Fiscalización y Rendición de 
Cuentas de la Federación vigente en el periodo de revisión, en cuanto a las 
observaciones marcadas con los números 1, 2, 8, 11, 13, 15, 16, 17, 18, 20, 25, 30, 33, 
40 y 41, cuya suma total asciende a $1´981,523.44 (un millón novecientos ochenta y 
un mil quinientos veintitrés pesos 44/100 m.n.); por tratarse de la aplicación de recursos 
de origen Federal y en específico de Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de 
los Municipios (FORTAMUN 2017) y Fondo para la Infraestructura Social Municipal 
(FISM 2014); realícese un desglose de las constancias del expediente principal y 
remítase a la Auditoria Superior de la Federación, para que en el ámbito de su 
competencia determine la situación jurídica de … y Gabriel Vera Zea, Tesorero, todos 
del Municipio de Zumpahucán, México, durante la Administración 2016-2018, 
frente a estas observaciones. 
 
SEGUNDO. Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 75 párrafo segundo de la 
Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado y Municipios, aplicado 
en forma supletoria en términos de los artículos 7 y 61 de la Ley de Fiscalización 
Superior del Estado de México, anteriores a las reformas emitidas mediante el Decreto 
número 207, publicado en el Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno” del Estado Libre 
y Soberano de México, el treinta de mayo de dos mil diecisiete; se MODIFICA el Pliego 
Preventivo de Responsabilidad número OSFEM/UAJ/PPR-IM/196/2019 del veintisiete 
de noviembre de dos mil diecinueve, para quedar en definitiva por la cantidad de 
$801,623.43 (ochocientos un mil seiscientos veintitrés pesos 43/100 m.n.), por los 
motivos expuestos en el cuerpo de la presente resolución.. 
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TERCERO. Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 59 fracción II de la Ley de 
Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado y Municipios, aplicado 
supletoriamente al presente asunto por disposición de los numerales 7 y 61 de la Ley 
de Fiscalización Superior del Estado de México, ambas legislaciones anteriores a las 
reformas emitidas mediante el Decreto número 207, publicado en el Periódico Oficial 
“Gaceta del Gobierno” del Estado Libre y Soberano de México, el treinta de mayo de 
dos mil diecisiete, esta Autoridad determina la EXISTENCIA de la Responsabilidad 
Administrativa Resarcitoria a cargo de … Gabriel Vera Zea, Tesorero, todos del 
Municipio de Zumpahucán, México, durante la Administración 2016-2018, por la 
cantidad de $801,623.43 (ochocientos un mil seiscientos veintitrés pesos 43/100 m.n.), 
en virtud de lo expuesto y fundado en el cuerpo de esta resolución. 
 
CUARTO. Se hace del conocimiento a … Gabriel Vera Zea que les asiste el derecho 
de interponer recurso de revisión en contra de la presente resolución en términos de la 
Ley de Fiscalización Superior del Estado de México, el cual de conformidad con su 
artículo 68, deberá de presentarse por escrito ante este Órgano Superior de 
Fiscalización, dentro del plazo de quince días hábiles, contado a partir de la fecha en 
que se haya tenido conocimiento de la presente. 
 
QUINTO. Se ordena notificar la presente resolución … Gabriel Vera Zea …” 

 
Se pone a la vista y a su disposición para consulta el expediente en las en las oficinas que ocupa 
el Departamento de Substanciación “A”, de la Dirección de Substanciación de la Unidad de Asuntos 
Jurídicos del Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México, en la calle de Mariano 
Matamoros número 106, Delegación Centro Histórico, Colonia Centro, planta baja, en esta ciudad 
de Toluca de Lerdo, México, código postal 50000, en un horario de 09:00 a 18:00 horas, de lunes 
a viernes (horario y días hábiles). 
 
Conforme a la fracción III del artículo 28 del Código de Procedimientos Administrativos del Estado 
de México, de aplicación supletoria a la Ley de Fiscalización Superior del Estado de México, la 
presente notificación surtirá sus efectos legales a partir del día hábil posterior al de su publicación. 
 
Por último, con fundamento en el artículo 25 fracción II, párrafo segundo del Código de 
Procedimientos Administrativos del Estado de México, de aplicación supletoria a la Ley de 
Fiscalización Superior del Estado de México, se le apercibe para que en el término de tres días 
hábiles siguientes a la notificación del presente, señale domicilio para oír y recibir notificaciones en 
el territorio del Estado de México, caso contrario las siguientes notificaciones, aun cuando se traten 
de citaciones, requerimientos y demás resoluciones o actos que puedan ser impugnados, se 
notificarán por estrados, ubicados en la calle de Mariano Matamoros número 106, Delegación 
Centro Histórico, Colonia Centro, planta baja, en esta ciudad de Toluca de Lerdo, México, código 
postal 50000. 
 
Publíquese el presente por única ocasión en el Periódico Oficial del Estado Libre y Soberano de 
México “Gaceta del Gobierno” y en uno de los periódicos de mayor circulación estatal, a los 
veinticinco días del mes de octubre de dos mil veinticuatro. 
 
Luis García López.- Director de Substanciación.- (RÚBRICA). 

 
3756.-11 diciembre. 
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Al margen Escudo de la LXII Legislatura del Estado de México, y una leyenda que dice: Unidad de Asuntos 
Jurídicos, Dirección de Substanciación, Departamento de Substanciación “B”, otro logotipo, que dice: 
OSFEM, Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México, -Poder Legislativo-, Cuentas Claras, 
Mejores Gobiernos. 
 
 

OSFEM/UAJ/PAR-AF/98/18 
 
 

ÓRGANO SUPERIOR DE FISCALIZACIÓN DEL ESTADO DE MÉXICO 
EDICTO 

NOTIFICACIÓN DE LA RESOLUCIÓN DEL TREINTA DE AGOSTO DE DOS MIL VEINTITRES 
 
Diana Ivette Reyes Esquivel 
Secretaria Administrativa del uno de junio de dos mil quince 
al quince de febrero de dos mil diecisiete, 
de la Universidad Politécnica del Valle de México 
P R E S E N T E 
 
Se procede a notificar por edicto un extracto de los puntos resolutivos de la resolución del treinta 
de agosto de dos veintitrés, suscrita por la Auditora Superior del Órgano Superior de Fiscalización 
del Estado de México, emitida en el expediente OSFEM/UAJ/PAR-AF/98/18, que en sus puntos 
resolutivos establecen: 
 

“…R E S U E L V E 
 
Primero.- Con fundamento en el artículo 75 párrafos segundo y tercero de la Ley de 
Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado y Municipios, aplicado 
supletoriamente por disposición de los numerales 7 y 61 de la Ley de Fiscalización 
Superior del Estado de México, ambas disposiciones jurídicas anteriores a las reformas 
emitidas mediante Decreto número 207, publicado en el Periódico Oficial “Gaceta del 
Gobierno” del Estado Libre y Soberano de México, el treinta de mayo de dos mil 
diecisiete, conforme a lo establecido en el artículo décimo transitorio de dicho decreto, 
se modifica el Pliego Preventivo de Responsabilidad número OSFEM/UAJ/PPR-
AF/98/18, de fecha veintiocho de mayo de dos mil dieciocho, para quedar en la cantidad 
de $311,226.29 (trescientos once mil doscientos veintiséis pesos con veintinueve 
centavos en moneda nacional), cantidad que corresponde a las observaciones 
subsistentes. 
 
Segundo.- Con fundamento en lo dispuesto en el artículo 59 fracción II de la Ley de 
Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado y Municipios, aplicado 
supletoriamente por disposición de los numerales 7 y 61 de la Ley de Fiscalización 
Superior del Estado de México, ambas disposiciones jurídicas anteriores a las reformas 
emitidas mediante Decreto número 207, publicado en el Periódico Oficial “Gaceta del 
Gobierno” del Estado Libre y Soberano de México, el treinta de mayo de dos mil 
diecisiete, conforme a lo establecido en el artículo décimo transitorio de dicho decreto, 
se determina la existencia de responsabilidad administrativa resarcitoria en contra de 
…Diana Ivette Reyes Esquivel, Secretaria Administrativa del uno de junio de dos mil 
quince al quince de febrero de dos mil diecisiete, … de la Universidad Politécnica del 
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Valle de México, por el daño ocasionado al patrimonio de la citada institución educativa, 
que asciende a la cantidad de $311,226.29 (trescientos once mil doscientos veintiséis 
pesos con veintinueve centavos en moneda nacional), que corresponde a las 
observaciones subsistentes en el presente instrumento legal; cantidad que será 
cubierta de la siguiente manera: 
 
… 
 
La cantidad de $78,008.10 (setenta y ocho mil ocho pesos con diez centavos en 
moneda nacional), será resarcida por …Diana Ivette Reyes Esquivel… 
…. 
 
… 
 
Lo anterior por lo precisado en la parte final del considerando IX de la presente 
resolución. 
 
Tercero.- De acuerdo con los artículos 68 y 72 de la Ley de Responsabilidades de los 
Servidores Públicos del Estado y Municipios, aplicados en forma supletoria en términos 
del dispositivo 7 de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de México, ambas 
disposiciones jurídicas anteriores a las reformas emitidas mediante Decreto número 
207, publicado en el Periódico Oficial “Gaceta de Gobierno” del Estado Libre y 
Soberano de México, el día treinta de mayo de dos mil diecisiete, conforme a lo 
establecido en el artículo décimo transitorio párrafo primero de dicho decreto, los 
montos señalados en el resolutivo segundo de la presente resolución, deberán 
resarcirse ante la Tesorería de la Universidad Politécnica del Valle de México, por las 
personas determinadas, de manera conjunta, o bien, de manera individual, siempre y 
cuando se cubran en su totalidad, dentro del plazo establecido en el artículo 29 párrafo 
cuarto del Código Financiero del Estado de México y Municipios, remitiendo la 
constancia respectiva a éste Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México, 
que acredite su cumplimiento, caso contrario constituirá un crédito fiscal que se hará 
efectivo mediante el procedimiento administrativo de ejecución por la autoridad fiscal 
competente. 
 
Cuarto.- Se hace del conocimiento de … Diana Ivette Reyes Esquivel,… que les 
asiste el derecho de interponer recurso de revisión en contra de la presente resolución, 
en términos de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de México, el cual de 
conformidad con su artículo 68, deberá presentarse por escrito ante este Órgano 
Superior de Fiscalización del Estado de México, dentro del plazo de quince días 
hábiles, contados a partir de la fecha en que hayan tenido conocimiento de la presente 
resolución. 

 
Publíquese por única ocasión en el Periódico Oficial del Estado Libre y Soberano de México 
“Gaceta de Gobierno” y en un Periódico de mayor circulación Estatal, en la Ciudad de Toluca de 
Lerdo, México a los cuatro días del mes de octubre de dos mil veinticuatro. 
 
A t e n t a m e n t e.- Luis García López.- Director de Substanciación de la Unidad de Asuntos 
Jurídicos.- (Rúbrica). 

3757.-11 diciembre. 
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Al margen Escudo de la LXII Legislatura del Estado de México, y una leyenda que dice: Unidad de Asuntos 
Jurídicos, Dirección de Substanciación, Departamento de Substanciación “C”, otro logotipo, que dice: 
OSFEM, Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México, -Poder Legislativo-, Cuentas Claras, 
Mejores Gobiernos. 
 
 

Recurso de Revisión número: RR-PAR/29/2023 
Antecedente: OSFEM/UAJ/PAR-IM/52/19 

 
 

ÓRGANO SUPERIOR DE FISCALIZACIÓN DEL ESTADO DE MÉXICO 
EDICTO 

 
 
Ernesto Vega Ramírez 
Tesorero Municipal de Tequixquiac, México, durante la Administración 2016-2018. 
P R E S E N T E 
 
 
Con fundamento en el artículo 25 fracción II del Código de Procedimientos Administrativos del 
Estado de México, de aplicación supletoria a la Ley de Fiscalización Superior del Estado de México; 
se procede a notificar por edicto un extracto del acuerdo número 529/2023 del tres de julio de 
dos mil veintitrés, emitido en el Recurso de Revisión RR-PAR/29/2023 del antecedente 
expediente OSFEM/UAJ/PAR-IM/52/19, que en sus puntos de acuerdo establecen: 
 

“Primero. Con fundamento en lo establecido en el artículo 124 del Código de 
Procedimientos Administrativos del Estado de México… se tiene por recibido el correo 
electrónico de cuenta y su anexo descritos. 
… 
 
Tercero. En relación al correo electrónico… que se señala como domicilio para recibir 
notificaciones, no ha lugar a acordar de conformidad. 
 
Lo anterior es así, no obstante lo dispuesto en el artículo 25 fracción V del Código de 
Procedimientos Administrativos del Estado de México… 
 
… el artículo y fracción antes transcritos, no aplican al caso concreto, toda vez que, 
como lo disponen los artículos 7 y 70 último párrafo de la Ley de Fiscalización Superior 
del Estado de México, en materia de pruebas y notificaciones, serán aplicadas las 
reglas establecidas en el Código Adjetivo Administrativo, por lo que la fracción referida, 
resulta ser inaplicable, ya que alude directamente a otra disposición legal, de la cual 
este Órgano Técnico no es sujeto, es decir, la Ley de Gobierno Digital del Estado de 
México y Municipios, se encuentra fuera del ámbito material de validez de esta 
Autoridad Administrativa, y cuya observancia equivaldría a una ley directa o principal, 
contraviniendo al principio de legalidad. 
… 
 
En consecuencia, bajo el más estricto apego al principio de legalidad… al no existir 
imperativo normativo expresamente faculte a este Órgano Técnico a efecto de autorizar 
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como domicilio procesal una dirección de correo electrónico, no ha lugar acordar de 
conformidad el domicilio electrónico señalado. 
… 
 
Quinto. … el documento electrónico en formato *.docx, de nombre …, enviado del 
correo electrónico… del que se advierte que, presuntamente Ernesto Vega Ramírez… 
pretende interponer recurso de revisión contra la resolución emitida en el procedimiento 
administrativo resarcitorio… al abrir dicho archivo electrónico, se colige que el mismo 
es susceptible de modificación, ello en razón de la propia naturaleza del formato en el 
cual fue remitido… lo cual, contraviene lo establecido en el artículo 7 del Código de 
Procedimientos Administrativos del Estado de México, aplicado de manera supletoria 
a la Ley de Fiscalización Superior del Estado de México… 
 
…el promovente mediante correo electrónico, anexó un documento digital en formato 
*.docx, incumpliendo con las formalidades que rigen el procedimiento administrativo. 
 
… De esta forma, el medio de defensa se tiene como no presentado, por no reunir el 
primer requisito indispensable para su procedencia. 
 
… la firma del recurrente es un requisito indispensable de procedencia para la 
interposición del recurso de revisión… no se tiene la certeza de que Ernesto Vega 
Ramírez haya intentado interponer el recurso de revisión, pues no se encuentra 
plasmada su firma autógrafa, motivo por el cual carece de validez… 
 
Adminiculado a lo anterior, la fracción I del artículo 193 del Código de Procedimientos 
Administrativos del Estado de México… 
… 
 
Así, es dable determinar el desechamiento del presente recurso de revisión 
presuntamente interpuesto por Ernesto Vega Ramírez… por no reunir los requisitos 
indispensables para su admisión establecidos en los artículos 68 y 70 de la Ley de 
Fiscalización Superior del Estado de México; 7 y 193 del Código de Procedimientos 
Administrativos del Estado de México de aplicación supletoria de conformidad al 
numeral 7 de la Ley en cita. 
 
Sexto. Se determina desechar el presente recurso de revisión presuntamente 
interpuesto por Ernesto Vega Ramírez… por las razones expuesta en el presente 
acuerdo.” 

 
 
Publíquese por única ocasión en el periódico oficial del Estado Libre y Soberano de México “Gaceta 
del Gobierno” y en uno de los periódicos de mayor circulación estatal, a los trece días del mes de 
noviembre de dos mil veinticuatro. 
 
 
Atentamente.- Luis García López.- Director de Substanciación de la Unidad de Asuntos 
Jurídicos del Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México.- (Rúbrica). 

 
3759.-11 diciembre. 
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Al margen Escudo de la LXII Legislatura del Estado de México, y una leyenda que dice: Unidad de Asuntos 
Jurídicos, Dirección de Substanciación, Departamento de Substanciación “B”, otro logotipo, que dice: 
OSFEM, Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México, -Poder Legislativo-, Cuentas Claras, 
Mejores Gobiernos. 
 
 

OSFEM/UAJ/PAR-AF/98/18 
 
 

ÓRGANO SUPERIOR DE FISCALIZACIÓN DEL ESTADO DE MÉXICO 
EDICTO 

NOTIFICACIÓN DE LA RESOLUCIÓN DEL TREINTA DE AGOSTO DE DOS MIL VEINTITRES 
 
 

Alberto Sánchez Flores. 

Rector del dieciséis de septiembre de dos mil doce 

al dos de junio de dos mil dieciséis, 

de la Universidad Politécnica del Valle de México 

 

P R E S E N T E 

 

 

Se procede a notificar por edicto un extracto de los puntos resolutivos de la resolución del treinta de 

agosto de dos veintitrés, suscrita por la Auditora Superior del Órgano Superior de Fiscalización del 

Estado de México, emitida en el expediente OSFEM/UAJ/PAR-AF/98/18, que en sus puntos resolutivos 

establecen: 

 

“…R E S U E L V E 

 

Primero.- Con fundamento en el artículo 75 párrafos segundo y tercero de la Ley de 

Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado y Municipios, aplicado 

supletoriamente por disposición de los numerales 7 y 61 de la Ley de Fiscalización Superior 

del Estado de México, ambas disposiciones jurídicas anteriores a las reformas emitidas 

mediante Decreto número 207, publicado en el Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno” del 

Estado Libre y Soberano de México, el treinta de mayo de dos mil diecisiete, conforme a lo 

establecido en el artículo décimo transitorio de dicho decreto, se modifica el Pliego 

Preventivo de Responsabilidad número OSFEM/UAJ/PPR-AF/98/18, de fecha veintiocho 

de mayo de dos mil dieciocho, para quedar en la cantidad de $311,226.29 (trescientos once 

mil doscientos veintiséis pesos con veintinueve centavos en moneda nacional), cantidad 

que corresponde a las observaciones subsistentes. 

 

Segundo.- Con fundamento en lo dispuesto en el artículo 59 fracción II de la Ley de 

Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado y Municipios, aplicado 

supletoriamente por disposición de los numerales 7 y 61 de la Ley de Fiscalización Superior 

del Estado de México, ambas disposiciones jurídicas anteriores a las reformas emitidas 

mediante Decreto número 207, publicado en el Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno” del 

Estado Libre y Soberano de México, el treinta de mayo de dos mil diecisiete, conforme a lo 

establecido en el artículo décimo transitorio de dicho decreto, se determina la existencia 

de responsabilidad administrativa resarcitoria en contra de Alberto Sánchez Flores, 

Rector del dieciséis de septiembre de dos mil doce al dos de junio de dos mil dieciséis, … 
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de la Universidad Politécnica del Valle de México, por el daño ocasionado al patrimonio de 

la citada institución educativa, que asciende a la cantidad de $311,226.29 (trescientos once 

mil doscientos veintiséis pesos con veintinueve centavos en moneda nacional), que 

corresponde a las observaciones subsistentes en el presente instrumento legal; cantidad 

que será cubierta de la siguiente manera: 

 

La cantidad de $233,218.19 (doscientos treinta y tres mil doscientos dieciocho pesos con 

diecinueve centavos en moneda nacional), será resarcida por Alberto Sánchez Flores … 

 

La cantidad de $78,008.10 (setenta y ocho mil ocho pesos con diez centavos en moneda 

nacional), será resarcida por Alberto Sánchez Flores …. 

… 

 

Lo anterior por lo precisado en la parte final del considerando IX de la presente resolución. 

 

Tercero.- De acuerdo con los artículos 68 y 72 de la Ley de Responsabilidades de los 

Servidores Públicos del Estado y Municipios, aplicados en forma supletoria en términos del 

dispositivo 7 de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de México, ambas 

disposiciones jurídicas anteriores a las reformas emitidas mediante Decreto número 207, 

publicado en el Periódico Oficial “Gaceta de Gobierno” del Estado Libre y Soberano de 

México, el día treinta de mayo de dos mil diecisiete, conforme a lo establecido en el artículo 

décimo transitorio párrafo primero de dicho decreto, los montos señalados en el resolutivo 

segundo de la presente resolución, deberán resarcirse ante la Tesorería de la Universidad 

Politécnica del Valle de México, por las personas determinadas, de manera conjunta, o 

bien, de manera individual, siempre y cuando se cubran en su totalidad, dentro del plazo 

establecido en el artículo 29 párrafo cuarto del Código Financiero del Estado de México y 

Municipios, remitiendo la constancia respectiva a éste Órgano Superior de Fiscalización 

del Estado de México, que acredite su cumplimiento, caso contrario constituirá un crédito 

fiscal que se hará efectivo mediante el procedimiento administrativo de ejecución por la 

autoridad fiscal competente. 

 

Cuarto.- Se hace del conocimiento de Alberto Sánchez Flores, …, que les asiste el 

derecho de interponer recurso de revisión en contra de la presente resolución, en términos 

de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de México, el cual de conformidad con su 

artículo 68, deberá presentarse por escrito ante este Órgano Superior de Fiscalización del 

Estado de México, dentro del plazo de quince días hábiles, contados a partir de la fecha 

en que hayan tenido conocimiento de la presente resolución. 

 

 

Publíquese por única ocasión en el Periódico Oficial del Estado Libre y Soberano de México “Gaceta 

de Gobierno” y en un Periódico de mayor circulación Estatal, en la Ciudad de Toluca de Lerdo, México 

a los cuatro días del mes de octubre de dos mil veinticuatro. 

 

 

A t e n t a m e n t e.- Luis García López.- Director de Substanciación de la Unidad de Asuntos 

Jurídicos.- (Rúbrica). 
 
 
 

3760.-11 diciembre. 
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Al margen Escudo de la LXII Legislatura del Estado de México, y una leyenda que dice: Diputadas y 
Diputados Locales Estado de México, Contraloría, Dirección de Situación Patrimonial. 
 
 

EDICTO 
26/2024 

 
SE NOTIFICA SANCIÓN 

 

M. en D. Juan José Hernández Vences, Contralor del Poder Legislativo del Estado de 

México, de conformidad en los artículos 1, 14, 16, 17, artículos 108, párrafos primero y último, 

109 fracción III de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 130 de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, en ejercicio de las atribuciones 

que me confieren los numerales 1, 2 fracciones II y VII, 3, III, XIII, XXII, XXVI, 4 fracciones I y 

II, 9 fracción IX, 10 párrafo segundo, 28, 50 fracción IV, 81, 115, 122, 188 y, 206 de la Ley de 

Responsabilidades Administrativas del Estado de México y Municipios; 153, 155 fracciones I y 

III, del Reglamento del Poder Legislativo del Estado Libre y Soberano de México; y 1, 2 fracción 

VI, 3, 4, 8 fracción XXVII, del Reglamento Interno de la Contraloría del Poder Legislativo del 

Estado de México, publica: 

 

Que, en mi calidad de Contralor del Poder Legislativo, en ejercicio de las atribuciones como 

Autoridad Resolutora, ejecuto la sanción impuesta a Guadalupe Razo Aguirre, mediante la 

Resolución del veinticinco de octubre de dos mil veinticuatro, misma que causó 

Ejecutoria el tres de diciembre de dos mil veinticuatro, dentro del expediente 

DSP/PRA/PL/056/2024, en la cual se impuso como sanción, una AMONESTACIÓN 

PÚBLICA, prevista en el artículo 79, fracción I, de la Ley de Responsabilidades Administrativas 

del Estado de México y Municipios, por incurrir en una falta administrativa no grave, al haber 

omitido presentar durante el plazo establecido por el artículo 34, fracción III de la citada Ley, 

su Declaración de Situación Patrimonial y de Intereses Iniciales. 

 

En ese sentido, se le conmina a que, en lo sucesivo, su actuación se ajuste a la normatividad 

aplicable y se conduzca siempre privilegiando los principios de disciplina, legalidad, 

objetividad, profesionalismo, honradez, lealtad, imparcialidad, integridad, rendición de cuentas, 

eficacia y eficiencia que rigen el servicio público. 

 

Dado en la ciudad de Toluca de Lerdo, Estado de México; a los tres días del mes de 

diciembre del dos mil veinticuatro. 

 

A T E N T A M E N T E.- M. en D. Juan José Hernández Vences.- Contralor del Poder 

Legislativo del Estado de México.-Rúbrica. 
 

3799-BIS.-11 diciembre. 
 


